


PMET W : 
DMSAI N" 
REF W': 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 

16.001/2013 
2.071/2014 

177.656/2014 
182.395/2014 
182.396/2014 
185.966/2014 
185.967/2014 
189.011/2014 

ÁREA DE AUDITORiA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, Z31:C H •099819 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 

N" 8, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria, efectuada en 

la Municipalidad de Quilicura. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILICURA 
PRESENTE/ 

Saluda atentamente a Ud. 

���u!� ·. 1 Po; Or-;1� del Ccntralor General 

NANCY BARRA GALLARDO 
Abogado 

j;;l" f"J·visíón de Municipalidades 
'-' UGROGANTE 



PMET N" 
DMSAI N" 
REF N"': 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

16.001/2013 
2.071/2014 

177.656/2 o 14 
182.395/2014 
182.396/2014 
185.966/2014 
185.967/2014 
189.011/2014 

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

n: e 1 P099820 
SANTIAGO, 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 

N' 8, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria, efectuada en 

la Municipalidad de Quilicura. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL (S) 
MUNICIPALIDAD DE QUILICURA 
PRESENTE/ 

Saluda atentamente a Ud . . , i , 

¿�óJ \.,; del Contralor General 
Pot \.:QJ"en RDO NANCY BARRA GALLA 

Abogado . 
Jefe División de Municipalidades 

SUBROGA!'HE 



PMET N' : 
DMSAI N' : 
REF N"'· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 

16.00112013 
2 071/2014 

1no56í2014 
182.39512014 
182.396/2014 
185 96612014 
185.96712014 
189.011/2014 

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 

Ad¡unto. sírvase encontrar copia del Informe 

Final N� 8, de 2014. de esta Contraloría General. con el fin de que, en la pnmera 

sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepClón, se sirva 

ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 

Contraloria General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 

cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILICURA 
PRESENTE/ 

Saluda atentamente a Ud. 

�ua�' / �-
"ror )rcten del Ctntralor General 
NANCY BARRA GALLARDO 

ft_!x.Jgado 
Jefe DivtSiór de Mumcípalic.ades 

SUBROGANl'E 



PMET N" 
DMSAI W 
REF W' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

16 001/2013 
2.071/2014 

177.656/2014 
182.395/2014 
182.396/2014 
185.966/2014 
185.967/2014 
189 011/2014 

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 
N' 8, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria, efectuada en 
la Municipalidad de Quilicura. 

/ ¡D 

AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Saluda atentamente a Ud. 
' 

a c-.P. . , . d) •• ''-,� ( Or�en del Contra!or General 

NAt5Y BARRA GALLARDO 
A!Xlgado 

Jefe División de Municipalidades 

�UBROGANTE 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE/ 



PTRA. N": 
DMSAI N' 
REF. N°5 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

16.001/2013 
2.071/2014 

177.656/2014 
182.395/2014 
182.396/2014 
185.966/2014 
185.967/2014 
189.011/2014 

ÁREA AUDITORÍA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

SANTIAGO, 
1' c:r 1' •0[¡[¡0�2 ,.;. U•� 4 iltJ() ,.. 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 

N' 8, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria, efectuada en 

la Municipalidad de Quilicura 

A LA SEÑORA 
JEFE UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
DE SUMARIOS 

Saluda atentamente a Ud. 

O'lrt/a ecw" fL_f' 
�/:Jé�'"s���A'�3%��Ro� 

Abogado 

Jefe División de Municipalidades 

SUBROGANTE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE / 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

PTRA. W 
DMSAI N' 
REF. N" 

16.001/2013 
2.071/2014 

177.656/2014 
182.395/2014 
182.396/2014 
185.966/2014 
185.967/2014 
189.011/2014 

ÁREA AUDITORÍA 1 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

1, oJ·r 11 .r1.r,no"3 � • �  '< li<J uO�.. -
SANTIAGO, 

Adjunto. remito a Ud . copia del Informe Final 
W 8, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría integral aleatoria, efectuada en 
la Municipalidad de Quilicura. 

A LA SEÑORA 
JEFE UNIDAD TÉCNICA DE 
CONTROL EXTERNO 

Saluda atentamente a Ud. 

C!/� 1z¿¿p2:::_(; tij-
' ! 

( .·' 
Por oroe'n del Cantralor Genera! 

NANGi BARRA GALLARDO 
Abogado 

Jefe División de Municipalidades 

�- IJGROGANTE 

��r· 
�o-11-7ol� 

o¡·. \1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 1 



PMET. N": 
DMSAL N': 
REF N'8 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

16.001/20 1 3  
2.071/2014 

1 77.656/20 1 4  
182.395/20 14 
1 82 396/201 4  
1 85.966/201 4  
1 85.967120 1 4  
189.0 1 1 120 1 4  

INFORME FINAL N' 8 ,  DE 2014, SOBRE 
AUDITORÍA INTEGRAL EN LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILICURA 

SANT IAGO , 

ANTECEDENTES GENERALES 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalizactón de esta Contra!oría General para el año 2013. y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N' 10.336, Organización y 
Atribuciones de la Contraloria General de la República, y el articulo 54 del decreto ley 
N' 1.263, de 1 975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría integral aleatoria, en la Municipalidad de Quilicura, relacionada con los 
macroprocesos de finanzas, ingresos propios, recepción y/o entrega de 
transferencias, adquisición y abastecimiento. concesiones, recursos humanos. entrega 
de beneficios, tecnologías de la información y comunicación, funciones institucionales 
y procedimientos, y de inversión en infraestructura, correspondiente a los contratos en 
etapa de ejecución, imputados bajo la codificación contable 21 5-31-02-004, "Obras 
Civiles'. 

El equipo que eJecutó la fiscalización fue 
integrado por !as seMras Ximena Sasso Román y Teresa Rojas Escobar, la se�orita 
Paula Vallejos Abarca, los se�ores Jaime Vásquez Ramlrez, Rodrigo Arrué Pardo, 
Felipe Quevedo Valenzuela, Sigfríd lbsen Muñoz y Julio Celis Fredes, todos ellos 
auditores, y los supetvisores Manuel Álvarez Sapunar, Man:ela Rivera Figueroa y 
Carlos Ching !turra. 

La Municipalidad de Quilicura es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna. según !o 
dispone el articulo 1"  de la ley N" 1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

;¡,. �re �·� ., " �: SEÑOR 
RAMIRO MENDOZA ZÚÑIGA 

. ¡ , CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBL ICA 
1 PRE SE NTE ' :" 

;x / 

l ' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVIS'ÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

La entidad está constituida por su :::.�lcalde, don 
Juan Carrasco Contreras, y el concejo muoicípal, integrado por las señoras Maria 
Margarita Indo Romo, Claudia Donoso Plaza, y los señores Mario Alvear Gllberto, 
Jorge Godoy Soto, Víctor Arias González, Jaime Aceitón Vásquez, Dtno Belmar 
Dinamarca y Alvaro Guajardo Figueroa 

Para dar cumpl¡m¡e�to a su misió�1, el artículo 
3° de la ley W 18.695, asigna a la entidad diferentes funciones privativas, entre las 
c�ales se encuentran ias de elaborar, aprobar y modificar el pian corr.unal de 
desarrollo; la planificació:l y regulación de la comuna y la confeccion del plan 
regulador comunal; ia promoción del desarrollo comunitario: aplicar las d:sposiclones 
sobre transporte y tránsito público dentro de la comuna, en la forma que determinen 
ías leyes y las normas técnicas de carácter general que dicte e! Ministerio respectivo: 
aplicar las disposlcíones sobre construcción y urbanizadón, en la forma que 

detennicer las leyes y las normas técnicas de carácter general que dicte la cartera 
correspondiente; y el aseo y ornato de !a comuna. 

El articulo 4° del mismo cuerpo legal le 
encomienda, además, en el ámbito de su territorio, desarrollar, dlrectaMMte o con 
otros Ó'ganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con la 
educación y la oultvra; la salud pública y la protección del medio ambiente; la 
asister'cia social y jurídk;a; la capacitación, la promoción de! err.p!eo y el fornento 
productivo; el turiSMO, el deporte y la recreación: la urbanización y la vialidad urbana y 
rural; !a construcción de viviendas socia!es e infraestructura sanitaria; el transporte y 
tránsito público; la prevencrón de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de 
emergencia o catástrofes; el apoyo y el fomento de medidas de prevención en materia 
de seguridad ciudadana y colaborar en su implementación, sin pequicio de lo 
dispuesto en el inciso segu�do del articv!o 101 de la Constitución Política; la 
promOC!ÓO de la igualdad de oportunidades entre oombres y mujeres, y el desarrollo 
de activrdades de Interés común en el ámbito locaL 

Su patrimonio, acorde con lo preceptuado en 
el artículo 1 3  de ia misma ley, esta constituldo, entre otros, por los ble'1eS corporales 
que posee, los derechos cobrados por !OS servidos que presta, y los ingresos que 
percibe con motivo de sus actividades y las de los estabfecimientos de su 
deper,dencia. 

Para Hevar a cabo sus funciones y 
atribuciones. !a municipalidad dispone de las siguientes direccio'1es: Asesoría 
Jur:dica; Secretaria Municipal; Secretaría Comunal de Planificación; de Tránsito y 
Transporte Público: Medía Ambiente, Aseo y Ornato; de Control; Administración y 
Fba�zas: Desarrollo CotT ... mitario; Obras Municipales, Administmcíón de Ser.licios 
Traspasados (educación y salud): Operaciones y Protección Civil; Coordinación 
Administrativa interna; AdMrnistracíón Municipal; y, ei Juzgado de Pol1cla Local, de 
conformidad con los artículos 15 y slgt.<;entes de la !ey N' 18695. 
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CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓ� DE MJNICIP.A.LIDADES 

SUBDIVISIÓN :JE AJCITORÍ,A E I�SPcCCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Cabe precisar que, con carácter confidencial, 
mediante oficio N' 8.025, de 3 de febrero de 2014, fue ouesto en conocimiento de la 
actoridaa comu�al, el preinforme de observaciones N' 8 de 2014, con la finalidad que 
formulara los alcances y precisiones que, a su julcío, procedieran, lo que se concretó 
mediante oficios Alcaldicios W' 201/14, de 1 8  de 'narzo, 259/14 y 260/14, ambos de 
10 de abril, 306ii4 y 307/14, ambos de 29 oe abril, 320/14. de 5 de mayo, todos de 
2014, 

OBJETIVO 

La fiscallzacrón tuvo por objeto verificar el 
cumplimiento de las dtsposlciones legales y reglamentarias que reguian ios procesos 
más slgnifical!vos relacionados con el quehacer mumcipal, comprobar la veracidad y 

fide!idad de !as cuentas� de ac�,.;eroo co1 la normat!va contable emitida por esta 
Contraloría General y ía autenticidad de la documentación de respaldo, de 
confor'nldad con lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N� 10 336, el articulo 55 del 
decreto ley W 1.263 de 1975, y la resolución N' 759 de 2003, de esta Entidad 
Superior de Control, que Fija Nor'nas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas; 
todo ello, en el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de dicie'nbre de 2012, 
en la Municipal!dad de Quilicura 

En materia de obras de infraestructura, la 
auditoría tuvo por objetivo practicar una revisión a los contratos adjudicados mediante 
í•cftación pilbiica, financiados con fondos municipales y en etapa de eJecución a131 de 
diciembre de 2012, imputados bajo la codificación contable 215-31-02-004, "obras 
c!vííes''. 

La finalidad de la revisión fue determinar si la 
ejecución de los mencionados cor¡tratos se ciñó a !as disposiciones norrrativas 
aplicables, como asimismo. que los gastos efectuados estuviesen debidamente 
acreditados, comprobándose su autorización, valuación. registro contable y existencra 
de la documeotación de respaldo. 

Además, se verificó el cumplimiento del 
dictamen W 7.251, de 2008, de esta Contra<oría General, referido a la obligación de 
mantener en deperdencias municipales. una carpeta por cada contrato que celebre, 
con 1a docu�nentación mínima que se íridica, a fin de q�,.:e sea revisada por personal 
especializado de esta Entidad de Contra! 

METODOLOGÍA 

E¡ examen se practicó de acuerdo con !a 
Merodoiogía de Auditoría de este Organismo Súperior de Control y los procedimientos 
de control aprobados mediaote resoluciones exentas N°' 1.485 y 1.486, ambas de 
1996, considerando resultados de evaluaciones de control rnterno respecto de las 
materias examinadas, determinárdose la realización de pruebas de auditarla en la 
medida que se estimaron necesarias. As;mísmo, se practicó un examen de las 
cuentas de íngresos y egresos, relacionadas con las materias en revisió'"". 

3 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALiDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E 11\SPECC:óN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporo:onados por ia entidad fiscalizada, durante el periodo co>nprendido entre el 1 
de enero y ei 31  de dicie>nbre de 2012, el >nanto total de ingresos percíbioos y 
dese>nbolsos efectuados sor los que se detal!an a continuación: 

1. Macro proceso de Finanzas. 

Cabe indicar que para el rnacroproceso de 
finanzas ro se consideró un muestreo estadístico, ya que se realizó un examen 
financiero y presupuestano de la entidad, así corno un análisis de las principales 
cuentas del balance de comprobación y saldos. 

2. Macroproceso de Ingresos Propios. 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad co>nunal, durante el período SUJeto a revisión, el total de 

:rgresos mumcipales propios ascendió a $ 13.590.456.709.-, de los cuales este 
Organismo Fiscal'zador revisó un monto de S 4.004.009.774.-, equivalente a Jn 

29.5%, de acuerdo ai siguiente detalle: 
--··------ --,---·;c; M�O'"NTc;c, Oc;-- --,-- MONTO i;;RCEN�AJE 1 T!PO DE INGRESO l..N!VERSO MUESTRA · % 1 
·
····

�,�-
---·--+-- $ 

[- --··-$--·-·--;-. ··¡ P•teo.es CI;'.A. Y 1 10.289.544.244 1 3. 525.215.003 1 34,3 • rr1croemoresas i 1 , 1 ; Pe.cmisos de Clrroüíac:órl}_=--2e2:.f166 91[1 -·-:- 78232 843 . 3: 
, L�i-�ConcliJE"-± · __ 

21L6_182_97J.._. _ _ 
301.2_12 -

�

..Q.iJ 
Derechos Vanos 460.027 249 · 399 727 481 87 1 

!ToTAL-·---· -_:__=-13590456709 : �o04](j[774 �=-:-_2f5J 
FLerle: 8sse de de\os del Rot de Cargo ce iSS patemes C1PA (comerciales, industriales, profesionales y 
e'cor¡oJes) ;::•oporcionado por el Depsrlar"ento de .�entas e lr;specciér. de la M:..ruclpahc:ad de Quilicura. 

Las partidas sujetas a examen, 

correspondientes a las patentes C I PA y micraempresa. permisos de circulación y 
derechos varios, se determi.n,aron mediante un muestro aleatorio simple, con un nive! 
de confianza del 95% y Jna tasa de error de 3%, parámetros estadísticos aprobados 
por esta Entidad FlscaHzadora, el que determinó una muestra ascendente a 

$ 3.954.332.525.-, equivalente a en 29% del universo antes identificado. 

Adicionalmente, se analizaron partidas no 
in c uidas en la muestra estadística, ascencentes a$ 531 835.-. y$ 48.843.BC2.-. para 
e: caso de patentes comerciales, y permisos de circulación, respectivamente, 

También se revisó un total de 119 folios nulos 
de permisos de circulación. determinados mediante un muestra aleatorio s1mple. con 
un n1vel de con'ia�za del 95% y una tasa de error de 3%. 

Para el caso de las licencias de conducir, se 
seleccionaron en forma aleatoria, 14 partidas correspondíentes a un total de 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIViSIÓN DE ALDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR lA 1 

$ 30'L612,-, de las cuales se verificó el pago y correcto cumplimiento er¡ el 
otorgamierto de la licencia de conducir acorde a la ley N' 1 8.290, de Tránsito. 

El total examinado, considerando muestra 
estadística y partidas adicionales. ascrende a$ 4_004.009.774.-, io que equivale a un 
29.5% del total del universo. 

3. Macroproceso de Recepción y/o Entrega de Transferencias. 

Conforme la documeniaciór aportada por la 
entidad fiscalizada. durante e! periodo auditado, el monto total de los ingresos 
percibidos por concepto de transferencias. ascendió a$ 2 347.757.927.-, mientras que 
los egresos por !a eíecucíón de íos programas y/o proyectos respectivos totalizaron 

$ 1.271 232 783.-. 

Respecto de lo anterior y atendido el objetivo 
de la auditoría practicada, enfocado a programas y/o proyectos suscritos por la 

Municipalidad de Quilícura, con otros órganos de la Adrninrstración del Estado� cuya 

aplicación y rendición de los fondos transferidos por las ontidaoes res�ectívas, se 
reaiizó en su totalidad en el año 2012,  el u�iverso de nscalizacíón para los tngresos 
peccibídos por er crtado concepto, fue de $ t005 936�369 -, y para los egresos, 
alcanzó el monto de$ 752.523�747.-. 

Los programas y/o proyectos sujetos a 
examen se determinaron mediante un muestreo analítico, ascendiendo en el caso de 
los ingresos transferidos por las diversas entidades públicas, a S 1 .005.936. 369.-, lo 
que equivale a: 100% de' universo antes identificado. A su turno, la revisión de los 
desembolsos efectuados por la ejecución de los programas seleccionados 
comprendió su totalidad. 

Asimismo, se determinaron muestras para los 
programas Recuperación Espacios Públicos e !mplementacióri de Sistemas de 
Alarmas y el programa Subsidio al Pago de Consumo de AgJa Potable y Servicio de 
Alcantarillado de Aguas Servidas, según el siguiente detalle: 

Respecto del programa Recuperación 
Espacios Públicos e Implementación de Sistemas de Alarmas. mediante muestreo 
estadistico con un nivel de conftarza del 85% y una tasa de error de 5e/o. parámetros 
aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, se determinó una muestra de 24 

beneficiados con el sistema de alarmas, !o que representa un 20% def total de 
beneficíanos vigentes al 31 de diciembre de 2012 .  

En cuarto al programa Subsidio al Pago de 
Consumo de Agua Potable y Servioio de Alcantan!lado de Aguas Servidas, se utilizó el 
mismo procedimferto de rr:uestreo ya sefíalado, considera:JCO una muestra de 38 
beneficiarios. que represeota un 2.6% de la población total favorecida del mes de 
dícrembre de 2012. con el objeto de 'evisar la documentación que acredite el 
cumplimiento de requisitos del bereficro obtenido. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPI'.LIDADE S  

SUBDIVISIÓN D E  AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORIA 1 

4. Macroproceso de Adquisición y Abastecimiento. 

Acorde con los antecedentes proporcionaaos 

por la 'Tlunícípalidad. durante ei período fiscalizado, el monto total de gastos 

impJtados al subtitulo 22. sobre bienes y se!Vicíos de consumo y 29, adquisiciones de 

activos no finarcíeros ascendió a $ 11.765.886 582.-. 

Para la revisión se consideró corno universo la 

suma de$ 6.972 308.745.-, c!fra que no considera desembolsos relacionados con los 

macroprocesos de concesiones y tecnologías de la Información, así cc'Tlo gastos 

'nformados como actividades municipales con entrega de beneficios. ade'Tlás de 

11ontos inferiores a $ 200.000.-. de 11odo tal, que el monto excluido asciende a un 

total de$ 4.793 577837,-

Las partidas de gastos sujetas a examen se 

determ:naror mediante muestreo aleatorio simple, con un nivel de confianza del 95% 

y uoa tasa de error de 3%. parámetros estadísticos aprobados por esta Entidad 

Fiscalizadora, el que deter'Tlínó una muestra que asciende a S 3.057.865159.-, lo que 

equrvale a ce 43.9% del un:verso, ascendente a$ 6.972.308.745.-. 

Aoicronalmente. se analizaron partidas claves 

de gastos, no Incluidas en el muestreo estadístico, correspondientes a 6 

corrprobantes de egresos, que corresponden a deserrbolsos registrados en la cuenta 

contable 22-07, "publicidad y difusión", por$ 34.713.142.-. 

Asimismo, se consideró para el examen, 27 

comproba�tes de egresos por la suma de$ 367.855.516.-. que fueron informados por 

la Direcció� de Desarrollo Comunitario como gastos municipales relacionados con la 

entrega de beneficios, no obstante, el anál:sís de los antecedentes constató que 

corresponden a la contratación de servicios que superan las 1 DO UTM, re·;ísándose el 

100% de ellos, 

Por consígu•ente, el total de gastos 

examinados, considerando m;;estra estadística, partidas claves y adicionales, 

asciende a$ 3450.433.817 -.equivalente a un 49.6% del total del universo. 

5. Macro proceso de Concesiones. 

Sobre la materia, se comprobó que esa 

rrunidpalidad mant!ene cinco contratos ae concesiones, desembolsando, en el 

periodo en revisión, la suma de$ 4 171_646 914.-
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El examen comprendió una muestra analítica 

de $ 2.040.507.827·, equivalente al 48,9% del total de desembolsos seiíalados, 

considerando la importancia cuantitativa de éstos, relativos a las concesiones de 

recolección de residuos sólidos domiciliarlos, aseo de ferias libres y barrido de calles; 

y, Mantención y recuperación de áreas verdes, zonas A. B y C. El detalle es el 

siguiente: 

·-,- MUESTRA-¡ 
CONCESIÓN j EXA\�INADA 

l�-···-·----�---· 1 $ 1 
¡ Recolecc;ón de residuos sé!idos domiciliarios, aseo de ferias libres y 1 1 
• barrido de calles. • 1 555.624.340 1 
•��----·"-�·�·�---·--·--·--·--·-------- --� 
;_y-�nt��ió�y" re�t¿_E�ració;:¡ de áre-ª?�erdes, zonas}\, B_�j; _____ � _ _ 4§4_88:t487l 
�-- ·--·-· __ TOTJ',h_ __ _ ___ ·---��507 81L' 
Fuente de ir¡fcm¡acion Oa:os propc"cio,"Cados por la D•rección de Adrr:in1s�raci6n y Finanzas ce la Murücipalidad 

de Qu]I::::AtL 

6. Macroproceso de Recursos Humanos. 

De acuerdo con la infor'l1ación proporcionada 

por e! mt.nicipio, se consideró corno universo !os gastos imputados al subtitulo 21, 

gastos en personal, durante el mes de diciembre de 2012. debido a que en dicho mes 

se pagan bonificaciones, bonos de ténnino de confiicto, entre otros a los funcionarios 

de ese municipio, !os que ascendieron a$ 412 762.438.·, revisándose una 'l1Uestra de 

$ 208 .139.2054 ·,equivalente al50.4% de ellos. 

En cuanto a los ingresos por rect.;peraclón de 

subs:dios por incapacidad laboraL éstos alcanzaron, durante el ano 2012, la surna de 

$ 9.071.204.', según los registros proporcionados por las Instituciones de Salud 

Prevísional, revisándose el15,6 % de ellos, equivalente a $1. 419.995 • 

7. Macroproceso de Entrega de Beneficios. 

Confonne a los antecedertes proporcionados 

por la entidad municipal, durante el periodo analizado, el 'Tlooto de los egresos por 
fondos de emergencia, subvenciones, asistencia socia� a personas naturales y por 
premios y otros. ascendió a $ 886.225. 185.-. 

Las partidas sujetas a exar1en se 

determinaron mediante un muestreo estadístico, de tipo monetario, con un nivel de 

confianza de! 95°/c y una tasa de error de 3 %, parámetros estadísticos aprobados por 

esta Entidad Fiscalizadora� el que determinó una muestra as::!endente a 

$131.909.659 .-, equivalente al14,9 %, del universo antes identificado. 

Adicionalmente, se analizaron gastos no 

inc!uidos en el  muestreo estadístico. ascendentes a$ 124.298.02R-, correspondiente 

a algunas partidas por montos relevantes, que de acGerdo al objetivo de la at..ditoría 

debian ser Incluidas en su rev;sión, lo QL-e equivale a un 14%. del total de desembolsos 

por este concepto. 
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El total de gastos examinados. considerando 

muestra estad!stica y partidas ciaves, asciende a $ 256.207.687.- equivalente a un 
28,9% del total del universo. 

ünive1so Ce gastos lfvestta estadística IDO Partidas ::;lat.:es . ' 
.extmltlil'dc. : ; i ' ! 

, ----�-�-Ci!lRñ�--- �-�-1 6a:,�<daa rABlodai Selewtn-. -:�-S� 1 Car,bj?d --s·-----1 : 885225185 i 65;)·-�T;·, 9;��-9 ,:--�;-,:�-,i.Jnldad -; �-ea(C.rio �;�522S �--;�-;562CJ7_�;;.-; i 1 , , '" c:netma J 
1124- : _ , 

:------ --��-L� .. -L .. - .. �-· _____ _l_ ___ �- _ ·-------
--------�- L--�----J---�---�--�--' 

FtJen!e de infor-rnación_ Datos proporcionaoos o�r 'a Direcc . .Qn de Adrninistrac16n y Fwanzas de la Monícipa:idad 
de GJilicura. 

B. Macroproceso de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

De acuerdo con los antecedentes 

proporcionados por la Municipalidad de Qui'icura, al 31 de diciembre de 2 0 1 2, el 

monto total de los gastos del municio!o por concepto de contratos re!acioraq:Jos con el 

macroproceso de tecnologías de información y comunicaciones ascendió a 

$ 76.936 000.-, revisándose el 1 00% de elios 

9. Macroproceso de Inversión en Infraestructura. 

Conforme a la documentación aportada por la 

entidad fiscalizada y va!idada por esta Entidad de Control, el monto total de los 

contratos de obras en e¡ecución durante el año 2012. imputados bajo la codificación 

contable 21 5-31-02-00<-. "Obras Civlles". suscritos oor la Municipalidad de Quiitcura, 

asciende a$ 1 80 802 062, distribuidos en seis contrataciones. 

El examen s e  circunscribió a 6 contratos de 

obras de' año 2012. a saber "Construcción Skate ParK, nuevo :!amado": "Mejoramiento 

y reparación de multicanchas Centro Cultu,.al Municipal�: Corstrucción multicancha 

Villa Míaauquén··, Reposición de veredas Villa San Francisco". "Mejoramiento y 

reparación multicancha i y 11, Villa Los Esteros"; y, 'Mejoramiento y reparación de 

r:1Uiticancha. V:lla San Ignacio de Loyola'. 

Respecto a la validación del cumplimrento de! 

dictamen W 7.251.  de 2008, se revisó el total de contratos asocrados a ¡a muestra 

detennir.ada. 

10. Macroproceso de Funciones Institucionales y Procedimientos. 

Para la presente revisión se determinó 

medía,'ite un muestro aleatorio simple, con un nive¡ de confíarza de! 95°/Ó "! una tasa 

oe error de 3%, parámetros estadísticos aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, 

una muestra de 18 vehículos municipales de un to:al de 22, que equivale a un 82% del 

universo, con el objeto de verificar la administración de bitácora; discos distintivos: 
� documentación del vehicu!o; y, pólizas de conducción de vehículos f1scales . . , ' /) \ \ \r ) ., 
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Las cuentas examinadas de ingresos y gastos 

y documentación de respaldo, fueron proporcionadas a esta Contraloria General, por 

las direcciones de adf'linistración y finanzas, de rentas e tnspeccíón1 operaciones y 

protección civil, tránsito y transporte público y el tesorero municipaL de forma gradual, 

entre el 7 de junio y el 17 de septiembre de 2013 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

oe¡ examen practicado, se deter'niraron las 
sígL.:ientes situaciones: 

L ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1_ Evaluación de control iflterno generaL 

El estudio ce la estructura de control interno y 

de sus factores ce riesgo perm\tió obtener una comprensión del entorno en que se 

ejecutan las operaciones, para lo cual se efectuó un análisis y evaluación de los 

principales procedimientos de control existente en ia mt..�nicipalidad, referido a 

materias administrativas, contables y presupuestarias De su resultado se desprende 

lo s gu;ente: 

a) la Municipalidad de Quilicura dispone 

de un reglamento de estructura, funciones y coordinación interna, que fija y regula !a 

estructura y organ¡zación interna de esa entidad\ aprobado por e! concejo municipal 

mediante acuerao N" 601, celebrado en sesíór ordinaria No 132, de 16 de agosto de 

2012, sancionado por decreto exento N' 2.019/12, de 16 de agosto de igual año, en 

armonía con lo previsto en el articulo 31 de la ley N' 18.695, Organ:ca Constitucional 

de Municipalidades" estableciendo las funciones generales y especificas asignadas a 

las distintas unidades involucradas en la gestión municipal, incluyendo las siguientes 

dependencias, a saber 

Direcciones, departamentos, oficinas y secc;ones municipales, 

1 Administración y Finanzas 
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b) En relación a las atríbucíor.es 
CO"templadas en el articulo 63 de la ley W 18.695, ya citada, se debe mencionar que 
mediante decreto exento W 68, de 15 de enero de 2009, rnodfficado por decreto 
exento No 79, de igual fecha. se aprobó el reglamento sobre delegación de 
atrioucicnes y asignación de funcio�es alcaldicias en el administrador municípaL 
Director Jurídico, Director de Administración y Finanzas y Director de Obras 
Municipales. cuyo detalle de materias delegadas se serala en Anexo W ' 

e) La Municipalidad de Quilicura cuenta 
con una ordenanza de derechos municipales, aprobada por decreto exento 
N' 4 069/10, de 26 de octubre de 2010, y sus modificaciones. que regula 'OS derechos 
rnucrcipales por los servicies de asee y orrato: transporte, tráns1to y vehículos: 
patentes por ejercicio de actividades lucrativas; relativos a la propaganda; comercio 
ambulante; urbanización y construcciones; por concesién y serv!cios en cementerio 
municipal: permisos de circulación, derechos y patentes municipales morosos. 

d) La entidad oueota con una Dirección de 
Contra: Municipal, conforme lo dispuesto en los artículos 15 y 29 de la ley W 18.695, 
ya citada, encargada en términos generales, de realizar la auditarla operativa Interna 
del nlUnicipto, controlar la ejecució". financiera y presupuestaria n1unicipal, 
representardo tnmestralmerte eventuales déficit a! concejo, y al alcalde !os actos oLe 
estime Hegales, entre otras tareas. 
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Cabe señalar que dicha dirección se 
encuentra contemplada en la estructura orgánica del municipio, de acuerdo con lo 

establecido en el capitulo VI, articulas 52 al 63, del reglamento de estructura, 

funciones y coordmación interna municípaí, según el cual su obíeto es fiscalizar la 

gestión del munlcipio, en el marco de !as normas legales vigentes y de Jos procesos 
admi:-�¡strativos establecidos, apoyando la máxima eficiencia administrativa interna de 
la municipalidad. 

Su estructura organizacionai se encuentra 
conformada por los Departamentos de Auditarla y de Fiscalización, y Control Legal. 

En el año 2012, dicha dirección realizó una 
planificación anua! de las auditorias a realizar, estableciéndose las actividades y 
procedimientos de control a realizar. clasificándose éstas por áreas de impacto y 

controies deliberados. 

Respecto del área de impacto denominada 

e'lciencia y eficacia en el uso y obtención de los recursos y lega'idad, se programaron 
at.a!torias en marer:as de recursos numanos. derechos municipales, permisos de 

Circulación, oatentes comerciales, industriales, profesionales y alcoholes, 

ccmplimrento de programas externos, áreas verdes. licitaciones, obras municipales y 

contratación directa. 

A su turno, en el área de 1mpacto sobre 
eficiencia en la planificación y control del presupuesto, se plan¡flcaron auditarlas en 

materias de capacitación de gestión, sistema mercado público, formulación 

presup:1estaria, revisión de egresos y ley de transparencia. 

En lo referido a los controles deliberados se 

incluyó en la planificación matenas vinculadas con beneficios sociales, subvenciones 

sumarios, peticiones de la Contra!oria General, fondos para gastos menores y fondos 

por rendir. 

En consecueocia, y sobre la base del inforr1e 
del cumplimiento del plan, se advierte la ejecución de ia mayoria de las actividades 
planificadas, salvo :as relacionadas con las materias de derechos municipales y de 
penTlisos de circuladón. 

En relación con la materia, procede anotar 
que la jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida en el 
dic!amen N' 46.618, oe 2GGO, ha manifestado que es responsabilidad de los 

munfcrpios definlr ia forma como acometer su proceso de control, obedeciendo esa 
responsabtlicad esencialmente a las necesidades propias de cada entidad y a las 
caracterlsticas de su control interno. 

Agregan los dictámenes N'' 25.737, de 1995, 

y 25515, ce 1997, que cada municipio debe determinar la forma en que desarrollará 

' el proceso de control interno. No obstante, entre las principales tareas de las 
,6:\ cor.tralorlas !nter:ras, se e11cuentran !a evaluació,'l sistemática y permanente del 

' ; \ 
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sistema de control interno de la entidad, además de la revisión periódica y selectiva 

de las operacior¡es económico-financieras del municipio, todo esto, con e! fi'"', de 

determinar el cumplimiento de las normas legales y reglamentari3s, y la aplicación 

sistemática de controres específicos. 

Sobre lo expuesto en este punto, es dable 

seña!ar que elfo no constituye una observación en sL sino !a corstataclón de un 

hecho, sin perjuicio de que resulte recomendable que ese municipio incluya en su 

planfficación de centro! Interno, audítorlas en la materia revisada en la presente 

fiscalizacíón. COr'lSiderando el volumen de ios fondas públjcos involucrados, su 

trascendencia y las situaciones constatadas en e! presente irrforme. 

2. Evaluacióo de cootroles internos específicos 

a) Respecto del macroproceso ce Ingresos propios y de finanzas. 

a.1 Se observó que esa entidad comunal no dio cump<lmierlo al articulo 

25 de la ordenanza de derechos municipales, aprobada por decreto exento N' 4.069, 
ya citado, que señala que " corresponderá a la Tesoreria Mumcipal dependiente de 

la D1rección de Administración y Finanzas, la cobrar:za de las obligaciones en dinero 

por permisos de circulación, derecros o patentes m�riclpales", por suanto se 

comprobó q"e la cobranza de las patentes municipales es reallzaoa por el 

de¡:-artamento de rentas e inspección. 

El alcalde en se oficio de respuesta señala 

que, de corforme a lo informado por el Tesorero Munlcloal, mediante OF TES 

MUNICIPAL W 085/14, de 17  de marzo de 2014, es el Departamento de Rentas 

\1umcipales ouíen notifica a los contribuyentes de las morosídades, según lo 

establecido en la resolución /\M W 372, de 3 de octubre de 2012, adjuntando al 

efecto, cooia cel acto administrativo que acredita 1-:) expresado< por le que 

ccrrespo1de levantar la observación formulada. 

a.2 Las boletas de garantías son custodiadas en el Departamento de 

Tesorería '..1unicipal, con un control l!evado en un archivo exce!, registrándose en éste 

el numero del documento, entidad emisora, proveedor, monto a garantizar y lecha de 

venc'rniento; no obstante, de su revisión se detectó que la planilla está 

desactualizada, existiendo campos en blanco, situación que le resta confiabllidad a la 

información proporcionada. 

La autoridad comunal en su respuesta adjunta 

con1o respaldo OF TES MUNICIPAL N' 084/14, de 17 oe marzo de 2014, a través del 

cuai el Tesorero Municipal informa que se está actualizando, en el sistema 

informático ei ingreso de las boletas de garantía así como las oóllzas de seguro, lo 

que permitirá !levar u¡¡ orden y control de éstos_ 

En virtud oe lo planteado y los nuevos 

antecedentes proporcionados, a saber, lista del registro de las boletas de garantía y 

de sus devoluciones, se da por subsanada la s;tua6ón advertida inlcíalme1te. 
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a,3 El municipio no cuenta con una política de administración de 
inventarios formaL para los materiales y bienes mantenidos en sus bodegas que 
mdJya, entre otros aspectos, procedimientos y controles físicos, como tampoco, con 
actív;dades dirigidas a :a protecciór� de sus activos, conteos y com:Jrobaciones 
periódicas con los valores mantenidos en el sls1ema contable. 

El edil corrobora lo observado, inctcando que, 
por oficio adquisJciores N" 40, de 6 de septiembre de 2013, el encargado de 
adquisiciones remitió al Director (s) de Admtnistraciór y Finanzas el man�ml de 
inventarlo para su revisión. 

Sobre el particular, conforme a lo 
argLmentado por la entidad fiscalizada, ro se advierten acciones correctivas 
te"1díentes a regularizar lo detectado por este Orgaolsmo de Control �� se aportan 
antecedentes que desvirtéen la obserJación formulada, por lo tanto ésta se mantiene, 

a.4 La Municipalidad de Quilicura cuenta con manuales de procedimientos 
para el control de activo fijo, patentes municipales y derechos de aseo, los que no se 
encuentran aprobados por documento formal, circunstancia que resulta necesaria 
acorde al prinCipio de certeza ¡urldica, respecto del contenido de los mismos, 

Al respecto, resulta conveniente señalar que 
los actos administrativos por !os cuales se manifiesta:1 ías decisio1es de las 
autoridades, son solemnes por excelencia y deben revestir determinadas 
fo·malldades, por razones de buena técnica administrativa o como una mejor garantía 
de protección de los derechos administrados (aplica criterio contenido en los 
dictámenes N' 33,092, de 2000 y 75,327, de 2013), lo cual debe relacionarse con el 
principio de formalidad establecido en el artículo 3� de la ey N' 19.880, de Bases de 
íos Procedimientos Administrativos que rigen ;os Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, y el a'tfculo 12 de la ley N" 18,695, que establece los 
di'lersos actos municipales. 

Sobre lo arterlor, el alcalde no se pronuncia, 
por lo que procede mar¡tener la situación objetada. 

a.5 El control del activo fijo se lleva a través de planilla exceL la oLe 
calcula la depreciación y corcección monetaria, conforme los aatos que so1 
ingresaoos manualmente, lo que no permite asegurar la 1ntegrídad de la información y, 
por ende, su confiabilioad, 

La aLteridad comunal informa que se 
vermcará'i ios procesos de depreciación a través de un sistema contratado para estos 
electos, el que deberá estar impleme�tado durante el ano 2014, 

En relación con lo indicado, es dable señalar 
q�.·e ello no constituye una observación en si, sino la constatación de t..n hecho, sin 
perjuicio de qLe resulte recomendable que, como medida de buena administración, 

Vr::-\ ese municipio evalúe la convemencla d e  contar con una herramienta informática que 

j''\' 13 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚ BLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SJBDIVISIÓN DE AUDITORÍA � INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

permita disponer con información certera y exacta del activo fijo con que cuenta el  
m u nici010. 

a 6 El mumcíp1o para el año 2012. incluyó en el acl1VO fiJO todos ios bienes 

adquiridos, independiente d e  su matenalidad, no obstante, dicha forma de operar no 

se encuerrtra formalizada. 

Al respecto, es dable indicar que es 

responsabilidad de las instituciones establecer ura política que permita regular la 

aplicación del principio de materialidad e importancia entre los bie,ces muebles 

susceotibles de activación y aquellos que, por su naturaleza y monto, se convenga 

registrar como gastos oatrimoniales {aplíca criterio contenido en el dictamen 

N' 37.101, de 2006. de este origen), 

E l  alcalde en su respuesta reitera los 

argUI'lectos ya analizados en la letra a.3, de este acápite, por lo mismo, se entiende 

reproducido el análisis y la conclusión vertida en el referido líte'll l, por lo que se 

mant!ene ta situación observada. 

a.7 El municipio no cuenta con un r:1anual de procedimientos formales 

para la rendición de cuenta, solo mantiene un i nstructivo que no está formali�ado, 

Sobre lo expuesto, se debe reiterar lo 

observado en el punto a.4, en cuanto al principio de formalidad de los actos de la 

Adr1í,nistración del  Estado, 

La situación representada debe mantenerse, 

debido a que la autoridad no se pronuncra sobre ella 

b) En cuanto al  macroproceso de recepción y/o entrega de transferencias y de 

beneficios. 

b, 1 La Dirección de Desarrollo Comunitario no cuenta con un manual de 

descripción y especificación de cargos, que permita conocer las tareas, deberes y 

responsabi!idades de cada puesto de trabajo 

Sobre e' particular, el edil no se pror¡unoia. oor 

i o  oue corresponde mantener lo observado 

b.2 La Dirección de Desarrollo Comunitario mantiene u n  registro 

actualizado de las organizaciones comunitarias territoria;e.s y tuncionaie:s, con !os 

datos de los miembros que la componen, a saber, nombre. apellidos, rut. lecha de 

naci"niento, N' de teléfono, correo electrónico, entre otros, dando cumplimiento al 

numeral 1 1 .  del artículo 65 del reglamento de estructura, funciones y coordinación 

interna, no aetermlnándose observaciores al respecto. 

b.3 El Departamento de Desarrollo Social efectúa difusión de los d istintos 

beneficios sociales a través del mesón de informaciones del citado depa11�r1ento, no 
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asl a nivel masivo, ya sea a través de aflches en la comuna o por medío del sitio web, 
dardo cumplimiento parcial del articulo 70, numeral 6', del citado regl amente . 

El alcalde en su respuesta manifiesta que, coc 

l a  fina lidad de efectuar la difusión d e  ios beneficios sociales qce otorga el m unicipio, 
se solicitó al Departamento de Comunicaciones l a  inclusión de un link, en l a  página 

web institucional, que per'llita darlos a conocer a la comunidad, sin embargo, 

conforme a las validaciones efectuadas en el portal muni cipal se verifi<;é que lo 

cbjetado no ha s¡do regularlzado, por lo cual se mantiene la observación formulada. 

bA La íefatura del Departamento de Desarrollo Social no efectúa S!Jpervisión 

efectiva sobre el Subs<d10 de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado d e  Aguas 
Ser;idas. incumpliendo lo s eñalado en ei articulo 70, nu'lleral 9 del regl11mento de 

estrcctura, funciones y cooroinación Interna. Ejemplo de ello es la falta de inionnacíón 

del 'llunicipio referente a tocos los bereficiaríos del progra'lla en el año 2012, además 
de :a í'1existencla de las Estas de espera del mís:no año. 

La autoridae comunal adjunta oficio DIDECO 

W 59412014.  de 1 4  c e  marzo de 2014, e n  el cual el D�rector de Desarrollo 
Comunitario informa a! Administrador Munidpa! que se nombró a la f\.mclonaria 
Ver:\mca Orozco Cabello, como supervisora del convenio de Subsld.o de Agua 

Potable y Se1Vic1o de Alcantarillado de Aguas Servidas, sio que adjunte antecedentes 

que io acrediten, 

Sobre el particular, s i  bien se habrla 

desig oaao una supervisora del programa en cornento, la situación planteada se 

encuentra conso!idaca, por tal motivo, se mantier,e l o  objetado. 

b.5 La Uniaad de Apoyo a la Gestión Social , depend iente del 
Departa'Tlento de Desarrollo Social, no elaboró e n  el  año 2012, el presupuesto anual 

de su uniaad. incumpl'endo lo estipulado en el numeral 2�. del artículo 73 del citado 

reglam ento , 

El a lcalae en su respuesta señala que, la íefa 

del mencionado departamemo, med<ante acta de marzo de 201 4, se �a comprornetido 
a elaborar el presupuesto de l a  citada un idad , 

De lo anterior y tratá 11dose de L'n� situación 
conso!idada que no es susceptible de corregir, se mantiene !a observación formulada. 

b.6 La Oficina de Asistencia Social realiza entrev istas. visitas domiciliarias, 
cai:tíca la situación económica y social de los usuarios y elabora diagnósticos sociales, 

a través de un informe, dando cumplimiento a lo señalado en ios numerales 2�. 3o y 
4°, del articulo 75 del reglamento municipal 

b.7 El Departamento de Desarrollo Social carece de los medios de 
traY'fsporte necesarios para efectuar visitas domiciliarias. lo que Implica demoras en ia 
ejecucíón de los informes sociales. 
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La autoridad comunal en su respuesta adjunta 
acta ae entrega de vehículo, de fecha 1 de enero de 2014, del ercargado de 
moviiización, a través de! cual se asigr:a y er:trega al mencionado departamento una 
camioneta, placa patente BWFL-98, por lo que se da por subsanada la situación 
obse!Vada, 

b 8 Sobre l a  oficina de vivienda, dependiente del departamento cítado 
precedentemente no ha realizado inforf'les estadísticos durante el a�o 2012,  sobre 
los ber¡eficios sociales gestionados por esa unidad, vulnerando lo sena!ado en el 
numeral 6", de! artíct:lo 89 del reglamento en cuestión, 

El edil, er esta oporturidad, adjunta un 
ínforf'le estadístico de las perso�as beneficiadas, de los arios 2012 y 2013 ,  por lo que 
corresponde levantar io observado. 

b,9 La Oficina de Fomento Productivo, dependiente del Departamento de 
Desarrollo EconóMico Local, martiene información de :a existencia de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que operan de manera forma! e informal en la 
comuna de Quil icura, dando cumplif'liento a lo setíalado en el numeral 1o  del articulo 
94 de! citado reglamento, 

e) En lo referido al f'lacroproceso de adquisiciones y abastecimiento. 

e 1 En el período revrsado la  Municipalidad de Quílícura no contaba, para 
eí área municipal, con un manual de procedimientos de adquisiciones, conforme lo 
establecido en el artículo 4o del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio oe Hacienda, 
que fijó el reglamento de la ley N' 19,886, de Bases sobre Contratos Administrativos 
ce Suministro y Prestación de Servicios. 

En su oficio de respuesta, la autoridad informa 
que el municip:o cuenta �on un manual de adqu:s¡ciones para compras menores a 100 
UTM, aprobado media�te decreto exento N' 2.618, de 4 de jul io de 2013, que en esta 
oportunidad remrte, pero no se refiere a ias compras roayores a dicho monto, no 
obstante lo aflterior, verificaciones posteriores constataron que dicha materia se 
encuentra abordada en el mart.:al de pmcedírrtientos para compras o ccntrataciores 
supenores a 100 UTM, formalizado por el aecreto exento N' 1 ,220, de 2013, 

Los argumentos esgrimidos por el edil y los 
antecedentes remitidos, no permiten subsanar la observación por cuanto dichos 
manuales no se refieren a todas !as materias que señala ei cítado artículo 4'\ del 
decreto N' 250, ce 2004, del Ministerio de Hacienda, como por ejemplo, políticas de 
inventarios, custodia, mantención y vigencia de las garantías, entre otras. Ademas, 
estos documentos no se encuentran oublicados en el portal de compras públicas por, 
ío tanto, la observación se ma:1tiene. 

c,2 Se comprobó que el municipro no elaboró el plan anual de compras. 
relacionado con el área mu�:cfpal para e! año 201 2, conforme los contenidos mínimos 
definidos en el artículo 98 del reglamento de la ley N' 19  888, aprooado por el referido 

V ,:;\decreto N' 25C, de 2004, del Mrnisterio de Hacienda. Por lo mismo, dicho plan no está 
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publ1cado e n  el Sistema de información mercado público, según prevé el artículo iDO 

de1 citado reglamento. 

Conforme a las validaciones efectuadas en el 
citado sistema de icformación, los dias 1 7  de abril y 2 de septiembre del aBo 2013, 
tarrpoco consta oue fuera elaborado el plan de compras de la citada área, 
correspondiente a esa anualidad. 

El edil 00 se pronuncia. y tratándose de una 
sit:..�ación consolidada qt;e que no es susceptible de corregir, se mantiene la 
observac;ón formtJ!ada. 

c.3 En relación con los procesos de adquisiciones de! área municipal, la 
entidad comunal cuenta con dos unidades de compra, a saber la Secretaria Comunal 
de Plantfícación, (SECPLAN). para gestionar las compras superiores a tOO umdades 
tributarias mensuales (UTM), y el Departamento de Adquisiciones, que ejecuta los 
procesos hasta dic�a cifra. 

Al respecto, el Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública asignó a las mencionadas unidades compradoras, 
SECPLAN y Departamento de Adquisiciones, los códigos N" 2483 y 2482, 
respectivamente, 

e 4 Sobre el uso del portal www mercadopvblico.ci, se verificó que el 
noMbramiento de !os usuarios del sistema s e  efectuó mediante decreto exento 
N' 2 064, de 21 de agosto de 2012, de acuerdo al inciso final del articulo 5" bis del 
reglamento de la ley W 19.886. 

Al respecto, se constató que de las 8 
fuocionarios informados en las unidades de compra adquísrciones y SECPLAN, 2 de 
ellos no cuentan con acreditación de competencias, esto es, los conocimtentos y 
habilidades para operar el sistema de compras públicas, considerando aspectos 
normativos y de gestión, lo cual contraviene lo establecido en el articulo 5° bis del 
reglamento d e  la citada ley W 19.886, el que establece que los csuarios de las 
ent;dades !icltantes deberán contar cor las competencias técn.icas suficientes para 
operar el sistema artes señalado El detai!e es el slguierte: 

En su oficio de respuesta, el edil informa que 
ambos fLncronarios se encue.�tran deshabilitados ce todos los perfiles, adjuntando al  
efecto la constancia de que los rut observados no estár activos en e!  sistema, lo que 
perm;te subsanar la observación. 
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Al respecto, el Sistema de Información de 
Compras y· Contratación Pública asigró a las mencionadas unidades cürnpradoras, 
SECPLAN y Departamento de Adquisiciones los códigos N'' 2483 y 2482, 
respectivamente. 

c.4 Sobre el uso del portal www mercadooublico el, se verifioó que el 
nombram1eoto de los usuarios del sistema se efectuó mediante decrei!o exeoto 
N' 2.064. de 21  de agosto de 2012, de acuerdo al inciso final del artícJio 5' bis del 
reglamento de la ley No 1 9.886. 

Al respecto, se constató que de los 8 
funcionarios InforMados en las un1dades de compra adquisiciones y SECPLAN. 2 de 
ellos no cuentan con acreditación de competencias, esto es, los conocimientos y 
habilidades para operar el sistema de compras públicas, considerando aspectos 
normativos y de gestión, lo cual contraviene lo establecido en e! acticulo 5' bis del 
reglamento de la citada ley N' 19 .886, el que establece que los usuari�Js de las 
entidades l icitantes deberán contar con las competencias técnicas suficientes para 
operar el sistema antes se� alado El detalle es el siguiente: 

r DÑTDAD DE CO�AP-RA 1 �-�ÑZfill':'� r · -� SITUACIÓN-- l 
' SECPLAN- -- -- 12 652 11:i:a··-- �--r--r-.OACREÓÜA i l SECPLAN_._:_ [__ 13308440�1- 1 S IN ACREDITACIÓN ___ J 

FtJen:e' !nforf!'ac:6n prcporclor,ad<l por !a Oirecci6r de SECPLAN, 

E.n su of<cio de respuesta, el edil informa que 
ambos funcionarios se encuentran deshabilitados de todos los perlies, a:l¡wntando al 
efecto la constancia de que los rut observados no están activos en el sistema, lo que 
per�lte subsanar !a observación. 

c.5 En el periodo revisado se desempeñó como administrador del sistema de 
información, do:¡ Carlos Arancibia Necu!mán. no obstante, e! citado funcionario dejó de 
pertenecer a! municipio. a contar del i de julio de 2013, siendo reemplazado en dicho 
cargo por don Juan Carlos Rasteilo Apiolaza, !o que fue debidamente informado a la 
Dirección Nacional de Compras Públicas, mediante oficio N' 365, de 28 mayo 2013, er 
conformidad con lo dispuesto en e: artículo 5' del decre;o ,;¡í!PreílmW 250, de 2004, ya 
citado. 

,, 

d) Sobre el !'1acroproceso de concesiones 

d . 1  La Municipalidad de Quil icura carece de un manual de prccedil'lientos 
sobre concesiones '11Unicioa!es, 11ediante el cual se regulen íos procesos relativos a las 
licitaciones, preparación de bases administrativas y técnicas, inspección técnica de los 
contratos, entre otras materias, 

d.2 De la revisión efectuada a !a documentacrón de respalr.Uo de los 
decretos de pago y comprobantes de egresos mediante los cuales se efectuaron pagos 

.� a la empresa Sta reo S.A , por los servicios de recolección de residuos dorniciliarios . ... -, \ 1 • aseo de ferias l ibres y barrido de calles, se comprobó que el Director de Medio \ . Ambiente, Aseo y Ornato, firma el informe de la inspección técnica del contrato y el 

r 
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c,5 En el periodo revisado se desempeñó como administrador del sistema de 

1nformacíó.c, don Carlos Ararcibía Neculmán, n o  obstante, el citado funcionario dejó 

de pertenecer al munlcópio, a contar del 1 de julio de 2013,  siendo reemplazado en 

dicho cargo por dor Jcan Carlos Rastello Apiolaza, l o  que fue deblda•nente informado 

a la Dirección Nacional de Compras Públicas, r1ediarte oficio N" 365, de 28 mayo 

2013, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 5' del decreto N' 250 de 2004, 
ya c1lado. 

d) Sobre el rnacroproceso de concesiones. 

d.1 La fvlunicipalidad de Quilicura carece de un mancar de procedimientos 

sobre concesiones municioales, med:ante el cual se regulen los procesos reiativos a 

las llcítaciones, preparación de bases adrrlnistratívas y técnicas, inspección técnica ce 

ios contratos entre otras materias. 

d.2 De la revisión efectuada a la docurrentación de respaldo ce los 

decretos de pago y comprobantes de egresos mediante los cuales se efectuaron 

pagos a la empresa Starco S A ,  por los servicios de recolección de residuos 

dom icil<arios, aseo de ferias libres y barndo de calles, se comprobó que el Director de 

Med•o Ambiente, Aseo y Ornato, firrna el ínforrre de la inspección técmca del contrato 

y el afielo cor1ductor que autoriza el pago, denotando falta de segregación de 

furdores, vulnerando co:1 ello tos nuMerales 54 y 55, !etra d}, de la resolución exenta 

N'' 1 485. de 1996. de esta Contraloria General, que señala que las tareas y 

responsabilidades ligadas a ia autorización, tratamiento, registro y revisión de las 

transacciones y hechos deben ser asignadas a personas d iferentes 

Al respecto, !a situación descrita se presenta 

en los síguierrtes aecretos de pago y comprobantes de egreso: 

:--;;�CRETO�-���� COMPROBANTE DE 1 FUNCIONARIO QÚE 'IRMAEL--. 
i : EGRESO . INFORME TÉCNICO Y EL OFICIO DE 
r-Ñ,- j FECHA - ¡--N;-"Ti"ECHAf AUTORIZACIÓN DEL PAGO , 
F••• ---·-�·· --�-�··-- '·---•�·--->·--·-·--�·�--·-·--·--·-··--·--· --·--

: 471 ! '• 1102112 : 504 1 22102/12 1 Alelandro Martinez González 1 
i -- -

-- 881¡-·-T7/03!12 : 876 ; 23/03/12 1 Alejandro Martinez González ' 
¡-1267- T'1:1/o4112! -1364--i 02ío5í12' Aiejandro MartinezGOiliéíez --- ¡ �=��F : }���:�a�J��� l�Jj��;;� �:�:��;¿�:�����¿��:�i _ l 
: 4 ' :21  _ 30/10/12 1 4155 , 1 5111li2 1 Cr!stián Muñoz Díaz : 

,,, -·�--- ••----L- •---•-• ··�·--·�·----·---•'-•-------•-•L. ___ -•-- - ---·-�·-·-----·--·---

Fuen!e: :nfornación proporcionada por la Tesoreria fv\micipal de Qui¡¡cura_ 

Ei alcalde no da respuesta a l o  observado en 
los puntos d.1 y d2. toda vez que no se pronuncia respecto de la ausencia de u n  

man�al de procedl,nientos sobre conces¡ones rr�unicipa!es como taMpoco de l a  falta 

de segregac:ón de ft..nctor.es, por !o que se mantienen las objeciones formuladas. 

d.3 Conforme con el plan de trabajo proporcio,1ado por la Dirección de 

, Control, dicha u�;dad planificó y ejecutó durante el año 2012, una audítoria sobre las 
1 

\ \  concesiones de áreas verdes a cargo de l a  Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 

1 , 1  Ornato, cor'6spondiente al  año 201 1 .  

\"' ; \ 1 ·� ; \ 
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e) E 1 lo  referente al macroproceso de recursos �umaros. 

e . 1  Se comprobó que el Departamento de Recursos Humanos de l a  
Mcnicipalidad d e  Quilícara n o  cuenta con u n  manual d e  procedimientos para los 
distintos procesos que desarrolla. 

Dicho manual de procedimientos deberla 
incluir aquellas actividades q•Je permitan al departameoto de recursos humanos 
valorizar las licencias médicas e Informar de ello al Departamento de Contabilidad, 
para qce éste último registre el  devengamiento del inGreso presupuestario en el 
sistema contable. 

E n  su oficio de respuesta el alcalde 
manifiesta que, se dispuso la contratación de u n  profesional para apoyar la función 
del Departarrento de Recursos Humanos, para la elaboración de c.n manual de 
procedimientos respecto de los procesos que se mane¡an en el citado departamento. 

Los argume�tos expuestos pcr esa jefatura, 
no permiter subsanar la observación. coe¡sfderando que no se acompaña e! acto 
administrativo por el cual se contrató al profesiora! en comento para la confección del 
mencionado manual, debiendo esa entidad dar cumplimiento a lo informado 

e.2 El Departamento de Recursos Humanos cuenta con una plaoilla excel 
para registrar ias licencias médicas, sin embargo, ésta no permite llevar u n  control 
administrativo de aquellas llcenoías reembolsadas por las instituciones de sal�d 
previsíona'. Colmena Golden Cross SA, Banmédica, Masvida SA, Vida Tres S A. y 
de la Comisión de Medicina Preventrva e Invalidez. COMPIN, y, por ende, de las que 
se encue.ntran pendientes de pago por parte de las respec'ivas instituciones, 
establecténdose falta d e  interacción entre dicha unidad y el Departamento de 
Contabil idad. 

Al respecto, el edil manifiesta que al momento 
de la auditarla la secretaria del Departamento de Recursos Humanos, Manejaba en 
forma paralela ur�a o lanilla excel la que fue proporcionada erróneamente, sin perjwclo 
de eilo, se sol icitó a l  Departamento de l nfonná!ica tramitar la conexión del módulo de 
licencias médicas con el sistema de contabilidad, a fin de evitar diferencias. 

En relación con le indicado, es doble señalar 
que ello no constituye una obser;ación e!l sí ,  sir¡o la constatación de u n  hecho, 
'eiterándose lo indicado en la letra a), punto a. S, del presente numeral, en el sentido 
de que es recomendable que, como medida de buena administración, ese municipio 
evalúe implementar una herramienta informática que permita contar con información 
cenera y exacta de las Hcencías médicas. 

e.3 De la evaluación de los procedlmientos utilizados por el Departamento 
de Resursos Humanos, se determhó que dicha unidad tiene habilitados tres sistemas 
:::omputadonales, a saoer: a) sistema de administraciór: de personal municipal; b} 

� - -� sistema de remuneracíones; y, e) sistema de hor¡orarios área municipaL 
LVI 1\ \ 1 1 1 \ \ 1 ' . . 
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Los dos primeros son de eso hab1tual por el 

personal de la unidad< dado que en uno de ellos se registran los antecedentes 

personales e institucio�ales de los funcionarios d e  planta y contrata, y el otw permite 

el cálculo de las liquidacio�es d e  sueldos de los aludidos personales< 

Sin embargo, durante el año 2012 n o  se 

bgresó !a ;nformación al sistema de honorarios de las personas contratadas en esta 

calidad, ya que el persona' administrativo del Departamento de Recursos Humanos 

ccntaoa con planillas electrónicas excei para procesar los datos de ios cqntratos a 

honorarios. 

Sobre el particular, la autoridad en su oficio de 

respuesta señaia que e l  sistema de honorarios fue instalado en el mes de noviembre 

d e  2 0 1 2 <  ingresándose roformación mensual a contar de enero de 2013, sistema que 

er la act'Ja!idad se enc:.Jentra en funcio�amfento y totalmente poblado de información 

al mes de dic1embre de 201 3.  

Conforme a lo expresado y a las verificaciones 

efectuadas, aue confirma lo manifestado por el edil, por lo que se subsana lo 
observado< 

e 4 Del exame� de las carpetas que contienen la historia administrativa de 

los func\onarlos, se determinó que en varias de ellas existen antecedentes sueltos o 

sin archivar, presentándose riesgo de extravio de la documentación< A vía de ejemplo 

se 1ndican las siguientes carpetas: 

, - -- ---·� -- --- < --- �------ ---- ----<---<·<-
NOMBRE DEL FUNCIONARIO RUT 

El alcalde de la Municipalidad de Quilicura 
expresa que los casos observados son aislados, y so!o corresponden a afgunas 
carpetas de antigua data. situación que fue regularizada, manteniéndose la 

documentación ordenada y en kárdex con llave. 

Sobre la base de !o informado por la autoridad 

comunaL y !as verificacio'ieS realizadas al respecto y que dan cuenta que e l  
< 

Departamento de qecursos Humanos cue�ta coo el mobiliario adecwado para 

resguardar la documentación. se subsana ia observación formulada iricialrnef"'te. ·� 
t i ]\ \ 
J ' 
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f) En cuanto al  m acroproceso de tecnologías de !a información y comunicación. 

1.1 No se ha nombrado un encargado d e  seguridad d e  la información, 
según lo contempla el articulo 12 del decreto W 83, de 2004, del Ministerio Secretaría 
General de fa Presidencia, que aprueba la Noma Técnica para los órganos de la 
Administración del Estado sobre Seguridad y Confidencialidad d e  los Documentos 
Electrónicos, 

En su respuesta el alcalde adjunta oficio 
SECPLAN W 220/2014, de 17 de marzo de 2014, donde el Secretario Comunal de 
Planificación, informa que solicitará al Administrador Municipal convocar a una reunión 
con el propósito de aprobar y designar como encargado de seguridad d e  la 
información a doña Javiera Martinez Araneda. de profesión Ingeniero Civil en  
Informática Lo ai1terior, se  fundamenta en que la  persona propuesta cumole con los 
principales reacisitos para ocupar el cargo. 

En atencrón a que n o  se acredita que la 
medida anunc'ada se haya concretado, corresponde ma�tener la obse'Vación, 

L2 N o  existe un  comité de gestión de seguridad de la información. según 
io comempla la norma técnica NCh 2777,012003, en su numera! 4, U, parte 
integrante del decreto N' 83, de 2005. ya citado. 

Mediante el ya citado oficio SECPLAN 
N' 220/2014, se informa que tl'ediante decreto exento W 1 726, de 20 de mayo de 
2013, se dispcso la constitución. organización y funcionamiento de! comité de gestión 
de seguridad de la información, el que está presidido por el Administrador Municipal e 
integrado por los Directores de Secretar:a Co'llunal d e  Planificación, Control, 
AdrT'inistracíón y Finanzas y el Encargado d e  Informática, 

En mérito de lo expuesto y los antecedentes 
apcrtados, corresponde dar por subsanada la  observación. 

;,3 No se cuenta con una politrca ce seguridad de la infor'llación, tal 
como lo exige el a1ículo 11 del decreto antes mencionado, el que señala que "Deberá 
establecerse una política que fije las d irectrices generales que orienten la materia de 
seguridad dentro de cada institución, que refleje claramente el co'lloromiso. apoyo e 
in:erés en el fomento y desarrollo de c:na cultura de seguriaad rnstitucional', 

En su respuesta el Secretario Comunal de 
Planificación, expresa que el  encargado de seguridad de la información deberá 
diseñar un plan de procedi'llientos y políticas y presentarlo para su aprobación final al 
comité de gestión de seguridad de la información, para ser implementado en un 
periodo de dos anos co11 revisiones y actualizaciones semestrales. 

Al respecto lo en;,nciado por la autoridad 
corresponde a medidas futuras las qoe no se han concretado, por consiguiente, se 
mantiene lo observado mientras no sean proporcionados los antecedentes que 
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oerc111tan verificar el cumplimiento de lo señalado, ioformando se estado de avaoce, a 
esta Entidad Fiscalizadora, 

fA La dotación actual de personal que cJmple labores en l a  oficina de 
informática es insuficiente para una adecuada segregación de fur:ciones y cumplir con 
!as tareas que demanda e! m u n icipio, situación que incide negativamente en tos 
tiempos d e  respuesta y la calidad de las soluciones entregadas, transgrediendo lo  
establecido en los rumerales 54 y 55, de l a  resoluctón exenta N'  1 .485, de 1 996, de 
esíe origen, que establecen que las tareas y responsabilidades principales ligadas a la 
autor!zaciór., tratamiento. registro y revisión de ias transacciones y hechos deben ser 
asignadas a personas diferentes; y que, con el fin de reducir el riesgo de errores, 
despilfarros o actos ilícitos, o la probaollidad de que no se detecten este tipo de 
problemas, es preciso evitar que todos los aspectos fundamentales de una 
trar:sacciór u ooeradón se concentren en manos de una sola persona o sección, 
respectivamente_ 

Sobre el particclar, e n  ei aludido oficio se 
informa que. en primera instancia se !icitó la implementación de un nuevo datacenter 
con contrato de mactención a dos años y se conformó un equipo de siete personas, el 
que permíte da' soporte a l a  estructura municipal existente, sin embargo, no aporta 
antecedentes que permitan confirmar lo enunciado, por lo tanto, se mantiene la 
abservación. 

t,5 No existe un plan de capacitación del personal que realiza labores 
técnicas e:: el área de informática, que permita optimizar el funcionamiento y vso de la 
in..:raestructura tecnológica y los servicios de información que entrega l a  oficina de 
¡nformética a los vsJarios munlcipa!es. 

Sobre lo observado, indica que se incorporó 
u n  plan a e capacitación para administrar las plala!ormas d e  sistema operativo y base 
de datos municipales, Agrega, que las capacitaciones fueron parte del proyecto d e  
implementación d e  servicios informáticos licitados en e l  2013 y s e  han ejecutado de 
forr1a programada por la empresa adjudicada desde enero a marzo de 2014, 
relacionadas con curso de segundad de la información orientada a l a  norma 27,000, 
curso ISO de Servicio 9000:2008, asesoría de la incorporación de las normas, 
leogua;e SOL, las que fúeron requeridas al Administrador Municipal por oficio 
SECPLAN N' 468. de 25 de junio de 2013, sie�oo éstas aceptadas para ser 
e¡ecutadas con el presupuesto del año 2014 

Lo marifestado no permite subsanar !a 
situación objetada, toda vez que no se acampanan antecedentes aue perr11tan 
acreditar lo expresado, por lo  tanto, corresponde mantener la observación formulada, 

g) En relación con el f'lacroproceso de Inversión e n  Infraestructura 

Las bases administrativas de los contratos 
� exaMinados establecieron en ei nuMeral 22- que l a  inspección técnica sería la � ,

, ·'
\ ,

�
\

encargada de otorgar la recepción provisoria oe los trabaJOS, sin contemplar la 

) 1 . ' 
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desígnac!ón de una comisión para taí efecto, procedimiento del cual soio se hacen 

partícipes el inspector técnlco de obras, !TO, -que fiscalizó la ejecución de los 

trabajos- y ei Director de Cbras Municípales, que tíene a cargo su supervisión, según 

ccnsta en los respectivos certificados de recepctón provisona, vulnerando con elio los 
numerales 54 y 55, letra d), de la resolución exenta W 1 .485, de 1996, de esta 

Contraioría GeneraL que señala que las tareas y responsabilidades l;g<Jdas a la 

autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deben ser 

asignadas a personas diferentes, 

Sobre el oarticular, el munícip:o auditado 

mformó que su Dirección Jurídica instruyó respecto de la redacción de las bases 

administrativas, estableciéndose en estas la necesidad de establecer una comisión 

para efectuar la recepción de las obras, lo que se implementará a la oreveda)J, 

Dado que !a ent:dad confirma l a  situac1ón 

expuesta, corresponde mantener la objeción. las medidas comprometidas serán 

validadas en futuras fiscalizaciones qLe sobre la 'flateria. efectúe este Ente de 
Control. 

h) Refereme al macroproceso de funciones institucionales y procedimientos, 

h, 1 Con el objeto de administrar, controlar y optimizar eí uso d e  todos !os 

vehículos, la Municipatidad de Qu!licura cuenta con una Sección de Movilización, 

dependiente de la Direcc1ón de Operaciones y Protección Civil, encargada de cumplir 
las siguientes func:iones: 

E¡ercer la inspección técnica de los contratos de vehículos arrendados por el 
municipio, 

Asignar y controlar la utilización de vehículos de uso municipal, según 

requerimientos realizados por las diversas u nidades munícípales y fiscalizar su 
cumplimiento. 

Mantener actualrzadas las fichas técnicas de los vehículos y llevar el control de 

gastos de los mismos. 

Uevar el control del consumo de combustible y del rendimiento de cada 
vehículo. 

Capacitar a los choferes municipales sobre el uso de los vehículos a su cargo, 

C:Jmplir con !as demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a 
ta naturaleza de sus funciones y que estén dentro det marco legaL 

h-2 El funcionario responsable de la Sección de Movílizacipn, en el 
per:ooo auditado, fue don Hugo Martlnez Espinoza, perteneciente al escalafón de 
auxiliares, grado 1 5', asignado a la untdad a contar del mes de marzo de 2009. 

, ')\� roediac!e resolución AM N' 2 1 7i09, de 1 2  de marzo de 2009, 
i \ 1 ' �/ ( 23 
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Al respecto debe objetarse que la  raturaleza 

de su  desígnacióo, al !�legrar 'a planta auxiliar -cuyas labores son de servicios 

menores-, no resulta conciliable con la  responsabil:dad dei maneío ce bienes 

estatales, 

En su oficio de respuesta, el alcalde 

manifiesta que lo observado por esta Entidad de Control se debe a la reducida planta 

rrurricipal, no existiendo u n  funcionario administrativo de planta que pueda ejercer 

ccmo encargado de movilización, no obstante, indica que se procederá a su 

re;¡ularización durante e! ano 2014.  

Sobre la materia, cabe hacer presente que, la 

ley N' 1 8.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, en su 
articulo 70 establece que los fuocionarios sólo podrán ser destinados a desempenar 

func1ones propias del cargo, no procediendo que por dicha medida se encomiende a 

un funcronario la  e¡eccc1ón de tareas que son propias de otra planta munic·,pal. 

En efecto. en relación a lo anterior, se debe 

recordar que conforme ha precisado la j urisprudencia administrativa de esta Er'tidad 
de Control, contenida en el dictamen N" 36.430, de 2010,  el concepto de las labores 

que debe1 cvmp:ir quienes sor� contratados para desempeñarse como auxiliares, 

están inclcidas todas aqcéllas q�e participan de la natcraleza que esa función supone, 

tales como, de a;;eo, de ornato, de vlgilancia, de reparaciones menores, entre otras, 

no ajJstándose a dicha naturaleza el  haber encomenoado a un empleado ubicado en 

la ¡::!anta de auxiliares -como es el caso que hteresa- el desarrollo de un cargo que 

importa ser el  responsable de la Secc1ón de Movilización. 

En cnérito a lo expuesto, lo manifestado por 

esa autoridad no permite subsanar lo obíetado. por cuanto no aporta antecedentes 
tendientes a dar solución a lo detectado. 

h.3 Se verificó que la Sección de Movil'zación no mantiene un listado 

actualizado de los vehículos de propiedad municipa!, no dando cwnplimierto a! 

artioclo 1 7  4 del reglamento en análisis. 

En efecto, sol:citado al Director de 
Operaciones y Protección Civil el listado de los vehicuios de propiedad municipal, éste 

hfcrmó, mediante oficio D.O.P.C. W 343/201 3 ,  de 22 de abril de 2 0 1 3. u1 total de 1 6  
móviles, cifra que fue rectificada por oficio sin', d e  8 de cnayo d e  2 0 1 3 .  a través del 
cual se certificó que los vehículos que pertenecen a la  flota municipal ascienden a 22, 
lo que demuestra una falta de control suficiente sobre dichos bienes, por cuanto, de 

ac�,.;erdo a ias validaciores practicadas, se observó que esa sección no m antiene .. m 
consolidado de los vehículos situación cue fue reg�'!arizada en el trarscurso de la 
auditoría. no determinándose observaciones cue formular En definitiva, el  total de los 

vehículos es de 22, cuyo detalle consta en Anexo W 2. 

h.4 Se constató la  inexístencia de manJaies relacionados con el  uso y 

circulación de vehlculos, lo  que fue conoborado por el o:rector (s} de Operaciones y 
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Procección Civil, mediante oficio D.OP.C. N' 51112013. de 5 de junio de 2013. 

El edil en su respuesta Manifiesta que, se 
procederá a elaborar y sancio�ar el docume1to en cuestión, el que será puesto, 
posteriormente, en conocimiento de los conductores municipales. 

En atención que l a  medida anunciada no se 
na concretaao, corresponde mantener la observación. 

h.5 El personal q·ue se desempeña en el Departamento de Operaciones 
no ha sido capacitado en relacíón con la normativa sobre uso y circulación de 
veoicuios. lo que fue corroborado por el Director (s) de Operaciones y Protección Civíl, 
a través del oficio D.O.P.C. N' 51 1 12013, de 5 de ¡unio de 2013. 

Al respecto, el alcalde indica que, de acuerdo 
a lo informado oor el Departamento de Recursos Humanos, se postulará a los 
conductores municipales para partrcipar er una jocnada de responsabilidad 
admí,istrativa y uso a e vehículos fiscales, actividad que se desarrollará en el mes de 
novrembre de 2014, sir embargo, no adjunta antecedentes que acrediten lo 
expresado, por lo que corresponde Mantener lo observado. 

11. EXAMEN DE CUENTAS 

1 .  Mac rop roceso d e  Finanzas. 

Cabe precisar aue para efectos de ía presente 
auditoría, no se consideró ia realización oe un  examen de cuentas al citado 
macroproceso. debido a que la revrsión contemp:ó solo el análisis financiero y 

presupuestario de la entidad y de las pnncipales cuentas del balance de 
comprobación y saldos. 

2. Macroproceso de Ingresos Propios. 

Durante el período examinado, de acuerdo a 
íos registros e1 las bases de datos proporcionado por esa entidad comunal, el total de 
i ngresos municipales ascendió a $ 13 .590.456.709 -, de !os cuales este Organismo 
Fiscalizador revisó un .'Tlonto ae $ 4 004.009.774.-. equivalente a un 29,5%, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

TIPO DE INGRESO 

Fuente Oc ·nformac,ón: Dirección de Actministrs::Jón y FínanLas del ITUmCipio. 
CJPA= Comerctales, :�1dustriaies, orof"es1ona!es y «lcoholes. 
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La revisión efectuada detennmó lo siguiente: 

2.1 Sobre examen de ingresos por patentes Comerciales, Industriales. 
Profesionales y de Alcoholes, CIPA. 

En relación a la materia, se debe precisar, en 
primer ténnino, que los articulas 23 y siguientes del decreto ley W 3.063, de 1 979, 
sobre Rentas Municipales, que fijan disposiciones sobre las patentes comerciales a 
que está afecto el ejercicio de toda profesión, oficio, industna, comercio, arte o 
cualquier otra actividad lucrativa secundaria o terciaria, materia regulada por e l  
decreto No 484, de 1 980, del Ministerio del Interior. 

El examen en referencia fue practicado sobre 
una muestra de $ 3.525.747.838.-, lo que representa un 34,3% del total de ingresos 
percibidos por patentes comerciales, en el período en revisión. 

En este contexto, el examen practicado 
estableció las situaciones que a continuación se indican: 

2. 1 . 1 Error de cálculo en el cobro de las patentes Comerciales. Industriales, 
Profesionales y de Alcoholes. 

El examen practicado a las patentes CIPA se 
efectuó de acuerdo a los antecedentes existentes en el departamento de rentas e 
inspección, la base de datos del Servicio de Impuestos Internos, Sil; y, el reg istro de 
los cobros efectuados en el rol de cargo de las patentes, comprobándose que el 
cálculo del valor de la patente cobrada se encuentra bien determinado. salvo en los 
casos de los contribuyemes Cervecería Chile S.A., rol 100081; Construmart S.A.; rol 
1 00047; y, Dercomaq S.A.. rol 1 00850, originando un  cobro menor de $ 12 . 1 38.345.-. 
y un cobro en exceso por S 3. 1 1 4. 176.-, de acuerda al siguiente detalle: 

Menores Ingresos 

ROL 

Mayores Ingresos 

-- ¡-- .... T:�--..... --.

. 
--

. ..... -- . 
, 

CAPITAL ¡ PATENTE 1 PATENTE 
ROL ' SISASE DE CUOTA ZJ/CGR SIMUNlCIPALIDAD , DATOS , $ $ . $ ' 

· Joos5o�7-3t 7so 892 ; 1 ·
···· 

41 .829.477 ·
····· 

44.9436s=3+--.. - -3.-1 t-4 17i 
:, == �� ==-= L  ........ _ _  I_ ==¿-- TOTI'.L

f-
........ é3�

.
=-=1 1:-o4c;1.:;76"'>1: ·x� _ -�-'·fuente de Información: Depa!iamento de Rentas e Inspección de ese munícipfc. 

' • 1 '• \ 
�- \ 

- \ j 
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La autoridad comunal señala en  su respuesta 
que, e'ectivamente existen las diferencias informadas por este Organismo d e  Control, 
por !o cual se envió a cada uno de los contribuyentes aludidos un correo con las 
diferencias L'ldicadas con ei fin de proceder a su regt..larización, acampanando copia 
de :os correos electrónicos. 

Sin perjuicio de os argumentos esgrimidos 
por la autoridad comunal, corresponde mantener la observación formulada hasta oue 
las diferencias ind icadas hayan sido regularizadas. 

2 . 1  .2 Error de cálculo en el  cobro de las segundas cuotas d e  patentes CIPA 

De !a muestra examinada, se estab!ecleron 
errores en el cálculo correspondiente al reajuste de la segu�ca cuota, por un monto 
total d e  $ 3.821 905.-, seg¡jn el articulo 29 del aecreto ley N' 3.063. d e  1 979, ya 
citado, que establece que �si la patente se pagare e:1 dos cuo:as, e l  valor de la 
segunda se reajustará en la misma propordón en que r1aya variado el indice d e  
Precios a' Consu11ídor ec el periodo compre.ooído entre el 1 �  de junio y e l  30 ae 
noviembre in'11ediatamente anterior. El detalle es el siguiente: 

Cabe indicar que los vatores señalados 
precedentemente ro incluyen el valor de !a patente de alconoles y e! derecho de aseo, 
dado que a:chos montos se encuentran correctamer¡te ca!cu!ados. 

El alcalde en su respuesta señala que, las 
d:fereocias er comerte, corresponden a la falta d e  cobro del reajuste de la segunda 
cuo;a, por lo que se envió a los contribuyentes el detalle cor la información del 11onto 
no cobrado, para que procedan a regularizar lo advertido. 

Lo expuesto por el edil, no permite subsanar 
¡a observación por cuarto sólo adjunta los correos electrónicos en los que notifh:;a a 
los contribuyentes el monto pendiente de cobro, sin que conste que los cobros 
rndícados hayan sido regularizados. 
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2 . 1  3 Ccnt�ibuyente cuyo capital no coincide con lo Lo formado por el SIL 

Como se mencionara, la ley N' 20.280, que 

Introduce Diversas Mod iflcaclo�es a 'a ley W 17.235, sobre Impuesto Territorial, al 

decreto ley W 3.063, de 1 979, ya citada, y a otros cuerpos legales, modificó lo 

dispuesto en el articulo 24 del aludido decreto ley N' 3.063, en el sentido que el 

Servicio de Impuestos Internos, Sil, aportará por medios electrónicos a cada una de 

las municipalidades que corresponda, dentro del mes de mayo de cada afio, la 

Información del capital propio declarado, el rol único tributarlo y el código de la 

actividad económica de cada uno de los contribuyentes 

A este respecto. se comprobó que el  

contribuyente rol  N" 1 00669, Geotec Boyles Bros SA. presenta un cap,tal tributario 

en la base de datos del mumcipio del año 2 0 1 2  de S 3. í í 1 .634.379.·, mtentras que el 

monto i.ofor'flado por el Si l ,  asoíende a $ 8.255.342. 9 1 5.·, produciéndose una 

di'ereocia de $ 5.143 708.536.-. 

Soore el oartícular, este Organismo Superior 

de Control deter'flinó la cuota a pagar por patente m u n icipal para el período julio· 

diciembre 2 0 1 2 ,  para los 2 caoitales señalados orecedentemente, determinardo una 

diferencia de $ 40.461 . 1 25.-, sí se considera el capital registrado por el  muntcipio, en 

ca'Tlbío, s i  se uti:íza el  capital registrado por el  Sil, la diferencia con el  monto pagado 

asciende a $ 27.601 .854.·, oe acuerdo al siguiente detalle: 

� CAP<T�: �¡ -- -� MONTO PATENYEj MONTOP�.�ENTET� 1¡ $ ! CUOTA ' SiCGR 1 PAGADA 1 s" : $ $ ' 
["73.71 1;-;1"'.6"'�4 3f9 T-1 �j_:::_ 1.n_g�ose 1 � z4o 211  • --�.<!Q-161 . 12?.. 
_. _8 . 25 5}42�9_:!j__ j__ _�1 --� ----· 20 .638 .. 357 1_, _

_
___ 48 :2,40 .. 211 ' . ..1.160.1 854 

fver:e de lnfor,...,aoór;: üepartame-'"'to de Re')les e lnspecc;ór de la Municipalidad de Qui�i::va_ 

Cabe indicar que, solicitados a esa entidad 

comunal los antecedentes sobre la determinación del capital propio, éstos no fveron 

proporcionados. 

La autoridad comunal informa que, el 

certificado de d islribucíón de capital propio para las distintas sucursales del pars, 
estableció QJe para la comuna de Quílicura el capital asciende a S 3. 1 1 1  634.379.·, 
por lo tanto, el valor a pagar por el contribuyente debió ser de $ 7.779 Q86 ·, y no de 

S 48.240.2 1 1 .·. Agrega que. la diferencia se ocasiona por la inconsistencia en la 

em1s1ón dei  oert�icado d e  capital propio entregado por el s1stema Cas Chile SA, por 

!o que se procederá a verificar y corregir éste, para así evitar que situaciones como las 

descritas vue!van a ocurnc 

Lo informado por la autoridad comunal, no 

permite desvirtuar la situación observaaa, por cuanto no acredlta l a  devohJción al  

ccntribuyente de las sumas cobradas en exceso. 
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2 . 1 .4 Multas por no presentación de capitales propios. 

De acuerdo al examen efectuado, se 

determinó que ese municipio cobró multas por un monto total de $ 555 833.-, a 7 
contnbuyentes que no presentaron su capital propio. Solicitados al Departamento de 

Rentas e Inspección, los antecedentes que respaldan el motivo de dicoas m ultas, 

éstos no fueron proporcionados a esta Entidad de ControL El detalle es el siguiente 

1 
ROL l NOMBRE ��

-¡-
NÚMERO DE l FECHA D�GNTO 

1 CONTRIBUYENTE j FOLIO . PAGO 1 $ ! l 
::-:-+ 

202738 - 3096 - - ¡ 30/01 12��3 ,-------� �  19.82S i 

19.825 � .. -�·- t------c::::-:.�4 1 221����:: . 
204218 i ... =�+---------c--:1,:-9·:.;:8,:-25"1 204263 1  1 10237 .. 031g"o1�3+-- 197 ?.� 

, · 

' 

TOTAL 555.833 . 
'·�-cci6"n-: D"'e-,a"'rtac-mc-,e--c.n-cto-dc-e"'ReLnccj¡;cs·-ceccln--csp7oc"c"i6nc-

Al respecto, es menester precisar que la ley 

N' 20.280, ya mencionada, que modificó el inciso cuarto del articulo 24 del decreto ley 

N' 3.063, de 1 979, suprimió la obligación por parte de los contribuyentes de entregar a 

la respectiva entidad edilicia la declaración de capital propio, toda vez que esa 

información es proporcionada por el Servicio de Impuestos Internos, lo que se 

ercuentra corroborado por el actual artículo 25 del citado decreto ley, por lo que en el 

contexto de la normativa vigente no cabe sino entender que el articulo 52, de la Ley 

de Rentas Municipales, actualmente no sanciona la omisión por parte del 

contribuyente de la presentación del capital propio. puesto que no se encuenlra 

legalmente obligado a efectuarla (aplica criterio contenido en dictamen N' 3.590, de 

2010, de este origen). 

La autoridad comunal manifiesta en su  oficio 

de respuesta que las multas cobradas por el municipio se refieren a la no presentación 

de la declaración de los trabajadores a los contribuyentes que cuentan con 

sucursales. 

De conformidad a lo indicado por el alcalde y 

dado que las multas dicen relación con la no presentación de la declaración del 

número de trabajadores tanto de casa matriz como de las sucursales, corresponde 

r.r\\ levantar la observación formulada . 
.' ¡ \ \ 
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2. t5 Contnbuyentes q"e tributan e� el ServiCIO de Impuestos lrte,rnos y no 
registran patente municipal 

Como resultado del cruce de información 
entre la pianilla de capitales propios a�o 2012, proporcionada al municipio por el 
ServiciO de Impuestos Internos y la base de datos que mantrene la entidad eo;licia. se 
determinó que existen 2.089 contribuyentes que rea'izan actividades económicas en la 
comuna, sin embargo, no registran patente municipaL toda vez que flO figLran en los 
registros que mar1tíene esa entidad edlíicia, lo que ha significado que ese municipio ha 
de¡ado de percibir en el periodo bajo examen una suma ae, a lo menos. 
$ 2.742 261 .989.-. El detalle de 'os contribuyentes sin patente se indica en Anexo 
N' 3. 

En consultas forr1uladas al  Jefe del 
Departamento de Rentas E Inspección, respecte de las di l igencias reali'!'adas oor 
dicho departamento, para regularizar la situación ae aquellos contribuyf¡:)ntes que 
realizan actividades comerciales sin cortar con patente municipal, éste informó, 
mediante oficio rentas W 200, de 30 de mayo de 2013, que se qitó a ios 
contribuyentes, obteniendo, en algunos casos, el cobro de los derechos m u nicipales 
adeudados. no oostante, para aquellos contribuyentes que no se presentaron a ía 
c[taciórL se decretó :a dausJra de la actividad comerciaL 

En relación con lo anterior, este Organismo de 
Control solicitó ai mencionado departamento, la documentación referente a las copias 
de las citac,ones ecrregadas a los contribuyentes para que regularicen su situación, 
verificándose que éste mantiene una planilla con el detalle de los contribuye ntes a íos 
cuales se !es envió el documento_ 

A este respecto, es útil señalar que el articulo 
58 oei decreto ley N' 3.D63, ae 1979, prevé que la mora en el pago de la contribución 
de la patente de cualocier negocio, giro o establecimiento sujeto a dic¡ho pago, 
facultará al Alcalde para decretar la inmediata clausura de dicho negocio o 
establecimiento, por todo el tiempo que dure la mora y sin per¡Uicic de las acciones 
judiciales que correspondiere e]erc1tar para obtener el pago de lo aaeudado. 

La autoridad comunal seña'a en s u  respuesta 
que a todos ios contribuyentes se les han enviado cartas y notificaciones por medio de 
la oficina de partes mcricipal para que regularicen la situación, además del trabajo 
conjunto con los inspectores municipales que dejar� notificaciones e n  io$ distintos 
domicilios regist"ados por el Si l .  Agrega, que no todos los contribuyentes q�e informa 
el c1tado servicio, requieren de patente municipal y algunos de ellos pres<?rtan una 
dirección desactualizada que n o  corresponde. 

Al tenor de lo expuesto, se debe martener la 
obser;ac1ón, dado que ro se adjuntan nuevos antecedentes que acreaiten lo 

� informado por el alcaloe. ní tampoco acciones de cobro de patentes a los 
"' ;'\,"'\ ccntribuyentes en cuyo caso proceda_ haciendo presente que la inform¡pción que 

1 ' . 
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acompaña el edil correspocde solo a los listados de las cartas enviaoas, sin que se 

verifiqt.:e !a existencia de casos rest.:eltos ni en vías de soludón. 

2.1 .6 Diferencias en los ingresos percibidos por patertes e� roladas entre el 
sistema computacional y lo informado por !a Dirección de Administración 
y Fnanzas. 

En relación a la información d e  las patentes 

CIPA del segunao semestre de 2012, proporcionada por la citada dirección medrante 
of'cío W 208, oe 4 de junio de 201 3, y la base de datos obtenida del sistema 
computacionaL se determinó una diferencia de $ 323.554.034.-, que no fue aclarada 
por esa entidad comunal. El detalle es el siguie�te: 

El alcalde manifiesta e n  su respuesta que, de 

acuerdo con lo indicado por el Jefe de Departamento de Rentas e I nspección esta 

di.::erencia se origina pdncfpalmente por dos motivos: 

Al generar el reporte de las patentes 

pagadas cuota 2 ano 2012,  por sistema Cas Chile SA, módulo de patentes, éste no 

distingue ni acota las patentes pagadas sólo para esa anualidad. sino que se suman 
las 2 cuotas de ese año, pagadas en el 2013 e 1ncluso 2014, es  decir, busca todas las 

patentes 2 semestre 2012 pagadas a la  fecha de la generación del reporte. 

Ade'náS, informa que la desviación se 
produce porque el reporte incluye los montos de aseo y oropaganda. !o qJe también 
produce U"'a distorsión de los valores. 

la autoridad comunal acompaña la 

documentacfó'1 relativa a los listados con Jas patentes pagadas solo en el segundo 
semestre de 2012. evidencrándose, esta vez, una diferencia neta de $ 8 .819.354.-. 

Sin per)urcio de los argvmentos esgrimidos 
por ia autoridac comu;lal y dado at.e aún persiste l a  discrepancia antes citada, 
correspo'1de mantener lo observaoo 
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2 . 1  7 Diferencias en los ingresos percibidos por patentes enroladas y no 

enroladas, entre el Balance Presupuestario de Ingresos y lo ic'ormado 

por la Dírecc:ón de Administración y Finanzas. 

Al respecto, se comprobó que existe u�a 

diferencia de $ 225. 1 82.21 5.-, entre los ingresos por patentes municipales enroladas y 

nc enroladas ael ano 2012,  informados por el Director de Administración y Finanzas 
en oficio DAF N' 208, de 4 de junio de 2013,  y !o establec'do en er balance 

presupuestaría oe ingresos del mismo año, discrepanda que no fue aclarada al  

término de la auditoria, el  detalle es el siguiente: 

El edil reitera lo indicado en el punto anterior, 

señalando que las desviaciones correspocdeo a falencias del módulo de patentes del 

sistema Gas Chrle SA que ro permite obtener el monto real de las patentes pagadas 

en una determinada fecoa, por lo cual insiste en la urgencra de la revisión y 

actualización del sistema. 

A! tenor de lo expuesto procede mantener la 

observación formulada por cuanto la autoridad comunal nc informa ninguna medrda 

concreta para regularizar !o advertido. 

2 . 1 .8  Convenios de pagos po' morosiaad de patentes municipales. 

En relación con la materia, se observó que en 

ese mu�icípio, el funcionario que celebra los convenios de pago con los 

contnbvyentes de !a comuna de Qui!icura, es el Director de Administración y Finanzas, 

quien se encuentra facultado en ei reglamento de derogación de atribuciones y 
asignación de funcio'1es alcaldicias, sancionado mediante decreto N" 68, d e  1 5  de 
enero de 2009. 

Corlorme a la revisión efectuada a los 

convenios ce pago, se determinó lo siguiente: 

a) Convenios suscritos durante el ano 201 2 .  

La Municipalidad de Qui!icura suscribió 
dura"te el a�o 201 2, 166 convenios de pago para patentes enroladas, por u n  m onto 
de $ 535 394 037 �. d e  los cuales 36 se encontraban morosos al 31 de diciembre de 

/''� 2012,  por un valor de $ 52. 1 74.445,�� los que se detallan a continuación: ' \ 1 
i \ -
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NOMBRE 

Limitada 

i, li ili 

MONTO 
$ 

8 864 987 1 202.279 ' 

1 37. 26,669 í 176 946 / 

1 59.415: 

96,661 51 693 í 70,026 51,693 25,719 ! 
141.438 

Al respecto, cabe señalar que algunos de los 
establecimientos indicados siguen ejerciendo la actividad económica en !a comuna, a 
pesar de encoítrarse en mora, a modo de ejemplo, se puede mercionar a los 
co'ltribuyentes Sociedad Comercial e Industrial Bautek SA, y Comercial Adrenalín 
L imitada , 

33 



�,\ 
� ' \ ' ¡ . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIViSIÓN QE AtJD!TORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

De lo anterior, se desprende que esa 

municipalidad no �a adoptado las medidas tendientes a aplicar las sanciones 

contempladas en el decreto ley N' 3.063, de 1 979. especialmente la prevrsta en su 

articulo 58, en orden a decretar !a clausura ce los negocios o establecimientos, por 

todo el tiempo que ha durado la mora. sin perjuicio de 'as acciones judiciales que se 

deban e¡ercer para obtener el pago de lo adeudado. 

No obstaote, se obse!Vó que esa entidad 

comunal, a través del eqUipo de cobra�za, efectúa llamados telefóoicos a los 

contribuyentes informando de las deudas pendientes que mantieoen con el municipio. 

Por otra parte, el personal de inspección realiza vísltas a terreno, entre otros, situación 

que fue confirmada por el ¡efe del deoartall'ento de rentas e inspección, en certificado 

s/n�. de 1 9  de junio de 2 0 1 3. 

La actoridaa comunal ad¡unta en su respuesta 
un listado con el estado actual de cada uno de los convenios objetados por este Ente 

de Control, y las respectivas resoluciones de patente mumc,pal emitidas por el 

Depa>tamento de Patentes Municipales, de ccyo análisis se desprende que en la 

mayoría de los casos, ellas se anularon por e! no pago def convenía suscrito con 

anterioridad. 

En cuanto a los contribJyentes Sociedad 

Comercial e Industrial Bac:ek S.A., y Comercial Adrenalln Limitada, la actoridad 

sefala que el primero de ellos, procedió al pago de ia totalidad del conven:o, mientras 

que en el segundo caso se debió anular la patente por no pago de ella. 

En relación con lo expresado por el alcalde, 

cabe hacer presente que, tal como se indicara, el artículo 58 del decreto ley N' 3 063. 
de 1979, le entrega atribuciones a esa autoridad para que. en situaciones como !a de 

la especíe, ec que no se ha verificado el pago de ia patente respectiva, decrete la 
clausura del establecimiento de que se trate, sin perjuicio del cobro de m u ltas e 

intereses y de las acciones judiciales para ello, pero no lo faculta para disponer la 
"anulación" o la caducidad de las patentes en cuestión {aplica criterio cor:tenido en los 
dictámenes W' 80.517, de 2 0 1 0  y 49.632, de 2012,  ambos de este origen). 

Por ende, en atención a que l a  autoridad 

informante no ha adoptado medidas ajustadas a derecho, tendiectes a obtener el 
cobro oe las patentes comerciales impagas. no  cabe sino mantener la obse!Vación 
lorrNiada. 

b) Convenios de oago suscritos con anteríorldad a l  año 2012, 

Sobre la materia, es dable señalar que esa 

entidad comuna! suscnbió 849 convenios con anterioridad al año 2012,  por morosidad 

de oatentes CíPA. ascendente a $ 1 .430.547.347.-, de los cuales u n  total de 93 se 
encontraban pecdientes de pago al 3 1  de diciembre del ano 2012, equivalentes a u n  
monto d e  S 60.077.882.-, situación que fue confirmada por e l  Director de 
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AdMir¡stracióo y Finanzas en oíicio N' 221 ,  de 1 3  de JUnio de 2013,  según el siguiente 

detalle 

La autoridad comunal no se manifiesta sobre 
la s>tuación observada, por lo que corresponde mantener lo objetaoo. 

2 . 1 . 9  Multas cursadas por infracciones a l a  ley d e  alco�oies. 

El articulo 57 de la ley N' 1 9.925, sobre 

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, establece que 'Del total de las sumas 

que ingresen por co"cepto de multas aplicadas por iríracc!ón a las disposiciones de 

esa ley, el 40% se desthará a los servicios de salud para el  fhanciarriento y 

desarrollo de los programas de rehabilitación de personas alcohólicas, y el 60%, a las 

municipalídaóes, para la fiscalización de dichas Infracciones y para el desarrollo de los 

programas de prevención y rehabilitación de personas alcohólicas". 

Sobre el particular, l a  Oirecciór de 

Ac11inistración y Finanzas, mediante oficio DAF N' 208, de 4 :le JUniO de 2013, 
lnfocmó que el mo.nto total de multas cobradas por infracción a la ley de alcoholes 

durante el afio 2 0 1 2 ,  asce.naió a $  24.1 09271.-. 

Al respecto. se co11probó cue del monto total 

de 11ultas recaudadas. ese rrunrcipio .no ha efectuado pagos a la Tesorería General 

de la República, ya que destinó el 1 00% a bene'icio municipal, no dando cumplimiento 

al citado artículo 57 de la ley W 1 9.925, ya aludida, en lo relativo al 40% que debe 
remitir a los servicios de salud. El detalle es el siguiente: 
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Sobre el particular, el edil �ada señala en su 
of c;o de respuesta sobre la materia, por lo que corresponde mantener la observación 
fo•mulada. 

Respecto al uso del 60% de ios ingresos que 

corresponde al  municipio, se comprobó que la  Municipalidad de Quilicura, ha 

desarrollado programas de prevención y rehabilitación de personas alcohólicas, a 

través del Programa Previene y Senda, al cual se les ha incorporado recursos 

m Jnlcípales por u n  monto ce $ 7.920.000.-, sitcacíón que fue confirmada por el 

Director de Desarrollo Comunitario en certificado sin', de fecha 3 de jurio de 2 0 1 3, 

dando cumplimiento, en lo  que interesa. al articulo 57, de la ley N' 1 9  925, ya citada. 

2 . U O  Improcedencia d e  cobro de libro de inspección 

La revisión practicada determinó que, por las 

estampillas que van adheridas en el libro de insoección esa entidad comunal cobra u n  

monto de $ 500.-, recaudación q,re no se encuentra establecida e n  la  nueva 

ordenanza de derechos municipales. 

A modo de ejemplo, se indican algunos 

contribuyentes que pagaron por su libro de inspección dicha suma: 

Al respecto, cabe informar que durante el año 

2012, el mon;o enterado en arcas municipales por este concepto a$cendió a 

S 795 000.-, los cuales ingresaron meo:ante comprobantes de ingreso W': 1 6 1 .  de 2 

de enero: 7.537, de 6 de febrero: y, 40.901 ,  de 3 de diciembre, todos de 2012.  

Cabe indicar que e l  artículo 7' del  decreto 
N '  484. de i 980, del Ministerio de Interior, que reglamenta la  apllcaci6n de los 
artículos 23 y Siguientes del Título IV del decreto ley N' 3 063, de 1 979, aispone -e� lo 
que interesa- que las municipalidades no podrán er caso alguno formular cobros 
adicionales al valor de las patentes que se determine. ni conjunta ni separadamente, 

quedando comprendidos en dicha tributación todos los servicios que se prestan al 

contribuyente desde la autodzación para funcionar, taies como inspecciones del local 
o de los antecedentes contables del "egocío, controles de pesas, medidas. 
fiscalización de cualquier aspecto de la actividad gravada, etc.; entendiét,\dose que 
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sólo son procedentes cobros distintos al que resulte de aplicar !a respectiva tasa de la 

patente, cüando se autonce u ora ere por una norrr�a de carácter legal expresa, como 

el caso del derecho ce aseo contemplado en e' incíso 4' del artículo 9' de la Ley de 

Rentas Municíoales. 

La autoridad comunal señala en su respuesta 

que, se ha solicitado ai Director de Admloistración y Finanzas (S), mediante oficio 

rentas N' 5 1 .  de 17 de marzo de 2014, la Incorporación del cobro de estampillas en la 

ordenanza mun¡cipaL 

Como contrapartida a lo que expone el edil en 

se respuesta, es Menester precisar que la situación ob¡etada dice relación con la 

e>dstencia de ur cobro adicional a aque! que permite la ley, de m anera qLe no resulta 

fac'íble que, por la vía de la modificación a la ordenanza municipal pertinente se 

tn:::orpore ta! exigencia, 

Er. efecto. el articulo 40 del citado decreto ley 

W 3.063. de 1 979, establece que los derechos m unicipales son "las prestaciones que 

estén obligadas a pagar las personas naturales o ¡urídicas de derecho público o oe 

derecho privado, que obtengan de la administración local una concesión o permiso o 

que reciban un servicio de las mismas, salvo exención contemplaaa e n  un texto legal 

expreso"_ 

En este contexto, de la normativa reseñada, 

se desprende que no res�lta procedente que las entidades edilicias agreguen a la 

contribución de patente municipal -calculada con sujeción a lo dispuesto en el articulo 

24 del antedicho decreto ley N" 3.063, de 1979- suMas aiversas a ese corcepto, 

cua'ldO no exista L'na contraprestación por parte de! municipio, n¡ autorización legal 

para ello (aplica criteno contenido en dictamen W 83.051,  de 2013, de este origen) 

A l  tenor de lo expuesto, procede rrantener la 

s!:uación observada. 

2 1 . 1 1  Derechos de aseo. 

El exaMen de los cobros por derecho de aseo 

domici1iario efectJados a los contribuyentes de la comuna estableció que, durante el 

periodo en revisión, ellos totalizaron la surra de S 603.069.814.-, de los cuales el 

m u n icipro recaudó $ 126.693.334. · ,  quedando pendiente de cobro la suma de 

S 476 376.480.- .  situación que fue corroborada por el Director de Administración y 
Frnanzas e n  oficio DAF N" 221 , de 13  d junio de 201 3. El detalle es el siguiente: 

PERÍODO 
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Asimismo, en relación a !os derechos de aseo 
anteriores al año 2012, se observa que esa entidad comu�al presenta un monto 
perdíe�te oe cobro de derechos de aseo domiciliaría por $ 277.309 1 52.-, el detalle es 
el siguiente 

Sobre lo anterior, se debe precisar que el  
articulo r de la  Ley de Rentas Municipales, modificado por el  a¡tlculo 2" de la  ley 
N' 20.280 ya mencíonada, dispone que ''Las municipalidades cobrarán una tarifa 
anual por el servic•o de aseo Dicha tari'a. que podrá ser drrerenciada según los 
criterios senalados en el articulo anterior, se cobrará por cada vivienda o unidad 
habitacional, local, oficina, kiosco o sitio eriazo. Cada municipalidad fijará ia tarifa del 
servic:o ser alado sobre la base de un cálculo que considere exclusivamente tanto los 
costos fijos como los costos variabies de aquél". 

En relació� a la muestra seleccionada para las 
patentes municipales, se verifrcó, además, el monto cobrado por derechos de aseo, 
determinando que éstos se encJentran bien calculados, conforme la tarif1,3 de aseo 
establecida en e! decreto exento N' 3.359. de 2 de noviembre de 201 1 ,  aprobado por 
acuerdo de cancelo N' 459, de 201 1 ,  en el cual se establece una tarta anual a e 
S 31 .762.-. 

La autoridad comuna! no se pro"'lumcia en su 
respcesta sobre los derechos de aseo pendientes de pago, por lo que corresponde 
rrantener la  observación formulada sobre esa materia. 

2.2 Permisos de circulación. 

El articulo 1 2  del decreto ley N" 3.063, de 
1 979. establece que los vehículos que transitan por las calles, caminos y vías publicas 
en general, estarán g ravados con un tmpuesto anual por permiso de cfrculacíór. a 
beneficlo exc!usivo de la Municipalidad respectiva, conforme !as tasas que en él se 
ind!can. 

El  examen respectivo fue practícado sobre 
una muestra de $ 78.232.843 -, lo que representa un 3% del total d<r. ingresos 
percibidos por perrnísos de circulación. en el perlado en revisjón. 

Ahora bien, ana!tzada :a muestra d e  los 
per,Tiisos de circuladón, se detectaron las siguientes situaciones: 
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2 .2 . �  Pagos efectuados a Tesorería General de la  República por permisos de 
circulación, 

La municipal idad ha dado cumpl:miento a lo  
prescrito en ei arcículo 6 1 ,  del decreto ley W 3.063, de 1979, por cuanto ha pagado 

dertro dei plazo legal, e: 62,5% de los i ngresos recaudados por concepto de perm:sos 

de circulación, que deben ser enteraaos al fondo común mun¡cipal a través de las 

ofrc:nas bancarias u otras entidades o l ugares autorizados por la Tesorería General de 

!a  República, a más tardar e l  5' d ia hábil del mes srguiente a l  de l a  recaudacíón 

respectrva 

A cortin:.;ación, se serlala:1 los ingresos 

percibidos por permrsos de circulación durante el año 2012, con sus respectivas 

fechas de pago: 

�ÓECRETó'bE--.�················· r TOTAL PERMISOs-·�1 APORTE FONDO T--··· . 
PAGO MES DE LA ' D" CIRCULACIO� COMÚN ' FECHA ':lE ! 
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0574 - 05/i2í2012 : Nov;ernbrc 1 43.605 1 27 !  2/ .253.205 1 06/12/2012 · 
L�]�_l3'fjj2/2g_g_+Q.:�iembre -----··--· ��--- ------·· 4022_?,; ��9 r ---�?.5�141 sss }�1Jif20Tfl 
'7-='-:;i ······�· �� ��TOTAl�-- ···-···L-� ... 3.�60.048 18.9..L ��2.2;2§}l.30.498_1 _.. 1 

f,_;ente \le infotrrac'órr P�opc·cionada por la Tesorería M,;'tiCipal de esa er:Mad comural. 

Al respecto , cabe señalar que en el  mes de 

febrero de 201 2 ,  esa entidad comunal efectuó una reliquidación por una diferencia en 

los permisos de circulación del año 201 1 ,  correspondiente a $  65. 1 35.771�, los cuales 

fueron incluidos en el decreto de pago N' 749, de 6 de marzo de 20'2,  y 
contabilizados en las cuentas N'' 21 5-24�03-090�001-000 y 21 5-24�03�090�002�000, 
denominadas ''aporte aro vigente'' y "aporte otros años-', respectivamente. 

Sobre lo anterior, cabe precisar que la 

oontabrl,zacióc realizaaa por el municipio no procede, debido a que los $ 65.1 35.771 .�, 
ya citados, fueron pagados con el presJpuesto del año 20�2,  deb iendo haber quedaoo 

devengados en el año 201 1 ,  y luego ser traspasados coMo deuda flotante en el ai'ío 

20 1 2, según lo establecido en el oficio circular N' 36.640, de 2007, sobre 

Proc::ed¡míentos Contabies para ei Sector Municipal, y sus modificaciones, de esta 

Contra!oria General 

En relación con lo anterior, corresoo;¡de 
mantener ia observación formulada, ya que se trata de una situación consolidada y 
que impide su regularización y que además, la autoridad comunal no se pronuncia al 
respecto. 
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22.2 Diferencias en el monto enterado al fondo corr;ún municipal y l o  
registcado en el balance de ejecución presupuestaria por perrr;isos de 

circulación, 

De acuerdo al exa'llen practicado. se verificó 

que el apo1e enterado al fondo común municipal por la Municipalidad de Qui!icura, 
correspondiente a los mgresos por pennisos de circulación del año 2012, fue de 

$ 2.225.030.494.-, al cual debe agregarse l a  reliquidación de $ 65. 1 35.771 .-mdicada 

en el punto anterior, deteriT'Inando un total de $ 2.290.166.265.-, sin embargo, la cifra 

indicada por este 'llisiT'o concepto e n  el balance de ejecución oresupuestarla de 
ingresos acumulado del ano 201 2,  fue ce $ 2 . 1 50.530.462.-, produciéndose una 

diferencia ae $ 139.635.803.-, la que no fue acla;ada al término de la audrtoría. 

En torno a este punto, el alcalde no se 
pronuncia, por lo que procede confinnar la observación formulada. 

2.2.3 Diferencias en tasación de vehiculos. 

Meo'ante resolución exenta N' 5, de 16 de 
enero de 2012, ei Servicio de Impuestos Internos fiJó l a  tasacrón de automóviles y 

otros vehículos motorizados para el año 2012, así como los valores que corresponde 
pagar a los contribuyentes por las renovaciones de permisos de circulación. 

El examen consideró una muestra de 143 

permisos de circulación, de un total de 1 9.565 placas patentes otorgadas, tanto a 

vehículos nuevos como renovaciones, cuyos pagos se efectuaron al co�tado o en 2 
cuotas, constatándose algu�as diferencias en el cálculo del valor del per'lliso, en 
reiac:ón con la valorización establecida por el Servicio de Impuestos Internos, 
verificándose que la municipalidad obtuvo menores ingresos por $ 404.258.-, y 

mayores ingresos por S 1 70.561.-. El detalle es el siguiente 

Menores ingoesos 

"'ASACIÓN SIBASE • 

DE DATOS 
$ 

Mayores ingresos. 

PLACA 

MUNICIPIO CONTRALORÍA 1 S , 
1 DIFERENCIA 

$ 
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��-- 13.740 7041 38'.336 301.707 79.629 1 
� --.L-. 963 027 792.465 1 170.56 1 1  
Fuente de lnformaciór: Base de datos prcpo:cior<:�da po• el Departamento de Trárv;tto y Transporte Público de 
E-Se muflicipio. 

El  edil en su oficío de respuesta informa que, 
efectivamente existió u n  error en los montos cobrados por perm•sos de circulación 
citados en el cuadro precedente, a excepcíón de la placa patente- que se 

encuentra bien cobrado Agrega, que para proceder a su cobro o devolución, se envió 
carca a los cortribuyentes aludidos, las cuales adjunta en esta oportunidad 

En atención a io indicado por el edil , respecto 
al cobro del permiso de circulación de la placa patente - este Organismo de 
Control procedió a recalcular el  valor del  impuesto municipal por permiso de 
Cl'culación, teniendo en consideración las tasacio�es de vehículos obtenidas de la 
pagina del Servicio de Impuestos Internos, determinando que efectivamente su cobro 
es correcto, por lo que corresponde !evantar la obsertación form'J1ada. 

Respecto a las restantes placas patentes 
ci:adas en er cuadro precedente, cabe indicar que mientras no se haga la devolución o 
'Elintegro de los montos cobraaos erróneamente, según sea el caso, corresponde 
mantener lo observaoo. 

2.2.4 Vehículos asimilados erróneamente. 

El Departamento de Tránsito y Transporta 
PCJbiico de ese m unicipiO asimiló, según sus características, siete vehiculos de años 
anteriores, para el cálculo del valor del permiso de circulación del año 2012; sin 
embargo, analizadas las características del vehículo y la tasación señalada por la 
municipalidad, se aeterminó que los montos cobrados. ascendentes a uo total ae 
S 1 3.727.453 -, no se encuer.tran er; el iistado err.ftido por el Servicio de impuestos 
l nterros, el detalle es el siguiente� 

-�
P

·
L
···
A
·-
C
-
A . .  ·M� ·-AA·�f;;.:::O.�D�;E- - l 

-·
M
-
U
l
N
��
'I,
S
C
A
IP
c
A
;(
LI
)¡;
D
j
A

-
D
-

¡ -:MO;NTO DEL PERMISO 
F ABRICACÓN $ $ 

por 
entidad v'sitada 

Sobre e' particular, el alcalde inforrr.a que el 
dia 12 de marzo de 2014, envió al Serv:cfo de Impuestos Internos u n  
solicitando ra información ae la tasación de los vehlculos placa n"fPn:rR 
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, - y- dado que en el año 2012 no contaban con 
codificación de ese servicio. Agrega, que para las placas patent._y 
• se efectuó el cálculo como vehículo nuevo considerando el valor de la factura, 
mientras que para la placa patente- se deberá efectuar una devolución de 
$ 23.257.-. lo que fue informado al contnbuyenle. 

Respecto a los argumentos esgrimidos por ei 
edil, referido a los vehículos placa patente-·-·-·-Y - corresponde mantener lo observado hasta que el m�nicipio efectúe la 
devolución o reintegro acorde a lo que indique el Servicio de Impuestos Interno. 

En cuanto a las placas palenle�y - corresponde levantar la observación, por cuanto la tasación se efectuó 
correctamente considerando el cálculo como vehículo n uevo acorde al valor de la 
factura. 

Por último, para la placa patente
corresponde mantener la observación, hasta que dicha entidad comunal haya 
efectuado la devolución al contribuyente por $ 23.257.-, 

2.2.5 Renovación de permisos de circulación a vehículos con multas 
pendientes. 

En relación con la materia, se debe hacer 
presente que esta Contraloría General, en el ejercicio de sus atribuciones legales y 
con motivo del periodo de pago del impuesto por permiso de circulación 
correspondiente al año 2012, impartió instrucciones al respecto, mediante oficio 
N" 9.951, de 2012, cuyo punto 4o establece que las m unicipalidades no podrán 
renovar el permrso de circulación de aquellos vehículos que mantengan anotaciones 
vigentes en el Registro de Multas del Tránsito No Pagadas, en conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del articulo 24 de la ley W 18.287, que Establece 
P rocedimiento Ante los Juzgados de Policía Local, norma sustituida por el artículo 1 ', 
N' 7, de la ley W 19.676, y modificada, en lo que interesa. por el artículo 4°, letra a), 
de la ley W 19.816. 

No obstante, el permiso de circulación del 
vehículo podrá renovarse sí su  monto es pagado simultáneamente ccn las muttas que 
figuren como pendientes en el Registro, sus reajustes y los aranceles que procedan, 
según lo establecido en el inciso tercero del citado articulo 24 de la ley N' 1 8. 287 y en 
el artículo 1 0  del decreto N' 6 1 ,  de 2008, del Ministerio de J usticia, que aprueba el 
Reglamento dei Registro de Multas del Tránsito No Pagadas 

Respecto de lo anterior, es dable mdicar que 
el Servicio de Registro Civil e Identificación, remrtió a la Municipalidad de Quilícura, la 

,.,-� base de datos con el registro de multas de tránsito no pagadas. 

r \  \V " 1 \  

1 
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El exa'Tle n  practicado a los perrn<SOS de 

circulac;ón evidenció que !as multas morosas recaudadas en ef pefiodo de enero a 

dicle'Tlbre de 2012. ascendió a un total de S 365. 755.497.-, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Sobre l a  r,ateria cabe manifestar que en 

re:aciór a la rnuestra seleccionada, se obserJó que existen 2 placas patentes que 

mantenian anotaciones vigentes en el registro de multas, sin embargo, esa en:idad 

comunal otorgó el permiso de circulación sin exigir el pago previo de las sanciones. �o 

dando cumpl:miento a la nor:nativa ya citada, el detalle es el siguiente: 

rnu!tas de 

Al respecto, el alcalde rnanifresta que para la 

placa patente- el contr:buyente efectuó el pago de la rnu�a a través del folío 

N' 4747787, el día 4 de marzo de 2012. documerto que adjunta en su respuesta 

En cuanto a la placa patent� l a  

autoridad comunal informa, en lo qJe interesa, que desconoce el motivo por e i  cual no 

se cobró !a multa de tránsito aludida, sin embargo, señala que se envió Lna citación al 

contribuyente para que concurra a! n-Jun!clpio a regularizar lo advertido, situación que 

no ha acorltecidc, No obstante, agrega, que se dispuso una ínvestigacíón sumarla 

para determinar eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 

'nvoJucrados -entre otras sih;acionesM en los hechos aiudidos, l a  qt..:e fLJe elevada a 

sumario mediante decreto alcaldido N� 837, de 1 2  de junio de 2012. finalizando co:

medídas díscíplinarias según decreto aloald1cio N' 1 .040, de 23 de julio de 2013. 
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De coníor.,idad a los argumentos expuestos 

oor el ediL y a los documentos que adjunta en SJ respuesta, que acreditan las 

medidas Indicadas, corresponde subsanar la observación formulada, respecto de la  

pl aca patente-, manteniéndose lo observado sobre la placa patente
•. por cuanto. el alcalde no acreditó que el contribcyente naya regularizado el oago 

de $ 1.833.123 -,  sin perjuicio de efectuar una denuncia ante el Juzgaao de Policía 

Local, correspondiente por la n1ulta no pagada. 

Asi.,ismo, se observó que del total de multas 

recaudadas, por $ 365.756.497 -, un monto de $ 207.441 163.-, corresponde a multas 

cursadas por Juzgados de Policía Local de otras comunas, de las cuales, esa entidad 

rr u n icioai. debió pagar el 80% a! Servicio de Registro Civil e Identificación. conforme 

lo establecido en el articulo 1 O del decreto W 61, de 2CC8. de Ministeno d e  Justicia, 

ya citado, es decir, $ 165.952 930 �, sin embargo, se observó que ese municipio pagó 
durante el año 2012. u n  total de $ 260.489.413.-. correspondiente a multas desde el 
ario 2009 al 201 2 , de las cuales solo un total de $ 138.393 1 45.- ,  correspooden a: año 
2012. El detalle es ei sig"iente 

¡---� · PAGOS DEL REGISTRO DE MULTAS NO PAGADAS AÑO 2012 ' 1 �ECRETOS DE PAGOS 
-
��

"'"""�AGÓ TOT!\L ' F:O:CHA DEL DEPÓSIT(,)' ! ;:_ SERVICIO REGISTRO i FECHA EFECTUADO i AL SERVICIO R,EGISTRO i 
j CIVIL E IDENTIFICACIÓN ! 

, $ 1 CIVIL E IDENTIFICACION 1 
, �········ ------·-�······· "1 r .., �-;::··-·:-- , . : ..... ______ : 1 1.987 · 3010512u . 2  ¡ , L"o2.548, 04.07120-12 , 
1 �······����-���-

·���-�· ' "" 71' -- - -
' 4.513 30/1 1/2012 1 187.529 2 1 7 '  0311212012 

4.557 " '"
" 1 0411212012 1 1597 -8481 m0711212Qi12 -i f-l===-� T�O�TA�c -�==j-

··
·······��-� 260.4�9_41['-.. --�- -

-
� =__j 

rvente de lnfcr¡;¡acíón: Dep.:rtamento ae Trársf:o y T'ansporte Pút\·x de la i!iunic1p-a!idad de Q:;i!-cura. 

Al respecto, y en base a ias validaciones 

efectuadas se comprobó que los referidos pagos se efectuaron con años de atraso, a 
mooo d e  ejemplo se puede mencionar que las multas correspondientes a los años 

2009, 201 0  y 2011, fue con pagadas en el mes de mayo de 2012, ro a ando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 9" del referido decreto W 61, de 2008, ya 

menc<onado, que establece que "Dentro de los 30 dias siguientes de efectuado e l  

pago, i a  Tesoreria \1unicipaf depositará e n  la cuenta corrierte ba:1caria que e l  servic!o 

le indique, el arancel respectivo. Adicionairnente, cuando proceda, deberá depositar 
en el mismo acto, el valor correspondiente al porcentaje a que se refiere el articulo 1 O 
del Reglamento del Registro de Mc!tas del Tránsito No Pagadas. En arrbos casos, 
deberá rem:tir un i oforme que contenga los datos a que se refiere el articulo 4° de este 

Reg la mento, adjuntando ia acreditación de pago del  respectivo arancel y, si 

correspond;ere, el porcentaJe señalado en ei articulo 10. ya citado. Una vez que la 
Tesorería Municipal efectúe el pago y envíe el respectivo 'nforme, el  Servicio 
procederá a e!lminar la multa del  Registro. En caso que la Tesorería Municipal no 

rerr.ita los pagos correspondientes al servicio, éste podrá hacer las denuncfas 

pertinentes a que se refieren los articulas 60 y siguientes del decreto N' 2.421, del 

M!risterio de Hacienda del año 1964, que fija el texto refcndido de la Ley de 

Organización y Atribuciones de la Contraloria General de la República.". 
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Por otra parte, se verificó que, al sistema 
informático que registra los contrib�yentes que mantienen multas impagas, puede 
acceder cualqUier funcionario que participe en el proceso de renovación de! permiso, 
de_::ando s in efecto dichas PlUitas, "10 existiendo un funcionar:o responsable de 
autorizarlas, 

En relación a que la autoridad comunal no se 

pronuncia sobre la cifra adeudada ai Servicio de Registro Civil e Identificación por 
$ 27559,785.-. correspondiente a la diferencia entre los $ 165.952 930,-, recaudados 

por el municipiO y !os $ 1 38.393.145.-, efectivamente pagados a ese servicio, 
asociados a las multas de los años 2009, 2010 y 201 1 ,  que fueron pagadas en e! mes 
de mayo de 20j 2, y respecto a la inexistencia de un funcionario responsable para 

rebajar las multas, corresponde mantener todas !as observac;ones formuladas 

a1icialmente. 

2.2  6 Fondos de terceros e incumplimiento en el plazo de remisión a ios 
111unicipios de origen. 

La auditoría praclicaoa determinó que los 

fondos de terceros del año 201 2 ,  informados por la Tesorería Municipal ascendieron a 
$ 34. 1 1 5.974.-, de los cuales se observó que durante el año 201 2, el munic1pro no 

etechJó la remisión de éstos, no dando cumplimiento a lo establecido en e l  artículo 5" 

del Reglamento del Registro Comunal de Perm:sos de Circulación, aprobaao por 
decreto W 1 1 ,  de 2007, modificado por el artículo único W 3, del decreto W 231 ,  de 
2006, ambos del Ministerio del Interior, que Indica "sí se adeudare a la municipal'dad 

de origen, en forma integra o parc'al, uno o más periodos de perm:sos de circulación, 
el monto total de io recaudado por tal concepto, incluidos intereses penaies y demás 
recargos legales, deberá ser depositado por la rlUnicipalrdad que reciba el pago en 
una cuenta de fo�aos de terceros y remitirse a la mur1cipal!dad de origen, dentro de 

los quince primeros dias del mes siguiente a l  de su ingreso, incluyéndose una nómina 

que :rdique: nombre y cédula de identidad del co�tribuyente, placa patente del 
veh'culo y periodo o períodos adeudaaos. La remisión de los fondos y de las citadas 
nóminas podrá realizarse a través de medios electrónicos". 

En relación con lo anterior, corresponde 
mantener la observac,·on formulada, toda vez que !a autoridad comunal no se 
pro1uncia a! respecto. 

2 .2 .7  Sobre cálculo de permisos de circulación de vehículos nuevos. 

De! examer realizado a los antecedentes de 
respaldo, se determinó que, para los efectos de calcular el morto del permiso de 
circulación para vehículos nuevos, ese municipio se ajustó a lo preceptuado en el 
inciso segundo del articulo 17 del decreto ley N' 3.063, de 1 979, toda� 
consideró e! valor de facturación, a excepción oel vehiculo placa patente -
que tomó como base un valor neto de $ 1 04.453.782,-, en circunstancias que la 
factura indica la suma de $ 1 34.453.782.-, lo que significó un menor ingreso de 
$ 1 .351 960.-. 
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El edil !T'anifíesta en su respuesta que, se 

remitió carta al contribuyente ir>dicando el error en el cobro del permiso de círculación, 

ante lo cual éste procedió a pagar al municipio la diferencia cobrada de menos por 

$ 1 .351 .960.-. 

Sin perjuicio de los argumentos expuestos por 

el alcalde, corcesporde mantener la obseo1ací6n formulada, toda vez que no aportó 

antecedentes que acreditara que el contribuyente realizó el pago respectivo. 

2.2.8 Permisos de circulación cuya segunda cuota aparece impaga en e! 
s1ste"1a de tesorería. 

Cabe ir;formar que de acuerdo a l a  revisfón 

practicada a la muestra seleccionada, se verificó que existen segundas cuotas de 

oer'11isos de drc�.!ación girados por el Departamento de Trár¡sfto y Transporte Público 

durante el año 2012, por un monto de $ 2.482.294.-. que aparecen como deudores en 

e i  sistema computacional de tesorería, sir embargo, revisada la documentación físlca 

se comprobó que éstos habían sido pagados Por ios contribuyentes vía interne!, 

observárdose que esa entidad comunal no mantenía sus registros computacionales 

actualizados y/o deourados, al presentar contablemente una cuenta por cobrar 

inextstente, e! detalle es el siguiente: 

PLACA FECHA DE PAGO 

MwnicipaLoad de C.uilicuro 

W DE FOLIO 

357481 
357372 
357605 
TOTAL 

MONTO 
$ 

La autoridad comunal Informa que, 

efectivamente exísten errores en el sistema computacional, por lo que e! 

Departamento de Transito y Transporte Público solicitó a l  Departamento de Tesorería 

actualizar la base de datos de deudores por segundas cuotas de pennlsos de 

wculaclón con la final:dad de regularizar la situación advertida por este O-ganismo de 
Control. 
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Sm perjuicio de los argumentos expuestos. 

corresponde mafltener la observación formulada. mientras no se CC:L'1crete !a 

actualízaoíón de la base de datos de tesorería. 

2 2.9 Segundas cuotas de permísos de circulac!ór¡ de veiiculos prcwenientes 
de otras comunas. 

De acuerdo a ia revisión efectuada en el 

periodo en rev1s1ón. se verificó que la Municipalidad de Qudicura. recibió pagos d e  

segundas cuotas d e  permisos d e  circulación a vehículos cuya primera cuqta del aAo 

2012, fue pagada er otra comuna. por un monto de $ 4.584 309.-, el detalle se 

encuet1tra er Anexo N° 4. 

Al respecto, cabe Indicar que la situación 

descrita resulta Improcedente de acuerdo a los dictámenes N'' 41 .171 ,  de 2009, 
3.500, de 201 1 y 9 951 .  de 201 2, de esta Co�traloría General. que señalan. en lo que 

interesa. que cuando el pago del permiso de circulación se haya pacta�o en dos 

cuotas. la segunda de ellas deberá enterarse. necesariamente. en la municipalidad en 
que se pagó la primera. 

El a!catde en su respuesta ir¡forrna que, !a 

Direwón ce Tránsito y Transporte Público, h a  instruido en forma reí+erada a los 

fcncíonaríos para que no reciban pagos de segundas cuotas de permisos de 

circulación cuya prime<a cuota se pagó e n  otra comuna Agrega que para el período 

2014, se entregó a cada uro de los funcíor.arios que prestan servicios en el proceso 

d e  permisos de círculación, el oficio control N" 1 28, el cual remite las instrucciones 

1mpactidas por esta Entidad Fiscahzadora. para la obtención y renovación del permiso 

de circulación, y una pauta de trabaJO con toda la nonratíva vigente y la forma de 

operar del municipio, 

Sin perjuicio de los argumentos expuestos por 
e! edil, corresponde mantener lo observado, por cuanto nada secala de la devolución 

de Jos fondos percibidos erróneamente a las comunas respectivas, 

2 . 2. 1 0  Permisos d e  circulación e'11ilídos durante ei año 201 2 y n o  pagados. 

E n  relación al examen efectuado al sistema 
computacional de permisos de circulación del año 201 2,  se observó que en total de 58 
permisos, eeu;vaíentes a un monto de $ 4 . 1 1 6  333.-, se encontraban em1tídos y �o 

pagados. el detalle se encuentra en Anexo N' 5. 

Sobre el particular, se solicitó e n  forma 

alea!oc.a u n  total de � 1 de esos per'llisos de circu!ación. ascendentes a $  1 .226.679.-, 
con el fin de va!!dar que dichos cocumentos se encontraran físicamente, de acuerdo a! 

'}\ \ siguiente detalle: 

\y 
' 

l 
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7749849 

FECHA DE 
1 

2310312012 

14/0912012 

A PAGAR 

Al respecto, se verif:có que las placas 

patente� -y- fueron pagadas, en el caso ae la primera, por 

caja el día 4 de mayo de 2012, mientras que las dos últimas, el dia 23 de marzo del 

mismo arlo, vía internet, s in embargo los ingresos no aparecen percibidos en el 

móauio de tesorería pese a que habían ingresados en arcas municipales. Lo anterior 

se origina. debido a que los números de folios ylo boletín se encuentran repetidos co� 

otros pagos de permisos de circulación, por lo tanto, ei sistema computacional no 

permite ingresar otro pago con el fr'ismo número de boleti�. El detalle de los permisos 

de circulación con el W de boletín repetido es el siguiente: 

23/03!2012 

: Deparlamenio esa 

En cuanto a los restantes 8 permisos de 

circulación, eqwvalentes a $ 1 030.591 - , corresponde informar que el Departamento 

de Tránsito y Transporte Público no contaba con los respaldos físicos respectivos. 

debido a aLe una vez que se emitían, eran entregados al contrlbuyente para que 

procediera a realizar el pago en el DepartaMento de Tesorería, sin embargo, éstos no 

fueron realizados, segLr: l o  lnformado por la Directora de Tránsito y Transporte 

Público, en certificado sin", de 6 ee agosto de 2013, el detalle es el  siguiente: 
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091� 11201 2  
30/1112012 

de i, li 

Realizadas las validaciooes que per'11 ilieran 

coMprobar lo informado por la señalada directora, se constató que los comprobantes 

de ingresos yio folios indicados er cuadro precedente, efectivamente no se 

encontraban percibidos por la unidad de tesorerla municipal, a excepción de la placa 

patente - situación que fue confirmada por el tesorero municipal, mediante 

certi'icados s/n', de 31 de julio y 6 de agosto, ambos de 2013,  

Sobre la placa patente - si  bien no 

ex1ste el  respaldo físico del permiso de circulación emitido, se comprobó la existencia 

del comprobante de pago por un fflonto de S 265 8 1 9 -, el cual ccenta con tifflbre d e  

caja del día 3 0  d e  marzo d e  2 0 1 2, s in embargo, a la fecha de solicitud de dichos 

aotecedentes por este Organismo de Control, esto es, 9 de julio de 2013,  no se 

encontraba percibidO el dinero en arcas municipales, no obslante, esa ent1dad 

comJnal informó que dichos fondos fueron percibidos el día siguiente, '11ediante 

comprobante de ingreso N' 2.039, es decir los recursos fueron ingresados con un 

retraso d e  1 5  meses, 

En reladón a !os p untos anteriores, la 

autoridad comunal no se pronuncia e n  s u  respuesta, por lo que corresponde mantener 
las situaciones observadas. 

2.3 Licencias de conducir, 

Efectuada la revisión a la base de datos 

proporc1onaoa por e: muniCIPIO se observó que e! fflon1o percibido por effl isión de 

licencias de conduci' y duplicados para el Mo 2012,  fue de $ 2 1 7  6 1 8  297.-, en 

e rcunstancias qLe el balance de ejecución p resupuestaria registra Ingresos por ese 

concepto, por la sJma d e  S 2 16.332.762,-, el cual fue certtficado por la Directora de 

Transito y Transporte Público, y ei Tesorero Municipal, en certifrcados sjn", de 31 de 

mayo y 6 oe agosto de 2 0 1 3, respectivamente, produciéndose una diferencia de 

$ 1 .285.535.-, que a la fecha d e  término de la auditoría no fue aclarada por esa 

entidad_ 

A! respecto, el alcalde señala qcJe !a diferencia 
se produce porque los ingresos que se ejecutan en la Dirección de Tránsito y 

Transporte Púb!ico, no pueden ser corregidos y/o anu!ados cuando existen 
contribuyentes que habtendo recibido fa orden de ingreso no concurre,'! a tesorería a 

oagar, Por tal motivo, esa dirección ca remit1do e! oficío DTTP N" 1 50, de 1 4  de marzo 

de 2014, para que el DepartaMento de !nformatica adecúe el sistema de emistón de 
ik;encias de cond:Jcir, perr1itlendo corregir y/o anular las órdenes de Ingresos no 

pagadas por e l  contribuyente, 

49 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DiVISIÓN DE MUNICIPAciDADES 

SUBDIVISIÓN DE AU:JITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Al tenor de lo expuesto, corresponde 
rr:antener ia observación forrr�ulada, hasta que esa entidad edtlicla acred)te que se han 
efectuado las correccio�es pertinentes al s!sterr:a corrputacional. 

2.4 Derechos varios. 

Este Organismo de Control efectuó una 
rev;s:6n a una muestra de $ 399.727.481.-, correspond:ente a los ingresos por 
derecnos varios, especificamente por pagos de permisos de edificación otorgados por 
la Jirección de Obras Municipales, d urante el año 2012. 

La presente auditarla se realizó a partir de 
cuarenta y tres expedientes correspondientes a los pertriSos de edificación N" 5, 1 O, 
13 ,  40, 4 1 ,  42, 46, 1 1 4, 149, 1 5 1 ,  1 57, 1 6 1 ,  1 63, 1 77 .  1 78,  1 79, 1 92, 194, 1 95. 1 97,  

235. 241 ,  246, 255,  260. 266, 275, 299, 305, 308, 309, 315,  335, 339. 342, 347, 348, 

350, 360, 363, 366. 367 y 371,  todos de 2012. 

En primer término. es dable seiíaiar sobre la  
materia, que de acuerdo a lo  establecido eo e! artículo 1 1 6 de la  Ley General de 
U'banísmo y Ccnstrucciones, aprobada por el decreto con fuerza de ley N' 458, de 
1 975, del Ministerio de Vivienda y Urbanisr1o, l a  construccíón, reconstrucción, 
reoaración. alteración, ampliación y demolicióo de edificios y obras oe urbanización de 
cualquier naturaleza, sean umanas o rurales, requerirán pertriso de la  dirección de 
obras municipales a petición oel propietarío, con las excepciones que señale la 
ordenanza general. 

A este respecto se verílicó el cálculo de los 
derechos m u!1lcipaies de cada uno de !os permísos de edlficación considerados en la 
aua!toria. verificando pnncipalmente para estos efectos, las superficies y 
traterialidades presentadas en los proyectos e incluidas para el cálculo, de acuerdo a 
los articulas 126 y 127 de la ley Citada,  que establecen que los pen"'lisos de 
construcción pagarán un  derecho que se calculará sobre el monto del presupuesto de 
la obra, e l  que se confeccionará aplicando la  tabla de costos unitarios por metro 
cuadrado de construcción . conforme a los !!pos y materiales de construcción, la que 
sera confeccionada anualmente por e l  M inisterio de Vivienda y Urbanismo y cuyos 
orecios Jnitarios serán reajustados trimestralmente. 

Del análisis efectuado se determinaron las 
Siguientes observaciones: 

E n  la mayoría de los casos los contribuyentes 
pagaron un vator inlclaí, en conformidad a io establecido en el artículo 126 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, que establece que las direcciones de obras 
r1Unicipaies podrán disporer qt.e al momento de :ngresar una solicitud de 
anteproyecto o de permiso, s e  consigne un monto no superior al 1 O% del valor del 
derecho municipal, el que se descontará a l  momento del pago del permiso. 
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Luego. del análisis del cálculo de los derechos 

mu�icipales por concepto de permisos de edificación, fue posible determinar 

diferencias en el r10nto cobrado por la entidad edílicia, que generaron mayores y 

menores ingresos, según da cuenta el stgulente detalle· 

Respecto de lo anterior, cabe hacer presente 

que los permisos de edificación N�' 1 51 ,  1 57, 177, 1 92,  1 94, 1 95, 1 97, 235, 241,  246. 
255, 299, 335. 338, 342. 347, 348, 366, 367 y 371,  todos de 2012, presentaron 

diferencias en el cálculo de Jos derechos municipales, precisamente en el punto 

N' 7.5, pago de derechos, contenido en el aludido per.miso, ya que al realizar el 

respectiVO cálculo, el monto de! ítem total a pagar no se ajustó a los montos señalados 

e n  los items presupuesto, slib!otal de derechos municipales, descuentos por unidades 

repetidas, descuentos por informe de revisor independiente, IT'Onto consignado con 

anteproyecto y rronto co1signado al ingreso. 

El edil, e n  su respuesta, no se pronuncia 

sobre la observación precedente, en consecuencia, ella se mantiene. 

En cuanto al  permiso de edificación W 5, de 

1 2  de enero de 2012. éste señaló un total de derechos municipales de $ 8.663.205 -. 
no obstante, las órdenes de :ngreso W' 3 913 ,  de 27 de octubre de 201 1 ,  y 2.028, de 

12 de enero de 2G1 2, existentes en el expediente de edificación, sumaron un total de 

S 6.324.142.-. A su vez, el permrso contaba con lnfo1111e favorable del revisor 
Independiente de arqul¡ectura, sobre l o  cual tampoco se señaló el descuento 

establecido ec el articulo 3.1 .8,  de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, que establece que los derechos municipales se reducirán e'1 e! 30% 
cuando se acompañe dicho bforme. 
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Recalculados los derecnos Municipales del 

perm:so en CO'nento, se obtiene un total de S 6,171 .748 -, generándose una diferencia 

de $ 1 52 . 394.-. con respecto al rnooto pagado en las órdenes de ingreso y que, en 

definitiva, el municipio cobró e'l exceso. 

La autoridad comunal nada señala sobre las 

situacior:es objetadas, por lo que corresponde mantener las observaciones 

formuladas. 

Asimismo, respe:to al permiso de edificación 

N' 1 92, de 2012 ,  no se contempló el descuento correspondiente al 30% por contar 

cor informe del revisor independiente, según se establece el artículo 3 . 1 .8. de la  

ordenanza generai ce urbanismo y construcciones. 

Sobre lo anterior :a autoridad no se pronuncia. 

por !o que corresponde mantener la observación formulada. 

Por otro lado, a través del permiso de 
edificación W 1 5 1  de 2 0 1 2, según lo señalado en el punto W 1 del mismo y lo 

graf•cado en olanimetria, se autorizó una superficie total edificada de 1 0 . 1 99,9 

metcos2, no obstante, el cálculo realizado en el punto N' 7.5 del per!T'iso consideró 

1 0.054,2 metros2, resultando una diferencia de 1 45,70 metros2, sobre ios cuales no se 

realizó el cobro de los derechos correspondientes_ 

Respecto lo anterior. recalculados los 

derechos municioa!es al considerar la superficie no incluida, correspondiente a 1 03 ,2  

rretros2 con c1asifícación 8-3 y 42,5 metros2 con clasificación 8-4, según se graficó en 

p'ann'letría, se obtie'le un total de $ 6.897 370.-, es decir, $ 91 .486.-, que el municipio 

no recibió, 

El edil nada manifiesta sobre lo observado, 

por lo tanto ella se mantiene. 

Además, para el permiso de edificación 

N' 1 94, de 2012 .  er su punto N" •, se detalló una superficie total de 6.453,05 metros', 

sin embargo, en el punto N' 7.5 se realizó el cálculo por 6.454,C5 metros', resultando 

el cálculo por un metro' adic:onal. 

Sobre el particular, la autor:dad comunal no se 
pronuncia, por lo que corresponde mantener lo observado. 

Por otra parte, para el perMiso oe 
reconstrucción de edíf!cacián W 266, de 201 2, se señaló un total de S 7.254.540-, de 
derechos municipales, equivalentes al 1 ,5% del presup:Jesto, en contravenc;ón de lo 
establecido en el punto W 5, de! artículo 1 30 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, que d:spone que los derechos municipales a pagar por permisos de 

reconstrucción corresponderán al 1 ,0% del presupuesto. Al respecto, en el citado 
permiso se indicó un monto corsignado al ingreso de S 2.4 1 8.038.-, sin señalar !a 
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orden de ingreso oor este concepto, por lo cual no fue posible comprobar e! pago de 
dicho monto. 

El edil, en su respuesta, no se manifiesta 
sobre !as observaciones formuladas precedentemente, en consecuencia. ellas se 
fT!antienen. 

En cuanto al permiso de edificación W 309, 

de 201 2, en el punto N' 7.5, pago de derechos, se señaló que el presupuesto de! 
proyecto correspondia a $ L532.492.237.·, no obstante, en consideración de la 
superficie y de la clasificación del proyecto señaladas en ei aludidO permiso, cabe 
hacer presente que de acuerdo al cálculo realizado el presuouesto corresponde a 
$ 2 061 092 316,. de lo cual se desprende una diferencia de $ 5.550.300.-, de 
dere�hos municipales que esa entidad comunal no cobró. 

Sobre la diferencia observada la autondad 
comuna! '10 se pronuncia, por lo que corresponde mantener la observació'l formulada. 

Por otro lado, a través del permiso de 
ed:ficación N" 335, de 2012,  se autorizó la construcción de 92 casas. no obstante, se 
sef1a!ó el tipo de edlficació�, a saber, B y C, sín indicar la clasificación 
correspondiente. Además en el item presupuesto del punto N' 7 . 5  del permiso, se 
señaló directamente el monto ce $ 1.479.51 1 .690.-, el cual de acuerdo a los 
antecedentes existentes en el  expediente correspondla al monto entregado por el 
contribuyente contemplando ei descuento por unidades repetidas establecidas en el 
articu lo 1 3 1  de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, sin embargo, resulta 
iMportante señalar que pnmeramente se aebió haber indicado el presupuesto tola! y 
luego el detalle de los descuentos correspondientes, de acuerdo al fom1ato tipo de 
permiso de edificación, 

En su respuesta, la autoridad comunal nada 
sef\ala, por lo que corresponde mantener las observaciones formuladas. 

Sobre el permiso de edificación W 366, de 
20;2,  en el perlo No 7.5, pago de derechos. se indicó u n  presupuesto por 
$ 1 .285.84 1 . 1 85.·, en circunstancias que de acuerdo al recalculo realizado en la 
presente auditoría. en conslderación a ia clasificación y superficie al!! señaladas. 
resulta un presupuesto de $ 1.21 2.376 . 1 3 1 .�, lo cual origina una d:ferencia de 
$ 782. 784.·, de derechos municipales que fueron percibidos en exceso. 

E l  alcalde en su respuesta ad;unta el oficio 
W 134, de 1 7  de marzo de 2014, mediante el cual el D!fector de Obras Municipales 
in'orma al Director de Asesoría Jurldica que se habla omitido en el punto W 7 5, del 
permiso de edificación N' 366, el monto de las obras de remodeiac'ón que se suma a l  
presupuesto rotal de la  obra con·espondlente a $ 73.465.054.·. 

Sobre el oarticular, cabe señalar que de 
acuerdo al punto N' 3 del articulo 1 30, de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, para las a lteraciones, reparac:ones, obras menores y provisorias. el 
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derecho municipal sera del 1 ,0% cel presupuesto, por lo que efectuaoo un nuevo 
recálculo da como resultado S 734.651.·, originándose una difereocía de S 48. 133.-, 
segD� se Indica en el cuadro siguiente, monto que el municipio recibió adicionalmente 
respecto a e las órdenes de ingreso, por lo que corresponde mantener la observación. 

N' 
· PERMISO 

1 �OTA��,�OTAT�-�-�-- ! DIFERENCIA ¡ 
i DERECHOS MONTO DE , CA. LCULO , (ORDENES :JE , 
i , LAS [ > ! INGRESO - 1 

FECHA : �1UNICIPALES 1 ÓRDENES , CONTRALORIA , CÁLCULO : 
DEL 1 DE GENERAc 1 CONTRALORIA 1 PERMISO INGRESO $ ; GENERAL) 1 

'"=�···-;·;::-;;:;c:
$
;-;c $ 1 $ [ 

L:--3ee · : i9112120J.S_1�s.o.!coao .l .. t 3  512 '7331 13,�64 6oo r� :=j 
FLe�le: !nformación prnporóonaoa por le �irección ce Obas \.1umcipa!es de esa en!idad \hSitada. 

De acuerdo al cálculo realizado se presentan 
diferencias, además, e n  los derechos mur:icipales relativos a los permisos de 
edíficac;ón N" 177, 315 y 371 , todos de 2012. 

El alcalde n o  se pronunc¡a en su respuesta 
sobre e1 particular, por lo tanto procede mantener la observación, 

En otro orden de ideas, algunos 'TlOntos 
totales de los permisos de edificación oresentaron diferencias adicionales respecto del 
cá!cLIO a partir del presupuesto, indicándose en l a  rnayoría de los casos, que el valor 
adiciona! se generaba por concepto de timbres. El deta!le es el síguíente: 

---· 

·� - . ·�� · - ·¡MONTO ADICIONAL! MONTÜAD•CIONALl 
N' PER'V!ISO 1 FECHA IF!CHA DE CONTROL; ÓRDEN DE INGRESO ; 

1 � 2es �- j 25ro772ot-2-. - .. · ·�- ... 2.1oa ··��··· 2 ?� �-··--------315 ... _____ t<t·e/í 0/2c
1
2�¡�·-··---·---·�--o-. -----�-----��-----9:3 .. 0� 

.. ·-· 335.-� .. T2211oi2o1:rt·� .. -- .. - .. -o,-- �·-- --n.2s ' 

1 = ��:....:: R�����;��iH =---=� �r --�--��: ·- - ---
�

- �  1 • • • ·--·�-. 9 95q 
: 36C : 04, 1212012 , O 4]00 
e ::. 366 ::.::.�r 1'il11212o12::.1 --=--

...:::---· 1 1  .4oo � .. ·-- :�] 
FL¡unle: mfc:T"laclón proporcionada por la Di:ección de Obas Municipa.tes de ese mvn1cípic 

Resoecto lo antenor, los penmisos de 
edif1cacióo W' 40 y 4 1 ,  de 2012. agregaron al  calculo de los derechos m c nlcípales de 
los respectivos permisos, el concepto "más timbres", sin indlcar ei detalle del monto 
adicíor:al que correspon_d\a, 

Por su parte, para los permisos de edificación 
N"' 177 y 366, de 2012, según la ficha de control de cada expediente, se agregó un 
monto por concepto de timbres. al igual que en 'os permisos W' 177, 1 92, 266, 339 y 
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360, de 2012, en los cuales además dicho monto adicional se rerteró en las órdenes 

de mgreso correspondientes bajo el concepto "05 derechos municipales". A su vez, 

para los permisos de edíficación N"' 46, 1 57, 246, 315,  335, 350 y 360, se senaló en 

las órdenes de ingreso respectivas, un cobro adicional también ba.o el  concepto "05 

derechos mumcípales" sin detallar a qué correspondía. 

En consecuencia, es dable señalar que el 

monto adicional cobrado por concepto de "timbres', se realizó solo para los permisos 

antes detallados, quedando exento de este pago el resto de ellos. 

Al respecto, la nueva Ordenanza de Derechos 

Municipales de la comuna de Quilicura. promulgada por decreto exento N" 4.069110. 

de 26 de octubre de 2 0 1 0. en el capitulo sobre derechos municipales relativo a 

urbanización y construcción de la  Dirección de Obras Municipales, no hace referencia 

al cobro de un derecho por concepto de timbres, por lo cual, :al medida no se 

encuentra regulada y no aparece debidamente justificada su aplicación eventual. 

El Director de Obras Municipales, mediante el 

ya citado oficio N' 134, de 2014, corrobora lo observado por esta Contralorla General, 

en el sentido de que el cobro considerado como timbres no se encontraba estipulado 

en la aludida ordenanza, por lo que Indica que no se seguirá cobrando por tal 

concepto. 

Sobre el particular se reitera lo señalado en el 

puma 2 . 1 . 1 0, del presente acápite, en orden a que no resulta procedente que las 

entidades edilicias agreguen cobros adiCionales a los que se autorizan por el 

ordenamiento legal, por lo que corresponde mantener lo observado sobre este punto. 

3. Macroproceso de recepción y/o entrega de transferencias. 
3.1 Ingresos presupuestarios 

El presente proceso se refiere a las 

transferencias percibidas por la Municipalidad de Quilicura, desde otros organismos, y 
que ella ha debido incorporar a su presupuesto. 

La revisión comprendió e1 control de los 

ingresos, su recaudación, registro contable, ejecución y posterior rendición. 

De acuerdo a los antecedentes recopilados. 
durante el periodo en revisión, esa entidad edilicia percibió recursos provenientes de 

otras entidades públicas y privadas, por un total de $ 1 040.705.·)72.-, que fueron 

Imputados e n  los subtitulas 05, "transferencias corrientes", y 1 3, "gastos de capital" 

que, de acuerdo a lo señalado en el clasificador presupuestario. contenido e n  el  
decreto W 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, corresponden -las pnmeras- a 

ingresos destinados a financiar gastos corrientes, no vinculados o condicionados a la 

adquisición de un activo por parte del beneficiarlo, o a donacrones u otras 
transferencias, no sujetas a la contraprestación de bienes y/o servicios, en tanto las 
segundas involucran la adquisición de activos por parte del beneficiario. El detalle se 
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presenta a continuaciór:_ 

CUENTA 
CONTABLE 'lOM BRE D E  ll\ CU ENTA MONTO 

$ N" i 1 :1Fis�-o�3:(JQ.;f"'99"'9_----_· .;:Dc-tr.as Transterencías. ª-
e -la_�s�_B_D�E_R_E· ---+--_____ .4_?4 295 581 ¡ 

r-� 1 =:�5 03_007:999 1 ;;¿r���ansf

�

ere

�

ncras Corneeles.d:I_T·e-so_r_o 

-
-�-----

23 0�2_
.4
_
07
_

, 

l 1 1 5-1�:�:-002-001 J��;:��e�;�;;n���::�y _ 

r �-1_6_3 648 903..1 • 1 r s.13_03_002.999 ! Otras T•ansfere1c:as para gastos �e Capital 331 . 576.997 . 
• ae la SUBDERE 

¡� i:':§�ó¡¡:ro:-69� j:Deüiras Ent da_iíesf'úiíl;cas::� -----
-
- 47.97s.soo 

! i ":S-OS-G3_100_000 ! Cue�ta por c?�rar.tra�sferencias c;orrientes- 46_736. 695 =-+d�e erras mumc!oa!rdaaes , 

- ,�,
3
:Q�3JQ5-�

o
�:_: i -��t�['"� P�!Jíic:�=: - - �= -�E 1 .o4i��l} 

• kkl'llO compu2Slo por fordos transfe1dcs po; l$ Subsecretaría de Ds�d:fi'O''O HegiOflil' y Adni>listrativo ¿¡1 .T•o,lfliC!piO p-or 
S 421 01:15.000_- y 5 3 2' :::.521.-, por ::ompcr.secones ce predios exentos. y g¡;s.tos dil l:JS. mvr·cpias q:;� se d&nnm cel 
leiiantami.:r.lo de! CENSC 2012, m-spectlvar:ler':e. 

Fuer.te infm"Oacron obleni:le desde &! Balance ewcuc•ér. presup\Jeslar;a del a� o 2012 

El exarren se efectuó sobre un monto de 

S 752.661 997.-, equivalente al 72,3% del total ingresado, correspondiente a dos 

transferencras, a saber. 'Con1pensación de predios exentos' y 'Fondo de 

meJoramiento de la gestión municipal", seleccionados analíticamente_ teniendo en 

cons!deració:� sus montos significativos_ detalle es �� siguiente: 

E n  resu"'en, la audilorla practicada estableció 
lo siguiente· 

3 1 . 1  Co:npensación de predios exentos. 

a) Transferencias corrientes·IPgrescs 

�a Scbsecretaria de Desarroilo Regional y 
Adn1in1strativo, S U BDERE, transtinó durante el ano 2 0 1 2 .  recursos por 

$ 421 .085.CCO.�, er¡ cuatro remesas, dut"af1te los rres:es de enero, febreroj novierrbre 
y diciembre del año 2012 , al tenor de lo determinado en la resolución N' 276, de 28 de 

dicien1bre de 201 1 .  ae ese ongen, seg0r se detalla er ei capitulo 111, examen de la 

materia auditada, punto 3. 1 . 1 .  dei presente informe. El  detafle de los ingresos es el 

siguie:r'lte: 
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W FOLIO D E  iNGRESO 
EN TESORERÍA FECHA 

' 

FECHA DE REGISTRO MONTO i 
CARTOLA BANCO BCI  i $ i ' 1 

�·�··--
·
--

·
2 01� := } 02102120i2 l�- 31101 120-:;2 : 

·-1()5 271 .250 1 
5 893 �/0312012 ' 01103120' 2 : 1 05 27L250 : 

'' ··�-35 520 � '  
·
�·-

��� 0611 1120,1 2 ·¡ 0611 112012 =t=E105 27125íl 
-�

-- -883 
-

� 

- - _, 12112i2oi2i ""'12í12/2cm 1os 271.250 
' -���---- - - --�... -- - ·- -

' 

�' -·� ·- _ .. 

l.:,()T AL 421 085 000 
;::uente: L·fcrmación obtenid.a desde les folios de ingresos y cartolas l)an,;:.a�;as del Banco BC! remitidos por la 
Direccié·: da Actm1nistracié�: y Finanzas de ese municipio. 

Sobre e l  particular, cabe indicar cce ia ley 
N' 20.557, de Presupuestos para el Sector Público del año 2012,  señala en ro que 
interesa, que los recursos de cada municipalidad se surraran a !os ingresos proolos 
permanentes. situación verificada en !a modificació'"l presupuestaria N" 1 ,  aprobada 
mediante acuerdo de concejo N' 517, de 7 de marzo ae 2012,  y formalizada a través 
del decreto alcaldicio N' 434, de igual lecha, no determinándose observacrones que 
formular. 

a . 1  Depósito. 

Los mcursos transferidos por el monto antes 
anotado fueron depositados en la cuenta corriente municipal N' 1 8006523, 
oenominada "Fondos Municipales", del Banco de Crédito e Inversiones. BCI, cuya 
apertura se encuentra autorizada por esta Entidad Fisca!izadora, ajustándose a lo 
dispuesto en el a rticulo 54 de la ley N' 10 336. ya citada. no ameritando 
observaciones que formular. 

a .2 Contabilización. 

Sobre e! oarticuiar, se comproJó que !os 
fondos percibidos oor concepto del re'eriao o rograma, fueron contabilizados en la 
cuenta contable 1 1 5-05-03�032·999. denominada "Otras Transferencias de la 
SUBDERE", de conformidad con la ley N' 20.557, ya citada. no determinándose 
observaciones que formular sobre el partrcular, exceplo lo referido ai deoósito por 
$ 1 05.271 .250.·. efectuado el día 1 de marzo de 2012,  el cue fue registrado 
contablemerte ei dia 1 5  de igual mes y año. es decir, con un desfase de 1 1  dias 
hábiles, lo que significa una transgresión a las instruccrones consignadas en e l  oficio 
N" 60.820, de 2005, de esle Organ•smo Contralor, sobre Normativa del Sistema de 
Con!abiiidad General de la Nación, que establece entre otras regulaciones, el principio 
del devengado para el reconocimiento de los hechos económicos, en virtud del cuaL 
todos los recCJrsos y obligaciones deben contabrlizarse en la oportunidad en que se 
generen L. ocurran, if!aependientemente de que haya'! sido o no percibidos o 
pagados. 

Dado que se trata de una situación 

j\  consolidada que no es susceptible de corregir, s e  mantiene la observac:ón formulada. 
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b) Transfereccias corrientes-ejecución_ 

Sobre este pt..nto, cabe señalar que el 
mumcipio, durante el periodo 2012 ,  ejecutó el 96% de los fondos percibidos, lo que 
asciende a $  407_ 193_1 94_-_ recursos que fueron destinados a la adquisición de bienes 
y servicios de conscmo, bienes depreciables, deuda flotante, proyecto y 
compensación de danos a terceros y/o la propiedad, revisándose, de éste último 
corcepto, la suma --o $ 40,343_000_-, equivalente al 9,9% del total desembolsado, no 
determinándose observaciones que 'ormular al respecto. El detalle es el siguiente: 

--------------- - - - -- � -- . --

-

-
-- - --- - �---- íV\or-.Jro ·----, 

CUENTA TOTAL INGRESADO AL 1 MONTO 
CONTABLE NOMBRE PRESLPUESTO i GASTADO 

· 21!5:22-0l:ÍMant��¡�:;;;¡o y rep�;��es 1 $ 6 ooo OQ(d- 5 0$75 643 1  
215-�oil Nriend�s- T �- --6'285.000 5765 m i  
2"ú3�22-1 1 i s�rvicios �écnicos yprÓfesicnalesT - 2i.5oo.ooo ! 23 666�6441 
· 21 s=2'á�·01·-; Prestad�-�e·s-·¡;rev:sionale·s··----¡--- 200.000 · 

- 1iB 1021 
--- ---�--'------------�-� ----- --------�-_____J_ _____________ _ 

2-�-=-�-��-���- -J�������-��-�;;;q�;i;�=�s a [ ______ 
4?.343.00�1 40.343_080 , 

21 5-29-04 · Mobiliario otros • 500.000 i 840.725 : 
zJij:is-:Qs ¡ Mágui�as y equipos 

_ _ ___ ____,____ 

3 94��00! i !looJ.Iooj 
_ 215-29:0_6__'_E_guipos informáhc;o_s_.... 1 .500.000 • 437 30<lj 
215-34-007 Deuda flotante 321.085.000;  321.085.000 1 
21  5-31 -D2 ---:Proyectos 1 6  840 ooo L 7 .ooo. oóo] 

�=+1'-ro=--TAL - -- ·--- 424 29s.oooj 407 1 93 1 94 1  
·;;.-;::-ET�iYor gast:1 fue solventado l'l'&diarlte els3ido i<;iC:<M, ano 20� ;Cde litXenl32i 5-29·04·.---- -------------�-· 
**Las cuentas C8ntab:s 22, 29 3í 1 34, fuere!! examinadas en ios macroproceso.s de abas�eclmiento, de 
iofceslruCJva y fíranzas_ 
�·· Fuerte: lnfa�r-:-ac:On obte�,¡da desde e! Balar•ce ejecución pres;,puestarm de1 afw 20� 2-

e) Transferencias corrie11tes-rendictón. 

El numeral 3 del articulo 38 del decreto ley 
N'  3.063, de 1 979, sobre Rentas Municipales, contempla la distribución de un 30% del 
fondo común municipal en compensación por ei Menor hgreso derivado de ios predios 
exentos del impuesto territorial en cada comuna, de acJerdo con el procedimiento que 
detalla 

Sobre el particular cabe señalar q u e  atendido 
que e! citado decreto ley contempla u n  mecanismo de compensación por recursos que 
de raberse percibido constituirían, en parte. ingresos proplos de! municipio, las sumas 
percibidas n o  se encuentran afectas a rendiciór"J de cuentas, además de no existir 
áisoosiclón a!guna que establezca que !os recursos recibidos del fondo coml.r. 
mt�nicipai s e  encuen1ren afectos a dicha obligación. 

No obstante !o anterior, se constató que la 
entidad edilicia remitió a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Aaministratrvo. 
mediante oficio DAF W 229, de 1 9  d e  juoio de 2013,  los comprobantes de ingreso 
ws 7.018, 5_893, 35.520, 883, de 2 de febrero, 1 5  de marzo, 6 de 1oviembre y ' 2  de yri'\ diciembre, respectivamente, todos de 2 0 1 2, dando cumoiímiento a lo establecido en el 
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punto 5.2 de l a  resolución N' 759. de 2003, de este origen, que Fija Normas sobre 
Rendicíón de Cuentas. 

3.1 .2 Fardo de I ncentivo de Mejoramiento de la Gestón MunicipaL 

a) Traosferencías Corrientes - Ingresos. 

Se comprobó que !os ingresos percibidos en 
virtcd del fondo en referencia ascendieron a $ 331 .576.997.-, los  que fueron 
transferidos por la Scbsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

a . 1  Depósito 

Los recursos transferidos por e! monto antes 
anotado fueron depositados directamente, el día 4 de julio de 2012, vía transferencia 
electrónica, por la citada subsecretaria, en !a cuenta corriente municipai 
N' 18006523, del BCI .  no derivándose observaciones que formular. 

a.2 Contabilización. 

Se comprobó que los fondos percibidos por 

concepto dei referido programa, fueron contabilízados en la cuenta contable 
1 1 5.05.03 002.999, denominada "Otras Transferencias de la SUBDERF, de 
conformidad con la iey W 28.557, ya mencionada, no de�crminándose observaciones 

que formular sobre el particular. 

.... � �

- .- .. - - - · - -- . .�.H- ·�-----� , 
COMPROBANTE FEChA i MONTO DEPOSITADO EN FECciA DE 1 
DE iNGRESO N' DEPÓSITO • CUENTA c.ORRIENTE CONTABILIZACIÓN 1 1 � 

' - 28876 -·-· ··· 04io77i2 . . ... 331 .576 997 
- o5ío7/2012-··, ·········-··�· rOTAL-·· :·- 331 .576.997 1 --·· �-·- · -, 

Fuen!e-lc:o"occ, cm=a¿·¡-¿·;:;cbfe_o_:d-a-aesde los coffii)l�;Lantes de :ngresos y csrtOl<?.s bancana� de!B-.-,""'-BCI-re-��-,o-os...J 
por Id D�rección de Administración y Finanzas de ese r.;nlcipio_ 

b) Transferencias corrientes-ejecución. 

Al respecto, cabe Indicar que el municipio oa 
invertido los fonaos en obras de it1fraestructura y activos no 4nancieros, dando 
cumolim1ento al  articulo 13 del reglamento que establece el procedimiento de 
d istribución de los recursos del Fondo de Incentivo al Mejoramiento de la Gestión 
MunicipaL aorobado por resolución W 1 1 5, de 2012, de la Subsec<etaría de 
Desarrollo Regronal Administrativo. E !  detalle es el siguiente: 

, - - -- - · · -·- ... 
�-

·--.. ·----�� fPRi'" -.-.. ·�-�·: -, : 
C
····
U
····

E
···-NTA 

.... � .. ,:. CONCEPTO 1 PRESU�UESTO
, 

EJE,C�TADO ; 

�·��;-�-�02-004
-020 

........... : �������i�
ado 

eQJa pco����e:¡--;�85.00�------�-�� 
' 

. : b;blioteca. : 
__ 

,_ ,�_,_
, ,  

___
_ ,, _

_
 
,

,_. ,_
,, 1 

.. ·-�-" 215-31·02·004-021 ¡ Reparación de multicanchas. i 78.301 . 000 40.659.923 1 -·- · �-�····----------- ---�� .. -· .. �-- ---�---�-
-�.-- . 

2"5-3 í �02�004-022 i Pavimeotac!ón. conservación y :  3.916.000 ! ·3.91 4.922 -
1 2 1 5-�����02�-��o4_�.9?I: :��-��;¡r�-���eJ?.;��:. ----�

-r :
·
�����QQ?J ... --�-=-�--=-oi 
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2i5:-31:02�¡¡¡¡¡Q24 �ecole
Ct�r agua 11�- 132 000 o:o 1 = O 1 

216-31-02-004-025 : Construcción de s���:;;¡l·- 30.000.0v0 , O j 
;1 5_31-02_004_�;6--�Construcción cierre penmeíral ; 32 00

;-0
-�-

- ···
-, �ha brblioteca. · . 00 0.899.924 : 

-��29--- -
-

-·-- : Adquisición de -· activos no : 3 495 oooh' 
0 1 , ; fmanc1eros. -+' ---::: e::___ 

--
T
OT

AL--==�---·· 331 577.000 ··
-

55 474 769� 
Fuerte. Información obtenida desde el 8al1lnce ejecución oresupuestaria del año 2012. proporcionado por ta 
DirecciC;; de Administractér y Finanzas de la Municipalidad oe Qull:cura. 

e) Transferencias corrientes - rendición. 

En relación a la materia, se debe manifestar 
que el artículo 1 3  de la resolución W 1 1 5, de 2012, ya citada, y el artículo 5' de la 
resolución N" 149, de igual anualidad, ambas de la SUBDERE, señalan que la 
municipalidad deberá dar estricto cumplimiento, en lo que sea pertinente, a la 
resolución N' 759, de 2003, ya mencionada. 

Al respecto, es dable seMiar, que de acuerdo 
a .o informado por el administrador municipal (s), mediante oficio 82, de 1 0  de julio de 
2013.  ese municipio, al 26 de junio de igual anualidad, no habla rendido el gasto por 
los recursos provenientes del ya mencionado fondo, incumpliendo las disposiciones 
anotadas. 

Asimismo, esa entidad comunal no dio 
cumplimiento al inciso segundo del numeral 3, de la resolución N' 759, de 2003, que 
estipula que las unidades receptoras deberán preparar mensualmente una rendición 
de cuentas de sus operaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes 
que corresponda, entendiéndose, para estos efectos, días hábiles de lunes a viernes, 
o en las fechas que ía ley excepcionalmente contemple. 

El alcalde en su ofrcio respuesta no se 
pronunció sobre lo planteado, por tal motivo, se mantiene lo observado. 

Hecha la precisión anterior, es del caso tener 
presente que, acorde con el numeral 5.4, de la citada resolución, los servicios se 
encuentran impedidos de entregar nuevos fondos, sea a disposición de unidades 
internas o a la administración de terceros, mientras la persona o institución que debe 
recibirlos no hayan cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los 
fondos ya concedidos. A su vez, el punto 8 de la mencionada resolución se�ala que 
'La falta de oportunidad en la rendición de cuentas será sancionada en la forma 
prevista en los articulas 89 de la ley W 10.336, y 60 del decreto ley W 1 .263, de 
1975", sin embargo, la Subsecretaria de Desarrollo Regronal transfirió recursos al 
municipio por concepto de FIMGM, entre el 1 de enero al 1 3  de junio de 201 3, por un 

/' .. � monto de S 1 1 3.01 5.952.-, según el siguiente detalle: 
,- ,__ ' 

1\ . 
, . 
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w ···-��--o--�·- -
-

� 

COMPROBANTE FECHA 
DE INGRESO 

3.2 Recursos en Adm!nistracíón. 

CONCEPTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

MONTO 
$ 

De acuerdo con los antecedentes 

proporctonados por la entidad fiscalizada, durante el periodo comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 2012,  ei mo"to total de los ingresos percibidos por 
concepto de recursos en administración ascendió a $ 1 .299.866.943.-, mientras que 
los egresos por la e¡ecución de los respectivos programas yio proyectos, tota lizaron 

$ 808.564.820 -. 

Respecto de lo anter'or y atendido el objetivo 

de !a auditoría practicaaa, relativo a programas y/o proyectos desarrollaoos en virtud 

de conver11os suscritos con entidades públicas o privadas. fueron seleccionados, en 
base a su materialiaao e ¡mpacto social en la comuna, tres proyectos, a saber, Oficina 

de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes. denominada "OPD

Qui l icura"; Recuperación de Espacios Públicos e lmple�.entació1 d e  Sistemas de 

Alarmas Comunitarias, y Mejoramiento Integral de Patios Interiores de Blocks, Barrio 

La Pradera: además de un programa, correspondiente al Subsidio al Pago de 
Consumo de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas 

De acuerdo con los antecedentes recopilados. 

durante el año 201 2, el monto 'otal de ingresos y egresos ascendió a $  253.274 372 .. , 
y $ 289.855.784.-, respectivamente, revisándose el 1 00% de ellos. El detalle es el 
sigwente 

PROGr<AMAIPROYECTO 

TOTAL 
INGRESOS TOTAL EGRESOS 

REVISADOS R EVISADOS 

AÑ02012 AÑ02012 
$ --..¿ -�---$ --��+--.. -� --.. ---�¡ 

; Ofic¡¡;a de protección de derechos del niño, niña y ¡
· 

59 044 OC7 ' 58.51 9 224 ,· · adolescentes, OPD�Quiiicura. · 

· ! 
1 �ec·�"p���

-
��ó���e -espac!�-;-���lico� e i�ple;entac�ón _1·.... 

---5_,4.� 998455�----54

-

9

-

9�.� i de sistemas de a!a�mas comunitarias. � 
·� --.. 

· - - - -�-·· --- ' 

61 



CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVJSIÓI\ JE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUJITORÍA 1 

¡ Wfejora-;,-ie;t�i-ntegral de
-P�ttos in:eriores de blocks, -----�------ -

--·-·¡ : ba•rio La Pradera< 1 
72<000<000 1 '93<505.445 1  

�Ley 1\� 1S778 'Subsro;o al pago de co"sumo de ag�a < 

-- �! -·· i 
; potable y serJ1c1o de alcantanllado de aguas 67 231 91 O ,  '82 732 660 
i servidas' 

1 

[� . - ���·· TOTAL 253274z72L za9.85s mi 
"Los egreSO!. wrr mayores que !os ingresos del aflo 2::1.2_ considerando t:<1 s�ido de a'KlS!re del año 20H_ panl el proyecte 
Me'¡o·amie'1t:J mte;¡ral :le pahoil l>::enores de biocks_ barrio La P�.acera y el pr(¡grarna :le !a ley N" 1 8]75 "Sut>si:ito a: oago ce 

consum::: ce egua pocable y ser>ic¡o de al::antari!lado de aguas servidas". según se exp!:ca en los rBfJDeC! 'lOO rumera!es. 

" FJe::;e lnforiV.iC/(If! Chie!:.da desde 101 bate d� datos (<;)1"1Ítítlfl pe� i¿¡ Dirección de .'\Crru;jst:ación y FirO.!'i:tllS 

Del examen practicado< se determinaron las 

sigu1entes situa:::iones: 

3<2 1 Proyecto O'icina de Protección de Derechos del Niño, Niña y 

Adolescentes, denofr'inada "OPD�Qui:icura"< 

a) Ingresos< 

a.1  Recursos recepcionados. 

El Servicio Nacional de Menores, SENAME, 

puso a drsposlc;ón de la municipalidad recursos por $ 59<044<007.-, para la ejecución 

del proyecto denomínaao OPD-Quilícura, monto que no coincide con el total 

comoro<netido en el convenio de transferencia, determinándose una diferencia de 
$ 163.213.-

En efecto, de acuerdo a lo consignado en la 

cláusula cuarta de! convenio, la municipalidad se compromete a atender a los 

beneficiarios, estableciéndose una cobertura total convenida con SENAME, 

correspondiente a 4.500 plazas , ce yo fr'Onto se pagará mensualmente 

En tanto, el valor unitario será de 0,083 umdad 

subveocíón SENAME, denominada "USS", mensuales, al cual se sumará el porcentaje 
correspo�diente del factor zara, co�forme !o dispuesto en e l  artícu lo 44 del decreto 
N" 84 1 ,  de 2005< del Ministerio de Justicia, que Aprueba Reg'amento de la iey 

N* 20<032, que Establece u n  Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través 

ce la Red de Colaboradores Acreditados del Servicio Nacional de Menores, y su 

Régimen de Subvención. 

Efectuados !os calculas correspondrentes, se 
advirt¡ó que el Servicio Nadonar de Menores transfirió u n  monto mer¡or ai convenido, 
ascendeote a S 163 21 3<-, sin que esa entidad cofr'ural haya veríf¡cado e! correcto 

cálculo, denotando una falta de control por parte de ese municíp;o El  detalle es ei 
/-./\..--....\ siguiente: 

l \ 
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' o • · 16-3 2'·3 :  L_:__� €1!51�'Eia��----�-------�------�__;--�--�--��-�----�-�-� --�··----------�----:.¡ 
· Valor USS. Urú'lari S;bvetlC!ó� s::NAME· Obte nido Oesoe lo p:a; na web de: SENAME. 
� Per10dO marzo a díc1embre ce 2012 

••• Pe:•cdo ererc a leb�r:: de 20'!2 
.... Fue1te lr.fu f111auór oblerm1a desde e� c:::;,ver:lc rir1'ado ent:e f;: mur<c pie y SE�AME 

Sobre la materia. e l  alcalde no se pronuncia, 

por lo que corresponde mantener lo observado. 

Por otro lado, se constató que la 

Municipalidad de Quilicura dio cur-1plim1ento a io dispuesto en el punto 5.2 de la 

resoluciór N'� 759, de 2003, ya dtada, en lo que dice relación con la remisión al  

Servicio Nacional de Menores, de los comprobantes de ingreso por los recursos 

percibidos durante el año 20 !2. 

2 D " ., a epoSI.o. 

De acuerdo a los antecedentes que obran en 

poder de este Organismo de Cont"o'. se comprobó que los fondos en comento fueron 

deoosítados en la cuenta corriente N' 9399551 ,  del BancoEstado, denominada "I lustre 

Munic1paiidad Fondos Municipales", utilizada de marera exclusiva para estos 

recursos, dando con ello cumolimiento a la letra k), ae !a claL<sula sexta ae! convenio 

suscrito con fecha 2 de marzo de 2012, la qce cuenta, además. con la debida 

aL:torizació:-'1 de esta Contratarla Genera!, confonne lo a tspuesto en el artículo 54 de la 

ley l\J" 1 0 , 336 

a.3 Cortabi!ización. 

De acuerdo a la información cor1table 

examinada, se advirtió que los recursos fi,....ancieros transferidos por e! Servicio 

Nacio;¡ai de Menores, fueror erróneamente contabilizados en l a  cuenta 

extrapresupuestaria 214·05-12,  'Adm:nístració� de Fondos-OPD", en circunstancias 

que deb•eron ser rmputados en :a cuenta 1 1 5-05-03-005, reoresen!ativa del rubro 

presupuestario 05-03 "transferenclas corrientes de otras ertidades pUbli:::as", 

conforr1e lo ;ndica el oficio c!ícular N" 36.640, de 2007, ya mencionado. 

Ello vulnera lo disoues!o en el artículo 4" del 

decreto ley l\J" 1 263. de 1 975 toda vez que no existe una norma legal que habilite 

para dar a tales fondos el tratamiento excepcional de fondos extrapresupuestarios. 
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El alcalde en s u  olícío de respuesta, no hace 
mención a !a situación observada, por lo tanto correspo:�ae �aPtenerla. 

b) EjecJción. 

E l  examen practicado a les egresos pagados 
durante el af\o 2012,  par un to:al de S 58.6 1 9, 224.-. por concepto de contratacrón a 
honoranos y adquisición de bieres y servicios, no determinó observaciones respecto 
a l  uso de los recursos y a l a  docur1entacíón que respalda los gastos, quedando un 

saldo sin ejecutar por $ 424.783 -. 

E l  detalle de los ceserroolsos es el sígwente: 

Sin embargo, se constató que, a l  igual que los 
Ingresos del fondo en estudio, Jos egresos fueron registrados en l a  cuenta 1 1 4-05-12, 

"OPD", debiendo imputarse presupuestaríamente, de acuerdo a la naturaleza del 
gasto. 

La autoridad edilicia n o  dio respuesta a lo 

planteado, por ende, correspo�de maotener lo ínícíaimente observado. 

e) Rendición. 

El examen ce la rendición de los deserrbolsos 
efectcados en el año 2012, por S 58.619.224.-. determinó que éstos fueron utilizados 
en los oojetivos específicos para los cuales fueron entregados acompañando al 
efecto toda la documentación de sooorte, dándose cumplimiento a Jo dispuesto en !a 
resolución W 759, de 2003. de este origen, y la letra ). de la cláusula sexta del 
convenio suscrito erttre ambas partes, en cuanto a l a  remisión mensual al SENAME 
de los fondos transferidos, ro determinándose observaciones que formular. 

3 .2.2 Proyecto "Recuperación de Espacios Públicos e Implementación de 
Sistemas de Alarmas Comunitarias"_ 

a )  Ingresos_ 

a .'!  Recursos recepcior1ados 

Se constató cue en e! penado auditado, esa 
entidad municipal percibró recursos por l a  suma de S 54.998.455 -, fondos que fueron 
transferidos por la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Jcterior y 
Seguridaa Pública, para l a  ejecJción del proyecto ''Recuperadón Espactos Públicos e 
Implementación de Sistema de Alarmas, Comuna de Qullicura" en el marco ael 
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componente protección del plan "Chrle Seguro", dando cumplimiento a le establecido 
en la cláusula sexta del convenio suscrito el 5 de d iciembre de 201 1 ,  entre ambas 
partes, y formaliZado por resolución exenta W 401 ,  de 22 de diciembre de Igual año, 
de esa subsecretaria. El detalle es el siguiente: 

a .2  Depósito. 

Los recursos transferidos fueron depositados 

en la cuenta corriente N" 18006523, del Banco de Crédito e Inversiones, BCI, 
derominada 'Fo,,dos municipales", el 1 0  de febrero de 2012,  sin embargo. ella no es 
�ti!izada exc:usivamente para el programa en cuestión. lo que vulnera lo establecido 
en ;a cláJsula sexta del convenio scscrito y, además, impide llevar un control de los 

recucsos tra 1sferidos. 

Al respecto, la autoridad ed11icia no dio 
respuesta, por lo que corresponde 11'antener lo objetado. 

Posteriorrrente, con fecha 30 de marzo de 
igJal año, los fondos fue:on reg ;strados a través de! comprobante de ingreso foiio 
N' 8A75. es decir. con un desfase de 11ás de un mes, l o  cuai constituye una 
transgresión a las íostrucciones consí9 nadas en el oficro N' 60.820, de 2005, ya 

mencionado. que establece que la :ontabEización del respectivo hecho económico se 
debe efectuar cuando los i �gresos se perciben o devengan. 

El edi! no se pronuncia , por ende, se mantiene 
�o observado, 

Por otra parte, de acuerdo a lo pactado en la 
cláusc�:a décimo segunda del convenio, la entidad edilrcia estaba obiigada a entregar a 
!a subsecretaria, un comprobante de ingreso por !os recursos percibidos, lo que 
resuita concordante con lo establecido en ei pJn!o 5.2, de la resolución W 759, de 

2003, ya citada. 

A este respecto, se detenminó que e l  
comprobante de ingreso folio W 8.475, de 30 de marzo de 2012, que d a  cuenta de la 
percepción de los recursos transferidos, ft:e remitido a la subsecretaría en cuestió!' 
mediante oficio N' 133, de 1 de 11arzo de 2013,  es decir con un desfase de un año, lo 
que evidencia un manifiesto retraso en el cumplimiento de la precitada obligación. 

Sobre ei oarticular, el alcalde no d·o respuesta 
ni aportó antecedentes que permitieran desvi1uar lo señalado. 

65 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAliDADES 

SUBDIVISIÓN DE A�DITORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDiTORÍA 1 

a.3 Contabilización. 

Sobre el particu!ar, se comprobó que !os 
fondos percibidos por concepto del referido proyecta, fueran contabilizados en las 
cuentas extrapresup:Jestarias 214-05-53-01 5-001 y 214-05-53-01 5-002. denominadas 
"Proyecto recuperación espacio público-infraestrlictura", y "Proyecto sistema de 
aíarrnas-lnfraestructlira", respectivamente, dando cumplimiento a la cláusula sexta del 
mencionado cor:venio, que indica que los recursos de! proyecto no se incorporarán al 

pcesupuesto del municipio, y a la glosa 02, del presupuesto 2012. de la Sub¡¡ecretaría 
de Prevención del Delito, no determinándose objeciones. 

b) Ejecución, 

Para la ejecución del proyecto esa entidad 
ediiic;a desembolsó la suma de $ 52 605.997.-, durante el año 2012, rev;s¡'mdose el 
1 00% de ellos. deterrníoándose que las operaciones se a;ustaron a la normativa legal 

y reglamentaria vigente, además de contar con la documentación de respaldo 
correspondiente, reccrsos que fueron Ltilizados para la remodeiación de !as plazas 
Beato Alberto Hurtado 1 y 2, y la adquisición de alarmas comunitarias, no existiendo 
obsen1aciones que formular. detalle es el siguiente 

f'\simisrno, se comprobó que los gastos con 
cargo al proyecto en análisis fueron contabilizados en las cuentas contables 
extrapresupuestarias N"' 1 14-05-53-015-01 y 1 1 4-05-53-015-0 1 ,  denominadas 
'proyecto recuperación espacio público-infraestructura' y "proyecto sistema de 
a!armas-infraestmctura", respectivamente, sin observaciones q�e señalar. 

e) Rendición 

E l  examen documental se enfocó en la  
revisión de las rendiciones comprobando que, si bien esa entidad rindió a la  
Subsecretaria de Prevención del Del ito la totalidad de los recursos ejecutados en el 
marco del proyecto en comento, esto es S 52.605 997.�. no dio cumplimiento ai inciso 
tercero del punto 5.2 �·Transferencias a otros Servicios Públ!cos", de la resolució"'l 
N' 759. de 2003, ya mencronada, por cuanto las municipalidades, como organismos 
públicos receptores del aporte, tienen la obligacióP de enviar al organismo otorgante, 
en este caso a la subsecretaría, un comprobante de ingreso de los recursos 
percibidos y un ír¡forme mensual de su inversión, que señale, a lo menos, la cuantia 
de los caudales recibidos, el monto detallado de la inversión rea!lzada y el saldo 
disponible para el m.es siguiente, io que no ocurrió en la especie (apiica cnterio 
contenido en dictamen N" 55.994, de 201 1 ,  de este origen). El detal·e es e siguiente; 
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El alcalde no se proouncia sobre lo observado 

en este punto, por ro que procede ma�tener ia observación formulada inicialmente. 

En !o que respecta al saldo sin ejecutar, se 

constató que la entidad edilicia reintegró la su01a de S 2.392458 -, mediante cheque 

N' 7569788. del Banco de Crédito e Inversiones, a nombre del M1nrsterio del Interior y 

Seguridad Pública, y cuyo reg<stro contable consta e n  el decreto de pago N' 3.724, 
relacionado con el comprobante de egreso N' 3.635, de 27 de septiembre y 6 de 

octubre, respectivamente, ambos de 2012. en cumplimiento de la cláusula sexta del 

respectivo convenio, que irdíca que " , los fondos traspasados al rr·unicípio y que no 

sean utilizados deberan ser restituidos a la subsecretaria mencionada, conjuntamente 

con la rend¡c;ón de cuentas . .  :· 

3.2.3 Proyecto "Mejoramiento Integral de Patios Interiores de Blocks, Barrio 

La Pradera". 

a) Ingresos. 

a. 1 Recursos recepcíorados_ 

El Servicio de Vivienda y Urbanización de la 

Reglón Metropolitana, SERVIU, transfirió durante los años 201 1 y 2012,  recursos por 

$ 144,000.000.-, para la e¡ecución del proyecto "Mejoramiento Integral de Patios 

Interiores de Slocks, Barrio La Pradera", quedando por enterar durante el año 2013 la 

suma de $ 36.000.000.-, conforme a lo pactado en el convenio reseñado e n  el capítulo 

1 1 1 .  sobre examen de la materia auditada, punto 3,2.3, del presente informe. 

a.2 Depós::o. 

Los fondos fueron transferidos por el SERVIL; 

mediante cheque. y depositados en la cuenta corriente N" 1 8006523, del Sanco de 

Crédito e Inversiones según detalle qJe sigue: 

RECEPC�E
N ; FECHA D E  . FECHA , W MONTO ! 

DEL . CONTABILIZACIÓN i JEPÓSITO ¡ COMI ROBANTE DEPOSITO : 

[2����T1 21 r1212D' f:::--T22Ji2120iid

1 D E_����:so 
J= 72()�üoool 

. 03/08/2012 03/0812012 i 06/08/2012 i 1 1 .934 ; 72,000 000 
1 d= :::::: =L·::: ======l=====-�-rofAL-� "'t"i44óoo ooo 1 
=uenw- 1'1fonnac:ón o;:;ternCa desde 1os oompro::.antes ::le egrescs remitidos DDf la Dirección Oc Admin1st•aaón y 
F1narzas de ese mur:;:¡pr:J 
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Al respecto, se constató que la entidad edilicia 
oo remitió al SERVIU Metropolitano los comprobantes de recepción de los recursos 
recibidos para el proyecto, situación que fue confirmada por la contadora del 
municipio. mediante correo electrónico de 1 0  de junio de 2013. 

El alcalde no se pronuncia sobre lo observado 
en este punto, por lo qce procede mantener la observación formclada inicialmerte. 

Por ende, cabe 'eiterar lo se�alado en el 
numeral 3, punto 3.22, letra e) del presente oapítulo. en el sentido de que dic!1a 
situación vulnera lo preceptuado en el punte 52 de la resolución N' 759" de 2003, ya 
citada; por cuanto el ente receptor se encuentra obligado a enviar a la uniaad 
otorgante un comprobante de ingreso por los resoectivcs fondos" Se debe agregar 
que no consta que la entidad otorgante �aya requerido el cumplimiento de l a  precitada 
oblígacró•1. 

a.3 Contabilización. 

Sobre el particular, se comprobó aue los 
fondos percioidos por concepto del referido proyecto, fueron contabilizados er las 
cuentas extrapresupuestarias 2 1 4-05-1 7-003-000, denominada "Proyecto 
Me:oramie�to Integral de Patios I nteriores de Blocks, Barrio La Pradera", dando 
cumol!miento a lo estipulado en la ley W 20.557, ya citada, que indica que los 

recursos por este concepto, transferidos por el Ministerio de Vivienda y Urbaniscno, n o  
ingresarán e n  los oresupcestos d e  tos organismos receptores, n o  determinándose 
objeciones que determi'1ar_ 

b) E¡ecución 

Para 'a eJecución ael proyecto esa entidad 
edilicra desembolsó la suma de $ 93.505.445.-, durante el año 2012, revrsándose el 
1 00%, y determinándose que las operaciones se ajustaron a la normativa legal y 
reglamentaria vigente, además de contar con la documentación de respaldo 
correspcrdiente, por le que oo existen observaciones que formular. El detalle es el 
sigurente: 

Asimismo, se dotercnicó que el municipio 
aplr8ó los fondos del proyecto eo 'a cuenta contable extrapresupuestaria 1 14-05-17-
003-000, denominada ' Proyecto Me¡cramrento Integral de Patios I nteriores de Blocks. 
Baríio La Praaera" no determinándose observaciones. 
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La Municipaliaad de Quiiicura rindió al Servicio 
de Vivienda y Urbanización de la Región Metropolitana la totalidaa de los recursos 
transferidos y eJecutados, s in embargo, n o  dio cumplirmento a lo establecido en la 
letra D), de la cláuscla octava del convenio, que establece que los recursos deber ser 
rerdídos a más tardar aentro de los primeros cinco días hábiles siguientes a! mes 
informado, según el siguiente detalle: 

i . . MES D� RENriÍCIÓN __ =¡=. FEÓl_lú)� REI\DÍCIÓN-1 
1 DICiembre 20� 1 i 09/02/20 1 2  -¡ -·-· -----�---"' ----�-----"�--+------�- �--�------�--�-------� 
1 Abnl de 2012 i 1 6/0512012 i f -------� ---------�---------------- -----1-------�--�-------------�--

·
-

LSeptiembre_de 2012 --·-· 0911012012 -j 
·��:�::b;::21�i-2-·--- �- l----� i�;��;�* ---

lórciembre d� 2012 ·------r---- 17íoíí201 3  . 
F w;-nte:hfo;� ac::.ñ

-
Obler:'dSdesdiT8 info

-
�;;ición 

--
P
-
roporCionaaa-

-
;·or�aSecrelar

-
fa

-
·de---

-
-' 

Pfaniftcacíón C;;mural de ta Mthc:paüdad de QUJ!iC\,ra. 

Sobre l a  materia, el alcalde no dio una 
respuesta n: apor'ó antecedentes, por ío que corresponde C'antener lo observado. 

324 Programa Ley W 1 8.778 "Subsidio al Pago de Consumo de Agua 
Potable y Servicio de Alcantarillado ae Aguas Servidas". 

a) Ingresos. 

a . 1  Recursos recepciorados. 

Se comprobó que los ingresos percibiaos en 
virtud del programa ascendieron a $ 67.231 .. 910.-, los que fueron transferidos por l a  
Intendencia de l a  Región Metropolitana, a través de l a  Tesorería General d e  la 
Repélblica. monto que n o  considera un saldo de arrastre del a�o 201 1 ,  ascendente a 
S 7.470 .. 944 -

- ------

E INGRESO , COMPROBANTE D 
DE TESOR ERÍA 

7.54 1 
1 7  687 
15.744 

- · ----� 

100 978 
- "  --------------�--------�- --

31 .. 398 
·-�-- ·------ -----�---·-

37 .. 998 
.... �--------�· 

¡�----- �-� ---" 

l "  · - - - -- �-�--

r ' MONTO 
í 

FECHA $ 
23103/20 1 2  1 3.580.502 " -
24/0512012 13 BR5 270 
22/08/2012 

1
9 72H51 2110912012 6.449. 

1 7/1 0/201 2  1 6 936 896 . 
-- ---- � 

20/11i2012 ' 6.875497 i ' ·--.. --�-·· 
.. .. 

_ 
.... __ TOTI\L ,

_

,_ 67231� 
" F;Jente· '"'formadO,., obtenidas OOsde !os cornprc::;ar!es de mgr.esos rem lcos por Tesoreda rJ umc1pa! d� la 

�ntidad visitad¡¡. 
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a.2 Depósito. 

Los recursos percibidos fueren depositados en 
la cuenta corriente N' 1 8006523, del Banco de Crédito e Inversiones. denomhada 
"Fondos Mumcipales". no determinándose ooservaciones sobre la materia. 

Por otra parte, de acuerdo a lo pactado en la 
cláusula octava del convenio, la entidad edilicia estaba obligada a entregar a la 
Intendencia de la Región Metropolitana .  los comprobantes de ingreso por los recursos 
percibidos, situación que no aconteció en la  especie, vulnerando con ello el  convenio y 
el punto 5.2 de la resolución N' 759. de 2003. ya citada, según el cual, el organismo 
público receptor. esto es. e! municipio. se encuentra obligado a enviar a l a  unidad 
otorgante un comprobante de ingreso por los respe:;tivos rondos y un inform" mensual 
de su inversión, que debe señalar, a io menos, la cuantía de los caudales recibidcs, e l  
mooto detallado d e  l a  inversión realizada y e l  saldo disponrble para e l  mes siguiente 
(apli:a criterio contenido eo dictamen N' 55.994. de 201 1 ,  de este origen). 

El alcalde en su oficio de respuesta, no hace 
mención a la situación observada ni aporta a11tecedentes que permitan levantarla. 

a .3  Contabilización. 

De acuerdo a l a  in�ormación contable 
exami�ada, se advirtió que los recursos f!nar¡cieros transferidos por l a  Tesorerfa 
General de La República. fueron erróneamente contabilizados en la  cuenta 
extrapresupuestaria 2 1 4-05-2 1 .  "Subsidios agua potab e", e n  circunstamcias que 
debieron ser imputados en cuentas presupuestarias. en conformidad a lo establecido 
en el of:cio circular W 36.640. de 2007, de este origen Ello vulnera lo dispu"sto en el 
artículo 4' del decceto ley N' 1.263, de �975, toda vez que n o  existe una norma legal 
que habilite para dar a los recursos el tratamiento excepcional de fondos 
extrapresupuestarios. 

Al respecto, cabe indicar que las leyes 
N'' 18.778 y 20 557 no establecen que los recursos del programa deben ser tratados 
como tor1dos en administración. por !o que no corresponde que el municipio registre 
tales recursos en la cJenta contable antes señalada. debiendo haberlos hoorporados 
a su oresupuesto. 

El alcalde no se pronuncia sobre io observado 
en este pu.,:o, porto que procede mantener la obserJación formulada inicialmente. 

b) Ejecución 

El total de aesembolsos aurante el ano 2012.  

ascendió a $  82.732.660.�. monto Mayor al  transferido en $ 8 029.806.�. diferencia que 
fue absorbida con recursos municipales, comprobándose que, en general, se 
encontraban debidamente documentados y han s!do correctamente utilizados en el 
pago de los servicios de agua potable y alcantarillado a familias de escasos recursos. 
El aelalle es el siguiente 
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COMPROBANTE DE EGRESO FECHA 

Asimismo, se determir¡ó que el municipio 
reg stró los fondos del programa e n  la cuenta contable extrapresupuestaria 1 1 4�05�21-

000-000, denominada ··subsidio Agua Potable", deb:endo imputarse 
presupuestariamente, de acuerdo a la naturaleza del gaste. 

Sobre el particular, esa autoridad comunal 
nada seMia sobre lo objetado. por ende. ella debe ma�tenerse. 

e) Saleo de arrastre. 

Conforme a lo señalado en punto 3.2.4, literal 
a_ 1 � recursos recepcionados, el municipio mantería e n  ia cuenta contable 2 1 4-05-21 ,  
ya mencionada, c:n saldo d e  arrastre por $ 7.470.944 - , recursos que fueron 
destinados en el año 2012,  al pago de agua potable y servicio de alcantarillado, lo que 
vulnera lo establecido en el art'culo so de la ley W 1 8.778, que establece que el 85% 
de los eventuales excedentes de los fondos asignados a l a  respectiva comuna para la 
concesión de los subs:díos en comento, podrá ser destinado por 'a municipalidad al 
fioanciamlento ce instalaciones de agua potable y alcantarillado de carácter social y a 
otros proyectos de inversión en beneficio de sectores de escasos rect.:rsos, prevía 
visacrón del Intendente Regional, y mediante decreto del Mhlsterio de Hacienda, 
situación oue no ocurrió en la especie, l o  que fue corroborado por la ¡efa del 

Departamento de Desarrollo Social, meciante correo electrónico, de 1 6  de agosto de 
2013. 

Al respecto, esa autoridad edi!ícia no se 
manifiesta, pcr !al motivo, se mantiene lo observaco, 

d )  Rendiciones_ 

Mediante oficio ordínano N' 455, de 31 de 
enero de 2012, del Jefe del Departamento de Desarrollo Social de la !otendencía 
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Región Metropolitana, informó que los mcriCIPIOS debían rerritir las facturas y 

comprobantes de  pago 'os días 8 y 9 de cada mes, 

Asimismo, cabe Indicar que el artículo 24, del 

reglamento oe la 'ey N" 1 8,778, aorobaoo por el decreto W 1 95, de 1998, del 

Mic,sterio de Hacienda, señala que la Intendencia Región Metropolitana es la entidad 

encargada de llevar la supe!Visión admimstrativa y financiera de los recursos que se 

asignen a la reg1ón respectiva cara el pago de los subsidios al consumo mencionados 

en el artículo 23. como también la recopi!adó'l de lr�ormación rela:wa a l::>s subsidios 

al  consumo concedidos en su región, monto, duración, cop1a del documento emitido 

por el prestador o administrador y demás que est;me necesarios, las que deberán ser 

remilidas por las municipalidades er la forma y plazo que la correspondiente 

Gobernación Provincial se�ale para que, uoa vez consolidada !a ;nformaclón de las 

comunas de la provincia, sea enviada a !a respectiva I ntendencia RegionaL 

Solicitados aotecedentes a la Jefa del 

Departamento de Desarrollo Socíal, se comprooó que dicha oeperdencia no cootaba 

con las rendiciones de cuenta de todos los meses del ano 2012, no obstante, éstas 

fueron solicitadas en el transcurso de la auditoría, verificándose que ellas se 

reaiizaron extemporáneamente, vulnerando la resolución W 759, de 2003, ya 

mencionada, agregándose, que !as rendiciones correspondiente a los meses d e  

enero, abril y septiembre, todos de 201 2 ,  no fueron respaldadas con las facturas 

resaectivas, en tanto, para los meses de enero, febrero, marzo, agosto y octubre de 

igual a�uaiidad, ro se adjuntaron 1os comprobantes de pago, vulrerando con el lo el 

ariculo 24 oel reglamento de la ley W 1 8,778 y ei oficio W 455, de 2012 ya c;tados 

El detalle de lo obse!Vado es el siguiente 

El alcalde en su respuesta, no hace mención a 

la situación observada ni aporta antecedentes que permitan levantar'a, 
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Del exarr1en practtcado a la rendición de los 
gastos, se observó que !a Mun'cipalidad de Quil!cura rindió ur monto de 
$ 79425.228.·. el cual es superior en $ 4.722.374.·, a los recursos transferidos, sin 
eJe conste que ello haya sido objetaao por la entidad otorgante. 

El edil no dio respuesta a lo  observado. por lo  
lanto, corresponde mantenerla. 

4. Macroproceso de Adquisición y Abastecimiento 

En lo que concierne al examen practicado al 
macroproceso de abastecimiento, cabe seiialar que éste se localizó. pnncipalmente. 
en los procedimientos de adquisición. adjudicación y prestación de bienes o servicios, 
con el objeto de verificar el cumplimiento de !a normativa legal que rige en materia de 
adquisiciones. contenida en la ley N' 1 9.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su reg:amento. aprobado 
por decreto N' 250. de 2004, del Ministerio de Hacienda, y, adicionalmente. revisar en 
forma aleatona :os desembolsos efectuados con cargo a los suotitulos 22, bienes y 
servicros de consumo, y 29. adquisiciones de activos no financieros. aaemás de 
efectuarse las correspondientes veriffcaciones en terre10. 

La auditarla fue desarrollada sobre la base del 
análisis de !a información recopilada durante !a fiscailzacíón y la proporcionada por la 

Dirección de Administración y Finanzas. y orientada esencialmente a íos atributos de 
legalidad respaldo documental e imputación presupuestar a  de las operacio.nes. 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, entre el 1 de enero y el 31  de diciembre de 
2 0 1 2, ei monto total de gastos por adquisiciones de bienes y servicios de consumo y 

activos nc financieros ascendió a $  1 1 .765.886.582.·, según el siguiente detalle: 
:----··-�·-·--·--··-·--··......,-·--··�=e:--� 

i MONTO TOTAL 
MATERIA · DESEMBOLSADO 

i 1 $ . ---···- ···--
-

·· ··-- --t--··-··-
-··---

-
··--�7,0 

: Subt!tu1�. 22 �!�ne� y servici�s de co��.umo. --· :  .. .. ' 11 .7� 1 :.�51.143 j ! 
.. 

�ubrítulo 2�
-�

ct<v�s no financteros
_

. __ , __ ...L___ 54.��5.439 ;l. · TOTAL : 1 1 . 765.886.582 
.. _. :=wente Bas€ datos propo:cíonada pcr la Di'ecclón de Administración y FmtFtzas óe esa er1 cad mtm�clpa!. 

E n  relación con la materia se verificó que, en 
general. las adquisiciones de la muestra revisada se a¡ustan a ia normativa legal y 
reglarnentana vigente, además de contar con la documentacrón de respaldo 
corresponaiente, a excepción de !os casos cue se indican a continuación: 

4 . 1  Contrato de gestión de  pagos a proveedores con BCI Factoríng S.A. 

Se comprobó que en el período examinaao la 
Munrcipalidad de Quihcúra efectuó desembolsos por $ 976.675.21 9 .·. en virtud ael 
contrato celebrado entre ese mun1cipio y "BCI Factori�g S.A.". denominado "Contrato 
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de Gestióo de Pagos a Proveedores", desembolsos qce fueron debidamente 
registrados en las cuentas contables 22-05-001-002 "Alumbrado público", y 22-08-004 

· serv:cios de mantención alur1brado público", respectivar1ente, no advirtiéndose 
observaciones que formular sobre !os pagos gestionados. El detalle es el siguiente: 

No obstante lo anterior, d e  los antecedentes 
analizados se determinó que BCI Factoring SA efectuó cobros por concepto de 
comisiones. intereses y retenciones oor gastos operacionales, por $ 37.312.875.-, 

según da cuecta el  doCUrT'ento denominado "Liquidación de operación otorgada" 
em•tido por el "BCI Factonng SA'·, cobros que no se encuentran contemplados en el 
cortrato suscnto entre ambas partes, ade'Tlás, e l  municipio no verificó que tales 
cobranzas se ajustaran a los térmi'los es�ablecidos en el :onvenio, considerando que 
el pago efectivo oor servicio de electncidad ascendió a $  939.362.344.". Conforme a lo 
señalado, se observa la suma d e  $ 37 312 .875.-, de acuerdo a lo prevrsto en los 
artículos 95 y siguientes de la ley W 1 0.336. El detalle de los cobros es el siguiente y 
el desgbse consta en Anexo W 6. 

�···� - -¡ 
COMPROBANTE 

:JE EGRESO 
N� 

, 

···�� -r��
MONTO-

--
, . 

--·-�·····-.--��····-· 1 PAGADO POR : TOTAL COBRADO :1' PAGO 1 
LA POR GASTOS , EFECTIVO POR 1 1 MUNICIPALIDAD OPERACIONALES 1 EL SERVICIO FECHA : A BCI COMISIONES E DE ' 

FAC��RING INTE�ESES ,l.l ELECT�I CiDAD 1 
$ 1 _, � -867-�-- - its!03i1 -2----545:334.6t8 : 1T43S:ss3 1 "'527. 899.025 ;  

-�i i(i3= ..:_ l)__5{0_5112 ; --- 45 000 000 =---- 1 .020J5() 1 43�79 250] 
1 . 753 • 311C5112 1 9.500.0CO ; 7 806.235 ¡ 1 .693.765 , .. - --·-· . · · ·· --. ·····-�---�···¡�·· ····-- - . - -···�-

·········· 2 81 8 _ _ _ _  ¡_ G7L08/11_,_ _ 3.ooo.ooo , ···-- _;..§71�583L 12� 
3.047 ....... _

_ 
¡ 241_o¡¡r2 -�- 373.840.601�'�-��8JZ8 71_'1 f ___ �es 661 ¡¡.s_;:_¡ 

:__ _ 
____ _ c "TQ_f_A�-·�� 976 6.Z?.,."19 1 _ ____ _":J:' 312.!l_L5 9_:39}62 344 i 

Fu ente: informac:ón ;:¡ene rada en la ejecwc;ór de la auditoría_ 

Además, cabe señalar que la jurisprudencia 
de esta Cortraloria General ha establecido respecto de contratos análogos al de la 
especie que esta convención únicamente debe imolicar un pago (descuento) del 
acreedor (proveedor) para con la entidad que presta el serv1cio de financiamiento, sin 
que involucre el  pago de comisiones o intereses por parte del ente pUblico contratante 
(de.Jdor) (aplica criterio conteniao en los díctáiT'enes N "  1 3 173, de 2006 y 6 1 . 837, de 
2009, af'Obos de este origen). 
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Sobce la materia, el Director de Administración 
y F•naozas, med1ante oficio W 260/2013. de 1 8  de julio de 2 0 1 3, señaló, respecto del 
contrato celebrado, que " . . .  Esta iniciativa surgió de una p ropuesta de l a  entidad 
bancaria totalmente gratuita para la municipalidad", agregando que. 'el  contrato no e s  

deuda sino que corresponde a u n  contrato d e  servic'o, y e n  definitiva u n a  herramienta 
finan.:::iera sln costo para el muriclpio,". 

Debe agregarse que el único costo para el 
municipio que el contrato respectivo establece es aquel que se genera en el evento 
que e! municipio no pague oportunamente algún documento a su fecha d e  

vencimiento, según previer¡e l a  cláusula octava. l o  cual requ¡ere que BCl Factoriflg 
SA envíe "na solicitud al banco, con copia al municipio indicando específicamente 
los montos y conceptos por los cuales deberá realizar los cargos l o  cual n o  consta 
haya sucedrdo, ni que corresponda a los cobros cuyo pago se observa en el presente 
numeraL 

En su ollero de respuesta la autoridad 
comunal, en sínteSIS, señala que el desembolso efectuado por comprobante de 
egreso N' 807, de 2012, por concepto de gastos operacionales, comisiones e 
intereses, por $ 17.435 593 -, fue pagado íntegramente a la empresa Chilectra S.A. 
adjuntando, al efecto, copia de los comprobantes que acreditan ei pago. 

Agrega, que respecto a los comprobantes de 

egreso N's 1703, 1 . 753, 2 . 8 1 8  y 3.047, todos de 2012, por un total d e $ 1 9.877.282.-. 
mediante DAF N' 8 1 ,  de 28 de marzo de 2014, se solicitó a la empresa BCI Factoring 
la devolución en cuestión, sin perjuicro del ¡uicio de cobro de pesos interpuesto ante el 

Quinto Juzgado Civil de Santiago, Cacsa Rol N' C-007792, e! 2 de mayo de 2014. 
documentación que adjunta en esta oporturidad. 

En atenciór a lo expresado por el alcalde, y 
los nuevos antecedentes proporóonados, que dan ccenta d e  !a adopción de medidas 
tendientes a recuperar los recursos observados. se d a  por subsanada la sitcación 
advertida, sin perjJ;clo d e  lo que se resuelva e n  definitiva en sede JUdicial. 

4.2 Bienes adquiridos y que no fueron ubicados. 

El examen efectuado a una muest<a de los 
desembolsos por corr�pras ce activo mmovilizado, dt.rante el periodo enero a 
diciembre de 2012, por $ 1 2  978 140.-. comprobó que l a  rendición de los gastos 
contaba con toda la docuiT'erJación de respaldo: no obstante, en las validaciones 
efectuadas en terreno a las dependencias municipales, con la finalidad de comprobar 
la existencia y el resguardo de los bienes adquiridos, na fueron encontradas especies 
poc un valor d e  $ 1 682.660.-, monto que se observa. conforme los artículos 95 y 

'·"" siguientes d e  la ley N' l O  336 E l  detalle es el  siguiente 
' \ \ 

'' ( ¡i 
¡1 ( 
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Í-- No j !�"-----¡ ... 
Í EGRESO ¡ MO:-.ITO $ ¡ FECHA ¡ PROVEEDOR ¡ DE�CRIPCIÓN 

... 

1 INV���;�¡ 
h---

879 

···
---r·· 

1 .682_660 1 26103n2 Comercializadora 
Teienet Ltda. 

.. ..... - 1 . 3 Notebook HP 5571-5572- , > 

i 57CO : b ..... r b  " ..,... 
�--- --------

i Pav�on 0���4----�7��-----j 
! 2 PC lntel PDC E- j ""�- _ 557

c 
Aj 

: 1 impresora HP LJ ¡ 
5574 

� _ --- --·- _______ L ______ l__ ______ ;_1_00 Color MFP 1 
___ _ 

Fc:enre. Co'n¡Yobante: ce egreso prcporcic-'·,acto pct el Depaílamentn ce TesorerO a Mur11cipa! de Q;_¡ licuta 

En relación a lo anterior la municipalidad 
informa, que la situación se encuentra regularizada, !o que fue corroborado por esta 

Enlidad Fiscalizadora en una nueva validacrón efectuada junto con perso�ai muricipal 
con fecha 7 de abril de 2014, constatandose que los bienes se encontraban en 

dependencias de !a Dirección de Desarrollo Comunitario. mo;ivo por el cual se 

subsana la observacrón formulada inicialmente. 

4.3 Desembolses improcedentes. 

Pago de intereses por servicios de censemos básicos. 

De la muestra examinada se advirtió que la 
Municipalidad de Quilicura incurrió en desembolsos por concepto de intereses por 
mora en e! pago de facturas por servicios de consumos oásicos de agua y alumbrado 

público, por la SJma de S 998.041.-. El detalle consta a continuación·. 

�:isitada_ 

Lo observado se aparta de lo previsto por el 
articulo 3', inciso segundo, de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de ra Administración del Estado, que prescribe que la Administración del 
Estado deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, 
e:1tre otros, todas flormas de derecho público que exigen de !as autorldades emplear 
los medios de control que sean necesarios para concretar dentro del orden juridico 
una gestión eficiente y eficaz, así como su art!cu!o 5'.  aue establece que las 
autoe�dades y fcncronanos deben velar por la ef1c1ente e idónea administración de los 
medios públicos_ 

Por ende. se observa la cifra de $ 998.041-, 

/;\\ conforme los artículos 95 y siguientes de ia ley W 1 0.336, seg;in el siguiente detalle: 

t\ / . 1 
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··�-··-------··,�-...,....- -----, 
MONTO 

DETALLE IMPUTACIÓN OBSERVADO 
$ "-=�c=·r.-�=cc···-

.Pago de Intereses por servicios alumbrado público _.J__ .. --··· 966 35�+215-22-05-001 
. 
Pago de mterés deuda consumo agua potable areas J 31.684 1 215-22•05•002 t::_· -···· 

· 
!��--···· _L_ .. �il�l--��--' 

F :.enta: lnfonnación generada er la ejecución de la audftorla-

A lo anterior, se agrega que, de acuerdo a la 
información contable examinada, se advirtió que los desembolsos fueron 
erróneamente contabilizados en las cuentas presupuestarias indi•lidualizadas en el 
cuadro precedente, debiendo registrarse en la cuenta 22-1 2-004, "Intereses, multas y 
recargos". de conformidad con lo señalado en el oficio circular W 36.640 de 2007, de 
este Organismo Fiscalizador y sus modificaciones. 

Respecto al pago de interés por deuda de 
consumo de agua potable, esa autondad en su oficio de respuesta no  se pronuncia, 
sin embargo, mediante verificaciones posteriores efectuadas por este Órgano 
Con!ralor se comprobó que, mediante comprobante de ingreso folio W 16865, de 9 de 
junio de 2014, se reintegró la suma de $ 31.684.-, por lo que se subsana la 
observación en este punto. 

En cuanto al pago de intereses por servicios 
de alumbrado público, el alcalde nada senala al respecto, no obstante adjunta como 
respaldo el certificado W 2, sm fecha, de la Directora de Administración y Fmanzas 
(s), a través del cual expone que debido a la falta de disponibilidad presupuestaria que 
tenía ese municipio en la cuenta contable 2 15-22-05-001, "alumbrado público", se 
incurrió en el pago de intereses por consumo de electricidad, servicio que sería 
suspendido por la empresa proveedora, según dan cuentan los correos electrónicos 
que se ad¡untan de la empresa Chilectra SA 

Asimismo, remite copia de las resoluciones 
AM. W' 147 y 1 84, de 15  de mayo y 1 6  de junio, ambas de 2014, que encomienda la 
función de control de los consumos básicos al funcionario Pablo Durán Urrutia, 
profesional, grado 10 ,  de la Escala Municipal de Sueldos, además del oficio AM 
W 104, de 12 de igual mes y año, a través del cual el Administrador Municipal (s) 
solicita a las diversas direcciones municipales realizar el trámite para el pago de las 
facturas con la debida antelación. 

No obstante lo anterior, 'os antecedentes 
apoctados no son suficientes para subsanar lo observado, por cuanto. el pago 
periódico y oportuno de los servicios básicos constituye una obligación legal para 
aquellos funcionarios a los que. en razón de sus atribuciones les corresponde el uso, 
tenencia y administración de los fondos del respectivo organismo, de tal manera que 
su cumplimiento extemporáneo constituye una mfracción a los deberes funcionarios 
cuya consecuencia directa es el pago de reajustes e intereses, lo que constituye un 
daño para el patrimonio público que se pudo haber evitado si hubiese existido un 
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ejercicio adecuado de ias funciones que corresponden a cada cargo por !o tanto l a  
observación relacionada con los Intereses por pago de alumbrado público se 
mantiene, por !o aue ese municipio deberé ordenar un sumario administrativo por las 
eventuales responsabilidades administrativas ace pudieran derivarse de los hechos 
observados, atendido e: vencimiento del plazo previsto er el artículo 96 de l a  ley 
N' 1 0.336. 

En lo que d ice relación a la contabilización 
errónea de los gastos, la entidad no se pronuncia, no obstante adjunta en su oficio de 

respuesta certificado N' 1 ,  de abril de 2014, de la Directora ce Administración y 
Finanzas (s), mediante el cual :ndica que oor ser del año 2012, año presupuestario 
cerrado, la contabilización no pueae corregirse sin embargo. a partir de agosto del 

año 2013,  las multas e intereses se contabilizan en la cuenta 22-1 2-004, situación que 
fue corroborada por esta Contraloria Genera! en el análisis de la referida cuenta, 
antecedentes suficientes para subsanar la observación respecto a !a contabilización 
errónea. 

4.4 Gastos Insuficientemente acreditados. 

a) Prestación de servicios por actividades recreativas desarrolladas en la 
coMtma. 

Se comprobó que la Municipalidad de Ouilicura 
desembolsó la surna de $ 1 6.648 . 1 00.-, mediante comprobante de egreso N' 2 1 4. de 
26 de enero de 2012,  relacionado con el decreto de pago N' 279, de igual fecha, por 
la prestación de servicios para actividades recreativas desarrolladas en diversas 
localidades de la comuna, monte pagado al proveeoor 
;mputado al subtitulo 22, asigración 08, ite'Tl 999. 'Otros' 

Del análisis de la documentación de respaldo 
adjunta al decreto de oago 'J' 279, de 2012,  y los anteceaentes aportaaos por esa 
entidad comunal para justificar la erogación realizada, no se acreditó la suma de 

S 4.790.000.·. monto que se observa, conforme los artículos 95 y siguientes de la ley 
N" 10.336. El detalle de las actividades son !as siguientes-

CIE i N" � .. · 

2 1 4  

i 

�-------" " �  ---�-��- -�--�-�----·-¡ 
FECHA 1 MO�=� ACfl.��TAR 1 ACTIVID�D 

L
��SERVACIONE

� 
1 . Actividad recreativa ¡· ! 
· ¡· para 30C personas, , No se proporcionó J 
1 camping Oasis Isla : el detaHe ae los ¡ 

: de tv'iaipo. Actividad J gastos, motivo y 1 
26101112 1 6.648 100 ; 1 690 003 i de apoyo a ;  fecha programa. , 

' perso'laS cesantes fotografías •¡lo, ! 
de la cor:1t;na y sus videos, listado de 

: familias, en febrero as!stentes. 
1 · de 201 1 .  
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··-----�:��
L
·�-

Co�������-� se pro�orci�:l , folklórico ; e1 detalle de los 1 

¡ ! (BAFONOR) para ' gastos, motivo y j 
3 1 00 000 , diversas Juntas :=e fecha" programa ' 

, 1 com .... na y sus 1 V;deos, !1stado de 
1 Jvecmos de la to:ografias y/�' 
� soc;os, en febrero : as.stentes 

· de 20� 1 , c �_c::-- -.. 

-+1 TÓTAL -
¡ 4790 ooo ) -.--··-

-
-

:-
�

�-
F�..enle: Información gene,aca er la ejecudó" De la auditoria. 

E n SL oficio de respuesta, la autoridad 

comunal ad¡unta como respaldo fotografías, participantes, correos electrónicos de 

algunos beneficiarios. entre otros. que permiten acreditar la ejecución de las 

actividades, lo que, conjuntamente, con las validaciones y entrevistas efectuadas por 

esta Entidad de Control al personal municipal de la of1cina de organizaciones 

comumtar'as y de turismo, dependientes de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

permiten justif¡car los gastos observados, oor lo tanto se subsana la observación 
form ulada. 

b) Servicio de arriendo de buses por viajes a diversas localidades. 

Mediarte los comprobantes de egreso que se 

señala� ec el cuadro sigwente. la Municipalidad de Ouílicura desembolsó, en el 

periodo en examen, la suma de $ 43.700.000.-, por el servicio de arriendo de buses. 

monto registrado en la cuenta contable 22-09-003, "arriendo de vehículos", gastos que 

no cuentan con toda la documentación que acredite a cabalidad la erogación 

efectuada, a saber, listas de oasa¡ems, número de buses contratados. motivo y fecha 

de os viajes, fotografias. entre otros. sin perjuicio de lo cual la Dirección de Desarm!io 

Comunitario dio su conformidad a los servicios realizados. El desglose pormenorizado 

consta en Anexo N' 7.  

· EG��SC-r FE ·-C-H--A--,- hrm.im-
¡-

-----____ .. -----�-·
-

----- t-. - -�. ·-·· 1¡ ;,;;;,;;;;;,;;;;;,;;;;;,;;;;;,;;;;;j-p¡¡¡¡o�cte9fací1jffi:¡-ppoDirwT;, ;;;, idO-a;;·bi�Se:i'�, 

i -- ' 

�.274 1, 23/04/12 !, 32.300.COO 1' para el traslado de vedt'los a diversas 1 
. 'ccalidades de ·as regiores V. VJ y 

----�------L... ! . i 
1 507 1. oalOS/12 ! 7 600 00,... :1 Transportes Jorge : Serv1c1os oe transporte de pasajevos hac'a 

- ' 
' ·  u . Solar Silva EIRL la localidac de E: Monte 

7J4 
i 08103!12 : 3 soc 000 ! Tu·�mo

_ 
Sant1agc Arrí�ndo de bvs�s pa;a e! . trasla

_
�o de 

· · Vrs1or L•mJlada ; vec1r10S ha:::.a localidades de la VI reg•on 

43 700 000 
la 

Por ende, se observa la cifra de 
$ 43.780.000.-, con•orme los artículos 95 y siguientes de la ley N' 1 0.336. 

La autoridad en su respuesta adjunta como 
respaldo e! documento denominado �guía d e  recepción de viajes o traslados", ei que 

Indica el nombre y cut, de la organización solicitante, lugar de destino, fecna de los 
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via¡es y la firma y ¡,mbre con la recepción conforme de parte de las organízacíores 
cor1unitarias oarticipaotes 

De acuerdo a los nuevos antecedentes 

aportaaos que acredican el monto señalado, se subsana lo observado. 

Respecto al literal b), relacionado con la  falta 
de U'l programa de actividades, aetal!ado pormenorizadame'1te en el crtado Anexo 
N" 7, agrega el alcald en lo que interesa. que en la actuaiioad las unidades 
dependientes de la Dirección de Desarrollo Cor11unitano presentaron u n  proyecto para 
el ano presupuestano 201 4, en donae se especifica el nombre, los objetivos, 
descripción, fechas de realización, estimación de los Montos. entre otros, de los 
proyectos a realizar, de los cuales adjunta copia. 

Respecto a este punto, no obstante los 
argu01entos expuestos por la autoridad comunal y a los nuevos antecedentes 
pcooorcío�ados en su respuesta, dado que se trata de ur,a situación consolidada que 

ro es s:Jscept'ble de corregir, procede mantener la observación formulada. 

4. 5 Decretos de pago no proporcionados. 

Requeridos los decretos de pago N"' 682, 909 

y 1 .579, todos de 2012, por un total de $ 268.958.8 1 3.· y sus respectivos respaldos, 

éstos no fueron proporcionados oor esa '11unic'palídad, pese a .oaber sido solicitados 

reiteradamente, El detaile es e! siguiente: 

�CO�M-PROBANTE ��2ECI-'A DTO DE MONTO GLOSA 
_¡ JE�G�·R�E�S Q ,._N'--'-:"' 

1 PAG_O �N'-.. ·+-----,.,;$;,· 7: -=1-;,=cc .. -··
···-

652 06/03112 .:.' --.;;
682 249.145.879 1 AIJ rnbrado oúbiico 

900 ... __ 29-!0_3_W:i 909 ' 194f2Ji34�����;';; - agua
, 

-"'1""45"'6'"" __ ,, 07105112;_ ... 1 .579 400.000 1 Paco 
' � 

! : in:r.ueble 
=== cc=�=-:c .. =c·-�. . TOTAL 268.958.813 : ..... 

Fueílte· :n�ormaciór genéráda en la ejecución de ia �uditoria 

arriendo � 

Sobre el particular, cabe indicar que los 
Ingresos y pagos de los serv1c1os o entidades del Estado deberá� contar con el 
resoaldo de la documentación o;igina! oue ¡ustif:que tales ooeraciores y que acredite 
el cumplimiento de las leyes tributarias, confo;me a lo estab!ec1do en e! artículo 55 del 
decreto ley N" 1.263, de 1 975, ya citado, por consiguiente. se observa la cifra oe 
$ 268. 958.813.-, como gastos no acreditados, conforme los artículos 9 5  y siguientes 
de la ley N" 10.336. 

El edil en su oficio de respuesta proporciona 
ios antecedentes no entregados durante la auditoría, a saber. facturas relacionadas 
con el pago de servicios básicos, comprobante de desembolso por arriendo de 
in'11ueble, solicitudes de pago por parte ae las unidades técnicas, certificación del 
Secretario Municipal donde se identifica a los funcionarios que autorizaron la 

, erogacíór;, así como certificado sin nú�ero. de abril de 2014, del Tesorero Municipal 
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donde se:iala que " . . .  el pago a los decretos de pago W' 682, 909 y 1 .579, todos de 
201 2, correspondientes a Ch ilectra SA, Aguas Andinas S.A y Blanca Martinez Pozo, 
respectivamente, fuero� cobrados por cada uno de los proveedores . . .  ", adjuntando, al 
efecto, cooia de las cartolas bancarias y cheques con la constancia de su cobro. 

Conforme a !a documentación remitida y a las 

ver:ficaciones efectuadas por esta Entidad Fiscalizadora en el Departamento de 
Tesorerla MunicipaL corresponde subsanar la observación inicial, haciendo presente 
la necesidad de que la entidad mantenga �.:r adecuado resguardo de los documentos 
que la afectan. 

4.6 Adquisición de calendarios año 2012. 

Mediante comprobante de egreso N" 887, de 
27 de marzo de 2012.  la Mu>icípalidad de Qui licura pagó la suma de $ 3.855. 
por la adquisición de 60.000 calendarios año 2012, al 1 

Gráfica 02 E. IRL, procedimiento realizado bajo la modalidad licitación pública menor 
a 1 00 UTVl, ID 2482-201-L 1 1 2. imputado a la asignación 22-07-002, "Servicios de 
Impresión" 

El requerimiento fue efectuado r'lediante oficio 
A.M. W 1 9í2012, de 24 de enero de 2012, por don José Luis Flores Mlchea, 
Administrador Municipal de la época. y recepcionado conforme por el Departamento 
de Comunicaciones, según da cuenta guia de recepc'ón N' 1 .40 1 .  sin fecha. 

Al respecto. cabe señalar que los calendarios 
promocionar ciertas obras. como por ejemplo relacionadas con las áreas verdes, 
educacrón. salud, depo.1e, entre otras, todas relativos a hechos directamente 
vinculados co� el cur'lpl!rníento ce los fines y con el queoacer propio de esa entidad 
ed: ícia, no advirtiéndose observaciones que forrnJíar sobre el particular. El detalle 
gráfico consta en Ar.exo N"' 8. 

4 7 Cortrato de servicios de vigilancia en recintos rYJunicipales. 

De !a revisión efectuada a un  monto 
ascenderle a $  563.731 .61 5.-, correspondiente a los pagos realizados a la empresa 
Coostrucción y Servicios El Mauco SA, por el servicio de vigilancia en recintos 
mu�iclpales, no se determinaron observaciones que formular al respecto, a excepción 
del desernbclso por $ 1 00.694.254.-, realiza e o mediante comp'obante de egreso 
W 4.321 ,  oe 4 de diciembre de 201 2. monto que no es concordante con lo establecido 
e'l la c;áusula tercera de !a modificación del contrato ce!ebrado entre ambas partes ei 
d ía 2 de febrero de 2012 ,  que establece un  pago de $ 1 00.649.254.-, originándose 
una drferencia de $ 45.000.�, lo que no fce aclarado al térr'l ino de la auditoría. 

Sobre la diferencra observada. el edil no se 
pronuncia, no obstante las verificacronos efectuadas por esta Entidad de Control 
permitreron constatar que mediante comprobante de ingreso folio N' 1 1  929, de 6 de 
mayo de 2014. la citada empresa p<ocedió a reintegrar ei monte objetado, motivo por 
ei cual se subsana ia observacíó'l in1c1al. 
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4,8 Contrato de se,'Vicio de entrega de í�formac¡ones municipales en distintos 
formatos publicitarios. 

Del examen practicado, se 
Muo1cipalidad de Quilicura. durante el ano 2012, pagó a la provee>dora 

- la suma de $ 71 , 942,640,-, por el servicio de entrega de iinf{>rF'l:ac;ion·es 
mu�icipales en distintos formatos publicitarios, imputándolo erróneamente al subtítulo 
22, asignación 08, "Serv;cios generales", ítem 999, "otros", debiendo haber sido 
registrada en la cuenta contable 22-07, denominada "Publicidad y difusión", de 
cor�ormidad con lo senalado en el oficio circular N" 36.640, de 2007, de este origen. 

La autoridad comunal se limita a señalar que 
dicho gasto correspO'>de a la entrega de un diario comunal y no a l a  confección de 
publicidad, sin adjuntar mayores antecedentes que desvirtúen lo objetado, y 
tratándose de un hecho consolidado no susceptible de ser corregido, corresponde 
ma0tener Jo observado. 

4.9 Adquisición de combustible mediante cupón electrónico 

La Municipalidad de Quilic"ra pagó a la 
empresa Petrobras Chíle Dlsiribuclón Lif'litada, durante el año 2 0 1 2, un total de 
S 96 777 949 - . para la adquisición de petróleo diese! y/o gasolina, revisándose una 
muestra de S 8.837 47 1 .-, comorobáneose que los decretos de pago contaban con la 
documentación de respaldo, a saber. facturas con el detalle de las guías de carga de 
combustible diario con la identificación del cliente, placa de los vehículos, litros de 
bencina cargados, valor de la carga, ia rendición global de combustible, previa a la 
solicitud de oago de la lactJra electrónica emitida por la citada empresa, firmada por ei 
O rector (s) de Operaciones y Protección Civil. Por otra parte, se constató que la 
crtada dirección mantiene un control del consur10 de combustible mediante el ingreso 
del deta!le de los vouchers emitidos por la respectiva estación de servicios, por cada 
carga de combustible efectuada, en una pianiila excel denominada "planiila ae control 
de COI'Clbustibie", no determinándose observaciones que formular al 'aspecto. El 
deta•le de los egresos revisados es el siguiente: 

"· 1 D  Contrato de servicios para la provis'ón de u n  camión todo terreno. 

La Municipalidad de Ou'licura pagó 
$ 4  172.645.-, a la ei'Clpresa Tous Services Lif'litada, según consta en comprobante de 
egreso W 2.094, de 27 de íunio de 2 0 1 2, por el servicio de provisión de un camión 
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todo terreno con chofer, gasto Imputado a la cuenta 22,Q9,Q03, 'Arriendo de 
veh!culos", no determinándose observaciones que formular. 

4. 1 1  Contrato "Administración Base de Datos Juzgado de Policia Local de Qullicura 
y Licenc'as de Conducir". 

La Municipalidad de Quilicura Mantiene un 
contrato de prestación de servicios con la empresa Sintesis SA por el s.ervicio de 
administración a e base de datos del Juzgado de Policía Local y licencias de conducir 
de l a  Dirección de Tránsito y Transporte Público, cuyos desembolsos durante e! año 
2 0 1 2  ascendieron a $  238.340228 -, revisándose una muestra de $ 60.999.097, cuyo 
detalle se indica a conti�uación, comprobándose que los decretos ae pa-go contaban 
cor la documentación de rescaldo. no determrnándose observaciones que forl'lular. 

CONCEF'TO 

1.979 

El análisis de estos contratos se contiene en 
el capitulo 1 1 1 ,  sobre la materia auditaaa 

5. Macroproceso de Concesiones. 

Tal como se señalara anteriormente, l a  
municipalidad mantiene cinco contratos de concesiones, deserTbolsando, e n  el 
oeriodo en revis'ón, la suma de $ 4.171 .646.914.-, según se detalla a oontincación y 
cuyo desglose consta en Anexo N' 9. 

,- ·- ---- - ··-- -····-----· -- --� ,, __ ,_ .... ---
MONTO TOTAL 

DENOMINACIÓN DESEMBOLSADO 
.AÑO 2012 ' 

,___ __ - - ��---- ··-·-------·,--- ··----1---�·- -;o;-=c-;§·==c-·...J 
� _:s."f"lcios�r���¡)l��J.uardines�:-- _ ¡ - .. �,�� ��� ;}; - ,  
i TOTAL 4.171 .646.914 i -----------�----------------�-------------·------··��' ------�� -�-·�� 

·· "'( \ Fuente: !níormac1ón prop;xcionada por e' Departaroento de C:mtatilidad de ese m<¡;n!cipio. 
' 
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Asimismo, se venficó que la Municipalidad de 
Quilicura, en el periodo en examen, no percibió ingresos por concepto de concesiones 
de bienes nacionales de uso público, lo que fue corroborado por el Director Jurldico, 
mediante oficio W 221/13, de 3 de mayo de 2013. 

Para esta auditoría se comprobó el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de los gastos examinados, 
la veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de la 
documentación respectiva, la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad y que el gasto fuese autorizado por funcionario competente, en relación 
con los contratos celebrados entre la Municipalidad de Quilicura y las empresas 
Starco S.A. y Construcciones y Servicios Siglo Verde S.A., en el periodo revisado, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N" 10.336. 

Como cuestión previa, corresponde indicar 
que se examinaron las concesiones sobre "Recolección de residuos sólidos 
domiciliarios. aseo de ferias libres y barrido de calles" y "Mantención y recolección de 
áreas verdes de las zonas A y C", seleccionadas en base a la materialidad del gasto. 

Cabe precisar que el análisis pormenorizado 
de los contratos en referencia se contiene en el capítulo 111, numeral 5, puntos 5.1  y 
5.2. 

Como resultado de esta au:Jítorla se informa 

lo siguiente: 

5.1 Recolección de residuos domiciliarios sólidos, aseo de ferias libres y barrido 
de calles de la Comuna de Quilicura. 

5 . 1 . 1  Desembolsos efectuados durante el año 2012 

De la  muestra examinada se revisó e l  100% 
de los pagos realizados en favor de la empresa Starco S.A., los que ascendieron a la  
suma de $ 1 . 555 624.340.-. E l detalle es el siguiente: 

DECRETO COMPROBANTE DE EGRESO FACTURAS J. -"-\PA,G""O-+ --,-----,,..-;==--.;-· ---,-- -,.== 
W 1 FECHA W : FECHA 1 MO�TO i N' j FECHA MO�TO : 

f----·--'-----t-� , : 
210315 i 01/011' 2 119.632.280 394 : 0210211 2 1 

373 1 07102/12 ¡ 141 .892.550 21¡¡316 01101r 2  1 -22260.270 
1 . ' i 210467 011021iTITi5.466.130 471 1 110211 2 ! so4 : 22102112  . 1 3a.22o.s7a 2 10468 ci1lo27iT'n.is4.44B 

��a1 
, 

1 710311�·
' 

876 1 23/0311 2 • 1 1 4.263.7BB 210614 i 0;103112 91 5o934i[¡ 
----r.;' 210615 : 01103112 22.754.448 : -�-r--

, ··· , 210700 . 0210411 2 130 062 269' 1 . 267 ¡ 12/04, 12 1 .364 ' 02105112 ! 152.816.717 21 078�04112 -·22.754.448 

l :�;� [::;�:;;�-¡ ;��:;��;;;+�!�::.;�·· �i���i�i� 1��![ 
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' 2 297 21106112 3 067 1 28/08/1 2  181  546 �71 (41 1 1 14''1 .9110611 2  158.791 .623 ' . 
·¡' . 21 1 1 1 5 : 01100112 22.754 448 1 ' 

1 1 
��� .. .. 21 1209 0310711 2  1 142.785.244 6 21 1081�

_
3 421 

'
1 4109 ���692 2 1 12 ]0  03107112 1 �2 75444,8_ 

7 1 21/08112 3 541 02110112 1 140 95' 344 21 1 350 °110B112.t ...1.Jl l05 878 ' 
;......--+! ···

·····-- L ' . L  
· " 2 1 1 351 .. 01108112 '  2�,845.466 1 �3 786 f 03110/12 1 3 8 14  23/10/12 ; 106 377 702 21 1497 03109112 83.532236 i . 1 . ' . . ' 2 1 1498 : 03/09/12 22 845.466 i . . .... • ... 1 ' i . 1 . l111625 . 01110/12 95 619 022j i 4.1 2 , 1 30110112 4.1 55 1 511 1 11 2

' ... 1 1 8.464 491 �.1 1626 .. ' 01/10/1.2.. 22 84546§..j 
1 4 524 1 01112112 4 656 ! 28'1 2'1 2 1¡. 122 360 207 2 1 1 831  0?.L11112 .'19 5 14 741 1 ' . : ' . f 1 ' 1 

• • 2 1 1 832 05/1 1112 22.845.466 1 � -�� - .... _ ..... � - ..... 
�� 

.... ·�7,':i 
�.... TOifiL ..... . 1 .555.624.34.0. ... ' 1 .555 6,24.340 1 

Fuerte: Información p<oporclonada por el Departamento de Ccniab!lldad de la Muní;::<pa!ioad de Qu:licura. 

En relación con la materia, se veríficó que, en 

general, los desembolsos de la muestra revisada se ajustan a la normativa legal y 

reglamentaria vigente, además de contar con ta documentación de respaldo 

correspondiente, a excepcíón de los casos que se indícan a continuación: 

5.1 .2 Desembolsos insuficientemente acreditados. 

De conformidad con lo señalado en e l  numeral 

17.3, de las bases administrativas generales, para poder obtener el contratista el pago 

de los servicios, éste debera adjuntar un informe técnico mensual con un detalle de 

las labores ejecutadas, un certifir-ado emitido por la Unidad Técnica Municipal dando 

conformidad a l  o los servicios ejecutados, una copia de la planilla de pago de las 

imposiciones previsionales y el certificado de la inspección del trabaJo que acredita 

que no hay reclamos pendientes, por parte del personal que traba¡a en e! servicio 

contratado por la municipalidad. 

De la muestra revisada se verificó que los 

comprobantes de egreso que se lnd1can en el cuadro siguiente, por la suma de 

$ 677. 121 .495 ·, carecían del certificado o informe de inspección técnica, a través del 

cual se de¡a constancia si la empresa Starco SA, prestó a entera satisfacción los 
servicios para los cuales fue contratada. Conforme a l o  señalado, se observa la suma 

indicada, de acuerdo a lo previsto en los articulas 95 y siguientes de la ley W 1 0. 336 . 
El detalle es el siguiente: 

-r ·-··C· OMPROBANTE DE FECHA MONTO 
, -· EGRESO N' S 
. 373 07/02/2012 141 .892.550 

3.421 1410912012 165.539 6"'9::-2 �--j 
____ 

3541 021101201 2  140.951.344�---1 
i---�-'3"'.814 2311 012012 1 06.377 7

,;c
02:;-..-t 

1� -
.. 

- 4 656 .... - ... � 122 360 207.-�1 
===7c-CCC'' ' TOTAL L. 677121 .495 _j 

Fuente: lrformación proporcionada por el Departamento de Tesoreria Municioal ce Quí!icura_ 

Por oficio W 30612014. de 29 de abril de 
2014, que complementa oficio W 201,  de 1 8  de marzo de igual anualidad, la autoridad 
edilicia señala que se aplicaron medidas correctivas, con el fin de regularizar la falta 
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de certificados por parte de la inspeoción técnica de servicios. adíuntando, al efecto, 
!os aludidos informes de inspecclón técnica e:1 los cuales se seiía!a que la empresa 
cor:cestonarta prestó tos serJicios a entera satisfacción, por !o que corresponde 
subsanar la observación formulada inicialmente. 

5. '1 .3  Pagos por servicios no ircluldos en e l  contrato de recolecclón de 
residuos sólidos dom;ciliarios, aseo ferias libres y barrido de calles 
suscrito con la empresa Starco SA 

La Municipalidad de Quillcura desembolsó en 
el periooo examinado la suma de $ 198.509.907.-. por escombros deoosiiados en la 
estación de transferencia operada por la empresa KDM S.A. para su disposición 'inal, 
ser1icio que no se encuentra contemplado en el contrato de recolección de residuos 
sólidos, aseo de ferias y barrioo d e  calles, monto que se obse'Va conforme los 
artículos 95 y siguientes de la ley N' 10.336. El detalle es e! siguiente: 

1 í /02!1 :2 138 220 57e 

17103112 1 1 4.263.788 5_024,48 : 775,37 

. MONTO--! 
' P�GADO EN 1 

EXCESO l S __ J 
24.656.451 ' 

1 1 A88 941 i 

En efecto, Mediante oficio W 738, de 12 de 
JUlio de 2012, la Dirección de Control Informó al Administrador Municipal que, 
efectuada una auditoría al contrato suscrito entre ese mucicipio y la e'llpresa Starco 
S.A, por !a concesión de los servicios de recoiecdón de res\duos domiciharios, aseo 
de ferias !ibres y barrido de calles, se deter'11 inó que en !as facturas correspondientes 
a ios meses d e  erero a mayo de 201 2 ,  se lnciJyó el retiro de escombros, servicio que 
oo estaba esl'pulado en ias bases administrativas generales m técnicas. 

Seguidamente, el Director de Control informa 
sobre la existencia de cinco camiones que no se encuentran autorizados por el 
aludido contrato de concesión, los cuales realizaron e! retiro de escombros. siendo 
éstos depositados en !a estación d e  transferencia antes mencionada. 

Mediante oficio N' 30712014, de 29 oe abril de 
2014, ei alcalde complemerta el oficio de respuesta N' 201 , ya aludido, mediante el 
eL al señala que el aume'ito de! tonelaje recolectado en el periodo co11prendido entre 
enero a junio de 2012,  se debió a fa erradicaciórt de 11icrobasura!es ubicados en 
d iferentes lugares de la comuna, tales como: San Luis con Nueva Delhi, Verdi can Lo 

;:\ Ovalle. Las Violetas con las Garzas. entre otros . 
.r 1 ', 

' 
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Agrega, qce respecto al tipo de residuo 
recaiectado, es importarte ír,dícar que según información entregada por parte de la 
emoresa KDM SA, no existen diferencias entre los residuos cuando éstos llegan a la 
estación de transferencia y a su lugar de disposición final, de tal manera que cuando 
ingresa;¡ desechos volumí:�osos y escombros, se considera la total¡dad de ios 
res ·duos como escombros. 

Continúa expresando, que es preciso hacer 
referencia a los puntos 2.1 y 2.2 de las bases adm:nístratívas, los cuales incluyen el 
retiro de escombro en los serv'cios en comento, por lo que la  recofecciPn de los 
·nismos se encuentra considerada dentro del contrato. 

Seguidamente, fT'anlfiesta que el punto 2 ,  del 
cae ;rato señala textualmente: ' 2 .  Definición de los Residuos a Recolectar: 2 . 1 .  

Residuos de todo tipo consistente en elementos sólidos residenciales y no 
residenciales, 1nduyendo sin que esta enumeracló!l sea limltada, materias orgánicas, 
vidrios, vaj!Bas, residuos de barrioo. artículos eiectrociomésticos. restos de jardín, 
podas ele. 2.2.  Residuos Púbíicos: Residuos que puedan no tener ongen domiciliario 
e 1nduido er la presente lic¡taciór., a) Parques y plazas m<.�'1¡cipales, residuos no 
origlnados por labores de martención de empresas particu!ares . . .  " 

Continúa indicando que, los microbasuraíes 
según el Sistema Nacional de Información Ambiental (SIN lA), corresponden a sitios de 
tarr:año pequeño en los cuaíes se depositan pequeñas cantidades de residuos entre 
los que se encuer·tran mayormente· linea blanca en desuso, muebles. residuos de 
jardln, residuos domésticos. residuos de construcción y demolición. 

Sí bier se asume por parte de las diirecciones 
municlpales involucradas que se autorizó el ingreso de camiones que no pertenecia:1: 
a :a fíota. éstos fueron dispuestos por el municipio para la recolección dE:> residuos 
derivados de la  recolección de microbasurales ílega!es y se omitió de manera 
involuntaria el informar!o por escrito. 

Atenaidos los argumentos vertidos por la  
autoridad edíl,cia, especialmente lo establecido en los puntos 2 . 1  y 2.2 de las bases 
administrativas generales de la lici+ac1ón pública ID 2482-291LPD8, ya cítaoa, en las 
que se señala eJe se incluyen residuos de !odo tioo consistentes en eleme:1:!os 
sólidos reside;1cia!es y no residenclales. se subsara la  observación ·formulada 
in.c almente. 

5 1 .4 ContabiHzacíón 

De acL·erdo a la  información contable 
examinada, la  Municipalidad de Ouiilcura registró los desembolsos exam,nados en la  
cuenta co�table 21 5-22-08-001 , "Servicios de Aseo", centorrne a los oficios circulares 
N"' 60.820, de 2005, y 36.640, de 2007, ambas de este origen, no determinándose 
obse:vaciones que formular sobre la  materia. 
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Contrato de mantención y recuperación de áreas verdes zonas A, B y C de la 

comuna de Oui!icura. 

5.2.1 Desembolsos. 

De la muestra examinada se revisó el 1 00% 
de !os pagos rea!izados en favor de la empresa Construcciones y Se'Vicios Siglo 

Verde SA, los cue ascendieron a la suma d e  $ 484 883.487.-. El detalle es el 

sig:.úente: 

En relación con la materia, se ver·ficó aue, en 

general, los desemooisos de ia muestra revisada se ajustan a la normativa legal y 

reglamentaria vigente, adwnás de contar con la docJmentación de respaldo 

correspondiente, a excepción del caso que se indica a continuación 

Desembolso insuficienter-�ente acreditado. 

La M unicipaliaad de QuilicJra mediante 

comprobanle de egreso N' 230, de 30 de enero de 2012 relacionado con el decreto 

de pago N" 191 .  de 1 8  do enero de igual año. desembolsó la suma de $ 43.588.637.-, 
para pagar la factura N' 12058, del 2 de enero de 20�2, sin que se ad¡untara el 

informe de prestac;ón de servicio o certificado de conformidad ae !a irspección técr!ca 
del serv1cio, en corformidad a lo establecido en el n umeral 16  de las bases 

admi11tstratíva Conforme a 1o señalado, se observa la suma :ndicada, de acuerdo a lo 
previsto e n  los artículos 95 y siguiertes de ia ley No 1 0.336. 

Mediante oficio N" 30612014, ya aludido, l a  

auto:-idad edilicia señala que se aplicaron !as medidas correctivas, con el  fin de 

regularizar la falta del certificado por parte do la inspección técnica de servicios del 
decreto de pago N" 191 ,  de 2012 ,  referido al contrato "Mantención y recuperación de 
areas verdes zonas A, B y C". adjuntando a su respuesta el  aiudido informe, por lo 
tanto, se subsana !a observación formulada. 
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5.2 2 Contabilización. 

De acuerde a la información contable 

examinada. la Municipalidad de Quilicura registró los desembolsos examinados en la 

cuenta contable 2 1 5-22-08-003, ·servictos de Mantención de Jardines·, conforme a 

los o'icios circulares N"' 60.820, de 2005, y 36.640, de 2007, ambos de este origen, 

no determínandose observaciones que forMular sobre la materia_ 

6. Macroproceso de Recursos Humanos 

De acuerdo con los antecedentes 

proporcionados por !a entidad comunal, los gastos en personal durante el mes de 

diciembre de 201 2 ,  ascendieron a S 412.762.438.·, el detalte se desglosa en el Anexo 
N �  1 0. 

Para esta audftoria se comprobó ei 

cumplim'emo de las alsposiciones legales y reglamentarias que rigen los ingresos y 

gastos examinados, la veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticrdad y 

pertinencia de la documentación respectiva, la exactitud de las operaciones 

antmétlcas y de contabilidad y que el gasto fuese autonzado por un funcionario 
competente, eo relación con los ingresos por licencias médicas y los gastos por 

concepto de remuneraciones efectuados en el penado revisado, al tenor de io 

dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la iey W 1 0  336. 

En resumen, el examen practicado estableció 
lo srgurente: 

6 . 1  Reembolsos d e  subsidios por incapacidad laboral 

Confonre a lo inforrraoo por las distintas 
Instituciones de Salud Previsronal, el monto correspondiente a sLbsidios por 

incapacidaa laboral recuperados en la gestión municioal. durante el año 2 0 1 2, 

ascendió a !a suma de $ 9.07 1 . 204.-, cuyo total se acreditó haber ingresado en arcas 

municipales, y cuyo detalle es e l  siguiente: 

INSTITUCIÓN DE SALUD � .. ��- -------�·--;M:;;Ooc;N:;c;T"'O';----....,- -"N'"D"'E� 1 L........ 
____ 

P
_
R
_
E�!SIONAL REEMBiLSADO 1 L�f

É
��;;A

S
S 

• 

· Colmena Golde1 Cross SA',....._f--... 3.56!.591 1 23 , .-· -·-·--.. Banmédlca i 5 20_4_177 1 23 1 -- --�- ·� __ .. _ ___ .. � .. -· �- --- -
·- Masvtda S A 1 .. ... 209 436 �.. 3 � 

. TOTAI:c_ ... �- ---·- 9 071 204 1 ¿g··�- � 
Fuer.!e lnformacién pmpordonacta oor las lrs;ituciones de Sa::;a Previsíona: 

a) Subsidios por mcapacidad laboral no recuperados 

Conforme lo previsto en el art'culo 1 2  de la ley 
N '  1 8 . 1 96, sobre Normas Complerr-entarias de Administración Frnanciera. Personal y 
de lncidencia Presupuestarla, respecto de los funcionarios que se acojan a l icencia 
médica por causa de enfermedad, 1a inst¡tuc!ón previsional de salud que corresponda 
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o el Fondo Naciona! de Salcd, seg;J:r el caso, deberá pagar al servído o instituciór 

emp!eadora una suma equivalerite al mínimo dei St.;bsidio por Incapacidad laboral que 

le habría correspondido al trabajador, de haberse encontrado éste afecto a las 

d'soosic1ones del decreto co� fuerza de ley W 44, de 1 978, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Socia!, que Fija Normas Comunes para los Subsidios por Incapacidad 

Laboral de los Traba¡adores Dependientes del Sector Privado. 

Ahora bien, de acuerdo a la información 

proporcionada por !as I nstituciones de Salud Prevísíonal, !a Municipalidad de Quílicura 

no ha recuperado los subsidios por incapacídao laboral, correspondientes al ano 2012,  

por u n  monto ascendente a 5 2.068.680.-. El detalle es ei siguiente y el  desglose 

consta en Arexo W 1 1 .  

La situación objetada debe mantenerse, 

debído a que el aicalde no se pronuncia sobre ella. 

b) Lícencias sir soíicítJo de cobro. 

Se determinó la existencia de 5 1 7  :icencias 

médicas enviadas por la municipalidad, correspondientes a los anos 2008, 2009, 

2010, 2011 y 201 2,  sir que la respectiva I nstitución de Salud Previsional haya 

efectuado la oevolt,oíón de los valores, como tampoco el munic1pio ha realizado las 

gestiones para su  recuperación, descorociéndose, además. e l  monto total a 

recuperar. El detal!e consta en Anexo N" 1 2. 

Al respecto, el alcalde en su o!íc'o de 
respJesta señala que e! Departamento de Rect:rsos Humanos dispuso una auditarla, 

cuyo resultado determinó la existencia de licencias inferiores a 3 dias y superiores a 

1 1  días pendientes de cobro, además de otras no autonzadas 

Lo expresado por la autoridad oo perm 1te dar 
po:- subsanado !o observado, toda vez, que de la documentación proporcionada no 

aojunta antecedentes en que conste la adopción de las medidas tendientes a 
recuperar los montos pendiectes de cobro, por lo  que corresponde mantener lo 

observado 
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e) Diferencias entre los registros contable y la información proporcionada 
por el Departamento de Recursos Humanos y de las lrstituciones de 
Salud Previsional. 

De la revisión efectuada a1 moviMiento de la 
cuenta 1 1 5-08-0 1-002, denominada 'Recuperaciones Art 1 2  Ley N' 1 8  196". se 
determioó que el monto de los Ingresos por subsidios por incapacidad laboral del año 
2012 ,  ascenaíó a S 9.002.366.-, al 31 de diciembre de 2012,  cffra que no coincide con 
'os montos Informados por el DepartaMeoto de Recursos Humanos y las Instituciones 
de Salud Provisional, ascendentes a $ 8.71 2.725 - y $ 9.071 204.-, respectivaMente, 
presentándose diferencias por $ 289.641 - para el prírT'er caso, y de $ 68.838.-, para el 
segundo, las que no !Jeron aclaradas oor esa entidad coMunaL 

La autoridad comunal e'"l su respuesta 
ínforn"a que se ha instruido efectuar ura exhaustiva revisión que permita deterMinar 
por qué no liegan a l  munrcip1o !os cheques de ree11bolso, indicados por las 
instituciones oe Salud, sín embargo, no aporta anteceoentes que permitan acreditar lo  
expresaao, ri aclarar !as diferencias detectadas, por !o tanto. se mantiene lo 
observado. 

d) Registro de licencias médicas. 

El Departamento de Recursos Humanos es la 
unidad encargada de registrar las licencias médicas en una planl!la electrónica, donde 
se consigran antecedentes referidos a! tipo de licencia, fecha de inicio y término, 
cantidad de dias de reposo, entre otros. 

El examen efectuado establecró que, de 
acuerdo a los registros proporcionados, dicho departamento registró parcialmente en 
e! sistema antes señalaao las licencias reembolsadas por !as lnstitucio'!es de Salud 
PrevísionaL En efecto, de! total reembolsado por licencias médicas, esto es 
$ 9 071 .204.-, el citado departamento anotó la suMa de $ 1 . 522.683.- presentándose 
una drferencra de $ 7 548.521 .- , no constando su registro en la aludida o lanilla 
electrónrca. srtuacrón que no íue aclarada durante la audítoria. E: detalle consta en 
Anexo N' 13.  

Lo anterior implica que esa entidad comuna! 
'10 lleva :.m control eficiente de las licencias médicas. lo que impide la entrega de 
rnformación actualrzada e integral de ellas. 

La autoridad comunal informa en su oficio de 
respuesta, que e! uso de la planilla excei era paralelo al Ingreso al  sistema 
computacional destinado al registro de las licencias médicas. No obstante, se Instruyó 
util izar el sistema computacional de admrnístración de personal y no el registro en 
planillas electrónicas, además d e  perm'tir corregir las omisiones del sistema, Sin 
embargo, no aporta a;,tecedentes que acrediten !o manifestado, por !o tar.to se 
mantiene lo observado, 
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e) Registro cootable. 

Según los documentos y registros contables 
exami�ados. en pa:iicular. el balance de comprobación y saldos, se determinó que 
ese municipio no registra er cuentas por cobrar las !icencias Yflédicas pendientes de 
pago o devolución. por parte del servicio de salud correspondiecte o de las 
Instituciones de Salud Previsional. no dando cumplimiento a lo  establecido en el oficio 

circular N' 36.640. de 2007. debie�oo reconocer en su contabiLdad los montos a 
recuperar por concepto de licencias médicas. para l o  cual deberá registrarlos en la 

cuenta 461 0 1 .  denominada recuperación y reembolsos por licencias médicas. 

Consultada la Jefa del Departamento de 

Contaoiiídad. mediante correo e!ectrónico. de 27 de agosto de 2013. és•a mani'estó 
que la recuperaciór por licencias médicas se devenga al momento en que el 

Departamento de Recursos Humanos eovia el cheque a la unidad de contabilidad, en 
cuya un¡dad se gira el folio de ingreso y se contabiliza la percepción del mismo, para 

luego Ingresar por caja municipal los respectrvos reembolsos. 

Agrega, que no se han dado instrucciones al 
Departamento de Rec�rsos Humanos para que informe el valor aprox1mado de la 
recuperación o reembolso por este concepto, )O cual permitiría realizar el 
devengamiento respect!vo. 

E l  alcalde en su ofic1o de respuesta señala 
Que. se ha instruido a l  Departamento d e  Recursos Humanos, para que informe el valor 
aprox;mado de la recuperación o reembolso por licencias médicas al Departamento de 

Cortaoilfdad. para realizar el devenga'11 iento respectivo. 

Sin perjuicio de la acción dispuesta por esa 
autoridad. se mantierte el hecho observado. en tanto la instrucción dada no sea 

acreditada formal� ente. 

f) Cobro de reajustes e intereses. 

Se co0stató que esa 'TlUnícipalidad no exige 
el pago de reajustes e intereses oor subsidios de Hcencias médicas pagados fuera del 
oiazo lega!, esto es, c:..Jando excede los diez primeros días del mes s1guiente a aquel 
en que se haya kigresado el cooro respectivo, contraviniendo !o establecido en el 
inciso segundo y tercero del artículo único de la ley N' 1 9 . 1 17, que establece Normas 
para la Recuperación por Municipalidades o Corporaciones Empleadoras de Sumas 
Correspondientes a Suosidios por Incapacidad Laboral. 

E n  su oficio de respuesta, el alcalde Informa 
que ha dado instrucciones al Deoartamerto de Recursos Humanos para exigir el 
pago de reajustes e intereses por subsidios ae licencias médicas pagadas fuera del 

-- f\\ piazo legal, cobro que no es factible efectuaren forma retroactiva. 
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Sfn perjuicio de lo manifestado, la situación 
objetada debe mantenerse mientras no se acredite formalmente la adopción de la 
medida adoptada por la autondad comunal. 

6,2 Sobre procedimiento de cálculo de remuneraciones y asignaciones del 
personal regido por la ley N" 1 8,883, Aprueba Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, 

La revisión de las remuneraciones pagadas a 
los funcionarios municipales durante el mes de diciembre de 2012, determinó que, en 
general. el cálculo se ajusta a la nomnativa legal y reglamentaria vigente, n o  obstante 
se detemninaron las siguientes situacrones: 

a) Incremento previsional. 

La verificación del cálcui·:J del incremento 
previsional, establecido en el artículo 2' del decreto ley N° 3.50 1 ,  de 1 980, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión SocíaL que fija el Nuevo Sistema de Cotrzaciones 
Previsionales, determinó que el porcentaje aplicado a los funcionarios Individual izados 
en el cuadro siguiente fue de u n  21 ,5%, en circunstancias que les correspondía u n  
20%. 

FECHA NOMBRE : INGRESO FUNCIONARIO · MUNICIPIO 

0110212005 

01102/1978 

PREVISIÓN 1 SUELDO 
ANTES DEL BASE 

01/03181 S 

NO 

•ca¡a 
OOMM 

149.065 

203 067 

o� 3501180 
ART 2" SEGÚN 

MUNICIPIO 
$ 

32.049 

43.659 

DL 3501180 
ART 2, SEGÚN 

CGR 
$ 

29,813 

40,613 

Fuente. Información prc�'Ordonada oor el Departamento de Recursos Humanos de 1a Municipalidad de Qui!icura. 

En este contexto. cabe recordar 'o 
puntualizado por la jurisprudencia administrativa en el dictamen N' 27.927, de 2006, 
según el cual, tratándose de servidores que, de conformidad al inciso quinto del 
articulo 2°, hubieren Ingresado con posterioridad a las entidades municipales de que 
se trata, y opten o se encuentren afiliados al sistema de pensiones del decreto ley 
N' 3,500, de 1 980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece Nuevo 
Sistema de Pensiones, el Incremento de sus rentas se determinará aplicando a las 
citadas remuneraciones imponibles el factor que les hubiera correspo�dido, e n  el  
evento hipotético de haber pertenecido a alguno de los regímenes de previsión 
ind icados en el articulo ¡ o  del decreto ley N" 3,501 , de 1 980, ya citado 

a las remuneraciones del funcionario don 
contrata grado 12 EMS, se les aplicó el porcentaje 
circunstancias que correspondla el 2 1  ,5%. 
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, ---- ·-· ·----- - r·--- ----,------- ----;--,--- --- -------,.---·- : 

SUELDO [ CÁLCULO 
SEGÚN 

MUNICIPIO 
$ 

cALCULO SEGÚN 
NOM'lRE BASE % CGR 

$ 
�---- --- ---- ------�--- r 

236 852 47.370 20 
$ 

50.923 
esa 

En su respuesta. autoridad 
irfarma, en s;ntes¡s, que al funcionario 
mcremento de un 20% del sueldo base, y que respecto de 

% 

se 1a determinado que. a pesar de pertenecer al escalafón a"xilia', cuenta con título 
profesional y deserrpena funciones como encargaaa de la Casa del Adulto Mayor. 

En tanto para el fJncionario • el edil indica que és:e fue contratado en el escalafón de auxiliares 1 ingresar 
mu!licipio siendo, posteriormente, aslmflaao al escalafón administrativo; no obstante, 
!a situación fue corregida aplícándoseie el porcentaje del 2 1 ,5% de incremento. 

Sin perjuicio de io manifestado, atendido que 
no se aportan antecedentes que acrediten lo expresado se mantienen las situaciones 
objetadas. 

b) Asig.cació·1 de pérdida de  caía 

La aslgnación de pérdida de  caja señalada en 
el artículo 9'1 letra a), de la :ey W 1 8.883, es una bonlftcación cuyo objetivo es 
compensar al funcionano por las posibles pérdidas de dinero que pudieren ocurrir con 
ocasión de! Manejo de dinero en efectivo. 

en e! mes examinado, ese municipio 
funcionado, por cuanto el perrsonall 
muricipal, a saber, 

Sobre el pa1icular, la revisión determi'1ó que 
no otorgó la asignación del rubro a ningún 

pertenece a una empresa externa, denominada "Asesores Administrativos Ltda_", lo 
que fue corroborado por el tesorero municipal, mediante oficio W 455113, de 31 de 
¡uiio de 2013, transgrediendo el marco regulatorio sobre la materia 

Al respecto, es dable señalar que la 
recaudación debe ser hecha solo por funcionados públicos, por cuanto se trata de una 
función municipal no susceptible de  ser traspasada, conforme se aesprende de los 
artículos 2°, del decreto ley W 3,063, de 1979. ya citada, y 27, letea b), W 7, de la ley 
W 1 8.695. los cuales establecen que compete a la unidaa de administración y 
finanzas de cada munrcipaiidad recaudar y percibir los i ngresos municipales y t:scales 
que correspondan, ct.yos furcionarios se encuentran afectos a las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en la ley N' 1 8.883; en cambio, a aquellos que no llenen la 
calidad de funcionario municipal, como ocL.rre en la especie, no les afecta 
responsabilidad administrativa como tampoco ninguno ce los deberes preceptuados 
en las normas legales sei'ialadas, 
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Por otra parte, recuerido al Director Jurídico 

de ese mucicipío el contrato suscrito con la empresa Asesores Administrativos Ltda .,  

éste no fue proporcionado. 

El alcalde seña/a que no se paga !a 

asignación por pérdida de caja a ni�gún funcío"arío, sin embargo, no se pronuncia por 

las personas contratadas por una empresa externa para cumplir funciones de cajero 

en la tesorería m u nicipal, motivo por el cual se m a ntiene la observación formulada 

sobre la rnater�a. 

e) Asignación de antíguedad. 

Conforme lo previsto en el artículo 97, letra g), 

de la ley W 1 8  883, este beneficio se concede a los trabajadores de planta y a 

contrata por cada dos anos de servicios efectívos en un mismo grado. 

La  revisión determinó que ei cálcu;o y pago de 

esta asignación a l  personal de planta y contrata, ascendió a un totai de $ 2.419.441.-, 
durante el mes de diciembre de 2012, l a  que se ajusta a la normativa legal y 

reglamenta,ía vigente, no determinándose observaciones que formular. 

d) Asignación de movilización. 

Segun lo establecido en la letra b) del articulo 

97, de la ya citada ley N' 18.883, la asignación de movilización se concederá a l  

servidor que, por  la natu raleza de su cargo, debe realizar visitas domiciliarias o 

!abares i nspectívas fuera de la oficina en que desempeña sus labores habituales, pero 

dentro de l a  misma ciudad. a menos que la municipalidad proporcione los medíos 

correspondientes_ 

Al respecto, esa entidad comunal informó 

mediante certificado N' 31i13, de 1 1  de marzo de 2013, que no se ha emitido decreto 

de autorizactón de asignación de movHización, atendido que los funcionarios que 

realizan fiscalizaciones o visitas a terreno ro hacen en vehículos municipales o 

contratados para tal efecto, situación que fue corroborada a l  efectuar e! recaicuio de 

las remuneraciones del personal municipal, correspondiente ar mes de diciembre de 

2012,  determinándose qúe no se efectuaron pagos por este concepto. 

6.3 Trabajos extraord inarios. 

De acuerdo a la información proporcionada 

¡oor el Departamento de Recursos Humanos, el total de gastos por concepto de 

tcaba¡os extraordinarios durante el mes de diciembre d e  2012, realizados por personal 

de planta y a contrata, ascendió a $ 77.546 51 9.-, examinándose la suma de 

$ 19.769.415.-, última cifra que no consrdera desembolsos iguales o inferiores a 

$ 1 . 500.000.-, de modo tal  que <a muestra en total equivale a un 25,5% del universo 

ae gastos antes identificado, p rocediendo a verificar e l  procedimiento de asignación y 

pago, conforme lo establecido en los artículos 63 y siguientes d e  ía ley N' 18.883, 
validando la existencia de !a documentación que acred1ta el desembolso efectuado, 
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como decretos de pago sancionados por las instanoías correspondientes y fichas 

individuales de marcación. entre otros. 

a) Pagos de horas extraordinarias n o  realizadas. 

Mediante resolución AM N' 540112. de 3 1  de 

diciembre de 2012,  la Mu nicipalidad de Quilicura ordenó 
extraordinarias para el mes de diciembre de 2012, para los 

entre otros, 

A�ora bien. de acuerdo a los a"tecedentes 

proporcionados por el Departamento de Recursos Humanos y a los registros de 
asistencia, se determ'nó que el uso de feriado legal el día 3 

de diciembre de 2012, e l  que fue aprobado por i DAF N' 721/12, de 23 de 
noviembre de igual a�o. sin embargo, de acuerdo a los registros consignados en la 
tar¡eta de control reloj, dicho día e l  funcionario efectuó 3.42 hacas extraordinarias 

diurnas y 3,08 horas nocturnas, io que equivale a $ 16.385.- y $ 17.710.-, 
respectivamente, en circunstancias que el citado funcionario no se encontraoa eP 

�unciones. 

En lo que respecta al señor 
éste solicitó permiso administrativo el dia 1 1  de diciembre de 2012, el que 

aprobado por decreto exento N' 4.045, de 13 de igual mes y año, sin embargo, de 

acuerdo al libro de control de as•stencia, aparece que ingresó al  municipio a las 8:30 

de la mañana y se retiró a las 20:00 horas. es decir, real izó 2,42 horas extraordinarias 

diurnas, equivalente a $  22.083.-, no obstante estar haciendo uso de u n  permiso. 

La autoridad comunal señala que 

de marzo de 2014, se dispuso el reintegro de $ 34.095.-, al funcionario 

En tanto, en relación con las horas pagadas en exceso al furJckmz,rio 

se procedió hacer el descuento por la suma de $ 22.083.-. 

En atención a que esa aotoridad municipal no 
remitió antecedentes que acrediten io informado corresponde Mantener !a observación 
formulada fllic¡almente. 

b) Diferencias en pago de horas extraordinarias. 

Del examen reaHzado se comprobó que e! 

cá!cu!o de las horas extraordinarias no se encuentra ajustado a las normas que rigen 

la materia, contenidas en la ley W 1 8 .883, debido a que se consideró para ello el 
sueldo base y la asignación municipal del mes de noviernbre de 2012, en 
circunstancias que correspondía hacedo sob"'e la base del mes de diciembre de igual 
año, lo cua; evidenció un menor pago por $ 988.503 -, a íos funcionarios que 

enseguida se identifican: 
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El alcalde en su oficio de respuesta mforma, 

en síntesis, que efectívamente surg¡ó u n  error er el sistema al haberse torrado 

erróneamente el sueldo de noviembre de 201 2, en circunstancias que correspondía 

considerar la remuneración de dic!embre de igual año para el cálcLlo en comento. 

Continúa, señalando que esta situación no 

puede ser subsarada ya que conforme con los artículos 97, letra e) y 98, del Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, el derecho al cobro prescr¡be en e l  

plazo de sers meses, y que e n  ese lapso ninguno de las funcionarios afectados ha 

solicitado el cobro o ha hecho algún tipo de reclamo sobre la materia. Sin pe¡juicío d e  
ello, arade. que se ha mstruido a l  personal a objeto de evitar problemas similares a 

futuro. 

Tal como indica el alcalde en su respGesta, la 
observación formulada corresponde a una situación consolidada, por lo que 
corresponde mantener lo objetado, sin :Jerjuicio de !as medidas correctivas que se 

adooten e n  lo sccesivo, respecto d e  las cuales no s e  acjuntan antecedentes que den 
cuenta de s;; adopción. 
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Conforme al articulo 72 de !a ley W 18.883, e l  

personal municipal puede ser objeto de comisiones de servicio. para cumplir funciones 

ajer:as a su cargo, ya sea que se efectúen en el propio mun icip io , en el territorio 

nac'onal o en el extranjero. y siempre que no signifiquen el desempeño de labores de 

menor jerarquía o aje_Jas a los conocimientos que éste requiere o a la rruniclpalidad. 

A su turno, el articulo 75 del mismo cuerpo 

legal, previene que los funcionarios pueden cumplir cometidos fu1ciona"ios que los 

obliguen a desplazarse dentro o fuera de su lugar d e  desempefio habitual, para 

realizar labores especificas inherentes a l  cargo que sirven. 

Asimismo. el artículo 97, letra e), de la citada 

ley, dispone que el personal podrá percibir, entre otras asignaciones, el pago de 

viáticos. pasa¡es u otros análogos, ccando corresponda, en los casos de comisión de 

se�;icios y de cometidos funcionarios, e l  que, según lo previsto en el  articulo 1 '  del 

cecreto N' 262 , de 1977, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de Viáticos, es u n  

subsidio para íos gastos de alojamiento y alimentación en que deba incurrir el 

empleado por auseotarse de su lugar de desempeño habitual. 

a) Viéticos por comis!ones de servido en el extranjero 

a . 1  Gasto lnsuficienteme�te acreditado. 

Mediante comprobante de egreso W 4.172, 

de '5 de noviembre de 2012. re!ac:cnado con el decreto de pago W 4.322, de 13 de 

noviembre de igual año. esa entidad com,mal desembolsó la suma de S 957.054.-. 

para que los funcionarios Marcos Sierra Cisternas, jefatura grado 6" EMS. Director de 

Desarrollo Comunitario, Jorge Suárez Muñoz, administrativo grado 14' EMS, 
funcionario de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, y Samuel Figuerea 

Vásquez, auxiliar grado 16° EMS, con desempe�o en la Secretaría Municipal, 
concurrieran a participar en la pasantía "Encuentro bilateral de funcionarios en l a  

esfera de los servicies", actividad desarrollada en Cuba . d u rar.te l o s  días 1 9  a l  26 de 

noviembre de 2012, siendo designados por decreto exento N '  3.64512012. de 7 de 

�oviembre de igua' anualidad. 

Al respecto, solicitada al Administrador 

Mucicipal 'a invitación del Gobierne Municipal de la Habana VieJa para participar e n  
dicha pasantía. éste derivó l a  petición a l  Departamento d e  Recursos Humanos. la cual 

dio respuesta por offcio N '  831/13, de 1 6  de sepllerrbre de 2013, adJuntando fotocopia 
de una carta sin fecha de la empresa Agencia de Viajes Peumayen Ltda" y las 

actividades progra'Tladas emitido por la misma empresa turística, úftimo documento 
que ya se habla adjuntado al decreto de pago antes individuaiízado, por lo tanto, e l  
gasto efectuado por este concepto no ha sido debioamente respaldado. 

A lo anterior, se agrega que la eventual 

participación del  funcionario Samuei Figueroa Vásquez. auxil iar grado 16° EMS, 
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contraviene lo preceptuaco en el artículo 72 de l a  ley W 18.883, en el sentido de que 

ta comisión de servicio es ajena al conocimiento del cargo que desempeña. 

Conforme a lo señalado, se observa la suma 

de $ 957.054.-, de acuerdo a lo previsto en los artículos 95 y slgcientes de la ley 
N' 1 0  336. 

El alcalde e n  su respuesta señala que, 

co1siderando que don Samuel Figueroa Vásquez, es un funcionario con 3C) años de 

se'vicios, perteneciente a la planta municipal, se determinó la necesidad de 
caoacitarlo en otras materias con ra fioalidad de que pudiera aprender y comprender l a  

orientac:ón actua� d e  los organismos estatales en orden a entregar un óptím:o servicio 

a la comunidad. forta,eciendo el desarrollo de sus funciones con la aplicación en 

mur¡c¡pio de buenas prácticas conocidas en el "Encuentro bilateral de funciqnarios en 

!a esfera de los servicios"_ 

Por otra parte, adjunta copia de la mvitaclón 

efectuada a la Municipalidad de Ouilicura, de fecha 15 de septiembre de 20í2, a 

participar en el Programa de Intercambio para el Desarrollo Comunal que se realizó 
en la ciudad de La Habana, República de Cuba, los dias � 9  al 2 6  de noviembre de 

2C1 2 .  

Los fu�camentos esgnmidos por el  edil 

respecto a la comisión de servicio ajena al cargo que sirve el funcionarip Samuel 

Figueroa Vásquez, deben ser desestimados por este Organismo Superior de Control, 

dado que el alcaide reconoce que la participación del citado funcionario en la pasantía 

desarrollada en Cuba, Infringió el articulo 72 de la ley N' 1 8  883. por lo tanto. 

corresponde mantener lo observado. 

a.2 Error en el cálculo de íos viáticos. 

En la revisión efectuada se constató que el 
pago de viáticos por cometido al extranJero, realizado en e. mes de dic1embre de 2012,  

fue calcu!ado utilizando la constante y el  factor del país definido en el decreto supremo 
N' 2 2 1 ,  de 2010, del M1nisteno de Relaciones Exteriores, vigente para el ano 201 1 ,  en 
cicccnstancias que er dicho periodo se encontraba vigente el decreto W 1 35, de 

201 1 ,  de ese Ministerio, apl icable al año 2012.  lo que signiiicó u n  menor pago por u n  

total de $ 70.084.-. El detalle consta en Anexo W 1 4. 

El alcalde e n  su oficio de respuesta manifiesta 
que se ha instruido a l  Departamento de Recursos Humanos, respecto a manejar !as 
tab as y factores de cálculo vigentes al momento de otorgar les viáticos. Agrega, qce 

dichc departamento informó que ningGn funcionano presentó reclamos y qu¡E! según lo 
expresado en el a rtículo 97, letra e) de la ley N' 18.883. el pago de esta diferencia se 
encuentra prescrita, por !o cual no se efectuará pago de 1as mismas. 
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b) Víáticos por comísiones de servicio en territorio nacional. 

La revisión constató errores en el cálculo de 
viáticos pagados por comisiones de servicios en territorio na cloral efectuados en el 
mes de diciembre de 2012, los que obedecen, principalmente, al uso de valores que 
�o se encootraban vigentes al 1 de diciembre de ese año, l o  que 1mpiicó un menor 
pago de $ 59.589.-. E! detalle se cor,s1gna en el Anexo N' 1 5. 

La autorídad comunal señala en su oficio de 
respuesta que se ha instruido aí Departamento de Recursos Humanos, respecto a 
mane¡ar las tablas y factores de cálculo vigentes al momento d e  otorgar los viáticos 
Agrega, que dicho departamento informó que ningún funcionario presentó reclamos y 
que según lo expresado en el articulo 97, letra e) de la ley W 1 8.883, ei pago óe esta 
diferencia se encuentra prescrita, por lo cea! se efectuará pago d e  las mismas. 

Respecto a los Jiterales a), punto a.2 y b), tal 
coma ind�ca el alcalde en s u  respuesta, las observaciones formuladas corresponoen a 
situacio'"les consolidadas, por lo que corresponde mantener lo observado, sin perjuicio 
de !as medidas correctivas que se adopten en lo sucesivo, respecto de las cuales no 
se adjuntan antecedentes qJe den cuenta de su adopción. 

6.5 H onorarios" 

La muestra revisada de los gastos oor 
concepto de honorarios. correspondientes a los ítems que se detallan e n  cuadro 
aojunto, pagados durante el mes de diciembre de 2012,  ascendió a $  33.1 98.950.-, lo 

que represer:ta un 1 9°/o del total de! gasto del c:tado mes. ascendente a 
$ 1 74.279 605.-. El detaile es el siguiente: 

, -�--- -- ------ -�- �- �"UESTRA MES DE 

: 
CUENTA CONTABLE NOMBRE DICIEMBRSE DE 2012 

1 
�· 21-03.oo1 ···----

--� Honcrarío$8 st.:ma afz.ida -------�· <l01T::J23 . .  
: 1 i · perscnas-natu:c�a?'le::-':.__�---l--
;--2-i-04--:Ó-J4 

------- ! Prestac:ones
� de servicios en : ----�-" 2�507 ' 

i ----� ! progra:nas cornunit�--------·--·--·__j t22-08-999 Servicios generales-otros : 3_544.443 ! 
--·--·--�----�--

--------------'-�-·---------·--·" : 31-02"002 Proyectos-ccnsu!tofias ¡ 2.277.777 : 

[�--=-=-�-=--- ---� TOTA-L-------�-�----�
-
33.1�� 

Ft;enle: !nfo�mación extraida de los re-gistros cornab-as de esa entidad municipaL 

a) Contratacíones a honorarios del subtítulo 2 1 ,  item 03. honorarios a 
sL.ma alzada�personas naturales. 

De acuerdo a !a información pmporcio11ada 
P'Jr el Departamento de Recursos Humanos, !a Municipalidad de Quilicura, d u rante el 
a'ío 2012. efectuó 1 7  contrataciones a honorarios, desembolsando la suma de 
$ 107.268.556.-, gasto Imputado a!  subtitulo 2 1 -03 "Honorarios a Suma Alzada-
Personas Naturales", revisándose una muestra, del mes de diciembre de 2012 

ascendente a $  6.017.223.�, que no considera contratos cor¡ pagos mensuales iguales 
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o inferiores a $  1 .000.000.·. correspondiendo a 5 contratos a honora•íos. 

a . 1  Funciones aprobadas por e l  conceJO municipal y desarrolladas por 
personal contratado a honorarios. 

En sesión extraordinaria N' 33, de 30 de 
diciembre de 201 1 ,  por acuerdo N' 486, el conce¡o municipal por unanimidad acordó 
a¡:robar las funciones especificas que deberían llevarse a cabo mediante la 

contratación a honorarios durante el a�o 2012, baJO e! subtítulo 21; a modo de 

ejemplo, se pueden citar las siguientes: 

Revisión y ejecuc¡ón de planes, programas y proyectos relacionados con el 

medro ambiente y el control de las emisiones contaminantes en la comuna. 

Estudio e rnformes sobre la vinculacrón de la autorrdad comunal con los vecinos 
e instituciones públicas y privadas 

Catastrar y realizar actuali:zacior,es permanentes de las organizaciones 
deportivas y recreativas de ias iglesias en general y todo tipo de organizaciones 

de la comuna. 

Elaboración de informe estadisticos sobre el rechazo de licencias de conducir 
a 'lo 201 1 ,  la lrecoencia y ocurrencia de esta situación. 

Efectuar catastro de empresas que mantienen oubiicidad e n  la vía pública en la 

comuna y que deben pagar patente munrcipal por ese conceoto. 

Al respecto. cabe precisar que si bien el 
concejo municipal sancionó para el año 2012 un listado de funci.)nes imputables a l  

subtitulo 21 ,  és:as corresponden a las mismas funciones aprobadas para e l  año 201 1 ,  
salvo una variación referida a la contratación de personal para efectos de la 
realización del censo 2012, advirtiéndose, además, la realizació� de otros cometidos 
r.o incluidos entre las actorizadas por dicho cuerpo colegiado. 

a .2 Honorario insuficienteme!lte acreditado. 

El examen practicado advirtió que. mediante 
decreto N' 1 . 362, de 31 de octubre de 2012, la Mucicípalidad de Qui licura contrató a 
honorarios a don Tesorero Municipal, por el periodo de 
noviembre y diciembre de 2012,  para " manual de procedimiento que 
mntenga instructivos claros en la elaboración de las bases técnicas y administrativas 
en los procesos de lrcitación mayores a 500 UTM, a objeto de optimizar la gestión de 
licitaciones", con un honorario bruto mensual ascendente a $ 1 .222.222 ... , para los 
meses ya indicados, labores que no se encuentran suficientemente acreditadas. 

En efecto, la revlslón de los antecedentes 
ad,untos al comprobante de egreso y que sustenta e l  , no permitieron acreditar 
suficientemente el desempeño del señor por cuanto sólo se 
adJuntaba un informe donde se describe, genera , los procesos de 
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licitación, lo que 00 permite evidenciar la realización del trabajo convenido, 
sumándose a ello que la función para la cual fue contratado no fue aorobada por el 

conceío municipal en !a sesión extraordinaria No 33, ya citada. 

El alcalde en su oficio de respuesta informa 
que según l a  certificación efectuada por la Dirección de Administración y Finanzas, el 
referido manual había sido entregado, pero aebído al desorden administrativo no se 
encontraba archivado en el egreso correspondiente, adjuntando, al efecto, copia del 

documento en cuestión, por lo que corresponde, levantar lo observado. 

a.3 Funcío.nes realizadas de carácter habitual y permanente. 

El examen realizado a los contratos a 

honorarios, durante el mes de diciembre de 20 1 2 ,  permitió observar que esa entidad 

comunar contmtó a funcionarios municipales para desarrollar diversas labores 
referidas a funciones habituales y permanentes que deben cumplir funcronarios de 
planta y/o contrata del municipio. 

En efecto. esa entidad comunal 'llediante 
decreto N" 1 36112012, ae 31 de octLbre de 2012, contrató a •. de profesrón abogado. con desempeño en la Dirección Jurídica 1 muni i , 

a fin de representar judicialmente en los tribunales respectivos en juicios que el 

municipio actiJe como parte; redactar escritos en causas; evacuar infQrmes en 
derecho en particu!ar para Contraloria General y otros organismos superiores; 
mediación en causas por negligencias médicas, cuando se haya reclamado en contra 

de la mu�icipalídad; participar en audiencras de conciliación en inspecciones del 

trabajo; mantener informado a! asesor jurídico municioal, respecto a lo actuado, por el 
período co'llprendído entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2012, con uc 

hcnorarío bruto mensual ascendente a $  1.366.667.-. 

Sobre el particular, es dable señalar que 
corresponde a !a Dirección de Asesoría Juridica, entre otras fu'1ciones, Iniciar y asumir 
la defersa, a requerimiento del alcalde, en todos aquellos JUicios e n  que la 
rrunrcipalidad sea parte o tenga interés, segOn expresamente lo establece el articulo 
28, Inciso segundo, de la ley No 1 8.695, sir que sea procedente que el ejercicio de 
esa función especifica sea entregado en forrr.a permanente o habitual a personas o 

entidades distintas del 'llunícipio, pues ese tipo de traslación de funciones no es 
conshtucionalmente aceptable Ello, sin perjuicio de que, en casos calífimdos, las 
municroaíidades pueden contratar sobre la base de honorarios, acorde con el articulo 
4' de la ley N' 1 8  883. la prestación de serJicios de un abogado especialista en una 
materia, oara que asuma el patrocinio y la defersa de la municipalidad en uno o mas 

procesos jud1cíales debidamente especificados y siempre que la respectiva asesoría 
jurídica municipal no pueda afrontar dtcha gestiór-, por las razones que e1 cada caso 
se ponderen, teniendo presente, en todo caso, que la generalización de tales 
contrataciones implicarla traspasar a u n  servidor contratado a honorarios de manera 
permanente o habitJaL las funciones que la ley le ha enco'!lendado a la unrdad de 

asesoria jurídica el muníc1pío, al tenor de lo dispuesto en el articulo 28, de la ley 
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N' 1 8 .695, (aplica criterio contenido en dictámenes N" 17.678, ce 1995; 46.324 y 
37 390, ambos de 2009, todos d e  este origen). 

contratos a 
honorarios de los ambos de 
profesión arquitectos y con desempeño en la D iir• ecc•ión d e  Obras MJnicipales, los que 
fueron contratados mediante decretos N'' 1 .364 y 1 .366, ambos de fecha 31 de 
octubre de 201 2, para desarrollar labores d e  revisión d e  expedientes de urbanismo, 
d e  fusión, de subdivisión, de recepción final; elaboracíór de planílias de registro con 
revisiones realizadas: elaboración de resoluciones y ce1ificados: y, apoyo profesional 
al deoa�ame�to de avalúos para la realización de tasaciones fiscales de industrias, 
locales comerciales y viviendas, para l a  determinación del ifT'puesto territorial 
correspondiente; modif!caclones a i  catastro de bienes raíces de l a  comuna: 
regularizaciones: cambio de destinos; fusiones; SJbdivisíones: elaboración de 
informes técmcos y evaluaciones, resoectívamente, por el periodo de no•Jíernbre 
diciembre de 2012, y con un pago brcto mensual, oara el honorario del '"'''nr 
-· ascendente a S 1 . 1 56.1 1 1 .-, en ta�to para e l  senor 
ascendió a l a  suma de $ t055.556.-, labores que habitualmente desarrolla la 
Direccró1 d e  Obras Municipales. 

A lo anterior, se agrega que, de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula segunda de los contratos suscritos para ambos 
funcionarios, se establece que el prestador de serv'cios, para solicitar el pago deberá 
acompaftar a su boleta de �onorarios un informe de las actividades realizadas, el cual 
deberá contar con la aprobación d e  ia unidad técnica correspondiente, sin embargo, 
se comprobó que los informes presentados por éstos r.o cumplen con !o señalado en 
la clá"sula ya citada. El detalle consta en Anexo N' 1 6  

E n  este contexto y a mayor abundamiento, se 
advirtió que las referidas labores �an sido ejecutadas por las mcsmas persoras en el 
transcurso del año 2012, sobre lo cual se debe observar que la ley N' 18 .883, permite 
excepcionalmente contratar personal a honorarios siempre que se trate d e  labores 
esoecíficas, puntuales, clarame11te determinadas en el tiempo, condición que se 
pierde con la reiteracíón periódica (aplica criterio contenido en dictámenes N"' 36.610, 
de 2001 y 7266, de 2005, ambos de esta Entidad de Control), 

Por lo tanto, sí una persona vrene 
desarrollando actividades a honorarios para la municipalidad con regularidad y 
continuidad en el tiempo, y siempre referida al fT'ismo tema, pasa a constituir una 
actividad reiterativa, o sea, una 'abar habrtual d e  la m'cnicioal:dad. 

Asimismo, conforme lo ha manifestado la 
reiterada íurísprudencia administrativa de esta Contraloria General contenida, entre 
otros, en el dictamen N' 57217, de 2005, el sentido de la norma contenida en e l  
articulo 4'. inciso segundo, de la referida íey W 1 8.883, n o  e s  sino e l  de evitar que por 
la vía de estos convenios, por una parte, se aumente, en la práctica, el oersonal que 
oor ley corresponde a cada municipio y, por el otro, que se efectúen pagos 
permanentes a personas que no han cumplido los requisitos para mgresar a la 
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Ad:ninistración Pública en los térmlnos que se requiere, si se van a desarrollar 
funciones de manera habitual en una deterf'linada entidad edilicia (aplica criterio 
contecrdo en dictamen W 35.887. de 2007, de este origen). 

La autoridad comunal señaia, en síntesis, que 
la abogada fue contratada para desempeñar labores de 
defensa y litigación de causas laoorales específicas. individualizando en la respuesta 
un cetalle de los procesos asignados a la mencionada profesionaL 

en lo que respecta a los seflores 
acompaña certifrcado emitido por la  

Drreccíón de Obras Municipales, unidad supervisora, donde se especifican las labores 
e¡ecutadas por íos mencionados prestadores. 

Sobre la base de lo manifestado por el jefe 
comunal y atendido a que se aportaron antecedentes que dan cuenta de labores no 
rab tuales de los aludidos profesionales. se subsana la observación for11'ulada 
in icialmente. 

b)  Prestaciór de servicros en  programas comunitarios. 

Del total de los pagos realizados por concepto 
de prestaciones de servicios en programas comunitarios, ascendente a 
$ 156.B51.868.-, se revisó Jna mJestra, correspondie�te al mes de d1ciembre de 
2012. de $ 2 1 .359.507.-, última cifra que no considera contratos cuyos pagos 
mensuales son iguales o !nferiores a $  1 .000.000 -, correspondiendo a 1 7  contratos a 
honorarios. gasto rmp�tado al subtitulo 21 -04-004, de! clasificador presupuestario, que 
comprende "la contratación de personas naturales sobre la base de ronorarios para 
prestar servicios ocasionales y/o transitorios" ajenos a la gestió11 admíristrativa interna 
de ias municipaüdades, que estén directamente asociados al desarrollo de programas 
en beneficio de la comunidad, en materias de carácter sociaL culturaL de 
re�abilitación o para erfrentar situaciones de emergencia.". 

Sobre el particular, corresponde precisar que 
estos contratos s e  encuentran exentos del trámite de registro en  la Contraloría 
General. no constituyen provisión de personal y no tienen limite de gasto e n  funció� 
del pres�puesto por concepto de remuneraciones del personal de planta. 

Del examen de la documentación y de las 
indagaciones efectuadas por este Organismo Fisca!ízador, se advierte que la 
Municipalidad de Quilicura contrató bajo la modalidad a honorarios a 7 funcionarios de 
planta y co'l:trata, para orestar servicios en programas comunitarios, cuyos objetivos 
no han sido definidos n i  aprobados formalmente por esa ent:dad comunal. sin 
embargo, desempenaror laoores propias de la gestión administrativa municipal, las 
que no se encuentran directamente asociadas a la ejecución de algün proyecto o 
programa sociaL lo cual transgrede ias disposiciones Clasificador Presupuestario 
contenido en e: decreto N" 854, de 2004, del Min isterio de Hacienda. 
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Confirma lo expuesto, el análisis efectuado a 

íos contratos y dec•etos que los aprueban, en íos cuales se señala que e l  lugar del 

comeMo es una unidad distinta a la Dirección de Desarrollo Comunitario, como por 
ejemplo, Administración Municipal, Seguridad Cicdadana, Aseo y Emergencia, Unidad 

Mecic Ambiente. entre otros. El detalle consta e n  Anexo N' 17. 

Por consiguiente, tales co�tratacJones no se 

a¡ustan a la normativa pertinente y la jurisprudencia vertida sobre el particLiar, 

contenida en el d ictamen N' 31 .394, de  2012, de este origen, según el cual, los gastos 
comprendidos en !a a!cdida cuenta presupuestaria son aquellos que derivan de las 
cootratadones a oonorarios de personas natu,ales que te"gan por objeto la prestación 
de servicios que reúna., las siguientes caracter!sti�as copulativas: a} que sean 
ocasionales y/o trans1toríos; b) que sean ajenos a la gestión administrativa interna de 

las respectivas municipalidades; y, e) que se encuentren directamente asociados al 
desarrollo de programas en beneficro de  la comunidad, en las materias aue indica, 

eíecutados en ccmplimiento de las funciones previstas en el articulo 4o de la ley 

N' 1 8.695, Orgánica ConstitJcional de Municipalidades. 

E l  alcalde informa en se oficio de respuesta, 

que respecto de los traba¡os realizados en otras dependencias, tareas administrativas 

nc relacionadas con lo social, cultural, de rehabilitación o de emergencia; e l  

Departamento de Recursos Humanos efectuó las correcciones a !os contratos, los que 

debfan ser imputados a fa cuenta coc:able correspondiente, sin e.mbargo, no aporta 

antecedentes que acrediten lo manifestado, por !o que corresponde mantener la 

observaciót'l formulada. 

e) Otros contratos a honorarios. 

De acuerdo con la documentación exar1inada 

y la información contable analizada, correspondiente al mes de diciembre de 2012, se 

determinó que esa municipalidad desembolsó la suma de $ 1 0.421 .625.-, por 

concepto de  honorarios, revisándose una muestra de $ 5.822.220.-, última cifra que 

no considera montos Iguales o inferiores a $  500.000.-, observandose que el  gasto fue 

erróneameole ím¡:utado en las cuentas contables 22-08-999, "Bienes y servicios de 

conscrno, otros servicios generales', y 31 -02-002, "Proyectos-consultorías", atendido 

que, para el primer caso, !as respectivas prestaciones no corresponden a servicios 

generales contratados por la mumcipalidad, sino a servicios personales y, er et 
segundo caso, además. las referidas a iniciativas de inversión, proyectos-consultoría, 
no se encuentran asociadas a un determinado proyecto de inversión, 

correspondiendo, por ende, que todas ellas se i:nputaran al subtitulo 2 1  del 
presupuesto municipal, conforme con lo prescrito en el Clasificador Presupuestario 

vigerte, aprobado por decreto N' 854, de 2004, del Mimsterío de Hacienda. E l  detalle 
consta en el cJadro síguiente; 
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Al respecto, el edil informa que ha instruido a l  

Departamento d e  Recursos Humanos y a las unidades involucradas corregir la 

situación en análisis, para evitar ircurdr en estas acciones. 

Sobre e' particular, la autoridad co:rrunal no 

adjunta antecedentes que acrediten haberse materializado las instrucc:ones a que 
alc1de, por lo taoto, corresponde mantener la observación. 

6.6 Sobre reg;stro de los decretos de contratación de honorarios con cargo al 
sub'ítulo 2 1 .  

E l  exaMen practicado a l a  muestra d e  los 

contratos a 'lOnorarios, correspondiente a! mes en revisión, permitió establecer que 
esa entiaad edilicia. durante el afio 2012. dio cumplimiento al trámite de registro del 
respectivo decreto alcaldlcio. seg(n io establece el oficio circular N' 1 5.700. de 2012, 
de este Organ'smo de Control, que imparte instrucciones sobre decretos alcaldicios 
afectos a trámite de registro. 

6.7 Boletas de honorarios no autorizadas por e l  Servicio de Impuestos lnterros. 

Las validaciones efectuadas a t'avés de la 

págL'1a web del Servicio de Impuestos Internos_ wwvv.sií.c!, permitieron esta!?fecer que 
ese municipio respaldó decretos de pago con boietas que no se encuentran 
autorizadas por dicho servicio, por lo que n o  resultan válidas para acreditar los 
desef'lbolsos efectuados, cuyo detal!e se presenta a continuación: 

NOMBRE 
.. 

FECHA 1 fECHA 

1 1 9 
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La autoridad comunal señala, en su oficio de 
respuesta que, vecificadas cada una de las boletas, se comprobó q�e dichos 
dccomentos figuran como au1orizados por el Servicio de Impuestos Internos, 
adjurtando, al efecto, comprobante emitido por ei mencfonado servicio que avala esta 
información, por lo que corresponde levantar lo  observado. 

7. Macroproceso de Entrega de Beneficios. 

7.1  Desembolsos improcedentes. 

Beca para estudios superiores. 

El examen realizado evidenció desembolsos, 
durante el periodo en examen, por $ 45.350.000.-. por concepto de beca para estudios 

scpenores, c�yo detalle es el siguiente: 

iCUO fA : COMPROBANTE 1 -�----¡-MONTO í N"'DE � 
�-�leE EGR�..:.._L_:=CHA +' �-$-�. 1 BENEFICIARIOS 
: 1 1 2 667 1 02/08/2012 23 C·OO 000 1 1 02 ' ' ;-1-��-_2_ __ _:___ �-

4_:� -�
j__2.111 1120'2 1 

�-

22.350 000_¡_-�---

� 

99 : 
: ' : TOTAL� 45.350.000 . · 20: i 
�--�--��--··---�--· -·-----" . L.-�.�--.. 

-
�� 

FJente L.-,forrm>cíó;-r obtenioa desde la bas(! de datos y comprobsn!es de egresos re11ifida por !a o:recelór 'i 
Ad-njn,stración y Finar�zas de ia Munic pal!oad de Q(;;hc<Jr;;L 

Del análisis de los antecedentes puestos a 
dísposiciór de esta Cortraloria General, se observó que de un total de 201 becas. esa 
entidad comunal otorgó 7 a beneficiarios que no cumplían con íos requi¡;itos para 
recibirla. de acuerdo a lo establecido en el Titulo 1 1 ,  requisitos y criterios de evaluación, 
del reglamento de becas de estudios superiores, materia que se analiza en el capitulo 
BL punto 7 . 1 ,  de este informe, bcurriendo el munícipio en un gasto improqedente de 
$ 3. 100.000.·, cifra que se observa conforme a lo previsto en los ar.ioulos 95 y 
sl.uientes de la ley N' 1 0  336. El  delaile consta en Anexo N" 18.  

Sobre ei particular, la 
en su respuesta cartas de los alumnos RUT N'' 

solicitando la renovación de la citada beca. En tarta, para el estudiante 
aportó el acta de la comisión técnica evaluadora del beneficio, 

· 2012,  la cual determina otorgar la beca dado e l  tipo de carrera 
que se cursa así corno la casa de estudios donde asiste dicho alumno 
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Respecto de los RUT W' 
, la Jefa del Departamento de Desarrollo Social señala 

ou•·na1e de corte para acceder a la beca rige solo para los postulantes, puesto 
que los que renuevan el beneficio en comento solo deben cumplir con los requisitos 
mín·mos establecidos en los artículos 6. 1etras a), b) y e) y 1 1  del reglamento de becas 
de es\ud!os superiores , por lo ace los alumnos obse!Vados cumplen con el requisito 
de nota y condición socioeconómica para la asignación del beneficio otorgado, 

Analizados los argumentos esgrimidos por esa 
autoridad y los documentos adjuntos en la respuesta de los 7 beneficiarios de la beca 
para estudiantes superiores, los cue no fueron proporcionados e n  e l  trascurso de la 
audi\oría a esta Contra!oría General, permite acreditar que estos alumnos cumplían 
con los requisitos del reglamento de la cítada beca, por tal motrvo corresponde 
¡evantar lo observado. 

7.2 Desembolsos no acreditados. 

a) Mediante comprobantes de egresos 
W' 667 y 4 . 1 44 ,  de 2 de agosto y 1 1  de noviembre, respectivamente, ambos de 2012,  
la Municipalidad de Oúilícura 1 de 
beca para estudios superiores de 
sin que el Departamento de ' a esta Contra!oria 
General de la documentación de respaldo que acreditara el gasto. 

La autoridad comunal adjuntó en su respuesta 
la documentación de doña verificando esta Entidad 
Fiscalizadora que ia citada estudiante contaba con los antecedentes necesarios para 
recibir la beca para estudios superiores, por tal mot1vo, corresponde levantar lo 
observado. 

b) A través de los comprobantes de 
egresos N'' 478, de 21 de febrero, y 869, de 23 de marzo, ambos de 2012, la entidad 
comunal pagó a los proveedores Centro Ortopédico Meyer Ltda., y Chílectra SA, la 
suma de $ 1 77.600.-, y $  175.350.-, respect;vamente, desembolsos que carece� de la 
documentación que permita JUStificar el gasto. Por ende, se obse'"Va la cifra total de 
$ 352.950.-, conforme los artículos 95 y siguiectes de :a ley Nc 1 0.336. El detalle es el 
siguiente: 

-·�--N""D""E--
·
-..,- . NATURALEZA DEL .

i MONTO Í COMPROBANTE FECHA 
DE EGRESO Í PAGO r' $ i 

• 478 1' 2110212012 ' Adqwsrc!ón de 4BbofSaS - -�;7 600 i 
: ' de colostomJa , � - 86;�-

.
. 231;312012 -· Aporte ecorómlco para 11 1 75.350 L _____ ___ � ___ � fmancl.ecarc:d'!;e�uc¡d:;¡a7a"'e"'l u,z,__._+· ----=,-�=ri 

L .. --- --·..--1·------· .. TOTAL ,_1 -· 352.950 . 
, _ "' Fuen!e !nfonnadón obten•® desde !¡;¡ case de datos y ccmprcbantes de egresos remitida por la Dirección y 
"'· �� j Pc"1:;-,fstrndó"' y Finan<.as de la MuNc:palidad Ce GJJiicura. 

: ' 
,', 
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Sobre el 1 autoridad edilicia apor:a 
en su respuesta, el informe social de la persona RUT W , para la  compra 

d e  48 bolsas de colostomia, consignando en éste la situación económica vulnerable 
de el!a, adJuntando además, l a  receta médica del Complejo Hospitalario San José la 
cual se asocia a la  adquisición de las mencionadas bolsas, 

Asimismo, en lo que 
económico para financiar ios gastos de la deuda de luz del RUT N' por 
ur monto de $ 1 75 350 -, el alcalde anexa en s u  respuesta el informe social de dicha 
persona, cuyo contenido indíca que el beneficiario posee una situación económica 
exigua, además de la 'icha protección social, y la cuenta pend¡erte de pago por el 
monto ya citado, 

Al respecto, dacas los nuevos antecedentes 
aportados por el municipio se levanta lo inicialmente objetado, 

7_3 Desembolsos ínsufioie�temente acreditados� 

a) Servicio de captura imágenes digitales, 

Se verificó que la Municipalidad de Quilicura_ 
mediante comprobante de egreso N' 3�685, de 1 1  de octubre de 2012,  pagó al 
proveedor cornerc1alizadora PFP Ltda,, la suma de $ 3_957,000,-, por el servicio de 
captura de imágenes fotográficas digitales, en el marco de las actividades de fiestas 
patnas de la comuna, monto que fue erróneamente imputado a la cuenta contable 
21 5-24·01-008, "Premios y otros", toda vez que la misma está referida a "gastos 
ccrrespondfentes a donaciones u otras transferencias corrientes que no representan la 
contraprestación de bienes o servicios __ "- debiendo haber sido imputados al subtitulo 
22. ''Btenes y servicios de consumo" 

El requerimiento fue efectuado por el 
Departamento de Comunicaciones, mediante oficio CC W 1 06/2012, de 23 de ¡ulío de 
2012,  y recepcionado confonne por la ad'llinistración municipal, con fecha 26 de julio 
de igual año 

Al respecto_ cabe señalar que las fotografias 
que se adjuntan al  co'11probante de egreso no permiten acreditar fehacientemente la  
realización de la actividad, por cuanto solo '11Uestran i'11ágeres fotográficas de 
personas, destacándose en ellas el nomore del alcalde, no obser;ándose actividades 
relacionadas con fiestas patrias, El detalle consta en Anexo N' 19. 

Conforme a lo se�aiadc, se ooserva la  suma 
de $ 3,957000,-, de acuerdo a lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley 
N '  1 0 336, 

Sobre el particular, ei alcalde adjunta en su 
respuesta e l  oficio W 381201 4, del Director del Departamento de Comunicaciones, en 
el cual indica '' _ _  que el gasto se real izó a través del oficio comuntcaciones N" 1 06 y 
posteriormente modificado por oficio W 138,  por la adquisición de 4,500 fotograflas 

1 09 



' \ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE At:DITORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDiTORÍA 1 

tamaño 1 0  x15 CMS, en papel fotográfico. las que fueron obsequiadas a personas y 
organizacio1es que participaron en las Fiestas Patrias" de la  comu1a, obligación que 
fue íf'lputada a la cuenta W 2 1 5-22-07·001 -000-000, que corresponde a servicio de 
pubiicidad, y no en la cuenta obsequios y premios, como lo indica este Organismo 

Contralor, adjunta además, el  certificado de conformidad de prestac ó� del serv1cio. de 
1 4  de marzo de 2014. del d i rector del mencionado departamento. 

Al 'especto, cabe indicar que los nuevos 

antecedentes aportados permiten desvirtuar lo Inicialmente observado en cuanto a la 
fa�a de acreditación fehacíer:e de la actividad de Fiestas Patrias, a excepc>ón de lo 
re'erido a l  comprobante de egreso W 3.685, por cuanto éste señala explícitamente 

que el gasto por el servicio de captura de imágenes fotográficas digitales. por 
$ 3.957.000.-, fue imputado en la cuenta contable 2 1 5-24-01-008, denominado 

"Premios y otros", sin que se acompaf'en antecedentes que den cuenta de que se 
r,aya modificado tal Imputación, por tal motivo. corresponde mantener lo objetado en 
este punto. 

b) ServiciO de limpieza con equipo de alta presión en colector de aguas 
lluvias. 

La Municipalidad de Oulllwra, en el período 

en examen, adquirió los servicios del contratista  para realizar 
una limpieza cae equipo de alta presión en colector de aguas iluviES, desembolsando 

ia suma de $ 866.320.-, segú� da cuenta el comprobante de egreso W 261 ,  de 1 de 
feorero de 2012, documento que no ccenta con los antecedentes de respaldo qLe 
acrediten que el servicio fue realizado. Por ende, se observa la cí"ra de $ 866.320.-, 
conforme los artículos 95 y siguientes de la ley W 1 0.336. 

Al respecto, el alcalde no aporta antecedentes 
sobre este punto, sin embargo, el Jefe del Departamento de Tesorería del municipio, 
rerritió a través de correo electrónico de 1 5  de julio de 2014, los antecedentes que 
dan cuenta que el servicio fue realizado, por lo que se levanta lo observado. 

7.4 Adqcislciones de bienes para emergencia. 

a) Adquisición de mediaguas. 

La Municipalidad de Quílicura emitió con fecha 
30 de mayo de 2012, la orden de compra W 2482-5 1 1 -CM12 ,  por la adquisición de 6 
mediaguas para el stock de emergencia, a la empresa PROMACO Ltda. ,  por u n  monto 
de $ 3.927 000.- según da cuenta el comprobante de egreso N' 2.900, de 1 4  de 
agosto de 201 2 ,  no detern1inandose observaciones que formular al respecto. 

b) Adquisición de cajas de mercaderías. 

De la muestra examinada se comprobó que la 
Municipalidad de Quillcura desembolsó $ 1 . 1  08.485.-, mediante el comprobante de 
egreso N '  3.1 52, de 30 de agosto de 2012 ,  para la adquisicién de 50 cajas de 
mercadería. 
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Er efecto, mediaote sol'citud de pedido 
N" 70412012 ,  de 1 8  de mayo de 2012, el Director de Aseo y Emergencia, requirió la 
compra de 11ercadería para eventuales emerge;¡cias. 

VerHicados los antecedentes p uestos a 
disposición de este Órgano de Control, se comprobó que ei desembolso cuenta con la 
documentación de respaldo que acredita el gasto y que las especies fueron recibidas, 
según consta en el certificado de recepción, de 9 de agosto de 2012, del Director (s) 
de Aseo y Ornato, no obstante, de los antecedentes proporcionados, se verificó que 
los oenefíciarios carecían de un Informe socia!, antecedente necesario para acreditar 
!a p·ocedencia de la entrega. 

Conforme lo expuesto, se observa la suma de 
$ 1 . 108.485.-, conforme lo previsto en los articulas 95 y siguientes de la ley W 1 0.336. 

La autoridad come nal anexa en su respuesta 
los infor'Tles sociales de los beneficiarios, que dan cuenta de la situación de 
emergencia de caca persona, el beneficio entregado, y la firma de ia trabajadora o 
asistente social, por ende. corresponde reventar lo observado. 

e) Adquisición de productos de cocina. 

Mediante comprobante de egreso N' 2.089, 
de 27 de jun io de 2012, esa entidao comunal pagó la suma de S 960.81$.-, por la 
adquisición de de cuchillería y cocinillas; y 1 5  baterías de cocina, al 

con ei objeto de mantenerlos en  sjock para 
eventuales emergencias, según da cuenta el oficio aseo N "  1 3712012 ,  de 27 de enero 
del mismo año, desembolso que cuenta con la documentación que acredita> el gasto, 
como factura, soliciwd de pedido de la Dirección ce Aseo y Emergencia. orden de 
compra, guía de recepción de los bieres No 3.361 .  de 9 de '!layo de 201 2, entre otros, 
sin embargo, se observó que 4 beneficiarios ro contaban con u n  mforme s.octal, que 
justifique la erogación, los que se indicar a continuación: 

RUT NOMBRE 

' 
Administftlcótr y Finar:t:as Ce ese mur�cip'o 

l POR 
PRODUCTOS ::JE COCINA 

$ 

, de egresos 

El edil no aportó los informes sociales de los 
beneflc'arios que se encuentran en la tabla precedente, por tal motivo, se rr¡antiene lo 
ob¡etado . 
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a) Adquisición de carbón. 

La Municipalidad de Quilicura pagó, mediante 
comprobante de egreso W 2 806, de 7 de agosto de 2012. $ 451.01 0.-. a la 
proveedora Comercialízadora Víctor González E.I.R.L.. por la adquisición de 300 
bolsas de carbón para martener un stock mínimo para eventuales emergencias, 
según lo manifestado por el director de aseo y emergencia, por oficio aseo 
W 70412012, ya mencionado, acreditándose el gasto efectuado, en base a los 
antecedentes de respalao aoortados por el municipio, sin embargo, verificado el 
tarjetero de control de existencia se determinó que 265 especies fueron entregadas a 
beneficiados que carecían de un informe soclal y/o un docuP"'ento que indique 
formalmente la razón por la cual se les entregó dicho producto, por un monto de 
$ 398.295.-, considerando un precio unitario de $ 1 .503.-, por lo que el gasto adolece 
de júStlfícacíón suficiente. 

Por ende, se observa la cifra de 
$ 398.295.-, conforme los artículos 95 y Siguientes de la ley W 10.336. 

La autoridad comunal no se manífiesta en su 
respuesta sobre lo objetado, sin embargo, el director de operacíoces y emergencias 
del municipio, a través de correo electrónico, de 4 de agosto de 2014. remitió los 
reportes sociales debidamente firmados por la trabajadora o asistente social, que 
cortienen, el fundamento de la entrega de las ca¡as de carbór a los beneficiarios, oor 
tal motivo, se levar!a lo observado. 

7. 5 Aaquisición de medicamentos. 

De la muestra examinada se comprobó que, 
mediante comprobante de egreso N' 431 , de 1 3  de febrero de 2012, el municipio pagó 
la s"ma de $ 8 894.937.-, a la Farmacia Salcobrand SA, por la adquisición de 
medicamentos para ser entregados a diversos beneficiarios carentes de recursos, 
monto que fue imputado a l a  cuenta contable 21 5-24-01-007, "Asistencia social a 
personas "'!aturales", acreditándose que el desembolso efectuado cuenta con la 
documentación de respaldo que acredita el gasto, como informe social, factura, 
nómina de beneficiarios, oficio de ia Dirección de Desarrollo Comunitario mediante el 
cual solicita el pago, a excepción de 3 de ellos que no contaban con ficha de 
protección social del ano 2012,  documento que era uno de los requisitos para obtener 
dicho beneficio, según lo indicado por el Director de Desarrollo Comunitario, mediante 
o"cio N' 1 .68312013, de 8 de jul io de 2013 El detalle de los beneficiarios cuyo aporte 
en medicamentos no se encuentra debidamente justificado, por un monto total de 
$ 549.386.-, es el srguiente . 

. 
' 

RUT BENEFICIARIO 

1 12 

POR 
MEDICAMENTOS $ 

152.800 . 
140400 ! 
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Conforme lo anterior, se observa la cifra de 
$ 549 386.-. conforme los articulas 95 y siguientes de la ley N' 1 0.336. 

Sobre el particular, el alcalde adjunta 
antecedentes para cada uno de los beneficiarios senalados en el cuadro precedente, 
tales como, informe social, recetas médicas de hospitales públicos por los remedios 
solicitados por los beneficiarios, y certrflcado de Ficha de Protección Social, por ende, 
corresponde levantar lo objetado. 

7.6 Adquisición de medailas y copas oara p<emios. 

Del examen practicado, se determinó que la 

�unicipalidad de Quil'cura. mediante comprobante de egreso N' 1 .747, de 31 de 

mayo de 2 0 1 2, pagó a la Comercializadora Brenda Contreras Farfan E.LR.L, la suma 
de S 3.451.000 �, por la adquisición de 1 . 500 medallas y 50 trlos de copas para ser 
entregados a diversos clubes deportivos de la comuna, comprobándose que el 
decreto de pago contaba con la documentación de respaldo, a saber, factura, sollcrtud 
de pedido de la Dirección de Desarrollo Comuoitario, oficio del encargado de deporte 
que da cuenta de la recepción de los bienes adquirrdos, orden de compra, fotografías, 
entre otros, s in embargo, el monto fue erróneamente imputado a ia cuenta contable 
21 5-24-01-COB, "Premios y otros", reiterándose lo seftalado en la letra a) del punto 7.3, 

en el sentido que esa cuenta está referida a gastos correspondientes a donaciones u 
otras transferencias corrientes que r:o representan la contraprestación de bienes o 
servisios . . .  ", en circunstarcias que er la especie se trata de fa adouisición de 
especres, por lo que el gasto debió ser imputados al subtitulo 22, "Bienes y servicios 
de consumo" E l  detalle es el siguiente; 

Sobre el particular, el edil no se man'fresta en 
su respuesta, por ende, corresponde mantener lo inícialmente observado. 

7.7  Subvenciones otorgadas a Voluntariado y Organizaciones Comunitarras. 

Durante el a�o 2 0 1 2, la Municipalidad de 
Qui!icura otorgó subvenciones a 1 84 organizaciones s in  ffnes de íucro, por 
$ 335.365.549.-, de acuerdo a lo informado por el Director de Desarrollo Comunitario, 
mediante oficio DIDECO W 1.972, de 2 de agosto de 2013,  monto que difiere de lo  
reg,strado en e l  balance de ejecución presupuestaria, que asciende a $ 340.365.548.�, 

origmándose �na drferencia de $ 4.999.999.-, la que no fue aclarada en el transcurso 
de la auditoría 

Al respecto, e! ed>l no se pronuncia, por lo que 
corresponde martener !o observado. 

1 1 3  
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El monto revisado ascendió a $  1 52.939.322.-. 
equivalente a 1 53 organizaciones comunitarias, verificándose el cumplimiento de los 

reqUisitos exigidos para el otorgamiento de tales beneficios, a saber, aprobación del 

concejo mcnicipal. decreto alcaldicio que autoriza el pago y las rendiciones de los 

fondos otorgados, así como el cuMplimiento del porcentaje Máximo legal establecido 

en el articulo 5-,  letra g), d e  la ley N' 1 8.695, con el resultado que siguec 

a) Agrcpació1 Deportiva Súper Senior O uilicura 

El municipio, mediante comprobante de 

egreso N' 2.901,  de 1 4  de agosto de 2012,  otorgó una subvención por $ 8. 000.000.-, 
a la agrupación Deportiva Súper Senior Quilicura, para la ejecución del proyecto 

denominado ·'Realización del Campeonato Oficial Súper Senior y Dorados año 2012". 

Solicitada al Director de Control la rendición 

efectuada por la agrupación en comento, ésta no fue proporcionada. 

b) Club Deportivo Social y Cultural Los Adobes. 

La Municipalidad de Quilicura, con fecha 2 de 

febrero de 2012, suscribió con el Club Deportivo Social y C Jitural Los Adobes, un 

convenio a fin de otorgar una subvención ascendente a $ 500.000.-. a objeto de 

financiar el traslado de 3 ramas de fútbol para la participación del campeonato de 

verano en la Serena-IV Reglón. 

Solicitada la rendició� de cuentas a! Director 

de Control (s) ésta no fue proporcionada. 

e) Asociación Deportiva Cuftural Social I ndependiente, A D L  

Con fecha 31 de julio d e  201 2, la 

Municipalidad de OuiEcúra suscribió un convenio con la Asociación Deportiva Cultural 

Social Independiente. ADI. por un monto de $ 1 0.000.000.-, para la ejecución del 
proyecto denominado ''Realización del campeonato oficial y clausura Quilicura año 

2012",  monto que seria destinado al pago por serv1c1o de arbitraje, Mantención y 

reparacíóc de sede, implementación del complejo deportivo y la compra de trofeos y 
medaílas, 

De acuerdo a lo establecido en la letra e). de 

ia cláusula séptima del convenio, la organización deportiva en comento, en caso de 

c:ontratar !a prestación de ser.ticios personales o profesionales. deberlan acreditarlos 

mediante u n  contrato a honorarios, el cual no podría exceder el 50% del monto 
otorgado como subvención. 

Sobre el particular, se verificó 
asociación, en su rendición, aprobada por la Dirección 
de honorarios N' 53. de 2 8  de diciembre de 2012 ,  de 
por un monto de $ 3.000.000.-, por el  servicio de arbitraje. no adiiuntanoo 
de honorarios, requisito de acreditación del gasto. 
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d) Club Deportivo Social y Cuttural Los Eucaliptus 

La Municipalidad de Quil icura entregó 
recursos por un monto de $ 2.900.000.-, al Club Deportivo, So�ial y Cultural Los 

E ucaliptus, con el fin de financ;ar actividades de la escuela de fútbol, por concepto de 
honorarios del cuerpo técnico e implementación deportiva, en beneficio ce 40 niños, 
según la cláusula segunda del convenio firmado entre ambas partes el día 2 de 

febrero de 2012 .  

Revisada la rendición efectuada por el club 
deportivo el día 24 de enero de 2013,  se determinó que los gastos efectuados se 
ajustaron al objetivo de la subvención, sh embargo, ese organismo no dio 

cum plimiento a la cláusula séptima del citado convenio, que i�dica que si la 
organización beneficiada tuviese que contratar servicios bajo !a moda!idad de 
honorarios, estos no podrian exceder el 50% de la subvención otorgada, situación que 

ce sucedió en la especie, dado que el club deportivo gastó en honorarios la suma de 

$ 2.570 000 -, lo que equivale al  88,6% de la subvención entregaaa. El  detalle es el 

siguierte: 

¡-·-sciwoE r--��-�  MONTO L�ONORARIOS N' i 
ANO 1  

__
_ $ _

_ j 
�.la íQ. ! ... _.2012  .. t= 990 O� 
['11 a 1'!_50 

__ 
- 1 .. 2012 ' -+ 8.�0 O��j 1 1 ,  6 a ia.J.1.l'JL+' _1(),1 700 000 ' 

'--
· 

. . . . - 2.570 000 ! 
Fueme: !nforrmtc1ón obtenida desde la rer.dic;ón de: Club Deportiva Soc:al y Cultural Los Evceliptus. 

e) Club Deportivo Magic. 

La Municipalidad de Quilicura suscribió, con 
feoha 4 de ¡un1o de 2012,  un convenio de subvención con el Club Deportivo Magic, 

ccya cláusula c uarta establece que el municipio otorgará una subvención de 

$ 2.000"000.-, para ser utilizada, segúo ia cláusula segunda, para e l  pago de la 
inscripción de lomeo en Argentina, pasajes e implementación deportiva. 

Sobre el particular, la Dirección ae Cor.trol 
visó la rendic1ón respectiva, no obstante, se verificó que dicha organización no 
desembolsó recursos en pasajes ni torneo en Argentina. El  detalle de la 
documentación de soporte de la rendición de cuentas es el siguiente: 
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Sobre l o  expuesto, cabe consignar que la 
jurisprudencia administrativa de esta Contralorla General contenida. entre otros, en los 
dictámenes W' 39.448, de 2004 y 53.269, de 2008. h a  sostenido que los montos 
entregados por concepto de subvención deben aplicarse estrictamente a los fines para 
cuyo cumplimiento ésta fue otorgada, y que, por ende, corresponde a las 
municipalidades, a objeto de resguardar debidamente su patrimonio, adoptar las 
medidas que en derecho correspondan con el propósito de que las cantidades 
transferidas a ese titulo y utilizadas para fines distintos de aquellos para los que se 
concedieron, les sean reintegradas. 

En consecuencia, los recursos que los 
rnu . .,icfpios entreguen a :ítu!o de subvención deber¡, necesariarr1ente. ser utilízados 
para el !in especifico considerado en el correspondiente acto de otorgamiento, s1n 
per¡Jicio de la posibilidad que este último pueda ser mod1f1cado por la entidad edilicia, 
de estimarlo procedente, atendidas las circunstancias del caso, con las formalidades 
pertinentes, admitiéndose otro destino. tambié.n especifico. siempre que éste se 
vmcule directamente con el cuMplimiento de la función municipal para la cual la 
subvención fue originalMente otorgada (aplica criterio contenido en los dictámenes 
N" 25.953, de 2000; 46 389, de 2002; 39448. de 2004; y 36.432, de 2010, todos de 
este origen). 

t) Club de Rodeo Chileno de Quilicura. 

La Municipalidad de Quilicura otorgó al Club 
de Rodeo Chileno de Quiiicura una subvención ascendente a $ 1 0.000.000.-, la que, 
según la cláusula segunda del conveniO, suscrito el 31 de julio de 2012 ,  se destinaría 
a la e¡ecución del proyecto denom;nado "Realización del Rodeo Aniversario de la 
Comuna de Ou!l!cura y construcción del casíno", monto que fue rendido con fecha 30 
de octubre o e  2012,  desembolsos que se a¡ustan al objetivo de la subvención. sm 
embargo, no consta la visación de la rendición por parte de la Dirección de Control El 
aetaHe es el siguiente: 

F,�CTURA FECHA ADQUISICIÓN MONTO 

....Q ilQ.l,.E!P.,� , , $ Í 
. 

·
-¡18 postesy4 ____,.... ��·�-� .... -� .. �Í 

1 .385 1 17108120r 2 ; esqwneros 1 1 .381 .577 1 

;'.;:.39� 
·t' .. --.. -- ��egnado��ro __ l -.. --.. 

167 .
. 
"�� .. -··

- �
·· 28/08�'201 2  

, ��t:;;����ó�e _ _ .. 
__ 

.. 
__ .. 

__ 

"c 2. 331 3110812012 i Pertil de fierro , 522.648 ' 

221 .440 1 
' 1 .012 053 ' 

1 16 
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�-1���; �·---2;;;;;;;;¡;--- Matenales de , 

·---
;!54 ;;1···-' construccn:m +' ··� .. . �.J 

i 4Q 3010812012 Arrieodo de 150 6 000.000 1 
---··---- __ _ 1 _ _ _ _  

___:_.novillos 
--------d 

i TOTAL'-;:::::;.;::"====-=---10.173.698 , 
Fue:1ts: !nformaciórÍ-Übte-:ida desde !a rendidon del Civb de Rocero C!<i ene Qu::b.Ja, 

g) Junta de Vecinos lo Marcoleta Plaza 1 1 1 .  

Con fecha 4 d e  j "lio de 2 0 1 2, el muoicipio 
suscnbió un convenio con la Junta de Vecinos Lo Marcoleta Plaza 1 1 1 ,  destinado a la 
adquisición del servicio de amplificación,  en el r11arco del proyecto denominado 
'Amplificación para Lo Marcoleta Plaza 1 1 1", por un r11onto de S 478.060.-, r1onto que 
fue rendido el  dla 21 de diciembre de 2012, gastos que se a¡ustaron a los objetivos de 
la subve�ción, sin embargo. en la documentación de soporte no co,sta la v isación de 
la Dtrecclón de Control. 

h) Agrupación Artístico Cultural Restauración. 

La M Jnicipalidad de Quilicura, mediante 
cor11probante de egreso N' 2 901 .  de 1 4  de agosto de 2012,  deser11bo!só la suma de 
$ 900.000,-, por concepto de subvención a la organización denominada "Agrupacióo 
Artístico Cultural Restauración", a fin de ser destinados a !a compra de un 
m:nicomponente, proyector. películas, música, cuadernos, lápices, carpetas, 
paoeleria colación y evento de cierre del proyecto, según lo Indica la cláusula 
segunda del convenio firmado el día 31 de ¡ulio de 2012,  en el r11arco del proyecto 
denominado "Con Cultura y Entretención nos Apoderamos d e  Nuestra Población", 
según dispone la cláusula coarta del convenio en comento, 

Al respecto, los recursos fueron rendidos por 
la r11enclonada organización, en su totalidad, por la cor11pra de equipo de música, 
oroyector, materiales para talleres y colac1ones, entre otros, ajustándose al Objetivo 
del convento, sin embargo no consta, la aprobación de ía rendición por parte de la 
Direcclór de ControL 

i) Asociación Deportiva de Fútbol de Quilícura. 

La Mun icipalidad de Quíiícura otorgó una 
subvención a la  Asociación Deportiva de Fútbol de Quilicura, co� el fin de ser 
aestinada para el pago de arbitraje, mantenc,ón y reparación de sede e 
implementación del complejo deportivo y la compra de trofeos, mecallas y premiación, 
según lo pactado en la cláusula segunda del convenio suscrrto el 21 de julio de 2012, 
por lo que esa entídad comunal nizo entrega de la suma de $ i O.OOO.OOG.-, en el 
marco del proyecto denominado "Realización del Campeonato Oficial y Clausura 
Quilicura ano 201 2", conforme lo establecido en la cláusula cuarta del convenio. 

En torno a lo señalado, es dable hacer 
presente oue el Presidente de la Asociación en comento_ mediante formulario de 
rendtción de cuentas de subvenciones, de fecha 28 de febrero de 2 0 1 3, rindió un total 
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de S 10.028.600.- gastos que se a¡ustaron a l  objetivo de la subvención. constando. 

además, la visación de l a  Dirección de Control a través, de oficio W 207, de 1 1  de 

marzo de 2013 .  cuya d iferencia de S 28.600.-. fue cubierta por la citada asociación . 

De la rev:s ión de la documentación de 
respaldo se constató que no se dio cumolímíento a lo senalado en la letra e). de l a  
clát.:sula séptima del convenio, q u e  establece aue en caso d e  contratar servicios 
personales o profesionales, estos debían acreditarse mediante u n  contrato a 
honorarías . el cual no podía exceder el 50%, del monto otorgado como subvención. El 

detalle de lo observada es el siguiente: t�-N'DE��I � 
�- �- -�-- �MONTÓ -, - �·�- -- .--l· 

_13_0�ETA �L �
- _!��HA 

__ _ _  _L 
__ �_L_ 

:-:1-
_DBSERVACION 

55 . 2611 21201 2  i 4 600.000 1 
. -·--56 -r 3111 212012 1 3 330 000�: : '- --+ -- --

-

, 
Rend1c!ón no ·¡ 

1 1 1 1 31ii2i2012 1 1 317 500 ad¡unla el ' 

: ; ' contrato a ¡ 
L�---�L---·- -T· . .... _ i honQrarios. ____ _. ¡ . _______ .... __ ]_.. Total honorarías __

_ 
9.<47.500 : .. ___ J 

Total de 'a subvenc1ón 1 0.000.000 : J ' ·-�
� : Exc-eso de 42,5�(1 

% de honorarios sobre totai de 92_5% de! 
. . 

gasto 
ia subvención · permitidO en 

l-. 1 honorarios. 
fuente· in!ormadón cttenida: aesde ta �endic16n oe fa ,A.sociación Deportiva de f(!tbc' Q.;thcura 

En relación a las letras a). b). e), d). e), 1). g) 

h) e i)  el  alca'de en su resouesta. no hace mención a las s:tuaciones obse�;adas. por 
lo oue éstas se mantiene!l en su totalidad. 

7.8 Subvenciones pendientes de renaición de cuentas, a�o 201 2. 

El examen determinó 
subvenciones pendientes de rendición entregadas en el año 2012, 
$ j24. 122 1 73.-. cuyo detalle se expone en Anexe W 20. 

que existen 
por u n  total de 

El alcaide no se manifiesta sobre lo objetado, 
por fa tanto. ésta se mantiene_ 

7.9 Subvenciones oend:entes de rendición de cuentas años anteriores al 201 2 . 

La D irectora de Control, meaiante oficio 
�' 757. de 22 de agosto de 2013,  informó que se encuentran oendientes de rendición 
fondos entregados con anterioridad al a�o 2012, por $ 41 487.1 99.-, cuyo detalle 
corsta en Anexo N� 21 ;  el resumen es el siguiente: 

1 1 8  



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Sobre lo observado en los puntos 7.8 y 7.9. 
corresponde precisar que el numeral 5.3 de la resoluciór W 759, de 2003, de este 
Organismo de Control, oolíga al ente otorgante de recursos públicos a exigir rendición 
de cuentas de los fondos entregados a las personas o instituciones del sector privado. 
lo que no consta en la especie. respecto de las su'flas pendientes de rend1t:ión. dada 
su fecha de procedencia 

A mayor abundamiento, es del caso tener 
presente que acorde con el N' 5.4 de la Citada resolución. los servicios se encuentran 
1mpedidos de entregar nuevos fondos. sea a d'sposición de cnidades interr11as o a la 
administración de terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no 
haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de •a inversión de los fondos ya 
concedidos. A su vez, e! punto 8 de la cítada resolución señala "La falta de 
oportunidad er fa rendición de cuentas será sancionada en la forma prevista en  los 
artículos 89 de la ley N' 10.336, y 60 del decreto ley W 1.263, de 1 975". 

La entidad edilicia en su respuesta no se 
pronunció sobre la situación objetada. por lo qce corresponde mante�er lo observado. 

8. Macroproceso de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

La auditarla practicada soore esta materia se 
circunscribió al análisis de las plataformas de hardware y software utilizar¡las por la 
Mumcipafidad de Quil icura, abarcando :as áreas de controles generales de 
tecnologias de la información, TI; controles de seguridad física y acceso lógico; 
procedimientos de respaldo de l a  información; planificación y procedimientos de 
recuperación ante desastres, revisión de contratos de serJicios T I  y cumplimiento de 
los oecretos supremos N" 77, 93 y 100, sobre tecoologias de información y 
comunicac¡ones. dJrante e l  periodo comprendido ertre el 1 de enero y el 31 de 
di:iembre de 2012_ 

La seguridad de la infoO'flación se evaluó en 
conformidad con el  decreto N" 83, de 2005, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia y su norma relacionada NCh.2777.0f2003, "código de práctica para la 
gestión de segt:rídad de la información", del Instituto Nacional de Normalización .  

La citada norma técnica fue declarada oficial 
de la República de Chile por resolución exenta N' 92, de 7 de marzo de 2003, del 
Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción, actualmente Ministerio de 
Economía y Turismo. y publicada en el Diario Oficial, e l  13 de marzo de 2003. 
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Para esta auditoria se comprobó la legalidad, 
veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de la documentación 
respectiva, la exactitud de las operaciones aritméticas y de contabilidad y que el gasto 
fuese autorizado por funcionario competente, en relación con los egresos efectuados 
en el periodo revisado, asociados a los contratas celebrados entre la Municipalidad de 
Ouilicura y las empresas Gas-Chile S.A., Camputec Chile S.A., y System Technaiagy 
Erglneer S.A., a l  tenor de lo dispuesto er los articules 95 y siguientes de la ley 
N" 10.335. Cabe anotar que e l  análisis de cada una de los contratas se contiene 
parMenorizadamente en el capitulo 1 1 1 ,  numeral S, punto 8.9. 

a) Empresa Cas-Chile S.A. 

Durante el periodo en exa,'11en, el mun icipio 
desembolsó la suma de $ 1 2.000.000.-, por el contrata celebrado con la e'llpresa Gas
Chile S.A. der.oMinado "Mantención del sistema comoutaciaoal integrado de la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Quilícura", revisándose 

la totalidad de los gastos, no ameritando observaciones al respecto, el detalle es el 
siguiente: 

b) Computec Chile S.A. 

El total de desembolsos, durante el af\o 2012, 
por el contrato suscrito con la empresa Computec Chile SA, denominado "Arrierdo 
de Servidor y Equipos de Co'llunicación", ascendió a $ 26.656.000 -, acreditándose la 
totalidad de los pagos efectuados, e n  base a los antecedentes de respaldo aportados 
por ei municipio, no observando sitJacianes que señalar. El oetalle de los egresos es 
e l  siguiente: 

N" DECRETO 
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e) Empresa System Technoíogy Eng!neer SA 

En lo que toca a la rev,slón de los 
desembolsos de! año 2012, relac:onados con el contrato celeorado con l a  empresa 
System Technology Englneer SA. sobre "Implementación de servicio de mantención 
de soporte de equipamiento computacional y redes", ascendentes a $  38.280.000.-, no 
se determinaron observaciones que formular. El detalle es el siguíente: 

9. Macroproceso de Inversión en Infraestructura. 

Conforme a la revisión de  los antecedentes 
que sustentaron los pagos a e los contratos de obras con ejecución oa¡o la codificación 
contable 215-31-02-004, "Obras Civiles", adjudicados en el periodo fiscahzado, no se 
derivaron situaciones que representar. El detalle es el siguiente: 

9 1 Construcción Skate Park, nuevo llamado. 

El proyecto con e! contratista Construcción y 
Reparación de Viviendas Ud a , contempló la ejecucrón de un S ka te Park en la 
intersección de las Avenidas Las T arres y Lo Marcoieta. en el que se incluyeron la 
construcción de rampas, escaleras y asientos cor bordes metálicos para el 
deslizamiento de las tablas de skate. El proyecto tamoién consultó la Instalación de 
ma cilio en los alrededores. árboles y mobiliario urbano. 

El total de desembolsos, durante el año 2012, 
asce�dió a $  46.464.545.-, no determinándose observacíones que lonrrular. El detalle 
es el siguiente 
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--�. �---- -
T 

�- �-�- ----e- ,--� 
! ESb�OO l FACT;JRA FECHA COMPR�B�ANT� ; FEC�A 1 TOJAL 1 

I
I 

_ _."AGO _2_ -�·�--�DE �GRt::vO N j ( S ) _J 
r-�1 -+ � --_4.1 __

_
_ � 0510712012 � 2 946 1 21108/2012 12 472� 

1 f-=�4"'2� 1 29/0812012 1 
Í " ¡ �ot:de cré�1t? 1 j , 0 7 � ¿ N . 4 �obro mcl,as 1. OB/CVOl2 101 1510112013 33 58 ... 95. 1 
1 por '6 dJas de 

¡¿ 
j ' 1 "'"'"' • 

¡ 3 1 44 1 0511012012 102 1 510112013 --¡¡)1"8611 
' TOTAL 46 464.54sl L ... �- -- ��-·-�·-�·-�··--· --��� 

Fue��e: Taola confeccionada por el equipo de f¡zca�iz.a;;¡M en base a irr'oltTlacJM c-ontenida en res artecedemes 
de os co;tratos 

9.2 Mejoramiento y reparación de multícanchas Centro Cultural Municipal. 

El contrato con el proveedor Multiservícíos 
lngenieria y Construcción SPA cootempló el mejoram1ento y reemolazo de las 
carpetas de oasto sintético de las tres multicanchas ubicadas en el recinto del Centro 
Cultural Municipal. 

El total de desembolsos en el periodo 
exammado, ascendió a $  48.81 9.750.·, no derivándose observaciones al respecto. El  
detalle es el siguiente: 

l ES��boT F;Cruq;l-FECH;·;-�OMPROBA�Ti"-�: -·· FEC�:-� -�TOTAL . 
� W : 1 DE EGRESO f.." · ($·1 ' AGO 1 1 • : 

: r--�2�i"2í:íi09í2012 1 4.48-6---:12ti212<]'2-, ��12 onooc : [-- 2 .. _L._23�_�:. 25!1Qt2o�.i_._61Q __ .. t 26tÜ2120r3I 36 79EL750 � 
•-----�--�------ ;orA�---.. --.. -�.-�. 

· .48.81�.750 ¡ 
Fu;:�,te. labia ccnfeccicr:ada ¡:or e! eqwpo ce fiscalización en base a lnformGc!ór· comenida en Jos antecedentes 
d-e les contratos 

Cabe indicar que el municipio cobró a la 
empresa M ultiservicios lngenieria y Construcción SPA, una multa por $ 356.841.-, 
aplicada por atraso en la ejecución de la obra, suma que fue Ingresada a través de un 
depósito directo a l a  tesorería municipal el dia 25 de enero de 2013 .  

9 3 Construcción multicancha Villa Mlllauquén. 

El proyecto con el contratista Constructora 
Ingeniería e Inmobiliaria UGAS Ltda. , consideró la ejecución de una multicancha de 

asfalto ubicada en la intersección de los pasajes Quitra! y Antu en l a  Vilia Millauquén, 
contemplando, adeMás, la :ns!alación de arcos de ml.oi fútbol. básquetbol, y la 
provisión de e:ementos desmontables de voleibol, desembolsándose, en el periodo 
auditado, la suma de S 29.757.521 .·, no observándose situaciones que representar. El 

/!";-\ detalle es el siguiente: 

\ 
y 
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94 Reposición de veredas Vifla San Francisco< 

Las obras e¡ecutadas por la empresa 
Constructora Ensoti Uda<< consistieron en la reposición de las veredas de !a Villa San 
Francisco, en ambos costados de la calle Manuel de Salas y de la acera oriente de 

Hwmberto Caro, además de! mejoratl'iento de accesos vehiculares y de personas con 
movilidad reducida, por un total de $ 13<599 032.-, de cuyo análisis no se 
desorendieron observaciones E l  detalle es el siguiente: 

iE�S.,.ADOT·
�-'"---�-�- - --� -�-- i 

l �E�i�j FA?�A_L FE::_ : ���r:����:�� [_
_

FECHA 
1��;��� 

j 1 ¡ 6 : 22110!2012 : ,¿ 241 ; 22!11/2012 ' : 3 . 599.032 : 
�<--·--- ---<-�---��------·---�--�-----�--�<-�--�--�-, 

L�--<�--��-
-< 

TOTAL - < __ < __ L_ �99
<
032J 

Fuente: Tabla c--onfoccionaca pe' e< ecu1po je fiscalización en oase a información conterlija en !os antecedenies 
::e �,)s contratos 

9 5 Mejoramiento y reparac;ón multíca�cha 1 y 1 1 , Villa Los Esteros 

Las obras realizadas por la ee1presa 
Corostructora Vima Ltda., co�templaron ei r1ejoramiento de las multicanchas 1 y 11 de la 

Villa Los Esteros, ubicada en la intersecctón de la Avenida Manuel Antonto Matta con 
el pasaje Pichachén, renovando la carpeta asfáltica, además de pintar el cierre 
ex'stente y reponer las mallas metálicas aeterioradas, por un monto de $ 1 9<999<893<-. 
ei que se encuentra 1CO% pagado, ro advirtiéndose situaciones que representar E l  
detalle e s  el siguiente: 

IEST AD0-1 « �<-• -<-,--«�---�� <� �<
�

-<-- �-�<--��---�-· -� .. , 
: 8E FACTURA 1 FECHA COMPROBANTE 'l "ECHA 1 TOTAL i 
ti ú���tj__ _ �:-l� <�� �_I__L':__

EGRESO 
W .. _ _  .. < _ .. �·-�_j 1 l 2324 i 21í11:2012 ! 4.72� : 31/12/2012 ; 19.999 893 1 

. �<-_.<,_<,_<�-<--<--<,_<�-<--<��-<--·--¡·--<---·------¡ 
TOT.Al j 19.999.893 i 

;_FUente·:-r abta ContecdonadB oor ei-eq;:;;pOd€ fisc;¡¡z;c·,�h?Séa . . nform.�Cntemda a.1 lo$ ante:::ectentes 
de los cor::ratos. 

9 <6 Mejoramiento y reparación de multicancha, Villa San Ignacio de Loyola. 

El proyecto realizado por la misma 
constructora señalada e n  el punto anterior, contempló la ejecución de una cancha de 
pasto s intético, conficada con solerlllas, además del me¡oramiento de las graderías y 
las mallas del cierre perimetral existentes en mal estado, y la instalación oe arcos 
rretá!icos de mini fútbol 
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El total de desembolsos ascendió a 
$20 660.030., no denvándose observaciones que formular. El detalle es el siguiente: 

� Es;�DO 
: .. FACT�RA 1 FECH: 1 �OMPR�BANT�� -

FECHA -���T:J� l 1 P�GO N' 1 ' DE EGRESO N" , 1 ISi UNICO 1 Í · � ' -�-20i5- T211i 112�-·--4.sos 
. 

. 1 2811212c12 1 . 
-�'o oooo3o 1 

TOTA�. 20.660.030 : ;:ue,te.· Tab!a confeccion·a�d"'ac:,-corc·e71 ec-qc-uccip-coccde,..,f,",s-ca"'liz"a�ci76n-e-nc-b-as,..,e-a,..,in"'.ro,..,r�m-a :cció·r: contenida en los antecede r-tes 
de les contratos. 

1 1 1. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1 .  Macroproceso de Finanzas 

1 . 1 .  Análisis Presupuestario. 

De m anera previa, cabe predsar que ias 
m u nicipalidades se encuentran sujetas. en los ámbitos presupuestario y financiero, a 
las  reglas generales que consignan el decreto ley N' 1 . 263, de ' 975, Orgánico de 
Ad01inistracíón Financiera del Estado, y la propia ley N' 1 3.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, la cual conte01pla una serie de preceptos 
especiales que dicen relación con la aprobación del presupuesto 01unicipal V el de los 
servicios traspasados o iocorporados a la gestión municipaL 

En este contexto. mediante sesión ordinaria 
N' 107. de 14 de dicíe01bre de 201 1 ,  fue aprobado el presupuesto municipal para el 
aFro 201 2., el que fue �ormalizado oor decreto exento N' 3.766, de ' 4  de dlcie01bre de 
2(111 

Al respecto, cabe inoicar que para el afio 
2012, existieron ocho modificaciones a l  presup:Jesto, las cuales fueron aprobadas por 
el conce¡o municipal, confonme lo establecido en el artículo 65, letra a), de l a  ley 
N' 1 8.695, que dispone. en lo que interesa. que el alcalde requiere el aeuerdo del 
concejo para aprooar el presupuesto municipal y sus modificaciones. Asim¡smo, se 
verificó que se emitieron los correspondientes decretos alcaldicios, tal como se detalla 
a continuaclón: 

124 



CONTRALORÍA G E NERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

En el ámbito de la verificación del 
cumplimiento de la norma mencionada precedentemente, se examinaron !as 
modificaciones presupuestarias realizadas durante el periodo sujeto a fiscalización, sin 
observaciones que formular. 

Por otra parte, es necesario indicar que esa 
eotidad comura! efectuó otras 8 mod:ficaciones internas al presupuesto, entre partidas 
del mismo subtitulo, la cual no requieren acuerdo del concejo municipal, conforme a lo 
establecido en el d:ctamer N' 57.935, de 2010, toda vez que más que una 

modificación o alteración del presupuesto municipal, se trata de una distribución 
interna especifica que la autoridad hace de !os diversos rubros de ingresos y egresos 
que contiene dentro del marco fijado para cada subtitulo y sus correspondientes !tem. 
El detalle es el siguiente: 1---------- --� ·-

¡
-·-·�----�.-----·------, DECRETO eXENTO FECHA j MONTO , 

N� . · $ i 

:� ·
·
· ���-� :=t=:fu;�;�= F=-��� 

1 1 . 980 i 0910812012 l 3.000.000 : 
L . 2.124 - l 2710812012 ·+' . __:28c700 0� 
1 ,, ____ 2 699 ·-�--· ___ 05/0912012 ' 1 19 000 0001 [:-_ ___ 

3 01 3 
___ ��·· 

16110/2� _
__

_
__ 

12,2 062 00� 
L-. 3 6os_ · ' . os:1112012 ·::±::· . . z1o 223 0oClJ 
L 3.725 c 14i11/2012 63.333 0001 

Fuente: inforrnacíóh p¡:;¡po�Cion8da por el Departaffienw J¿; Cort;ililltdad de Ta ent dad vrs•tada
· .� 

Del examen efectuado se desprende lo 

sig�.:iente: 

Situación presupuestaria a! 31 de diciembre de 2012. 

En relación a la materia, cabe señalar que, 

e�tendido eí presupuesto de ía Municipalidad de Quilicura como una planificación 
expresada en dinero, éste presentó en su ejecuclón u n  déficit presupuestario entre los 
ingresos efectivamente percibidos y los gastos devengados al 31 de diciembre de 
2012, toda vez que los primeros fueron menores que las obligaciones devengadas en 
dicho período. 

A saber, a! tér:nino del ejercicio 2012 ,  los 
ingresos percibidos totalizaban ur monto de $ 28.431.545.509.-, equivalentes al 
97,8% del presupuesto vígecte del a�o. En cuanto a los gastos devengados a la 
r1isma fecha, se verificó que se ejecutó un monto total de $ 29.498.845.8 1 1 .-, 

ocasionando un déficit presupuestario de $ 1 .067,300.302.-. 
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El aludido déficit no fue representado por e! 
Director de Control al co�cejo rl'Unicipal, segú� consta en correo electrónico de esa 
jefatura, de 1 4  de noviembre de 2013.  Al respecto, cabe hacer presente que de 
conformid ad a lo señalado en el dictaMen N' 25.737, de 1 995, de este OrganisMo de 
Control, le corresponde al contralor interno tl'Unicipal o ai  funcionaría que cumpla esa 
tarea, la obligación de representar a l  concejo el déficit que advierta en el presupuesto 
de! municipio. 

En relación a la deuda exigible al 3 1  de 
diciembre de 2012,  se verificó que esa m uricipalidad presentaba un coMpromiso por 
este coccepto de $ 1 ,268.339.851 .-, cifra que se encuentra reflejada en el balance de 
e¡ecuc ióo presupuestaria de gastos, 

1 .  2 A 1á!isis F inanciero. 

El examen practicado a la situación financiera 
de ia Mcnicipalid ad de  Quil icura al 31 de diciembre de 2012,  sustentado en base a los 
antecedentes proporcionados por esa entidad, deterrl'mó que esa municipalidad 
presentaba a esa data "" déficit de caja ascendente a $  2.098.623.432.·, toda vez que 
!os reccrsos financieros d isponibles fueron menores a la deuda no obligada, deuda 
exigible y a los compromisos obligados y no devengados. situación que se detalla a 
conünuadórL 

CONFORMACIÓN DE LA DEUDA AÑC 2012 
MUNICIPALIDAD 

$ 
! (+) Deuoa no obligada 2.476,177619 
¡�!Deuda exJg\ble 1 .268. 
[+) Comptom!sos obligados y no devengados 8 1 1 685 81 7 ,  

1 (�) Total de"da 4. ' 
' - " 4 
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El edil no se pronuncia sobre las objeciones 

planteadas er ros p�rtos 1 , 1 y 1 2, y tratándose de situaciones consolidadas que que 

no son susceptibles de corregir. se mantienen las observaciones formuladas, 

1 ,3 Análisis Contable. 

En el examen efectuado a los registros de las 

operaciones contabilizadas por el municipio, se comprobó que éstas, generalmente, 

se aJustan a l a  normativa contable contenida en los oficios circulares W' 6C,820, de 

2005, y 36.640, de 2007, con excepción de las situaciones que a continuación se 

analizan_ 

1 .3, 1 Oportunidad del registro de las operaciones. 

Corresponde precisar que l a  normativa del 

Sistema de Contabilidad General de la Nación, aprobada por el oficio circular 

N' 60.820, de 2005, de este origen, y sus modificaciones, establece entre otras 

regulaciones, el principio de devengado para el reconocimiento de los hechos 

económicos, en virtud de! cual deben contabilizarse todos los recursos y obligaciones 

e� la  oportunidad que se generen u ocurran, independientemente de que hayan sido 

percib<dcs o pagados. A su tumo, las instrucciones sobre cierre del ejercicio año 2012, 

tmpartidas por esta Contraloria General por oficio circular N' 80 004, de 2012,  se 

refieren a la obligación de los e'ltes públicos de reconocer como acreedores 

presupuestarios, los compromisos financieros devengados al 31  de diciembre de ese 

año. 

Al respecto, se estableció que esa entrdad 

edilicia no siempre efectúa la contabilización de los !)echos económicos en el 

momento en que se generan o devengan, lo que se demuestra e n  el total de la deuda 

no obligada, ascendente a $  2.476.177,619.-, cifra que no se encontraba registrada en 

el balance de comprobación y saldos al 31 de diciembre de 2 0 1 2  y que debió 

contabHizarse e infor-marse como exigible a igual fecha, no resultando procedente su 

omisión, toda vez que se cumpHan !os requisitos para ser rec,:mocida como tal, 
conforme a la normativa de! sistema contable público vigente (aplica crrterio contenido 

en dicta'11en N� 57.602, de 201 O, de este origen), 

En cuanto a los compromisos oblígados y no 

devengados por $ 8 1 1 .685,81 7.-, el municipio no acreditó que cumplían con los 

requisitos para ser reconocidos como deuda exigible al 31  de diciembre de 2012,  

Al respecto, corresponde considerar que los 
sistemas de contabilidad de los servicios públicos, incluidas las municipalidades. 

deben regtstrar todas las operaciones que -realicen, en conformidad con las normas y 
procedimientos q"e al efecto imparta este Organismo Contralor, cor la finalidad de 

informar acerca de su situación presupuestaria, financiera y patrimonial" 

Como ya se señalara, la normativa del 
Sislema de ContabiEdad General de la Nación establece el  principio de devengado 
para el recorocímlento de �os hechos económicos, en tanto las ír¡strucciones sobre 
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c:erre del ejercicio año 2012,  contenidas en el oficio circular N" 80.004. de 2012, ya 
citado, señalan la obligación de los entes públicos d e  reconocer como acreedores 

presupuestarios, los compromisos financieros devengados al 31 de diciembre de ese 
af'lo 

En este contexto, 'os informes financieros de 
los servrcios pGbíicos gozan de una presunción de legalidad en relación con la 
administración de sus recursos presupuestarios, atendido que reélejan transacciones 

contabilizadas de acuerdo con la normativa presupuestaria y contable pertinente y 

demás normas legales y reglamentarias aplicables a los hechos económicos 
enunctados, 

Por consiguiente, de acuerdo con l o  
verificado, esa entidad co'Tlunal debió registrar como deuda exigible a l  cierre del año 
2012.  la suma de $ 2.476 . 1 77.619.-, y reconocer corno deuda flotante para igual ano 
un total de $ 3.744.51 7.470.-, que incluye el monto anterior, más 1a deuda exigible por 
$ 1 .268 339.85 1 .-, efectivamente contabilizada ai 31 de dicie'Tlbre de 2012 

El  edil no se pronuncia, y tratándose de 
situaciones consolidadas que no son susceptibles de regularizar, se martlenen las 
observaciones for>nuladas. 

1 .3.2 Registro de deudores ncorosos 

Examinados los registros de deudores 
morosos que mantiene el f1Unicipio, se comprobó que al 31 de diciembre de 2012, la 
morosidad totalizó la suma de $ 3.992.848.335.-, según el siguiente detalle 

1 -�.��.�--�--�----------�--, �-rc4oNTÓDEuDORESMOROSon ' DETALLE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 , . 
1 1 : ' --�·�·-·�--·�-�--�-�--�--,-------·�-·�-·�-----

' Patentes Municrpales . 592.087.227 ¡ 0-:--,----·- --·-�-·��·��·�---�-��·��.��·-�------· ¡_[)e•ecnos de as_e:___, __ ,_ ·-�·-� +--�-·-�·-�·��- 476 376480_¡ �-��;:ISOS .?e ClfGclac:ón_�·�- ·-�- ____¡-----�·-�·�-·-�- �: ;� � ��;l 
iln�s oorperc:'b";fañ6s ant€/lores---�-

----���·---·-�·-�·-rá32.56Ü.06� i 
TOTAL

"- -�-·--·---·�-·�---, "--·-��
�-·-�· 3.992.848.335 1 

FG�fnor;�aCión pro¡;,:;rcior,Bda por la OiffiCciO>-, de�;;-B ins�o::ión :lel mGnic.pio. ---
�� .. --

Al respecto, se observa que los ingresos por 
deudores detallados en el cuadro precedente, no se encuentran registrados en el 
sistema de contabi'ídad de esa entidad comunal, situación que fue corroborada por el 
Jefe del Departamento de Contabilidad, media�!e certificado sin', de 4 de julio de 
2013,  ocasionando una subvaluación de las cuentas por cobrar del municipio. 

Sobre el particular, cabe indicar que la 
nor:nativa e'Tlanada por este Organismo de Control en oficio circular N' 60.820, de 
2005, ya citado, señala, en lo que interesa, que la contabiíidad registra todos ios 
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recursos y obligaciones en el momento que se generen, independientemente de que 
éstos hayan s1do o no percibidos o pagados. 

La autoridad comunal nada mforma sobre lo 
observado, por lo que tratándose de una situación consolidada que no es susceptible 
de corregir, se 'i1antiene !a obseNación. 

Consultada la Dirección de Rentas e 
Inspección de las medidas adoptadas por ese municipio. tendientes a recuperar los 
cnontos adeudados por concepto de derechos, el director de esa dependencia, 
media�te ce�ificado sino, de 2 de agosto de 2 0 1 3, mfocmó que se han efectuado 
ges:iones enviando cartas a los deudores, realizando visitas a terreno, llamadas 
telefónicas y suscribiendo convenios de pago, princ¡palmente en !o concerniente a 
patentes municipales y derechos de aseo. 

No obstante, solicitados los antecedentes 
sobre la recuperación de las sumas adeudadas al 3 1  de diciembre de 2012. estos no 
fueron proporcionados. 

Sobre lo anterior, el alcalde no se pronuncia 
en su respuesta, por lo que :orresponde mantener lo obseruado. 

1 .3.3 Activo fijo. 

Los bienes de uso adquiridos por la 
Municipalidad de Quilícura. son aquellos qce utiliza en sus actividades, tales como 
edificaciones, cnaquinarías, vehículos, muebles y enseres, entre otros. 

La refenda munic!palidac presenta u n  activo 
fi¡o ascendente a $ 7.179.1 00.209.·, y ura depreciaciór acumulada de 
$ 1 661.832.302 ., segun lo registrado en el balance de comprobación y saldos ai 31 

de diciembre de 2012, los cuales se encuentran actualizados y depreciados conforme 
lo  establecido en los oficios circulares N'' 60.820, de 2005, y 79. 1 1 7, de 2010, ambos 
de esta Cont•aloria General. 

Producto de ía revisión efectuada a los bienes 
de uso de esa entidad municipal, se detectaron !as siguientes observaciones: 

a) I nexistencia de registro auxiliar. 

Sobre la materia, es preciso indicar que esa 
munrcipalidad no cuenta cor un registro auxiliar que detalle los bienes que conforman 
el activo fijo, sólo mantiene una p!anífla excel con el caículo realizado a nivel general. 

A modo de ejemplo, es pm¡ible señalar que la 
roja de trabajo que proporcionó ese municipio :10 cuenta con una codificación, 
indívid:.;afización de !os bienes, como tampoco se indica la depreciación acumulaaa, ni 
cor.stan !as fechas de adquisición del bier, entre otros aspectos. 
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El alcalde en su oficio de respuesta¡ infor'Yla, 

que el Departamento de Adquisiciones está trabajando en mejorar los sistemas, los 

que deberán estar en operación a la brevedad. 

De conformidad con ios argu'l'lentos 
expuestos por esa entídad comunaL corresponde mantener la  observación fqrmulada, 
er tanto !os prograr1as computacionales de activo fijo no se encuqntren en 

funcionamiento, 

b) Falta de registro de bienes de uso. 

La Municipalidad de Quilicura cuenta con una 

planilla de sistema de control y registro de bienes que permite la  identificación y 

ubicación correcta de las especies de que dispone. no obstante d;cha planilla no ha  

s1do actualizada, ya  que no se rebajan los bienes que han sido dados de ba¡�. 

Asimismo, se observó que esa entíoao 

coMunal no registra contablemente todos los bienes de activo fijo. conforme lo 

establecido en el oficio circular W 60.820, de 2005, de este origen, ya que existen 9 
vehículos que no se encontraban contabilizados, según lo establecido en la letra b) del 

nurrerai 1 O, punto 1 0 .1 . 1  O, del capítulo 111, del f'lacroproceso Funciones Institucionales 

y Procedimientos, del presente in'orme 

A!endido a que el  edil no se man;fiesta sobre 
la  deficiencia advertida. se mantiene la observación formulada in!cialmerte. 

e) Saldos ir,;ciales de los bienes de uso depreciables y bienes de uso no 

deprecia bies no cuadran con el balance al 1 de enero de 201 2. 

Al respecto, se determinó que los saldos 

ín>c1ales indicados en las planillas del activo fijo que proporCIOnó esa entidad comunal, 

no coinciden con los saldos Iniciales del balance al 1 de enero de 20 1 2, originándose 
c.na diferencia de $ 4.237.253.504.-, conforme al siguiente detalle 
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Asimismo, es dable indicar que para los 
b1eres de uso no depreciables del año 2012,  ocurre la misma situación, originándose 

una diferencia de $ 2.541 .874.-, el detalle es el siguiente: 

Sobre e l  particular, cabe señalar que, dado 
qGe íos montos iniciales del balance de comorobación y saldos no cuadran con las 

planíllas proporcionadas, y que no existe una planilla auxííiar con el detalle de cada 

uro de los olenes, no fue posib'e efectuar un recalculo de los sa ldos finales que 
presenta el activo fi;o. 

La autoridad comunal señala en su oficio de 

respuesta qCJe, al cierre del ejercicio conta ble 2013,  se practicaron los ajustes 
ccrrespondlentes, sin embargo, no aporta antecedentes que acrediten lo expresado, 
por lo tarta, se mantiene lo observado. 

d) Bieres en comodato. 

Sobre la materia, se observó que esa entidad 
comunal cuenta cae 23 bienes entregados en comodato al 3 1  de diciemore de 20 1 2, 
conforme lo  señalado por ei director de asesor! a jurídica en oficio jurídico W 349, de 

3'  de julio d e  2013,  el detalle se encuentra en Anexo N' 22. 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad comunal, el propietario de los rnmuebles citados en el 

referido Anexo N' 22,  es la Municipalidad de Qullicura, a excepclór de los roles de 

avalúo N'' 1327-1 y 1 940-10, que son de propiedad del Servicio de Vivienda y 

Urbanrzaoión, SERVIU, segúr lo informado por el director de asesoría jurídica en 

oficio ya citado. No obstante, solicitados los antecedentes del Registro de Propiedao 

de� Conservador ae Bienes Ralees, que acrediter. e l  dominío de los bieres1 éstos no 
fueron entregados e n  su totalidad quedando pendiente los siguientes bienes ralees : 

f:--� =�-=----5�;�1-==-==--- ��unta ae �ecin��?��I���Ique� - J 
, _____ --------··---------�----�--------·�----�-·----� -----] ! 1909-1 i Junta de Vecinos Villa la Arbo!eda , 

�=�-S��infO��aci��-
-
----=-=---Wnt�

_
�e V�-��noS y¡ua T!es Puritas -�-- j 

1 S1n información ¡ J;;nta de Vecinos VHia Parínacota � [�-----659�1- -----·--1T91esia-·Pente.Costal-de ChWñ _________ _j 
·---Sin lnformilción ---------t¡QTesia Unión PenteCOstal El Triun�----- , --------·--·----------------- --·-----�-·-----·---� ' Sin información ! Iglesia Evangelística El Sueñe de Dios : 

r-·---s¡n irformación ________ : MiniSterio tvangé¡ico I,:i Zarza· de orbe- ----¡ 
��----�--�-···--------· --·--···-----··-- -- ·-----� Fuen:e: Información proporcionada por la Dirección de Asesor�a Jt;riC'ca ce ese municipio. 
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El edil informa que respecto de los bienes que 
no se acreditó et dominio, éstos fueron entregados por e! concejo comunal en 
periodos anteriores, por lo cual no se cuenta con todos los antecedentes necesarios. 
Agrega que ha dado rnstrucciones para verificar cada una de las situaciones, 
regularizando las transferencias al mcnicipio, las que deberán estar subsanadas en el 
mediano plazo, 

Los argumentos esgrimidos por el alcalde no 
son suficientes, atendido a que no acompaña a su oficio de respuesta, los 
antecedentes que permitan demostrar !a propiedad de los bienes entregados en 
corrodato, por lo cual se mantiene fa observación formulada inicialmente. 

Respecto a .los bienes raíces que son de 
propiedad del SERVIU, cabe rnformar que dicho orgarismo no ha regulanzado la 
tenencia de éstos bienes. 

Sobre el particular, la autoridad comunal 
expresa respecto a las propiedades del SERVIU, cuya tenencia no han sido 
regularizadas, que ia Dirección de Asesoría Jurídica efectúa desde ei año 2 0 1 2  la 
ncrmalización de distintas propiedades, solicitando la debida transferencia desde 
dicro servicio al municipio, sin embargo, no aporta antecedentes que acrediten lo  
manifestado, por lo que corresponde mantener lo observado en este punto. 

El munrcrpro no proporcionó todos los 
antecedentes oe !os bienes raíces entregadas en comodato que se indican en Anexo 
W 22. sin informar, además, la existencia oe comodatos relacionados con la 
adquisición de 25 triciclos de reparto, por $ 3.672.439.-, mediante comorobante de 
egreso W 2.008, de 20 de junio de 2012, para ser entregados a vecinos de la 
comuna. 

Asímrsmo, se verificó que 1 2  de los 23 bienes 
raíces entregados en comodato, no fueron formalizados con sus respectivos 
converios y dec-etos, segGn da cuenta el misf'lo Anex.o W 22. 

Respecto a lo observado, es menester 
recordar que. el articc:io 3"  de la ley N" 1 9.880, que establece Bases de los 
Procedíf'líentos Administrativos que ngen los Actos de !os Órganos de la 
Administración del Estado, establece que se entiende por acto administrativo las 
decisiones formales que er1itan dichos órganos, en !os cuales se contJenen 
declaraciones ce voiLntad, reaiízadas en el ejercicio de una potestad pública y que 
éstos tomarán la 'orrna de decretos supremos y de resoluciones. Ello resulta 
concordante con el articulo 1 2  de la ley W 1 8  695, en orden a que las resoluciones 
que adopter¡ estas últimas se denominan decretos cuando versen sobre casos 
particulares. 

En este sentido, es oportuno destacar que, 
según lo ha reconocido la jurisprudencia administrativa -contenida en los dictámenes 
W' 3 1 .870, de 2010 y 1 0.449, de 201 1 ,  entre otros- en armonía con el princ1pío de 
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escrlturación que rige a los actos de la Administración del Estado, consagrado en el 
articu lo 5' de la citada ley W 19.880. las decísiones que adopten las municipalidades 
deben 'Tla\erializarse en un documento escrito y aprobarse mediante decreto 
alcaldicio, por lo que l a  expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, sólo 
puede perfeccionarse con la expedición del respectivo acto administrativo, siendo éste 
el que produce el efecto de obligar al municipio conforme a la ley. 

El alcalde informa que la falta de formalización 
de los comodatas med iante decreto exe1to, se oebe a que dicho orocedimiento que 

sola fue adoptado en e! periodo 2012. a raíz de observa8iones for'nuladas por este 

Organismo Fiscalizador. 

Añade, que según consta en los registros de 

la Dirección de Asesaría Jurídica, existe una serie de contratos asociados a estas 
bienes que han s1do aprobados por ei co ncejo municipal en periodos alcaldícios 
arteriores. sin perj•.icio, que probablemente por e l  largo tiempo de tramitación y los 

cambios de directivas de las organizaciones socía!es, estas no concurrieron a suscribir 
:os mencionados convenios, por tal motivo, agrega que, se lnstrLirá la revisión 

detallada de cada caso y se solicitará al citado concejo, dejar sín efecto aquellos que 

finalmente sean renunciados por las propias organizaciones. 

Los argumentos esgnmidos por la autoridad 

edil•cía no permiten desvirtuar lo observado, debido a que no acredita haber corregido 

las situaciones observadas n i  tampoco adju"!ta documentación respa1datoria de  las 

111edidas adoptadas para subsana r lo advertido, por ende, se mantiene lo inicialmente 

formulado. 

En lo que respecta a la existencia de 

vehículos en comodato. el director jurídico , mediante correo electrónico. de 1 2  de 

septiembre de 2013, informó que esa dependencia no cuenta con información a i  
respecto, 

El edil en su respuesta n o  se pronuncla sobre 
lo observado. por lo  que ésta debe de 111antenerse. 

En relación a los acuerdos de concejo. oara la 
ent·ega de b•enes en comodato, cabe hdicar que esa entidad comunal ha dado 
cumplimiento a lo indicado en :a letra e) del artículo 65 de la ley W 1 8.695, ya citada, 
que señala que el alcalde requerirá del acuerdo del concejo para adquirir. enajenar, 
gravar, arrendar por un plazo superior a cuatro años o traspasar a cualquier título, e l  
dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales ; no obstante, tal sit�ación 
no fue corroborada para los bienes roles W' 1940-10 y 1015-41 ,  dado que la 
infoímación ro fue proporcionada por esa mun i cipa lidad en e1 transcurso de la 
a4dítorfa. 

E! alcalde nada manifiesta respecto de la 
situac•ón advert;da. motivo por el cual se mantiene !a abse'Vación sobre la falta de 
autorización del concejo mwniclpa ! de !os blenes en cuestión. 
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En otro orden de consrderaciones, este 
Organismo de Contra! verificó que los bienes de propiedad municipal oeta!lados e n  el 
Anexo W 22, no se encuentran contabilízados al 31 de diciembre de 2012,  situación 
que transgrede e l  oficio circular N' 36.640, de 2007, de esta Contraloría General, que 
establece que los oienes en comodato deben registrarse en la cuenta contable 141-13  

y 142-04, denominada ''bienes en comodato". 

Sobre la observac:ón formulada el alcalde no 
se pronuncia, y tratándose de una situación consolídada aue no es susceptible de 
corregir, ella se mantiene. 

e) Bienes dados de baja que aún permanecen en el inventano. 

Se constató que el departamento de 
contabilidad no ha registrado en e l  sistema contable las bajas realizadas a los bienes 
del activo fijo, lo que vulnera lo establecido en el Manual de Procedimientos Contables 
del Sector Municipal (B-0 1 ) ,  sancío�ado mediante oficio circular N' 36.640, de 2007. 
ya citado, que se�ala que los bienes que la autoridad institucional haya resuelto retirar 
deben registrarse en la cuenta "Bienes Excluidos•·, que posteriormente será saldada 
cuando se produzca su venta. 

En relación con lo anterior, corresponde 
mantener la ooservación formulada, ya que se trata de una situación consolidada, lo 
que impide su regularización, haciendo presente que, además, la autoridad comunal 
no se pron�ncia al respecto. 

fj Falta registw contable de la depreciación de algunos bienes. 

El examen practicado determinó que esa 
municipalidad no registró durante el año 2012, la depreciación de algunos bienes del 
añc 201 1 ,  por u n  monto de $ 4. 540.267.-, como tampoco la depreciación de los 
equipos cortabiiizados en la cuenta contable N' 141-09, denominada "equipo de 
comunicaciones para redes informaticas", los cuales deben depreciarse acorde a lo 
establecido en e! of;c1o circular N' 36.640, de 2007, ya citado. El detalle de los bienes 
se encuentra en Anexo N" 2 3  

Asimismo, cabe indicar que l a  planilla de 
activo fiío proporoiorada a este Organismo de Control, no indica la fecha de 
adqúisición del bien, por lo  que no !Le posible determinar si  los bienes de uso 
adq uiridos durante e! año 2 0 1 2  debieron ser depreciados o no, acorde a lo establecido 
en las notas explicativas de la letra J-06. del oficio circular W 36.640. de 2007, ya 
citado, cue sei1ala que los bienes de uso depreciables provenientes del a�o anterior, y 
!os adqGiridos en el primer semestre de! ejercicio contable respectivo, deben 
deprec1arse por todo el aiío. 

La autoridad comunal seiíala en su respuesta 
que una vez al aiío se practica la depreciación de los bienes y se contabiliza, y que en 
la planil la auxiliar solo se indica como fecha el año de adquisición, agregando 
además, que al impiementar e! sistema de act;vo fijo se corregirá tal situación. 
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Al respecto, considerando cue el municipio no 
ha corregido la situación advertrda, y tratándose de una situación consolidada, se 
mantiene lo observado. 

g) Validaciones en terreno. 

Con el objeto de verifrca r  la existencia de los 
bienes que conforman el activo fijo 'TlUnicipal, se procedió a reat1zar validaciones, en 
conjunto con el Jefe de Adquisiciones, don Juan Car1os Rastello, lo que determinó que 
el municipio cuenta con un s iste"la computacional de activo fijo, el que no es utilizado, 
careciendo de un inventarlo general de los bienes. 

Solicitada al jefe de adquisiciones la planilla 
del sistema de registros de bienes inventariables, éste hizo entrega de un listado con 
el registro de las co"lpras realizadas por el municipio desde el año 2006 en adelante, 
obsertándose que existen bienes con números de inventario 'l?pet dos, bienes dados 
d e  baja que no hayan sido actualizados. entre otros aspectos. 

En cuanto a la verificación aleatoria d e  
alguoos bienes informados e n  l a  planilla citada, s e  constató que éstos s e  encontcaban 
fisicamente, a excepción del cocnputador Tecnodata inventario W 5497 y la impresora 
HP 6500 N' de inventario 841 O, que no se encontraban en las unidades señaladas en 
!a planilla, sino en otras dependencias munidpales1 evidenciando una falta de control 
de éstos. Además, se comprobó que algunos bienes no estaban codificados con el 
numero de inventario, acorde a lo indicado en la planilla de registro de bienes 
inventariables. El detalle es el siguiente: 

¡-� -��·- �·��·����-�·-· --�����·�¡ -f,f'-: 
1 DETALLE 1 DEPART,J\MENTO/UN!DAD INVENTARIO 1 
�Mon:tor Samsc.ng� -·--·� Diréccióñ de Admlliistrac>ó"Y t ��!ot,bl\,jj' 

'--�·--� 
Ftnanzas 

1 Autoclave 80 Lts. Veitlcal Hi - iene Ambieñtai�---·�-·"""t'--5606
--·, 

C��crgfonos tl��_2!!'tU�o ·--- �--·� Dideco-Uni<;iad de OeE�_rta�-��-�a�_,j 
1 tmpresora Laserjet : i 02 ¡ Oficrna de Protección de : 5537 ¡ 
k-----.. �·

-·-
,j Derechos de J.�f.ancia --·--�---- --_j 

, Notebook HP Pav1!0n · Unidad de lnformética 5835 
j' t�-��}Qok HP P�_�:�.ilor���t Ofici�§_.de Relaciones f?.ú::liica_§__ _ _¡__. 5580 -=· 

¡ 1mpres0ra HP 6500 ¡· Secretaria Comunal oe ¡ 841 O ¡ Planificación 
�·-,---·-·�·---· ·---------��-�---�-·� Fuenle: i'"'forrnedón proporc'onad& por el Cepartsrne:<io de Adqwslcionaa del mL;niopio. 

La autoridad comwna no se manifiesta en su 
resovesta sobres las situacioees objetadas en este punto por tal motivo, se mantiene 
lo inicialmente formulado. 

1 .34 Boletas de garantías no contabilizadas. 

Sobre el particular, cabe indrcar que la 
Munrcipalidad de Qullicura no lleva un registro contable de las boletas de garantías. 
con'orme lo establecido en el oficio circular N' 60.820, de 2005, de este origen. el que 
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senala que las operaciones que constituyan eventuales responsabilidades o derechos 
por comprom:sos y garantías que no  afecten la estructura patrimonial, deben refle¡arse 
en las cuentas o registros espectales habilrtados para estos efectos, l o  que fue 
corroborado por la Jefa del Departamento de Contabilidad, mediante correo 
electrónico, de 6 de jJnio de 2013, 

El edil no se pronuncia, y tratándose de una 
srtuación consolidada que que no es susceptible de regularizar, se mantiene l a  
observación. 

1 A Cuentas corrientes bancarias, 

La Municipalidad de Quilicura cuenta con  7 
cuentas corrientes para el área municipal, cuyo detalle consta en cuadro adjunto, las 
que, de acuerdo a los antecedentes que obran en poder de este Organismo de 
ControL cuentan con la debida autorización de esta Contraloria GeneraL cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 54 de la ley W 1 0,336, de Organización y Atribuciones 
de esta Institución Fiscalizadora_ El detalle de las cuentas corrientes y su saldo al 31 
de diciembre de 2 0 1 2 ,  es el siguiente: 
,-,�_, ___ ,,---- '

T
' ____ , ____ _ 

' 'l, DE CCENTA SALDO AL 31 DE 1 
CORRIENTE NOMBRE BANCO 1 DICIEMBRE DE 2012 : 

�-
-{8006523 

-
' �ondos ,___ 

Banco 'dé Cré&¡¡¡-e¡ - $ '-- _1 
="'-"'¡ .;:�"1"'un:cipales 1 Inversiones�� 2.284. 977.1�.;L 

�8240 1 Fondos TAG Banco de CrédUo e 1 72,747,376 
h=c-, , __ , _1:'-n,ve,r:o;S;;:Io':'n"'es"':-----+1-�-�,--.� ;;-;;;"""! 

1�-__\139955�1 __ OPD _
_

_ , ___ l __ BancoEst_ado _ _ i __ , 1 1 .773,288 
1801 1 527 Consejo de ,1, Banco de Crédito e'�'l 

A!caldes Cerros de Inversiones 
f------:=ccoc=:-----!-iR�e,nca";;--�--�-t--;;-:·::cc:--:;-:-<'==-:--+-�-------2-6_5_, 7_4§.j 

1 8013431 : FOSAC Banco de Crécrto e 
________ 1 ¡ Inversiones , 32,957,619 1 

10567674 , OTEC : Banco de Crédito e : 
' _, _______ l_ _ ___ , �: , Inversiones , _ �---1 {)30 061� : 

_

_ � 0602640 ··� Cornun
:_segu�: _ Banr;;:_r�í����to 

e 
.. ;-.. - _

_ 
�
-=-34�5 34�� 

L-. , _ __¡___�---
--,-�- TOTAL , 2 427,1 r6,553,J 

ruente !nformacíór. proporcionada oor los Depsr.amentos df: Contabilidad y Tesorerla Municipal de QulHcura_ 

En reiaclón con !o anterior. se observaron las 
siguiertes situaciones: 

1 4  � Conciliaciones bancarias preparadas por funcionario de tesorería. 

Al respecto, se comprobó que las 
concHlac1ones bancarias de todas las cuentas corn'entes rnunlcipales, son preparadas 
en forma mensual por el Departarrento de Contabilidad, a excepción de las cuentas 
cornentes N" 1 8006523 y 1 062824C, que son confeccionadas en forma mensual por 
un  funcionario de- tesorería municioai, lo que se contrapone con lo instruido por este 
Organismo Fiscalizador mediante oficio circclar N' 1 1 ,629, de 1 982, el cual imparte 
instrucciones a! sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes, señalando en su 
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pcnto 3, letra e), que las conciliaciones de los saldos contables con los saldos 

certificados por las instituciones bancarias deben ser practicadas por funcionarios que 
no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo menos una vez al 
mes, 

En este contexto, se advierte que l a  situación 
observada contraviene el principio de oposición de funciones, que 1nhibe la posibilidad 

de errores, omisiones o situaciones anormales que puedan afectar el patrimonio 

lnstitJcional. 

Además, se verificó que las conciliaciones 

bancarias no cuentan con evidencía de revisión por parte de un superior jerárquico del 

funcronario q:Je ias realiza, 

El alcalde no d1o respuesta sobre las 

situaciones planteadas en este punto, por lo que correspor.de r1antener las 
observaciones formt.iadas Inicialmente. 

1 ,4,2 Inexistencia de conciliaciones bancari'!s 

De la revisión efectuada se comprobó que al  
16  de septiembre de 2 0 1 3. exístec cuentas corrientes cuyas conciliaciones bancarias 

del mes de diciembre oe 2012 no hablan sido preparadas, lo que se contrapo�e con el 

oficio circular W 1 1 ,629, de 1982, ya citado, que señala en su punto 3, letra e), en l o  

que hieresa, que éstas deben ser preparadas a lo menos 1 vez al  mes, el detalle e s  el 

S1guiente: 

Ei edil señala en su respuesta que se está 
trabajando en dichas cor.cliiaciones, las que deberán ser regularizadas a l a  brevedad. 

Al respecto. puesto que aún no han sido 
confeccionadas las citadas conciliacio�es bancarias, se mantiene fo objetado. 

1 A.3 Diferencias con el  mayor contable para e'ectos de conciliación, 

En base al análisis efectuado a las 
conciliaciones bancarias se determinó que, al  3 1  de diciembre de 2012, existen 
d iferencias respecto del saldo obtenido dei mayor de banco por u n  total de 

$ 1 93284,300,-, según el siguiente detalle: 

137 



J 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
Á'<EAAUDITORÍA 1 

1�.��--·�-�-�--··�-·� �·�-�·�· �· --·�··-···�· �  
N' DE , SALDO ' SALDO : ¡ 

t CJENTA i BANCO ! CONTABLE 1 CONTABLE DiFEIRENCIA ! 
1 C R•EN � 1 SICONCIUACIÓ� ¡' SIMAYOR $ : ¡ OR , TE , $ $ , ·��-- 1 ----· ··--.. --·--·���--�--�·-·· 

1 8006523 � Bar.;oo de Crédito . 630.276.501 1 572.589.856 ¡ 57.666.645 1 
1 j e nwersiones : . , 
e-- .. ··�·--·�·¡-.. --·-¡:-�-�·· -� ... � 

.. 

1 1 0628240 Baoco de Grédito ¡ 59.069. 170 (39.13a) t' 5� 108 30Sj· 
. e lnverswnes : j .... 10602640 ·· , -Ba .. nco-de créiJ,to' 21 .612.539 . !54 m:Bf<i)t=75"989�345 , ' ' 1 : e Inversiones+ i ' ·-�--�-��· 

-�·-�· . . . .._ .. _.. ·--·� 1 9399551 1 BancoEstado 5.060.523 1 t,560.521 , · 5C0.002 � �-�--.. -'TaTA-¡:- --- 716 018 733 1 "522734433T1iJ3284 3001 
Fuente: Infor-mación p

·
rcporciotlaaa pof.ios Depi3rtameñr0s de cOf>tabílicad y Tesofe�lcipe1 :Je-.. 

Ouilicur2,� 

Al respecto, debe precisarse que la finalidad 
de :a conciliación bancaria es confrontar fas anotaciones que figuran en !a? cartolas 
bancarias con el libro banco contable, a efecto de determ inar si existen d iferencias y, 

en su caso, el origen de las mismas. Además, ellas permiten verificar la ígual,dad entre 
las anotaciones contab:es y las desviaciones que surgen de los res�menes bancarios, 
efectuando el coteJo mediante un básico ejercicio de control, basado en :a oposición 
de Intereses entre l a  entidad y el banco, aebiendo practicarse mensualmente, según lo 
lnstrcJdo por este Organismo de Control en el oficio circular N' 11 629, de 1 982, ya 
citado. 

Sobre la matena, el alcalde no se pronuncia, 
por lo  que corresponde mantener lo obse'Vado. 

1 .4.4 Cheques pendientes de cobro. 

De la revisión efectuada se comprobó que la 
Municipalidad de Quilicura no caduca aquellos :heques que no han sido cobrados y 
cuyo plazo legal ha explfado, distorsionando con ello el saldo de oisponibi íidades. 

Efectivamente, al 31 de diciembre de 2012,  
los cheques g irados y no cobrados de la cuenta corriente W 18006523, del Banco de 
Crédito e Inversiones, a lcanzaban la suma de $ 1 .686 657,917.-, de lps cuales 
$ 822.039. 1 1 2.-, se encontraban fuera de plazo y no hablan sido caducados. El detalle 
cor.sta en Anexo W 24. 

Igual situación acontece, con la cuerta 
corriente N' 1 0602640, del Banco de Crédito e Inversiones, cuyos cheques girados y 
no cobrados, por $ 952.524.-, no han sido caducados pese a encontrarse fuera de 
plazo al 31  de diciembre de 2012,  según ei siguiente detalle: 
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En relación con la materia, se debe hacer 
presente que ia normativa del Sistema de Contabmdad Gene-al de la Nación, 
contenida en el oficio circular N' 60.820 de 2005, ha manifestado que los cheques 
girados y no cobraaos dentro de los plazos legales deben contabilizarse en la cueota 

aoaumentos caducados, reconociéndose ei incremeoto de las disponibilidades de 
fondos. 

El reconocimiento de la otligación financiera 
por concepto de cheques grrados por ia institución y no cobrados por los beneficiarios, 

debe registrarse en la cuenta 2 1 601,  documentos caducados y, en el evento de que 
las obligaciones "o se hagan efectivas dentro del plazo legal oe 3 o 5 años, según se 
trate de uoa institución del Fisco u otras entidades, se deberá aplicar el procedimiento 
K-03, sobre cheques caducados por vencimiento de plazo legal de cobro, consignado 
en ei oficio circular N' 36.640, de 2007, ya mencionado, tanto para l o  relativo al ajuste 
por la prescripción legal de la deuda, como oara su aplicación al ingreso 
presupuestario (apiica criterio contenido e n  dictamen N' 8.236, de 2008, de este 
origen). 

Sobre el particular, el edil en su respuesta 
indioa qt:e ha instruido a la Tesorería Municipal. la apl1cación de la normativa en 
comento, sobre cumplimiento de plazos de caducidad de cheques no cobrados, sin 
embargo, no adjuntó dicha instrucción ni  tampoco acreditó haber registrado los 
cheques caducados en la cuenta N' 2 1 60 1 ,  tal como lo indica el oficio circular 
N' 36.640, de 2007, ya citado, por ende, corcesponde mantener lo cbjetado. 

1 A 5 Mayores contables de banco con saldos negativos. 

Se constató que las Siguientes cuentas 
contables de activo presentan saldo acreedor, debiendo ser por su naturaleza deudor 
o en su defecto cero, de conformidad con los principios y normas contables que las 
rigen. E l  detal!e se presenta en el siguiente: 

El alcalde no hace mención a la situación 
observada, oor l o  tanto, se mantiene :o oojetado. 

1 4.6 Abono no �ontabilizado. 

De acuerdo con !os antecedentes 
proporcionados por la Jefa oel Departamento de Contabilidaa a esta Ertiaad 
FIScalizadora se comprobó que la conciliación bancaria de la cuenta corriente 
W 939955 1 .  del BancoEsíado, al 3� de diciembre de 2 0 1 2 ,  presenta un abono por 
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$ 7!9.288.-, monto que no fue contabilizado por el municipio, por tratarse de un 
cheque cnal ex!endido que fue anulado por el banco. Al respecto, cabe informar que 
con fecha 8 de jul io de 2013. l a  jefa de contabilidad indicó qce el abono de $719.288.-, 
aún no había sido regularizado. 

Sobre el particular, el edi l  indica que e l  
Departamento de Co�tabiiidad registró e l  abono no contabilizado por $ 71 9.288.-, sin 
embargo, no adjunta la documentación que acredite su registro, por ende. se 
mantiene lo objetado. 

1 .4. 7 Diferencia en saldo bancario. 

a) La revisión de la conciliación bancaria 
dei mes de diciembre de 2012, de la cuenta corriente W 18006523, del Banco de 
Crédito e Inversiones, determinó una diferencia de $ 62.421 .-, entre el monto 
informado como sardo bancario, según l a  conciliación" y e! monto consignado e n  la 
cartela bancana, diferencia qc:e no fue aclarada por e l  municipio. El detalle es el 
s1guiente: 

/--SALDO EN CUEN�l SALDO EN CUEil!TA 
·-----¡·�-.�-.�

-
--: 

CORRIENTE S/CONC�LIACIÓN 1 CORRIENTE SICARTOLA 1 DIFER
$
ENCIA 1 

' $ . $ ' 
: �- 22ii503954�i-::-�84:977ill---� �-62 42 .

. �-
: 

Fuerae: )"<forMaci6r p:oporciorada p;)í e! Departar.<arrtc do Contabí!idad de !a MunicipaLcad de Qullicura, 

Sobre el parli•cular, ese municipro remitió la 
cartola bancaria W 16. de la cuenta corriente W 18006523. del Banco Crédito e 
I nversiones, reflejando que la diferencia f.Je regularizada el dia 23 de enero de 20 1 3, 
por lo que se subsana lo inioiai'Tlente observado. 

b) Se observó que e l  saldo final de l a  
cuenta corriente W 9399551 , del BancoEstado, a1 31 <le diciembre de 2012, informado 
por la Jefa del Departamento de Contabilidad Municipal, mediante oficio W 2 1 3. de 17 
de JC:nio de 2013,  difiere de l  monto Indicado en la cartoia bancaria de esa Institución, 
al 21  de diciembre de 2012, en $ 1 .066.755.-. de acuerdo al siguiente detalle: 

[�SALDO FINAL EN CUENTA� SALDO FINAL EN CUEÑTA ��-·--·�--�� 
Í CORRIENTE INFORMADO : CORRIENTE SEGÚN f DIFERENCIA 1 
: POR EL MUNICIPIO 1 CARTOLA AL 21112112 1 $ 1 ; $ ¡ $ ' 

' ¡ 
�---�···�-------------+----�-�---, ---�-�-·------ --¡ . 1 1 .773.288 1 1 0.706 533 ' 1 .066755 1 L---------------�----·----�---·-··-· -·--·----

.
. 

fuer:le: lnfortl"'ac·6n proporcionada po; e1 Departamento Ce Contabiildad d� ese mismc· mun!cip;o 

Sobre el particular, cabe indicar que el 
rnunic1pio no proporcionó la cartola del BancoEstado al 31 de diciembre de 2012.  a 
pesar de haber sido soEdtada en reiteradas ocasiones. 

la autoridad Comunal señala en su respuesta 
que la diferencia de $ 1 .066.755.-, se encuentra regularizada, sin embargo, no adjunta 
!a documentación que acredite lo expresado, por 1o que corresponde mantener lo 
observado. 
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1 .5 Sobre movimiento de fondos. 

Del examen efectuado a los ingresos y 
egresos de la entidad municipal, se determinó que cumplen con la normativa vigente, 
cuentan con la documentación de resoaido y se ajustan a las clasificaciones 
presupuestarias contempladas en el decreto N' 854, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, referidos al origen o naturaleza de los ingresos y, en lo relativo a los gastos, 
al motivo u objeto que genera el egreso de recursos de que se trate. Además, los 
registros contables resultan pertinentes con los movimientos de las cuentas corrientes. 

1 . 6  Sobre envio d e  informes contables. 

A través del oficio crrcular N' 8 1 .751 ,  de 201 1 ,  
este Organismo Con!ralor puso en conocimiento a las municipalidades, las fechas 
establecidas para la presentación de los informes contables y de presupuestos 
correspondientes al ejercicio 2012, cuyo plazo maximo eran los primeros ocho días ce 
cada mes, respecto de las operaciones efectuadas y registradas en e l  mes 
inmediatamente anterior, 

De acuerdo co� los antecedentes de que 
dispone esta Entidad Fiscalizadora, esa municipalidad no dio cumplimiento a las 
citadas instrucciones, al enviar a este Organismo de Control, con fecha 31 de enero 
de 201 3 ,  vía correo electrónico, el oficio alcalde W 76, que remite los irformes 
contables de balance de comprobación y de saldos, informe analitico de variaciones 
de la ejecución presuouestaria, informe analitico de variaciones de !a deuda pública e 
informe analítico de variaciones en !a ejecucfón presupuestarla de iriciativas de 
inversión, todos de diciembre de 2012. 

El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
sobre lo observado en este punto, por lo que procede mantener la observación 
formulada inicialmente. 

í .  7 Fondos pendientes de rendición de cuenta. 

Del análisis efectuado al balance de 
comorobación y de saldo, al 31 de diciembre de 2012, se ooservó que la cue�ta 
contable 1 14-03, denominaaa "Anticipo a rendir", registra 'ondas pendientes de 
rendición por $ 1 1 3.914.461.-, sin que la Dirección de Administración y Finanzas haya 
proporcionado u n  detalle con cada una de las partidas que conforman dicho saldo. 
haciendo entrega de una planil!a con íos anticipos otorgados durante el año 2012, los 
que ascienden a $  6 870.140.-. 

En tanto, el Director de Control, mediante 
correo electrónico, de 1 de octubre de 201 3, informó que !a planilla con el detalle de 
ros fondos pendientes de rendición al 3 1  de diciembre de 2012  presentaba errores. 

Al respecto, l a  resoiución W 759, de 2003, de 
esta Contraloría General -que Fija Normas de Procedi<niento sobre Rendición de 
Cuentas-, obliga al ente otorgante de recursos públicos, en su numera! 5.3, a exigir 
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rerdic;ón de cuentas de los fondos entregados a las personas o Instituciones del 
sector privado, lo que no consta en la especie, respecto de la suma pendiente de 
rendición. Asimismo, el punto 8 de la citada resolución señala que "la falta de 
opoiunidad en !a rendición de cuentas será sancionada en la forma prevista en los 
articulas 89 de la ley N" 10.336, y 60 del decreto ley N' 1 .263, de 1 S75.". 

En su respuesta el edil señala que, instruyó al 
Departamento de Tesorería Municipal, respecto de los procedimientos 
correspondientes a los fondos pendientes de rendición, s in embargo, no adJunta los 
antecedentes que permitan desvirtuar lo  planteado, por lo cual, procede mantener lo 
obíetado 

1 . 8  Entrega de fondos para gastos menores hasta 1 5  UTM. 

De acuerdo a la revisión efectuada, se 
comprobó que durante el período en revisión esa entidad comunal, no otorgó giros 
globales superiores a 1 5  Unidades Tributarías Mensuales, dando cumplimiento al 
dec'eto N' 1 .802, de 201 1 ,  del Ministerio de Hacienda que señala que "los 
organismos del sector público podrán, mediante cheques bancarios u otro 
procedimiento, poner fondos globales para operar en díDero efectivo a disposición de 
sus dependencias y/o de funcionar;os, que en razón de sus cargos lo jusMquen, hasta 
por un monto máx1mo de quince unidades tributarias mensuales. para efectuar gastos 
por los conceptos comprendidos en los ítem del subtítulo 22 "bienes y servicios de 
consumo", del clasificador presupuestario, siempre que las cuentas respectivas, por 
separado, no excedan cada una de cir¡co unldades tribuiarias mensuales, gastos que 
tendrán la calidad de ··gastos menores". 

2. Macroproceso de Ingresos Propios 

2 . 1  Patentes comerciales. 

2 . 1 . 1  Sobre cobro d e  excedentes d e  basura. 

Los incisos segundo y tercero del artíc"lo 8' 
del decreto ley W 3.063, de 1 979, antes mencionado, establecen, respecto de los 
servicios en que la extraccíó� de residuos sólidos domiciliarios exceda e l  volumen de 
sesenta litros de promedio dlario y para otras clases de extracciones de residuos que 
no se encuentren comprendidas en la definición senalada en el articulo 6', que las 
mu11icipalidades fijarán el monto especial de !os derechos por cobrar, cuardo sean 
éstas quienes provean e! servicio, La vigencia de estas tarifas se sujetará también, ai 
plazo y cond1ciones establecidas en el inciso final del articulo r de la Ley de Rentas 
Municipales. 

Solicitados a la dirección de medio ambiente, 
aseo y ornato. los listados de los generadores de excedentes de basura y los 
artecedentes respectivos, se ::::omprobó que no existe nómina de empresas qLe 
producen excedentes de basuras sobre 60 litros, sltua::::ión que fue confirmada por el 
director de ese departamento en certfficado sin' de 30 de mayo de 2013.  Sin 
e'llbargo con fecha 1 4  de agosto de 2013, a través del oficio D.MAO. W 2.1 27, el 
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D�rector (s) de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, hizo entrega a esta Contraloría 
General de u n  listado confeccionado por la empresa Starco S.A., con ias empresas 
que generan más de 60 litros. 

Sobre la materia, se verificó que esa entidad 

edll,cia no 1a efectuado cobros respecto a l a  sobreproducción de basura que generan 

algunas empresas, supermercados y negocios de la comuna, siendo de este modo, de 

cesto municipal el retiro de los excedentes de basura de más de 60 litros diarios, 

vulnerando lo dispuesto en el artículo 8', incisos io y 2' del decreto ley N' 3.063, de 

1 979. Dicha situación fue corroborada por el Encargado del Departamento de Rentas 
e Inspección, media"te certificado s/n', de 12 de junio de 2013, agregando que la 

ordenanza municipal de derechos de aseo aomíciliarios N'  2, de 1995, no establece 

�obre alguco por este concepto. 

Al respecto, cabe indicar que !a nueva 

Ordenanza de Aseo y Ornato, en su articulo 15, señala que "!os res duos domiciliarios, 

ccmerciales, que excedan de los 200 litros diarios. serán retíraaos, prevía solicitud y 

pago adicional de este servicio, por parte del interesado', no obstante, dicha 

ordenanza municipal, no está acorde a los mcísos segundo y tercero del artículo 6" del 

deoreto ley N" 3.063, de 1979. ya cilado. 

El alcalde en su respuesta macífiesta que 

medíarte decreto exento N" 5.355, de 30 de diciem bre de 2013,  junto con el acuerdo 

N" 177, de esa misma fecoa de! concejo municipal, fue modificada !a ordenanza 

m�nicipal incorporándose los artículos 14 y 1 5, que establecen, en lo aue interesa, eí 

cobro de! importe respectivo por la extracción de residuos sólidos domiciliarios que 

exceda el volumen de sesenta litros de promedio diario. 

De conformioad a lo informado por el edil y a 
!os a�tecedentes proporcionados en su respuesta que acceditan la modificación de la 

orde�anza, corresponde subsanar la observaclón formulaca. 

2.1 .2 Patertes limitadas de alcoholes. 

Respecto de estas patentes de alcoholes, se 

verf;có que se encuentran otorgadas en la forma defín:da en la resolución exenta 
N' 883. de 24 de mayo de 2010, de la Intendencia de la Región Metropolitana, emitida 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 3� y r de la iey W 19.925, ya 
rcencionada. mediante la cual se autorizó un total de 188  pate1tes !imitadas a !a 
comur¡a de Quilicura. 

A !a fecha de la auditoría, el municipiO ha 
otorgado 99 patentes de este tipo, a¡ustá�dose al l imíle fijado, cuyo detalle es eí 
sigwente: 
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E n  cuanto a la renovacíón de patentes de 

al:;oholes, se verificó que mediante decretos W' 1 .665, 1 .753 v 1 . 883, de 1 1  y 24 de 

¡ulio y 1 de agosto, todos de 2012, el alcalde d e  esa 'TlUnicipali•lad renovó dichas 
patentes para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 201< al 30 de junio de 

2C13. renovaciones aprobadas por el  concejo municipal en acuerdos N" 576, 587 y 

592, todos de 2012, s1n obse'Vadones que formular. 

2 . 1 . 3  Carpetas de contribuyentes con documentación fa�ante. 

En relación con ios procedlmiel"ltos de 
acreditación d e  anteceder¡tes, se examinó una muestra de 1 04 carpetas de 

coctribuyentes, veri'icando que algunas de ellas o'Tli!ian docu'Tlentos tales como 
certificado de recepción final de los inmuebles y resolución sanrtari3. El detalle consta 
en Anexo W 25. 

Al respecto, se debe hacer presente que el 
articulo 26 del de8reto ley W 3.C63, de 1979, y el artículo 145 del decreto con fuerza 
de ley W 458, de 1975, exigen los documentos precedentemente a udidos. 

El edil en su respuesta m a nifiesta oue, con la 

finalidad de mejorar e! resguardo de las carpetas. se ha solicítado la adquisición de 2 
estantes metál',cos, para un mejor ordenamiemo de la doc;;mentación. 

Al tenor de lo expuesto, procede mantener lo 
observado, debido a que n o  se remiten los documentos faltantes detallados en el  
anexo aíudido. 

2 . 1 4  Exped'entes n o  proporcíonados por e l  municipio 

De la revisión efectuaca a ia muestra 
seleccionada, la r1unicipalidad no proporcionó los expedientes de respaldo de 3 
contribuyentes, en que se acreditara el otorgamiento de la patente municipal, cuyo 
detalle se presenta a continuación: 
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La autoridad comLnai no se pronuncia en su 
respuesta, por lo que corresponde mantener la observación formulada. 

2. 1 .5  Sobre cobro de multas p o r  propiedades abandonadas. 

El articulo 58 b1s. introducido por la ley 
W 20.G33. al decreto ley N' 3.063, de 1 979, estableció una mvlta a beneficio 
municipal de 5% anual sobre e l  avalúo fiscal, a cobrar por los municipios, a aquellas 
propiedades que se encuentren en carácter de abandonadas, es decir, inmuebles con 
o s•n edricació� no habilitados y que estén permanentemente desatendidos por sus 
dueños, con negativas consecuencias para su entorno inmediato, 

Al respecto, se observó que esa 
mu1icipalidad, no cuenta con un catastro de las propiedades abandonadas de la 
co'lluna, por io cual no ha cobrado la multa de beneficio municipal citado en párrafo 
precedente, situación que fue confirmada por el Director de Obras Municipales, 
mediante oficio DOM N' 206, de 3 de íunío de 201 3. 

Asimismo, el aluaido d irector señaló que el 
Servicio de Impuestos Internos no ha informado a la mu�icipalidad, sobre las 

propiedades de la comuna afectas a contribuciones que están impagas. 

El alcalde en su respuesta informa que, la 
Dirección de Obras Mu�idpales ha indicado que sí bien el articulo 2.5. 1 ,  de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcción establece normas para las 
propiedades abandonadas, se deberá regular el cobro de las mullas. 

Lo expuesto por la autoridad comunal, no 
permite desvirtuar lo observado, por cuanto no aporta medidas concretas para 
regulanzar lo advertido. 

2 . 1 .6 Contribuyente que oambió de do'll icílio el año 2007 y sigue 
aparecieodo en el Rol d e  cargo del períoao íul io-diciem bre de 2012.  

En !a revisión de antecedentes, se verifiCÓ 
que el contribvyente rol 1 00 1 49, correspondiente a la empresa Inmobiliaria e 
Inversiones GM Limitada, cambió d e  domicilio el año 2007, y sigue apareciendo en e l  
rol d e  cargo de la municipalidad. Esta situación trae consigo q u e  dicho contribuyente 
se encuentre como deudor a contar de! 21)  semestre del año 2008, situación aue no 
refteja ia realidad áel municipio. 

El edil señala en su oficio de respuesta que, 
efectivamente el contribuyente rol 10G149 aparece en el rol de cargo de la 
municipalidad pese a encontrarse la patente inactiva, por cambio de domicilio del 
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contribuyente desde julio de 2007, sin embargo, el sistema Cas Chile ha seguido 
efectuando e1 cobro de la patente, oor tal razón es que el Departamento efe Rentas 
procederá a revisar la situación expuesta y así regulariza" la situación planteada por 
este Organismo de ControL 

Analizados los argumentos esgrimidos por la 
autoridad comunal, y mientras el contribuyente rol 1 00149 siga estanco en rol de 
cargo del sistema de patentes del municipio, corresponde mantener la observación 
formulada. 

2 . 1 . 7  Validaciones en terreno. 

Al respecto, se realizó una visita comjunta-con 
el rrspector municipal, don Alfredo Aceituno Tapia, con el objeto de validar t;Jn terreno 
la existencia y veracidad de los antecedentes entregados por el municipio, respecto 
del otorgamiento, pago y control de patentes. 

Como resuttado de la visita, se determinaron 
!as siguientes sftuacJones: 

a} Contribuyentes en listado de patentes provlsoria, en circunstancias que 
cuentan con patente definitiva. 

Sobre la materia, se observó que los 
contribuyentes que se detallan a continuación, cuentan con patente definitiva, sin 
embargo, no se encuentran e� e! rol de cargo de esa entidad comunal, sino que 
aparecen en el listado de patentes provisorias, el detalle es el siguiente: 

ROL NOMBRE CONTR:BUYENTE RUT 

100136 
: 

Dríllco T ools SA 88.859.600-3 

Artecola ChHe S A 77.497.650-7 : m�� � - 77.019.350-8 : 
-·--· j • • ' ¡ 101491 : Piasticos y Lam;nados Pack Aír Limitada ! 77,609.940-6' :  ----- -e-·--·---·-·--·-·-·-·-·----�� 

rl ����;�J E
m

pres�
n
d��E=���calip�L;����;���J 

1 2C2914 ' Emoresa de Transporte Los Robles ¡ 76.927.520-7 j 
�--·--�·-------··�--hl.mitad�--··�-···�------��- ·-··· Fueme de lníc��ación: [){:.partamerrto de Rerl:as e tns;>ecdóf1 oel murHcipio. 

Sobre el particular. cabe indicar que el jefe de 
rentas de esa entidad comunaL indicó mediante certificado s/n:., de 1 9  de junio de 
2013, que el sistema computacional de patentes comercraies no le permrte cor,ocer 
efectivamente cuales son ¡as patentes provisor!as vigentes otorgadas en !? comuna, 
por lo tanto, dicha información no fue proporcionada correctamente a este Organismo 
Superior de ControL 

En relación con lo antenor, no fue pos>ble 
comprobar sí existen patentes provisorias otorgadas por más de 1 año, 
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En torno a lo anterior, cabe precisar que las 

patentes provisorias se otorgan ur¡a sola vez, sin renovación, y expirado su plazo solo 
cabe conceder la patente definitiva, si se reúnen los requisitos, o decretar la clausura, 
s i  ellos no se cumplen: lo contrario signi'lca adll'ílír el desarrollo de actividades 
comerciales sin patente, contraviniendo el artículo 23 de la Ley de Rentas M unicipales 

(aplíca criterio conteníco en dictáme�es W' 3.590 y :19.047, ambos de 2010, de este 
origen). 

b) Contribuyentes que ejercen una actividad económica en la cofT!una sin 
patente municipaL 

De acuerdo a las validaciones efectuadas, se 
comprobó que existen contribuyentes que se encuentran ejerciendo u1a actividad 
económica en la comuna, sín contar con patente municioal, el detalle es el siguiente: 

DIRECCIÓN 

Cabe indicar que el ejerc1c1o de tales 
actividades Importa !a Infracción del artículo 23 del decreto ley N" 3.063, de 1 979, que 
señala que ''e! ejercido de toda orofesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquier 
otra actividad lucrativa secundaria o terciaria, sea cJal fuere su naturaleza o 
denomícació�, está sujeta a una coníríbucíón de patente municipaL con arreglo a las 
disposiciones de la  presente ley". 

e) Contnbuyente que no realiza una actividad �omercíal y aparece vigente 
e n  los listados de esa entidad comunaL 

A este respe<Jto, 
de patentes orovisorias a�nte - con domicilio en -N' - la que dejó de ejercer una 
actiVIdad comerc1al en la comuna de Quilícura hace más de 5 años, según lo Indicado 
por los actuales moradores dei domicilio. 

En relac1ón a los literales, a), b) y e), la  
autoridad comunal no se pronuncia en su respuesta, por !o que corresponde mantener 
todas las situaciones advertidas, 

22 Permisos de circu!aciór. 

2 .2 . 1  Falta de documentación d e  respaldo. 
' 

\; /\ Del examen realizado a una muestra de 143 
�-......... permisos de circulación correspondientes a renovaciones y primeros permisos, se 

�� 
1 1 4 7  
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comprobó que algunos de ellos no contaban con la documentación requerida para 
esos efectos, como el penniso de circulación anterior, seguro obligatorio, revisión 
técnica, y análiSIS de gases, transgrediendo los d ictámenes W' 69.858, de 201 O y 
54.787. de  201 1 .  de este origen. El detalle de lo señalado consta en Anexo W 26. 

El alcalde en s u  oficio de respuesta, señala 
qce mediante oficio DTTP W 1 53, de 14 de marzo de 2014, la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público ha solicitado instruir una Investigación sumaria para oeterminar 
eventuales responsabilidades de los funcionarios involccrados en los hechos 
acontecidos, 

Cabe indicar que de acuerdo con los 
argumentos expuestos por la autoridad comunal, y mientras no se ordene instruir la 
referida investigación sumarla, corresponde martener lo  observado, 

Asimismo, se observó que existen 
contribuyentes que cuentan co1 documentación vencida, sin embargo, la 
Municipalidad de Quilicura, otorgó de Igual forma el permiso de circulación del a�o 
201 2, el detalle es el síg"iente: 

, - ,,. .. __ .... -,--,, .... ------..,..-C�E"'R"'T"'I F=:cl C"'A"'D"'O""DE CERTIFICADO DE PLACA REVISIÓN TÉCNICA GASES y 
CONTAMINANTES 

Venc!do 
de datos pcr ! 

M ... nic1pa!idao de Ou::;cc:ra_ 

SEGURO 
OBLIGATORIO 

Sobre el particular, es necesario consignar 
que, de conformidad con lo drspuesto en el al11culo 94 de la ley W 1 8  290, ya citada, 
las municipalidades no pueden otorgar permisos de circulación a ningún vehículo 
iilOtorizado que no tenga vigente la revisión técnica o un  certificado de  homologación, 
según lo determme el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

A su vez. e' artículo 20 de la ley W 18 .490, 
que Establece Segu-o Ob:igatorío de Accidentes Personales CaJsados por 
c;rculacrón de Vehículos Motorizados, establece, en lo que i"leresa, que las entidades 
edilic¡as tampoco podrén otorgar tales permisos sin que se les exhlba el certificado 
que acred;te l a  contratación del seguro obligatorio de accidentes personales del 
respectivo vehículo. 

La autoridad comunal no se manifiesta sobre 
!a situación planteada. por lo tanto procede mantener !o observado. 

2.2.2 Documentación de respaldo en fotocopias no autorizadas. 

El dictamen N' 54.787, de 201 1 ,  de esta 
Contra1oría General estableció que los municioios, ante la inexistencia de la 
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dcc;_¡mentación original, requerida en el marco de la renovación de Jos permisos de 
circulación, pueden irstaurar un procedimiento en virtud dEl cual ciertos y 
determinados funcionarios autoricen fotocopias simples, situación que no aconteció en 
la especie. 

De la revisión practicada a los documentos de 
respaldo de los permisos de circulación correspondiente a l  ano 2')12, se estableció 
que algunos de ellos se encontraban en fotocopia, los cuales no contaban cor un  
timbre ya sea del director de tránsito y transporte público y/o jel encargado de 
permisos de circulación, que validara dichos antecedentes, según el siguiente detalle: 

PLACA i PERMISO Di' 1 C!RCLLACIÓN AÑO 2012 

Mur;bpa!idad de Quilicura_ 

PERMISO DE CERTIFICADO DE 
CIRCULACIÓN AÑO . REVISIÓN TÉCNICA 
ANTERIOR (2011) Y/0 HOMOLOGACIÓN 

--::: 

Al respecto, el alcalde manfiesta que durante 
el proceso de permisos de Clfculación del año 2012, efectivamente no se designó a 
ningún +uncionario que validara las fotocopias, no obstante, estas fueron efectuadas 
con originales a la  vista, recepcionándose de esta forma los pagos por permisos de 
circulación. Agrega, que con la finalidad de que situaciooes como las descritas no 
vcelvar, a ocurrir, se ha designado mediaote decreto exento W 366, de 1 8  de febrero 
de 2014, a los funcionarios doña Maria Roa Riquelme, Cristian Figueroa Garrido y 
Pabla Aravena Diaz, para aue autoricen fotocopias simples. 

Dado que se trata de una situación 
consolidada, no susceptible de ser regutarlzada, esta debe m antenerse, sín pe�uicio 
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que conforme a lo que señala el alcalde, se han adoptado medidas tendientes a evitar 
s u  reiteración en el futuro, 

2,2,3 Permisos de circulación pagados por inte'"et 

Sobre la materia, se observó que de la 
muestra seleccionada, existen permisos de circulación que fueron pagados por el 

contribuyente via Web, sin e'flbargo, esa entidad edilicia no proporcionó los 

antecedentes que permrtan validar que tales contribuyentes contaban con la revisión 
y el seguro vigente. Las placas patentes referidas 

- -- -·-· 

En este contexto y con el propósrto de verificar 

que los vehículos cuenten con rev1s1ón técnica y seguro obligatorio vigentes y que el 
permiso correspondiente a l  a�o anterior haya sido pagado en su totalidad, la 
jurisprudencia señala que, en la medida que ios sistemas computacionales que 
•mplementen las entidades edilicias al efecto contemplen la posibilidad de que el 
contribuyente acredite fehacientemente el cumplimiento de las exigencias antes 
detalladas, no se adv¡erte impedimento jurídico para la tramitadór� electrónica de los 
permrsos de circulación, situación que no aconteció en estos casos (aplica criterio 

contenido en los dictámeoes N "  4 1 . 1 03, de 2008, 3.500, de 20 1 1  y 9.95 1 ,  de 2012,  
todos de este origen). 

La autoridad comunal señala que, a través del 

ok1o DTIP N' 1 52, de ' 4  de marzo de 2014, la Directora de Tránsito y Transporte 
Públ'co ha solicitado a l  Departameoto de Informática realizar las gestiones pertinentes 
que permitan mejorar el sistema computacional que actualmente se encuentra 
operat1vo para la obtencíón vía on-line del per01iso de circulación, de modo que 
permita asegurar la legitimidad de la información, en donde se evidencie que los 
contribuyentes que pagaron por internet, cuenten co:1 la documentación vigente, 

Sin pe�uíclo de !os argumentos expuestos por 
l a  autoridad comunal, corresponde mantener la observació:t form ulada, hasta que el 
sistema computaciona! acredite fehacientemente oue el contribuyente que obtuvo vi a 
on�line el permiso de circulaciór¡, cuenta con toda la documentación exigida para 
efect�ar dicho trámite, esto es, la revisión técnica, el certificado de gases y el seguro 
vigente. 

2,24 Sumano electJado sobre el otorgamiento de per'flisos de clrcdación, 

A este respecto. cabe Indicar que mediante 
decreto exento W 735, de 1 1  de abril de 201 2, se Instruyó una investigación sumaría 
a objeto de determinar eventuales responsabilidades administrativas que 
correspondan, por lo hechos denunciados por el administrador municipal por oficio 
A M N' 56, de 29 de 'flarzo de 2012, referidos a 4 placas patentes que no registrar 
pagos en la Municipalidad de Quílicura de los años 201 O y 201 1 .  
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Luego, con fecha 1 2  de junio de 2 0 1 2 ,  
mediante decreto alcaldicio W 837, dicho procedimiento disciplinario fue elevado a 
sumario administrativo, debido a que los hechos investigados revestían una mayor 
gravedac. 

E n  este contexto. cabe indicar qce los hechos 
investigados dicen relación con !a existencia de 4 placas patentes cuyos folios 
correspondientes a l  año 201 1 no se encuentran registrados en 'a base de datos ce 
permisos de clrcL!ació'1 corno tampoco e! ingreso en tesorería mun:ícipal, pese a que 
los contribuyentes, er el periodo de renovación de permisos de clrculac[ón del ano 
2 0 1 2, presentaron el permiso anterior correspondiente a la Municipalidad de Quilícura 
efectivamente pagado, con el respectivo timbre de caja. Además, cabe informar que 
dlcha jnvestigación determinó el extrav!o de algunos timbres de caja aura'lte los años 
2010 y 201 1  

Asimismo, el citado procedimiento disciplinario 
establecró que esa entidad comunal otorgó en el periodo de renovación de permisos 
de crrc�iacióc del año 2 0 1 2, permisos a vehículos con multas pendientes por un 
monto de $ 305.793.007.-, sin realizar el correspondiente cobro, no dando 
cumplimiento al punto 4', del oficio N' 9.951 , de 2 0 1 2 ,  de esta Contraloría General, y 
al articulo 24 de ia ley W 1 8.287, ambos ya citados. 

Sobre el particular cabe Indicar que medrante 
decreto a1caidicio N' 1 . 040, de 2 3  de julio de 2013 ,  se establecieron las medidas 
disciplinarias que se indican: 

CARGO 
l y  

mensual y 
i 

y 
Admm1stratlvo 

Cabe informar que esa entidad comunal no ha 
efectuado ias denu'1cias a la justicia ordinaria correspondiente, cor1o tampoco ha 
enviado el referido decreto alcaldicio W 1 .C40, de 2013,  a esta Contraloria General 
para sJ registro, conforme lo previsto en e! artlcclo 53 de !a ley N' 1 8  695 y el oficio 
circular N' 1 5.700, de 2 0 1 2 ,  de este origen. 

E l  alcalde eo s u  respuesta senaía que 
mediante oficio ALC N' 1 62 ,  de 6 de m arzo de 2 0 1 4, se ha remítido al Ministerio 
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Público, copia integra de ios antecedentes para que efectúe las indagaciones 
pertinentes de los hechos obseiVados, 

En atención a lo indicado en e! párrafo 
precedente, y dado que los antecedentes fueron enviados a la Fiscalía Regional 
Metropolitana Centro Norte, corresponde subsanar la observación formulada, 

Sobre l a  falta del envio a este Organismo de 
Control para s" registro, del decreto W 1 .040, de 23 de julio de 2C13, corresponde 
manterer !o obseívado, por cuanto éste no ha sido remitido a esta entidad. 

2.2.5 Inexistencia de formularios nulos de permisos de circulación. 

En relación a la m"estra examinada de 1 1 9 
formularios originales de permisos de circulación que se encontraban nulos, este 
Organismo de ControL procedió a validar la existencia de dichos permisos, 
determinando que 45 de ellos, equivalentes al 53,5% del total, no se encontraron 
fis,camente, situación que fue confirmada por el Tesorero Municipal en ce�ificado 
sin', de 7 de agosto de 2013, el detalle consta en Anexo W 27. 

Sobre el parlicular, cabe indicar que dado que 
no existen antecedentes sobre los folios de permisos de circulación ya citados. existe 
e l  riesgo de que terceros hayan hecho uso i�debído de dichos documentos. 

Por otra parte, cabe indicar que de los folios 
revisados, se encontraron dos permisos de circulación placas patentes 

que se y plastificados, sin ser íl a 

la placa en que se aprec;a que el timbre de caja fue 
recortado, el detalle consta en 28. 

En relación con lo antenor, corresponde 

mantener la observación formulada, toda vez que la autoridad comunal no se 
pronuncia al respecto. 

2 .3  Licencias de corcucír. 

2.3,  1 Documentación falta� te. 

El folio W 9347, de 5 de noviembre de 201 2. 
por $ 25.978. ·, correspondiente a ingresos por licencias de conducir, no fue 
proporcionado a este Organismo de Control, situación que fue cor-5rmada por el 
Tesorero Municipal en certifícaao sino, de 8 de agosto de 201 3. 

La autorldad comunal no se manifiesta sobre 
lo objetado, por ío que corresponde mantener lo obseNado. 

2.3.2 Licencias no informadas al Se!Vicío de Registro Civil e Identificación 

La revisión practicada a las licencias de 
conducir determinó que. durante el ano 2012, la Municipalidad de Quilicura informó al 
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Registro Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados las licencias emitidas 
ertre el 1 de enero y el 31 de diciembre de ese año, sin embargo, no dio cumplimiento 
a los plazos establecidos en el reglamento del Registro Nacíonal de Conductores de 
Vehículos Motorizados, aprobado por decreto N' 739, de 1985, que señala en su 
articulo 5' que los departamentos de tránsito y transporte público municipal deoerán 
comunicar al Registro Nacional de Conductores y Vehículos Motorizados, dentro de 
cinco dlas hábiles, la circunstancia de haberse otorgado o denegado una licencia de 
conducir, y los antecedentes necesarios para efectuar la inscripción, en formularios 
suministrados por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 

El edil señala que, lo observado corresponde 
a una situación excepcionaL ya qJe se encontraban tramitando la fl•ma electrónica de 
la Dirección de Tráns1to y Transporte Pubilco, requisito esencial para efectuar el envio 
de la documentación al Servicio de Registro Civil e ldeotíficación. Agrega, que la 
sftuación ra sido subsanada y los informes se envían periódicamente y dentro del 
plazo, adjuotando copla de las "Actas Gabinetes Sicotécnlcos" de los cneses de 
febrero y marzo de 2014, conde la Subsecretaría de Transportes verifica que se 
hayan Informado al Reg;stro Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados, 
perter,eciente al Servido de Registro Civ!l e Identificación, !as licencias emitídas, 

No oostante lo anterior, y dado que se trata de 
uta situación consolidada que n o  es susceptible de corregir, diera obser;ación debe 
mantenerse_ 

2.4 Derechos varios. 

Sobre el particular se analizó el cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 5 . 1 .6  y 5 . 1 .7, de la Ordenanza Genera! de 
Urbanis'llo y Construcciones, aprobada por el decreto W 47, de 1 992, del Ministerio 
de VIvienda y Urbanismo, en cuanto a una revisión documental de los antecedentes 
existentes en cada expediente de edificación acordes a las exigencias establecidas. 
Además, se realizó la revisión del cumplimiento de los plazos del procedimiento y de 
las nonmas urbanísticas más relevantes de los proyectos. 

Adicionalmente, de la muestra de los permisos 
de edif:cación, se anal izaron 9 de ellos que cuentan cor. recepción definitiva, 
efectuándose una rev1sión cocumental de los antecedentes contemplados para el 
otorgamiento de dicha recepción, conforme a lo establecido er el articulo 5.2.6, de la 
O:cenar.za Geoera! de Urbanismo y Construcciones. 

2.4. 1 Plazos de otorgamiento ce permisos de edificación por la dirección de 
obras municipales, 

Sobre la materia, el articulo 1 .4.10, de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones dispone que la Dirección de 
Obras Municipales tendrá un  plazo oe 30 días, contados desde la fecha de ingreso de 
la solicitud, para pronunciarse sobre ios pemlsos sol icitados, y que, dertro de dicho 
plazo, el Director de Obras Municipales concederá la aprobació:-: o permiso, en su 
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caso, si los antecedentes presentados cumplen con las normas que les son 
aplicables. Agrega, que el plazo señalado se reducirá a 1 5  días. si a la solicitud 
respectiva se acampana 1.1forme favorable de un revisor independiente o del 
arquitecto proyectista. según corresponda. 

A su vez, el citado artículo dispone que los 
plazos señalados precedentemente, se aplicarán tar.to para la revisión inicial en que 
pueden formularse observaciones, como para la revisión posterior, en su caso, en que 
se constate que éstas fueron resueltas. 

a) Plazo de emisión de acta de observaciones. 

Sobre el particular, resulta importante reparar 
que las solicitudes de permiso de edificación N" 5, 1 0, 13,  40, 4 1 ,  42. 46, 1 1 4, 149,  
1 5 1 ,  1 57 1 6 1 ,  1 63, 177, 178, 1 79,  1 92 ,  1 94,  1 95.  1 97, 235, 241 , 246, 255,  260, 266 
275, 299, 305. 308, 309, 3 1 5 ,  335, 342, 347, 348, 350, 360, 363, 366, 367 y 3 7 1 ,  
todas de 2 0 1 2 ,  no señalaroc e l  número y la  fecha de ingreso correspondiente, 
resu!taodo ei permiso W 339, de 29 de octubre de 2012, el único que contaba con 
número de solicitud y tal data. 

A este respecto, se debe señalar que e l  
articulo 1 .4.2. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, dispone en 
su i"ciso cuarto, que al recibir un 1ngreso, la Dirección de Obras Municipales entregará 
en comprobante debidamente timbrado y fechado. Tratándose de ingresos de 
solicítudes de aprobación o permiso que acompañen una lista de los antecedentes 
presentados, deberá también entregarse a: ic,teresado una copia timbrada y fechada. 

Mediar.le el ya citado oficio W 1 34, de 2014, 
el Director de Obras M��icipales inforMa que las solicitudes de permiso de edificación 
fueron corregidas y se completaron los números y fechas faltantes, correspondientes 
a los permisos de edificación W' 1 0, 1 3 ,  40, 4 1 , 42 46, 149, 1 5 1 ,  ' 57, 1 6 1 ,  1 63, 1 77, 
1 78. 1 79. 1 92, 1 94, 1 95, 235, 241 ,  255, 260 266, 275, 299, 305, 308, 3 1 5 ,  342, 347, 
348 350, 360, 363, 366, 367 y 37 1 ,  todos de 2012, adjuntardo, al efecto, copia de la 
documentación que acredita io expresado, por lo que procede subsanar !o observado. 

En relación a los permisos de edificación 
N'' 1 1 4, 1 97, 246, 309 y 335, todos de 2 0 1 2  no se aportaron antecedentes que 
acreditaran las correcciones efectuadas, por lo que corresponde mantener lo 
observado. 

Sin perjuicio de lo anterior, para el análisis de 
los plazos en la emisión del acta de observaciones. los permisos N'' 5, 10. 13 ,  40, 4 1 ,  
4 2  y 46, indicaron en el permiso respectivo el número de l a  solicitud y la fec'la de ésta, 
en tanto los permisos N'' 1 14, 1 49 y 1 5 1 ,  no indican 'a información requerida, por lo 
cual no fue posible realizar el ana!lsis de los plazos en comento. 

Sobre e l  particular, teniendo en consideración 
de las Medidas adoptadas por la Municipalidad de Quilicura, informadas por la 
Dirección de Obras Muoicipales por ofício N' 134, de 2014, ya mencionado, en cuanto 
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a que en la sol iCitud de los per<nísos de edificación N"' 1 4 9  y 1 5 1 ,  a<nbos de 2 0 1 2, 
fueron Incorporados los números y fecha de ingreso faltantes, permitiendo con ello 

verificar los plazos referidos a la emisión del acta de observaciones, corresponde 

subsanar l a  observación formulada, a excepción del permiso N' 1 1 4, de 2012,  por 

cuanto, esa entidad comunal no aportó información sobre éste. 

Por s u  parte, los permisos N'' 1 6 1 ,  163, 1 77,  
178,  1 79 ,  1 92 .  1 94, 1 95, 1 97, 235, 241,  246, 255, 260, 266,  275, 299, 305, 308, 309, 
3 1 5 ,  335, 339, 342, 347, 348, 350, 360, 363, 366, y 371 , todos de 201 2, contaron con 
!a ficha de control correspondiente, en la cual se señalaba el número del expediente y 

!a fecha. p or lo que se a nalizaron los plazos en consideración a dicha tnformación, que 

en los casos de 'os permisos Nos 5, 1 78, 1 79, 1 92, 335 y 363, de 2 C 1 2 ,  superaron los 
1 5  días establecidos para las solicitudes de permiso de edificación que cuentan con 

informe favorable de revisor independiente, según lo dispuesto en el artículo 1 A. 1 G, 
de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, según consta en el cuadro 
precedente: 

E l  Director de Obras Municipales, mediante el 

ya citado ofrcio W 1 34, de 2014, Informa que, respecto del retraso en l a  revisión de los 

expedlentes que contaban con ir:forme favorab!e de revisor ¡ndependiente, se 

adoptará!") las med1das necesarias, procediéndose a examinar los proyectos acorde a 

la normativa vigente. 

Al respecto, el mencionado director solo 
enur,cia una manifestación de voluntad, sin aportar antecedentes que acrediten !o 

expresado, por lo tanto, corresponde mantener la observación. 

Además, cabe observar que el permiso de 

obra menor N' 363, de 1 2  de diciembre de 2C1 2, en ia letra e) de sus vrstos, n o  indicó 

que contaba cor informe favorabie de revisor :ndependiente, en circunstancias que 

éste confo'lTlaba el expediente de edificación. 

E: Director de Obras Munícipa!es señala que 

se corrigíó la o<nisíón del informe favorable de revisor independiente, adjuntando, al 
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efecto. la documentación que lo acredita, por lo  que corresponde dar por subsanado lo 
observado precedentemente. 

Por otro lado, las actas de observaciones 
emitidas por la dirección de obras municipales se encuentran suscritas solo por el 
arquitecto revisor, sin contener la autonzación del director de esa dependencia 
municipal, en contravención del articulo 1 .4.9, de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones. 

El director ya mencionado, señala que en el 
mes de sentiembre de 2013,  se corrigió la elaborac1ón de as actas de obser;aciones, 
las cce. en adelante, deben contar con la autonzaclón del director. 

En relac;ón cor lo antenor corresponde 
mantener la observación formulada, ya que se trata de una situación consolidada no 
susceptible de ser regularizada. 

En otro orden de ideas. respecto al reingreso 
del expediente de edificación con las observaciones subsanadas, resulta preciso 
senalar que el inciso cuarto del articulo ' .4.9. de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones, prescribe que en el evento oue el interesado no subsane o aclare 
las observaciones en un plazo de 60 dias, contados desde la comunicación formal del 
Director de Ooras Municioales, éste deberá rechazar la solicitud de aprobación de 
anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes a l  
interesado, debidamente timbrados. 

Al respecto. se comprobó que, según los 
antecedentes señalados en la ficha de control de cada exoediente de ed'licación, los 
perMisos W' 197. 235 y 350. de 2012, superaron los sesenta días, en contravención 
de lo dispuesto a ra normativa ya citada. El detalle es  el siguiente: 

--

.. 
----·;----····--�--"'i"�·��··--··--·---¡---·· 

1 .. �i : FECHA ACTA DE : R "GR SO t� PERf�:t 
.. 

FECHA 
. OBSERVACIONES 1 FECH� DE El·, E 1 

! 1 97 1510412012 1910512010 1 25. 101201 1 , 

·- -;3;-.. ��41o'í:��c�2-
_

-=..,
_
14icm2_c .. �1 � - ¡ .. =.. .... 27/o3��c1�-==J 

350 : 2011 1!2012 , 13/0212012 . 26107/2012 1 

Fu-0-r>!C:Ttlf-or_OJ_ad�r-, p-ro-p-or-cíc:::n:;:8d;;;ac'p::o:cr ¡:Ca<>;D:::;:iretción de Obras Mu;¡;upales de lo e-nt.dad visltaoa. --

El Director de Obras Munrc:pales corrobora lo 
observado por esta Contraloria General. señalando que los casos en que se 
superaron los 60 días que establece la ordenanza se encuentran fundamentados en la 
falta de personal dedicado a revisar e l  cuMplimiento de los plazos, por lo que, en 
ocasiones, se han rechazado posteriormente. Agrega que el no rechazo inmediato oe 
los expedientes se debe al intento de la Dirección de Obras de no deíar 
desamparados a los contribuyentes que, ante el abandono de sJs arquitectos, 

, dibujantes técnicos o tramitantes, se verían obligados a volver a pagar !os derechos y \\ \V comenzar nuevamer.te el  proceso de solicitud, no obstante, se procederá a asignar a 
\1 
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u n  •unc1onario la  tarea de hacer seguimiento a los expedientes que no ¡3claren o 
SJbsanen las observaciones en el tiempo establecido, 

Considerando que se trata de una situación 
consolidaaa,  ro susceptible de corregir, corresponde mantener !a observación 
formulada, 

b) Plazo de otorgamiento de permiso de edificación, 

En relación con la materia, la DDU- específica 
N' 19/2a09 circular ord. W 429, de 30 de junio de 2009, oel Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, establece, respecto al plazo para pagar los oerechos municipales 
devengados por la aprobación de u n  permiso de edificación o de urbanización, que en 
acuellos casos que se advierta la paralización del procedimiento por más d e  30 días, 
se deberá comun1car al interesado tai situación, advirtiéndole que de no efl'cluar las 
diligencias aue a s u  cargo correspondan, dentro dei plazo de siete dlas. se declarará 
el abandono del procedimiento. 

Por su  parte, respecto a los permisos de 
edificación N'' ' 10, 149 y 1 97, de 201 2, cabe objetar el plazo transcurrido desde la 
emisió,, del acta de observaciones al pago de los derechos municípales, ya oue 
swperaron los plazos establecidos en el articulo 1 A 1 0, de la Ordenanza General de 
Urbanismo y ConstrLJcciones, además del señalado en la aludida DDU�especlfica 
N' 19/2009, de acuerdo a lo reflejado en el siguiente cuadro: 

·-·--· 
' , __ ,_TFECHA DE ACTAIFECHA DE PAGO DE : W PERM=l FEC�� JOBSER8i(;iQNESLJuEN������S 

i 

1 10 ! 31101/20�2 ¡' 1 3/01/2011 26/0112012 

1 . 149 _ 1 05103/2012 , __ 19/08/201 1 �L__0510312C1 2----
I

!t 
t 197 : 151041201;:�-- 191051201 0 ¡ 0310512012 1 

-···-----�-' -
·

�--�_L--�-
' 

-
-�

·
----' 

fuer:te: lnforrrac,M mcporc!o�ada por la Direcc1M de Obras Municipales de >a MvnwApaíidad de-
Q:.Jilícura 

El Director de Obras Municipales corrobora lo 
observado por esta Entidad de ControL se�alando, en slntesis, que l a  falta de 
comunicación a! interesado, es por la carencia de personal, no obstante se procederá 
a asig'1ar a un funcionario hacer u n  seguimiento sobre el particular. 

En atención a l o  anterior! mientras no se 
materialicen las accio�es señaladas, no es posible subsanar la situación adv,ertída, 

2.4.2 Antecedentes faltantes según el articulo 5.1 ,6, de la  Order.anza 
General de  Urbar.ismo y Construcciones. 

Se constató que los expedíer.tes de los 
permisos que se presentan a continuación, no poseen la documentación requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa analizada, 
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PERMI�O 

! ·-- ··- · �-··�··-·-·---�·+--!_L_,s_tad_o_de_d_oc
_
um_e_n_m_s y_o_la_n_os , ____ 161_�_2::.0.3/.20 12 �· 

. -- -.....¡_ 4 1  .L..1J!()2"''2""0c.c12"-
l 42 1 1010212012 

Cert1f1cado de Dotac•ón ae Agua Potable y .

� 

149 i05103Í:Z012-. 
, Alcantarillado r- - :Í08.- ··1 2iv69il1012-¡ 

¡ · ···-· ...... - - ··- - · -··- · ···- l-=��� .-a� �;��= ! Plano de Ubicación . 309 , 03110il1012 1 
<�·----�---·�--.. ····---··----·- ---·----·-----+---------·---·- --·- ---··-··-1 1 . 1 10 ' 3110112012 j ¡ Plano de Emp!azam:ento ; 3og 63fi072012. 1 1-----·- ·-- ·  t ·--5- · 

1 210112012 ! 1 , . �_10 ·-.""'31iv112D12�-. Plan.a de Cub1ertas 
f- · .,61. __ ···f· 22J0312012 _ 
• 371 1 261121201 2  

··-·----·
---·--"·--

·
---

--·--- ---L_____-� - -·- · --- -
ruenfc: infc.-f"lac:ón propoxicflada por fa Dirección de Ot:-as Municipales del munlcip:c vis:lado. 

E n  relación con lo anterior. cabe objetar que 

en los expedientes de los permisos W' 5, 1 3, 40, 41 ,  L2. 46, 1 1 4, 151 y 1 57 ,  todos de 

2012, no se encontraba la ficha de control correspondiente según el articulo 1 .4.2. de 
la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que establece que cada 

expediente deberá llevar una ficha d e  control del trámite, e n  e l  que se registren tanto 

se fecha d e  ingreso como las de emisión del acta de observaciones, de reirgreso de 

las observaciones cuf'lplidas, de autorización para el pago de los derechos que 

corresponda, ae presentación del comprobante de derechos pagados y de entrega a: 

interesado de la boleta de aprobación o permiso. acomoañada de ll;'ls copias 

autorizadas de !os planos y documentos que corresponda" 

Sobre el particular la autoridad comunal no se 

pronuncra. por lo que corresponde Mantener lo observado. 

Por otra parte, de acuerdo al numeral 1 2  del 
articulo 5 . 1 .6. de la normativa en cuestión, los permisos N" 157, 1 63, 177, ,  192, 194, 
197, 241, 255, 266, 299, 309, 342, 348, 350, 360, 367 y 371, todos oe 2012, no 

cuentan con ei levantaMiento topográfico. 

E 1 Director d e  Obras M unicipales informa que 

los expedientes W' 1 77, 266, 309, 342, 348, 367 y 371.  de 2012, no corre$ponden a 

una obra nueva, por tanto, no requieren u n  levantamiento topográfico, en tanto, para 
el resto de los permisos de edificación se solicitó, mediante el respectivo oficJo, 
presentar oicno antecedente a la brevedad. 

Atendido lo anterior y tratándose de una 
situación consolidada que que no es susceptible de corregir, se m¡¡lntiene la 
observación form�1ada, 

Asimismo, se determinaron otras 

observaciones respecto a los antecedentes exigidos en el aludido artícc!o pues, por 
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una  parte, en cuanto a l  permiso de edificación W 1 79, de 2012, la dirección señalada 
en el certificado de factibilidad de agua potable y alcantarillado no coincide con la del 
aludido permiso, y por otra, el permiso N" 309, de 2012, que corresponde a un grupo 
habiiacional, no contaba cor el plano de emplazamiemo del conjunto de las unidades. 

En s u  respuesta, l a  autoridad comuna! no se 
pronunc1a. por lo que corresponde mantener la observ�ción formulada. 

2.4.3 Antecedentes faltantes según el articulo 5.1 7,  de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. 

Se comprobó que los expedientes de los 
permisos que se presentan a continuación, no poseen la doct.:rnentación requerida ,  de 
acuerdo a !o establecido en el articulo a 'ltes citado: 

, · � - · · · �-��- ----·�-·--.. �·-·¡: .. ·�·�

. 

·�·--.. 

1 W DE J i 
1 ANTECEDENTE FALTANTE 

, "ERMISO ' FECHA , 
i -··-·���---··--·�·�� --�-�_¡__ __ ----J 
: Especificaciones Técnicas : 157 1 1 3103/2012 1 !_(Pccyecto Estructurl3ií___ 

__
_

_
_ ___L .. ws�- iWo9/2C12-� 

Fuenle: lnfnrmaC!ón propon:::ionaca oor la Dirección de Ooras h;1Uf1!Cipa�s de is :Vuniclpa!idad de 
QL:ilicu¡a_ 

El Director de Obras Municipales en su 
respuesta sena la  que, !os permisos aludidos eo el cuadro precedente si cuentan con 
las memorias de ca!cu!o !::orrespondientes, adjuntándolas en esta oportunidad, por io 
que corresponde levantar la observac1ón formulada 

2.4.4 Antecedentes faltantes según el articulo 5.2.6, de la Orde�anza 
General de Urbanismo y Construcciones. 

Sobre los pen'nisos de edificación analizados, 
se oonstató que cuentan con receoción definitiva los W' 5. 1 0, 40, 4 1 .  42, 178, 179,  
275 y 3 1 5, todos de 2012 

Al respecto. se comorobó que los expedientes 
de los permisos que se detallan a continuación no poseen la documentación exigida 
en el articLio antes citado para el otorgamiento de las recepciones definitivas. 
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E l  Director de Obras indica oce, los 
expedtentes ll'encionados en el cuadro precedente cuentan con las solicitudes de 
recepción respect:vas, adjuntándolas en esta oportunidad, por lo que corresponde 
fevantar lo observado. 

Asimismo, 
otorgamtento de las recepciones definitivas, que 
municipales por concepto de recepción final. 

se verificó, en 
se realizó e! pago 

cuanto al  
ce derechos 

Al respecto, la Nueva Ordenanza Local sobre 
Derechos Municipales de Quilícura. promulgada por decreto exento N" 4.069110, de 
2010, ya mencio�ada, en e! capítulo referido a los derechos wuricipales relativos a 
urbanización y construcción de la dirección de obras municipales, nuweral 1 2  del 
artíccío 1 4 ,  dispone wontos de derechos municipales para las recepciones finales de 
industrias, coojuntos habitacionales y viviendas. 

No obstante lo anterior, el artículo 1 30 de la 
Ley Generar de Urbanismo y Construcciones establece que los derechos municipales 
a pagar por permisos de subdivisión loteos, construcción, etc., no constituyen 
irrpuesto, sino ei cobro corresoondiente a l  ejercicio de una :abar de revisión, 
inspección y recepción. por lo tanto, resulta posible concluir que el otorgamiento de las 
recepciones definitivas se encuentra induido en los derechos municipales 
considerados en los permisos de edificación ya tramitados (aplica criterio contenido en 
dictamen N, 62.088, de 2008, de este origen). 

El Director de Obras Municipales informa que, 
en relación con el cobro de derechos municipales por concepto de recepción definitiva 
de obras, se procederá a solicitar la modi'icación de la Nueva Ordenanza Local citada 
precedentemente. 

Al respecto, cabe reiterar lo  manifestado en el 
punto 2A, del capitulo 1 1 .  del presente informe, en el sentido de que no procede 
incorporar por la vía de la o:-denanza local cobros por derechos d iversos a aquellos 
que permite la ley, a lo que se agrega que las validaciones efectuadas, por esta 
Entidad de Control, comprobaron que esa entidad comunal ha continuado realizando 
cobros de derechos mun;c¡pales indebidos por concepto de recepción definitiva de 
obras, según se indica a continuación, por !o que corresponde mantener lo observado, 
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2.4.5 Otras observaciones sobre permisos de edificación 

Los permisos N" 5, 1 0, 1 3, 40. 41 ,  42, 46, 
todos de 2012, no contaron con el formato tipo para los permisos de edificación 
dispuesto por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

En cuando ai permiso de edificación 
N' 241 ,  de 2012, en el diagrama de superficies graficado, las dimensiones de las 
cotas no coinciden con las superficies calculadas. Por otro lado, para el cálculo de los 
esiacior¡amlentos, solo se consideró una superficie de 6,806,6 metros2, en 
circunstancias que el permiso autorizó l a  construcción de 7.253,12 metros'. 

Asimismo, el permiso N' 305, de 2012, 
consideró para el cálculo de los estacionamientos solo 3.909,0� metros'. en 
c:rcunstanc:as que el permiso es por u n  total de 4.1 02,52 metros'. 

Por su parte, eo el permiso de edificacióo 
N' 350. se presenta una diferencia en las superficies. seiiaiándose en el punto N' 1 
del menc.onado permiso un total de 6.187,67 metros'. en circunstancias que el cálculo 
realizado en el punto W 7.5 de! mismo, no incluyó los 12,60 metros' seralados eq ia 
solicitcd de permiso correspondiente. 

La autoridad, en s u  respuesta, no se 
pronuncia sobre las observaciones precedentes, en consecuencia, ellas se mantienen 
en su totalidad. 

3. Macroproceso de Recepción y/o Entrega de Transferencias. 

3.1 Ingresos Presupuestarios. 

3. 1 . 1  Co-npensación de predios exentos. 

Mediante oficio circular W 14, de 31  de enero 
de 2012, la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo informó a las 
municipalidades que " . . .  la ley N' 20.557, de Presupuestos oel Sector Público, año 
2012, contempla en la partioa 05, capitulo 05. programa 03, glosa 04, la inyección de 
nuevos recursos al sistema .municipal por la suma de $ 35 980.000.000.-, para ser 
distribuidos entre los municipios del pais en proporción a l  número de predios exentos 
del pago de impuesto territorial existente en cada comuna. en relación al número total 
de predios exentos de dicho impuesto del pals.". 

Al respecto, según l o  estableoido en la 
mencionada ley W 20.557, el monto corresporrdiente a cada municipio se calcularla 
sobre la base de la información disporrble al segundo semestre del año 201 1 ,  que ai 
efecto el Servicio de Impuestos Internos remita a la subsecretaria, dentro de los diez 
primeros días del mes de dic'emore del año 201 1 .  

En tanto, para la determinación del coeficiente 
o e participación de las municipalidades en el fondo común municipal del año 2012, los 
recursos que a cada municipalidad le correspondan cada año por esta compensadón, 
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se sumarán a los ingresos propios permanentes que se utilicen para el cálculo de 
dicho coeficiente. 

Ahora bien, mediante resolución W 276, de 28 

de dicíembre de 201 1 ,  de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, se 
determinó los montos a transferir a las municipalidades que, para el caso de la 
Munícipaliaad de Quilícura, ascendieron a $ 421 .085.000.-, recursos que serian 
otorgados en cuatro cuotas iguales de $ 1 05.271.250.-, durante los meses de enero, 
febrero. noviembre y diciembre del ano 201 2 ,  según lo establecido en el artículo 2" de 
la mencioGada resolución,  situación que fue verificada en cartolas bancarias, de la 
cuenta corriente W 1 8006523, del Banco de Crédito e Inversiones y comprobantes de 
ingresos del municipio, srn objeciones que formular. 

La ley N' 20,557, ya citada. sef.ala que los 
recursos por compensaclón de predios exentos del pago de impuesto territoríal que a 
cada munioipaiidad le correspondan se sumarán a los ingresos propros permanentes, 
lo que se materializó mediante modificación presupuestaria W 1 ,  aprobado mediante 
acuerdo N' 517 ,  adoptado en sesión ordinaria de concejo mur.ícipal, de 7 de marzo de 
2012,  y promulgado por decreto exento N' 434, de igual fecha, sir detectar 
observaciones sobre la materia. 

3. 1 . 2  Fondo de I ncentivo de Mejoramiento de la Gestión MunicipaL 

La aludida ley N' 20.557 contempló en s u  
partida 05, capitulo 05, prograMa 03, subtitulo 33, item 03, asignación 1 1  O ,  glosa 09, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, un Fondo de Incentivo al Mejoramiento 
de la Gestión Municipal, en adelante, FIMGM, por un monto total de $ 

20.560.000.000.- que dicha cartera distribuyó en algunos municipios del oals, de 
acuerdo a lo  señalado en !a resolución exenta W �49,  de 26 de junio de 2012,  de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

La citada glosa presupuestaria 09, dispone 
que los procedimientos de distribudón de estos recursos, deberán estar contenidos en 
un reglamento drctado por la subsecretaría mencionada y visado por la Dirección de 
Presupuestos, el  ;:;ua! deberá considerar la evolución de indicadores firancleros, de 
gestión municipal y los parámetros estructurales de las municipalidades, entre otros. 
AsiMismo. estab!ece que los recursos provenientes de este fondo serán distribuidos 
entre las municipalidades de conformidad al reglamento, debiendo ser incorporados 
en sus respectivos presupuestos y destinados a ini:iativas a e inversión y adquisición 
de activos no financieros. 

En este co11texto1 mediante resolución 
W 1 1 5, de 1 6  de mayo de 2012,  la subsecretaria aprobó el Reglamento que 
Establece el Procedimiento de Distribución de los Recursos del Foodo de I ncentivo a l  
MeJoramiento de l a  Gestión Municipal. el cual consagra 5 Indicadores, con sus 
respectivas fórmulas de cálculo, así coMo una tipología municipal para efectos de 
focaiJzar los recursos del fonao que, para determinar parámetros estructuraies de las 
municipalidades .. atiende a variables por dimensión eje demográfiCO territorial y por 
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dimensión eje soe�oeconom¡co, definiendo 5 grupos de mu mcipalídades entre los 
cuales deben distribuirse los recursos de que se trata. progresivamente, esta es, 
favoreciendo a los grupos de menor desarroilo. 

Confonne lo previsto en el articulo 1 '  del 
reglamento er. referencia, el fondo se compone de recursos destinados a generar 
mejoras eh la gestión municipal, considerando l a  diversidad. complejidad y parámetros 
estructurales de las mun•c'pal'dades y sus territorios comunales. 

En cuanto al destino de los fondos, elles 
deben ser utilizados para iniciativas de 1nversióc, defiridas en el subtitulo 31 del 
Clasificador Presupuestario aprobado por decreto N' 854, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, como gastos en que deba incurrirse para la ejecución de estudios básicos, 
proyectos y programas de inversión; o bien, en la adquisición oe activos no 
financieros, a que se refiere el subtitulo 29, que comprende los gastos para formación 
de capital y compra de act1vos fisicos existentes, lo que se formalizó mediante 
modificación presupuestaria N' 593, de 4 de agosto de 2013, sin determinar 
observaciores scbre la materia. 

La resolución N '  149. de 2012, de la 
SUB DE RE, c!asfficó a la Municipalidad de Quilicura en el grupo 1 de la tipología, esto 
es, grandes comunas metrooolitanas con alto y/o medio desarrollo, asignándole la 
suma de $ 331 .576.997.-, cifra que fue cotejada con el comprobante de Ingreso 
N' 28.870 de 5 de julio de 2012, y cartela bancaria de la cuenta corriente N' 
1 8006523, del Banco de Crédito e Inversiones, por igual monto, no detectando 
objeclor.es que  formular. 

3.2. Recursos en Administración. 

3.2. 1 .  Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia 
"OPD Quilícura" 

La Municipalidad de Qu!licura se acreditó 
como colaborador para los proyectos de Línea de Acción de Oficinas de Protección de 
Derechos aeí Niño, Niña o Adolescentes, en virtud de lo  establecido en la resolución 
exenta N' 768, de 24 de febrero de 2012, de la DireGción Nacional de! Servicio 
Nacioral de Menores, SENA ME. 

A partir de ello, el municipio se comprometió a 
e;ecutar el proyecto denominado "OPD Ouilicura", según convenio celebrado entre 
d1cha entidad y el servicio a ntes mencionado, aprobado por resolución exenta N' 370, 
de 2 de marzo de 201 2. 

El objetive general del referido proyecto es 
"Prevenir y atender vulneraciones de derechos de niños. nlfas y adolescentes a 
través de la atención directa y la articulación de l a  respuesta dei gobierno local y los 
actores del territorio, como garantes de derechos de niños, niñas y adolescentes, en al  
menos, el espacio comunaL". 
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Para llevar adelante tal objetivo, el municipio 
se compromete, entre otras, a las siguientes obligaciones, definidas en la cláusula 

sexta del conve�io 

a¡ Otorgar atenc1ón a todo niiio. niña o adolescente que lo solicite directamente o 

por medio de la persona encargada de su cuidado, a requertmiento del 
SENAME o del tribunal competente. 

b) Denu�ciar de inmediato a la autoridad competente las situaciones de 

VJineración a los derechos que fueren constitutivas de delito que afecten a 

cualquiera de los niños, niñas y adolescentes atendidos e n  la Oficina d e  

Protección d e  Derechos del Niño. Niña o Adolescente. 

e) Prese�tar durante el mes d e  marzo de cada a�o. a la Dirección Regional 

respectiva, u n  Plan d e  Trabajo Arual, que debe incluir las evaluaciones 

efectuadas par el SENAME. 

d) Rendir cuenta mensualmente al SENAME respecto de los fondos transferidos, 

en u n  informe. 

e) Llevar u n  Inventario actualizado de los b'enes muebles que hubiera adquirido 

con los fondos proporcionados por el SENAME. 

fí Operar y mantener actualizada en forma perma�ente, según las instrucciones y 

condrclones de usa que imparta SENM�E sobre la materia, toda la Información 

requerida por el Sistema de Registro de !'liños, niñas y adolescentes. 

g ¡ Cumplir las normas e instrucciones generales o especiales que, en materias 

técnicas, administrativas y financieros-contables, le imparta SENAME. 

Sobre el particular, se determinó b siguiente: 

i) De acuerdo a los antecedentes 

entregados a este Organismo de ControL se verificó mediante oficio del Director 
Nacional d e  Menores. N '  211.276, de 1 de marzo de 2012, que el municipio reportó al 

Servicio Nacional de Menores. el Plan de Trabajo Anual 2012, daodo cumplimiento a 

lo establecido en l a  cláusula sexta, letra u), dei convenio 

ii) Durante el a�o 2012, no se efectuó 
Inventario de los bienes del programa "OPD Quilicura", Incumpliendo lo esl<pulado e n  

l a  letra o), de l a  cláusula sexta d e l  citado convenio, e l  q u e  fue realizado e n  el afio 
2013, siendo remitido al SENAME mediante memo OPD N" 1 1 ,  de 28 de febrero de 

2013,  s in embarga, éste no cuenta con el  formato tipo según lo d ispuesto en la c>rcular 
N '  3, de 2013, y la cláusula 4.5.2, de la circular N' 1 9 ,  d e  2005, del SENAME, 
sitJación qJe fue advertida por la Directora Regional de ese servicio, mediante carta 
R . 1 3  N' 1 . 1 12 ,  de 5 de abril de 2013. 

Al  respecto, sobre las compras de bienes 

inventariables del año 2012, correspondientes a u n  notebook, dos computadores, 
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sillas y mesas, cabe indicar que si bien se encontraban fisicamente en las 
dependencias de la OPD, SENAME de Quilicura, no contaban can cna placa que 
permitiera identificarlos y 10 hablan sido registrados en el inventario del proyecto. E l  
detalle es el  siguiente: 

Sobre la materia, el alcalde seMia que lo 
observado se ercuentra regularizado mediante el registro de inventario N" 1 .903, 

1 890 y 2.026, sin embargo, no ad¡untó la documentación que acredite lo expresado, 
por tal rnotrvo, corresponde mantener lo observado. 

ii i) El convenio establece en l a  cláusula 
sexta, letras 1) y g), la obligación del municipio de efectuar un test psícológíco para la 
selección del personal. así como solicitar a los postulantes que ietervendrán en los 
proyectos subvencionados por el SENAME, el certificado de antecedentes con una 
ant'güedad no superior a 30 días desde que comiencen a prestar atención a niños, 
nifías o adoiescertes, respectivamente. 

Sobre el particular, requerida l a  información 
de 7 funcionanos de! programa. n o  fueror proporcionados 2 certificados de 
antecedentes, como tampoco la totalidad de los test psicológicos. El detalle es el  
siguiente: 

--�-

r-¡;ERTIFICADO DE 1 TEST : -. ·---·- NOMBRE ----
-

' - ANTECEDE�TES ! PSI<::;OL�GICOS 1 
: Nimsy Contreras Vargas .,.. : X f·· ----·-----···---- -· �-· . -�--�----�jfnffe!��r�������-----1 -� � --

-
- �r----+ -

-. ...1 fSolanjl" Jorquera López_ ! ' _
_ f-; ----�-- _j r Maria Uzama Diaz 1 >� X , 

r-- ----------- - . 1 Rebeca Verdugo Moreoo • X ·-1 1 Silvia S!g'�orei!: "'* ¡ X X 1 ��r1e: inforr:-ac16n ObtenidaS deSJéiOSC0m"probantes CJeT..,;:¡reSOS remitido$ por� TeSOrería rvfU¡;iCipal de 
au:iicura 

""' No ¡,eme segvlído apei':co 
v cuenta con el dccumento 
X n:: ¡;;uen:a c::'1 el do¡;IJrrelítc, 
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El alcalde en s u  respuesta, no hace rT'ención a 
la situación observada ni aporta antecedentes que penmitan levantarla, 

lv) La letra v), de la cláusula sexta del 
citado conveoio, estableció que el municipio debe aportar anualmente como mínimo e! 
25% del valor total de proyecto a ejecutar, aporte que puede corresponaer a recursos 
humanos. local de funcionamiento, equipamiento, infraestructura diversa y material de 
ol•c:na, moviilzaclón y transporte, todos elementos que permitan el funcionamiento 
regu1ar de l a  Oficina de Protección de Derechos del Niño, Niña e Adolescente. 

Al respecto, la Municipalidad de Quilicura 
aportó durante el año 2012, el 'nante total de S 5 1 .380.392.-, equivalente al 46,7% del 
to;a! del gasto del programa, dando cumplimiento a le senalado precedentemente. El 

detalle es el siguiente: 

. 
NA Tl>RALE;� GA;;;; ---�----MO�-T�-·�

� 
Lf3ecursos .. HL�an9�--· -··--·

-
--�-1 35.359.99� 

! consumos Bás:cos.----�--· . ¡ ·  �6.020.400; 
' ' ' ' :lQTAL --

--
--·· .L __ .... 5.1 .380.3�;<_1 

Fue·1te· información obtenidas desde ta bas-e de da�os remttida por a Dírecciór¡ de Admir1islración 
y Finanzas de la Mwnicipahdad de QuiHcura. 

3.2.2 Recuperación de Espacios Públicos e Implementación de Siste'Tlas de 
Alarmas Co"nunitarias. 

En conformidad a lo previsto en la ley 
W 20 502, que crea el Ministerio del Interior y de Seguridad Pública, corresponde a 
esta Secretaria de Estado ser el colaborador directo e inmediato del Presidente de la 
República en asuntos relativos al orcen público y la segJridad pública interior, para 
ccyos efectos concentrará la decisión polltica en estas materias, y coordinará, 
evaluará y controlará la ejecución de pianes y programas que desarrollen los demás 
Ministerios y Servicios Públicos en materia de prevención y control de la delincuencia, 
rehabilitación oe infractores de ley y su reinsercrón social, en la forma que establezca 
fa ley y dentro del marco de l a  Política Nacional de Seguridad Pública Interior. 

En este contexto. en el mes de agosto de 
2 0 1 0, el gobierno estableció el Plan de Seguridad Pública 2 0 1 0-2014, denominado 
"Chile Seguro", el cual contempla cinco áreas centrales que permitirán abordar el 
problema de la aelincuencia en toda su magnitud, a saber: Prevenciór, Protección, 
Sanción, Apoyo y r<ehabílftación. Asi, y respecto d e  estas cinco áreas, existen dos 
ejes transversales. siendo uno de éstos el de ejecución territorial, el cual es 
considerado como imprescindible para la correcta ejecución de los programas a nivel 
local, materializando además la visión del Pian Chile Seguro, e, la que el barrio se 
constituye come la unidao básica de intervención .  

En relación con io anterior, por resolución 
exenta W 4 0 1 ,  de 22 de diciembre de 201 1 ,  del actual Ministerio del In tenor y 
Segundad Pública, se aprobó el convenía celebrado e l  5 de dicie"nbre del mismo año, 
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entre esa cartera ministerial y la MLnícípalidad de Quilicura, mediante el cual se 
acordó la ejecución en dicha comuna del programa denominado "Recuperación 
espacios públicos e fr1plementación de sistema de alarmas, cor,una de Qullicura-�, en 
el marco del co'Tlponente pcoteccíón del Plan Chile Seguro. 

E n  términos generales, e l  señalado convenio 
tiene como objetivo la recuperación o construcción de espacios dentro del territorio de 
la Mun,cipalídad de Quilicura, para lo cual la Subsecretaría de Prevención del Delito 
del Mínísteno del lnleríor y Seguridad Pública, transfirió u n  monto de $ 54.998.455.-, 
según lo estipulado en el articulo segundo de la resolución y en la clausula sexta del 
convenía. arr.bos documentos ya citados. 

Asi.'Tlismo, el objetivo principal es reforzado 
con la incorpocación circundante del área inteNenida, con metodologías de seguridad 
comumtaria. por medía de la implementación de un sistema de alarrr.as, el cual será 
eje8utado y fínanciado de l a  forma que establezca el acuerdo de voluntades. 

En tal sentido, el munícipío, procedió a ia 
recuperación y/o construcción, en lo princípal. del área que comprende la  Villa Beato 
Padre Hurtado. 

Según la cláJsula octava del mencionado 
convenio. la Municrpa!idad de Quifícura recíbirá de la subsecretaria en corr.ento, los 
recc.rsos necesarios para la  adquisición e instalación de vr sisterr.a de alarmas, tal 
corr1o se describe a continuación: 

,- --- ··-·-·-·-----r---APORTE SUBSECRETARIA DE--l i PROYECTO Í PREVENCIÓN DEL DELITO 
1 � $ 
p:�ec

.
UPE:ra.Ció!1 .. eSpacro· púb-lfc·c--¡--·-·-·--.. ---�998.4 ¡·5, 1 Srsiema de alarmas ·--·--¡=--

-
-·--·--- 20 ooOC4ol 

• TOTAL - ----·--·--· .. -
-.. --.. --. -- 54:'998 455 � L�"-

··-
------

-
---

-
--�

-------.. --.. --.. --.---

Fuente "llormacl6r;" obter:ída de la cfát..suia octava dej citado cor;venio. 

La vigencia del citado convenio, según la 
cláusula novena, era de 8 meses, contados desde la total tramitación del acto 
ad'Tllnistrativo. esto es, e! 22 de diciembre de 201 1 ,  plazo que fue rr.odificado a 1 0  
meses, según resolución exenta N' 1 . 898, de 9 de octubre 2012, de l a  Subsecretaría 
de Prevención del Delito. 

a) Recuperac,ón de espacíos públicos. 

Mediante decreto exento N' 620, de 29 de 
marzo de 2012,  la Munic:palídad de Quilicura aprobó las bases administrativas y 
técn1cas de 1lc1tación pública denominada "proyecto recuoeración de espacios 
p:rblicos", efectuando la respectiva publicación a través del oortai 
www. mercadopúolico.cl, según ID N' 2483-58-LE12 ,  con el fin de recuperar ei espacio 
público de las plazas Beato Padre Alberto Hurtado N" 1 y 2. 
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Al respecto, mediante decreto N' 737, de 1 1  

de abril de  2 0 1 2, se adjudicó la propuesta publica a ia proveedora MarJorie Barrera 
Reyes, documento que fue publicado en el sistema de información de coMpras 
púb•icas. en conformidad con lo dispuesto en el articulo 57. letra b), N' 5, del 
reglamento de la ley W 1 9.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios 

Seguidamente, el dia 1 7  de abril de 2 0 1 2, se 
suscribió el contrato entre ambas partes, acto aprobado med1ante decreto exento 
W 2.449, de 31 de agosto de igual a fío, por u n  'llOnto a pagar de $ 32.606.000.-, IVA 
incluido, estableciéndose u n  plazo de eíecucíón para e'ectuar las obras de 2 1  d ías 
corndos, los que se computarán desde el día hábil siguiente a l  de la fecha de acta de 

er.trega del terreno que debe efectuar la  Dirección de Obras Municipales 

Er relación a l a  garantía de fiel cumplimiento 
del contrato, l a  proveedora hizo entrega de una boleta de garantía W 0370667, de 1 9  

de abril de 2 0 1 2 ,  del Banco de Crédito e lnvecsiones. por S 3.260.600.-, con 
vencimiento al 1 6  de septiembre de 2 0 1 2, dando cumplimiento a lo establecido en e l  
numeral 1 4  de las bases administrativas, que indica que el valor de dicha garantía 

debe ascender ai 1C% del total de la ofe1a, y tener una vigencia no Menor a 90 días 
corridos desde la fecha indicada para el térm1no del contrato. 

De los antecedentes expuestos, es posible 
deter'll inar que e! contrato de 17 de abril de 2012 ,  se suscribió con una fec�a anterior 
a la fecha de la boleta de garantía por fiel cumplimiento de contrato, de 1 9  de ese 
mismo mes y arlo, en contravención a las oases administrativas, que señalan en e! 

punto N' � 1 ,  "Del Contrato", que el adíudicatario deberá concurrir a la firma del 

contrato previa entrega de la garantía en la Dirección Jurídica Municioal. 

Sobre la materia la autoridad no se manifiesta, 
por lo tanto, procede m a ntener la observación. 

Asimismo, cabe indicar que el plazo de 
eíecución del proyecto era de 8 meses, a contar del 22 de diciembre de 2012,  según 
la cláusula tercera, letra B, de la modificación del convenio de transferencia aprobada 
por !a resolución exenta N" 1 . 898, ya citaoa, que modificó el plazo inicial de ejecución 
de las obras que la resolución exenta N' 401,  ya mencionada. habla fiíado en 6 

meses, no detectar.do observaciones sobre la  materia. 

Al respecto, corresponde hacer presente que 
mediante el comprobante de egreso N' 2.777, de 7 de agosto de 2 0 1 2, se pagó !a 

fac:ura N" 232. de 4 de íunio del mismo año, por u n  'llanto de $ 32.606.000 -. por el 
proyecto de recuperación de espac1os públicos, ID 2483-58-LE1 2. previa entrega por 
parte del proveedor, de los certificados de recepción provísoria del Director (s) de 
Obras Mcr·ícipales y antecedentes laborales y previsiMales, y ia factura emitida al 

municipio, según lo exige el �umera! 13 ,  de las bases administrativas. 
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Cumplímrento de disposiciones legales y técnícf\S 

En primer térnníno, es preciso señalar que la 

obra denominada "Proyecta Recuperación de Espacios Públicos'', se refiere a la 
intervención de las areas verdes de dos sectores, el  primero denominado "Plaza 1 

Beato Padre Alberto Hurtado"', ubicado entre las calles Parroquia Jesús Obrero y 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen, y el segundo sector denominado "Plaza 2 

Beato Padre Alberto Huiado", entre las calles Parroquia Nuestra Sagrada Familia y 

Parcoquía Nuestra Señora del Carmen, 

El diseño del proyecto consideró en l ineas 

generales, la colocacíór de maicillo, instalación de solerlllas, plantación de especies 

vege:ales, instalación de alumbrado, y ce mobiliario urbano, tales como, escaños, 

basureros, ¡�egos infantiles y máquinas de e¡erclcios. 

Sobre el partiouiar, el 7 de mayo de 2012,  se 

realizó la entrega de terreno por parte de la Dirección de Obras M unicipales, 

superando el plazo establecido en el punto W 1 5  "De la Ejecución del Contrato" ce 

las bases admi0istrativas, que establece en lo que interesa, que el acta de entrega de 

terreno debe ser suscrita dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del 

contrato, materializada el 1 7  de abril, de igual año, 

La autoridad comunal n o  se pronuncia, por lo 

que corresponde mantener la observación formulada, 

En relación con la construcción del proyecto, 

cabe señalar que �o fue posible comprobar l a  existencia del libro de obras, 

mencionado en el punto W 1 8  "Libro de Control de Obras" de las bases 

administrativas. 

El 1 1  de junio de 201 2, se otorgó la recepción 

provísoria, debiendo hacerse presente que las bases administrativas respectivas no 
hacen mención a!  procedimiento establecido para !a recepción de las obras, 

El alcalde no se manifiesta respecto a ro 
observado sobre l a  inexistencia del libro de obras ni la faita de mención en las bases 

acf'linlstrativas del procedrmiento establecido para la recepción de las ooras, por lo 
que procede mantener ias observaciones formuladas i nicialmente. 

Posteriormente, a través de oficio N' 235, de 8 

de junio de 2012,  la Dirección de Obras Municipales tramitó el único estado de pago, 
por u n  total de $ 32,606,000,-, impuesto incluido, no derivándose observaciones que 
formular sobre la materia, 

En otro orden de ideas, respecto a la 
validación en terreno de la obra en analísis, en l o  que toca a la "Plaza 1 Beato Padre 

Alberto Hurtado", se constató la existencia de cinco escaños, u n a  luminaría. una 

estación de juegos infantiles, una máquina de ejercicios, un basurero y la instalacrón 
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de maicillo y solerillas, no obstante, no fue posible constatar la plantación de los 

árboles. 

Por su parte. en cuanto a la "Plaza 2 Beato 

Padre Alberto Hurtado", se verificó en ella, cuatro escaños, una luminaria, una 

estación de juegos infantiles, dos basureros y la instalación de maicillo y solerilla, sin 

embargo, no se advirtió los árboles que debieron ser plantados y tampoco la 

instalación de la máquina de ejercicios. 

De los antecedentes tenidos a la vista, resulta 

posible advertir diferencias entre las partidas consideradas originalmente en el 

proyecto con las obras existentes en terreno, referidas precisamente a la plantación 

de los árboles, la instalación de basureros y de una máquina de ejercicios. El detalle 

es el siguíente: 

�···---! PLAZA 1 ,  BEATO PADRE ALBERTO HURTADO 
¡ Partida ! Diseño P;�ecto 1 C�nstatacíón �·�r;,;;no 
' 2.2.- Árboles • 25 O r----e:-=- ···��- - -··· ··- _ _  _,__ 
L5 2 • Basureros .. .... 5 ... 1 .• 1 .... 
Fuente: infmmacón obtenidas desde el Proyecto Recuperación de Espacios Públicos y validación 
en !�meno. 

� �-PLAZA2,BEATO PADRE ALBERTO HURTADO =:J 1 Part1da I .. _Dise�o Proyecto ¡ Constatación en Terreno .: [22-"Arboles 
...... 

.... 41 • O 1 [-5.2.- Basureros 
... 3-�=±·.... 

¡,-- .. --j : 6 . 1 .- Máqwna de Ejerclcios .. 1 .. .. O .. == 
Fuente' irrtormadón obtenida desde e! Proyecto Recuperación de Espacios Públicos '1 valldación 
er¡ !erreno. 

El alcalde en su respuesta adjunta el oficio 

W 134, de 2014. del director de obras municipales. informando que la falta de 

especies arbóreas. basureros y máquina de ejercicios se debe principalmente a actos 

vandálicos, lo que no es controlable por ese municipio. sumándose que en el lugar 

donde se encuentran las plazas existen focos sociales conflictivos, lo que no permite 

un autocontrol y cuidado del entorno por parte de la población del se:::tor 

Respecto lo anterior, la aludida dirección no 

aportó los antecedentes que permitieran constatar la veracidad de lo afirmado, por 

cuanto no se remitieron antecedentes a ese respecto, tales como las denuncias a que 
habrían dado origen los indicados actos vandálicos o fotografías que den cuenta de la 

destrucción progresiva de las especies faltantes. por tal motivo, corresponde mantener 

lo inicialmente observado. 

b) Implementación de sistemas de alarmas comunitarias. 

Mediante decreto exento N" 778, de 13  de 
abril de 201 2, se declaró inadmisible la licitación pública ID 2.483-57-LE12, debido a 

que el único oferente que cumplió con lo eslablecido en las bases administrativas, no 
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satisfizo los requerimientos técnicos, procediendo a través del mismo documento, 
llamar a una segunda licitación pública denominada "adquisición e implementación de 
120 equipos de alarmas comunitarias", ID W 2483-69-LE1 2, la que fue adJudicada al 
proveedor Eduardo Coloma Olivares, a través del decreto exento N' 2483, de 1 7  de 
mayo de igual ano. 

Es dable señalar aue el sistema de alarmas 
comunitarias esta compuesto por un slstema de transmisión inalám':Jrica. con un radio 
de recepción de 50 metros a la redonda; y cuya transmisión es a través de un control 
remoto, !a que genera una sirena eléctrica y una baliza, los que han sido instalados en 
l a  vía pública y en los exteriores de los block de departamentos. 

Dicho sistema tiene como objetive disuadir a 
los delincuentes mediante el estado de alerta de los vecinos1 como además, gener-ar 
una cohesión en ios barrios para reaccionar frente a potenciales amenazas, 

Respecto a la garantía de la seriedad de la 
oferta, esta fue remitida por el proveedor a la Tesorería Municipal, el día 30 de abril de 
2012,  mediante vale vista N' 1 3883899 del Banco de Crédito e Inversiones, dando 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 4  de las bases administrativas. 

Ahora bien, en lo referente a la garantía d e  fiel 
c"molím;ento del contrato, el proveedor  entregó a la 
tesorería municipal, vale vista N' 14238785, por u n  monto de $ 2.000.000.-, e l  día 6 
d e  junio oe 201 2,  correspondiente a! 1 0% del valor del contrato. según l o  establecido 
en el aludido nuMeral 14 ,  de las bases aoministrativas. 

Por otra parte, cabe indrcar q"e el plazo de 
ejecución del proyecto, era de 8 meses, a contar del 22 de diciembre de 2 0 1 2. según 
la modíficación del convenio de transferencia, aprobada por la resolución exenta 
W 1 . 898, ya mencionada, que reemplazó el plazo inicial de ejecución de las obras, 
fijado en 6 meses por la resolución exenta N' 401 , también ya citada. 

Mediante co'!lprobante de egreso W 3.425, 
de 30 de j"iio de 2 0 1 2 ,  se pagó la factura W 3 . 1 84, de 22 de junio de la misma 
anualidad, al proveedor, por un monto de S 1 9.999.997.-, por la adquis'ción de las 1 20 
alarmas comunitarias. 

Cabe indicar que, de acuerdo a lo informado 
por el encargado del proyecto en comento, las 1 2 0  alarmas fueron entregadas a los 
vecinos de la Villa Beato Padre Hurtado y sus alrededores, según lo pactado en las 
dáJsulas tercera y cuarta del citado convenio. si� embargo, se observó que, de 
acuerdo a las actas de entrega, la cantiaad oe alarmas asciende a 1 2 1 ,  
presenténdose una diferencia d e  1 ,  que n o  fue aclarada d urante l a  a Jditoría. 

Sobre ei particular, esa autoridad no se 
pronuncia, por lo aue corresponde mantener lo observado. 
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Las alarmas fueron asignadas a 9 
organizaciones sociales, según las siguientes actas de entrega: 

� - - �--�··· ··� ACTA DE FECHA DE ' W DEl 
; ----

OR�G�":'IZACIÓN
��· 

ENT"-R"CEc'GA"-'.cN:..."--t___,E,.cN,Té-'R'=,EG=A r ALARMAS 
·.Juota de vecinos Beato Padre HJrtado 73 07/12/2012 42_"---1 j Comité de seguridad Ciudadana · " 0611212012 8 1 � Aro�anza : o 

-+--�---[---·- -
' Com1té de segundad Ciudadana El ' 

S/N' 0711212012 ' 1 0  
iS10 , 1 

Of]1ité de segundaa Lo ·�arcoleta !ti 
__ 

42 1 1011112012 ' 6 __: 
nta de vec1nos Lo Marcoleta 1 41 ; 07/12/201$' 30� 

�unta de vecinos San lgnac1o de Loy?l��- - -��- - _¡ _1 0/1 2/201 2  2 
! Acu��Jv1ayor Las Magno:ias : 43 l 1 0/1 1/2012 1 . 
1 Com'té de seguridad Vec1nal La ' 

45 1 1 0/ 1 1 /2012 , 2 r Esoeranza . 
' 

Validación oe las alarmas. 

La cláusula novena del citado convenio, 

contempla un presupuesto de $ 20.000.040.-, con el fin de instalar u n  sistema ce 
alarmas, que comprende pri0cipalmente el área de Villa Beato Pa�re Hurtado y el  
sector circundante a este, lo que implicó la compra �e 120 alarmas. 

Al respecto, mediante una muestra a na!ítíca 
se seleccionaron 24 de tales bienes, equiva!ente a l  20% del total citado, comprobando 
en terreno que éstas se encuentran operativas en el área intervenida del programa, a 
excepción de la alarma ubicada en la calle departamento - Villa 
Cardenal Raúl Silva Henriquez, que fue entregada a l  m u nicipio. ubicándose en la 
bodega municipaL 

No obstante a lo anterior, cabe indicar que la 
validación en terreno permitió comprobar que cada alarma abarca un rad'O 
aproximado de 50 me�ros, y cuenta con un  solo control remoto, lo cual iropide que la 
mavoría de :os vednos aue se encuentran en aouel radio, puedan dar alerta sobre su  . . 

seguridad a través del sistema. 

El alcalde en su respuesta no se pronunc1a 
sobre lo obse"Vado en este punto, por lo que procede mantener la observación 
fo�mulada inicialmente. 

3.2 .3 Proyecto "Mejoramiento i ntegral de Patios Interiores de Blocks, Barrio 
La Pradera". 

Mediante decreto exento N' 3. 802, de 1 5  de 
diciembre de 201 1 ,  oe la Municipalidad de Quílicura, se aprobó el convenio de 
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e¡ecución y transferencia de recursos, suscrito entre el SERVIU Re·;¡ión Metropolitana 
y esa entidad edilicia el 14 de julio de ese año, para el desarrollo del programa 
recuoeración de barrios, denominado "Proyecto Mejoramiento Integral de Patios 
lnte'>ores d e  Blocks, Barna La Pradera", que tiene por objetivo la regeneración d e  
barrios ubicados en sectores urbanos consoliaados, y cuya recuperación me¡orará l a  
calidad d e  vida de sus habitantes y contribuirá a su integración social y urbana, a 
través de intervenciones integrales y participativas. 

Según la cláusula segunda del citado 
cowenio, el referido programa contempló en su Fase 1 ,  !a suscripción de! Contrato de 
Barrio, celebrado entre la Secretaria Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo, ei municipio y el Consejo Vecinal de Desarrollo constituido en el barrio. En 
su Fase I L  que corresponde a la 'Ejecución de Contrato de B arrio", se contemola la 
materialización del Plan de Obras Físicas ce los proyectos contenidos en el 
mencionado Contrato Barrio, el que se entenderá parte integrante del convenio y q�e 
las partes d eclaran conocer y aceptar. 

Consecuentemente ccn !o anterior, para 
cumplir el objetivo del programa, el SERVIU Metropolitano transfirió a la Municipalidad 
de Quiiicura, un monto único y total de $ 1 80.000.000.-, en tres cuotas de acuerdo a la 
cláusula quinta del c;tado convenio. El detalle es el siguien:e: 

¡--N' DE --T - "'lONTO -í �
-

�
FECHA DEENTREGA-DE- - - ----- 1 

. CUOTA : $ , LOS RECURSOS • 
f-.. --.. �.. 

i 
. 1 • 72.000 000 i Una vez suscrito el conve"io 1 
����2 --(--72 000 0�0 11 u

·
na vez dictado el decreto de adjudicación 

.. 
----: 

¡- 3 . : 
. 

36.000.000 Habiéndose visado oor el supervisor. de obras SERVIU e(i 

¡ : 25% del avance f¡s¡co ¡ 
i TOTÁL l 180.000.000 ' 
L-----�··L--··--· ·--·---· ··-� .. --.. ·--.. ·�--
Fu.ente: Información obi:enida desde el convenio fírr1'ado enlre e1 municip:o y SERVIJ· 

El convenio de ejecución y transferencia de 
recursos eotre e1 SERVIL Región Metropolitaoa y la Municipalidad de Quilicura, indica 
q�e la vigencia del convenio es de 24 meses, desde la total tramitación del acto 
administrativo, es decir. desde el 1 5  de diciembre de 201 1  

Previo a :a ejecuc:ól'l del proyecto, se verificó 
que mediante decreto exento N' 653. de 3 de abnl de 2012. se  aprobaron las bases 
administrativas y técnicas, de la !!citación púbtca "Mejoramiento Integral de Patios 
Interiores Barrio La Pradera", publicándose en la página web WI:\'W.mercadopt.íblico,c!, 
mediante ID 2483-71 -LP1 2 .  

A su vez, a través de l  citado portal, en el 
numeral 3 "Etapas y Plazos", de la ficha de licitación, se estableció Jna visita a terreno 
obligatoria para el día 3 de mayo de 2012,  no obstante. el documento en aue se dejó 
constancia de ella n o  registra fecha, siendo incorporado al mencionado portal, el 14 de 
mayo de igual año, por lo que no fue posible comprobar que ia visita a termno se 
hubiera efectuado en la oportunidad establecida. 
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La autoridad comunal adjunta en su respuesta 
el ofic1o N' 1 34, d e  1 7  de marzo de 2014, donde el Director de Obras Municipales, 
señala que no es responsabilidad n i  función de esa dirección publicar en el portal 
wmv.mercadopubl ico.cl los procesos de licitación, siendo responsable de dicha 
actividad la Secretaría de Planificación Municipal 

Al respecto. cabe hacer presente que l o  
señalado n o  dice relación c o n  la observación form ulada, ni  con hechos q u e  permitan 
desvirtuarla. por tal motivo, corresponde mantenerla. 

Seguidamente. mediante decreto exento 
N' 1 . 351 , de 8 de jur;o de 2012, se adjudicó la licitación pública "Mejoramiento 
Integral de Patios Interiores Barrio La Pradera", ID 2483-7 1 -LP 1 2, a la empresa 
Sociedad de Construcción y Monta¡e Limitada, por u n  manto total de $ 179.945.999.
con un plaza de ejecución de 1 50 días corridos. 

Luego, el 22 de junio de 2012,  se suscribió el  
contrato can la empresa ad¡udícada, que fue aprobado mediante decreto exento 
N' 1 .508, de 28 de junio de 201 2, cesígnándose en este mismo acto administrativo 
como inspección técnica de éste a la Dirección ce Obras Municipales, según la 
cláusula quinta. 

Sobre el particular, es prec1so senalar que no 
se día cumplimiento a lo estipulado en el  numeral 1 1  de las bases administrativas, q�e 
indica, en lo que interesa, que una vez recibido el decreto que adjudica la lícítacíón, la 

Dirección Jurídica dispone de c1nco días hábiles para la redacción del contrato, plazo 
dentro del cual e! adjudicado debla concurrir a la firma. El detalle es el siguiente: 

·------------�- -,---�· ��-

DE;���; DE sui����IÓN i (Bo'l'l�N 1 
ADJUDICACIÓN DEL -

PlAZO DÍAS 
HÁBILES 

EXCESO DE 
PlAZO 

8106120 1 2  

CONTRATOillf- HABILES 

2210612 0 1 2  
1 0 dias�+-5 -d-, -h-, b-. --+--5-d-l'a_s_h_a,-b-,.,,e-s�'¡. , . 

' 
háb , lOS a li8S ¡ Hes 

Leme: tnformación obrenida desde !os decretos d-e adjudicación y conffatc :::on !a Sociedad de Construcción y 
Montaje L:da. 

Sobre el particular. la autoridad comunal ro se 
pronu.�cia, por lo que corresponde mantener lo observado. 

Asimismo, el plazo de ejecución de las obras 
será de 150 dias a partir del dia hábil siguiente a la fecha de suscripción del acta de 
entrega de terreno, elaborada por la Dirección de Obras Municipales, la  que será 
suscrita por el contratista, el Director de Obras Muricípales y el Inspector Técnico de 
Obra, segun consta en la cláusula cuarta del contrato: situación que se analiza más 
adelante. 

Respecto a la garantía de seriedad de la 
oferta, ésta fue remitida por el citado proveedor, mediante boleta de garantía 
W 006963 1 ,  del Banco de Crédito e Inversiones, de 1 4  de mayo de 2012,  por 
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$ 500.000.-. dando cumplimiento a lo indicado en la letra a) ,  articulo décimo cuarto, de 
las bases administrativas. 

En lo referente a la garantía de liei 
cumpii'Tliento dei co"trato, el municipio recibió por parte del proveedor la boleta de 
garantla W 2 1 0 ,  del Banco Santander, d e  1 0  de JUlio de 2012, por un monto de 
$ 1 7  994.600.-, equivalente a l  1 0% del valor total del contrato, conforme a lo 
establecido en la letra b), artículo décimo cuarto, de las bases administrativas 

Ash1ismo, en lo que respecta a las garantías 
d e  correcta ejecución de las obras. el contratista remitió a la Mumcípalidad de 
Quilicura la boleta de garantía N' 65, del Banco Santander, de 4 de marzo de 201 3 .  
por un monto de $ 8.997.300.-. con una vigencia hasta el 27 de d iciembre de igual 
aro, correspondiente al 5% del valor total del  contrato, dando cumplimiento a la letra 
e), d e  la cláusula décimo cuarto d e  las bases administrativas. 

a) Disposiciones legales y técnicas. 

En primer lugar, es importante señalar que la  
obra denominada "Mejoramiento Integral d e  Palios Interiores de BlocK Barrio La 
Pradera', consideró l a  intervención de seis conjuntos de edificios de departamentos, 
ubicados entre las calles Ramón Rosales y Filomena Gárate. 

Dicha proyecto contemplaba, en general, el 
mejoramiento de !os conjuntos habitacionales, a través de la instalación de 
pavimentos, luminarias, sistema de aguas !!uvia, alero de escaleras, vegetación, 
pintura oe facoadas, cierres perímetrales y mob!llarío, tales come nichos para medidor 
de agua potable. jardineras, mesas de ajedrez, escaños y basureros. 

Sobre el particular cabe señalar que el d ía 1 O 
d e  ¡ulio de 2012,  se realizó la entrega oficial del terreno, no obstante, mediante 
resolución N' 1 39, de 7 de noviembre d e  igual a�o. l a  Direcciór de Obras Municipales 
paralizó las obras por motivos relacionados con la  instalación de aleros d e  las cajas 
escalas. siendo reanudadas por resolución N' 152, de 7 de diciembre d e  2012, de esa 
misma dirección. 

Respecto a lo anterior. por medio de oficio 
W 468. de 7 de d iciembre de 2012, la citada dirección soiícitó a la Administración 
Municipal, " . . .  autorizar un aume�to de plazo d e  30 días corridos, desde el día 8 de 
diciembre hasta el dla 7 de enero d e  2012  . . . ", documento que presenta un error en la 
fecha se�alada. debiendo decir. 7 de enero de 2013, sin que, además, fuera 
proporcionado e! decreto alcaldicio que forma;jza !a ampBac!ón de plazo. 

La autondad romunal no se pronuncia sobre 
esta materia, por lo que se mailtiene !a situación observada. 

En tanto. el d ía 4 d e  enero de 2013, se realizó 
la recepción provisoría d e  la obra, no  obstante, la empresa contratista solicitó dicha 
recepción. el 1 1  d e  enero de 2Dt 3. A este respecto, es dable señalar que de acuerdo 
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a> punto 22.2, cenomlnado 'Recepción Provisoria", de las bases administrativas, el 

centralista deberá solicitar por escrito la recepción provlsoria de las obras, la  que será 

efectuada por una comisión de la Dirección de Obras Municípales, agregando en lo 

que interesa, que recibida !a obra en �arma provisoria, se levantará un acta que será 

firmada por el director de obras, la inspección técnica de obras y el contratista o su 

representante, 

De los antecedentes expuestos en el párrafo 

anterior, resulta posible aeterm'nar que la solicitud de recepción provisoria fue 

formalizada por !a empresa contratista con posteriorídad al otorgamiento del 

certificado respectivo, Por otro lado, no fue posible constatar la conformación de la  

comisión de recepciór de las  obras y tampoco la  existencia de! acta firmada por 

quienes a!!! se senala, 

El  Director de Doras Municipales en su 

respuesta, adjunta como respaldo copia del acta de recepción provisoria, de 4 de 

enero de 2013, suscrita entre esa dirección y el inspector técnico de obras de ia 

época. 

Al respecto, cabe observar que seg0n lo 

establecido en el numeral 22 de las bases administrativas, el acta debe ser finmada 

además por el contratista o su representante, situación que no consta en la  especie, 

reiterándose. adet"ás, oue los plazos entre la solicitud de recepción provisoria y el 

acto de recepctór no son consecutivos, por lo aLe corresponde r1antener !a 

observación formulada. 

Por su parte, respecto a los estados de pago 

de la obra, se cursaron un total de cuatro, que en conjunto sumaron el t"onto total 

contratado, incluido el impuesto. No obstante, posteriormente se presentó una nota de 

crédito por un monto de $ 2A1 0A84,·, impuesto incluido, la cual señaló corresponder 

a una disminución de obra , 

i.- - SOU���;�ST�:JO DE PAGO . ··
·=r·· W .. i MO�TO


. Of1cio DOM r.:� 392, ¡je 8 de octubre de 201 2 .  1 .. t:J�' �1 � l_�50�290B70S. 
! Oflc1o DOM N' 42 1 ,  de 5 de noviembre de 2012 1 N' 2 J 43 214,737 

�

-
�""

-

-
--

-
-

�,

-

-
,-

-. ··--,--,---. , ____ _ 1 Oficio DOM N" 421 de 1 7  de diciembre de 2012 1 W 3 ±' 70 651.734 i 
,_,,_ , _ ... _,_ . _, , _ .  __ .. _,_ · ---t" · .. , _ .,_._ .� , Oficio DOM N' 1 02 de 21 de marzo de 2013 1 W 4 15. 786,820 1 
� -- -------��----· 

1 
--- -

1 

¡ Sub· Total estados de pago J 179,945 999 1 
,____ 

_____ , __ , ___ , ___ , ___ ,__ , __ ,____ --� 

'¡ Of'cio DOtv' N" 102, do 21 ce macco de 2013 1 Nota de ¡'2 41 O 4841 1 crédito , , ' ' 

¡'sub=T�tal �,;t�dog �: �ag;-;;:íota ¡je_Crédito �=-, -·· 177 �3S515J 
Fuente- ínforwac<)n obtenlc:a desde los Estad:>s de Pago de la Sociedad ce Construcción y Montaje Uda. 

Respecto de lo anterior no fue posible 

corstatar i3 existencia de un decreto alcaldicio que aprobara dichas modificaciones de 
obra, re!adonadas precisamente con la eventual disminución de ésta, indicada en la 
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nota de crédito, situación que fue verificada en la visita de fiscalización, confirmando 
las diversas modificaciones relacionadas con aumentos y disminuciones de las 
mismas, sobre las cuales tampoco fue posible encontrar antecedentes técnicos que 
las exolicaran. 

Sobre el particular, a través de oficio N' 313,  
de 1 de agosto de 2 0 1 3, el Director de Obras M unicipales señala que la 
dcccmentación relaciooada con las modificaciones detectadas, fue solicitada a la 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, en el entendido que dicha 
secretaria otorgó el financiamiento para la ejecución del proyecto. 

Sobre la materia, es dable señalar que los 

actos administrativos a través de los cuales se manffiestan !as decisíones de las 

actoridades de los organismos públicos son solemnes por excelencia y deben revestir 
determinadas formalidades ya sea por razones de buena técnica administrativa o 
como una mejor garantía de protección de los derechos admimstrados y en definitiva 
de un fiel y exacto cumplimiento de la ley (aplica criterio contenido en los dictámenes 
W' 3 1 . 870, de 201 O y 1 0.449, de 2 01 1 ,  de esta Contraloría General). 

El director de obras m unicrpales, mediante e l  
ya citado oficio N"  1 34, de 2014, informa que la  redacción de u n  decreto oue regule la  

dis�r�inución del contrato :�o es factible, por cuanto !as dismlnuciones de obra se 
docu'Tlentaron por medio de la nota de crédito N' 4, por $ 2.41 0.484,-, y que 

corresponde al ajuste de éstas ejecutadas en terreno respecto de lo cubicado en el 

presupuesto contratado, encontrándose explicado en e l  Informe de la inspección 

técnica de la época, 

No obstante lo anterior, cabe considerar que a 

través de decreto exento N" 1 .351 , de 2012,  se adJudicó l a  propuesta pública 
"Mejoramiento I ntegral de Patios Interiores Barrio La Pradera' en las condiciones allí 

señaladas y a su vez, el contrato de licitación pública, de 22 de juoio de 2012, en su 

cláusula tercera señaló que por la ejecución de las obras, e l  muricipio pagaría a la 
empresa constructora un monto total de $ 179.945.999.-. impuesto incluido, 
modificándose dichos instrumentos y las condiciones establecidas e n  ellos, sin ser 
aprobadas por el acto administrativo correspondiente. por lo que corresponde 
mantener lo observado. 

b) Otras Observaciones. 

Adicionalmente, en l a  visita de fiscalización 
realizada a la obra "Mejoramiento I ntegral de Patios Interiores de Block Barrio La 
Pradera", se detectó que los eoificics de departamentos contaban con diversas 
ampliaciones irregulares, tanto al interior del condominio como en el bien nacional de 
uso pGblico, 

Sobre la materia, es preciso señalar que las 
letras b) y g) del artículo 24, de ia ley N' 1 8.695, ya citada, establecen que a la unidad 
encargada de obras municipales, le corresooncera fiscalizar las obras en uso a fin de 

177 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚ BLICA 
DIVISIÓN DE MUNICiPA!JDADES 

SUBDIViSIÓN DE AGDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORIA 1 

verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan, y en 
geoeral. aplicar las normas legales sobre construcción y Jrbanizacíón en la comuna, 
respectivamente. 

E! Director de Obras Municipales en el oficio 
W 134, ya Citado, se�ala que la inspección y regularización de dichas construcciones 
se "eallza en respuesta a los reclamos efectuados directamente en dicha oirección o 
en la oficina de información. reclamos y sugerencias, sin que adjunte antecedentes de 
que den cuenta de tales procedimientos en el barrio en cuestión, atendido que ello 
confírma la falta de t:scalización observada, corresponde mantener dicha observación. 

3.2.4 Programa ley N' 1 8.778 ·'SLbsidio al pago de consumo de agua 
potable y servicio de alcantanllado de aguas servidas". 

El Subsidio a l  Consumo de Agua Potable y 
Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas, SAP, es el aporte que efectí:a el Estado, 
a través de ias municipalidades. para ayudar al pago de íos servicios de agua potable 
y alcantarí!lado, a familias de escasos recursos. cubriendo los primeros 1 5  m3 

consumidos en porcentajes variables, dependiendo de las tarifas y ce los niveles 
soc:oeconómicos. Este beneficio es descontado mensualmente y aparece indicado en 
la boleta de cobro; por lo tanto. el beneficiario solo debe pagar la díferenc•a que no es 
scbsidiada. 

En relación con lo anterior, la ley N' 1 8.778 
establece en su artículo 1 '. un subsidio al pago de consumo de agua potable y 
servicio de alcantarillado de aguas se01idas. destinado a usuarios residenciales de 
escasos recursos. 

En tanto, el artículo 2" se�ala que el sJbsidio 
será aplicable a los cargos fijos y variables correspondientes a ! a  vivienda que habiten 
en forma permanerte sus beneficiarios. 

Asimismo, se indica que el porcentaje a 
subs1diar sobre los cargos fijos y variables qJe se determine en conformidad a lo 
establecido en este artículo, no podrá ser inferior al 25% ni excede del 85% y deberá 
ser el mismo para los beneficiarios de una misma región que estén sujetos a iguales 
tarifas máximas y presenten un nivel socioeconómico similar. 

Sobre el particular, el articulo 6' del 
reglamento de la ley, indica que e! porcentaje a subsidiar sobre los cargos fi¡os y 
variables será diferenciado según el nivel socioeconómico del grupo faMiliar y demás 
personas residentes de la vivienda. de acuerdo a lo determinado por el Ministerio de 
Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social de Chile, sobre ia base de la 
información contenida en la encuesta CAS"2 o el  instrumento que la reemplace y 
aebeni enmarcarse en lo dispuesto en el artículo 3° de la ley. que establece que las 
condic¡ones para postular a dicho be�eficío son las siguientes: . 

Encontrarse el gruoo familiar y demás personas reslde'1tes en la propiedad, en 
la imposibilidad de pagar e l  monto total de las prestaciones, atendidas sus 
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condiciones socioeconómicas. Para establecer e! nivel socioeconómico de cada 
postulante deberá considerarse, a lo menos, la información referida al nivel de 
ingreso del grupo familiar, vivienda y patrimonio. 

,¡ Encontrarse los solicitantes al día en el pago de los servicios de que trata esta 
ley 

,¡ Solicitar por escrito e l  beneficio, en la municipalidad que corresponda a la 
dirección de la propiedad con servicio domiciliario de agua potaole o 
alcantarillado. 

A! respecto, según lo establecido en el artículo 
6' del decreto N' 1 95.  del año 1 998, del M inisterio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de la ley N" 1 8.778, la municipalidad, a l  momento de asignar los subsidios 

al consumo, comprobará el cumpltmlento de los requisitos seftalados 
precedentemente, y seleccionará a los oostula�tes, de acuerdo con el nivel 
socioeconómico, 

A su vez, el artículo 4", establece que e l  
subsidio se devengará a contar del mes siguiente a aquel en que haya sido dictada la 
resolución que otorga el beneficio y su pago se efectuará por la municipalidad ai 
servicio o empresa prestadora del servicio domiciliario de agua potable y 
aicantanilado, en adelante. el prestador. 

En tanto, ia vigencia será de hasta tres años, 
y para volver a postular, se deberá acreditar ante la 'T1Unicipalidad respectiva la 
concurrencia de los requisitos a que se refiere el artículo 3< de la ley en análisis. 

Sobre el particular, los cupos de los 
beneficiarlos del año 2 0 1 2 ,  por el subsidio en comento, se resolvieron mediante las 
siguientes resolucrores de la Intendencia de la Región Metropolitana: 

• Resolución exenta N' 2.572, de 1 1  de noviembre de 201 1 ,  establece asignar en 
e l  mes de enero de 2 0 1 2, un número de 1A57 beneficiarios del subs<dio, 
desglosados en 1 . 340 y 1 1 7, del tipo beneficiarios tradicionales y Chile 
Solidario, respectiva'T1ente. 

• Resolución exenta N" 238, de 2 de febrero de 2012, asignó el beneficio a 2.572 
beneficiarios, desde febrero a agosto de igual año, por un número de 1 .353 
beneficiarios tradicionales y 1 1 7  para Chile Solidario. 

• Resol"ción exenta 1\:o 1 .948, de 4 de septiembre de 2 0 1 2, asignó 1.501 
subsid<os a partir del mes de septiembre del año en comento, desglosados en 
1 .373 y 1 28 beneficiarios tradicionales y Chile Solidario, respectivamente. El 
detalle por resolución es el siguterte: 
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1 TIPO ! ASIGNADOS . ASIGNADOS j ASIGNADOS ' SUBSIDIO 

1 j RES. EX. W ' RES. EX W 1 RE� EX W ¡ ' 
f.- 2.572 238 ' . .  948 ' 1 

Meses -de �--1 ---E 
e 

·;-- ---Febrero_"=t_ 
·

Septiembre
. 
a : 

---··-- ¡ 
201 2 ' .n r : a� d¡ciembre 1 1 

>��-�--

·
-+---····��·--e---- ---- �-�--��-

-·-� ··-�---� 
! ! : 50% del valor de los i 
i Cupos 

asignados 
tra d: ciana� 

1 340 1 .353 1 .373 
cargos fijos y -
variabres de 1 

: COr!SUrlO por 

me:ros cúbicos. 
! vivi'9nda hasta u:J1 ' máximo de 15 - . ----.. --.. 

Cupos . ¡ 
as.gnados 1 100% de los 15 ¡· para famil:as 1 17 1 4  7 128 ! irle:ros cúbicos , 
del Sistema ; sotre cargos fijos y 
de Proteccfón i vara bies. 

���Á�r 1.457 
· -�• �··.JA.l'(J·_ · �...J. .. 51l."_, _._1_··�- -� 

Fu".\r:le Información ob:tH,,da desde las résoi'JCIOr>es exentas t;;" .2572, 238 y 1.948, ya dtadas. 

Sobre lo anterior, las resoluciones exentas 
N'' 2.572, 238 y 1 .948. ya citadas, de la entonces lntendenta de la Región 
Metropolitana, fijan el subsidio al pago de oonsumo de agua potable y servicios de 
alcantarillado de aguas servidas en un 50% del valor de los cargos fijos y variables 

correspondientes al nivel de consumo por vivienda hasta un máximo de 1 5  metros'. 

Por su parte, de acuerdo &1 articulo 8", de la 
ley N, 19. 949, que estableció un Sistema de Protección Social para Familias e� 
Situación de Extrema Pob,eza denominado "Chile Solidario" y el articulo 3' bis del 
decreto N' � 95, del año 1998, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento 
de la ley N' 1 8.778, ya citada. señalan que a las perso�as y familias beneficiadas por 
el sistema "Chile Solidario" que cumplan los requisitos de a citada ley, les 
corresponderá el subsrdio al pago del consumo de agua potable y de servicio de 
aicantari!lado de aguas servidas alll establecido. En estos casos, el subsidio será 
equivalente al 100% sobre los cargos fijos y variables de su consuno mensual que no 
exceda de 15 metros'. por un periodo de tres anos contados desde su concesión. 

Cabe señalar que de acuerdo al a1ículo so de 
la ley W 1 8.778, dicho subsidio se extingue por ias siguientes causales: 

1 1 ' Por camb¡o de domicilio fuera de la comura, 

Por no informar a la m u nicipalidad el camb1o de domicilio dentro de la 
:::omL:na, cor. a lo menos 30 días de anticipación. 

iii) Por no pago de la parte no subsidrada, acumulándose tres cue�tas 
sucesivas i'lSOiutas. 

iv) Cuando ro se proporcionar los antecedentes requeridos por la 
municipalidad para la revisión de las condiciores socioeconómicas, y 
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v) Por renuncia voluntaria del beneficiaría" 

El detalle de !a revisión efectuada arrojó lo 
s igviente: 

a) Cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias" 

Requisitos de postulación " 

El artículo 3o de la ley 1 8"778, señala tres 

requisitos para postular al subsidio citado, cuyo detalle ya fue citado en el punto 3 2A" 
de este numeraL 

Sobre lo anterior, esta Contralorla General 
con el fin de verificar que los ber¡efíclarlos cumpllerar con dichos requisitos, 

seleccionó una muestra estadística de 38 beneficiarlos del mes de diciembre de 201 2, 
de un total de 1 A99, equivalente a! 2,5%, del total citado , comprobando que 27 de 
ellos cumplían con los requisitos exig idos: B no contaban con la ficha protección social 
que acreditara el nivel socíoeconómlco del beneficiarlo; dos no tenlan la 
documentación de respaldo y uno poseía una deuda con la empresa proveedora del 
agua y seNiclo d e  alcantari!lado" El detalle es el siguiente: 

OBSERVACIÓN 

Sin documentación 
� Sin ffcha de protección 

1 1 

Sobre los 8 beneficiarios sin certificado de 
ficha protección socíal, e l  Director de Desarrollo Comunitario, mediante oficio DIDECO 
1 .707" de 1 0  de ju lio de 2013 "  remitió correo e lectrónico de la mesa de ayuda del 
Ministerio de Desarrollo Social, donde acredita que los 8 favorecidos por el subsidio 
cortaban con ¡a citada ficha, en e: año 2012.  

b) Extinción del beneficio no materializada por e l  municipio< 

De las plamllas remit idas por la Jefa del 
Departamento de Desarrollo Social, relacionadas con el subsidio a: pago de consumo 
de agua ootable y seiVicio de alcantarillado de aguas seiVidas, se verificó que 2 3  
beneficiarios contaban con deudas impagas, durante 3 o más meses sucesivos, a los 
cuales el munidpio no les extingJló el beneficío una vez concluido e :  terrer rnes 
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consecutivo adeudado. vulnerando con ello lo establecido e� el articulo 5" de la ley 
N' 1 8.778. El detalle es el siguiente: 

1 MSSES DE: PAGOS 
: ATRASADOS SUCESIVCS i RUT N" 

' 

1 a 

1 a fT!arzo 

entidad visitada_ 
e) Decreto de extinción de beneficio. 

CUENTAS 
NOMBRE ¡ I MPAGAS 

: CO�SECU!IVAS 

4 

El artículo 1 7  del reglamento de !a ley 
N '  1 8.778 señala que en el caso que ocurra la  extinción del beneficio, la 
mcn!cipal!dad deberá dictar un decreto que declare extinguido el beneficio, copia del 
cual deberá rem1tir al prestaoor o administrador, dentro de los diez días siguientes a ia 
fecra de su dictaclón, situación que "'íO ocurrió en fa especie, según el slguiente 
detalle. 
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���
�� -� N' DE � FECH�·· FECHÁ DE No 1 

1 MES DE 1 :JECRETO DECRETO ENVIO DEL PERSONAS '1 1 EXTINCIÓN ' EXENTO DE EXENTO DE DECRETO DE QUE SE L E  · 
Í DE Í EXTI'JCIÓN 1 EXTINCIÓN , EXTI NCIÓN DEL 1 EXTINGUE Í 
1 BENEFIC!Op· DEL =ti DEL BENFICIO A lA 1 BENEFICIO ' 
-�-·�-� BE'JEFICI(). __EJ_ENEFICIO tNTENDENCI� 
Enero 36 1010112012 ' 30101 12012 .::

3
::.
0
�-l Ao:".___ 729 • 1 0/C4/201H ____ !W05120"2 1_11___ 

. \-layo 1 064 1 1 0105/2012 01106/2012 80 
IJucto - ��- �1"'358 __ ,_ 1 1106Í201 2  • 1 2/0712012 .¡.. 15 -_J "Jult() ==�.=-; __ 1_ 648 

. 
1

1oio712012 ::._�io8!20i2 .. + -ice 
A.gosto 2 000 1 0/0812012 ! 281081201 2 1 80 1 
ociUbre- r z 971 - 1o�_¡ _ _1_2� 31 1 
Noviembre 3 882 , 09/11/2012 1 07112120' 1 6€ ' ..... ···--. Diciembre 3.973 . 1 011212012 2711212012 52 

'¡;:-ue-'lte�io-rm-. a�-ón-Obtenida de les oecre�s-q-ce_d_ecl-ar-ar-. e-xi:nguldo e! beneficio y !as res,o!udones e'',,cc,n"'ta"'s
--' 

1\l"' 2.572, 238 y í .94C, ya c!ladas, de la !r:lende,.,da Regi.ona! Metropoiitana. 

d )  Beneficios n o  otorgados y sobrecupo d e  beneficiarios. 

De acuerdo a la información remitida por l a  
Jefa del Departamento de Desarrollo Social, se verificó que el municipio, durante los 
meses de enero. febrero, marzo, septiembre y ociubre de 2012, entregó menos 
substdlos del tipo tradicional que los cepos otorgados por la Intendencia Región 
Metropolitana, en tanto, para e! mes de marzo de igual afo, concedió un menor cupo 
de los dispuestos por la referida Intendencia para el s1stema de protección Chile 
Solidarle. El detalle es el siguiente: 

� -.. BEÑEEICIO éHiLE SOLÍ.DNi.K) __ 
.. 

BENcEFICIO HADICICNi\c
.. 

-� 

r·��;ES 1 I.I�NICI�:T:,TE�DENCLJ. 
BEN��ICIO 

: MUNICIPIO ! INTENDENCIA 
1 BEf<�6lCIO ¡ 

: ; OTORGADO ' ¡ OTC�GADC ' f--=-··� � ' ' 1 ' !::r:ero 1 � 34C : 1 375 , (35) · 
' F<:b_rero ¡- j�---·- -1 353 1-·--1 :368

, �]j �arzo -�J _:17 __ 1 18 , i2J 1 353 ¡ 1 366 P3U ¡.sep:emb•e...¡______ �•· - �
--� 1 -��-.. -·��-1 373 _ _  _1A37 ¡  ___ 1� 

l.�� .. -���-117--i�.. 1 1�.1 -�-!·--�; -- ;.:��; -·- (í(��� 
F<.;erle: lnfcrmació,., obte:-tida de los decretos que declaran -ext:lnguido el ben::fldo y las- ·esoludones t-->:erias No" 
2.572, 238 y 1.948 ya clta02s, de :a !ntende"-C1<l Regional Metro¡;;o!;tana. 

Por otro lado, para el  resto de los meses del 
año 2012, según tipo de beneficío, el municipío entregó 349 y 154 subsidios más del 
tipo tradicional y sistema de protección Chile Solidaría, respectivamente. según consta 
a continuación: 
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e) Falta de exhíbícíón del decreto de otorgam ento de subsidio. 

Las validaciones efectuadas el día 2 de juiio 
de 2 0 1 3, en las dependencias del departamento de desarrollo social, en conjunto con 

la Jefa del mismo, permitieron ver';icar cce el decreto exento N' 2.043, de 20 d e  junio 

de 2 0 1 3, correspondiente al otorgamiento del subsidio al pago de agua potable y 
servicio de alcantarillado, para 7 beneficiarios del Sistema d e  Protecqión Chile 
Solidano, no se encontraba en un lugar visible al público, transgrediendo lo estipulado 

eo el a11culo T, de la ley 1 8.778, que indica que debe estar visible al público por un 
periodo mínimo de 30 oías hábiles a contar de la fecha de su total tramitación. 

f) Aviso de vencimiento de los beneficiarios por vigencia de 3 años. 

El articulo 1 6  del reglamento de la 
r1encíonada ley W 1 8 . 778, indica que la municipalidad comunicará la fecha de 
vencimiento del subsidio a los beneficiarios que estén por cumplir el plazo máximo de 
tres años de vigencia del subsidio. con al menos sesenta días de anticipaciiiJn a dicho 
vencin>iento; esta comu¡¡;cación podrá ser informada en el  documento de cobro 
eMitido por el prestador o administrador al usuario. 

Sobre el particJiar, solicitada la 
documentación de 4 0  beneficiarios que cumpiian el plazo máximo de vigencia del 
subsidio en el año 2012 ,  esa entidad comunal solo proporcionó la documentación de 
35 de ellos, quedando pendiente los antecedentes de 5. cuyo detalle s e  indica a 
contir¡Lacióil: 
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g) Falta de información del p rograma. 

E! Departamento de Desarrollo Social no 
cuenta eo sw base de datos con la información de todos los beneficiarios del programa 
del a�o 2012. debiendo solicitar dicha información al proveedor Aguas Andinas S.A.. 
con el fin de entregar el listado de benefíelanos del subsíoio a esta Contraloría 
General. 

Asimismo. el departamento en cuestión. no 
contaba con las listas de espera de postulantes al  citado beneficio del año 2012 .  lo  
que no permitió verificar sí aquellos postulantes a l  subsidio cumplian con íos requisitos 
para postular al beneficio segun el articulo 3',  de l a  ley W 1 8.778. ni tampoco 
comprobar que la lista de espera avanzara de acuerdo al p unta¡e asignado por el 
municipio, según el inciso tercero a el artículo 6", del reglamento de la ley ya citada. 

Sobre las letras a). b), e) d), e), 1) y g), el 
alcalde no dio una respuesta n1 aportó antecedentes, por lo  que corresponde 
mantener io observado. 

3.3 Otras observaciones 

3.3.1 Fondos empozados. 

Del examen efectuado a los registros 
ccntables del munrcípio, se verificó que esa entidad comunal al 3 1  de diciembre de 
2012,  evidenciaba un empozam1ento de los fondos transferidos por las diferentes 
instituciones del nivel central, por u n  monto de S 1 . 000.957. 1 90.-. El deta!le consta en 
Anexo N" 29 y el resumen es el siguiente: 

3.3.2 Cuentas de obligaciones presupuestarias con saldo deudor ar 31 de 
diciembre de 2012 ,  

Efectuado el análisis contable de la cuenta 
2 1 4-05, "Ad ministración de Fondos', se comprobó que, al 3 1  de diciembre de 2012, 30 
subcuentas tienen saldo deudor, por u n  total de $ 1 52.459.708.-, lo  aue Implica que 
ese mumcipio desembolsó un monto mayar al  presupuestado. El detalle consta en 
Anexo N'' 30. 
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Al respecto, es útil consig1ar que la cuenta 
contable en rev1sJon es una cuenta de pasivo extrapresupuestaria, que tiene por 
!íralídad registrar y administrar los fondos de terceros, otorgados oor otras 
instituciones razón oor la cual su utilización estará sujeta a la  disponibilidad de fondos 
e n  tal cue�ta. 

Cabe manifestar que la normativa que rige el 
sistema de contabilidad pública, establecido por este Organismo de Control, 
contempla procedimientos contables que permiten, por una parte, registrar y controlar 
transfere�cias desde organismos otorgantes, las que se deben entender como 
caudales que forman parte de la lntermedíaclón financiera no presupuestaría de las 
municipalidades, cuyos registros auxiliares permíier identificar los fondos en 
administración de terceros, como movimientos separados de las operaciones que son 
propias de éstas, debiendo por tanto ajustarse a las transferencias remitidas por 
aquellas instituciones (aplica criteno contenido en dictamen N' 16.050, de 2009). 

3.3.3 Diferencia entre el mayor de la cuenta fondos en administración y el  
auxíllaL 

La munícíoalídad registró, al 31 de diciembre 
de 2012 en el mayor contable de la cuenta 2 1 4-05, ''Administración de Fondos", u n  
total de $ 1 .307.052.855.-, de los cuales aplicó u n  monto de $ 808.564.820.-, según 
saldo de ia cuenta 1 14-05 "Aplicación de Fondos'. 

No obstante a lo anterior, cabe senalar que se 
verificó una diferencia entre l a  contabilidad y el libro auxiliar, de las cuentas contables 
2'4-05 y 1 1 4-05, por u n  monto de $ 7.1 85.912.- y $  3 082.476.-, respectivamente, la 
que no fue aclarada al térm1no de la fiscalización. El  detalle es el siguiente: 

1 REGISTRO 1 CUENTA CONTABLE 1 CUENTA COI\TABLE 
.-i -

·
---

·
� -J-.. �

· 

214-95 . 1 1 4-05 "----\ 1 Contabi,e__ -+----- ·- 1 .299.866 943_1 ------.. 306 564:§20 1 
� �0u,xiliar_ _ ' 1 . 307 052 8_55_. ____ ____ _E.1 647 296. 
1 Diferencia -7 165 912 !  -3.082476 1 
,__- - . .. .. ·

·

·"-·----.-.--l 
Fuente lrrforn;ncJórl obtenida desee el mayor y auxiliar de las cuenias contable-s �r 214-05 y 1 1 4-05 

pro¡:;orc¡onados por la Munícipat1ad Ce Guilrcura. 

El alcalde en s u  respuesta, no  hace mención a 
la situación observada en !os puntos 3. 1 ,  3 . 2  y 3.3,  por lo  tanto corresponde 
mantenerlas. 

4. Macroproceso de Adquisición y Abastecimiento. 

4.1 Contrato de gestión de pago a proveedores con "BCI Factoring SA".  

Como cuestión previa cabe seMiar que la 
jurisorudencia de esta Contraloría General, contenida en el dictarr.en N' 1 3. 1 73, de 
2006, precisó que el contrato de conlírming, confirmación o factoring proveedor, 
constituye un acuerdo de voluntades, de carácter multilateral, mediante el cual un 
cl:ente, pagador u ordena�te sol•c1ta a una eo!idad financiera que se haga cargo de 
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una deuda que mantiene y la pague directamente al acreedor, cobrador o beneficiarlo, 
que previamente le ha prestado un servicio o suministrado u n  bien, e� una fecha 

anterior a la acordada. 

El examen practicado permitió observar que la 
Municipalidad de Quilícura, en adelante el  cliente, contrató los ser¡icios de �BCI 

Factoring SA", via trato directo, procedimiento que se efectuó fuera del sistema de 

in'ormación mercado p8blico, infringiendo lo dispuesto en el artículo 54 del decreto 
N' 250. de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la ley de compras 

públicas, en el cual establece, o�e las entidades deberán desarrollar sus procesos de 
compras a través dei sistema de !nformació�, incluyendo todos los actos, documentos 

y "'eso!LOciones relacionados directa o indirectamente con dichos procesos. 

Además, la aludida contratación d!fecta n o  fue 
formalizada mediante el respectivo decreto alcaldicio. 

Caoe señalar, que e n  virtuo del principio de la 
formalidad de los actos, establecido en el articulo 3' de la ley N' 1 9,880, ya citada, 
que son actos administrativos las decisiones formales que ellos emiten y que 
contíenen declaraciones de voluntad, realizadas en e l  ejercicio de una potestad 
publica los cuales deben materializarse mediante la dlctación del cespectivo decreto, 
úmco instrumento válido para tales efectos (aplica criterio contenido en dictámenes 

N'' 31 .870 de 20� O y 1 0.449 de 201 1 ,  de esta Contraloría General). 

Sobre las observaciones formuladas el alcalde 
no se pronuncia, por lo que se éstas se mantienen. 

Mediante decreto exento N' 3 938/1 1 ,  de 3Q 
de diciembre de 201 1 ,  la Municipalidad de Quilicura, apro:Jó el contrato de gestión de 

pagos suscrito el  dla 31 de agosto de esa misma anualidad, entre esa entidad 
comunal y "BCI Factoring SA", teniendo en consideración, de acuerdo a l o  
consignado e n  los vtstos del citado decreto exento, la letra g) del articulo 8' d e  la ley 
N' 1 9.886, y tetra f) del numeral 7 del articulo 1 0  de SJ reglamento, aprobado por 
decreto N' 250 de 2004. del Ministerio de Hacienda; y la confianza y seguridad 
otorgada por el Banco de Crédito e Inversiones, como resultado de u n  contrato 
anterior, lo que garantiza contratar el sistema de liquidación de facturas con su 
respectiva fílial "BCI Factoring S.A". 

Sobre el particular, es necesario señalar que, 
de .�onform!dad con l o  dispuesto en la precitada normativa, es posible acudir al trato 
directo cua;¡do por ''la magnitud e importancia que implica la contrataciór¡ se ha:e 
indispensable recurrir a un proveedor determinado", debiendo, en todo caso, 
acreditarse que dicho trato es necesar;o "en razón de la confianza y seguridad que se 
derivan de su experíe'icia comprobada en l a  provisión de los bienes o servicios 
req �endos" y 0Siempre qt:e se estime ft...:ndadamente que no existen otros proveedores 
que otorguen esa seguridad y confianza" 
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Sin embargo. es menester expresar que de 
los antecedentes tenidos a la vista, no se advierte la coccurrencía de los elementos 
que configurarían la hipótesis de estimarse fundadamente que no existen otros 
proveedores que otorguen la seguridad y confianza Indicada, puesto que no se logra 
¡ustificar las razones por las cuales "BCI Factoring S.A.", estaría en una situación 
preferente respecto de otras entidades que pudieren otorgar las mismas prestaciones 
comprendiaas e n  el contrato en análisis. Ello. sin contar con que dicha empresa es 
dist.nta del Banco de Crédito e Inversiones, a quien se identifica como el prestador 
que otorgaría la  eventual confianza y seguridad que se invoca. 

En este sentido, corresponde precisar que no 
basta oara los fines indicados, l a  sola referencia a las disposiciones legales y 
reglamentarias que contienen la causal que fundamenta dicha contratación directa, 
como tamooco la  sola alusión a razones de índole interno de t'Jncionamiento del 
se>Vicio, tal como ha ocurrido e n  la especie (aplica criterio contenido en dictamen 
W 46.427 de 2008, entre otros, de este origen). 

Sobre la obse!Vación anterior la autoridad 
alcaldicia no se manifiesta, oor lo que ésta se mantiene. 

La clausula décírro pnmera señala que. "La 
duración del contrato será indefinida. Con todo. las partes podrán ponerle término en 
cualquier tiempo con un av:so de treinta días de antioipación a la fecha en la cual se 
desee que te�ine el contrato . . .  ". 

Al respecto. cabe señalar que la  
jurisprudencia de esta Contralorla Genera!, contenida en los d ictámenes N'' 1 9.712, 

de 2007, 54.007, de 2009, 38.612,  de 2013 ,  entre otros, ha  manifestado que. la 
práctica de acordar continuas prórrogas de contratos, cuya vigencia se extiende, en 
consecuencia. indefinidamente, no aparece conciliable con el  articulo 9' de la  ley N' 
1 8.575, n i  con el  sistema de licitación pública establecido en la ley W 1 9.886, cuya 
finalidad es asegurar l a  libre concurrencia de los proponentes, con el  obíeto de 
se!ecdonar la  oferta más convenlente al interés del servicio licitante, lo  cual no se 
cumple en l a  especie, en que la  vigencia del contrato citado se extiende 
indefinidamente 

La autoridad comunal nada informa sobre lo 
observado, por lo que tratándose de una situación consol:dada que no es susceptible 
de corregir, se mantiene la  observación. 

A su turno, se determinó que el citado contrato 
no contó con la aprooac;ón del concejo municipal, lo que fce corroborado por el 
Secretario Municipal mediante certificado sin', de 1 3  de agosto de 2013,  vulnerando 
con ello el aiícu!o 65, letra !), de ia ley W 1 8.695, preceptúa, en lo que Interesa, que 
el alcalde requerirá el acuerdo de los aos tercios del conceío para celebrar los 
convenios y contratos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el 
penodo aicaidicio, como ocurre en la especie, al haberse ¡:;actado un plazo indefinido. 
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En su respuesta el aloalde no se hace cargo 
de la observacrón, por l o  que elia debe mantenerse, 

E'! Jo concemfeme a la �eallzación de los 
pagos a los proveedores a través de la banca electrónica, 'a cláusula primera del 
contrato establece que la municipalidad enviará periódicamente al Banco de Crédito e 
inversiones fas nóminas de sus proveedores, que. una vez aprobadas y confirmadas 
por éste, serán ia base del grupo de documentos sobre los que el proveedor podrá 
financiar, verificándose que esa entidad comunal remitió a la entidad bancaria las 
nóminas con un detalle de ros documentes a pagar, sin observaciones que formular a 
este respecto, 

En lo que se refiere a la oportunidad del pago, 
la clá"sula segunda del contrato indica que 'BCI Factoring SA", realizará los pagos a 
los proveedores del cliente, en las fechas que el proveedor determine y que serán 
aoteriores a 'as fechas definidas por ei municipio, condición que no pudo ser 
acredilada, por cuanto esa entidad comunal no aportó antecedentes suficientes para 
certificar la oportunrdad de los pagos realizados por parte de 'BCI Factoríng S,A " ,  

En su oficio de respoesta el edil no se 
pronuncia sobre lo  observado, no obstante, la falta de entrega de la documentación 
que se señala, forma parte de la demanda interpuesta por la entidad, ya aludida en el 
punto 4 , 1 ,  del capíllilo 1 1 ,  de este infame, por lo que por esta vez s e  subsana lo 
observado, 

4.2  Prestación de servicios por actividades recreativas desarrolladas en la 
comuna. 

przrclircacla se verificó que esa 
entidad comunal contrató al los servicios de 
amplificación, ílumhación, somdo, arriendo de juegos, entre otros, para vecinos de la 
comur,a de Quillcura. procedimiento realizado fuera del sisteMa de información de 
compras públicas, sobre lo cual debe entenderse reiterado el análisis fofl'lulado en el 
punto 4 . 1 ,  en cuanto a que las entidades deberán desarrollar todos sus procesos de 
compra, a través del sistema de inlormacrón, Agregándose que drcha adquisición no 
se asimila a a!guna de jas causales de exctusión de! sistema de información, 
establecidas en el articulo 53 del citado reglamento, respecto de aquellas 
contrataciones cuyo monto sea inferior a 3 unidades tributarlas mensuales (UTM), 
menores a 1 00 UTM con cargo a caja chica o contrataciones financiadas con gastos 
de represen:ación. 

En su respuesta, :a autoridad comunal no se 
pronunció sobre el tema, por lo que se mantiene la observación planteada, 

Asimismo, se comprobó que el municipio no 
s�soribió el respectivo contrato por los servicios prestados por e l  señalado proveedor, 
transgrediendo lo establecido en el artículo 3' de la ley W 19,880, ya señalada, en 
relación con el articulo 63 del reglamento de la ley W 1 9,886 , que solo exime de tal 
formalidad las adquisiciones menores a 1 00 UTM, 
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En cuanto la observación anterior, la autoridad 
municipal nada informa al respecto, en virtud de lo cual,  se mantiene el hecho 
determinado. 

Se agrega a lo anterior, que no consta la 
existencia de un programa de actividades en que se específiquen los funda,entos, 
descripcién, objetivos y costos rT'ateriales de las adquisiciones, con la debida 

aprobación mediante decreto alcaldícío, co"'o tampoco fue posíote acreditar el periodo 
por el cual fue contratado e! mencionado proveedor, 

Al respecto, se deoe reiterar lo observado en 
el punto 4 . 1 ,  del presente numeral, en cuanto a l  principio ae la <orrT'alidad de los actos 
de la Administración del Estado, 

La autoridad comunal, en su oficio de 
respuesta n o  se pronuncia sobre esta observación, no oos!ante, y tal como se señala 
en el punto 4A literal b), del capítulo 11, las unidades depecdientes de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario presentaron un proyecto para el año presupuestario 2014, en 
dende se especifica el norT'bre, los objetivos, descripción, fechas de realización, 
estimación de los montos, entre otros, Sin  pe�uicío de los argumectos expuestos y a 
los antecedentes reiTrtidos por la autoridad comunal y oado que corresponde a una 

sitcac:ón consolidaoa, ccrresponde mantener la observación formulada, 

Cabe agregar que, la Municipalidad de 
Qui icura dispuso una investigación sumaria, mediante decreto exento N' 9 1 ,  de 1 8  de 
er,ero de 2012, con el fin de determinar eventuales responsabilldades administrativas, 
en relación con el pago de servíc¡os, proceso que no habla comenzado en el periodo 

en que se estaba desarrollando la auditoría, de acuerdo a lo informado por correo 
electrónico de 4 de juno de 201 3, de la Dirección Jurídica 

Soore la materia, corresponde hacer presente 
que el pro:;edimíento administrativo ha excedido largame�:e los plazos establecidos al 
efecto en e! artículo 1 24 de la ley W 1 8.883. sobre Estatuto Administrativo para 
Funcionarios M unicipales. 

La autoridad comunal no se pronuncia sobre 
la siLación objetada, n o  obstante se constató que 
N' 1 . 1 59 de 1 6  de agosto de 2013, se aplicó al  fun,cíonar·io 
administrativo, grado 1 7 ,  a contrata, la medida disciplinaria censura, 1 

mterpuso u n  recurso de reposición. el cual fue acogido, según consta eo el decreto 
alcaldício N' 1 .403, de 1 7  ce octubre de igual año, dejándose sin efecto la sanción, 

Conforme a los nuevos antecedentes 
aportados,  corresponde subsanar la observación formulada, 
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4 . 3  Servicio de arriendo de buses por viajes a diversas localidades. 

a) Arriendo de buses para el traslado de personas a las regiones V, VI y 
Metropolitana. 

El  examen practicado permitió advertir que 
esa entidad comunal mediante licitaciones públicas, co�trató a la empresa Delia 
Carrasco González, por el servicio de arriendo de buses, para el  traslado de personas 
de la com•Jna a diversas localidades de las regiones V, VI y Metrooolltana. El detalle 
de las liciTaciones es el sigulerte: 

1 �( ��CHAl MO�:o i FAC�
"
URA i ID DETALLE 

l ¡-·----�¡�·-�-··---�··-�-·¡- � 2482- Tras1ado en buses hacíal 
! ! ! ' 1999 1 14- ' Pichilemu ida y reg:-eso ! 
! 1 � _ _1.90Q.OOO j . .. _j:JJ2 j Vf?cinos d� la comyna. .._1 : , 1 1 . 2482- : 1 paquete de serv1c1os de 1 1 1 · t ¡ 1 05- ltraslado vecmos en buses , 
, , l...,:ulQO ooo.,¡____11JOO : L 1 1 2  hac:a Isla de M.atpo · 

1 1 : 1 

~ 
paauete servtcio de 

• 1 1 , 2482- traslado de vecinos hacia j , �1 1 36- Plcotcuy V Reg16n Ida y 
1 2482- Traslado de Jecfnos a _ 

3 80Q!JJO 2001 � L'12 ce¡¡reso _ 

.1 � 39- 1 d1stmtos cer.¡entenos de ta 1 3 800 000 • 2002 e 1 12 : Rogtón Metropolitana � 
¡ . ili' ¡ paque:e serviCIO para ¡ 1 ' 1 2482·99- traslado de vectnos V ¡ 

1274 23/04/12 ¡ 3 soo coo_,_ 200_:3__ t' _11_12 ReglÉ"_ _ ---�· 

1 i 2482· 1 1 paquete serv1c1o de ,
. : , 1 01" ¡ traslado vec1nos hac!a 

:_3.8.QO.OD0 1__21l_Oi __ l_ L_1 12 .1 Olmué�---j' 
i 1 1 paquete servicio de 

2482� : :ras!aco de vecinos hacia ; 
188- ! distintas comu"'las de la ! 

2006 L 1 1 2  i Región Metro_EPmana. -� • [' i paquete servicio de 1 
� 2482- :rasiadc de vecinos ;,acia J 
1 1 133- 1 distintas comunas de la ¡· 

' .. 3.800.000 

1, 
1 3.800.000 ' 2016 +-�L�11 2  ' R.<?ílión Metropolitana. ¡---·· '¡ 1 paquete servicio de 1 

:.. ll i. 2482- traslado .je vecinos hacia 1 
174- · distintas comu:1as de ia 1 � L.____J� 3.800 000�.-2027 +--""L.:_1.12 i R<ljllón M<!!,apo lita_na. j 

L __ lOTAL __ _L 32 300.000 . ··--.. -- �L.......... __ __  ·�-.l 
Fuente: Información generada en la ejecución de la aud¡torir:L 

b) Servicio de arriendo de buses para el traslado de personas hacía ia 
localidad de El Monte. 

De la muestra examinada se verificó que la 
entidad comunal, mediante licitaciones públicas, ID 2482-104-L 1 1 2 y 2482-1 91 -L 1 1 2 ,  
contrató los servicios de la empresa de Transporte Jorge Solar Silva E.i.R..L, para el  
traslado de pasajeros a la locaiidad de El  Monte 
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e) Arriendo de buses cara el traslado de vecinos de la comuna a 
localidades de la VI región. 

La Municipalidad de Quilicura mediante 
licitación pública I D  2482-69-L 1 1 2. contrató a la empresa Turismo Santiago Visión 
Ltda. para el servicio de traslado ce vecinos de l a  comuna hacia distintas localidades 
de la V I  región. 

De acuerdo a lo señalado, en los literales a), 
b) v e), el examen a la documentación que respalda el gasto y las validaciones 
efectuadas en el portal www.mercadopublico.ci, se comprobó que las contrataciones 
en comento no cue:Jtan con bases, !o cual contraviene lo dispuesto en los artículos 1 9  
y 1 9  bis y 2 2  del decreto N' 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que establecen 
la obligatoriedad de aprobación de las bases de cada licitación para todas las formas 
de licrtación pública a que están sujetas las entidades regidas por el reglamento, y 
establecen su cortenido mínir-�o. Las entidades deberán supeditarse a las norr1as 
descritas, para la elaboración de bases, a menos que concurran alguna de las 
causales previstas en la ley N' 1 9.886 y su reglamento para efectuar trato directo. 

Por s u  parte el artfcvio 20, detemnina que las 
bases de licitación deberán establecer las condiciones que pemnitan alca�zar l a  
combinaciór más ventajosa entre todos los beneficios del bien o se-vicio por adquirir y 
todos sus costos asociados, presertes y futuros. 

Sobre la materia, de acuerdo a lo señalado en 
el mencionado articulo 20 en la determinación de las condiciones de las bases, la 
entidad licitante deberá propender a la eficacia. eficiencia, calidad ce los bienes y 
servicios que se prete1de contratar y ahorro en sus contrataciones, procurando no 
afectar el trato igualitario que debe dar a todos los oferentes. 

En lo concerniente a los literales a), b) y e) 
ese municipio no se pronuncia por !o que !as ooservaciones se mantíenerL 

se advirtió que, respecto a la 
contratación con la empresa  oor el  servicio de arriendo de 
buses, para el traslado de p a diversas localidades de las 
regiones V, VI y Metropolitana, ésta éue realizada de manera fragmentada. no 
obstante corresponder a servicios de la misma naturaleza. de forma tal que cada 
factura. considerada individualmente, no superaba las 1 00 UTM, oero sumadas en 
conjunto exceden dicho monto. Lo anterior contraviene lo establecido en el inciso final 
del articulo 7 de la ley 'J' 19.886, que se señala que "La administración no podrá 
fragmentar sus contrataciones con el propósito de variar el procedimiento de 
contratación (aplica cnterio contenido en dictamen W 53.491, de 2008, de este 
ongen). 

Al respecto, orocede mantener lo 
anteriormente observado ya que ia autoridad no se manifiesta sobre la srtuación 

1 / ,1 Objetada. 
';), , _  
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4.4 Adquisición de calendanos con la imagen del alcalde. 

La Municipalidad de Quiliccra, mediante 
licitación pública ID 2482-201-L 1 1 2, adquirió al proveedor Gráfica 
02 EI.R.L. ,  60.000 calendarios para promover diversas actividades 
advirtiénaose que la cítada adquisición n o  cuenta con bases, por lo que contraviene !o 
dispuesto en los artículos 19 y 19 bis y 22 del decreto N' 250 de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, reiterándose la observación formulada en el punto anterior. 

Ahora bien, de los antecedentes adjuntos al 
decreto de pago por el cual se a utorizó el desembolso, se advirtió que los calendarios 
promocionan obras de adelanto desarrolladas en el rnunic:pío, no obstante, en ellos se 
consigna en forma destacada el nombre y la imagen del alcalde de esa comuna, 
consignándose la leyenda "Juan Carrasco, Alcalde - Avances concretos - Contigo 
somos imbatibles". El detalle gráfico consta en el ya citado Anexo N' 8. 

Sobre l a  materia. la Jurisprudencia 
administrativa de esta Entidad de Control ha precisado que la inserción de la imager 
del alcaide en el material publicitario ya señalado resulta reprochable, toda vez que es 
el munic1pio, corno institución, quien ha efectuado las obras y actividades que se 
señalan, y no la autoridad edilicia en forma independiente, como pudiera entenderse 
del uso de su nombre e imagen (aplica criterio contenido en los dictámenes 
W' 29.735, de 2012  y 49.869, de 201 3, todos de esta Contraloria General). 

Oa�o que esa autoridad no se manifiesta ante 
las situaciones observadas, corresponde mantenerlas. 

4.5 Contrato de serv1cíos de vigilancia en recintos municipales 

Mediante decreto exento N' 3.43211 1 .  de 14 
de noviembre de 201  í ,  se aprobaron las bases administrativas generales y los 
términos técnicos de referencia de la propuesta pública, ID 2483-12 1 -LP1 1 ,  
denominada "Contratación de servicios de vigilancia de recintos municipales 201 1 -
20' 3 ' , para 34 dependencias municipales. 

Al respecto, se comprobó que las bases antes 
mencionadas fueron publicadas en e l  portal mercado público con fecha 1 4  de 
dic1ernbre de 201 1 ,  no obstante, el decreto alcaldicio que las sancionó solo fue 
publicado el 21  de ¡unía de 2013,  por lo que esa municipalidad no ccmplió a cabalidad 
con el articulo 57, letra b), N' 2, del decreto W 250 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda. 

Sobre lo anterior, el edil e� su oficio de 
respuesta no se pronuncia por lo que procede mantener lo obse'vado. 

Luego, el Director de Administración y 
Finanzas, mediante aclaración de !as bases administrativas, en el mes de diciembre 

!\ de 201 1 informó a los oferentes sobre la incorporación de un nuevo punto de l!\1 
vigiiancia, por lo que éstos totalizarían 35. E l  detalie consta en Anexo N' 31 

1 \  �, 
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En las bases en comento, numeral 2. se 
estableció que "Podrán participar personas naturales o juridlcas, con inscripción 
ví9ente como proveedores en el Sistema de Compras Públicas, previsto por la ley 
N' 1 9,886 ", l o  cual no resulta procedente toda vez que el articulo 16, Inciso cuarto, 
de la 11';sma ley, solo permite requerir la inscripción para la suscripción del contrato 
defnitivo, pero no como condición para postular_ 

Asimismo en los numerales 6, consultas; 7, 
respuestas a las consultas y aclaraciones; y 8, apertura de la propuesta, de las 
referidas bases, se expresa que éstas se realizarán en ", , la fecha y hora indicada en 

e: calendario de licitación, , , ", lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 22 
N' 3. del citado decreto W 250 de 2004, oel Ministerio de Hacienda, el cual establece 
ca!1'o conteniao mínimo de las bases, entre otras materias. las etapas y plazos de l a  
licitacrón y los plazos y modalidades d e  aclaración d e  las bases, la entrega y l a  
aoertura d e  l a s  o'ertas (aplica criterio contenido en dictamen N '  4U06, de 2007, de 
este origen), 

También, en el nu!1'eral 1 0  de las bases en 
estumo, estipuia que "La Municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la 
propuesta a cualquiera de Jos oferentes, sin necesidad de ser ésta el  que ocupe el 

primer l�gar en ia tabla de evaluación de las propuestas, lo que no otorgará derecho a 
!os oe!T'ás oferentes a rectamar indemnización de ninguna raturaleza o ejercer acción 

alguna en contra de la Municipalidad de Quiíicura; asimismo podrá declarar desierta la 
licitación sí  no se presenta ningún oferente o desestimar todas ias ofertas cuando no 
resulten convenientes a ios intereses municipales.'', 

E n  relación con lo expuesto, se aebe precisar 
que la municipalidad no puede incluir cláusulas que limiten la posibilidad de 
reclamación de !os interesados, en virtud del artículo 15 de la ley W 19.880- en 
concordancia con los artículos 3" y 1 0  de la ley N' 18,575, que desarrolla el principio 
de impugnabilidad al  precisar que ' Todo acto administrativo es Impugnable por el 
interesado mediante los recursos administrativos de reposición y jerárquico, regulados 
en esta ley, sin pe�uicío del recurso extraordinario de revisrón y de los demás 
recursos que establezcan las leyes especiales" (aplica dictámenes W' 48,524 d e  
2006. 48. 1 78 d e  2 0 1 2  y 34,217 d e  2013, todos d e  este origen), y existiendo -además
siempre !a posibilidad de recurnr a los tribunales de Justicia, 

El alcalde eP su respuesta no se man ifiesta 
sobre las observaciones formuladas en los párrafos precedentes. por lo QLe ellas se 
manHener. 

Posteriormente, mediante decreto exento 
N' 231 . de 2 de febrero de 2012, y con la aprobación del concejo municipal, seg.Jn 
acuerdo W 512, adoptado en sesión extraordinaria N' 1 1 4, de 2 de febrero de igual 
año, se aprobó la adjudicación de la citada propuesta pública a la empresa 
Construcción y Servicios El Mauco SA 
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El señalado acuerdo contó con la aprobación 
unánime de los seis concejales de la época, a saber. las señoras Claudia Donoso 
Plaza y Miriam Bazaez Guerra y los señores Héctor Ponce Gutiérrez, Jorge Godoy 
Soto, Mario Alvear Gílberto y Marco Calderón González, verificándose asi, l a  
aprobación de los dos tercios del concejo, según lo  dispuesto e n  el  articulo 65, letra 1), 
de la ley N' 1 8.695, ya citada, por cuanto dicho contrato excedía el periodo alca!dicio. 

Seguidamente, con fecha 2 de febrero de 
2012, ambas partes suscribieron el contrato, el que fue publicado en el sistema de 
información de comoras y contratación pública, por ur monto total de 
$ 2.097.970 000.-, convenio que no fue form ailzado por decreto alcaldicio. 

Sobre lo antenor, cabe reiterar que, según lo 
ha reconocido !a jurisprudencia admínistratrva contenida en los dictámenes 
N" 31 .870, de 201 0 y 1 0.449, de 201 1 .  entre otros, en armonía con el princípro de 
escritcracíón que rige a los actos de la Administración de! Estado, consagrado en el 
articulo 5' de la ley N' 1 9.880, las decisiones que adopten las municipalidades deben 
materializarse en un documento escrito y aprobarse mediante decreto a!caldicio, por lo 
que la expresión formal de la voluntad de la entidad edilicia, solo puede 
perfeCCionarse con !a expedición del respectivo acto administrativo, siendo éste el que 
produce el efecto de obligar al municipio conforme a la ley. 

Posteriormente, con fecha 24 da febrero de 
201 2, se procedió a modificar la cláusula tercera del contrato en cuestión, en lo 
referente los pagos mensuales, acto que fue formalizado mediante decreto exento 
N' 4.751112, de 3 1  de diciembre de igual año, 1 0  meses después de realizada la 
modificación, io que deja en evldencia una manif!esta falta de oportunidad, 

En su oficio de respuesta, el alcalde �o se 
pronuncia sobre las si:uadores observadas, por lo tanto éstas se mantienen. 

Ahora bien, el análisis efectuado al contrato y 
su reforma posterior, permitió advertir que no fue modificada la cláusula qwnta del 
contrato original, la cual hace referencia a 34 dependencias m unicipales, en vez de !as 
35 que menciona e l  detalle de pagos contenido en la modifrcación de contrato, 
generándose una Inconsistencia entre ambos Instrumentos. 

Se advirtió un error en la tabla de !a cláusula 
tercera de la modificación de contrato, relacionado con el año de pago de la última 
c"ota, que dice '·Pago mes de E nero de 201 3'', en circunstancias que corresponde al  
año 2014.  

En cuanto a Ja vigencia del contrato, la 
cláusula cuarta sei\ala que es de 24 meses contados desde el día hábil  siguiente a la 
firma del acta de 1nicio del servicio, esto es. desde el 2 de febrero de 2012, en 

-�!"\ ·",_ concordancia con !o estabiecido en el numeral 1 1  de las bases administrativas, ro �� ' 
·. determinándose observaciores que formular sobre ei particular. 
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En !o que respecta a la supervisión técnica del 
servicio, la cláusula sexta del contrato establece que ésta estará cargo de u n  inspector 
técnico del servicio, ITS. debiendo ser u n  funcionario de la Dirección de 
Administración y Finanzas, mandatado para tal efecto, el que a la <echa de esta 
auditoría, no haola sido designado, lo que fue corrooomdo por el Director de 
Administración y Finanzas mediante oficio DAF N' 23111 3, de 1 de julio de 2013. 

Para el  fiel cumplimiento de co0trato, l a  
cláuscla séptima indica que la empresa Construcción y Servicios E i  Mauco S A ,  debía 
hacer entrega de una póhza de seguro por un monto equivalente al t O% del valor total 
del contrato. lo que no se condice con lo establecido en el numeral 14,  letra b), de las 
bases admhistrativas, que señala que ei oferente adjudicado deben) presentar una 
boleta de garantía bancaria, vale vista o póliza de seguro para caucionar el fiel 
cuMplimiento de contrato, por un monto de un 5% del valor total del contrato y una 
v:gencia no menor a 90 días corridos a l a  fecha indicada para el  ténmino del contrato, 
expresada en pesos o unidades de foMento y tomada a noMbre del municipio. 

Cabe agregar que el numeral 1 0  de las bases 
er, análisis establece que " . . .  E l  proveedor deberá reemplazar la garantía de fiel 
cumplimiento por otra que caucione el 1 O% del monto total del contrato.", a contar del 
27 de mayo de 2012, de modo tal que lo pactado en el contrato no es congruente con 
lo establecido en el citado numeral 1 4  de las respectivas bases. 

Sobre el particular, el proveedor, para el fiel 
cumplimiento del contrato. entregó la póliza de seguro N' 2.2.009798, de 3 de mayo 
de 2012, de la empresa CesceChí!e Aseguradora S.A. por 9.295,33 UF, lo que 
equivale al  1 0% de! monto del contrato, con vigencia hasta el 1 5  de septiembre de 
2014, plazo que excede los 90 días posteriores a la fecha de término de éste, no 
obstante, se verificó que e: documento no cubre todo el periodo del contrato, por 
cuanto la fecha de vigencia del documento es a contar del 17 de abril de  2012, 
debiendo ser, segúc lo establecido en la cláusula cuarta del referido contrato. desde la 
suscr:pción del acta de inicio del servicio, es decir, a contar del 2 de febrero de ese 
mismo a"1o, por lo que e l  servicio estuvo dos Meses s in  garantizar. 

En tanto, la cláusula octava del contrato indica 
que ei contratista tenorá l a  obligación de proveer, portar y mantener u n  libro de control 
de servicios, foliado en triplicado y autocopiado, debiendo en éste deJar constancia, 
entre otras materias, de la fecha y hora de inicio del contrato, e instrucciones 
impartidas al contratista, en orden a optimizar el servicio. 

Requerido el citado libro de control de 
servicios, el dlfector de administración y finanzas hizo entrega de libro ae 
observaciones, donde solo se dejó constancia oe la recepción de 1as facturas. 

E l  alcalde no se manifiesta sobre las 
observaciones formuladas en los párrafos preceaentes, por lo que éstas se mantienen 
en su totalidad. 
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4.6 Co:1trato de servício de entrega de informaciones municipales en distintos 
formatos publicitarios. 

Mediante decreto exento N '  908. de 25 de 
febrero de 2010, se aprobaron las bases administrativas generales de ia propuesta 
pGbl1ca, ID 2483�138�LP10, para la "Contratación de servicio de entrega de 
informaciones r-¡unicipales en distintos formatos pubíícitanos", que ya habían sido 
formalizadas por decreto exento W 527, de 2 d e  febrero de ese mismo año, 
antecedentes que se encuentran publicados en el portal mercado p.Jblico 

En las citadas bases administrativas su 
numeral 2 estableció que "Podrán participar personas naturales o jurídicas, con 
tnscripció� vigente como proveedores en el Sistema de Compras Públicas, previsto 
por la ley N "  1 9 .886".", lo cual no resulta orooeder-te toda vez que e! artículo 16, 
inciso cuarto. de !a m¡sma ley, solo permi�e requerir !a inscripción para la suscripción 
del contrato de'inrtivo, tal como se analizó en ei punto 4 .5 ,  de este numeral. 

Se advirtió, además, que en los numerales 6, 
consultas; 7, respuestas a las consultas y aclaraciones; y 8, apertura de la propuesta, 
de las referidas bases, se expresa que éstas se realizarán en • . . Ja fecha y hora 
incicada e n  el calendario de l icitación . .  ". Lo cual no se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 22 W 3, del mencionado decreto W 250 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda. conforme a lo ya seralado detalladamente en el  punto 4.5, sobre contenido 
mínimo de fas bases admiristrativas. 

También, en el numeral 1 0  de las bases en 
estudio, estipula que "La Municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la 
propuesta a ccalquiera de los oferentes, sin necesidad de ser ésta el que ocupe el  
primer lugar en la tabla de evaluación de las proouestas, lo que no otorga a derecho a 
los demas oferentes a reciamar inderlnización de ningura naturaleza o ejercer acción 
alguna en contra de las Municipalidad de Qullicura: asimismo podrá aeclarar desierta 
la licitación si no se presenta ningún oferente o desestimar todas las ofertas cuando 
no resulten convenientes a los intereses municipales." 

Lo antenor resulta improcedente. tal como se 
se'laló en el punto 4.5 ,  sobre principio de ímpug�abilídad. 

El alcalde en su oficio de respuesta no se 
pronuncia sobre las materias observadas, oor lo tanto éstas se mantienen, 

Mediante oecreto exento N' 122, de 27 de 
enero de 201 1 ,  y con la aprobación prevía del concejo municipal, según acuerdo 
N' 333, de 20 de enero de igual aprobó la adjudicación de la senalada 
¡Jropuesta oública a la oferente por un monto total neto de 
$ 1 20.91 2.000.-. Con igual fecha se contrato con la citada proveedora, 
siendo publicado en el portal mercado público, e� conformidad con lo establecido en 
los artículos 1 8  y siguientes de la ley N' 19 . 886, y 2 8  y 57 de su reglamento, convenio 
que ca fue formalizado por decreto alcaldício. 

1 97 



\ 

J 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Sobre lo expuesto, se debe re1terar lo ya 

observado en los p¡mtos 4.1 y 4.5,  de este numeral, en cuanto al principio de l a  

formalidad d e  los actos d e  la Administración del Estado. 

Al respecto esa entidad comunal no se 

manifiesta sobre la situación objetada, por lo que se mantiene lo observado. 

Postenormente, mediante decreto exento 

W 402/1 1 ,  de 7 de marzo d e  201 1 ,  s e  aprobó un contrato conexo. suscrito con fecha 

2 1  d e  marzo de 201 1 ,  mediante contratación d i recta, con la citada proveedora para la 
ejecución del servicio d e  realización de 8 000 encuestas de percepción ciudadana 

respecto de los servicios comunales, por un monto ascendente a $ 3.800.000.-, 

ten•endo e� consideración, de acuerdo a lo consignado en los vistos, y la cláusula 
segunda, que el contrato se realiza en atención a lo señalado en la letra a) del número 
7 del articulo 1 0  del reglamerto de la ley N' 1 9.886. 

Para el fiel cumplimiento del contrato original, 

la empresa hizo entrega del vale vista N' 6245366, del Banco de Crédito e 

Inversiones, por la suma de $ 7 .1 94.000.-, conforme a lo establecido en el numeral 1 4  
d e  l a s  bases administrativas, documento q u e  fue devuelto a la proveedora con fecha 
1 2  de abril de 20,2.  

En tanto. para e l  contrato corexo, la 

proveedora hizo entrega d e  lin vale vista N' 1 2726493, del Banco BCI,  por un monto 
de $ 227 000.-, en conformidad con io establecido en la cláusula cuarta del contrato, 

garantía que fue devuelta el 2 d e  junio de 201 1 .  

En lo que respecta a la icspección técnica d e  

ambos contratos, el município n o  designó a u n  Inspector técnico d e  servicio, 

incumpliendo lo establecido en los numerales 1 3  y 1 6  de las bases adf'linistrativas 

para e l  primer contrato, y la cláusula séptima del contrato conexo 

" 7  Adquisición d e  cof'lbustible mediante tarjetas recargables sin emitir órdenes 
de compra. 

De l a  muestra examinada se comprobó que la 

Mt: n icipaiidad de Quilicura adquirió a l a  empresa Petrobras Chile Distribución Ltda., 
combustible para los vehículos mc;n,cipales, procedimiento efectuado bajo la 
modalídad de convenro marco, ID 2239-33-LP09, lo que fue validado en !a págira 
www.chiiecompra.ci., sin advertír observaciones que torm"J!ar. 

No obstante, del análisis de los antecedeotes 
prooorcionados por el muo;crp10 se constató que la adquisición de combustible, 
d: .. v-ante e l  periodo revisado, se realizó sin emitir las órdenes de compra 
correspondientes, lo que fue corroborado por el encargado de la unidad d e  
adquisiciones, f'lediante correo electrónico de 22 de agosto d e  2C1 3 ,  situación que 
vulnera lo estipulado en el punto 1 2 . 3  del articulo 207 del reglamento de organización 
interna de l a  Municipalidad de Quilicura, por cuanto corresponde al departamento de 
adquisiciones, depe'ldiente de la Dirección de Administración y Finanzas, en [o que 
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ir.teresa, "Recibir y clasificar las solicitudes de compras provenientes de las distintas 
unidades municipales" y "Gestionar las adquisiciones de acuerdo a l  reglamento 
ccrrespondiente, cu'tlpliendo los procedimientos fijados en la ley W 1 9.886 de 
Compras Públicas y su Reglamento." 

Asimismo, esa municipalidad no se ajustó a lo 
establecido en los artículos 1 4  y Siguientes del reglamento contenido en el decreto 
N" 250, de 2004, del Ministerio ae H acienda, por cuanto debió haber adquirido los 
servicios emitiendo directamente al contratista la ordem de compra. 

E n  electo, de acuerdo a lo mamfestado por la 
jcrisprudencía de esta Contralorla General contenida en el dictamen N" 49. 1 1 9, de 
2009, a! momento de requerir un bien o servbio a través del catálogo de convenios 
marco, es necesario que l a  respectiva entidad e11íta l a  orden de coMpra directamente 
al proveedor, ia que constituye el elemento esencial de esta clase de contratación. 

Por s u  parle, el edil no se oronuncía sobre el 
este punto, por :o que tratándose de cna situación consolidada que no es susceptible 
de corregir se mantiene la observación formulada. 

4. 3 Contratos de arrastre. 

4.8 . 1  Contrato administración de base de datos de l  Juzgado de Policfa 
Local y licencias de conducir oe la Dirección de Tránsito y Transporte 
Púbj;co. 

La Municipalidad de Quiticura aprobó el 29 de 
agosto de 2003, a través de! decreto exento W 88112003, el contrato suscrito con la 
eMpresa Síntesis S.A., de igual lecha, para la ad'ninístración de base de datos del 
JLzgado de Policía Local de Quílicura. 

La cláusula séptí'tla, establece que '·el 
cc.ntrato tendrá una duración de 4 años a contar de la suscripción y será renovado, 
oor periodos Iguales y sucesivos, sí �ínguna de las partes manifiesta su intención en 
ccntrano con al  menos 60 d ias  de anticípació� a l  vencrmíento del período que 
estuviere en curso, mediante re11isión de una carta certificada que indique tal 
voluntad · · ,  manteniéndose éste vigente a la fecha de la auditoría. 

Sobre el particular, cabe señalar que respecto 
de los contratos celebrados con fecha anterior a la entrada e n  vigencia de l a  ley 
N" 1 9,886, como sucede en la esoecie, considerando lo dispuesto en el ¡nciso 
segundo del articulo 39 de dicho cuerpo legal, debe tenerse presente que el Inciso 
primero del artículo 9" de la !ey N" 18.575, ya aludida, previene que "Los contratos 
adMinistrativos se celebrarán orevia propuesta pública, en conformidad a la ley", 
agregando su inciso segundo que "El procedimiento concursa! se regrrá por los 
pnncipíos de libre concurrencia de los oferentes al lla'tlado administrativo y de 
igua'dad arte las bases que rigen el contrato". 

1 99 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR lA 1 

Conforme lo a�terior, la ju,isprudencia 

administrativa ha concluido que las cláusulas contractuales de renovación automática 

y por l o  mismo, los contratos de duración indefinida. pugnan con el principio de 

transparencia, en cuanto por su intermedio la autoridad administrativa omite o evita la 

exposición de acuerdos reales o tácitos con su contraparte particular, er¡ orden a 

mantener u n  status quo fijado con anterioridad. d e  modo tal aue la administración se 

ercuentra !mpecída de prolongar sus contrataciones mediante continuas prórrogas, en 
tanto ello vulnera el  principio de probidad administrativa. por la via del  principio de 
transparencia (aplica criterio corte nido er dictámenes N" 7.661,  de 2 0 1 0  y 25.434, de 
2C12). 

Sobre esta observación esa autoridaa n o  se 
pronuncia por l o  que se mantiene la observación, 

La cláusula novena establece que para 
garantizar el fiel cumplimiento del contrato y su buena ejecución, el  contratista haría 

ePtrega de una boleta bancaria o vale por la suma de $ 200 000.-, con vigencia Igual a 
l a  del contrato más 60 días, requerido el documento en análisis éste n o  fue 
proporcionado por la entiaad. 

Al respecto la entidad comunal nada 

manifiesta sobre la situación objetada, por lo tanto se mantiene lo observado. 

Posteriormente, con fecha 2 de febrero de 

2004, ambas partes suscribieron un aumento de contrato, aprobado mediante decreto 
exento W 92, de 6 de igual mes y año, Incorporando la administración de 1<� base de 
datos de licencias de conduc'r de ía Dirección de Tránsito y Transporte Públí,co, según 

ío establecido en la cláusula cuarta del mismo. 

En tanto, la cláusula décima señala que para 
garantizar el fiel cumplimiento del contrato aumentado, y su buena ejer.:ución, la 
empresa debla hacer entrega de una boleta bancaria o vale por la suma de 
$ 1 00.000.-, cor una vigencia igual a ia de la garantia del contrato original. documento 
que no fue proporcionado por el mumcípio. 

En tomo a la situación observada esa 
autoridad no se pronuncia, por lo que corresponde mantenerla. 

4.8.2 Contrato de servicios para la provisión de u n  camión todo terreno con 
chofer. 

Mediante decreto exento N '  3B0í04, de 23 de 
abril de 2004, la Municipalidaa de Quilicura aprobó el contrato de servicic>S suscrito 
con fecha � de abnl de mrsmo a'io, con la empresa Tous Services limitada, para la 

provisión de un cam;ón todo terreno con chofer, incluido et combustible y demás 
accesorios, procedimiento realizado fuera del sistema de compras y contratación 
pública. 
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Lo anterior infringe lo establecido en los 
arcículos 1 8  y 20 de la ley N' 1 9.886, ya citada, que establecen la obligatoriedad de 
que los organismos públicos regidos por ella publiquen sus procesos de adquisición y 
contratación de bienes y servicios a través de! sistema de información creado por la 
ley y que corresponde a l  portal denominado mercadopcblico.cl, en relación con el  
articulo 53 del reglamento que solo excluye de tal  imperativo, entre otros, los contratos 
por u n  monto inferior a 3 UTM, tal como se señalara en el punto 4.2. 

Sobre el  particular, la entidad no se manifiesta 
por lo que procede .mantener la observación. 

Por otra parte, se dejó establecido en l a  
cláJsula sexta del co�trato que l a  vigencia sería hasta el  31  d e  d iciembre d e  2004, e l  
cual se renovaría por períodos ancales, iguales y sucesivos. 

Sobre el particular, cabe reiterar lo señalado 
er el nu'!leral 4 . 1 ,  sobre la renovación y vigencia indefinida del contrato. 

E l  alcalde no proporciona información sobre lo 
observado por lo  tanto, debe mantenerse. 

Sobre el fiel cumplimiento del contrato. se 
verificó cue éste se encuentra resguardado por el vale vista N' 232874. de 26 de abril 
de 2004, del Banco de Crédito e Inversiones, BCI. por la suma de $ 250.000.-, 
extendido a norr.bre del municipio, según lo estipula la cláusula octava del contrato 

4 9 Falta de bases en licitaciones públicas. 

El examen de las licitaciones públicas iguales 
o menores a 100 UTM de la muestra, por un monto de $ 56 706.368.-, constató que 
éstas no cortaban con bases de lící!ación, lo cual contraviene lo  dispuesto en los 
artlc:Jios 1 9  y 1 9  bis y 22 del decreto N' 250 de 2004, del Min isterio de Hacienda, por 
lo que deben entenderse por reproducidas las observaciones s.?'ialadas en los nuntos 
4.3 y 4.4, del prese.ote capítulo, relacionadas con la falta de bases. 

Al respecto la autoridad comunal no se 
pr::muncia por lo que se mantiene !a onservacíón. 

El detalle de las !k::itacior�es revisadas consta 
en Anexo N' 32. 

4. 1 0  Falta de publicación de contratos en el  sistema de infamación mercado 
público 

Al respecto, es dable consignar que, de la 
información recabada en ei portal mercadopublíco.cl, en lo que atañe a la muestra de 
las licitaciones revlsadas, se advirtió que la 'rlunicipalldad no d io estricto cumplimiento 

. a lo establecido en los artículos 1 8  y siguientes de la ley N" 1 9.886 y 28 y 57 de su  

\ . reglamento, atendido que no consta la publicación del contrato respectivo en el t �, 
' �. r�" 
' ' 

J . 
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sistema de información como tampoco del decreto que lo aprobó. El detalle es el que 
sig:.�e: 

==���c:=�r.¡:;���o s:n Luís d:��uílrcur:.l 10�c�:=�:-'9RA=--¡ 
�stª910 Y piSC!�a mun!Clpal:_ ... ... ... · .... ...--¡ Serv

_
l�;o . de arrie�?o de maquinaria con operadores ! 2483_1 39-L�í 0 ' rviumcJpal!dad de Qumcura. ' ..... -

-·· ------- .. �--.. ·------�--.. ·---¡ Produccfór de eve1to pro'r'over el aumento capital social de la 
: comunicad de Quilicura, cerne estrategia de desarroilo cue 
i tie'1da a i'lcrementar la participación y empoderamie'1to del 2483-117-LE12 

: ¡erritono. 
___ --� ---------� 

F JGnte: lr'lformacién ge-nerada en :3 ejecución -de la audrtorf3. 
En la respuesta el  alcalde no se pronuncia, 

por ío que observación debe mantenerse. 

4 . 1 1  Adquisiciones por convenio marco. 

Es preciso seCíalar que para las 

municipalidades esta modalidad de adquisición no es de carác:er obligatorio, sin 

pe�uícío de que se adhieran voluntariamente, en virtud de lo Indicado en el  artículo 30, 
letra d), Inciso 3'. de la ley N' 1 9  886 

Órdenes de compra sin referencia al convenio marco al que acc.eden. 

De la mcestra revisada se comprobó que la 

rnJnicipa:idad efectvó adquisiciones por convenio marco, por un total de 

$ 30.678 .70 1 .-. de acuerdo a l  siguiente detalle: 

EGRESO 

3. 1 24 

3 249 

1 .918 

2.132 

FECHA COMPRA DETALLE PROVEEDOR 

50. : Empresa 2482-320-
30JC8/12 ejemplares dei ! Periodística La CM12 diario E! Cuarta SA 

1 
de Empresa 2482-436- ¡ Impresión 05109112 Periodlsttca La CM12 ' especia: de! diario Cuarta S.A. 

1 . Empresa 2482-992- 1 ejemplares 
07!06112 1 CM1 1 ¡ periódico Periodística La 

. comunal �1 : Cuarta SA 
! . 1 i 

261G1 /12 l 2482-28-CM12 1 
31110112 2482-350-

CM12 

' 

! a:.;tomóvil Suzuki Derco S.A 

cela ' i . 

202 

' 

3 593 800 1 1 ! 

1 
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10 .900.000 
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Sobre e l  particular, se observó que las 

órdenes de cor1pra individualizadas en el ccadro anterior no hacen referencia a l  

convecio marco al que acceden, lo cual vulnera el artículo 57, letra a), del reglamerto 
de la iey N' 1 9.886. 

Sobre la materia el alcalde no se pronuncia y 
daao que se trata de una situación consolidada, corresponde mantener la observación 

formulada. 

4 . 1 2  Revisión del inventario municipaL 

Del exar1en realizado se constató que e l  
munbpio cuenta con una sección de inventarios, dependiente de l  departamento de 

adquisiciones de la Dirección de AdP1inistración y Finar.zas, a cargo de una 

fuocionaria de planta, designada mediante decreto exento N' 1 4 1 ,  de 201 1  

Se verificó, ader1ás. qc:e la citada sección 

utiliza una planilla Excel, donde se ingresa, entre otros, el número de factura, el 
proveedor, e l  nombre del bien y la unidad a cargo de éste, y el número de inventario. 

Las validaciones realizadas a la muestra 
asoc1ada con la adquisicióo de activos fi¡os dieron cuenta lo siguiente: 

l nexistercia de los bienes en las dependencias donde fueron 

destinados, de acuerdo a l  número de inventarlo, 

Bienes n o  inventariados o con codificación distinta a l a  dependencia 
donde está� ubicados. 

Los bienes no tieren adosada una placa con un número d e  inventario 
correlativo que los identifique. 

I nexistencia de hojas o planchetas actualizadas de inventario en las 
oficinas. 

Sobre el particular, debe manifestarse que, 
conforme lo expresado por la ¡urisprudeno1a administrativa de este Organismo 
Superior de Control mediante dic+.amer W 32 . 1 8 1 ,  de 1 978, corresponde a los 

mismos servicíos y oficinas, la responsabilidad de llevar los inventa'ios administrativos 
o f'sicos de sus bienes muebles, con indicación de ias alteraciones que dichos 
inventarios experimenten. 

Sobre lo observado en este punto esa entidad 
no se pronuncia por !o que debe mantenerse la observación. 

4 . 1 3  Control d e  bodega municipal. 

Efectuada una revisióo a la bodega municipal, 
con fecha 1 2  de agosto de 2013. se advirtió que ésta se encuentra a cargo dei 
func1onario PatriciO Escobar Zúriga, contratado como auxiliar de planta grado 18, con 
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dependencia del departamento de adquisiciones. Sin embargo, el aludido funcionario 
no ha s1do designado formalmente para cumplir labores en dicha dependencia, 
situación confirmada por la Jefa (s) Departamento de Personal, con 'echa 1 3  de 
agosto de 201 3 ,  mediante correo electrónico. 

Sobre lo expuesto, se  debe replicar lo 
observado, en cuanto a! principio de la formalidad de los actos de la Administración 
del Estado. 

Además, debe objetarse que la nat�raleza de 
se designación, al integrar la planta auxiliar -cuyas labores son de servicios menores-, 
no resulta conciliable con la responsabilidad del manejo de bienes estatales. 

Al respecto esa entidad comunal no se 
manifiesta sobre las situaciones objetadas, par lo que debe mantenerse las 
observaciones formuladas. 

Para efectos de la auditoria se revisó la 
bodega municipal ubicada en calle Covadonga N' 495, comuna de Qullicura, 
comprobándose que en esa dependencia se almacenan prlncípaimeote materiales de 
emergencia, además de artículos de oficina e insumes de aseo. 

Además, e� lo que respecta a los activos fijos 
cor1o muebles, computadores, entre otros, éstos son recibidos can l a  factura y/o guía 
de despacho di rectamente por el departar:1ento de adquisicio�es, y distribuidos en 
fo,ma inmediata a la unidad requirente. 

Lo anterior, infringe lo establecido en el punto 
12.3.3, del articulo 213 del reglamento de organización interna de la municipalidad, 
por cuanto corresponde a la sección de bodega, dependiente del departamento de 
adqUisiciones, realizar la recepción, custodia, almacenamiento, entrega y registro de 
los distintos cienes e insumes adquiridos por l a  organización. 

Sobre esta observación esa autondad no se 
pconunc:a por lo  que procede mantenerla. 

Por otra parte, efectuaaa una revis;ón a l  
sistema de control de inventario de la bodega municipal, respecto de !os materiales 
que se utilizan para emergencia, a fin de verificar l a  existencia, exactitud, integridad y 
resguardo de los bienes, éste no arrojó diferencias qce observar entre lo consignado 
en el stock física de estos productos y el registro de inventario proporcionado por el 
fu1c1onario encargado de la bodega. El detalle de los productos validados es el 
siguiente: 
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PRODUCTO STOCK REGISTRO STOCK 
EN TARJETAS FISICO 

u..-u---••• ••-• 
Madera 2x3 1 134 1 34 1 
Medi�as 3x6 ==��-·-····-�-6··•----m�l 
Baterías de cocina ; 1 5 : 15 ! - 22 1 ·

-· 22-l 
-�-···•••- -1- - · - ;mtm- •••-)92 1 

Fuente: L"'formadón generada en !a &jecución de ia &Ud!loria. 

No obstante lo anterior, respecto a los 
artículos de oficina e ;nsumos de aseo, a saber, resmas de papel, archivadores, papel 
higiémco. entre otros. no se rrant1ene un reg1stro que permita determinar el stock 
existe me. 

Por otra parte, cabe señalar que en la aludida 
bodega 10 existen zoras de seguridad delimitadas ni identificación de las salídas de 
emergencia, que er su interior se verificó la existencia de bidones de combustible, sin 
las medidas de seguridad necesarias y, además, que se constató la existencia de 
materiales a ras de piso así como mediaguas apiladas a la intemperie. E l  deta!le 
g r3flco consta en Anexo N' 33. 

En su respuesta la autoridad no se pronuncia 
sobre ias objeciones formuladas, por lo que éstas se mantienen. 

5. Macroproceso de Concesiones 

De manera previa, cabe precisar que los 
ccntratos de concesión de servicios '11Unícipales examinados son anteriores a la ley 
W 20.355, que modifica el articulo 66 de l a  ley W 1 8.695, ya citada, que extendió a 
éstos la regulación de la ley N '  1 9  886 y su reglamento, con las excepciones que 
índrca. De este modo, dichas convenciones se rigen íntegramente por lo dispuesto en 
e l  articulo 8' de la ley W 1 8.695. 

El examen fue desarrollado sobre la base de 
la información recopi:ada durante la auditoría y la proporcionada por las Direcciones 
Jcridica y de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, comprendiendo, principalmente, el 
análisis y validación de íos procedirrientos aplicados por las citadas direcciones, 
orientados esencialmente a los atributos de legalidad, respaldo documental e 
irr pctacíón presupuestaria de las operaciones. 

Las unidades encargadas de los procesos de 
íicitación, er lo  que se refiere al otorgaMiento de concesiones, so:� la Secretaría 
Comunal de Planificación y la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 

En tanto, en lo referido a ia ejecución de !as 
concesio:�es, las unidades municipales qt.:e ¡nterviener. son las Direcciones de Medio 
Ambiente. Aseo y Ornato: y, de Administración y Finanzas 
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5.1  Contrato de recolección de resioJos domicllía(os, aseo de ferias libres y 
barrido de ca!les de la Comuna de Quilicura. celebrado con la empresa Sta reo 
SA 

5 . 1 . 1  Licitación y adjudicación. 

Mediante decreto exento N' 270108, de 27 de 
febrero de 2008, la Municipalidad de Quilicura aprobó las bases administrativas 
generales y técnicas de la propuesta pública denominada " Recolección de residuos 
sólidos dom1cilíarios, serJicío de aseo ferias libres y servicio ae barrido de calles 
Comuna oe Quilicura", ID 2482-291-LPOB, las que fueron publicadas, en el Sistema de 
I nformación de Compras y Contratación Pública, e l 2 8  de febrero del mismo año. 

No obstante l o  anterior, se verificó que las 
referidas bases admi�istrativas y técnicas adolecen a e las siguientes de¡¡c;encias: 

a) No se señaló la fecra de la entrega de antecedentes técnicos a los oferentes, a 
que alude el numeral 8.2. sobre "Entrega de Antecedentes". 

b) No se indicó la fecha de la visita a terreno, según el numeral 8.3. 

e) Si bien se expresa que el acto de apertura de las ofertas se efectuara a través 
del sistema de información establecido en e l  Portal Chile Compra, en  las bases 
administrativas no se espectficó la fecha en que éste se realizaría. 

o) No se indicó !a fecha de inicio de !os trabajos, a pesar oc e el numeral 23 de las 
bases administratiVas se refiere a esta materia, información que también falta 
en las bases técnicas de los servicios de recolección de residuos domicílíarios, 
aseo de ferias libres y barrido de calles. 

El edil en su oficio de respuesta señala que, 
respecto de las obser;aciones indicadas en las letras a), b). e) y d), se ha informado a 
la Unidad Técnica que en este caso corresponde a la Unidad de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato, como también a la Secretaría Comunal de Planificación, en orden a 
que dichas omisiones de datos o especificaciones. en lo sucesivo. no vuelvan a 
ocurrir 

Lo expresado por la autoridad oomunal no 
perrrHte subsanar lo observado, por cuanto no aportó antecedentes que acrediten 
haber impartido ias i"lstrucciones pertinentes, por lo qLe corresponde mantener la 
objeción formulada. 

Ahora bien, con fecha 2 1  de abril de 2008, a 
través del decreto exento W 495i08, se aumentó el plazo de recepción de las ofertas 
en el po<tal Chi!eComora, -oue originalmente se había fi;ado para el 29 de abril de 
2008- estableciéndose que las propuestas serian recibidas hasta el 5 de mayo de 
2008, a las 1 1 :00 horas y en igual fecha se proceceria a l  acto de apertura económica, 
todo e'lo, para efectos de dar cumplimiento a la Instrucción de Carácter General 
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W 1/2006, del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, publicada en el Diarío 
Oficial de fecha 22 de ¡unio de 2006 y vigente a esa época. 

Asimismo" se verificó que ese murnctpro 
publicó en el aludido sistema ce información las aclaraciones a las bases 
administrativas y técnicas y demás antecedentes que integrar y deban Integrar sus 
anexos. 

Además. se comprobó en el referido sistema 
de información de compras públicas que, entre el 1 7  y el 2 0  de abril de 2008. los 
ir:eresados efectuaron 58 preguntas en el foro de la licitación ID 2482-291 -LPOS, las 
que fueron atendidas por ese municipio, por l a  misma vía, el 2 2  de abril del mismo 
año, y publicadas el 23 de abril de d1c.�o año, ajustándose ai calendario establecido en 
las bases de la licitación. 

A la l icitación solo se presentó la empresa 
Sta reo S"A, l a  cual realizó oferta por tres servicios, a saber, servicios de recoiección 
de residuos domiciliarios. aseo ferias libres y barndo de calles. 

Por SJ parte. con'crme con el numera! 1 1 .2, 
de ·as bases administrativas, sobre "Procedimientos de apertura de la propuesta", se 
levantará un  acta de apertura, la que será firmada por los asistentes a! acto, sin 
embargo, solicitado dicho documento al Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
no proporcionó el documento en cuestión 

Sobre el particular ía autoridad comunal no se 
manifiesta sobre la situación objetada, por lo que procede mantener la observación 
formulada, 

A su vez, las bases administrativas generales 
en se numera! 13 ,  señalan que una comisión evaluadora realizará el análisis técnico
económico de las ofe1as presentadas, l a  que estará compuesta por el adMinistrador 
m"nicipal, los directores de la Secretaría Co!'lunal de Planificación (Secpla), de Medio 
Ambiente. Aseo y Ornato, Asesor Jurídico y de Administración y Finanzas, la que 
em;t'ra ur informe de evaluación, el  que será enviado a la alcaldía. 

Dicha comisión, el  25 de mayo de 2008, por 
acta de evaluación s/n°. concluyó que el oferente Starco S.A., dio cumplimiento a los 
requisitos para postular y adjudicarse l a  propuesta para el servicio de recolección de 
res:duos domiciliarios, aseo de ferias libres y barrido de calles, según el siguiente 
detalle: 

SERVICIOS 1 PERIODO LICITADO EN 
1 AÑOS 
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Enseguida, mediante decreto exento 
W 784/08, de 29 de mayo de 2008, y con l a  aprobación previa del conce¡o municipal, 

según acuerdo N" 365, adoptado en sesión extraordinaria N' 46, de 27 de mayo de 

igual año, se aprobó la adjudicación de la propuesta públíca a la empresa ya citada, 

por :os sígu!entes servicios: recolección de residuos domiciliarlos, durante un periodo 

de 6 anos, por la suma de $ 1 3.388.-, IVA incluido. por to�elada para el ser;icio 

tradicional, y, la cMtidad de $ 20.653.· IVA Incluido, por tonelada para el servicio 

innovado. 

Para el  servicio de aseo de ferias líbres, la 

suma mens�aí asc.ende a $  7.497.000.·, IVA Incluido. por el periodo de 3 años y, por 

un monto mensual ascendente a S 1 3 088.155.·, por el servicio de barrido de calles, 

por igual cantidad de anos. 

El señalado acuerdo de concejo municipal 
W 365, de 2008, contó con la aprobación unánime de !os seis concejales de la época, 

a saber, las señoras Claudia Donoso Plaza, Miriam Bazaez G;;erra, Jacqueline Garcia 

Chaparro y Catalina del Real Mihovilov'c, y los sanares Juan Carrasco Cqntreras y 

Héctor Ponce Gutiér<ez, verificándose así, la aprobación de los dos tercios del 

concejo, seg::m lo dispuesto en el  articulo 65, letra i), de la ley N' 1 8.695, ya citada, 

por cuanto dicho contrato excedía el periodo alcaldicio. 

5. 1 .2 Contrato y ejecución. 

El 12 de junio de 2008, la Municipalidad de 

Qui llccra y la empresa Sta reo S.A., suscribieron el contrato de concesión de servicios 
denominado 'Recolección de residuos domiciliarios sólidos, aseo de ferias libres y 

barrido de calles de la Comuna de Quil icura". sin embargo, esa ent1dad comunal no 

emitió el decreto alcaldicio que lo aprueba. 

En relación con lo anterior, es menester 

recordar que, e! articulo 3" de l a  ley N '  1 9.880, ya citada, son actos administrativos las 

dec:siones formales que emitan dichos órganos, en ros cuales se contienen 
dec!arac•ones de voluntad, realizadas en el eJercic•o de una potestad pública. Ello 
resulta concordante con ei artículo 12 de la ley N' 1 8.695, en orden a que las 
resoluciones que adopten estas últimas se denominan decretos, cuando ver,sen sobre 

casos particulares. 

En este sentido, es oportuno destacar que, 
según lo ha reconocido la jurisprudencia administrativa -contenida en los dictámenes 
N "  31 .870, de 2010 y 1 0.449, de 201 1 ,  entre otros- en armonía con el princípio de 

escrituración que rige a los actos de !a Administración del Estado. consagr:ado en el 
artículo 5o de la citada ley No 19.880, las decisiones que adopten las n1Unicipalidades 

deben materializarse en u n  documento escrito y aprobarse mediante decreto 
alcaldicio, por lo  que la expresión formal de la volumad de la entídad e(jilicia solo 

puede perfeccionarse con !a expedición del respectivo acto administrativo, siendo éste 
el que produce el efecto de obligar al municipio conforme a la iey. 
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El alcalde en su resouesla expresa que, el 
municipio desde ei mes de agosto del año 2012,  ha procedido a emitir en forma 
estricta los ;espect¡vos decretos alca!dicios que aprueban todos !os actos, contratos y 
convenios celebrados por esta entidad, por lo que desde la fecha Indicada se ha 

procedido a regularizar esta falta administrativa, s1n embargo, no adjuntó e l  acto 
administrativo que sancionó el aludido contrato, motivo por el cual se debe mantener 
la observación formulada. 

5 . 1 .3 Incumplimiento de obligaciones contractuales. 

SegCm el contrato de concesión, el número de 
camiones autorizados ascendla a 19, los que se 1ndic610 en Anexo N '  34, no obstante, 
tal como se menciona en el punto 5.1 .3, del examen de cuentas, mediante oficio 
N '  738, de 2012.  la Dirección de Control mformó al Administrador Municipal que, 
efectuada una auditoría al contrato de recolección de residuos sólidos domiciliarios, 
aseo de ferias libres y barrido de calles, determinó que cinco camiones, que se 

detallan en cuadro adjunto, depositaron escombros en la estación de transferencia 
que es operada por ia empresa KDM S.A., sin que éstos formaran parte de la elata de 
vehic'...'!os estipulado en el contrato en :::omento, situación que no fue advert¡da por la 
municipalidad como tampoco por la empresa Bravo Energy Chile S.A., que presta los 
servicios de inspecc:ón técnica del misma, 

El retiro de es,co:nbros a través de camiones 
no autorizados por la municioalidad, transgrede el numeral 20.2, de las bases 
acministrativas sobre "Obligaciones del municipio', que establece que "El control del 
pesaje de los residuos sólidos domiciliarios se realizará por la municipalidad, a través 

de 'a empresa encargada de la administración de la I nspección Téc�ica de la Estación 
de Transferencia, utilizando para elio el srstema de báscula u otro similar, instalado en 
d icho recinto. Para tal efecto sólo se pesarán aqueilos vehículos registrados y 
acreditados por la municipalidad y el contratista . . .  ", de lo  cJal se desprende que tanto 
l a  empresa externa como la municipalidad no efectuaron u n  control efectivo de los 
vehículos que depositan los residuos domicliiario!l en la aludida estación de 
transferencía 

El número ;nterno de los can:iones no 
acto rizados es el siguiente: 

TIPO PATENTE EMPRESA 

a !os 

Cabe agregar, que mediante decreto exento 
N" 2.785112. de 1 3  de septiembre de 2012 ,  la Municipalidad de Quilicura disouso una 
Investigación sumaria, con el f¡n de determinar eventuales responsabilidades l)/,.. 

�

administrativas, en relación con el oago de servicios, proceso que derivó en la 
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aplicac:ón de la medida disciplinaría de censura en contra del Director Subrogante de 
Operaciones y Protección Civil, don Alejandro Martínez González, mediante decreto 
alcaldicio W 88711 3 ,  de 26 de junio de 2013, 

Sobre la materia, corresponde hacer presente 
q<Je el procedimiento administrativo excedió largamente los plazos establecidos al 
efecto en ei artículo 124 de la ley W 1 8,883, ya cítado, 

E n  consultas formuladas al Departamento de 
Rec"rsos Humaoos respecto a l  envío a este Organismo Fiscalizador del mencíonado 
decreto N' 88711 3, la funcionaría Edíth Burton Henriquez, informó que con fecha 29 d e  
agosto de 2013, se había notificado de la medida a l  afectado, quien apeló de la 
sanción, estando en poder del alcalde para se resolución final. 

La autoridad comunal reitera lo manifestado 
por el ya cítado oficio W 30712014, en e l  que expresa que si bíen se asume por parte 

de las d i recciones municipales involucradas que se autorizó el ingreso de camiones 
qJe no pertenecían a la flota, éstos fueron dispuestos por el munícípío para la 
recolección de residuos derivados de ta recolección de microbasurales ilegales y se 
omitió de manera involuntarla, el informario por escrito. 

Agrega, que e n  e l  cortexto apremiante de la 
situación medioambiental y social que generaban los rl'icrobasurales en la comuna y 

el surgim'ento de acopros Ilegales de desechos, se configuró una situación de fuerza 
mayor que aeilíó ser solucionada rápidamente, debido a que podría producir efectos 
negativos en l a  población 

Continúa exoresando que, las medidas 
reactivas y preventivas prevalecíeron por sobre el procedimiento administrativo 
correspondiente, sin perjLicio, ae imoartir instruccior"les respecto a los procedimientos 
adecuados a fin de evitar la ocurrencia de errores administrativos. 

En cuanto a l a  apelación efectuada por el 
Director subrogante de Operaciones y Protección Civil, mediante decreto alcaldício 
N� 1 .374, de 1 1  de octubre de 2013, se acogió el recurso de reposición interpuesto 
por ei mencionado funcionario. dejando sin efecto la ll'adida discíplícaría aplicada por 
decreto alcaldicío W 887 ya mencionado. 

Atendidos los arguMentos vertidos por la 
autoridad edilicia y teniendo en co.osideracíón que sobre la materia en análisis se 
instruyó una investigación sumaria, cuyo proceso fue finalizado con fecha 1 1  de 
octubre de 201 3, se subsana la observación formulada i nicialmente 

5 �A De la inspección técnica de ros servicios. 

Según el numeral 24, de la inspección técnica 
de los servicios de las bases administrativas generales, la munícípalídad se reserva el 
derecho de supervisar ros servicios contratados. para !o cual el contratista quedará 
obligado a otorgar todas las faciiídades a l  inspector técnico designado para efectos de 
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fiscalización, funcionario que no habla sído desígnado para efectuar dicha labor, 

situación que fue regularizada en el transcurso de la auditoría, nombrándose 

ex1emporáneamente como i nspectores técnicos, mediante decreto exento N' 1 725, 
de 20 de mayo de 2013,  a tres funcionarios de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo 

y Ornato. 

Por otra parte, el numeral 24.2, de las 

aiJdidas bases, ser.ala que el inspector técnico deberá formclar por escrito todas las 

observaciones que le merezca la eíecución de los servicios mediante manifold. oficios, 

e·rr.ail o fax. 

Solicitados al Director (s) de Medio Ambiente, 

Aseo y Ornato los libros manifold, mediante oficio de fecha 24 de mayo de 201 3, éste 

proporc;onó los registros correspondientes al periodo octubre de 201 1  al 22 de abri l  
de 201 3, si n embargo, no se faci litaron a este Organismo Fiscalizador los manifold de 

!os años 2008, 2009, 201 O y por el lapso cornprendido entre los meses de enero a 
sept;ernbre de 201 1 . 

En efecto, la Dirección de Medio Arnbiente, 
Aseo y Ornato, unidad que representa la contraparte técnica mu.oioipal, puso a 
disposición de esta Contraloria Genera, un libro con fecha de inicio el 1 9  de octubre 

de 201 1 .  sin embargo. se comprobó que dicho registro no es uti lizado por la 

concesionaria, debido a que la empresa Starco SA cuenta con otro libro distinto para 

responder a los requerimientos formulados por los inspectores técnicos. situación que 
no se encuentra contemplada en !as bases ni en el contrato de prestación de servicios 
firmados entre las partes. 

El alcalde en su respuesta señala que se ha 
of:ciado al Administrador M:.micipal para que evalúe la pertinencia de someter a 

Investigación sumaria la taita de los libros manifold correspondiente a los al\os 2008 al 

2010 ,  como asimismo. determinar las responsabilidades respecto de la existencia de 

.. m libro distinto, en poder del contratista, para dar respuesta a los requerimientos de la 

inspeccióo técnica: sin embargo, no ad¡unta el oficio en comento como tampoco el 
decreto alcaldicio que ordena irstruir el aludido proceso discipl inarlo , motivo por el 
cual se mantiene !a observación en anállsis. 

5.1 5 Renovación del contrato 

De acuerdo cor lo estipulado en el nu'Tiera! 
1 5.6, letra a) ,  de las bases administrativas generales, el plazo de duración del servicio 

de recolección de residuos domici liarios será de 6 aF!os, :::;ontados desde la fecha de 

in icio de los servicios, pudiéndose éste ser renovado por una sola vez y por un 

periodo máximo de un año, lo cual deberá ser notificado en forma anticipada por a lo 

menos 60 dias antes del término del contrato. 

En tanto, en lo  referido a los ser1ldos de aseo 

de ferias libres y barrido de calles, letras b) y e) de las bases administrativas, éstos 

� tendrán una duración de 3 años, pudiendo el municipio, por razones de utilidad pública 

1 � 
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antes del término del contrato, por una sola vez y con una notificación anticipada de al 

rranos 60 d ias antes del término de éste, prorrogarlos por u n  periodo máximo de tres 

años. 

Por otra parte, se comprobó que la 

Municipalidad de Quil icura omitió señalar, en las bases administrativas generales y 

técnicas la fecha de início de los trabajos. 

Al respecto, la autoridad edilicia no se 

pronunció en  su  resp�esta, motivo por e! cual se mantiene la observación. 

No obstante lo antenor, atendido que se 

carece de los libros Manifold de los primeros años de ejecución del contnato. en la 

práctica se ha considerado corro fecha de inicio de los servicios o trabajos el 1 2  de 

j�1ío de 2008, que corresponde a la data de la suscripción del co0trato. 

Además, r1ediante decreto exento 

1\' 1 .4 1 6, de 8 de junio de 201 1 ,  se autorizó l a  renovación del contrato por un oeriodo 

de 3 años, a partir dei 1 2  de junio de 201 1 ,  correspondiente a los servicios de aseo de 

fecias libres y barrido de calles, con la errpresa Starco S.A., y, con fecha 1 2  de junio 

del mismo año, se suscribió el respectivo contrato entre la Municipalidad de Quilicura 

y :a mencionada er1presa concesionaria, en cuya cláusula cuarta se señala que por 

razones de utilidad pública, el concejo municipal de Quil icura, mediante acuerdo 

W 371 ,  de 1 de junio de 201 1 ,  adoptado en sesión ordinaria W 8&, acordó la 

renovación de ;os servidos antes mencionados, por u n  monto mensual neto de 

$ 6 667_314_-, correspondiente a! servicio de aseo de ferias libres y, por un rnonto neto 

ascendente a $  1 1 .639.703_- para el servicio de barrido de calles. arrbos por un 

periodo de 3 a4os contados desde el 12 de junio de 201 1 .  

Al  respecto, se verificó que el referido contrato 
qve prorrogó los aludidos servicios �on la empresa en cuestión, no fue sancionado 
mediante decreto exento, 

Sobre lo expuesto, se debe reiterar lo 

observado en este numeral, punto 5. 1.2, en cuanto al principio de forMalidad de los 
actos de ia Administcación del Estado_ 

Ai respecto, la autoridad comunal nada señala 

sobre lo ObJetado, por !o que se mant1ene la observación. 

Cabe agregar, que ese munidpio no 
proporcionó a esta Orgamsmo Fiscalizador el programa o plan de operación a que se 
refiere el numeral 5, de la sección 1 1 1 ,  de las bases técnicas del servic!o de recolección 

de residuos domicilianos, en el cual se debe detallar lo siguiente: fecha de inicio de los 
trabajos por parte del contratista, uso y cantidad de contenedores. recorrido de los 
car1iones recolectores, frecuencia y horario de los servicios, entre otros antecedentes. 

El alcalde no se pronunció sobre lo 

observado, por lo que se mantiene la situación advertida_ 
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5 . 1 .6 Boletas de garantía y pólizas de seguro. 

a) Boletas de seriedad de la oferta. 

Las bases administrativas en su numeral 1 6 . 1 ,  
garantia d e  seriedad d e  la  oferta. disponen que los oferentes deberán presentar u n  
vale vista o boleta de garantía bancaria con �na vigencia n o  inferioc a 60 días hábiles 
contados desde l a  apertura de las ofertas, por cada uno de los servicios que se liciten, 
a saber 

De la revisión efectuada se determinó que la 
empresa Starco SA presentó tres boletas por garantla de seriedad de la oferta 
ccrresponoientes a cada uno oe los servicios licitados y por los montos indicados, sin 
eMbargo, a la fecha de la audítoria éstas no habían sido devueltas a la empresa 
adjudicataria, encontrándose en custodia en el departamento de tesorería municipal, 
incumpliendo lo establecido en el párrafo final del numeral 1 6. 1  de las bases 
administrativas que indica e� l o  que interesa que a los contratistas adjudicados se les 
devolverá esta garaotia u n a  vez 'irmado el contrato. El detalle se presenta a 
continuación: 

--.. -
-
, .. ·-

- ·
·

--·
-¡--

--
-

�--
-

� 
.... 

·
-

-
.. --.. .. , ��TAl BANCO EMISOR 

..... ..¡....._
MO�TO "ECHA VENCIMIENT.:., __ j 

1 0068588 !... Banco del Desarrollo 
·

�
·
:......___. .. 300.000_� .�-�2_310412008 

··� [ 006�5�4 -Baoco del Desarroll?� +.-- -�00 000 ····- .... 28104/2008' 
__ 

-j 
t ...C()68590 _,_Banc:() de' Desarro�o ....L .. �200.000__ --�·_28i04/2008 ... _ ... _J 

F Jente: Jnformación extra ida de ias boletas de gararVa en custodia en Tesc�oeria Mu;,ic:paL 

En relación a lo observadc. la  autoridad 
comunal no se manifiesta sobre lo objetado, pcr lo que se mantiene !a situación 
advertida. 

Además. se verificó que el departamento de 
contabilidad no registró en las cuentas W' 921 0 1  y 921 02, "Debe-Garantías Recibidas 
de Seriedad d e  la Oferta" y ''Haber-Responsabilidad por Garan!las Recibidas de 
Seriedad de la Oferta", respectivamente, fas boletas de ga'antia por tal conc\ilpto. 

Sobre la materia, el edil no se pronunció en su 
respuesta, motivo por el cual se mant1ene la observación formulada, 

b) Gara�tia de fiel ccmplimiento del contrato. 

E l  numeral 1 6.2. de las bases adf'l inistrativas 
generales sel1a!a que esta caución consiste en cna boleta de garantía bancaria o va!e 
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vista y que deberá ser entregada a la firma del contrato en la Dirección de Asesoria 
Jurídica, ce acuerdo a los siguientes criterios: 

• Respecto del contrato por los servidos de reco!eccJón de residuos domiciliarios 

ascenderá al monto correspondiente a tres mensualidades, para lo cual se 

considerará el valor total de 4.800 toneladas. La vigencia de esta garantia 

deberá incluir toda la duración del contrato más un plazo de noventa (90) días 

hábiles contados del vencimiento del respectivo contrato. 

• Las garantías ce fiel cumplimiento y buena ejecución de los servicios de aseo 

de ferias hbres y barrido de calles, ascenderán ambas a dos mensualidades y 

deberán estar vigentes eurante toda vigencia del contrato más u n  plazo de 

sesema (60) alas hábiles contados desde el vencimiento dei contrato. 

Del examen de la materia se verificó lo  

Siguiente: 

b. 1 Acorde con la pregunta y respuesta N" 26, la municipalidad dio 

respuesta afirmativa a la consulta sobre presentar boletas de fiel cumplimiento de 

contrato con vigencia anual, agregando que dichas boletas deben renovarse con a lo  

menos 30 días corridos de an!ietpación y que la municipalidad se reserva e l  derecho 

a e retener los pagos pendientes mientras dicha renovación no se produzca, de lo cual 

se colige que las bases administrativas se en\lenden modificadas en cuanto a este 

punto El detalle de los documentos presentados por la empresa concesionaria es el  
siguiente 
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i ::::::LI ��r��m ·- 1 :�::::::¡ ::�,�d�:::s�;;��[;:;::::::: J 
-···-- ---- -·· ····--·�- - ----� ]  _______ ___j ::l;ente: k'forrpaciói' extraída de !as boletas de gamntia en custodia en el DepartaMe'<b de Tesorería Municipal 
de 0Ji!icura_ 

b.2 Se advierte que las renovaciones de los años 2009 y 2010 no cur'lplíeron 

con los 30 días de anticipación establecidos en la modificación al numeral 1 6 .2, de las 

bases administratJvas. 

Considerando que es una situación 

consolidada, la cual no es posio!e regularizar se mantiene lo obser\'ado. 

b . 3  La boleta de garantía de fiel cumpl!mle1to d e  contrato no fue 

contabilizada en las cuentas W' 92103 y 92104_ "Debe-Garantías Recibidas por Fiel 

Cumplimiento de Contrato" y "Haber-Responsabilidad por Garantías Recibidas de Fiel 

Cumplimiento de Contrato·, respectivamente_ trasgrediendo lo dispuesto en el oficio 

circCJiar N" 60.820, de 2005, ya mencionado. 

El edil señala en su respuesta, que respecto a 
las garantlas d e  fiei cumplimiento de contrato se encuentra regularizada la situación 

administrativa de éstas. adjuntando, al efecto, un listado de las boletas ingresadas a l  

sistema computacional d e  garantías que mantiene e n  custodia la Tesorería Municipal, 
sin embargo, no se acompañan antecedentes que acrediten el control contable de 

dic�as cauciones, según lo exige el oficio circular N" 60.820, de 2005, citado en el 

párrafo pcecedente, motivo por el cual, se ma'ltiene la observación formulada sobre la 
mate ría. 

e) Garantía de implementación de los servicios. 

Conforme coo el numeral 1 6.3, de las bases 

admmistrativas, sobre garantía de implementación de los servicios, ios oferentes 
deberán presentar u n  vale vista o boleta de garantía bancaria, endosables, para 
asegurar el equipamiento requerido con una vigencia de 120 dias habiles contados 
desde la fecha de notificación del o los decretos alcald!clos de adjudicaciór, sin i"dicar 
los montos de las cauciones, lo que fue aclarado a través de la pregunta N '  13,  dei 

foro de preguntas y respuestas de la licitación, frjándose los valores para los servicios, 
a saber. a) Recoiección de residuos por $ 5.000.000.-, b) Aseo de ferias libres por 
$ 3 000.000.- y barrido de calles por un monto de $ 1 .500.000.-. 

Sobre el particular, se verif•có físicamente las 
referidas garantías, que consignao como fecha de emisión el 1 2  de junio de 2008 y 
por los montos correctos, sin embargo, no se dio cur'lplimie"to a le-s 1 20 días hábiles 
de v1gencra, 

En efecto, atendido a que el adjudicatario fue 
., • notificado del decreto de adjudicación el 1 0  de junio de 2008, las garantías debían 

vencer ei 2 de diciembre de igual año, sin embargo, los documentos consignan ei 6 de 
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octubre de 2008 como fecha d e  vencimiento El detalle d e  las garantlas es el 
siguiente: 

·��- ·····�····�-l soLETA : BANCO EMISOR , MO
$
NTO 

1 N' . J ___ _ 

1 
J 

!'ECHA 
EMISIÓN 

1 00686 1 1  1.· Banco del 
-

-+
-

�
D.--esarroí!o 5.000.000 1 1 2106/2008 

1 

-�-- ·--, ' 
FECHA 1 VE'lCIMIENTO 

06!10!2008 

1;;'068610 ¡ BancOCíei-¡3 O; 000 , 1- Desarrollo .. __¡__: --+-------+-----
0068609 : Banco del 1 1 500 OCO 

1 210612008 06110/2008 

·; 
1 2/06/2008 0611012008 ��--· __ Desarroh_Q___-..l 

Fuer:te: !nformació.r ex!ralda de �as bole·�,,-,-:de-garantfa eilCusiodta er. iiDeoarta·me;�o de Tesoreria Mu.,icipal 
o;: 1a en:Jda:.f visitada. 

En torno a este punto. el alcalde en s u  
respuesta no s e  pronuncia, por l o  que procede mantener l a  observaoíón form ulada. 

d) Póliza de seguros generales. 

Según el nuf'leral 1 9. 2 ,  de las bases 
acministrativas, será obiigaciór¡ del adjudicatario la contratación de seguros generales 
cree cubran cualquier dano posible a ias propiedades públicas o privadas, ocasionadas 
por cualquier tipo de siniestro provocado por la ejecución de ios servicios, ya que el 
munícípío no tendrá responsabilidad e� estas eventualidades. 

Requerida la póliza al Director de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato sobre la existencia de dicho documento, ésta no fue 
proporcionada, ve:rifb.%ndose, además, que no se encontraba en custodia en 
Tesorerfa MunicipaL 

En su respuesta e:  edil expcesa, que respecto 
de la póliza de seguros generales, se ha ordenado tanto a la Tesoreria Municipal 
cerno a la unidad que actúa como contraparte técnica. agotar tooos los medíos 
necesarios para su ubicación física y, et'l su defecto, gestionar con Ja empresa 
contratista el envio de una rueva copia. 

Al respecto, la autoridad sólo enuncia una 
manífestacrón de voluntad, sin acreditar la concreción de la orden ímpartiaa, por lo 
ta�to, corresponde mantener la observación. 

5 . 1 .7 Reajuste del valor o el servicio. 

Según el numeral 1 8  de las bases 
administrativas, el reajuste del valor mensual de los servic1os se efectuará el 1 de julio 
y e! 1 de enero de cada año, eo base al Índice de Precios al Consu'l'lídor, IPC, para el 
mes de ¡unio y diciembre de cada año. Se considerará como base el índice ya 
determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, I N  E, en la fecha de iniciación de 
las operaciones, vale decir, el  mes de junio de 2008 
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Ahora bien, el análisis de los cálculos 

ut!iizados para reajustar 'os precios de los servicios contratados con la empresa 

Starco S.A., determinó que los porcentajes aplicados d urante los años 2009, 2010, 
201 1 y 2012, se ajustan al procedimiento indicado en las bases administrativas y a l o  

establecido e n  l a  cláusula d uooécima del contrato d e  servicios concesionados, como 

asimismo, la rnetodologia utilizada para eilo es concordante con la fórmula de cálculo 

que sobre la r1ateria publica el INE en el portal www.lne.cl, para determinar la 

variación porcentc;al entre dos penados, a excepción de los porcentajes de los r'leses 

de eoero 2010  y 2012,  los que contienen errores, al considerar el índice de junio 2009 
y ;unio 201 1 ,  respectivamente, en c!rcunstan:ias aue correspondía incluir el índice del 
mes anterior en cada caso_ 

En su respuesta, el alcalde señala oue se 

instruirá a l a  Dirección de Administración y Finanzas, para que efectúe un recálculo 

del reajuste. en los periodos observados y, en la eventualidad que resultase haberse 

pagado en exceso, se solicitará a l  contratista la devolución de l a  diferencia. 

Sobre la materia, corresponde ma11tener io 

observado por cuanto esa autoridad no aportó antecedentes que acrediten la 

formalización de la instrucción impartida a la mencionada dirección. 

Respecto a otras discrepancías detectadas, 

ellas obedecen a razones oe aproximac;ones de los decimales. A continuación se 

moestra el detalle de los porcentajes: 

5. 1 .8 Residuos excedentes. 

De conformidad con lo establecio!o en la 

sección 1 1 ,  numeral 2 . 1 ,  de las bases técnicas del servicio de recolección d€l residuos 

aomicHiarios. el contratista tendrá !a obHgación de retirar los residuos de carácter 
domiciliario independiente de su volur'len y/o peso. informando dentro de 7 dias a! 
Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. sobre aquellos cuya prod�cción de 
basura excede en forma continua los 200 litros diarios o su  equ1Valente a 54 kilos 
aoroximadamente. 

Por su parte, de acuerdo con el numeral 3, 
residuos excedentes, de las referidas bases se establece que, en la evencu�lidad que 
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alguna propiedaa sobrepase el límite máximo d e  basuras q�e se debe retirar, el 

ccr!ratista informará a la municipalidad por escrito de esta situación y será l a  entidad 

comunal qwen determine si e! contratista deberá retirar o no dicnos exceoe:-�tes, sin 

perjuicio de le senalado en e l  párrafo precedente. 

Sobre e! particular, se debe advertir que las 

bases no se ajustan a las disposiciones del articulo 8', del decreto ley N' 3.063, de 

1 979, sobre Rentas Municipales, en el sentido que se entiende por exceso d e  

volumen de basura los que sobrepasen la cantidad d e  60 litros d e  residuos 
domiciliarios de promedio diario, ya que esa municipalidad indica en las bases un 

volumen de 200 litros. 

Dicha situación tambrén se presenta en la 

orderanza de aseo y ornato aprobada por decreto exento N" 1 .260, de 21 d e  

diciembre d e  2004, cuyos articules N"' 14 y 1 5, establecen que s e  retiraran los 

residuos provenientes de los establecimientos comerciales e industriales que no 

excedan de los 200 litros diarios; en tanto para los residuos domiciliarios y 

comerciales aue excedan de les 2CC litros diarios. serán retirados, prevía solicitud y 
pago adicrcnal de este servicio, por parte del interesado, respectivamente, situaciones 

que contravienen lo dispuesto en el precitado articulo 8'. 

Cabe agregar, que ese mun icipio no ha fijado 
las tarifas por los servicios en que !a extracc:án de residuos sólidos domiciliarios 

exceda el volumen d e  60 litros de promedio diario, incumpliendo lo establecido en el 

cuerpo legal mencionado, lo cual se desprende del examen del decreto exento 

N '  4.069/1 0. de 2e de octubre de 2010, que aprueba la Nueva Ordenanza de 

Derechos Municipales de la comuna de Quilicura, omisión que también se presenta en 
la  ordenanza de aseo y ornato sancionada por decreto exento N' 1 . 260/04, d e  2004, 
ya citada. 

Por otra parte, requerido al  Director (s) de 

Media Ambiente, Aseo y Ornato un informe de los sobreproductores de basura de la 
comuna de Quilrcura, mediante ofrcio D.MAO. N' 2 . 127, de 14 de agosto de 2013, 
éste 'lizo entrega de un listado de las empresas que generan más de 60 litros, el cual 
fue confeccionado por la empresa Starco S.A., agregando en su respuesta que. 

solicitada a la Dirección de Administración y Finanzas una nómina de las emoresas 
que pagan derechos de aseo, ella no dio respuesta. 

Sobre el particular. si bien, esa entidad 
informó sobre las empresas que generan sobreproducción de residuos, no 

proporcionó antecedentes respecto de los cobros realizados a éstas, por lo  que no fue 

posible realizar u n  análisis de los montos cobrados por este concepto" 

El ed'l senala que, !a situación fue detectada 
por l a  Dirección Juríd1ca y puesta en conocimiento de la Dirección de Med:o Ambiente, 

Aseo y Ornato, las cuales trabajaron en conjunto y en los ámb:tos propios de su  
competencia, Jogrando con esto la  incorporación de 2 n uev:}S artículos en !a 
ordenanza de cobros de derechos de aseo, que se encargan de regular esta situación, 
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a saber, el articulo 1 4  y 1 5. cuyo texto se acompaña a la respuesta, modificación 

aprobada por el concejo tl'unícipal, en acuerdo W 1 77, adoptado en sesión 

extraord<naria N' 1 2 ,  de 30 de diciembre de 2013 y sancionado por decreto exento 

N' 5.355 de Igual fecha. 

Al respecto, si bien la autoridad comunal 

corrigió el error ai modificar ei guarismo de 200 por el de 60 se�alado en la Ordenanza 

Local de Cobro de Derechos de Aseo, aprobada mediante decreto exento 

i'i' 1 .728108, de 29 de octubre de 2008, stn embargo, no se efectuó dicha modificación 

en la ordenanza de aseo y ornato aprobada por decreto exento W 1 .260, ya aludida, 

como asimístl'o. ese municipio tampoco informa sobre las tarifas de los servicios en 

que la extracción de residuos sólidos domiciliarios exceda el volumen de 60 litros de 

protl'edio diario, establecido en la 1\t:eva Ordenanza de Derechos Municipales de la 

comuna de Quilícura, aprobado por decreto exento W4,069110,  ya mencion<!dO, por lo 

qL·e corresponde mantener l a  observación formulada inicialmente. 

5 . 1 .9 Visita a terreno. 

Realizadas validaciones los días 1 7  y 1 8  de 

jullc de 2013,  al servicio de aseo domiciliario que realiza la empresa Starco SA. se 

verificaron las siguientes situaciones· 

a) Servrclo recolección residuos domiciliarios normal y servicio innovado. 

Se fiscalizó los siguientes camiones 

recolectores de basura servicio tradicional puerta a puerta e innovado. que utiliza 

ccntenedores de acopio ce residuos, detertl'inándose las siguientes situaciones¡ El 

detalle gráfico se muestra en el Anexo N� 35. 

L En la sección V de ias bases técnicas 

del servicio de recolecc,ón y transporte de residuos domiciliarios, m¡meral 8. 
'Ea cipos", !etra d) se establece que cada vehículo deberá llevar en al1'bos lacas de la 
caja compactadora, cna inscnpclón colocada en forma visible, con la siguiente 
información· tara del vehículo, carga máxima, no.mbre de la empresa, la frase 
"Ouilicura limpia con más ganas" y un número de teléfono de reclamo. 
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Al respecto. en validación efectuada a 

los vehículos que extraen les residuos domiciliarios, se comprobó que éstos no 

cuentan con los datos de la tara ni ae la carga máxima del camión. 

íi. Solicitados a íos conductores de los 
vehículos los documentos q�e acrediten la propiedad y año de fabricación de los 

m·s11os, éstos manifestaron no tener el certificado de Inscripción en eí Registro 

Nacional de Vehículos Motonzados. extend'do por e l  Servicio de Registro Civil e 

Identificación, no obstante. el año de los móviles se verificó con otros antecedentes. 
como permiso de circulación, revisión técnica, certificado de gases, etc., con lo  cual se 

d a  ccmplimiento a lo indicado en la sección V 'Equipos", letra a) de las aludidas bases 

técnicas, en el sent:do de que los ca'Tliones recolectores del sistema tradicional, 

corresponderán a vehículos titJ!ares del año 2008. 

i!L De 
constató que la camioneta Nissan Terrano y el 

la fiscalización efectuada se 
'Tl inicargador, que se identifican el 

cuadro adjuY'Jto, no han sido pintados acorde con los colores Institucionales, corno 

tampoco tenlan escrito el número interno o número correlativo de Identificación, lo cual 
contraviene lo se�aiado en la secc1ón V, letra e), de las bases técnicas. al  indicarse 

que todos los vehicJios destinados al cumplimiento de los trabajos estipulados en las 

bases, deberán estar pintados de igual 'llanera con los colores instttuclonales del 
mJn!cipio, y que incluso los que se utilicen de reemplazo deben cumplir con estas 

disposiciones. 

iv. Se constató que la camioneta doble 
cabina patente BSST-99. número interno 990, Jtilízada por la concesionaria para la 
supervisión y traslado de los funcionarios municipales que efectúan el control del 
servicio de aseo de ferias ilbres y barrido de calles, no ha sido pintada conforme con 
los colores de la Mumcipalidad de Qui llcura. !o cual trarsgrede lo  d:spuesto en la letra 
e) de la sección V, de las aludidas bases técnicas. 

v. Por otra parte, en las 'Tlismas bases, 
numeral 9.3, de :a sección VI, se establece aLe "'El personal de los vehículos deberá 
contar con uniformes de trabajos, gLantes, botas. zapatos de seguridad, ropa 
adecuada para los días de liuvias y con todos los eleme.otos que aseguren u n  buen 
sistema de seguridad en el trabajo y de prevención de riesgo."'. 

Sobre e! particular, se verificó aue los 
peonetas contabar con el uniforme con ele'Tlentos reflectantes, guantes, indicando 
G:ontar con las botas para ser usadas cuando el clima lo amerite, sin embargo, se 
verificó que no t:tíl:zaban los zapatos de seguridad , a pesar que éstos habían sido 
entregados por la empresa concesionariR Ante consultas formuladas sobre la materia, 
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la mayoría de los peonetas manifestaron tener en su poder los zar·atos, pero que n o  
los usaban debido al peso de los mismos, por tanto. se presentaban a l  trabajo con 
zapatillas. 

En su respuesta el alcalde informa que, 
las deficiencias advertidas en los puntos precedentes, serán puestas en conocimiento 
de la empresa Starco S.A. y de la inspección técnica del contrato, para que sean 
corregidas, sin embargo, no acredita documentalmente la decisión adaptada sobre el 
particular, por lo cual se mantienen las observaciones. 

b) Base de operaciones. 

En el numeral 1 9.6, de las bases 
administrativas generales, se señala que el contratista deberá contar con un lugar 
ubicado en la Región Metropolitana y en la comuna de Quilicura o comuna vecina, de 
emplazamiento para operaciones de taller de reparaciones, lavado de equipos con 
autorización sanitaria y estacionamientos. 

Sobre el particular, en visita efectuada a la 
base de operaciones de la empresa Starco S.A , ubicada en callE Alcalde Guzmán 
N' 0 1 80, comuna de Quilicura. se verificó que cumple con las exigencias de disponer 
un área fija exclusiva para el aparcamiento de los vehlcuios del servicio contratado, 
estación de lavado y lugar de mecánica automotnz. 

Asimismo, cabe señalar que el Servicio de 
Salud del Ambiente de la Región Metropolitana. emitió con fecha 23 de ¡unio de 2004, 

la resolución favorable a las actividades de taller mecánico sin pintura, taller mecánica 
sin desabolladura, planta de lavado de camiones, bodega de camiones, bodega de 
repuestos, bodega de equipos industriales. bodega de aceites lubricantes a 
desarrollarse en la dirección Indicada en el párrafo precedente. 

5.2. Contrato de mantención y recuperación de áreas verdes zonas A, B y C de la 
comuna de Quílicura, celebrado con la empresa Construcciones y Servicios 
Siglo Verde S.A. 

5.2.1 Licitación y adjudicación. 

Mediante decreto exento N' 1 .21 1 108, de 2 de 
septiembre de 2008. se aprobaron las bases administrativas y técnicas de la licitación 
pública, ID 2482-11895-LPOB. denominada 'Servicio de Mantención y Recuperación 
de Áreas Verdes Zona A, B y C", las que fueron publicadas en el sistema de 
información de compras y contratación pública en la misma techa. 

Consta en el referido sistema de información 
que el B y 9 de septiembre de 2008, se efectuaran preguntas sobre la licitación en 
análisis, en el sentJdo de precJsar varios puntos de las bases administrativas y 
técnicas, siendo uno de ellos la aclaración del plaza del contrato, puesto que en el 
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numeral 1 3  de las bases se señala que la vigencia del contrato será de 2 años, sin 
embargo, e l  numeral 7, de la ficha de la licitación publicada en el referido sistema de 
información indica 48 meses. Ésta y las demás consultas de los oferentes fueron 
atendidas por ese municipio y publicadas e n  el sistema de www.mercadopúbHco.cl, el 
1 O de septiembre de 2008. 

Asimismo, el tiempo de vigencia del co,tralo 
d e  2 anos señalado en el n umeral 1 3  de !as bases, no concuerda con io establecido 
en el numeral 1 1 . 1  d e  las mismas bases. que establece que SL duración será de 48 
meses_ 

La autoridad edilicia seflala en su respuesta, 
qt.:e dicho proceso finalizó con la celebración del contrato, no e'lcontrándose éste 
vigente, ya que el contrato original venció en e l  mes d e  noviembre de 2012 y fue 
prorrogado hasta el Mes de diciembre de igual año. Sin perjuicio, todas !as 
observaciones har sido puestas en conocimiento de las unidades invoiGcradas, a fin 
de mejorar los procedimientos observados. 

Considerando que es una situación 
consolidada, �o susceptible de ser corregida, se mantiene la observación. 

Según consta en el acta de apertcra 
eleclrónica, de fecha 22 de septiembre de 2008, tres oferentes se presentaron a la 
licitación según el sigutente detalle: 

PROVEEDOH
_ --�-

1·_� -�8SERVACiO� _ 1. 
Oferta rechazada, no sube aocumentos 

Inversiones Manantial �tda sohc'taaos y �oleta ae garant!a al 1 Sistema. L-----"--�-------- ------ ----· --------��---- -�1 
¡ ___ gonstruc:�íg_I]�S?er-�lcios $.lglo Verd�-"S'-'A'-'.+-·-----..91erta ac�.et�-� 
u;;:_2!!.�trucci�!}es y Seryicios Alto)ardín uq_?i::;· �i =-... �----ºf�rta acept� 

::uente· 1 .... -formaciér', extraída :le! ac!a de ape'"iura eiect·ónica. 

Enseguida, conforme con lo establecido en el 
numeral 7 de las bases administrativas. !a cor!'lisión evaluadora informó al concejo 
m,micinal con fecha 2 de diciembre d e  2008 que, efectuado u n  análisis d e  los 
artecedertes administrativos y técnicos de los oferentes, éstos hablan dado 
cumolimiento a la totalidad de !os dOCU:-'lentos solicitados y considerando que arr¡bas 
er1presas prácticamente tienen la misma ponderaci6'1, con excepción del monto 
ofertado. pcesto que el precio ofrec1do por Siglo Verde SA. por la suma de UF 3.267, 
es Inferior a la oferta del proponente Alto Jardín Ltda , d e  UF 3.352. e s  decir, una 
variación porcentuai de 2,6%, la comisión evaluadora propone la adjudicación del 
contrato a las dos empresas licítantes. El detalle es e! siguiente� 
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La comisión evaluadora propuso en la referida 
acta de evaluación. la adjüdicac;ón del contrato a aMbas empresas. de l a  siguiente 
manera: 

a) Empresa Sig;o Verde SA la adjudicación de los sectores A - C en  l a  
suma de  UF 2.077,0871. 

b) Empresa Alto Jardín ltda , la ad¡udicación del sector B en la suma de 
UF 1 2' 7.271 8 

Enseguida, mediante decreto exento 
W 1 .554, de 3 de octubre de 2008, y con l a  aprobación previa del concejo municipal, 
según acuerdo N' 402, adoptado en sesión ordinaria N' 1 24, de 1 de octubre de igual 
año, se aprobó la  adjudicación de la propuesta pública a la empresa Construcciones y 
Servicios Siglo Verde SA, ya citada, por la car.tldad mensual de UF 2 . 077,087 1 ,  IVA 
inclcldo, correspondiente a las zonas A y C, y a Construcciones y Servicios Alto Jardín 
ltda., en l a  cantidad mensual de UF 1 . 2 1 7,2718, respecto de la zona B. 

Lo anterior, conforme lo contemplado en el 
numeral 8 de las bases administrativas que indica que · . . .  La Mumcrpalidad se reserva 
el derecho de adjudicar la propuesta en forma total o parcial, dec!ararla desierta o 
rechazar todas las ofertas . . .  " . 

Cabe precrsar que en la preserte auditoría 
solo se anal izó el contrato suscr'to con el primer adjudicatario, tal como se señalé en 
el capitulo 1 1 ,  N' 5, de este informe. 

5.2.2 Contrato y ejecución. 

Con fecha 1 de drc¡emore de 2008, la 
Municipalidad de Ocilicura y la empresa Construcciones y Servicros Siglo Verde SA, 
sus::ribieron el contrato de prestación de servicios sobre mantención de áreas verdes, 
zonas A y C.  por el cea! se pagará el valor mensual de UF 2.077,0871 ,  IVA incluido. 

En tanto, el plazo de vigencia del contrato 
será de 48 meses a contar de la firma del acta de entrega de terreno, la que se 
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concretó en igJal fecha, de lo cual se desprende que la data de término del mismo 'ue 
el 30 de novieMbre de 2012 

Al respecto, se verificó que e l  aludido contrato 
no se sancioró mediante decreto alcaldlclo, situación que debe observarse, tal como 
se indicó e n  el numeral 5.1 .2, de este capitulo, en virtud del principio de l a  formalidad 
de los actos, e stablecido en el artículo 3' de la ley N' 1 9.880, en relación con el 
artículo 1 2  ce la ley N' 18.695. 

Seguidamente, cabe señalar que Mediante 
decreto exento W 3 .87711 2,  de 30 de noviembre de 2 0 1 2  y con la aprobación prevía 
del conce¡o municipal, según acuerdo N' 628, adoptado en la sesión extraordinaria 
W42, de igual fecha, se a�torizó la prórroga del contrato en cuestión, desde el 1 al 27 
de d iciembre de 2012, por un monto de acuerdo al  contrato original, vale decir 
UF 2.077,0871 , contrato que no fue debiaamente formalizado, situación que se 
observa, tal como se indicó en el  párrafo preceden!e, en virtud del principio de la 
fowalidad de los actos estableciao en el  articulo 3" de la ley N' 1 9.880. 

Sobre el particular, cabe representar, además. 
que las bases administrativas y el contrato d e  mantención y recuperación de áreas 
verdes zonas A, B y C no contemplan ninguna disposición que perMita prorrogar o 
ampliar la vigencia del mismo, por lo que tal determinación infringe !os principios de 
apego irrestricto a las bases e igualdad de los licitantes. 

5.2.3 Boletas de garantía. 

a) Garant!a de seríedaa de la oferta. 

De acuerdo con e l  numeral 10.1 . 1 ,  naturaleza, 
monto y vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, de las bases administrativas, 
se ser.ala que esta caución podrá consistir en u n  vale vista bancario o boleta bancaria 
por u n  monto de $ 1 .000 000.-, con u n  plazo de vencifl'.iento de 90 días corridos a 
co"tar de :a fecha d e  apertura de la propuesta, lo  cual se cumplió. atendido a que la 
empresa adjudicataria presentó la boleta No 06 1 251-4 ,  emitida por e l  Banco de Chile 
el 1 2  de septiembre de 2008, poc el monto mencionado, para garantizar la seriedad de 
la oferta, con vencimiento ai  30  de dicieMbre de 2008, transcurriendo entre ambas 
fechas la cantidad de 1 08 días corridos, no ameritando observaciones que formular. 

b) G ara.1tía de fiel cumplim iento del contrato. 

Acorde con el numera! 1 0.2. 1 ,  naturaleza, 
monto y vigencia, de las bases, se índica que esta garantia podrá consistir en  un vale 
vísta banca:-io o una boleta de garantía bancaria por un monto equivalente a una 
mensualidad de! servicio adjudicado, y que deberá estar vigente durante todo e l  
tiempo en que s e  encuentre vigente e l  contrato y hasta 90 días después d e  haber 
explrado el contrato, 

¡, 'J"'\, Sobre el particular, se verificó que la empresa 

\1 1 adjudícataría entregó 5 boletas de garantía reajustabie er UF a plazo fíjo, por cada 

r 
' 
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año de vigencia del contrato. La última boleta cubre la prórroga de un Mes del contrato 

más los 90 dias adicionales establecidos en el  contrato original, no determinándose 

observaciones que formular. El detalle es el siguiente: 

e) Registro contable de las garantías recibidas por la Municipalidad. 

Al respecto, el  Departamento de Contabilidad 
ca registró en :as cuentas W' 92101 y 92 102, "Debe-Garantias Recibidas de Seriedad 

de la Oferta" y 'Haber-Responsabilidad por Garantías Recibidas de Seriedad de la 

Oferta", respectivamente, las boletas de garantía de seriedad de l a  oferta. En tanto, en 
lo referido a la boleta de garantía de fiel cumplimiento de cortrato. ésta no fue 

contabilizada en las cuentas N'' 92103 y 92104, "Debe-Garantlas Recib1das por Fiel 

Cumplimiento de Contrato" y ·Haber-Responsabilidad por Garantías Recibidas de Fiel 

Cumplimiento de Contrato" respectivamente. trasgrediendo lo dispuesto en el oficio 
c1rcular W 60.820, de 2005, ya mencionado. lo que fue corroborado por el jefe del 

citado departamento, mediante correo electrónico de 6 de jun1o de 2013. 

Sobre !as observaciones planteadas en ios 

puntos 5.2.2 y 5 2.3. letra e), la autoridad reitera l o  informado en el punto 5.2 .1 ,  en el  
sertido de que el contrato angina! venció er el mes de noviemore de 201 2 y fue 
prorrogado hasta el mes de diciembre de igual año. Sin perjuiCIO. todas las 
observaciones han sido puestas en conocimiento de !as unidades involucradas. a fin 
de ·'llejorar los procedimientos observados. 

Considerando oue son situaciones 

consolidadas, no susceptibles de ser corregidas, se r1antienen las observaciones 
formuladas. 

5.2.4 Aur1ento de obras 

De acuerdo con el numeral 1 5  de las bases 

adl'linistrativas, se establece que el servicio entregado por el centralista podrá ser 

ampliado y en este caso el aumento de servicio deberá se· debidamente garantizado. 

Acorde con lo a'1terlor, mediante decreto 
exento N' 935/1 1 ,  de 2 1  de abril de 201 1 ,  se actonzó un aumento de obra del contrato 

de rrantención y recuperaoión de áreas verdes zonas A y C,  por un total de 16 . 173 
mts', comenzando a reglf a contar de la lecha de la firrra del contrato, es decir, el 30 
de abríl de 201 1 .  
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En efecto, con fecha 30 de abril de 201 1 ,  se 
firmó el contrato de amplíacíón del servicio de mantención de áreas verdes zonas A y 
C entre el municipio y la empresa Siglo Verde SA, mediante e l  cual se incorporó la 
superficie de 1 6. 1 73 mts2, y se estableció en la cláusula sexta que se entienden 
vigentes todas y cada una de las cláusulas del contrato que en elia se amplía, 
específicamente respecto del pago de los servicios. obligaciones del contratista, 
mu ltas, inspección técnica del servicio, etc. 

5.2.5 De la inspección técnica de los servicios. 

De conformidad con el numeral 1 2 ,  de las 

bases administrativas, establece que la Dirección de Aseo y Ornato, actual Dirección 
de Medio Ambiente. Aseo y Ornato, designará a un funcionario como interlocutor 
permanente con e: contratista, el cual fue nombrado exter1poránear1ente mediante 
decreto exento W 1 .725, de 20 de mayo de 2013,  es decic, con un desfase de 3 a�os. 

La autoridad comunal reitera que el contrato 
ya o o se encuentra v:gente, no obstante lo objetado ha sido pues�o en conocimiento 
de las cridades involucradas, a fin de mejorar los procedimientos observados. 

Atendido que se trata je una situación 
consolidada. no susceptible de ser corregida, ésta se mantiene 

5.2.6 Multas. 

El análisis de los comprobantes de pago y del 
libro manifold W 2, del servicio de mantencióo de áreas verdes, permitió verificar que 

durante e! año 201 2  no se cobraro'1 ni se notificaron multas. 

5.2.7 Renovación del contrato. 

Las bases adr1inistrativas de los ser..¡icios 
cootratados, en su numeral 1 1 . 1 ,  señalan que la  vigencia del contrato será de 48 
meses contados desde la fecha consignada en la respectiva acta de entrega del 
terreno, lo que no concuerda con lo establecido en el numeral 1 3  de las mismas 
bases, que establece que ia vigencia del contrato tendrá una duración de 2 años, 
si:uación que fue aclarada por ia municipalidad al dar respcesta a la pregunta W 16 ,  y 
publicada en el po�al www.mercadopublico.ci, e! 1 0  de septiembre de 2008. 

Además, cabe hacer notar que el t1empo de 
vigencia del contrato de 2 ai1os que se indica en el nuMeral 1 3  de fas bases, no 
coincide coo el numeral 7, de la  ficha de la licitación pública ID 24E2-1 1 895-LP08 aue 
señala ur¡a duración de 48 meses. 

Lo observado debe mantenerse, debido a que se trata de una situación consolidada 
no susceptible de ser regularizada y que además, la jefatura comunal no se pronunc1a 
sobre el!a . 
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6. Macroproceso d e  recursos humanos 

6.1 Control de asistencia. 

Se comprobó que. durante el periodo 
examinado, ese municipio cortaba con dos sistemas de registro de control de 
asistencia_ a saber_ reloj control con tarjeta y libros de asistencia para funcionarios que 
realiza� trabajo en terreno. 

De la revisión realizada se aavniió que, 
medlame las resoluciones N" 9511 1 ,  de 28 de febrero de 201 1 ;  43811 1 ,  de 1 2  de 
octubre de 2012 ; 265/1 2 y 266/12, ambas de 2 1  de junio de 2012 ,  se autorizó a los 
f'Jncionarios aue a contínuacíón se individualizan, para registrar su asistencia a través 
de un libro, en e! cual se consigna la hora de Ingreso y salida, el que es llevado por 
cada uro oe los funcionarios autonzados, debiendo ser este presentado todos los 
fines de  mes en el departamento de recursos humanos, con el fin de efectuar e l  
control ae asistencia y determínar las horas extraordinarias asignadas. 

Asimismo, se verificó la exlstercia de otros 
funcionarios que estaban exentos de ia obligación de marcar tar¡eta, s in embargo, no 
se proporcionaron a esta Contraloría General las resoluciones correspondientes. El 
detalle es el siguiente: 

[ ":JNCIO 
.. �N: .. RIO

·S-�:�-�· CAR 
.. 
GO .. ..

� 1 PERfOOO SIN 1 
A ! i RESOLUCION 

------.. ---��-�-----�-'"·-�---��------�------

.. ---·· ---- ---�---
... Juan QOQZálE!z..Cer(in

�
�· Juez de f'.eJlcia .L<cc;"'J-. _,_ ·- Jl.Y0410fl.al 31 108f1.3_ 1 

! .;osé Luis Flores Ex administrador mu;¡idpal l 01/04/10 al 31!08/13 1 

- M!chea 1 d e�- .. .. __ ..... .. _._ .... _ ... ·----··-=h-- . ! Mau�icio Novoa .. Ex _ _ 
se?_

retarJo comunal de 01/10/1 1 al 30!06/13 
¡ Gut1errez : olan¡f¡cac!on 
-····----···-••--V-··------r•·'-"-·-�--•• ·--

.. - .. --� .. --�. 

\ Marcos Si��ra Cist�-��---! D�_�ctor de __ desarroVo comu�Jtario �0/1 0 al 31/08�.'!l.J 

HAiejandro Smytre l o· 1 • "d. i 01 104110 1 31 /08'1� E:cheber . rrec o, jun ;co , a , 
�Q!9�'! Gu!iétreZF�eir�

�

·

-
!. Oireéto�a de 

·

co'(ür-J! 
· 

·
--

· 

�-· 

·Í 0�/i 011 L�!J1108/} 3 
· Cris.E�n F:ores J�L. : Admi�j��[<3tivo . 

·-
. 01(' 2tí 1 al 30/04/1 3 . 

F ue-:te: Información proporcionada por e! :)epartarnento de Recursos Hurra nos de la 0nt!dad. 

Al respecto, cabe hacer presente que s i  bien 
proceae adoptar SIStemas distintos de control horario, este debe sustentarse er la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no en la Jerarquia, justificándose para 
los empleados que, por la '1aturaleza de sus funciones. deber cumptirlas fuera del 
recinto municipal, como es el caso, por ejemplo de choferes e ir:spectores, entre otros: 
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por lo tanto, los funcionarios que se desempeñan en el recinto municipal no deben 
contar con un mecanismo de control horario distinto al de general aplicación, por 
resultar ello discriminatorio y originar ventajas que derivan, entre otros aspectos, en la 
inexistencia de atrasos, a diferencia del resto del personal, que quedan afectos a 
descuentos de sus remuneraciones por este concepto {aplica cr:terio contenido en 
dictámenes N"' 20.246 y 37. 2 1 9 ,  ambos de 200 1 ,  de esta Contralorla General) 

Asimismo, cabe indicar que las resoluciones 
ante me�cionadas, no indican los fundamentos que justrriquen el trato diferenciado 
que é! mismo contiene, 

E i  alcalde señala e n  s u  o'ic!o de respuesta, 
que srn perjuicio de ast.:mlr que este control de asistencia fJe implementado conforme 
a la jerarqt.'ía de los fur¡cionarios a los cuales se les autorizó, entendiendo que el 
desempeño y ccrnplimiento de sus funciones obedecen a la realización de actividades 
fuera del municipio, éstos efectiva'11ente cumplieron su jornada de trabajo, 

Agrega el edil, que mediante decreto exento 
N" 3, 1 99, de 22 de agosto de 2013, se reconoció como válido el periodo de marcación 
de horarios de entrada y salida de la jornada de trabajo mediante los l ibros de 
as1stencia, y al  mismo tiempo se le puso térmmo a esta modalidad de registro, 
adjuntando, al efecto, e l  ya citado acto administrativo N' 3,1 99, de 2013, que acredita 
lo expresado, por lo  ta�to, corresponde subsanar lo observado, 

Ahora bien, de acuerdo con las validaciones 
efectuadas a los libros de asistencia, el di a 6 de agosto de 20� 3, se constató las 
siguientes situaciones: 

a) La revisión efectuada al libro de asistencia en ooder del Director 
Jurídico, se�or Alejandro Smythe Etcheber, determinó que dicho fcncionario no había 
firmado la entrada y salida de los días 1 ,  2 y 5 de agosto de 2013, como tampoco el 
ingreso de! día 6 de agosto de dicho a�o, 

b) La  validación del !ibro de asistencia correspondiente al  Director de 
Desarrollo Comunitario, do� Marcos Sierra Cisterna. comprobó que éste firmó el 
registro los dias 1 ,  2, 3 (sábado) y IJnes 5 de agosto de 2 0 1 3. sin ef'lbargo, no 
consignó la salida de este último día como tampoco la hora de ingreso del día 6 de 
agosto de igual año. 

e) Constituida l a  comisión fiscalizadora en la oficina del  Di rector de 
Administración y Finanzas, don Patriclo Raffo Guzmán, y solicitado el  l bro de 
asistencia, la secretaria de la dirección manifestó que el señor Ra-'fo Guzmán estaba 
con licencia médica y que el registro de asistencia estaba e n  u n  mueble con ifave, la 
cual se encontraba en poder del referido dírectoL 

E" su  of:clo de respuesta, la a utoridad edilicia 
info1111ó que tanto e' Director Jurídico, se�or Smythe Etcheber, como e! ex Director de 
Desarrollo Comunitario, selior Sierra Cistemas, se encuentran con su hoja de 
asistencia del mes de agosto de 2 0 1 2  debidamente fi1111ada. 
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Agrega. que se accedió a la hoja de vida de! 
libro de asistencia del funcionario Patricio Raffo Guzmán, la cual da cuenta que 

durante el  mes de agosto de 2 0 1 2, éste hizo uso de su feríad·J legar y presentó 

licencias médicas, ausentándose durante el mes en cuestión, 

Atendido lo indicado, y considerando que ese 

municipio puso térmi n o  a la modalidad de control de asistencia a través de libros, se 

subsana la observación en comen:o, 

Por otra parte, de la revisión practicada a las 
tar¡etas del reloJ control de asistencia del mes de diciembre de 2012,  se constató que 

éstas contienen enmendaduras y correcc1ones de las horas d e  ingresos y salidas, 

como asimismo, se registra manualmente la hora de entrada y salida de días los 

sábados y dom;ngos, lo cual es un impedimerto para controlar el efectivo 

cutnplimie�to de la jamada laboral de los funcionarios. 

Además, se constató que al retirar el 

departamento de recursos humanos. las tarjetas de control hcrario del personal 

m u n icipal, el día 29 de diciembre de 2012, faltaban las correspondientes a los 

funcionarlos que se mencionan er e l  cuadro siguiente: 

.. ··

·

·

··· 
.
. 

TARJ:E!TAÑ' :· NOMBRE- · ·-

Verónica Herrera Ortubia 

·-��----1 Gloria López Muñoz�=--· 
L__ 45 Vianca Mandio!a Q]:.,a'Crz"'ú"'n===� .::-uente: !nformaCic� �roporc1cnada ¡:;or el Depaiamento de ·:.:ecsrsos Huranos 

de :a ·'v1unici¡:;a idad de Q:.;i!icura. 

El alcalde señala que en el caso de la señora 
López Muiíoz, de acuerdo a lo informado por el Secretario Municipal que durante el 

mes de diciembre de 2012,  ésta ejecutó su jornada de trabajo en forma normal, como 

as;mistno, las horas extras que fueron solicitadas 

Agrega el edil que una situación si11'ílar fue 
certificada, mediante correo electrónico emitido por el Director de Obras Municipales 
de la época. don Sebastián Rodríguez Larrondo, acreditando la jcrnada de trabajo y 
horas extras de la señora Mandiola Oyarzún. 

En atención a Jos nuevos antecedentes 

prooorcionados por el alcalde, se subsana la observación respecto de las señoras 
Gloria Lóoez Muñoz y Vianca Mandiola Oyarzún, a excepción de doña Verónica 
Herrera Ortubía, que a la fecha de los hechos ejercía corno J�a de Departamento de 
Recursos Hun:anos subrogante, atendido a que n o  se acreditó !a regularización sobre 
l a  falta de la tarjeta de control, se mantiene el hecho observado. 

En este contexto es dable señalar, que 
mediante decreto exento N' 3 . � 99, de 22 de agosto de 2013, el alcalde (s), dispuso el 
término, a contar del 1 d e  septiembre d e  2013, de ia modalidad de registro de control 

horario e n  libros de asistencia a todo el personal mwnicipal q u e  se enco;,;raba 
autorizado con anterioridad a esa instwcdón. 
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Asimismo, a través del oficio N' 544/13, de 26 
de julio de 2013, el alcalde de Quílicura irstruyó al Secretario Municioal emitir el 
decreto exerto para dar Inicio a u n  sumario administrativo. sobre la base de �na 
e.otrevísta sostenida con u n  equipo periodístico del canal televisivo Megavísión, 
quienes le manifestaron que extstiría participación de des directores municipales. 
respecto a situac¡ones de horario de ingreso. marcación de tarjeta y cobro d e  horas 
extraordinar:as, lo que se concretó mediante decreto alcaldicio W 1 .079/13, ce 30 de 
julio de 201 3 ,  a través del cual se dispuso la instrucción de sumario administrativo, a 

fin de oeterminar eventuales responsabilidades administrativas por "
. "· 'gcJiar'IC 

cobro de horas extraordinarios de les furlciiJn<lrio's 
procedimiento adm;nistratlvo que se encuentra 

en la etapa de notificación de los cargos. 

Al respecto, se debe tener presente lo previsto 
en el artículo 141 de la ley W 1 8,883, según el cual, vencidos los plazos de 
instrucción de un SLmarío y ,  no estando afinado, e l  alcalde deberá revisarlo, 
adoptarlas medidas tendientes a agilizarlo y determinar la responsabilidad del fiscaL 

Por otro lado, conforme co� el artículo 28 de 
la ley N' 1 8.695, corresponde a la unidad de asesoría jurídica la su oervigilancía de las 
investigaciones y de los sumarios administrativos, y al fiscal designado, la 

responsabilidad por la demora en !a sustanciación del proceso (aplica criterio 
contenido en los dictámenes N" 31 .091 , de 2005 y 27.262. de 2006, todos de este 
origen). 

Sobre el particular, la autoridad comunal no se 
pronunció sobre la demora en la ejecución del aludido proceso disciplinario, por lo que 
procede mantener la situación objetada. 

6.2 Cantidad excesivas de horas ejecutadas. 

La norma vigente que regula el trabajo 
extraordinario. contemplaaa en la ley W 1 8.883, articulas 63 y siguientes y artículo 97 
letra e), así como la jurisprudencia administrativa de esta Contralorfa General, 
contenida en los dictámenes N"' 13.785, 62.532, ambos ce 2 0 1 1  y 2.286, d e  2014, 
entre otros, establece que les trabajos extraordinarios procecen y otorgan los 
derechos - pagos o compensación con descanso complementario - cuando concurren 
tres requisitos copulativos esenciales que son: 

Que la organización tenga la necesidad de efectuar tareas impostergables; 

Que los trabajos extraordinarios sean ordenados previamente por la autoridad 
competente; y 

Que las labores se realicen a contiruación de la jornada crcinaria, o de noche, 
en sábados, domingos o festivos. 

Al respecto, la revisión efectuada a las horas 
extraordinarias realizadas en e! mes de diciemore de 2012, estaoleció que algLnos 
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f�,.;ncionarios registran horas extraordinarias en  forma continua semanal -de lunes a 
domingo-, los que se indican en cuadro adjuoto, no garantizandose el derecho a, por 
lo menos un día de descanso semanal, que el  municipio debe respetar y promover 
como derecho esencial que emana a e  la naturaleza humana, relativo a asegurar al 
trabajador su  descanso y disfrute del tiempo libre y una !imitación razonable de las 
horas de trabajo, er el marco del artículo 5' de la Constitución Política del Estado de 
C�íle, y de acuerdo al  artículo 7', letra d), del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. contenido en el decreto W 326, de 1989, del 
Mi nisterio de Relaciones Exteriores (apfioa criterio contenido en dictamen W 36. 1 2 1 ,  
d e  1 997, d e  este origen). 

Asimismo, de los casos analizados en el 

cuadro orecedente se constató el pago de horas extraorcir.arias diurnas por sobre el 
limite de 40 horas estipulado en el articulo 9°, letra b) de la ley N' 1 9 , 1 04, que 
reajusta remuneraciones de los trabajadores del sector público y dicta otras normas 
de carácter pecuniario -modificada por la ley No 20.280-, que prevé que solo puede 
excederse del límite de 40 horas al mes, de conformidad a lo establecído en e! mismo 
artisu�o, cL.:ando se trate de trabajos de carácter imprevisto motivado por fenómeros 
naturales o calamidades públicas que hagan imprescindible trabajar u n  mayor número 
de horas extraordinarias, de !o cual debe dejarse expresa constancia en e! decreto 
que ordene la ejecución de tales labores. 

El inciso final d e  la disposición e� análisis, 
prevé que mediante uno o varios decretos s�premos emanados de! Minlsterio de 
Hacienda, podrá exceptuarse de l a  limitación que establece el inciso segundo d e  este 
articulo a aquellos servicios que por clr:unstar.cias especiales puedan necesitar que 
determinado personal trabaje un mayor número de horas extraordinarias. En el caso 
de los organismos cuyos funcionarios perciban la asignación establecida en el articulo 
24 del decreto ley W 3�55 1 ,  de 1 980 -cuyo es el caso de las municipalidades-, la 
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exceoción a la limitación referida se dispondrá mediante u n  decreto alcaldicío fundado. 
Entre los fundamentos de dicho acto deberán se�alarse !os costos que l a  medida 
implica para las arcas municipales. con mención especifica de los montos 
involucrados (aplíca criterio contenido en los dictámenes N "  1 3.258, de 201 1 .  47.870 
y 62.597, ambos de 2012, ae este origen). 

El alcalde selíala en su oficio de respuesta, 
que por razoces de fuerza mayor los funcionarios trabajaron ho·as extraordinarias 
diurnas por sobre el límite, ya que de una u otra forma la realidad del municipio es 
muy diferente a lo que la normativa prescribe, ya que la planta de personal no se 
condice con la cantioad de habitantes que en la actualidad tiene la comJna de 
Q•Jilicura, debiendo recurrir a esta Medida para cumplir con el ftn de l a  municipalidad, 
el cual es satisfacer todas las necesidades de los vecinos, evitando así incurrir en falta 
de servicio y bcscando siempre cumplir oportunamente l a  gran cantidad de 
requerimientos de la  comunidad 

Agrega el edil, que sin perjuicio oe lo 
expresado en e l  párrafo precedente y haciéndose cargo de velar por e l  bienestar físico 
e intelectual ae sus colaboradores, se ha trabajado coordinadamente con la finalidad 
de efectuar cna mejor planrficación del trabajo extraordinario, maximizando los 
recursos humanos aisponibles para no continuar incurriendo en este tipo de 
situaciones. 

Continúa Indicando que, conforme a lo 
ooservado en este punto cumple con señalar que con fecha 31 de diciembre de 2012, 
a través del decreto exento W 4.755, se autorizó la realización de trabajos 
extraordi'iarios a continuación de l a  jornada oroinaria, en horario nocturno o en días 
sábados, domingos y festivos a Directores y funcionarios municipales, que exceden el 
l ímite de 40 horas. 

Además, el alcalde reconoce que el aludido 
decreto no reúne todas las especificaciones que indica el artículo 24 de' decreto ley 
N' 3.55 1 ,  de 1 980, pero señala que éste detalla cada uno de los fuocíonarios 
autorizados para trabajar más de 40 horas extraordinarias diurnas, con la finalidad que 
ante situaciones especiales éstos pudieran efectua r  labores excediéndose de dicha 
limitación, por !o tanto, resultó fmorescindib!e para esa administración su fijación en 
los términos señalados 

E l  análisis de los argumentos vertidos por la 
autoridad comunal, se desprende que el decreto alcaldício dictado por el municioio no 
cumple a cabalidad con las exigencias que prescribe el ordenamiento jJridico, toda 
vez que no se Indican e n  dicho documento los montos involucrados, motivo por el cual 
se mantiene la observación formulada inicialmente. 
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6.3 Autorización extemporánea de horas extraordinarias. 

Se constató que el muoicipío autorizó en 
forma extem poránea horas extraordinarias al personal municipal, segGn se detalla en 
cuadro adjwrto 

. L-��---· ·--··----·· . ·----·-

F :Jente lnformación propoteio,.,ada por el Departarnento de Recursos rlumanos del mumclpio. 

Lo anterior, en contravención a l o  dispuesto 
en los dictámenes W' 5.92 1 ,  de 2010,  62.532, de 201 1 .  entre otros, de este Órgano 
Contralor. los que disoonen que éstas deberán ser autorizadas mediante actos 
administrativos dictados en forma prevía a su ejecución, individualizando al personal, 
ei número de horas a ser efectuadas y el período que abarca dicha aprobación. 

Sobre el particular, la autoridad edilicia no se 
pronuncia, y tratándose de un hecho consolidado que impide su regularización, se 
ma-"'tiene la observación sobre esta materia. 

6.4 Cláusula sobre inhabílídades e incompatibilidades administrativas no incluidas 
en tos contratos a honorarios_ 

El articulo 5°, inciso octavo, de la ley 
N '  1 9  896. que introduce modificaciones al decreto ley N' 1 .263, de 1 975, Orgánico 
d e  Adrninistracíóo Finaocíera del Estado y Estaclece Otras Normas sobre 
Administración Presupuestaría y de Personal, prescribe -en lo que interesa- que las 
normas sobre 1nhabihdades e incompatíbílídades administrativas establecidas en los 
articulas 54, 55 y 56 de la ley N' 1 8.575, sobre Bases Generales de la Administración 
del Estado, serán aplicables a los contratados a hocorarios, debiendo de¡arse 
constancia en los contratos pertinentes, de u'1a cláusula que as! lo d1sponga. 

Al respecto, se constató que esa entidad n o  
dio cumplimiento a l o  dispuesto e n  la citada normativa, a l  n o  incluir e n  !os contratos 
sometidos a examen, la cláusula de que se trata. 

\ la autoridad edílícía informa er su respuesta, 
:\; que la cláusula sobre Inhabilidades e 'ncompatíbilídaaes administrativas no incluidas 
V, 
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en los contratos a honorar•os del subtitulo 2 1 -03-00t "Honorarios a Suma Alzada
Personas Naturales", será incorporada en un anexo de contrato, sir perjuicio de tener 
presente. en lo sucesivo. la incorporación de la misma en los contratos que a futuro se 
suscriban. 

Agrega, que para los contratos del subtitulo 
2 1 -04-004, "Prestaciones de Se:vícios en Programas Comunitarios', tienen 
incorporada '" clácsula de inhabílioades e incompatibilidades administrativas. 

Lo expresado por la autoridad comunal no 
permite dar por subsanada la  observación planteada, toda vez que no se adjuntó la 
oocumentación que acreditara lo informado, por lo tanto. corresponde mantener lo 
obíetado 

6 . 5  Limite oara los gastos anuales d e  personal. 

a) Gasto anual en personal. 

El gasto en personal del municipio, durante el 
período 1 de enero ai 31 de diciembre de 2012, ascendió a l a  suma de 
$ 4.501 .498.598.-, monto que no superó la base de cálculo del gasto anual máximo, 
ascenaente a $ 8.605.058.980.-, esto es, el treinta y cinco por ciento del rendimiento 
estmado de los ingresos que corresponden a la entidad, en conformidad a !o 
establecido en el artic"lo 1° de la ley W 1 8  294, que establece Normas y Otorga 
Facultades para Instalación de Nuevas Municipalidades Creadas en la Región 
Metropolitana de Santiago y Modifica el decreto ley N' 3.063, de 1 979. modificado por 
la letra a) del articulo 65 de la ley N' 1 8 . 382, sobre Normas Complementarias de 
Administración Financiera, Personal y de Incidencia Presupuestaria. 

b) Gasto en personal a contrata, 

El presupuesto inicial del año 2012, para el 
gasto en personal a contrata, ascendente a $ 378 560.000.-, excede en $57 228. 2 1 1  . - ,  

er l imite establecido en el artículo 2", i nciso cuarto, de la ley W 1 8.883, esto es, el 
20% del on,supuesto de remuneraciones de la  planta municipal, qce corresponde a la 
suma de $ 321 .331 .789.-. 

Idéntica situación aconteció con ei 
presupuesto vigente de gastos en personal a contrata, al 3 1  de diciem bre de 2012,  por 
$ 5 1 8 . 307,000.-, que excediÓ al l imite ya mencionado, respecto del presuouesto 
vígente a esa misma data para las remuneraciones de la planta municipal 
($ 1 . 606.658. 946.-), en $ 196.975. 21 1 -. 

luego, en cuanto a l  gasto efectivo en oersonal 
a contrata, a l  3 1  de diciembre ae 2012, se verificó que el mismo ascendió a 
$ 52 1 .087 802.-. monto que excede en $ 1 99.756.01 3.-, el  límite ya mencionado, daao 
que e' 20% del gasto en remuneraciones de persona! de planta a esa fecha alcanzó a 
$ 32 1 .331 .789.-. 
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En este contexto, cabe recordar lo i ndicado en 
los dictámenes r-;�' 30 013,  de 1994 y 78.001, de 2010, de este Organismo Superior 
de Controi, que señalan que la limitacrón porce�tual indicada en el citado artículo 2', 
inciso cuarto de la ley W 1 8.883, debe respetarse tanto en la fonmulación y 
aprobación ael presupuesto, como también en s u  e¡ecuciór y modificación. 

Se debe precisar que los dictámenes 
N'' 1 . 882, de 1 999, 42.664, de 200 1 ,  20.615 y 29.695, ambos de 2005, y 78.00 1 ,  de 
2010,  de este Organismo de Fiscaíizaciór, han precisado que e l  20% destinado para 
gasto de remuneracio�es de! personal a contrata y el 1 O% destinado a la contratación 
a hDnorarios, límites máximos establecidos para tales efectos por las disposiciones 
legales mencionadas, deben calcularse sobre el presupuesto asignado a la planta 
mJniclpal para cada año, por concepto de remuneraciones, con prescindencia de que 
en ella existan o no cargos vacantes, toda vez que la normatíva en comento no 
efectúa distinción alguna al respecto; por lo que la presente fiscalización consideró 
para determinar los lir1ites del gasto en remuneraciones del personal a contrata el 
presL<puesto rnicral de 2012 y vigente al 3 1  de diciembre de esa anualidad, asignado a 
la planta municipal, incluyendo los cargos vacantes en la misma, ascendente a 
$ 1 6.782.237.�. 

E: alcalde corrobora lo obser;ado por esta 
Contraloría General, debido a que el municipio no cuenta con el personal de planta 
scficrente. dado que ésta data del año 1994, siendo insuficiente para 1;;� atencrón 
oportuna de la comunidad, atendida la creciente explosión demográfica que ha tenido 
la comuna estos años. 

Agrega, que mediante oficio No 302, de 2 de 
mayo de 2013, se efectuó en requerimiento de modificación de planta, junto con 
reuoirse con personal de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo y 
de 1a Asocración Chilena de Municipalidades, para conseguir que por una "ley corta" 
se autorice al ll'Unicípio aumentar la  dotación de personal de planta que actualmente 
es de 1 1 8 funcionarios. 

Considerando oce es una situación 
consolidada, corresponde mantener lo observado. 

e) Gasto en contratación a honoranos. 

De los docurrentos tenidos a !a vista, en 
particular, balance de comprobación y de saldos, se comprobó que ese municipio. a l  
3 1  de d'cíembre de 2012 ,  desembolsó por tal concepto la  suma ce $ 125,  146.001 .-, 
suma que se ajustó al 1 0% del gasto contemplado en el presupuesto municipal, por 
remuneraciones de su personal de planta, $ 160.665.89:0.�, dando cumplimiento a lo 
establecido en el inciso primero, del artículo 1 3  de la ley N' 1 9,280, que Modifica ley 
N' 1 8.695, ya citada, y establece Nonnas Sobre Planta de Personal de las 
Munioipalrdades 
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Al respecto, cabe precisar que el monto de 
honorarios señalado en el párrafo precedente, incluye los desembolsos efectuados 
con cargo a las asignaciones 2 1 -03-001 "Honorarios a Suma Alzada-Perso�as 
Naturales" y 2 1 -03-002, "Honorarios Asimilados a Grados", no asl, aquellos gastos 
i"'lputados al ftem 21 -04-004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", 
por ouanto la jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen N' 60.469. de 
2008, de esta Contraloría Genecal, ha manifestado que, en le que interesa, los 
contratos a honorarios cuyos desembolsos se efectúen con cargo a la referida 
asignac1ón 004, al encontrarse se regulación al margen de l a  nonnativa de personal 
del articulo 4' de la ley W 1 8.883, están excluidos de las restricciones al gasto 
previstas en el articulo 1 3  de la ley N' 1 9.280, que establece que las sumas que cada 
muoicipio destine anualmente al pago de honorarios. no podrá exceder del 1 0% del 
gasto contemplado en el presupuesto mu.orcipal por concepto de remuneraciones de 
sJ perso"al de olanta. 

No obstarte lo anterior. el presupuesto inicial, 
excedió el limite legal aludido en la suma de 5 4.789.405.-. 

La autoridad comunal no se pronuncia en su 
respuesta respecto a este punto, motivo par el cual se mamiene la observación. 

6.6 lrwestfgaciones y sumarios administrativos. 

Se verificó que las investigaciones sumarias y 
sumarios administrativos que se detallan a continuación, están exceafdos en su plazo 
de lra'll itació�. existiendo incluso algunos que datan ael año 2010, vulnerando la 
establecido en los artículos 124 y 141  de la ley N' 1 8.883. Este ú tímo establece aue 
vencidos los plazos de instrucción de un sumario y no estando éste afinado, el alcalde 
q Je lo orde�ó deberá revisarlo, adoptar las medidas tendientes a agilizarlo y 
determinar l a  responsabilidad del fiscaL 

• Mediante decreto exento N' 3.800, ae 27 de septiembre de 2010,  se instruyó 
una mvestigación sumaria por graves daños estructurales que presentó la 
escuela N' 334, Lu ís Cruz Martlnez, procedimiento que. oor !a gravedad de 
!os hechos denunciados, fue e!evado a sumario administrativo por decreto 
exento N' 4.51 1 ,  de 1 7  de diciembre de igual año, estando éste en etapa de 
preparación de la vista fiscaL 

• Por decreto exento No 501 , de 1 7  de mayo de 201 1 ,  se instruyó una 

• 

Investigación a fin de determinar por presentar timbrada la 
tarjeta de control ia orocedimiento que fue 
acumulado al sumario administrativo incoado por decreto exento W 722. de 1 8  
de julio de igual afio, ei que se encuentra para resolución de' alcalde. 

Mediante decreto exento N' 257, de 4 de agos1o de 201 1 ,  se Instruyó un 
procedimiento administrativo a fin de determrnar responsabilidades respecto del 
contrato por el servicio ae mantención de equipos computacionales, sm que 
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esa entidad municipal hicíera entrega d e  !�formación sobre el estado de este 
p roceso. 

• Por decreto exento N' 1 . 1 22, de B de noviembre de 201 1 ,  se instruyó un 

• 

funcionario 

este proceso. 

fin de determrnar responsabilidades del 
el eventual abandono de funciones, 

intn>n� de informacrón sobre el estado de 

De acuerdo al decreto exento W 46 1 ,  de 12 d e  marzo de 
proceso disciplínario contra el func1onarío por 
comportamiento impropio, procedimiento que fue a 
sumaria solicitada por decreto exento N' 735, de 1 1  d e  abril d e  igual año, 
procedimiento que fue elevado a Suf'lario adminlstrativo mediante decreto 
exento N' 837, de 1 2  de junio de la misma anualicad, último que se encuentra 
para resolución del alcalde. 

• ,\1ediante decreto exento W 735, de 1 1  de abril de 20 1 2, se instruyó una 
investigación sumaria a fin de !rwest!gar los hechos relacionados con 4 placas 
patentes que no registran pagos en la municioalidad, procedimiento que fue 
elevado a sumario adm1nistratívo por decreto exento N' 837, d e  1 6  de junio de 
igua! año, procedimiento que se encontraba para resolución del alcalde, 

• Por decreto exento N' 11 77, de 6 de septiembre de 2012, se instruyó u n  
procedimiento administrativo a fin d e  determinar responsablfidades por e l  retiro 
irregclar de medicamentos de la farmacia del 
Presidente Salvador Allende. por parte de la furrciona¡·ia 
sin que esa entidad m u n icipal hiciera entrega de información sobre 
del proceso. 

El alcalde e n  su respues:a informa que, e n  
relación al procedimiento disciplinario incoado por decreto exento W 501,  de 201 1 .  
mediante decreto exento N' 3.267, de 21 de octubre de igual año, se sobreseyó d e  
toda responsabilidad administrativa ai no haberse podido deterf'linar responsabilidad 
de algún funcionado municipal e:1 los hec.,os investigados" 

En tanto para !os procedim1entos disciplinarios 
instruidos por decretos exentos N'' 461 y 735, ambos de 2012,  mediante decreto 
afcaldicio N' 1 . 040, d e  23 de julio de 2013 ,  se acogió el recurso de reposición 
mterpuesto por uno de los funcionarías y se aplicó la medrda dísciolinaria para el resto 
del personal sancionado. 

En aten:ión a los n uevos antecedentes 
proporcionados por el alcalde, s e  subsana la observación respecto de los procesos 
drsciplínarios incoados por decretos exentos N'' 501 , de 201 1 ,  461 y 735, ambos de 
2012, a excepcrón oe los procesos instruidos por decreto exento N'' 3.800, de 201C. 
257, 1 . 1 22, ambos de 201 1 , 735 y 1 . 1 77, los dos ú ltimos de 2012,  atendioo que aún 
se encuentran en desarrollo, se mantiene el hecho observado. 
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6 .7 Póliza de fidelidad fuccionaria. 

La ley N' 1 0.336, en su  artícu!o 68, indica que 
todo funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración de recursos o 
custodia de fondos o bienes del Estado, de cualquier naturaleza, deberá rendir 
caución para asegurar el correcto cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 

Con el objeto de verificar la observancia de la 
norma legal citada, este Organismo de Control solicitó las fianzas ae fidelidad 
funcionaria del personal de esa municipalidad -salvo las de conductores que e l  
municipio informó en lista aparte- las que fueron verificadas en e l  Sistema de 
Información y Control del Personal de !a Administración del Estado, SIAPER, 
constatándose las siguientes situaciones: 

a) Funcionarios sin pólizas de fidelidad funcionaria. 

Consultado a l  Jefe del Depar:amecto de 
Recursos Humanos, sobre las pólizas de cuatro funcionarios que se encuentran 
obligados a rendir caudón, atendido que el cargo que desempefian está vinculado con 
la administración y custodia de los recursos de la Municipalidad de Quilicura, éste 
in'ormó que el personal que se indica en el cuadro siguiente, no cuenta con fianza de 
fidelidad funcionaria, vulnerando con ello lo  establecido en el citado artículo 68 de  la 
ley W 1 0 .336. 

No obstante lo anterior, una vez que esta 
Cont:alorfa General solicitara ir:�ormación sobre la existencia de las cauciones, el 
departamento de  recursos hu'11anos inició el trámite para suscribir las pólizas de los 
funcionarios que no contaban con ellas. 

1�
� .. ��� --

: OFiCiO REMISIÓN A 1 
NOMBRE RUT CARGO O FUNCIÓN , CGT"R-'c=c:c 

L. 
-��----:pEcr!'2] 

! Juan Carrasco . , , 
i Contreras : 1 0.397.759-2 Alcaide 858 30109'201 3 1  
[.Cnsti�r. �i�!i,c>Z o�;-- � ºAá1 92:fi�: Ad;,¡,;¡strador Mu,;¡cipai -��34 J24/0iJ2013 1 1 J uar, Carlos Rastello : Jefe Departamento de , ; 

1 
,A.piola"'-- · �···· 1.0450,369-1 ! AdgwsiCI()nes ___;_ 834 1 2�!2Q1jj 
: Patricio Escobar : i 1 1 ll�r.iga �--· �-�05.72}2-7 LEncargado,je bodega ... : 846 24/091201 3 :  

Fuente: :nformación propo;cionada por ei Departamento de Recursos Huma'"IOS oe la en:ldad. 

Sobre e l  particular, el articulo 69 de la misma 
norma legal, se�ala que los Jefes de serv1cios velarán porque sus subalternos cumplan 
ca� la obligación de rendir caución y si permitieren que entren al desempeño de  sus 
funciones sin cumplir con este reqL-isito, serán solidarios de la responsabílldad que 
puc iere afectar a aquéllos, 

b) Número de la póliza no coincide coe el sisteMa de información. 

Efectuada una comparación de  l a  información 
entregada por esa entidad con lo registrado en el SIAPER, se determinó que 14 
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persoras consignan en número de póliza distinto al !�formado por el aludido sistema 
de información. E l  detalle consta en el Anexo N' 36 

Sobre e! partícc íar, l a  autoridad comunal no se 

p rcrcncra , por lo  que corresponde mantener la observación formulada. 

e) Pólizas n o  registradas en el sistema SiAPER 

Las verificaciones efectwadas en el referido 
s1stema de rnformación, se constató que 1 0  fur.cíonarios no registran su póliza en 
éste El detalle pormenorizado se consigna en el Anexo N' 37 

Si bien el alcalde no se pronuncia en su oficio 
de respuesta sobre algunos fJnclonarios que no tenían póliza de fidelidad, estando 
obligados a rendir caución, se verifícó en el transcurso de !a auditoría que se dio 
cuMplimiento a ello, por lo tanto, se subsana la observación sobre la materia. 

7, Macro proceso de Entrega de Beneficios. 

Al respecto, cabe señalar. en primer térMino, 
qJe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4', letra e), de la ley W 1 8.695, las 
mumcipalidades pueden prestar asistencia social a personas que se encuentre� en u n  
estado de mdigencía o necesidad manifiesta, lo cual Implica, según ha entendido la 
jurisprudencia admlnístratrva emanada de este Organismo de Control, contenida entre 
otros, e n  los dictámenes N'' 58.922, de 2008 y 24.108, oe 2009, procurar los medios 
indispensables para paliar las dificultades de las personas que carecen de los 
elementos fundamentales para subsistir, es decir, que se encuentran en los estados 
ya descritos, cuya evaluación corresponderá efectuarla al municipio, resguardando la 
igualdad de los beneficiarios y ev1tando discriminaciones arbitrarlas. 

Enseguida, es útil anotar que conforme a los 
articulas 5", letra g), y 65, letra g), de la misma ley N' 1 8.695, el alcalde, con acuerdo 
de! concejo, se encuentra facultado para otorgar subvenciones para fines específicos 
a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren 
directamente en el cump1imiento d e  sus funclo'1es. 

determinaron las siguientes situaciones: 

7 . 1  Beca para estudios superiores. 

Ahora bien, del examen realizado se 

Med1ante decreto exento N' 2.148. de 26 de 
julio de 201 1 ,  se apcobó ei reglamento denominado 'Beca Municipalidad de Quilícura 
para estudios superiores", que regula procedimientos, requisitos, características y 
criteríos de selección, para otorgar asistencia económica a alumnos con situación 
socioeconómico deficitar

·
a, buen rendimiento académico, que residan en la comuna 

de QuíHcura y cursen estcdlos de educación superior, en universidades estatales o 
privadas, institutos profesionales o centros de formación técnica, que cuenten con 
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reconocimiento del Estado, y que reemplaza al aprobado por decreto exento N' 520, 
de 29 de mayo de 201 1 .  

El beneficio fue establecido como una forma de 

;ntervenír en la educación de los �abitantes de la comuna, específicamente, apoyando 

económicamente a los aiurnnos que presentan situación socioeccnómica defJcitaria. 

buen rendimiento académico, o que residan en la comuna de Quilicura y cursen 

estJdios de educación superior, en universidades estatales o privadas, institutos 
profesionales o centros ae formación técnica que cuentan con reconocimiento del 

Estado. 

El articulo 3, del citado reglamento, señala 

que la beca consiste en una asignación monetaria anual. destinada preferentemente 
a l  pago del arancel, gastos asociados a traslados, alimentación y/o materiales de 

estudios, cuyo pago es distribuido en 2 cuotas. en los meses de julio y noviembre de 

cada año" 

El articulo 4o señala que el mun1ciplo otorgará 

la beca para estud'os superiores a todos aquellos alumnos que hayan llenado su fic�a 

de postclación y renovación, con anterioridad al 1 de abril del año 2012, n o  obstante, 

durante el proceso de revisión, los profesionales de la comisión de becas, compuesta 

por "n representante de alcaldía. uno de la Dirección de Desarrollo Comuoitarlo y otro 

del departamento de desarrollo social, según lo dispone el articulo décimo cuarto del 

citado reglamento. ros que podrán solicitar nuevos antecedentes, con la finalidad de 

dar cumplimiento a los requisitos y criterios de evaluación señalados en el título 1 1 ,  del 

mencionado reglamento. 

Ahora bien, los postulantes que efectuasen el 

proceso durante el año 2012  serían clasificados de conformidad a cuatro niveles de 

aoorte económico, utilizándose para esa anualidad el reglamento de becas para 

estudiantes superiores del al\o 201 1 ,  aprobado por el ya citado decreto exento 

N" 2. 148, según lo señalado por el Director de Desarrollo Comunrtario, mediante oficio 

DIOECO W 2.06512013,  ae 9 de agosto de 2013. ::01 deta:le de los niveles es el 
siguie"'lte: 

a) Dirigiao a los alumnos de Institutos profesionales y centros de formación 

técnica y/o alumnos que cursen carreras técnicas en universidades, quienes 
recibirán un aporte del 60% del valor delln1do en el proyecto del presupuesto 
municlpar del año correspondiente al oeneiício. Para el año 2012, el aporte 
ascenderla a $ 300 000 -. 

b) Para alumnos de u�iversidades estatales y privadas, quieres recibJrán un 
aporte del 1 00% del valor defínido en el presupcesto. Para er año 201 2, ei 

aporte correspondería a $ 500.000.-. 

e) Destinado a estudiantes que ootienen puntaje a nivel nacional y regional en la 

prueba de selección universitaria año 201 1 ,  que oayan egresado de 
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estab!ecimier.tos educacionales particulares, subvencionados o municipales, 
que res'dan en la comuna de Qui l icura" 

d) De forma directa, al Alcalde en conjunto con la comisión evaluadora otorgará 
un aporte monetario a ao�ellos alumnos, que al memento de la postulación y/o 
renovación presenten una condición familíar de vulnerabilidad y precariedad, 
cuyos casos sociales sean expuestos en la entrevista con l a  asistente social de 
la municipalidad, atendiendo el desempeño académico del postulante, su  
condición socioeconómica y/o familiar, o algún hecho o circunstancia especial o 
diferente que lo amerite, 

El articulo 1 2  señala que dejará de percibirse 
el beneficio de acuerdo a :as sig�;1entes causales: 

/ Por cambio de domícílio del beneficiario fuera de la comuna de Quilicura< 

/ Por no ser alumno regular en el 2" semestre de educación superior del año en 
que se asigna e beneficio. 

/ Por deserción del año académico 

/ Por haber reprobado dos o más ramos 

/ Por haber reprobado un ramo y co presentar una carta al Alcalde conforme lo  
señalado en el a rtículo 1 1  �que Indica que en e !  caso de alumnos renovantes, s i  
a l  término del período académico anual cuentan can un ramo reP'obado, deben 
elaborar una carta al Alcalde can anticipación, en los meses de febrera y 
marzo, dando cuenta de la justificacíón ce la reprobacrón- o aun presentando l a  
citada carta, si s u  promedio general del año a nterior sea Inferior a 4 , 8  y 4,5 
para estudiantes coY'l discapacidad. 

/ Por perder la calidad de alumno regular" 

/ Por entregar Información que no corresponde a la realldao" 

/ Par failecimienta del beneficiario< 

/ Por ser beneficiario de beca en otra Institución" 

../ Por cambio de situación socioeconómtca. 

/ Por cambio de carrera< Sólo es motivo de apelación algún problema de salud 
lo que deberá ser acreditado par el profesional correspondiente (médico o 
psicólogo)" 

Sobre la materia el examen efectuado 
determinó las siguientes situaciones: 

7 . 11  Documentación faltante" 

El artlcclo so del reglamento de becas, señala 
qJe el municipio deberá presenlar los siguientes documentos para la postulación del 
beneficio: 
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• Certificado a"ual de notas dei postulante, del año anterior. 

• Fotocopia de la cédula naciocai d e  identidad del postulante 

• Certificado de alumno regular, correspondiente al año que postula, no se 
considera certificados d e  alumnos egresados. 

• Las tres últmas liquidaciones de sueldo del ¡efe de hogar y d e  los integrantes 
del grupo familiar que trabajen remuneradamente. 

• Traba¡adores independíer.tes: presentación de declaración de gastos. segun 
formulario tipo, otorgado por el o la asistente social. 

• Certificado de alumno regular de otros integrantes del grupo familiar que 
estudien. 

• Certificados médicos actualizados con u n  año máximo de antigüedad, en caso 
de enfermedades catastrófrcas, crónicas o discapacidad de algún integrante del 
grupo familiar, incluido al postulante. No se aceptan exámenes ni recetas 
médicas. 

• Otros antecedentes académicos, médicos, laborales o de otro orden que avalen 
la postulación 

• Certificado que acredite no tener beneficios de becas ministeriales. 

• Certificado de nacrmiento en caso de hijos d e  postuantes y/e renovantes. 

• Certificado d e  voluntariado si corresponde. 

Sobre el oa1icular, para efectos del presente 
examen se consideró una muestra de 55 beneficiarios, determinándose las siguientes 
situaciones: 

a) Sobre certificado que acredite no tener beneficios de tecas ministeriales. 

De la MUestra revisada o;e verificó que 1 2  
beneficiarios. correspondientes a l  2� ,Su/o, del total revisado no cuentan co n  u n  
certificado que acredite no tener beneficios d e  becas ministeriales. El aetalle es el 
s:guiente: 

RUT PRIMER APELLIDO 
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b) Sobre certificado voiJntariado. 

Del total d e  la muestra, se determinó que a 5 

beneficiarios, equivalente al 9,1 %, se les asignó 30 puntos por efsctuar voluntariado 

en la comuna, sin embargo, no existe acreditación de que se haya realizado las 

tutorías socíoeducativas individual o grupal en la comuna. El deta!IE es e l  siguiente: 

misrc mur1icipio. 

e) L:quidaciones de sueldo. 

Se comprobó que el benefic•ario 

RUT W presentó la liquidaciór de sueldo 

!1 de ese 

hal"" presentado las 3 Hquidaciones de sueldo d e  los 

últimos 3 meses; tampoco adjuntó algún documento que acredite cesantía, según 10 
exige el artículo 8°, del reglamento de becas ya citado. 

la autoridad comunal no se manifiesta sobre 

el punto 7. 1 . 1 ,  además, corsiderando que se trata de situaciones consolidadas, no 

susceptibles d e  corregir, corresponde mantener las observaciones formuladas en !os 
literales a), b) y e). 

7 . 1 .2 Evaluación de los postulantes. 

Los artículos go y 1 O del citado reglamento de 

beca para estudiantes superiores, señalan 2 criterios d e  eva!uacién, a saber aspectos 

socieconóm!cos y rendim¡ento académico, ios cuales cuer¡tan con las siguientes 
variab:es: 

• Ingreso per cápita. 

• T enenda vivienda, 
• 1'1tegrantes del grupo familiar como estudiantes. 
• Calidad del postulante, es decir, s í  estudia en cna universidad estatal o privada, 

insütuto profesional o ce'ltro de formación técnica 
• Semestres cursados_ 
• Jefatura de hogar_ 

243 



\j 
1 

CONTRALORIA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁqEA AUDITORÍA 1 

• Situación de salud del grupo familiar. 
• Integrantes del grupo fam;liar co.1 discapacidad. 

Al respecto, se detectaron las siguientes 
observaciones: 

a) Errores en la asignación de puntaje de los siguientes be�eficíarios: 

RUT 

Las diferencias detectadas se deben a una 
errónea asignación de p untaje de las variables señaladas precedentemente, cuyo 
detalle consta en Anexo N' 38. 

Al respecto. es dable señalar que el punta¡e 
de corte para obtener la beca, de acuerdo a lo informado por el Director de Desarrollo 
Comunitario. mediante o:icio 1 1 2  de de 2013, 

lo que los becados y 
no deb;eron recibir 1 por estar bajo el nllnt�íe 

se venficó que según comisión evaluadora, se acordó entregar la beca 
municipal ai i pese a no cumplir cor el puntaje de 
corte mínimo de 415 puntos, por cuanto obtuvo p untaje nacional 
dicha comisiól") se prorn;ncjado respecto de los casos de 

El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
sobre lo observado en este punto, además, por tratarse de una situación consolidada 
la cual no es posible de corregir, procede mantener la observación formulada 
inicialmente. 
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b) Documentación relacionada cor la tenencia de vivienda. 

De la muestra revisada, se observó que el 
totat de los casos incluidos en ella no acreditan la tenencia de vivienda, como 
adquiriente, arrendatario, allegado, cedida o usufructuario, propietario o con 
hacinamiento. segun la letra b), del artículo 1 0, del reglaMento de becas de estudios 
s�periores. ya citado: no obstante, el municipio asignó puntaíes que oscilan entre 1 5  y 
70 puntos, lo que, en todo caso. no provocó que por ese concepto quedaran sobre el 
punta¡e de corte, para ser seleccionados en la Citada beca para estudiante superiores. 

E l  alcalde no dio respuesta a lo planteado, 
asimismo, considerando que se trata de L;na sitLadón consolidada no posible de 
regularizar, corresponde mantener lo observado. 

7.2 Servrcio d e  captura de imágenes digitales. 

La Municipalidad de Quilicura llamó a licitación 
publica. ID 2482�508�L 1 1 2 ,  por el servicio de captura de imágenes fotográficas 
digitales por recuerdo en oartícipación de fiesta criolla 20 1 2, la cual fue adjudicada a !  
proveeoor Comerclalízadora PFP Ltda., observándose que e! municrplo n o  dictó e l  
decreto alcaldlcio que aprobase el llamado a licitación pGbiíca, vulnerando lo 
establecido en el articulo 3' de la ley N' 19.880 y el artículo 1 2  de la ley N' 1 8.695, 
conforme concluyen íos dictámenes N"' 3 1 . 870, de 2010 y 1 0.449, de 201 1 ,  entre 
otros, en  armonía con el principio de escrituración que rige a los actos de la 
Adr'rinistración de! Estado, coosagrado en el articulo 5' de la citada ley N' 1 9.880. 

Al respecto, la autoridad edilicia no se 
pronuncia en su respuesta, adicionalmente. cabe señalar que se trata de una situación 
consolidada puesto aue el servicio ya fue ejecutado por la empresa proveedora, por 
tal motiV01 se mantiene lo observado. 

Asimlsmo, se constató que la adauisición en 
comento no cuenta con bases ni términos de referencia detallados, vulnerando con 
ello lo dispuesto en los artículos 1 9, 1 9  bis y 22, en cuar�to al contenido de las bases: 
y, el articulo 57, letra b), oumeral 2, en relación a su publicación, ambos del 
reglamento de 'a ley W 1 9.886, cootenido en decreto N' 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda. 

E n  este contexto, la M unicipalidad de 
QuiHcura, al  no haber desarrollado ias bases pertinentes, no prooendió a la eficiencia, 
eficacia calidad del servicio que se contrató, lo que vulnera lo establecido en el 
articulo 20, de! referido regia mento. 

El alcalde en su respuesta, no hace mencíón a 
la situación observada, además, cabe reiterar que se trata de U!1a s!tuación 
consolidada no posible de corregir, por lo tanto, procede ma�tenerla. 

Ahora bien, de los antecedentes ad¡untos al  
decreto de pago por el cual  se autorizó e l  desembolso, se advirtió que en las fotos se 
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consigna en forma destacada el nombre del alcalde de esa comuna, cons1gnándose la 

leyenda 'Juan Carrasco Co�treras - agradece su participación- QUILICURA- FIESTA 
CRIOLLA/201 2". El detalle gráfico se adjunta en el ya citado Anexo N" 1 9. 

Sobre la materia. l a  jurisprudencia 

administrativa de esta Entidad de Control ha precisado qoe la inserción de la imagen 

del alcalde en el material publicitario ya señalado resulta reprochable, toda vez aue es 

el municipio, como institución, quieo ha efectuado las obras y actividades que se 

señalan. y no la autoridad edilicia en forma independiente, como pudiera entenderse 

del uso de s u  nombre e Imagen (aplica criterio contenido en los dictámenes 

N " 2 9  735, de 2 0 1 2  y 49.869, de 2 0 1 3). 

El edil no dio respuesta a lo planteado, 

además, es necesario señalar que l o  objetado es una situación consolidada no 

susceptible de regularizar. por ende, se mantiene lo formulado. 

7.3 Servicio d e  l impieza con equipo d e  alta presión e n  colector d e  aguas lluvias. 

Qui!icura contrató 

mediante trato directo al proveedor para realizar el servicio 

de limpieza con equ1po de atta presión en colector de aguas lluvias, no existiendo una 

resolución fundada para efectuar dicho procedimiento de contratación, Infringiendo 

con ello lo establecido en los artículos 10 ,  N" 8 y 49 del decreto N' 250, de 2004, del 

Mrnlsterio de Hacienda, sin que pueda establecerse la causal que autorice dicha forma 

excepcional de contratación, por lo que esa entidad comunal, por decreto exento 

N' 3.693, de 6 de dislembre de 2 0 1 1 ,  ordenó Instruir una investigación sumaria con el 

fin determinar eventuales respo'1sabilídades adm1i1lstrativas, cuyo estado no fue 

informado a esta Contralorla GeneraL 

Sobre el particular, corresponde hacer 

presente que los artículos 1 24 y 1 33 y siguientes de la ley N" 1 8.883, establecen los 

alazos para la sustanciación de las l�vestlgaclones sumarlas y sumarios 

administrativos. respectivamente, ambos latamente vencidos. 

Asimismo, e! citado cuerpo legal en su artículo 

2 8  de la ley N" 1 8.695, señala que corresponde a la unidad de asesoría ¡uridica la 

supervlgHancla de las investigaciones y de los sumarios administrativos y al fiscal 

des1gnado, l a  responsabilidad por la demora en la súslancíaclón del oroceso (aplica 

cnterlo contenido en dictámenes N" 26.948 de 1 998 y 27.262 de 2006, entre otros). 

El alcalde en su respuesta n o  se pronunció 
sobre el particular, sin embargo. de acuerdo a la información proporcionada por la 

secretaria del Director de Jurídico, mediante correo electrónico de 3 de juho de 2014, 
se verificó que mediante decreto exento W 3.608i1 3. de 25 de septiembre de 2013, se 

sobreseyó la Investigación Instruida a través del decreto exento N' 3.693, de 201 1 ,  ya 

citado. al no haberse podido detemlÍnar responsabilidad de algún funclonarlo 

municipal en !os hechos Investigados, por lo que procede levantar l a  observación. 
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7.4 Adquisiciones de bienes para emergencia 

a) Adquisición de mediaguas. 

De la m uestra examinada se comprobó que la 

Municipalidad de Qui licJra adquirió al  proveedor PROMACO Ltda , 6 mediaguas para 
el stock de emergencia, bienes que fueron recibidos, según da cuenta :a guia de 

recepción W 1 .709, de 30 de mayo d e  2012, de la D;rección de Aseo y Ornato, 
procedimiento efectuado bajo la modalidad de convenio marco, ID 2482-5 1 1-CM12, 

no sierdo publicado en el portal we b  www.mercadopublico.ci, infringiendo lo dispuesto 

en el artículo 57, letra a). del reglamento de la ley W 1 9.886. 

Asimismo, se advirtió que la orden de compra 

no individualiza el convenio marco al cual se accede, contraviniendo lo establecido en 

la letra a}, del citado artículo 57. del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, el cual indica que la orden de compra emitida por la entidad a través del 

sistema de información deberá indicar el contrato marco al  que accede, E!l bie� y/o 

servicio que contrata y su número y el monto a pagar. 

Sobre las observaciones formuladas en los 
párrafos precedentes el alcalde no se pronuncia, además, cabe considerpr que se 

trata de observaciones consolidadas no suscepiibles de corregir, por lo tanto. éstas se 

mantienen. 

Por otra parte, de las validaciones efectuadas 

a !os bienes adquiridos, se observó que 5 mediaguas fueron ent·egadas a personas 

que no cuentan con un informe social, según el siguiente detalle: 

NOMBRE RUT INFORME 
SOCIAL 

1 2710512012 No 
2 2510812012 No 

í 14/12/20�2 No 1 

1 14112120 í2  No i 
¡ 

por 1 de 
Qu¡: cwra. 

Al respecto, el Director d e  Operaciones y 
Emergencias del Municipio, remitió los reportes sociales de los beneficiarios 
mencionados en el cuadro precedente, por ende. se levanta lo observado. 

b) Adquisición de cajas de mercader! a.  

La M u nicipalidad d e  Qui licura adquirió a la 

Sociedad Comercial Solo Fresco Ltda., mediante l icítac:ón pública I D  2482-.433-L 1 1 2. 
50 cajas de mercadería para rnantener un stock mínimo para eventuales emergencias, 
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b enes que fueron recibidos por el departamento de adquisiciones, mediante guía de 
recepción N" 1 .852, de 20 de jul io de 2012. sin embargo. el encargado de bodega 
registró la entrada e l 1 9  del mismo mes y año, es decir, un día antes de la recepción 
fistca de los artículos. 

La autoridad comunal no se pronuncia en su 
respuesta, asimismo. cabe indicar que lo objetado es una srtuacíón consolidada no 
susceptible oe corregir, por tal motivo, se mantiene lo  inicialmente formulado. 

e) Adquisición de proauctos de cocina. 

E! examen practicado comprobó que esa 
entidad comuna!. mediante licitación pública ID 2482-294-L 1 12 ,  aoquirió al proveedo r  

diversos artícclos de cocina a fir; de contar con urt stock 
;;;¡;;;;;;,:;; para bienes que fuero� recibidos por la Dirección de 
Aseo y Ornato, según consta e,c guía de recepción W 3.36 1 .  de 9 de mayo de 2012 .  

Sobre e l  particular, solbtado el libro de 
entrada y salida de bienes de bodega, se comprobó que los b'enes fueron registrados 
en el tarjetero de control de existencias, el d ía 8 de mayo de la misma anualidad, es 
decir, u n  d ia  antes de haber sido recibidos. 

Por otra parte, se verificó el stock existente en 
bodega. no existiendo diferencias que observar, no obstante se acív!rtieron las 
siguientes situaciones: 

• 4 JUegos de cuchillería fueron cedidos a la bodega de emergencia, con el fin de 
formar un casino de emergencia en Invierno, segUn consta en documento de 
entrega de 22 de agosto de 2C12, el que señala la entrega de "04 cuchillos para 
formar casino de emergencia invierno"-

Al respecto, cabe mdícar que no corresponde 
adqUirir bienes para el uso del oersonal de la bodega del municipio, con presupuesto 
de emergencia, dado que estos deben ser adqciridos a través del presupuesto del 
subtitule 22, bienes y servicios de consumo. tal como lo establece e! Clasificador 
Presupuestario vigente, aprobado por decrete N' 854, de 2004, del Min1sterio de 
Hacienda, que señala en lo que interesa que, di:ho Sllbtítulo comprende !os gastos 
por adquisiciones de bie:�es de consur1o y servicios no personales, necesarios para el 
cumplimiento de las funciones y actividades de los organismos del sector público. 

• Se verificó que las cocinillas no fueron recepcionadas por los beneficiarios a 
través de u n  documento, advirtiéndose. además, que una de ellas fue recibida 
por la �efa del Departamento de Desarrollo Social. para ser Jtilizada en la 
"hospedería mur,c!pal", según consta en documento de recepción del c'tado 
bier•. firmado por la Jefa del Departamento de Desarrollo Social y el D irector 
Comunal de Protección Civil y Emergencia, lo que �o corresponde, por cuanto 
los bienes fueron adquiridos para ser entregados a beneficiarios afectados por 
emergencias, 
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El alcalde en su respuesta no se pronuncia 

sobre !as observaciones formuíadas, asimismo, las situaciones señaiadas son 

consolidadas no s:Jsceptibles de ser regularizadas, por lo que corresponde mantener 

las objeciones formuladas. 

d) Adquisición de carbó�-

La Municipalídad de Q uilicura mediante 

!icitació" pública ID 2482-41 1 -L 1 1 2, adquirió a la Comercializado-a Víctor González 

E LRL, 300 bolsas d e  carbón d e  espino de 2,5 kilógramos con el fin de mantener un 

stock mínimo para eventuales emergencias, según consta en factuca electrónica W 4, 
de 28 de junio de 2012, los qJe fueron recibidas mediante guia de recepción W 1 _798, 
de 29 de junio de la misma anualidad, no advirtiéndose observaciones que form ular 

sobre el particular, 

7,5 Adauisiciór d e  medicamentos. 

La Municipalidad de Quilicura, mediante 

decreto exento N' 398/01 ,  d e  1 9  de abril de 2002, aprobó el convenio de 

administración d e  beneficios farmacéuticos suscrito e l  2 de enero d e  la  misma 

anualidad con S&B farmacéutica, actualmente Farmacia Salcobrand SA, para e i  

despacho de recetas médicas y otras mercaderías en cualquiera de sus farmacias a 

bene'iciarios de la  municipalidad_ 

La cláusula auinta del convenio establece, en 

lo que interesa, que la municipalidad se compromete a pagar oportunamente a la 

administradora la o las facturas que mensualmente le haga llegar por concepto d e  

compra d e  medicamentos, otros productos y/o servicios prestados, 

En tanto, la cláusula sexta establece que la 

v1gancia del convenio será fndefmida, pudiendo, cualquiera de las partes, dejarlo sin 

efecto de manera un ilateral, mediando un aviso previo con 60 dias de anticipación_ 

Sobre la renovación del contrato, es preciso 

manifestar que sr bien el artícclo tercero de la ley W 1 9,886, señala que los contratos 

adminlstrativos que se regulan en dicha ley y anteriores a la entrada en vigencia de la 
misma -cuyo es e l  caso-, se regirán por ia normativa legal vigente a la fecha de 

aprooación de las correspondientes bases; lo que determina qL.e el contrato en 

examen queda excluido de la regulación establecida en d1cho cuerpo legaL 

No obstante, es necesario manifestar que el 

inciso primero del articulo 9' de la ley W 1 8_575, Orgimica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado -precepto Introducido como artículo 8' bis 
poc la ley N" 1 9,653, sobre Probidad Administrativa, publicada el 1 4  de diciembre de 

1 999-, previene aue "'Los contratos administrativos se celebrarán previa propuesta 
p�olica en conformidad a la  ley", agregando su inciso segundo qLe "El procedimiento 
coilcursal se regiré por los principios de libre concurrencia de los oferentes a l  llamado 

administrativo y d e  igualdad ante fas bases oue rigen el contrato". Finalmente, e l  
inciso tercero agrega que ''La licitación privada procederá, en su caso, previa 
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resolución fundada que así lo disponga. salvo que por l a  naturaleza de la negociación 
corresponda acudir a! trato directo". 

Al respecto, es menester señalar, a la luz de 
lo expresado por l a  jurisprudencia administrativa contenida en los dictámenes 
N"' 46.532, de 2000 y 9.984, de 2002, entre otros, que la referida norma, que como se 
diJO fue Introducida por un texto legal de rango organice constitucional para fortalecer 
sustancialmente el princip1o de probidad administrativa, concibe el sistema de 
propuesta pública como un mecanismo esencial para resguardar ese pri..,cipio, por la 
vía de asegurar la transparencia que deber revestir los procesos ce contratación que 
realicen los organismos de la  Administración del Estado. 

Luego, en relación cor prórrogas concertadas 
cor posterioridad a la VIgencia de la aludida ley de Probidad Administrativa, la 
jurisprudencia administrativa contenida en los dictámenes N's 25,223, de 2003, 
1 9,712 ,  ae 2007 y 42,345, de 2008, entre otros, ha precisado que no resulta 
procedente la autorización de nuevas prórrogas del contrato original, aun cuando tales 
ampliaciones se hubieren contemplado en las respectivas bases de licitación, ya aue 
la práclíca de acordar la continua prórroga de un contrato, cuya vigencia se extienda 
indefinidamente, pugna con los principios de transparencia y libre concurrencia 
consagrados en el a1icu!o go de la !ey W 1 8.575. 

De este modo, la JUrisprudencia administrativa 
ha concluido que las clílusuias contractuales de renovación autom8tfca pugnan con el 
pcincipio de transparencia, en cuanto �or su intermedio la autoridad administrativa 
0'11 ite o evita la exposición de acuerdos reales o tácitos con su contraparte particular, 
en orden a mantener un status qua fijado con anteriondad, de modo tal que la 
administración se encuentra impedida de prolongar sus cortrataciones mediante 
cont1nuas prórrogas, en tanto ello vulnera el principio de probidad administrativa, por 
la vla del principio de transparencia (aplica criterio contenido en dictamen N' 46,746, 
de 2009, de este origen), 

Sobre !a materia, el alcalde no dio respuesta 
ni aportó antecedentes, aslmtsmo, cabe indicar que se trata de >Jna observación 
consolidada no susceptible de corregir, por tal motivo, corres�onde mantenerla. 

En !o que respecta a los requisitos que debe 
cumplir el beneficiario para acceder a la entrega de medicamentos, la Jefa de! 
}epartamento de Desarrollo Social señaló que éstos son los siguientes: 

5 Contar con ficha de protección soc1aL 
6 Presentar cédiJia de identidad. 
7 Orden o receta médica. 
8 lnfor11e social de! CESFAM y hospital 
9 Cotización de farmacia, 
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7.6 Adquisición de medallas y copas. 

La Municipalidad de Quilicura, mediante 

licitación péblica ID 2482-199-L 1 1 2 ,  adquirió a la Comercialízadora Brenda Contreras 

Farfán EI.RL, 1 .500 medallas y 50 trias de copa con logo municipal, no constando 

que ese municipio haya dictado el acto administrativo que formalizara el llamado a 
licitación como tampoco et decreto de adjudicación, por l o  que se reitera lo expresado 
en el punto 72, en cuanto al ori�cipio de la formalidad de los actos de la 

Administración del Estado. 

En relació� con lo anterioL corresponde 
mantener la observación formulada, ya que se trata de uca situac1ón consolidada, lo 

que icnpide su regc1arización y que además, la autoridad comunal no se pronuncia al  

respecto. 

Por otra parte, de acuerdo al oficio 

W 167112, de 1 1  de enero de 2012, remitido por el Director de Desarrollo Comunitario 
al Administrador Municipal. donde se ind'ca que los tríos de copa con lago municipal 
deben tener una placa grabada que indicará 'ta Muni contigo. Juan Carrasco 

Contreras Alcalde de Quilícura, Apoyando el Deporte", debe observarse, tal como se 

indicó en e: punto 72, que l a  inserción de la imagen o nombre del alcalde en el 

matenal ya señalado resulta reprochable, toda vez que es el municipio, cocno 

mstitución, quien ha efectuado las obras y actividades que se señalan, y no ia 

autoridad edilicia en forma independiente, como pudiera entenderse del uso de su 

nonbre o imagen. 

As!mismo. no consta en el ola:¡ de acción del 
año 2012 de la Dirección de Desarrollo Comunitarto, que ese cnunlclpio haya realizado 

alguna actividad relacionada con proponer y ejecutar dentro de su ámbito medidas 

tendientes a materializar acciones relacionadas con el deporte y recreación, según !a 

letra e), del artículo 22. de la ley N" 18.695, que justifique l a  precitada adquisición, no 

existiendo. además, constancia de la recepción por parte de las personas yíu 
organizaciones de las medallas y trlos de copas. 

Al respecto. esa autorídad comur.al no se 

manifiesta, por tal motivo, se mantiene lo observado. 

7 .7 Cumplimiento de la  ley W 19 .862, sobre Registro de Personas Jurídicas 

Receptoras de Fondos Púolicos. 

El articulo 1 '  de la ley N' 19 .862, sobre 
Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, y su reglamento, 
contenido en el decreto N' 375, de 2003, del Ministerio de Hac1enda, establece "que 
los órganos y servicios públ icos incluidos en la Ley de Presupuestos y los municiplos 
que efectúen transferencías de fondos públicos, estarán obligados a llevar un registro 
de las entidades receptoras de dichos fondos". 
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Sobre !a matena¡ se verificó que las 
subvenciones seleccíonadas por la muestra, se encuentran anotadas en la página 
www. registros1 9862.cl, link "reporte de transferencias Ingresa das 

No obstante a :o a�terior, se observó que 
durante el  periodo en revisión, ;a  Mumcipalidad d e  Ouilicura realizó transferencias por 
concepto de subvenciones ascendentes a S 335.365.549.-, a personas juridicas sir 
fines de lucro, no siendo Informadas subvenciones por un monto d e $ 58.263.341.-, e n  
el Registro Central d e  Colaboradores del Estado y Mun•cipalidades, según revisión 
efectuada en la página www. registros19862.cl. l ink ·'reporte de transferencias 
ingresadas", de iecha 21 de a gosto de 2012. 

Asimismo. el articulo 7', letra f), de l a  ley 
N" 20.285. sobre Acceso a la Información Pública, señala que se debe mantener un 
registro de las trans�erencias de fondos públicos que efectúen los orga nismos afectos 
a la misma, incluyendo todo a porte económico entregado a personas juridicas o 
naturales directamente o media nte procedimientos concursa!es sin que éstas o 
aqueilas realice0 una contra presta ción reciproca en bienes o servicios, 

Sobre el pa rticular, se verificó en la pagma 
web del municipio en su link http:llwww.muniauil icura.clíel·municipio-
quil icuraltra nsparencia-�unicipal/cat_ view/40-qui licura-transpa rentetransparencia
activaí357-tra nsferencias, que no se encuentran registradas las transferencias 
realizadas por las subvenciones otorgadas a las diferentes organizaciones 
comunitarias, sin embrago, se verificó que estab a n  publicadas en el l ink 
www. registros! 9862.cl. 

El a lcalde en su respuesta, no hace mención a 
las situaciones observadas. por lo tanto, éstas deben mantenerse, 

Respecto a l  persona l encargado de ia 
a d ministración del porta l ''Registro Central de Colaboradores del Estado y 
Municipalidades'�, el Administrador Municipal, mediante correo e ectrónico de 5 d e  
septiembre d e  2013, informó que la clave d e  receptor d e  recursos está asignada a don 
Ma rcos Sierra C isterna, Director d e  Desa rrollo Comunitario, situación ratificada por 
este último. sin embargo, el decreto exento N" 413, de 30 de abril  de 2004, que 
aprJeba la ordenanza de registro de personas jurídicas receptoras de fondos, señala 
en su a rtículo 2" que. el registro citado estará a cargo de la Secretaria Comunal de 
P:anificac:ón. 

Sobre lo a nterior, la circular N' 84, de 27 de 
octubre de 2003, de la Subsecretaría d e  Desarrollo Regional y Administrativo, indica 
q�e el alcalde debe designar  u n  titula r y en suplente, que serán responsables de! 
registro en la f!lunlclpalidad y remitir d icha información por oficio a la Subsecretaria 
citad a ,  debiendo actualizar la información cada vez que éstos sean reer!lplazados. 

La autoridad comunal no se oronunc�a a l  
respecto, por lo oce debe ma ntenerse l o  observado. 
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7.8 Contratos de arrastre, s uscritos con anterioridad a ia ley N' 1 '3.886. 

La Mun!cipa:idad de Quilicura mantiene 
contratos y/o convenios vigentes por prestación de servicios, relacionados con 
beneficios sociales, susc,;tos con anterioridad a la e1trada en •¡igencia de la ley 
N' 1 9.886, los QJe han sido renovados de manera automática y sLcesiva, hecno que 
transgrede la normativa de la precitada ley. 

Sobre el particular, cabe reiterar lo 
mencionado en el punto 7.4, en el sentido de que las cláusclas contractuales de 
re'!ovacíón automática pugna'l con el principio de transparencia, en cuanto por su 
intermedio la autoridad administrativa omite o evita la exposición de acuerdos reales o 
tácitos con su contraparte particular, M orden a mantener un status quo fijado con 
anterioridad, y que la administración se encuentra rmpedida de prolongar sus 
contrataciones mediante continuas prórrogas, en tanto ello vulnera el principio de 
probidad administrativa, por la vía del principio de transparencia. 

A contlnuación se presentan los casos 
verificados en el periooo de revisión: 

:��ECHA ;�"1 ·-"1- SERVICIOS 
1 CLAg�ULA �1 

1 CONT�ATO O ¡ NOMBRE 1 PRESTADOS , RENOVACIÓ'l CONVENIO ' : [ AUTOMÁTICA 

�----� ---------�-�-�----�----ó t S t M , 1 Lentes óptlcos y/o l 
02/01/2002 _P !ca an,a ar>a . contac1o y otro tipo : · Li1111tada · . . 

• Ir- ···-·--rEmPreSiFUñefi:fria��· �� n:ercª�enas�_ 

03/07/1995 · Carrasca Hnos_ Ft.:nera"ios 

02101120C7 

i Límltada 
' 

; Fundación de , 
1 Vvie�das Hogar de : Med!aguas 
l Cristo 

,
---0-2101

-
12002--¡·¡¡¡¡,-B

-
F-armacéutlca• ! Medl-ca

_
m
_

e
_
n
_
toccs

-

-�En -élano 2lliffFarmad8S&B, c9rcbio su r8lón soda:· a Salcooiii0d S A ··-

Octava 

: prirrera � 

Sexta 

Fuente hformac1611 pro_oorcionad;;� por las D1rec::::ones ce Adrr;imsl"Sciór, y :::'inanzas y Juridica todos de 
la Munic;pafidad de QulL::L:a. 

Ei edil no dio respuesta a lo  objetado, 
además. se trata de u n  observación consolidad no susceptible de corrección, por 
erae, se mantiene lo inicialmente formulado. 

7.9 Renovación de convenio posterior a la ley N" 19.886. 

La audrtoría practicada permitió advertir que 
esa entidad co"1unal, durante el año 2012,  mantenía vigente un convenio posterior a 
la vigencia de la ley W 1 9.886, con la Empresa Laboratorios Médicos Santiago 
Certro. 

En relación con el convenio suscrito con l a  
emoresa proveedora el 1 d e  abril d e  2004, cabe señalar que fue formalizado mediante 
decreto exento W 687, de 1 de JUlio de 2004. Dicho awerdo no escablece cláusula de 
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vigencia, por lo que se subentiende que entre las partes existe Jn ·¡inculo contractual 
indefinido 

Sobre el particular, cabe señalar que ello 
transgrede el articulo la jurisprudencia de este Organismo de Cont·ol ha manifestado 
que la vigencia de este tipo de contratos, que se extiende indefinidamente, no parece 
conciliable con el artículo go de la ley W 1 8.575, Orgánica Const tucionai de Bases 
Generales de la Administración ceí Estado, ni cor el sistema de licitación pública 
establecido en la ley N' 1 9.886, cuya finalidad es asegurar la libre concurrencia de 
una pluralidad de proponentes, con el objeto de seleccionar l a  oferta más conveniente 
al interés del servicio licitante (aplica criterio contenido en dictámenes N" 48.524, de 
2006, 1 9.71 2 ,  de 2007, 16.862 de 2010, entre otros, todos de este erige�). 

Al respecto, esa autoridad comunal no se 
manifiesta, por tal motivo, se mantiene to observado. 

7 , 1  O Validaciones 

a) Beneficios sociales 

Con lecha 25 y 26 de septiembre de 2013, 
esta Entidad Fiscalizadora. er conjunto con e l  jefe oe emergencia y asistente social 
del Departamerto de Desarrollo Social, procedió a efectuar validaciones por la 
entrega de beneficios sociales. 

La metodologia utilizada para la selección de 
los beneficiarlos fue a nal!tica y por materialidad, determinándose la ve·ilicación de 
todas aquellas personas que recibieroo algún beneficio igual o superior a S 300.000.-, 
se!ecc1on8.ndose 76 beneficiarios, relacionados con beneficios tales como mediaguas, 
moto scooter para alscapacitado, sillas de ruedas, medicamenros, materiales de 
construcción y becas, entre otros. 

De la muestra de beneficiarlos seleccionados, 
40 de eilos f�eron uoicados, verificándose que recibieron el benefic o correspondiente. 
E l  detalle de las validaciones consta en Anexo No 39. 

b) Bienes en bodega. 

El Departamento de Desarrollo Social cuenta 
con una bodega de bienes, ubicada en calie Guardlamarlna Ríquelne W 489, comuna 
de Quíllcura. dando cumplimiento al numeral 8, del artículo 70, del Reglamento de 
Estructura, Funciones y Coordinación Interna del municipio. 

Sobre el particular, se efectuó una validación 
del inventario, el día 27 de septiembre de 2013, en conjunto con la jefa (s) de! citado 
departamento, verificando que no exister diferencias entre e l  archivo de bienes y e l  
rec'Jento flsico de los misMos, excepto por 2 cajas de '11ercaderías que no fueron 
ubicadas en bodega. El detalle de lo  inventariado es e l  slg�iente: 
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El alcalde en su respuesta no se pronuncia 
sobre lo obsecvado en este punto, por lo que procede mantener la obsen;ación 
formulada inicialmente. 

B. Macroproceso d e  Tecnologlas d e  Información 

8 1 Estructura organizacionai. 

La oficina de informática de la Municipalidad 
de Quilicura se encuentra en un mvel jerárquico bajo dentro d e  la estructura 
organizacional, dependiendo de la Secretaría Comunal de Planificación, situ¡¡ción que 
no permite una acabada y profunda evaluación para la toma de decisiones que 
implique mejorar !os procesos informáticos municipales, debido a la inexistencia de 
calificación profesional acorde al área por parte de la Jefatura y del encargado de la 
oficina de inforrnát1ca. 

El Secretario Comunal de Planificación, 
mediante oficio SECPLAN W 21812014, de 1 7  de marzo de 2014 señala que existe 
un compromiso de la Secretaria Comunal de Planificación por gestionar el cambio de 
la  Lnidad de ;nformática a departamento en uo periodo no superior a los dos años, con 
la finalidad de otorgar poder jerárquico al área dentro de ia estructura municipal, 
meJOrando con esto la capacidad de gestión y toma de decisiones. 

Atendido que la municrpalidad solo declara la 
intención de adoptar medidas futuras tendientes a regularizar la situación planteada, 
se mantiene la observacrón. 

El personal de informática presta servicios de 
soporte técnico al hardware, software y redes de comunicaciones del municipio y 

realiza la  inspección técnlca a :os contratos suscritos con empresas de servicios 
tecnológicos. Actualmente está conformado por oinco funcionarios de los ouales uno 
tiene calidad jurídica a contrata y cuatro a honorarios, conforme el siguiente detalle. 
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En relación con el funcionario José Nilo Cea, 
se efectuó una validación de su situación en el Sistema de Administración de Personal 
(SIAPER). con que cuenta este Organismo de Control, estableciéndose que ILe 
contratado, para los años 201 2  y 2013.  mediante los decretos alcaldicios W' 65 y 
1 .607, respectivamente. 

Sobre el particular, cabe seflaiar que de 
conformidad con l a  reiterada e invariable jurisprudencia administrativa contenida, entre 
otros, en ios d ictámenes N"' 5.597 de 1 996 y 1 2.284 de 2002, los cargos de ¡efatura, 
por su denominación y �aturaleza implican labores de carácter resolutivo, decisorio o 
ejecutivo, por lo que sólo pueden ser ejercidos por personal que integra 1<> dotación 
estable de !a muoicipalidad, esto es, por servidores de planta y no por funcionarios 
que desempeñan empleos transitorios como ocurre con los contratados. 

Por lo que, el funcronario que asuma como 
responsable de la oficina de informática, deberá pertenecer a la planta de directivos o 
de Jefaturas, toda vez que éste es el único habilitado para dirigir una unidad municipal 
¡apl ica criterio contenido en dictamen N" 5.956, de 2000). 

E l  Secretario Comunal de Planificación en su 
respuesta informa que la unidad de Informática se ha profesionalizado, cambiando al  
encargado, señor José Ni lo Cea, por doña Javiera Martinez Araneda. 

Ahora bien, !a senorita Martlnez Araneda está 
contratada a honcrarios. según lo informado por el Director Comunal de Pla nificación, 
mediante oficio s/n', de 7 de mayo de 2013, no obstante que, revisado el Sistema de 
Administración de Personal que lleva este Organismo de Control no a parece que el 
decreto alcaldicio qJe aprobó tal convención haya sido remrtido a trámite de registro, 
conforme lo disponen e l  articulo 53 de la ley N° 1 8.695 y el oficio circular N° 1 5.700, 
de 2012, de este origen. 

Además, es pertinente destacar que quienes 
sean contratados a honorarios no pueden desarroliar tareas que correspondan a 
cargos de d irectivos y/o de jefatura, dada la transitoriedad de sus puestos, lo que se 
contrapone con la permanencia y habitualiáad que caracleriza a las referid;3S labores 
de direcciOn o de jefatura, mas aún si se tiene presente que los mismos no poseen la 
condición ce funcionarios públicos y, por ende, carecen de responsabilidad 
admmistrativa (aplica dictamen W 44,878, de 2014, de este origen), por lo que 
corresponde mantener la observación formulada, 
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Por otra parte. no ex1ste personal suficiente 

para aar respuesta a los requerimientos informéticos que demanda el municipio. Lo 

anterior. determina la Imposibilidad de generar políticas y procedimientos informáticos 

adicíonaies a los ya existentes y una supervisión detallada de los mismos. 

Sobre el particciar. el Secretario Comunal de 

Planificación informa que ha aumentado la dotación de personal a un total de siete 

funcionarios, con el propósito de dar soporte a la estructura y mantener las bases de 

datos para el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos del municlpio. 

Al respecto, cabe señalar que no se aporta 

documentación que permita corroborar lo enunciado, por lo que corresponde 

mantener la observación anotada. 

8.2 Diagnóstico de la red municipal, equipamiento y operaciones. 

La operacíón de la red y p'ocedimientos para 

ia gestión de equipos remotos, incluyendo !os equipos de usuarios, tiene como 

resoonsab!e a la oficina de informática. 

El municipio no cuenta con un diagrama 

general de !a red de datos y comunicaciones. 

Sobre el particular corresponde mantener la 

observación formulada. toda vez que la autoridad no se pronuncia en su respuesta. 

En relación con la materia, !a Municipalidad de 

Oui licura actuafmente evidencia !as siguientes situaciones 

a) Los puntos de la red de datos municipal no se encuentran rotulados ni  

cer:ificados en conju0to, lo que influye en la disponibilidad y calidad de las 

coMuoicaciones y e n  la imposibilidad de individualizar en caso de fallas las estaciones 

de trabajo que han sido afectadas. 

b) Las direccrones IP de los computadores conectados a la reo de datos 

mun¡cipal no son adfllinistradas utilizando u n  protocolo de conffgurac!ón dinámica 

(DHCP), que permita gestionar la conf:guración de comunicaciones de las estaciones 

de trabajo de manera automatice. 

e) No se han implementado subredes de datos (VLA 'J) con et propósito 

de opti:nizar los tier1pos de respuesta entre estaciones de trabajo conectadas a !a red 

de datos municipaL 

d) Se comprobó que no existen filtros entre la rec de datos !oca! e 
Internet que impidan la descarga de software no autorizado e n  los equipos del 

mun;cipio haciendo uso de aplicaciones Peer to Peer (P2P). 

e) Respecto al uso de los servicios de Internet, el municipio no ha 
formal;zado una política que regule el uso en horano de trabajo de las redes sociales y 

sitios de internet con servicios de chat u otros similares, 
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Mediante el ya citado oficio SECPLAN N' 218,  
de 2014, se manifiesta q4e es efectivo que no existe ce'lrficación n i  rotulación en los 
puntos de la red municipal, considerando la normaiizacíón de la actual situación 
durante el transcurso del ano 2014, contratando como solución de respaldo alternativa 
la implementación de puntos de acceso desde el rack de comunicaciones central a las 
oficinas principales del municipio. 

Agrega que durante el año 2013 el municipio 
implementó el protocolo de configuración dinam:ca de host para los compLtadores que 
se conectan a !a red de datos municipal, estandarizó la conftguración de la red de 
datos TCP/IP m"n'cipal, de¡ando los equipos computacionales en clase B y aislándolo 
mediante VLAN !a comunicación de algunos servicios, implementó un servicio de 
flrewal! donde se mtran los accesos de puertos y aplicaciones Peer to Peer, e l  que 
puede también co'1trolar el acceso en horarios de trabajo de los usuarios a los sitios 
de Internet con servicios de chat, redes sociales o similares. 

Sobre el particular, mientras no se acredite 
documentadamente e l  cumplimiento de lo seNalado, corresponde mantener las 
ob¡eciones formJiadas en los literales a). b), e), d) y e). 

8,3 Seguridad física de la plataforma tecnológica 

Para validar la seguridad física de la 

plataforma tecnológica, se efectuó una visita a la sala de servidores municipal 
permrtrendo comprobar lo siguiente, cuyo detalle gráfico consta en Anexo N' 40. 

a) El perímetro de la sala de servidores presenta una brecha de 
seguridad en su estructura, lo cual vulnera lo exigido en el decreto N' 83, de 2005, y 
su norma técnica relacionada, NCh 2777.0t2003, l a  que señala en el numera1 7 .1 . 1 ,  
letra b), que las paredes externas del sttio deben ser d e  construccién sólida. 

b) No se revisan y modifican regularmente los derechos de acceso a la 
sala de serv•dores, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.1 .2, letra d), de la 
:1orma técnica en cuestión, 

e) No se han instalado sistemas apropiados de detección de intrusos e� 
la sala de servidores, lo cual no se alinea con lo Indicado e o el nuMeral 7. 1 .3, letra e), 
de la norma técnioa NCh 2777.0f2003. 

d) No se ha implementado u n  procedim<ento que esta:>lezca la obligación 
de super1isar los trabajos realizados por personal externo en l a  sala de servidores, 
según lo señala el numera l ?. 1 A, letra b), de la norma técnica en come�to. 

e) No se monitorean las condiciones ambientales al interior de la sala de 
Se'Vidores. tal como se indica en el oumeral 7.2. 1 ,  letra f), de la norma técnica 
NCh 2777.012003 

f) Al interior de la sala de servidores no eXIste señalétlca que advierta 
s:Jbre la prohibición de utnizar equipos fotográficos o de grabación de audio o video, 
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de ac:Jerdo a lo requerido en el numeral 7, 14, letra e), de la norma técnica ya 
mencionada. 

g) No se mantiene u n  registro de todas las fallas, sospechosas o reales, 
de los mantenimiemos preventivos y correctivos que se realizan a los equipos de 
comur.icaciones, servidores y dispositivos de almacenamiento. según !o estipulado en 
el numerai 72A, letra e), de la norma técnica NCh 2777 Of2003 

La autoridad en su respuesta, ratifica que 
existen vulnerabilidades en las paredes externas de la sala de servidores, y que para 
solucionar dicha situación existe un plan que considera la reparación y el 
mejoramiento del problema durante el año 2014, Además l�aica que a largo plazo se 
proyecta la nabílítación de nuevas dependencias que consideran la implementación de 
una sala de servidores que cumpla con todas las exigencias, 

Agrega, que l a  actual sala de informática 
posee una puerta de seguridad y una re¡a complementaria con llaves de accesos 
independientes y candados que se cambian cada dos meses, 

Por otra parte, informa que se destinarán 
rec�rsos para la adquls'ción de un sistema de detección de intrusos con clave, se 
formalizará wn procedimiento que regule la revlsiór de trabajos desarrollados por 
empresas externas, se implementará un sistema autcmatizado de control de las 
condiciones ambientales, se ubicará la selíalélica correspondiente y se creará u n  
registro a e fallas d e  los equipos de la sala de servidores, 

Atendrdo que la entidad edilicia no aporta la 
documentación que permita acreditar lo  informado, se mantienen todas las 
observaciones formuladas, 

8A Carenera de licencias de software 

Las verificaciones efectuadas al equipamiento 
-nformático clleron cuenta de la existercia de computadores con sistema operativo y 
aplicaciones ofrmáticas de la emoresa Microsoft y software de diseM Autocad de la 
comoa�la AutoDesk lnc,, que no contaban con las licencias origlna'es de dichos 
productos, lo que transgrede el articulo 3, N" 16,  de la ley N" 1 7  336, de Propieaad 
1 ntelectuaL El detalle consta en Anexo W 41 ,  

Se agrega a lo  anterior, que el municipio no ha 
establecido una polltica formal que regule !a comora de licencias de software para el 
equipamiento co!Tlputacional. 

En su respuesta, esa jefatura indica que existe 
u n  contrato suscrito con la empresa M1crosoft vigente hasta fines del 2014,  para el uso 
de licencias en !os eqLipos computacionales que incluye sister1as operativos ae 
servidores Windows Server, bases de datos SQL Server, licencias CAL, Visual Studio 

� y otras aplicaciones incluidas en la suscripción, T amblén señala que se compraron 
\\ licenc>as del artivirus avira y las aplicaciones adobe master collection CS6 y Google 
V 
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Earth; s in embargo, no aporta antecedentes que permitan confirmar lo señalado, por 
lo tanto corresponde mantener las observaciones a�tes anotadas. 

8.5 Procedimientos de respaldo. 

Se verificó que esa entidad comunal no ha 
formalizado los procedimientos que se emplean para real1zar las copias de segundad 
de 'os sistemas y bases de datos del municipio. 

Sobre el particular, es menester recordar que 
el articulo 3" de la 'ey W 1 9.880, establece qJe se entiende por acto administrativo las 
decis!ones formales que emitan dichos órganos, e;r los cuales se contienen 
declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública y que 
éstos tomarán la forma ae decretos supremos y de resoluciones. Ello resulta 
concordante con el articulo 1 2  de la ley W 18.695, ya citada, en orden a que las 
resoluciones que adopten estas últimas se denominan decretos cLando versen sobre 
casos particulares 

En este sentido, es oportuno destacar que, 
según lo ha reconocido la jurisprudencia administrativa - contenida en los dictámenes 
N-' 3 1 .870, de 2010 y 1 0.449, de 201 1 ,  entre otros - en armonía con el principio de 
escrituracrón que rige a los actos de la Adminrstraclón del Estado, consagrado en el 
articulo 5' de la citada ley N' 19.880, las decisiones que adopten las 'llUnicipalidades 
deben materializarse en en documento escrito y aprobarse mediante decreto 
alca!dicio. por lo que la expresión formal de la voluntad de la  entidad edilicia. sólo 
puede perfeccionarse co� la expedición del respectivo acto administrativo. siendo éste 
el que produce el efecto de oblígar a l  municipio conforme a la ley. 

La autoridad no se manifiesta sobre la 
sitcación ob¡etada, por lo que corresponde mantener lo observado. 

En relación con el procedimiento de respaldo, 
corresponde formular !as siguientes observaciones: 

a) A nivel de procedimiento no se encuentra definido el funcionario 
responsable de revisar la integridad o e los respaldos y manipular los mismos para su 
a!maceramiento y posterior uso. 

b) No se utilizan data cartridge para reaHzar la rotación oe las copias 
d!arias/semanalesímensuales. 

e) No se incorpora contraseña de seguridad para proteger !a información 
en caso de extravío o hurto 

d) Los respaldos no son enviados a una instalación remota que posea un 
nivel apropiado de seguridad, tal �omo lo indica la norma técnica NCh 2777.012003 en 
su numeral 8.4. 1 ,  letras a) y b).  
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e) No existen procedimientos de restauración documentados de los 
respaldos de info1lllación. 

f) No existe un procedimiento formal para reutilizar o dar de baja los 
dispositivos que contienen inforMación ce respaldo o sensible, �ue contemple un 
mecanismo de borrado a bajo nivel, tal como lo señala el numeral 7.2.6 de la nornca 
técnica antes mencionada. 

La autoridad er su respuesta señala que se 
deben formalizar los procedimientos. que mantiene un respaldo de los datos en el 
seNidor y otro en un disco externo y sólo el administrador del dom nio puede acceder 
a éstos y que se definirá ur lugar remoto para la custodra de los respaldos de la 
rnformación municrpal; sí� embargo, no aporta ia documentación que acredite lo  
expresado, por consiguie11te. se rr�antienen las observaciones citadas en las letras a}, 
bj ej. d), e) y f). 

8.6 Control de cambios. 

a) El municipio no cuenta con un procedimiento de control dEl cambios 
para los s:·stemas de información. 

b) No se realiza una evaluación del impacto potencial sobre los cambios 
en el ambiente de TI, sistemas y bases de datos. 

e) No existe un registro de los caMbios en la configuración de los 
sistemas del municipio. 

d) Los cambios realizados a los sistemas de in'ormación no son 
documentados. 

El Secretario Comunal de Planificación señala 
en su respuesta que, los procedimientos sobre control de cambios son pa,rte de las 
actividades que se encuentran asignadas a la encargada de seguridad de la 
información y serén desarrolladas en un plazo de seis meses. 

Por lo tanto, mientras no se acredite 
fundadamente el cumplimiento de lo informado, se mantienen las observacío'les 
ind1cadas en las letras a), b), e) y d) 

8 7 Plan de recuperaclón ante desastres. 

El munícioio no ha realizado un análisis de 
impacto frente a posibles riesgos externos e internos, que le permita Implementar un 
plan de recuperación ante desastres. que asegure la continuidad de los sistemas 
informáticos que apoyan los procesos criticas del municfpio, lo  que vulnera lo 
establecido en el articulo 35 del decreto W 83, de 2005, y el capítulo i i d<l la norMa 
técnica NCh 2777.0f2003. 

Sobre el particular, la autoridad señala que se 
realizó un análisls de la sltuac!ón de los equípos servidores y principales servicios 
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informáticos incorporando en la licitación de la oueva Implementación de Informática 
la tolerancia a fallas en los servidores a través de sistemas de almacenamiento en 
ccnfíguración RAID 1 ,  SOL Server clusterizado y servicio DHC � redunoante, sin 
er1bargo, no apena antecedentes que permitan acreditar lo enunciado, por lo que 
corresponde mantener lo objetado. 

8. 8 Procesos significativos asociados a TI. 

los sistemas considerados en la presente 
rev1síón se Circunscribieron a las aplicaciones computacionales que apoyan los 
procesos significativos del r1unícípio. específicamente los módulos de contabilidad, 
tesoreria, permisos de circulación y patentes comerciales, no detec-oándose errores en 
los controles de aplicación en cada uno de ellos. 

Las funciones que realizan los sistemas 
administrativos municipales, en relación con los procesos significativos analizados. 
son las siguientes: 

a) Sistema de contabilidad gubernamental mun icipal. 

Registro de transacciones económico/financieras producidas en el  
f'1Uníciplo. 

Registro de los ingresos devengados y percibidos. 
Reg:stro de gastos y obligaciones, ordenes de compras y compromisos 
financieros 
Generac1ón del egreso devengado. 
Emisión de decretos de pago y administración de los datos asociados. 
Generación de l istados de centros de costos, plan de cuentas, 
presupuesto, asignaciones, modificaciones presupuestarias, balance, 
movimientos de fondos. saldos contables y certificación de honorarios. 

b) Sistema de tesorería municipaL 

Emisión d e  cheques. 
Registro de cheques caducados. 
Registro de depósitos. 
Registro de boletas de garantías. 
Documentos protestados. 
Saldos de caja. 
Comprobantes contables diarios. 
Ingresos y egresos diarios. 
Fondas de terceros. 
Mov:mientos de fondos. 
Envio ae ingresos y egresos a contabilidad. 
Control de transacciones. 
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e) Sistema de permisos de circuiación. 

Pago de permisos. 
Carga de registro de mJitas. 
Mantención de permisos históricos. 
Boletines nJios. 
Pre/emisió�. 
Traslado de vehículos. 
Permisos girados y "o pagados. 
Resumen de ingresos. 
Emisión de certificados. 
Fondos a terceros a otras comunas. 

d) Sistema de patentes comerciales. 

Ingreso de contribuyentes. 
Declaración de capital. 
Cálculo de pateotes. 
Pago de oatentes. 
Maestro de pate�tes. 
Emisión de boletines de pago. 
Nómina general de patentes. 
Patentes por actividad. 
Transfe¡encia d e  patentes. 
Foliación y envio de datos a Tesorería. 
Anulaciones. 

8 8 2 Tipos de usuarios. 

De acuerdo con la información entregada por 
el mJnicipio, las cuentas de usuario empleadas para utilizar los sistemas de 
información se conforman por perfiles y atributos. En efecto. la creación de los 
usuanos se realiza por medio de la cuenta administrador, entregando privilegios a 
través de atnbutos asignados que definen el tipo de cuenta para el usuano. E l  acoeso 
de usuarios para operar con los sistemas administrativos mt.nicipales funciona 
mediante nombre y contraseña habilitada. 

El método indicado se realiza en términos 
informales. dado que no existe un doeumento que establezca os procedimientos 
antes descritos. Tampoco existe un ststema regulado que registre la autorización de 
creación de cuenta de usuario, modificaciones de perfiles o baja de la rn!sma, cuando 
el funcimario es trasladado de dependencia o desv;ncuiado del municipio. 

Sobre lo expuesto, se debe reiterar lo  
observado en el numeral 7, punto 7.2 del presente capitulo, en cuanto a l  principio de 
la formalidad de los actos de la  Administración del Estado 

La autoridad senala que, se debe definir Ln 
procedimiento formal para la creació" de usuarios y sus perfiles. 
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Atendido que esa Jefatura solo declara la 
íntenciór de adoptar medidas, pero no aporta documentación que acredite su 
materializac:ón, se mantiene la observaciór) planteada_ 

8.8.3 Controles de acceso lógico a los s istemas de información. 

a) En la revisión efectuada a los control de acceso, se detectó que la  
contraseña del administraoor general del sistema de base de datos municipal se 
encuentra escrita en texto da ro en la mayoría de los archivos de configuración de los 
sistemas desarrollados por la empresa Cas·Chile S.A., lo que vuinera ei articulo 28. 
letra e), del decreto supremo N" 83, de 2005, que senala la prohibición de almacenar 
:dentificadores (nombre de usuario y contraseña) en un computador de manera 
desprotegida. 

La sitc;ación observada implica el riesgo que 
cualquier funcionarfo o persona ajena a la institución que tenga acceso al usuario y 
contraseña a�ies mencionada, puede alterar de manera no autorizada rnformación 
sensible, comprometiendo la integridad y confidencialidac de los datos municipales y 
la privac:dad de la información personal de los contribuyentes. 

Dicha vdnerabí!idad fue informada al 
mu1icrpio a través del oficio N' 36,739, de i 1 de julio de 2013,  de este ongen, 
indicándose a la autoridad edilicia la necesidad de modificar la contraseña actual por 
una que cumpla con lo Indicado en el articulo 28 del decreto antes mencionado, 
convertir en texto cifrado la contraseña en todos los arch:vos de configuración de los 
computadores municipales y nombrar a un único responsable de se custodia. el que 
deberá actualizarla con una periodicidad máxima de 45 días 

Al respecto, el secretario de plarificación 
municipal, mediante oficio SECPLAN W 588, de 1 2  de agosto de 2013. informó que 
en la sesíór ordinaria W 2 1 ,  de 3 de julio de 2013 ,  se puso en conocimiento del 
corcejo municipal el oficio W 36.739, ya citado. 

Continúa. índicaodo que se procedió a 
nombrar como encargado y custodio de la  nueva contraseña al en:argado de la 
oficina de informática. don José Nilo Cea, asimismo, se dispuso la compra e 
implementación de un nuevo servidor co:1 adMinistración centralizada y configuración 
de cuer¡tas de acceso perso'"lalizadas a través de Termiral Ser;er a los sistemas de 
información municipal. Asimismo, agrega, qJe cor fecha 1 7  de JUlio del 201 3, el 
alcalde sometió al concejo municipal la modificación presupuestaria N' 3 .  la cual 
consideró los recursos necesarios para materializar la adquisrciór del servidor 
Terminal Server, cableado estructurado en las unidades de ingreso y un firewa!l de 
segu"ídad, no obstante, esa entidad comunal no hizo entrega de la documentación 
que acreditara lo inforMado. 

Sobre el particular, la jefatura Informa que se 
solicitó a la empresa Cas·Chile S.A. que implementara una mejora respecto al 
probrema planteado. permitiendo corregir la situación observada, sin embargo, no s e  
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aporta� los actecedentes que permitan corroborar lo seiíalado, por lo tanto, se 
Mantiene !a observación formulada, 

b¡ Se detectaron veintiséis cuentas de usuario genéricas que no están 
asociadas a nhgún funcio"ario especifico, de las cuales seis de ellas poseen el perfil 
de supervisor, ver Anexo No42. Lo anterior transgrede lo  señalado en el numeral 9.5.3 
de la norma técnica NCh 2777 012003 

e) Las cuentas de usuarios no registran el "úmero de RUT del 
fu,;clonario, lo cual no permite individualizar la responsabilidad de éste en caso de 
eXlsllf un uso indebido de los sistemas. Tal situación no condice co1 lo establecido en 
el numeral 9.54, le:ra a) de la norma técnica antes mencionada. 

d) E l  sistema de contabilidad gubernamental no exige un mlnimo de seis 
caracteres para la creación de contraseñas de ingreso, según !o señalado e n  la norma 
técnica NCh 2777 012003 en su numeral 9.3. 1 ,  letra d). 

e) El sistema de contabilidad gubernamental no exige una clave 
alfanumérica, de acuerdo a lo indicado en la nor:na técn1ca en su numeral 9.3 1 ,  letra 
d.3� 

f) Los sistemas no obligan a cambiar la contrasefia de acceso después 
de un periodo determhado, de acuerdo a lo estipulado en la norma técnica en su 
numeral 9.3. 1 ,  letra e). 

g) No existe bloqueo automático de los sistemas después de un periodo 
de 1nactiv1dad. según lo establece la norma técnica en su numeral 9.5.7 

El Secretario Comunal en su respuesta indica 
que la empresa Cas-Chile SA diseñó u n  complemento a la seguridad del software de 
gestión municipal, permitiendo que éste cumpla con lo establecído en el decreto W 83 
de 2005, y la norma ISO 27001 :2005, ambos ya citados. 

Cabe indicar que mientras no se acredite lo 
informado con la documentación respectiva, corresponde mantener las observaciones 
b), o). dí e), !) y g ) .  

8.8.4 Eva iLación ae integridad de la información 

Del análisis practicado a las bases de datos 
de los sistemas en revis;ón ,  se advirtieron falencias generales, cuyo detalle es el 
slguie:�te: 

a) Registros con datos inválidos respecto a la definición del campo. 

b} Campos ingresados con valores nulos o incorrectos, 

e) Correlativos con saltos de secuencia 

d) Números de RUT inválidos o inconsistentes. 
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Sobre el particular, la autoridad reitera lo 
informado en e l  punto 8.8.3,  en el sentido de que la empresa Cas-Chíle SA diseñó un 
complemento a la segJridad del software de gestión municipal, permitiendo que éste 
cumpla con el decreto N' 83 de 2005 y l a  norma ISO 27001 :2005. 

Dado que el argumento esgrimido por la  
entidad edilicia no tiene relac1ón directa con lo observado por esta Contraloría 
General. corresponde mantener las obJeCiones formcias Inicialmente. 

8.9  Revisión de  contratos vigentes asociados a TI. 

Del análisis de los contratos suscritos por l a  
Municipalidad de Quilicura con las empresas Cas-Chile SA, Computec Chile SA y 

System Tec�noiogy Engineer SA, se desprende lo siguiente: 

8.9.1  Gas-Chile SA 

Mediante decreto exento N" �61 ,  de 12  de 
er,ero de 2007, ia Municipalidad de Quilicura aprobó las bases y especificaciones 
técnicas de la propuesta pública ID 2482-1 46-LPO?, denominada "Adquisición, 
implementación y mantención de un sistema computacional integrado para la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Quilicura", la que fue 
ad¡udicada a la empresa Gas-Chile SA, sancionándose por decreto exento W 728, 
de  1 5  de  junio de ese año. con una vigencia de tres años, sin considerar cláusulas de 
rerovación, por lo que e l  término contractual debió vencer en agosto de 2010. 

Luego, por addendum de contrato de 6 de 
septiembre de 201 0, se estableció que éste debia mantenerse vigente hasta enero de 
201 1 ,  siendo prorrogado con fecha 1 de febrero de ese mismo aiío, mediante decreto 
exento N" 64, de 1 9  de  enero de  201 1 ,  teniendo en consideración las normas de 
excepcíonalidad planteadas en el articulo 1 0. W 7, letra a) del decreto W 250 de 
2004, aei Ministerio de Hacrenda" esto es, cuando se requiere contratar ra prórroga de 
Ln  contrato de Suministro o Servicios. o contratar servicios conexos_ respecto de un 
contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable para las 
neoesrdades de la entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo proceso 
de compras. siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1"000 UTM cuenta 
invocando_ 

Posteriormente, con 'echa 2 1  de abril de 
201 1 ,  Cas-Chíle SA, presentó una propuesta económica para ei proyecto informático 
denominado "Contrato de prestación de servicio para el mantenimiento de orogramas 
co'11putacionales , ofertando un valor mensual de $ 1 .200. 000.-, IVA incluido, por 24 
meses; por el servicio de mantenimiento para los módulos de contabilidad 
gubernamental, tesorería municipal, órdenes de lngreso, conc!liación bancaria, 
adquisiciones, activo fijo, bodega, patentes comerciales, derechos de aseo, permisos 
ce circulación, remuneraciones y persoraL estos dos últimos para el m unícípio, y los 
Departamentos de Eduoacíón y Salud. 
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Luego, ei conceJo m u n icipal e n  sesión 
extraordinaria W 24, adoptó el acuerdo N' 356, de 29 de abril de 201 1 ,  aprobando la 
contratación de la empresa Gas-Chile SA, para el sumi nistro de mantenimiento de 
!os sistemas en corPento. 

E l  3 de mayo de ese ano, se contrató en 
forma directa la ''mantención del sistema computacional integrado de la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Quilicura', media nte decreto exento 
W 1 .042, segt)n señala, a fm de dar cootinúidad a los servicios contratados, los cuales 
se encontraban a esa fecha en ejecución y evitando, así, un posible QarPbio de 
programas y migración de datos. Al efecto. se Invocó la causal de trato directo 
contenida en el N� 7, literal e), del articulo 1 O del decreto W 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, esto es, cuando la contratación de que se trate, solo pueda 
realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de 
propiedad intelectual, rndustríal, licencias, patentes y otros. 

Conforme la cláusula cuarta del contrato la 
empresa proveedora debe prestar mantención, soporte y actualización del software 
por períodos anuales. Asimismo, l a  clausula quinta estipuló un mon:o mensual a pagar 
de $ 1 .200 000.-, IVA írcl�ído, por la prestac1ón de los citados servicios, previo recibo 
de la factura e ínforll'e de conformidad por parte de la Dirección ce Administración y 
Firanzas y contra la recepción conforme del servicio. 

La cláusula séptima del contrato estipuló la 
vigencia de éste en veinticuatro meses, a partir del 3 de mayo de 201 1 ,  sin considerar 
renovacrores. 

En tanto, para el fiel y oportuno cumplimiento 
del contrato, la empresa hizo entrega de la boleta de garantía n o  endosable 
N' 001 70811, del Banco de Chile, por $ 2.880 000 •. con vencimiento el 1 6  de 
septiembre de 2013, tomada a favor de ia Munlcioalídad de Quilicura, conforme a la 
cláusula octava del contrato. 

Sobre el particular, cabe racer presente que 
el presente contrato ya había sido analizado por esta Contratar a Gener¡.l en una 
fiscalización anterior, a través del I nforme Final N" 66, de 2012, sobre auditoría a los 
ma:roprocesos de abastecimiento, Ingresos presupuestarios y tecnologJas de la 
ínfor!l'ación, efectuada en el depa1amento de saluo de la Municipalidad de Quíl ícura, 
remitido por oficio N' 28. 1 80, de 8 de ll'ayo de 2013 .  

8 .9 .2  Computec Chile SA 

Mediante decreto alcaldicio exento N' 3.562, 
de 22 de noviembre de 201 1 ,  se aprobaron las bases ad!l'inístratívas y técnicas de la 
propuesta pública ID 2483-126-LP1 ·t ,  deoommada "Arriendo de Servidor y Equipos de 
Comunicación", la cual fue adíudícada a la empresa Computec Chile SA, con fecha 
1 O de abril de 2012, por decreto exento N' 825, contrato que fue firmado por ambas 
partes el 28 de mayo de ese mismo año, slenao sancionado por decreto exento W 
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1 ,357, de 1 1  de junio de igual año, estableciéndose que éste tendrá una duración de 

20 meses, a contar de la fecha de su suscripción, acuerdo a lo señalado en la cláusula 

octava del contrato, encontrándose éste vigente a la fecha de la auditoría, 

En relación con el servicio, l a  cláusula 

segunda del contrato establece que éste consiste en el  arriendo de equioos, con 

componentes de hardware y software, y labores de ingenieria que permitan migrar la 

plataforma ERP d e  la empresa Cas·Chile SA y la implementación de una solución de 

autobackup, continuidad eléctrica y equipamientos de seguridad inforMática, 

El valor mensual a pagar, de acuerdo a la 

cláusula cuarta del contrato, asciende a $ 3,808,000,·, IVA incluido, previo informe y 

certificación de la prestación del servicio, por parte de la inspección técnica del 

servicio, ITS, debiendo acompañarse, además, carta de solicitud dirigida por el 

contratista a la unidad técnica, factura a nombre del municipio y certificado de la 

I nspección del Trabajo que indique la inexistencia de reclamos por parte del personal, 

en lo referente a sueldos o incumplimiento de leyes sociales, 

Para el fiel cumplimiento del contrato y !a 

ejecución de los servicios, la empresa hizo entrega de una boleta de garantla 

W 1 860946, del Banco Santander, por un monto de $ 7 52 1 .292,-, con vencimiento al 

31  de Marzo de 2014, en concordancia con lo establecido en el numeral catorce, letra 

b), de las bases administrativas, que indica que el  proponente debe hacer entrega de 

una boleta de garantía por un monto equivalente al 10% del valer de ia oferta total 

expresada en pesos o unidades de fomento y con una vigencia no menor a 90 días 

corridos a la fecha fndicada para el término de� servicio, 

8,9,3 System Technology Engineer SA 

Mediante decreto exento N' 867, de 1 5  de 

abr:l de 201 1 ,  se aprobaron las bases administrativas y técnicas de la proouesta 

pública ID 2483-46·LP1 1 ,  denominada "lmplerrentación de Servicios de Mantención 

de Soporte de Equipamiento Corrputacional y Redes", la cual fue adjudicada a la 

empresa System Technology Engineer SA, por decreto exento W 1 ,678, de 6 de julio 

de 201 1 ,  contrato que fue firmado por ambas partes el 1 de agosto del rrismo año. 

Solicitado el acto administrativo por el cual se 

formalrzó el  contrato suscrito entre ambas partes, éste no fue proporcionado 

La autoridad comunal en s u  respuesta no se 

oronuncia sobre !a materia, por lo que se mantiene !a objeció n  formulada, 

En relación con el servido, la cláusula 

segunda del contrato establece que incluye el  soporte y mantención, tanto correctiva 

como preventiva de las estaciones de trabajo, redes y hardware asociados, accesorios 
y componentes para mantener operativa la red de estaciones de traba¡o y hardware 

relacionados, incluyendo además la implefT1entación de los siguientes servicios: 

mantención de redes, administración de garantías, soporte sobre software de oficina, 

sistema operativo y niveles de servicios requeridos, 
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La duración del servioio fue fiJada en 20 

meses, a partir desde el día hábil siguiente a la  firma del acta de i n icio del servicio que 

debe efectuar la  secretaria cor1unal de planificación, de accerdo a lo establecido en la 

cláusula décimo quinta del contrato, acta de inicio que no fue proporcionada por esa 

ent:dad comunal. 

Sobre el particular, e! municipio no se 

pronuncia, por lo que corresponde mantener lo obsen;ado. 

El valor mensual a pagar de acuerdo a l a  

clausula cuarta del contrato. asciende a $ 3,480.000.-, exento de impuestos, previo 

informe y certificac;ón de la prestación del servicio, por parte de la Inspección técnica 

del servicio, ITS, debiendo acompañarse, además, carta de solicitud dirigida por el 

contratista a l a  unidad técnica, factura a nof'lbre del municipio y certificado de l a  

Inspección del Trabaío que indique l a  inexistencia de reclar1os por parte de! personal, 

en ,o referente a sueldos o incumplimiento de leyes sociales. 

Para el fiel cuF'lplirliento del contrato y l a  

ejecución de los servicios, l a  er1presa hizo entrega d e  una boleta de garantía 
N' 0394497, del Banco Santander, por un monto de $ 6.9�0.01 6.-, con vencimiento a l  

2 9  de 1unio d e  20é3,  e n  concordancia con lo establecido e n  el numeral catorce letra b) 

de las  bases adm inistrativas, que indica que el proponente debe presentar una boleta 

de garantía por u n  monto equivalente al 10% del valor total del contrato con una 

vigencia no menor a 90 días corridos a la  fecna indicada para el cérmino del servicio. 

Los contratos mencionados en los puntos 

8.9 1 .  8.9.2 y 8.9.3, no co�sideraron en sus clausulas procedlmiertos para proteger 
los activos de información del municipio, pérdida o modif;cación de los datos; controles 
para asegurar la  devolución o destrucción de l a  Información y los bienes a l  final del 
cortrato; restricciones ce copiado y divulgación de información; cumplimiento con la  

legislación sobre l a  protección de datos de caracter personal; dereohos de propiedad 

intelectual y asignación de derechos de autor; requisito de mantener una lista de las 
personas autorlzadas a usar los servicios; definición de ur criterio verificable de 
comportam¡ento, su monitoreo e informe; derecho de monitorear y revocar la actividad 

del usuario; derecho de auditar las responsabilidades contractuales o realizar 
auditorías Mediante una tercera parte; proceso de gestión Ce cambios claro y preciso; 
y las d ispos¡dones para i!1formar, notificar e investigar los incidentes y vfolaciones a la  
seguridad, según lo  senalaao en la  norma técnica NCh 2777.012003 en su  numeral 

4.2.2, letras b. 1 ), b.2), b.3), b.4), b.5), g), h) L3) j), k), l) ,  p) y t). 

La municipalidad en su respuesta no se 
pronunc;a sobre el particular, por !o que procede mantener íntegramente lo observado 
en el párrafo a nterioL 

8 1 O Evaluación del sitio web F'lunicipaL 

Se realizó una revisión al sitio web municipal 
http:/1\vww.quilicura.cl, detectandose las siguientes situaciones: 
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a) No dispone de vínculos a los proveedores de software de visualización 

de documentos para el uso de los usuarios, como son Microsoft Office, 

Adobe Reader y otros. 

b) No fue posible realizar el análisis del sitio web con l a  herramienta de 

validación del Organis'11o W3C, porque el sitio web presentó un error. el  

que se especifica en el Anexo N' 43. 

e) El análisis de hojas de cascada de estilo, perml!ió establecer que 

presenta 3 errores y 1 4  adverte�cias. Ver Anexo W 44. 

La autoridad indica en su respuesta que las 

observaciones fueron subsanadas mediante la contratación de un servicio de 

implementación de cuentas de correo y sitio web con tecnología Go�gle Apps. 

Al respecto, cabe señalar que la entidad 

edilic'a no aporta antecedentes que per'11itan corroborar l o  enunciado, por lo que 

oorresponde '11antener las todas observaciones lor'11u ladas. 

8 . 1 1  Cu�pli'11iento decretos supremos sobre tecnologías de la infor�ación y 

com�nicaciones, 

Se evaluó el  cuf'lpllmiento de los decretos 

supre'11os del Ministerio Secretaría General de la Presrdencia N" 77, de 2004. que 

Aprueba Norma Técnica sobre Eficrencia de las Comunicacio�es Electrónicas entre 
Órganos de !a Administración del Estado y entre éstos y los ciudadanos; 93, de 2006, 

que Aorueba Nor'11a Técnica para la Adopción de Medidas Destinadas a Minimizar los 

Efectos Perjudiciales de los Mensajes Electrónicos Masivos no Solicitados Recibidos 

en las Casillas Electrónicas de los Órganos de la Administración del Estado y de sus 

Funcionarios; y 1 00. de 2006, que Aprueba Norma Técnica para el  Desarrollo de 

Sitios Web de !os Órganos de la Admínístracíór del Estado, determinándose lo que en 

cada caso se señala; 

8 . 1 1 . 1  Decreto supremo N '  77 d e  2004. 

a) No se guarda regist<o de las transmisiones y recepciones de las 

comunicaciones efectuadas por medios electrónicos al menos durante 6 años. 

b) No son almacenadas en un repositorio las respuestas enviadas a 
oersonas que se hayan com unicado por medios electrónicos, registrándose los 

eventos de acceso a estas respuestas en un plazo mínimo de 60 días. 

e) No se adjuntan los antecedentes que permitan la oúsqueda y 
recuperaciór a!rnacenada en los reoos!torios de documentos eiectrónlcos. 

8. 1 1 .2 Decreto supre'11o W 93. de 2006 

a) No se desarrollan. documentan y d ifunden politícas de uso, 
almacenamiento, acceso y distribución de los mensajes electrónicos. 
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b) No existe una definición y documentación de los roles y 
responsabilidades de las unidades organizacionales e Individuos 
involucrados en los aspectos relacionados con el envío de me�sajes 
ele�trónicos masivos. 

8.1 U Decreto supremo W 100, de 2006. 

a) La entidad edilicia no ha desarrollado el sitio web .je manera tal que 
garant'ce l a  d;sporlbllidad y accesibilidad de la írformacíór así como el debido 
resguardo a los derechos de los titulares. 

b) No se desarrollan !as tareas aue perMitan imolementar en el sitio web 
las d¡rectríces principales de las normas internacionales sobre accesibilidad para 
personas discapacitadas. 

e) No se Monítorea, por parte del administrador, regularmente la 
actividad del sitio web, prestando atención a los códigos de error y a los elementos 
visitados. 

d) No existe Lin plan de contingencia para el sitio web, que contemple las 
medidas a tomar cuando el sitio deje de estar disponible al público. 

e) No se ha adoptado, r1antenido ni deciarado una política de privacidad 
del sitio web que individualice el respoosable del tratamiento de los jatos. 

1) No se ha declarado en términos precisos si el IT unicipio utiliza los 
datos personales ingresados a s u  sitio web, indicando el nombre del banco de datos, 
el 'undamento jurídico de su existencia, su finalidad, el o les tipos oe datos 
almacenados y la descripción de categorla de personas que comprende. 

g) No ex1ste una declaración en cuanto a las condic•ones de garantías 
sobre con'idencialidad del tratamiento de los datos personales ingresados al sitio web. 

h) No hay una declaración expresa de los derechos que dispone el 
usuario como titular de los datos personales para su debido resguardo. 

i )  No se indica una dirección electrónica de contacto, 3 efectos de que el 
:..�suario solicite y obtenga por medios electrónicos, información acerca de datos 
personales que se mantienen registrados. 

J) El  sitio web no utiliza la codifícaoión de caracteres UTF/8. 

Sobre el particular corresponde mantener 
todas las observaciones formuladas en los puntos 8. 1 1  1 ,  8.1 1 .2 v 8. 1 1 .3,  ya que la 
autondad no se pronuncia sobre la �ateria en su respuesta 
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9. Macroproceso de Inversión en Infraestructura. 

En atención a que la Municipalidad de 
Quiiicura no se pronunció sobre la presente materia en su respuesta, las 
observaciones de! examen efectuado al macroproceso "Inversión en l nfrae�tructura", 
expuestos en e' preinforme N'B, de 2014. de esta Entidad de Control, se mantienen 
en su  totalidad. 

9. 1 Incumplimiento de las disposiciones del dictamen N' 7.25 1 ,  de 2008, de la 
Contraloria General de la República. 

En ténninos generales, el municipio 
fiscalizado mantiene en sus dependencias la documentación mínima exigida en el 
oficio c1rcular N' 7.251 ,  de 2008, de este Orgamsmo de Control, a excepción de las 
cartas Gantt que dan cuenta de la programación de las obras de ios contratos 
denornhados ·MeJOramiento y reparación de multicancha, Villa San Ignacio de 
Loyoia", "Meíoramiento y reparación de 'Tlultícanchas Centro Cultural MLmicipal" y 
"Reposición veredas Villa San Francisco", omisión que fue certificada por el d�rector 
de obras municipales (s) de Quilicura, en los ítems 3, letra e), y rumeral 2,  del literal 
d), de su oficio DOM W 307, de 30 de julio de 201 3.  

Al respecto la entidad ediiicia deberá dar 
cumplim iento estricto a las instrucciones impartidas por el oficio circular W 7.251 
antes citado, lo que será verificado en próximas fiscaiizac!Ones que realice esta 
Contraloria GeneraL 

9.2 Recepción provisoria otorgada faltando partidas por eíecutar. 

a) La inspección técnica otorgó la recepción 
provisoria de la obra "Construcción Skate Park, nuevo llamado", el 20 de agosto de 
201 2 ,  s in  que estuvieran ejecutadas todas las partidas que formaban parte del 
cor .. trato. En efecto. en la vis1ta a terreno practicada el 1 8  de j�lio de 201 3, ¡;e advirtió 
que las paC:idas "ciclovía asfalto", "veredas", y '·soleril!as tipo e", no se encontraban 
materializadas, sin ecnbargo estaban pagadas en un 1 00%, según comprobante de 
egreso N"1 0 1 ,  de 1 5  de enero de! mismo a� o. Ver Anexo N" 45, fotografías N"1 a l 6. 

Cabe agregar que entre los antece�entes del 
contrato se encontraba Lna carta del contratista, de 27 de agosto de 201 2, en que se 
sena!ó que las referidas partidas serian compensadas, refiriéndose a estas como 
"partidas faltantes". No obstante lo anterior, el d i rector de obras municipales (s) no 
aportó antecedentes respecto de dichas modificaciones, además de desconocer ios 
aludidos cambios y la existencia de la mencionada epístola. en el numer,ll 3, de la 
letra a), de! oficio DOM 111"307. de 2013 .  

b)  En la obra "Reposición de veredas Villa San 
Francisco". no se materializó el total de los 1 O dispositivos para minusválidos 
singularizados en el nucneral 1 . 1 2  del detalle de partía as eJecutadas y pagadas en un 
DJ% por compro o ante de egreso 1\"4.24 1 ,  de 22 de noviembre de 201 2, del único 
estaoo de avance de las faenas. A mayor abundamiento, en terreno se qonstató la 

272 



' i\ . 
�/ r 
¡ 

J 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
JIVISIÓN DE MUNICIPA"IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

ccnstrucción de solo 3 de dichos elementos en ei cruce de las calles Humberto Caro y 
Manuel de Salas. (salvo en la esquira sur-poniente), faltando por ejecutar los siete 
restantes contempladas en el proyecto. Ver Anexo N"45. fotografías N"'7 a! 1 O. 

A su vez, en los documentos de respaldo de 
dicho egreso consta u n  presupuesto emitido por la empresa contratista, dirigido a l a  
rnspección técnica, que senala que compensada la ejecución d e  7 d e  los 1 0  
disoosítivos de Minusvélidos por 5 accesos vericulares, modificación contractual que 
.no fue sancionada por acto administrativo que autorizara tal reemplazo, según fue 
certificado por el director (s) de dicha dependencia en el numera l 4 de la letra e), y en 
el ítem 2, de los oficios DOM N"'307 y 316 ,  respectivamente, ambos de 2C13. 

En relación a las situaciones expuestas en las 
letras a) y b) precedentes, ese municipio deberá exigir que los contratistas ejecuten la 
totalidad de las obras contratadas, evitando que este t ipo de situaciones se repitan en 
contratos sucesivos, lo  que será fiscalizado en futuras fiscalizaciones a efectuar por 
esta Entidad de Control. 

Sin pequicio de lo a nterior, la Municipalidad de 
Quilicura deberá incoar u n  procedimiento disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsab!lidades admi n,strativas de los hechos descritos y remitir una 
copia del acto administrativo que asl lo disoonga a esta Contralorla General en el 
plazo de 15 días hábiles, a contar de la recepción de este informe. 

9.3 Qfererte fuera de bases. 

La Municipalidad de Quilicura adjudicó la obra 
"Construcción Skate Park, nuevo llamado" a la empresa Construcción y Reparación de 
Viviendas Limitada, en circunstancias que ésta se encontraba fuera de bases, por 
cuanto no acompañó en su oferta el balance clasificado acumulado al mes anterior al  
del l lamado a licitación, de marzo de 20 12,  conforme se exigía e n  el punto a. 1 2  del 
ítem 9.A de las respectivas bases administrativas, aprobadas mediante decreto 
alcaldicio N"187, de 2012. E n  su lugar se aceptó el balance oorrespondienle al  
penado de eoero a diciembre de 201 1 ,  que no permite relacionarlo con el certificado 
bancario de capital comprobado, de 29 de 11arzo de 2012, reauer do con la finalidad 
de avalar la Infamación contenida en dicho balance, Lo represe.otado fue certificado 
por e! director de la secretaria comunal de planificación de ese munictp!o, mediante 
oficio N"566, de 2 de agosto de 2013. 

Sobre el particular la entidad edilicia deberá 
respetar estricta11ente las exigencias contempladas en las bases de licitación que 
disponga en las convocatorias que celebre. situaciór¡ que será e-valuada en futuras 
f•scalizac•ones que sobre la Materia realice este Órgano de Control 

9.4 Omisión de rendiciones de cuentas periód!cas. 

La periodicidad y oportunidad de las 
rendiciones de cuentas efectuadas por el municipio aud:tado a la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional y Administrativo, relacionadas con la obra "Me¡oramiento y 
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reparación de multicanchas Centro Cultural Municipal", no se ciñeron a lo  dispuesto en 
el numeral 3 d e  l a  resolución N" 759, de 2003, de este Organismo Contralor, que 
prescribe que !as entidades deberán preparar mensualmente una rendición de 
cuentas de sus operaciones, dentro de los cinco días hábiles siguientes al  mes que 
corresponda, contados desde la data de recepción de los aportes sectonales de que 
se trate, sin distinguir la eventualidad que en algún mes no se registren gastos 

Tal omisión fue acredttada por el director de la 
secretaría comunal de planificación mediante certificado sin número. de 29 de jul io de 
201 3. informando que se han realizado sólo dos rendiciones. correspondientes ai  25% 
y 75% del monto comprometido. 

Al tenor de lo observado, el mun icipio deberá 
cumplir oport�namente con lo dispuesto en e! numeral 3" de la resolución W 759, 
antes mencionada, lo que será verificado en una próxima fiscal:zación que efect�e 
esta Ent1dad Fiscalizadora. 

9.5  Falta de contabilización y devolución improcedente de instrJmentos de garantia. 

a) Las boletas de garantía presentadas por los 
contratistas adjudicados para cautelar el  fiel cumplimiento y correcta ejecución de los 
contratos, no fueron contabilizadas en las cuentas de responsabilidad o derechos 
eventuales como valores recibidos a favor del municipio. contraviniendo lo  instruido en 
el oficio circular N'36.31 0, de 2007, de este origen, que complementa el oficio circular 
N"60 820, de 2005, e n  orden a que dichos documentos deben reflejarse en cuentas o 
reg1stros especialmente habilitados para tales efectos. Lo advertido fue ratificado por 
el d irector de administración y finanzas mediante certificado sin número, de 1 8  de julio 
de 2 0 1 3. El detalla se consigna en el siguiente cuadro: 

! j 2.06tiOD3 
: 

'l�/0912012 

Fuente: Tab!a confeccícrada por ei equipo de fiscar:zació�: en b;n;e a inform-Oici:Jn contenida en l<!s a'1tecedenlcs 
d� los contratos. 
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Sobre este punto, la entidad edilicia deberá 
contabí!lzar las garantías de los contratos que celebre en virtud de lo exigido en la 
circular W36.310, de 2007, previa01ente citada, lo  que será verificado en futuras 
fiscalizaciones_ 

e) El depósito a la vista W186577, de 23 de 
agosto de 2012, del Ba�co Santander, que garantizaba el fiel y oportuno cumplielíento 
dei contrato "Reposición de veredas Villa San Francisco', por un  monto de 
$1 359.903.- fue devuelto el 8 de noviembre de 201 2, en lugar del 31 de diciembre de 
igJal año, como correspondía, contraviniendo lo prescrito en la letra b), del punto 14, 
de las bases administrativas del contrato, precepto que disponía que dicha caución 
debía estar en poder del municipio por un plazo adicional de 90 di as, contados desde 
la fecha de recepción de las obras, occrrida en este caso, el 2 de octubre de 201 2, 

Además la aludida garantía fue entregada al 
contratista sin que Jos trabajos contaran con recepción definitiva, instancia necesaria 
para devolver dicho instrumento, según lo exige el párrafo segundo de la precitada 
le"ra b), del punto 14 de las bases administrativas, situación que fue certificada por el 
tesorero municipal por oficio N'457. de 2 de agosto de 2013.  

Al respecto, e l  municipio deberá mantener las 
garantías en su poder durante el plazo establecido en las bases de licitación, con el fin 
de caucionar correctamente las obras que ejecute, lo que será validado en futuras 
fiscalizaciones que realice este Ente de Control 

9.6 Contratos cor deficiencias técnicas, boletas de garantía vencidas y sin recepción 
definitiva. 

a) En los contratos que se detallan a 
continuación, como resultado de las visitas a terreno practicadas por esta Entidad de 
Control, se advirtieron las siguientes defic;encias técnicas: 

a 1 )  En la oora "Me¡oramiento y reparación de 
mu'ticanchas Centro C ultural Municipal', en los extremos del borde onente ce la 
cancha W 1 ,  se evidenciaron problemas de cor1pactación del terreno baJO la carpeta 
de pasto sintético, que se hunde al caminar sobre el!a. según Anexo N'45, fotografías 
N"11 y 1 2  Lo anterior vulnera lo dispuesto en el numeral 2.1 de las especificaciones 
técmcas del contrato, aprobadas mediante decreto alcaldrcio N' 1 . 1 53, de 2012, que 
establece que las faenas debían considerar el uso de rodillo vibratorio en la nueva 
oase estabiltzada. 

Asimismo, se verificaron deficiencias en la 
instalación de la carpeta de pasto sintético, toda vez que presenta desprendimientos 
en •os extrer1os. entre algunos paños y en su perímetro, l o  que no se ajustó a la ofe�a 
técnica del contratista, que establecía que el césped se fijaría en sus bordes con 
tornillos cabeza de !cerca con golilla y que las uniones serian cosidas. Ver Anexo 
N"45, fotografías N"13 a la 1 6  
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Cabe hacer oreserte que. según consta e n  los 
folios N"'23, 24 y 25 del libro de obras, si bien la inspección técnica adv.rtió las 
deficiencias en la fijación de la carpeta durante el proceso de ejecución de las faenas, 
éstas no fueron registradas en la recepción provisoria de 9 de octubre de 2012,  
consignada en el folio W26 del mencionado documento, como tampoco en el 
certificado correspondiente, del día 1 1  de igual mes y anualidad. 

Fi�almente, es menester precisar que la 
boleta de garantía por fiel y correcta ejecución del contrato -W6143246, del 
BancoEstado-, venció el 1 1  de e�ero de 2013, sb que se hiciera efectiva para 
solucionar los problemas descritos. 

a.2) En las faenas de "Mejoramiento y 
reparación de muiticancha, Villa San Ignacio de Loyola", se detectaron deficiencias en 
fa fijación de la carpeta de césped artíffcial, por cuanto se desprendió el anclaje 
perimetral y algunas de las costuras entre paños del pasto s intético, incumpliendo lo 
exigido en los numerales 2.3 y 2.4 de las correspondientes especificaciones técnicas. 
Ver Anexo W 45, fotografías N"17  ala 20. 

Cabe mencionar que en e l  folio N'7 de! libro 
de obras. de 6 de noviembre de 2012 .  sí bien la inspección técnica registró problemas 
del anclaje perimetral, estos no fueron consignados al momento de recibirse 
provisoriarnente fas faenas, en el folio N�9 del mismo instrumento, como tampoco en 
el certificado de recepción provlsoria e'Tlitido el dla 1 2  de igual mes y ano. 

A su vez, la boleta de gara�tia por fiel y 
oportun,o cumplimiento de' contrato -N'79058, del Banco BCI-, venció el 3 de febrero 
de 20 1 3, sin que fuera cobrada, a fin de solucionar las deficiencias anotadas. 

Sobre las situaciones expuestas e n  los ountos 
a.1}  y a.2) precedentes, la entidad edilicia deberá tomar las medidas que sean 
necesarias para que en contratos de obras futuros se ejerza el debido control técnico 
y si se observan deficiencías en la ejecución de estas queden consignadas, en último 
caso, er: !a recepción provisoria corresoondiente, con el objeto de que sean corregidas 
por los contratistas, condiciones que serán verificadas en futuras fiscaHzacíones, 

Sin per¡u;cio de lo antenor. el municipio 
deberá incluir los hechos descritos en el procedimiento disciplinario antes señalado. 

b) Las obras que se detallan en e! cuadro 
adjunto. hasta l a  fecha de cierre de esta auditoría, no contaban con recepción 
defí11Jtíva nl con !as respectivas liquidaciones, pese a que habían vencido en exceso 
los plazos contemp!ados para tales efectos e n  los puntos 23 1' 24 de las bases 
administrativas de cada cootrato -de 60 o 45 días contabilizados desde la recepción 
provísor!a-. 

La situación advertida fue certificada por el 
director de obras municipales (S), en e l  numeral 2 del oficio N'309, de 1 de agosto de 
2G13 .  
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�--�--·---¡¡;;:,::�0 
DE ¡--·-r-·-�- P'PZO- Tec¡::¡p;¡)E l 

/ �OMBRE CONTRATO f EJECUCIÓN : ENTRE:G� 1 tiEC�PCIÓN qSCE�CiOf-.1 R=CEPC:Of'.< ! 
'¡ : DE LA OBRA TERREN ..., ' PRC\iiSORIA. OE�INm'vfl.. DE�I�HfVA , 
, --------�'"�--�--·· ! ! _ _ , SEGUN 8ASES SFGUl'J_J3ASES .. 
, Mejoramiento y re¡::-aración - 6 " j : 60 dlas desde la : 

k-�ltura1 Mu[!.-<?_Ral ___ ·- ___ , _ prov;sor'a ; 
Corstr,_cCicn de 1 , ---�<15 d,as desoe 1a 

---- -· j 
mul:¡carc"a Wla 30 d

d
.as : 06:09ú.012 1 '\ 1f10í2012 rece""'ór. 2::'1112012 ,1 . cc;rr os , ' ,._ '" ' N llla:..quen • 1 : ___ prov1sona 

, � 

, 1 45 dlas desde la 1 ¡Repo�ICIOn de ve;edas Villa! 30 d1as 
IJ"/Oe/20':2 0411012012 � ,_ 

: 1811112012 ! 
· San FranCisco . conicos ..J ' 

,e...,epc¡�n ; 
1----- ··------ ··-:)rDV!SO(:a _ __j 
' lvleiorar'·ento y reparación 1 27 cias : 45 dias cssde la : 1 '¡tnuit-canchas l y 1:, ViHa Los1 

mrr!dos j 08110i20l 2  ', 0511 112012 
'1 recepci�n f,0/12/20'12 , 

Esteres �rov1sona , 
j Mejoramierlc y repaiÜ-Ción-! �-

· 
25 di as ; -�- · 45 días desde" la 

· .. l ¡ de rnvlicancha, Villa: Sat- ! 1 1 6/t0/2012 [, 12!1 �/2012 recepción 27!12i20 12 
¡ co•rídos L_gnaao de �oyorz 

� 1 . , orovísoria _ : 
FLe:'1te Tabla confeccionada por el equipo ce fiscaiizac:ón en base a lnfcrmaciC'l ccnler!da en los ar,tececter;tes 
de los ccrtraios. 

Si bien en la especie consta que, C0·1forme a 
l o  dec'arado por el director de obras municipales (s). en su  oficio W320, de 2013. los 
contratistas no sol icitaron las recepciones definitivas de acuerdo al  procedimiento 
establecido en 'os numerales 22 y 23 de las respectivas bases administrativas, el 
municipio tampoco ha gestionado su tramrtación, impidrendo de esta manera dar 
cumplimiento a su obligación de corroborar !a correcta ejecución de las obras, y en su 
caso, hacer efectiva la correspondiente boleta de garantia, s i  procediere, en resguardo 
del patrimonro público. 

Al tenor de lo observado, el municipio 
fiscalizado deberá efectuar las recepciones de las obras y las respectivas 
iiquidacrones de los contratos senalados, situación que será verificada en una futura 
auditoría de segJimiento que realizará esta Contraloria General. 

9.7 Falta de i'Tlputación presupuestaria. 

Ei decreto exento N' 823, de 201 2, que 
adjudicó l a  obra "Construcción SkatePark, nuevo llamado", no identificó la ubicación 
presupuestaria de la fuente de financiamiento oue irrogaría dicho gasto. en 
circunstancias que tal  como !o ha señalado la jurisprudencia de esta Entidad 
Fiscalizadora. contenida entre otros, en los dictámenes N"52 933. de 2012, y 39.729, 
de 2013, los órganos de la Administración del Estado deben observar el princioio de 
legalidad del gasto, previsto en el artículo 1 00 de la Constitución Política, en el decreto 
ley W1 .263. de 1 975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. y en el 
articulo 56 de ia ley N'10 .336, lo que importa, entre otros aspectos que todo acto que 
implique un desembolso debe consignar ía ubicación presupuestaria c!e la fuente de 
financiam'ento que lo respalda, imputación que, a su vez, debe atender a la naturaleza 
del egreso, lo que no aconteció en l a  especie, por cuanto tal identificación solo hizo 
alusión a! presupuesto municipal, en forma genérica. 

Sobre el particular, el m unicipio deberá 
consignar las imputaciones presupuestarias en !os actos administrativos que aprueben 
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ia adjudicación y con!ra!aoión d e  los contratos que celebre, dando cumplimiento a la 
legislación vigente, lo que será evaluado en una próxima fisoalización a realizar por 
esta Entidad de Control. 

9.8 Incumplimientos de especificaciones técnicas y otros antecedentes del C<)ntrato. 

La inspección técnica de la Dirección de 
Obras Municipales autorizó el pago del 100% de los contratos fiscalizados y cursó las 

respectivas recepciones provisorias sin observacior¡es, en circunstancias que f'\O se 

había acreditado el cumplimiento cabal de las exigencias previstas en las 
correspondientes especrficaciones técnicas, lo que infringe el principio de estricta 

sujeción a las bases, conforme al cuaL según previene el artículo 10 ,  inciso tercero, de 
la ley N'19.886, la Administración debe ceñirse estrictame�te a sus regías, a fin de 
respetar la legalidad y traosparencia que deben primar en todos los con\ratos que 

celebre (aplica criterio contenido en los dictámenes N°'46.126,  de 2006, y 41.499, de 
2013. ambos de este origen). 

Asimismo, tales reproches importan una 

transgresión de lo prevJs!o en el articulo 3°, inciso segu�do, de la ley N'1 8.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que 
previene que la Administración del Estado -de la cual 'arman parte las 

muricipalldades-, deberá observar los Principios de responsabilidad. ef,iciencia y 

eficacia e� su actuar. 

a) En el contrato "Construcción Skate Park, 

nuevo llamado", la unidad técnica no dispuso de los antecedentes necesarios para 
acreditar el cumplimiento de la densidad de la base estabilizada, exigida en "1 numeral 

2 .6  de las especrficaciones técnicas del contrato, ni la resistencia H-25 del hormigón 
ut;iizado en los radieres, conforme a lo establecido en el acápite 2.8 del precitado 
antecedente Lo expuesto fue ratificado por el director de obras municipales (s), e n  los 

numerales 1 y 2,  de la :etra a), de su oficio N'307, ae 201 3, Indicando adernás que no 

existen antecedentes que den cuenta de cuántos y cuáles fueron os ensayos 
efect\Jados en relación con los requerimientos contemplados para ;os hormigones de 
la obra. 

Es dable hacer presente que al 18 de julio de 
201 3, fecha de la visita efectuada a las faenas por esta Entidad de ControL los 

trabajos presentaban muros partidos, enfierraduras a la vista, desprendimientos, nidos 
ae piedras y fisuras, que evidenciaron falencias de diset!o y/o u n  control deficiente por 
parte de la inspección técnica respecto de la preparación, vaciado y m an¡ojo de los 
hormigones en distintos puntos de la obra y, en especial en las denotT'inad•as rampas 
rruro y medialuna. Ver Anexo N'45. fotografías N"21 ala 26. 

b) En el contrato ''Construcción multicancha 
Villa Millauquén", la unidad técnica no dispuso de los antecedentes que acreditaran la 
gra�oiometría de los materiales utilizados en la base estabilizada, y para el caso del 
contrato "Reposición veredas Wla San Francisco", �o fueron proporcionados los 
ensayos de densidad de la misma partida, que den cuenta del cuClplimle�to de las 
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ex1genc:as establecidas en los numerales 2 de las respectivas especificaciones 
técnicas, fnobservandas que fueron certificadas por el director de obras mun:cipales 
(s), en los numerales 1 de la letra b), e ltem 3, del literal e), del citado oficio N'307, de 
2013, 

e) En los contratos ''Mejorar1iento y reparacíó� 
de mult'canchas 1 y 1 1 ,  Villa Los Esteros" y "Construcción muiticancha Villa Míllauquén", 

la inspección técnica de la Dirección de Obras Municipales no aportó antecedentes 

que demuestren el cumplimiento de los reouerimientos mínimos para las 
características de carpetas asfálticas, en l o  que se refiere a sus g ranulometrlas y 

espesores, y tampoco cootaba con el certificado de calidad para garantizar la 
adherercia y resistencia al roce del sello aplicado en la superficie, según lo dispuesto 
en los numerales 2 . 1 . 1 y 2 de las respectivas especificaciones técni::as. 

Lo anterior fue certificado por el d i rector de 
obras Municipales (s) en el  numeral 1 de l a  letra d), del mencionado oficio N' 307, y 
en el pnmer acáplte del oficio N'31 6, ambos de 2013. 

Cabe añadir que la carpeta de la cancha 1 de 
la obra "Mejoramiento y reparación de multicanchas 1 y 1 1 ,  Villa Los Esteros" 
presentaba u n  desgaste prematuro en su suoerficie, dejando en evidencia el 
incumplimiento antes señalado. Ver Anexo W 45, fotografía N' 27. 

d) En el contrato "Mejoramiento y reparación 
multicancha, Villa San Ignacio de Loyoia" no se ejecutaron los emboquillados de las 
solerillas de confinamie�to ubicadas en el boroe norte oe la cancha, contraviniendo lo 
disouesto en el  numera! 2.2 de sus especificaciones técnicas. Ver Anexo N'45 

fotografia N'28. 

e) En el contrato "Reposición de veredas Villa 
San Francisco', la Dirección de Obras Municipales n o  documentó el  cumplimiento de 
la exigencia establecida en las indicaciones iniciales de las especificaciones técnicas, 
respecto de la tramitación oel perm:so de obra menor por parte del contratista, y 
tampoco aportó antecedentes aue dieran cuenta que la obra cumplió con las 
densidades requeridas para las bases estabilizadas de veredas y accesos 
vehiculares, segun se detalló en el ncmeral 2, obras de construcción. del mismo 

documento Ambas situaciones fueron certificadas por la aludida unidad técnica en los 
números 1 y 3, del acápite e), del citado oficio W307, de 2013. 

') En los contratos "Mejoramiento y reparación 
de multicanchas Centro Cultural Municipal" y "Mejoramiento y reparación de 
multicancha, Villa San Ignacio de Loyola", el Municipio n o  cuenta con la certificac:ón 
que acredite que los fabricantes del césped instalado cumplian c�n la licencia FIFA 
v1gente y que los productos se encontraban garantizados por 5 a ños como mínimo, 
incumpliendo las exigencias previstas en los numerales 2.2 y 2A de las respectivas 
especificacio1es téc'Jícas, inobservancia ratificada por el director de obras municipales 
(s) en la ;etra e) de su oficio N'307. de 2013. 
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g) En el contrato "Reposición de veredas Villa 
San Francisco" no se extrajeron todos los moldajes de madera utilizados en la 
ejecución de los pavi'11entos. vulnerando lo dispuesto en el nu11eral 3.1, aseo y 

limpieza final, de las especificaciones téc.oicas. que establece que deberán ser 
retirados todos los elementos sobrantes. Dicha situación se advirti6 e n  los puntos de 
referencia que a contlnuacíón se detallan: 

�������� ····�·- �r;�56�A�·Á5� 
: 

··==---------�QUel <!e Sala_§ N"818 .. 
·
--

� 29 
f-------�--·---nm���I}U€'1 de S§liBS N"9�J ____ j_ ___ _lQ __ � 
·----

.... �3QU'I1_?_ SU!:_��Ei§l_'1te �� Mai!�J_de s�_!as con rj_umberto .. Caro 
__ 

. 
, 

__ 
31  ---: 

L .. ___ rlumberto Caro Nc120 32 1 
Fuente: Tabla cc;-;feroonada por e equipo Ce f1scaliza�ón. 

De igcal manera, se dete::taron marcas del 
paso de animales durante el proceso de ejecución de las faenas e o calie Humberto 
Caro y en e l  tramo sur-poniente de la calle Manuel de Salas, lo que contraviene el 
numeral 2. obras de construcción. de las especificaciones técnicas, que establece que 
"( . . .  ) se deberá prohibir todo tránsito sobre la vereda, tanto de vehículos, transeGntes 
y animales". Ver Anexo W45, fotograflas N'33 y 34 

Cabe nacer presente que en coanto a los 

moldajes, la inspección técnica advirtió las deficiencias relativas a este tema en el folio 
W 1 2  del libro de obras, de 2 de octubre de 201 2, sin embargo, recibió las faenas en la 
página W 1 3  del mrsmo instrumento, de igual fecha, en circunstancias que lo 
representado aun persistía. 

h) En ninguno de los seis contratos 
fiscalizados la D�rección de Dbras Municipales proporcionó antecedentes que 

acrediten el cumplimiento de la exigencia de llevar los escombros a botaderos 
autorizados. según lo  dispuesto en las especificaciones técnicas de cada proyecto, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

i ---
-
NOMBRE DEL CONTRATO -·- J EsJ���r�;_¿�NE�· 

1 TéCNICAS 1- -� Gon�trucc:óQ Skate Park, ')uevo i!ama&; ==--· ·-��- ___ " 

� Ccnstrucc,?!"l mult;c�ncha V11)a MulaJg�é_n___ _ : 6.1 
:______ M�jorami_�nto y reqaración pe Multicanchas_g�ura1 MU!J!�l_.,J .. _____ -¡ .2 --�--j. 
�-�-ejoram�!J!_�pa�aciórl_de muitic_anchill_)L V:Ha L'?s E?tero_s _ _¡___ _

_2
.§
.1 _

_

_ � �_§gramiento..l.l_eparas;!:Jn de ��IJ_icanc�-��' Vi!Ja j?_an !gnag_to de Lo�p�---- � "--------
�-��?.PDSición_de vered?s Vil:a S?n Franci�co -

�
---

· 
3.1  , _ _j 

Fuerte: Tab1a confeccionada poc er equipe de fiscalización. 

Sobre las irregularidades expuestas en las 
letras a) a la h), el municipio deberá en lo sucesivo, controla· rigurosamente ia 
eíecución de las obras por parte de los contrallstas, p'diendo todas las cettificaciones 
que al efecto resulten pertinentes, así como exigir que los trabajos cumplan con las 
especificaciones técnicas que forman parte de los contratos, lo anterior será verificado 
e n  próximas fiscalizaciones que eíecute esta Entidad Fiscalizadora. 
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No obstante l o  indicado, todos los hechos 
descritos en este numera! deberán Incluirse en el procedi;niento disciplinarlo que ese 
municipio tiene que instruir. 

9,9 Inconsistencias de ias bases administrativas. 

Segú� lo estaolecído en e! numeral 23 de las 
correspondientes bases admmístrativas, los co�trat1stas debían cumplir con un plazo 
de garantía adicional posterior a la  emisrón de las recepciones defínit'vas, conforme se 
detalla en  e l  ccadro adjunto. lo que se contrapone con el numeral 24 de las aludidas 
bases, que preveía que una vez cumplido dicho acto, se procedería a efectuar  la 
l ícuídación y la devolución de la boleta de garantía de fiel cumplimiento del contrato, 
pro.:;edimiento dispuesto para finiquitar las obligaciones contractuales de !as partes 
que suscribieron el acuerdo. 

Lo anterior atenta contra el principio de 
razonabilidad contenido en el artículo 53 de la ley N"i8.575, ya errada, que obliga a 
los órganos del Estado en este tipo de procedimientos de contratación, a entregar a 
!os interesados inforr1ación coherente y no ind'Jctiva a error. como exigencia mínima 
de seriedad de los mismos. propendiendo al desarrollo de operaciones públicas, 
transparentes e rmparciales, que permitan a todos los interesados conocer con 
exactitud el objeto de la convocatoria, para los efectos que éstos formulen sus ofertas 
en rgualdad de condiciones (aplica criterio contenido en los dictámenes N" <4.066, de 
2009. y 46. 81 O, de 201 i ,  ambos de este origen). 

Con respecto a este punto, la municipalidad 
revisada deberá evitar que inconsistencias como la descrita se vuelvan a reiterar, 
ajustando el contenido de los d ocumentos que regulan las licitaciones de !os contratos 
futuros, cumpliendo con la legislación vigente. l o  que será revisado en próximas 
fiscalizaciones a efectuar por este Órgano de Control. 

9. i Q Falta de emisión de actos adMinistrativos. 

a) Los inspectores técnicos de las obras 
detalladas en !a muestra n o  fueron designados mediante un acto forr1al, en 
contravención a io dispuesto en e! artículo 5' de la ley N' 1 9 .880, que previene que 
conforme al principio de esclituración, los actos administrativos se expresaran por 
escrito o por medios electrónicos, a rr�enos que su naturaleza exija o permita otra 
forma más adecuada de expresión y constancia. La omisión observada fue confirmada 
por el director de obras municipales (s) por oficio N' 309, de 201 3. 
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b) Tampoco se dictó el decreto 
aprobatorio cel contrato "Construcción multicancha Villa Millauquén", incumpliendo lo 
prescrito en el misMo artículo 5" de la citaca ley N'1 9.880, inobservancia ratificada por 

la secretaria comunal de planificación del municioio auditado, en su oficio W566, de 2 
d e  agosto oe 2 0 1 3  

Sobre el  particular. según h a  concluido el 
dictamen N'20.442, de 2008. d e  este Órgano Contralor, las autoridades de las 
entidades que forman parte oe la AdMinistració�, en  el e¡ercicio de sus facultades, 
deben expresar formalmente sus decisiones a través de la dictación de ios 
correspondientes actos administrativos, los cuales, según prescribe el articulo 1 2  de la 

ley W18.695, se denominan decretos alcaldicios cuando se trata de re�oluciones 
emanadas de los alcaldes. que versan sobre casos particulares, por lo que la 
exoresión forMal ce la voluntad del ente edilicio sólo puede perfeccionarse con la 

expedición del respect:vo acto, siendo éste ei que produce el efecto jurídico básico d e  
ob'igar al  municipio conforme a l a  ley (aplica criterio contenido e n  e! dictamen No 
3� .870, de 2010, de este origen). 

Al respecto, la entidad edilicia deberá 
sanc1onar administrativamente !as determinaciones que adopte, en cuMplif!)iento a lo 
dispuesto en la normativa aplicable, lo que será verificado en una próxima 
fiscalización a reaHzar por esta Contraloría GeneraL 

10. Macroproceso de Funciones Institucionales y Procedimientos 

Como cuestión previa, cabe señal¡¡r que la 
revisión en este ámbito tuvo por objeto verificar el cumplimiento d e  l a  110rMativa, 
estatlitos y procedimientos que r.o involucran ingresos y gastos. 

1 0 . 1  Uso y Circulación de Vehículos. 

El examen de los vehículos m u n icipales 
considerados e11 :a muestra tuvo por finalidad verificar la administración d e  bitácora, 

discos distintivos. documentación del veoiculo; y, pólizas de conducción. El detalle es 
ei siguiente: 
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r-c·xsa-.97.. 1 Camión alinoe ·¡ · 
Vofkswagen ! 

i --�!i�?;;1f: ¡ -=::f;¿::_=: J �-· LN�4760 
_ 

i 
_
Cam!ón 

_
toiva ·

·
- Chevr�-�-- .J 1 - �:� �;��;:::ad;ra i � -�---·��¡,···�···- j 

Fuente: lnformación proporCionada por la Dirección oe Ope·ac;ones y Protexió.-> Civ�! de la 
Munkipahcad de Ouil cura_ 

Para ello se efectuaron visitas a los 
aparcaderos ubicados en la calle José Franc1sco Vergara W 450, como en las 
dependencias del Taller Municipal. Covadonga W 495, de la conuna de Quilicura, 
ademas de ertrevlstas a diversos funcior¡arios, con el objeto de verfficar si los 
vehículos cumplen con lo mencionado en el párrafo anterior. 

Como resultado del examen de la muestra 
realizado a los vehículos municipales se determinaron las siguientes observaciones: 

1 0  1 . 1  Bitácoras d e  los vehículos. 

Requeridas !as bitácoras de l a  muestra de  los 
vehículos m unicipales, esa entidad comunal hizo entrega de un set de hojas 
denominadas 'control diario uso del vehículo", obser;ándose que en algunas de ellas 
no se registraron datos como kiiometra}e inicial y fba!, el recorrido efectuado y !a 
visaciór periódica del jefe respectivo, no dando cumplrmienío a las instrucciones 
impartidas sobre el uso y circulación de vehículos estatales, mediante oficio circular 
N' 35.593. de 1 995, ce esta Entidad de Control, cuyo punto XII, letra f), señala 
expresamente que 'Por cada vehículo cebe llevarse una bitácora en que se seiíale, 
por lo menos. el kilometraje y el recorrido que cumple, la que deberá ser visada 
per'.ódicamente por el jefe respectivo". 

La autoridad comunal en su ofic;o de 
resouesta informa qJe se procedió a confecc:onar un cuadernillo de planillas diarias 
de los vehículos municipales, donde se registrará, entre otras indicaciones, el 
kilometraje y recorrido realizado, debiendo consignarse, además, la firma del chofer 
como la del encargado de movilización, adjuntando, al efecto, copia del memorándum 
N '  2, de 6 de marzo de 2014, a través del cual el Director de Operacrones y 
Protección Civil impartió instrucciones al encargado de movilización sobre el 
particular. 

De acuerdo a lo informado por la autoridad y a 
las verificaciones practicadas al efecto que acreditan lo manifestado, se subsana lo 
observado. 

1 0 . 1 .2 Hoja de vida de los vebículos. 

De la muestra exammada, se determiró que !a 
entidad edilicia no ha implementado una hoja de vida por cada uno de íos vehículos 
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municipales, donde se señalen las caracterlsticas de los mismos, tales como modelo, 
ano de fabricación, fecha desde la cual se encuentra a disposición de la institución, 
fecha de ocurrencia de desperfectos con i�dicaclón de su naturaleza. costo de la 
reparación o daño, y otras especificaciones que se estimen procedentes, de 
conformidad a lo establecido en el punto XIL letra g) del oficio circular W 35.593, de 
1 995, ya mencionado, situación corroborada por el D�rector (s) de Operaciones y 
Protección Civil, mediante oficio D.O.P.C. W 5 1 2120 1 3 ,  de 5 de junio de 2013. 

El alcalde en su respuesta no se pronunció 
sobre lo observado, sin embargo, ;as validaciones practicadas el 7 de abrí! de 2014, a 
la Sección de Movilización se advirtió la existencia de las hojas de v1da de los 
vehículos, lo que permite dar por subsanada la observación formulada. 

1 0 . 1 . 3  Uso de disco fiscaL 

En la revisión efectuada a l a  muestra de los 
vehículos municipales, se constató que éstos no cuentan con eí respectivo d:stintivo 
fiscal, vulnerándose de esta forma el artículo 3', Inciso primero, del decreto ley 
W 799, óe 1 974, sobre Uso y Circulación de Vehículos Estatales y el ounto 111, letra A, 
del oficio circular N' 35.593, de 1 995. Cabe mencionar que conforme al dictamen 
N� 49. 7 1 8 ,  de 2008, solo el  vehículo de ía máxima a utoridad munic:pal está exento de 
contar con dicho distintivo. El detalle gráf>co consta en Anexo N' 46 

Dado que la autoridad COf'lunal en su  
respuesta no se pronuncia, y que, de acuerdo a las verificaciones practicadas e l  7 de 
abril de 20'4, l a  sJtuacíón no había sido regularizada corresponde mantener lo  
observado. 

1 0. 1 .4 Pólizas de conducción de vehículos fiscales. 

De los antecedentes aportados por la 
'nunicípalidad y las validaciones pract;cadas en el Sistema de l nfurmacíón y Control 
del Personal de la  Admínistració� del Estado (SIAPER), se constató que los 
funcionarios que se Individualizan a continuación mantienen registro de l a  póliza de 
fianza de conducción de vehículos fiscales, según lo previsto er ei artículo 7' del 
decreto ley N' 799, de 1 974, que prescribe que toda persona autorizada para 
conducir. en forma habltual, vehículos estatales y todo aqJél a quien se asigne el uso 
permanente de estos vehículos y tome a su cargo, la conducción habitual de ellos, 
deberá rendir ura caución equivalente al sueldo de u n  ano; y, el título V del oficio 
circular N' 35.593, de 1 995, de este origen. 

��;�!�:�:��=- r�It�!f:�¡�=���� .... m 1 
, Lcns Dinamarca López ! 15.986.715-1 • 1 29478 l 
[ cr:stian Brice,ií3 Castillo-----:::.:_,_,¡ _ 1S. 799 s9a-s_==:_--==� t2iiB:!�-==-1 
¡ Marcelo Acuña Montesinos 1 1 0.430.1 59·2 131371 ; 
¡·Juan Osorio Morales .. 

· ' · 8.264.664·7 
.. __ .. .. 

131465 --- _] 
[Pa��!�ma:eS-�iva�<=-=�L�.3.:�7f7_15-_��==--- �r1-t�� .. ----=� 
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1 0" 1 . 5  Uso de  vehículos muricipales sin autorización_ 

De las validaciones efectuadas a las bitácoras 
de los vehíCUlOS mJnicipales correspondientes a la muestra seleccionada, se 
estableció que ellos fueron utilizados en días inhábiles, sin contar con la debida 
a�:orización, situación corroborada por el Director (s) de Operaciones y Protecc;ón 
Civil, mediante oficio D.O.P.C. W 512, de 5 de junio de 2013. El detalle consta en 
Anexo N' 47. 

Al respecto, cabe hacer presente que los 
vehículos municipales solo pueden circular fuera de los días y horas de  trabajo. para 
el cumplimiento de las funciones inherentes a la municipalidad, previa autorización del 
alcalde, según se indica en el articulo 63, letra ñ), de  la ley W 1 8.695, atribuciór 
delegada al administrador Municipal, mediante decreto exento W 68. de 1 5  de enero 
de 2009. 

Dado que esa autoridad no se manifiesta ante 
la situación observada, corresponde mantener lo objetado. 

1 0.1 .6 Documentación de  los vehículos, 

En las verificaciones efectuadas los días 23 y 
27 de mayo de  201 3, conjuntamente con personal municipal, a la muestra 
seleccionada de veh!culos municipales, se constató que éstos cuentan cof' !a 
documentación vigente, a saber. padrón. permiso de circulación, revisión técnica, 
seguro obligatorio, dando cuMplimiento al artículo t5 de la ley N' 1 8.290 de Tránsito. 

10 . 1  7 Renovación de permisos de circulación a vehículos con multas 
pendientes. 

En relación con la materia, se debe hacer 
presente que esta Contraloria General, en el ejercicio de sus atribuciones legales y 
con motivo del oeriodo de pago del impuesto por permiso de circulación 
correspondiente al año 2013, impartió instrucciones al respecto, mediante oficio 
circular W 7.500, de 2013, cuyo punto W 4 establece que las municipalidades no 
podrán renovar el perMiso de circulación de aouellos vehicJlos que mantengan 
anotaciones vigentes en el Registro de Multas de Tránsito no cagadas -administrado y 
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operado por el Secvícío de Registro Civil e Identificación-, en conformidad con lo 
d'spuesto en el hciso primero del articulo 24 de la ley W 1 8.287, que establece el  
p;ocedimiento ante los Juzgados de Policía Local, norma sustituida por el articulo 1 ' .  
W 7. d e  l a  ley W 1 9.676, y modificada, en lo  que interesa. por el artículo 4 ' ,  letra a), 
de la ley No 1 9.816.  

E l  permiso de círculación del  vehículo podrá 
renovarse si su monto es pagado simultáneamente con \as multas que figuren como 
pendientes en el Registro, sus reajustes y los aranceles que procedan, segun lo 
establecido en el inciso tercero del citado articulo 24 de la ley W 1 8.287 y en el 
articulo 1 0  del decreto N' 6 1 ,  de 2008, del Min isterio de Justicia, que aprueba el 
Reglamento del Registro de Multas del Tránsito No Pagadas. 

E l  examen practicado a la muestra 
se�eccionada evtdenció que esa entidad renovó el permiso de circulación a 3 
venículos que registraban mellas impagas, vulnerando con ello lo establecido en la 
normativa citada anteriormente. El detalle es e l  siguiente 

En su respuesta esa autorldad comunal ro se 
pronuncia, n o  obstante las verificaciones efectuadas a l  Registro de M ultas de Tránsito 
no pagadas, permitieron constatar que los vehículos mencionados en el cuadro 
precedente no registran Multas impagas, por lo que procede subsanar lo ob¡etado, a 
excepción dei móvil placa patente CXSB-98, por lo que procede mantener l a  
observación er l o  atingente a este último. 

1 0 . 1 . 8  Licencia de coetduc1r. 

En relación con las licencias de conducir, se 
verificó que, de la muestra seleccionada, los conductores de ese municipio contaban 
con iicencia de conducir, dando cumolimiento al articulo 5 de la ley de N' 1 8.290, no 
deterMinándose malenas que observar al respecto. 

1 0 . 1 . 9  Pólizas d e  seguro de vehículos. 

De la muestra de los vehículos municipales se 
ooservó que, para ei período examinado, éstos contaban con póliza de seguros, 
contratado con la empresa Sociedad Nexo Corredores de Seguros y Comoañía 
Limitada, aue expiró en octubre del año 201 2 .  En tanto para el año 20 13,  la 
municipalidad suscríoio un  contrato coo la empresa RSA Seguros Chile S.A., 
I D  2483-132-LP12. no determinándose observaciones que formular sobre l a  materia. 

286 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDiTORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

1 0. 1 . 1  O Registro de los vehículos m unicipales. 

a) Inventarlo de vehículos. 

De acuerdo a las valloacíones efectuadas el 
día 7 de juma de 2013 al sistema de inventario utilizado por el municipio, de los 1 8  
móviles revisados, se constató que 6 de ellos n o  se encontraban Inventariados. El  
detalle es el siguiente: 

[
� -

�LACA � - � 1 CERfíFJCAoO N ' ;;;-¡ 
Í PATENTE ' TIPO INVENTARIO DE  1 INVENTARIO 1 

, 1 INVENTARIO 
1 BDQ"R·-c15� 1 Cam 1on� ,j_,_,J''o -�No "'�'-f�-�.-�"'o---iJ 
, BDDR-16 , Cami<;J,Q_eta No==t No N� IDCZL·7flí_,, Mlnlcargador _j_ j'lo_ L_No_ _ No .,J 
r_-l ��'��-'�'@_Cl ¡:;amlón tolva �,_!:ltl,,_ __!;l_q __ , _NQ_ .J 
' PY-6'23 Bus n'UOicipal j No ¡ No ' No 
,�"i3!5ZP-88 f RetroexcabadOra No --:-·· No .. No= 

�uente: lnfortnación propo,.cio�ada por el Depa1amento de Adquisiciones - Seccio" ltrttentanos ce la 

Mur':::'pal!dac ce Ouilicura 

Al respecto, es dable hacer presente que el 
artículo 56. InCISO 1 ' , de l a  ley N' 18.695, dispone que al alcalde como autoridad 
máx'ma de la mcr.ícipalidad le corresponoe la dirección. ad'llínistración superior y la 

supervigilancia de su fl.1ncio'lamiento. 

E�seguida, acorde a lo dispuesto en los 
artículos 5', letra e). y 63, letra 1), ambos de !a citada ley N' 1 8.695, para el 
cumplimiento de sus funciones, las m unicipalidades, y el alcalde. en particular, 

tendrán, entre otras atribuciones esencfales, la  de administrar los brenes municipales 
muebles e inm uebles (aplica criterio contenido en dictámenes N'' 17.052, de 2009 y 

3 ' .  1 2 1  de 2006, entre ot;os). 

Ahora bien. en el ejercicio de esa atribución, la 
méxirna autoridad edilícia debe. necesariamente, actuar de acuerdo con las normas 
legales pertbentes, velando por el resguardo de los respectivos bienes y su utilización 
oara los fines propios de la municipalidad, debiendo organizar su  funcionamiento e 
Implementar las medidas y controles pertinentes que permitan asegurar dichos 
objetivos. 

Lo anterior, en cumplimíe1to del articulo 5' de 
la :ey N' 18 .575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
estado, que obliga a !as autoridades y funcionarios a velar por la eficiente e ldónea 
administración de los meoíos públicos y por ei debido cumplimieoto de l a  función 
pjblica. 

El alcalde nc se 
observación precedente, en consecuencia, eHa se mantiene. 
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b) Contabilízacíóc de los vehiculos. 

En la revisión efectuada al sistema contable, 
se constató que 9 de los 1 8  vehículos analizados, no se encontraban contabilizados 
en el sistema contable del municipio, vulnerando lo establecido en el oficio circular 
N' 60.820, de 2005, de esta Contraloria General, sobre Normati1a del Sistema de 
Contabilidad General de la Nació�, relacionado con el principio generalmente 
aceptado por esta Entidad de Control, denominado "bienes económicos", que señala 
que la contabllídad reconoce todos los recursos y obligaciones susceptibles de valuar 
en términos monetarios. E! detalle de las placas patente es el siguiente: 

WY-1052 
DCXY-98 
WH-4798 
CXSB-97 
BDDR-15 
BDDR-16 
DCZL-79 
CXSB-98 
BDZP-88 

Lo anterior fue corroborado por la Jefe del 
Departamento de Contabilidad, mediante oficio N' 2 1 4  de 1 7  de jun-o de 2013,  
remitido por el Director de Admímstración y Finanzas, a través de providencia N' 1 8, 
de 2 de ¡ulio del mismo ano. 

La a utoridad comunal no se procuncia sobre 
esta matena por lo tanto, se mantiene lo observado. 

1 0 . 1 . 1 1  Aparcamiento de los vehículos municipales. 

Los vehículos IT'unicipales son guardados 
tanto en el mun!cípio, ubicado en calle José Francisco Vergara N' 450, como en las 
dependencias del Taller Municipal, Covadonga N' 495. de la comuna de Quilicura, sin 
que se deduJeran observaciones sobre la materia, no obstante, solicitado el decreto de 
aparcamiento, el Dtrector (s) de Operaciones y Protección Civil, mediante oficio 
0.0 P.C sin', de 3 de septiembre de 2013 .  informó que no existe tel documento. 

Lo anterior contraviene lo establecido en el 
articulo 6' del decreto ley N' 799, de 1974 y el título VIl de l a  circular N' 35 593, de 
1 995, ya indicada, que señalan que los vehículos deben ser guardados en los recintos 
ceterminados por la autoridad admin1stralíva. para lo cual los jefes superiores de las 
entidades aeberán precisar por los medios ordinarios y en forma et-crita, el  lugar o los 
legares en que los vehlcuios deban dejarse, al término ce la jornada de trabajo. 

En su respuesta, la autoridad comunal no se 
mar'lifiesta sobre !a situación objetada, por !o que correspcnde mantener la  
observación formulada. 
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1 0.2 Cumplimiento de la ley W 20.500, sobre Asociaciones y Participación 
Ciudaaana en la Gestión Pública. 

1 0.2.1 Antecedentes Generales. 

La ley N" 20.500, publicada en el diario oficial 
el 1 6  de febrero de 201 1 ,  consagró el principio de pa1icipación ciudadana en la 
gestión públioa, er el inciso segundo del artículo 3' de :a ley N' 1 8.575, de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

Dicho princípio, conforme e! Mensaje 
Presidencia! N' 48-351,  de 8 de junio de 2004, dice relación con "la activa intenJención 
de la sociedad civil en la elaboración de la voluntad estatal, esto es, u n  
involucramiento superior de la ciudadanía en el diseño o elaboració� de las decisiones 
oublicas" (aplica dictámenes W' 5.986 y 43.437, ambos de 2012). 

La referida ley N' 20.500 -en lo que interesa
íntrod�ío diversas Modificaciones a la ley N' 1 8.695, vinculadas con la participación 
ciudadana y con la existenc:a en cada mun icipio de un conse¡o comunal de 
organ¡zaciones d e  ;a sociedad civil, que reemplazó al antiguo consejo económico y 
socia! comuna1. 

Así, e: actual articulo 94 de la ley N' 1 8.695, 
sustituido por el N' 8 del articulo 33 de la aludida ley N' 20,500, dispone, en lo que 
i mporta, que ·'En cada municipalidad existirá un consejo comunal de organizaciones 
de la sociedad civil', el que será elegido por las organizaciones comunitarias de 
carácter territorial y funcional, y por las organizaciones de interés pLlblico de la 
comL.na. Asimismo, y en un porcentaje no superior a l a  tercera parte del tota! de sus 
miembros. oodrán integrarse a aquellos representantes de asociacio�es gremiales y 
organizaciones sindicales, o de otras actividades relevantes para el desarrollo 
económico, social y cultural de la comuna. 

El inciso quinto de ia re:erida disposición !ega! 
previene que "Un reglamento, elaborado sobre !a base de u1 reglamento tipo 
propuesto por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo que el alcalde 
respectivo someterá a la aprobación del concejo, ceterminará la Integración, 
organización, competencia y funcionamiento del consejo comunal de organizaciones 
de la sociedad civ:l ( . . .  )". La misma norma agrega, en lo per:inente, que dicho 
reglamento podrá ser modificado por los dos tercios de !os miembros del concejo, 
previo informe dei consejo comunal de organizaciones ce la sociedad civil (aplica 
dictamen W 30.583, de 2C12,  de este origen). 

Resulta pertinente precisar que el dictamen 
W 81 .33C, d e  201 1 ,  de este origen. concluyó que el título IV, pácrafo 2°, del citado 
texto legal, en el cual se encuentra inserta la norma que incorporó el anotado articulo 
94 a ia ley N' 1 8.695, rige desde su publicación en el diario oficia , esto es, el 1 6  de 
febrero de 2C1 1 ,  fecha a partir de la cual deben entenderse extinguidos los antiguos 
consejos económicos y sociales comunales. 
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A su turno, el dictamen N' 68.475, de 2012. 
señala que el artículo s� tra�sítorío, íncíso segundo, de la ley W 1 6.695, introducido 
por el articulo 33, N' 14 ,  de la ley N' 20.500, prevé que !os consejos comunales de 
organizaciones de la sociedad civil debían quedar Instalados en el plazo de sesenta 
dias, contado desde la fecha de publ icación del reglamento a que alude el íncíso 
primero de esa misma norma, esto es, el reglamento municipal regulado en el artículo 
94 de l a  ley N' 18.695. 

La S ubsecretaria de Desarrollo Regional y 
Admicistratívo de! Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en cumplimiento del 
mandato lega' contenida en el inc1sa quinto del citado articula 94, dictó la resolución 
exerta N '  5.983, de 201 1 ,  que aprobó el aludido reglamento tipo, el que fue 
modificado mediante resolución exenta N' 12.573, del mismo ano, en razón de lo  

instruido por este Organismo de Control a través del dictamen N' 72.483, de 201 1 ,  
que concluyó la improcedencia de lo establecido originalmente en el articulo 1 9  de ese 
reglamento tipa -que confería al alcalde la  atribución de designar, previo acuerdo de! 
concejo, a !os consejeros comunales, en el eveoto que efectuadas las convocatorias 
per:inentes para que estos últimos fueran elegidos por las correspondientes 
asociaciones, no se alcanzaran los quórur:� de asístencia requeridos�. 

Debe agregarse que la jurispcudencia 
emanada de esta Entidad Fiscalizadora ha detectado otras inconsistencias legales en 
el reglamento tipo de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, 
rep icadas en los reglamentos locales, relativas a la improcedencia de hacer 
extensivas a quienes presenten sus candidaturas para ser consejero del consejo 
comunal de organizaciones de la sociedad civil, las exigencias que el articulo 74 de la 
ley N' 1 8.695 contempla para los candidatos a concejales. por carecer de sustec!o 
legal; y, la omisión de recoger la excepciór prevista en el í1císo primero del articulo 75 
de la ley W 1 8.695, para la incompatibilidad allí contemplada (aplica dictamen 
W 55.082, de 2012, de este origen) 

Luego, se debe mencionar que el citado 
artículo 94 de la ley N' 18 .695 impone a cada municipio del país la obligación de 
establecer el reglamento que regule su respectivo consejo comunal de organizaciones 
de la soc1edad civil, para lo cual debe tenerse en consideración el reglamento t ipo 
sugerido por !a Subsecretaria de Desarrol lo Regional y Administrativo, el cual tiene 
por objeto servir de apoyo para la dictación de los que deben aprobar los distintos 
municipios del país de manera que los reglamentos locales que se dicten pueden 
introducir modificaciones, en la medida que estas no se contrapongan al marco 
�ormativo general que nge la materia (aplica dictámenes N" 72.483, de 201 1 y 
55.082, de 2012, ambos de este origen). 

Por su parte, el actual artículo 93 de la citada 
ley N' 1 8.695 dispone que cada municipalidad deberá establecer en una ordenanza 
las modal;dades de participación de l a  ciudadanía local, teniendo eo consideración las 
caracterlsticas singulares de cada comu:1a, tales como la configuración del territorio 
comunaL la localizac!ón de !os asentamientos humanos, el tipo de actividades 
relevantes del queracer comunal, la conformación etaría de la población y cualquier 
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otro elemento que, en opinión d e  la entidad edilicia, requiera una expresíó'r o 
represertación específica dentro de la comu:1a y qJe al municiplo le interese relevar 
para efectos de su incorporación en la discusión y definición de las orientaciones que 
deben regir la administración comunaL Su inciso segundo agrega que "Con todo, la 
ordenanza deberá contener una mer:clón del tipo de las organizaciones que deben ser 
consultadas e informadas, como también las fec�as o épocas er que habrán de 
efectuarse tales procesos. Asimismo. describirá los instrumentos y medios a través de 
los cuales se materializará la participación, entre los que podrán considerarse la 
elaboración de presupuestos participaiivos, consultas u otros" (aplica d ictámenes 
N" 67.455, de 2012,  y 2.484, de 2013,  todos de este origen). 

De este modo, la ;::¡resente fiscalización se ha 
enfocado, er este aspecto. en verificar el cumplimiento de las obligaciones que la 
modificación de la ley N" 18.595 por la ley N' 20.500 ha impuesto a las 
m u nicipalidades, en especiaL las relativas a la dictación del reglamento y ordenanza a 
que se ha hecho refere,cia, la oportuna instalación del correspondiente consejo 
comunal de organizaciones de la sociedaa civil, y la participación de éste en las 
materias en que la  ley exige su intervención. 

'10.2.2 Ordenanza M unicipal sobre Participación Ciudadana. 

La Municipalidad de Q ui!icura aprobó la 
Ordenanza Municipal sobre Participación Ciudadana mediante decre1o exento 
N" 3.001/1 1 ,  de 21 de septiembre de 201 1 ,  previo acuerdo del concejo municipal 
N' 441 ,  adoptado en sesión ordinaria N' 99, de igua' fecha, conforme lo estipulado en 
e l  N' 14 ,  de l  artículo 33 de la ley N' 20 500 y en e l  artículo 5' transitorio de la ley 
N' 18.695. 

No obstante, la ordenanza fue publicada el 2 6  
d e  enero d e  2012,  e n  l a  página web www.cuil icura.ci., de  acuerdo a l o  informado por 
e! Secretario Mcnicipal, mediante certificado s/n', de 25 de abril de  2013.  

Al respecto, corresponde precisar que 
conforme el articulo 51 de la ley W 1 9.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración oel Estado, 
los actos administrativos producirán efectos jurídicos desde su notificación o 
publicación, segéJ, sean de contenido individual o general De este modo, se 
evidencia un manifiesto retraso en el inicio de !a vigercía de la aludida ordenanza, 
dada la der1ora en s u  publicación, cuyo olazo vencla el 4 de noviembre de 201 1 ,  al 
tenor del citado ar.ículo 5' transitorio de la ley N' 1 8.695 

La autoridad comunal en su respuesta no se 
prorunda sobre este punto, por lo que se mantiene la s¡tuación observada 
considerando que se trata de una situación consolidada. no susceptible de 
regularización. 

Luego, cabe indicar que esa entidad edilicia 
no dio cu01plimiento a cabalidad lo estipJiado en el articulo 93 de !a ley W 1 8.695, al 
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no contener l a  ordenanza el tipo de organizaciones que deben ser consultadas e 
informadas, aludiendo ú nicamente a organizaciones sociales y comunitarias regidas 
por la ley N' 19418, que Establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás 
Or¡¡anizacíones Comuritanas: además, sí bien describe los instrumentos y medios a 
través de los c"ales se materializará la participación ciudadana, como por ejemplo, 
plebíscrtos comunales, audiencias públicas, cabildos abiertos, consultas vecinales, no 

especifica las techas o épocas en que habrán de efectuarse tales procesos, como 
presc:ibe el precepto legal citado, 

El alcalde nada Informa sobre l a  observación 
precedente, en consecuencia, ella se mantiene, 

1 0,2,3 Dei Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de Quillcura, 

A través de decreto exento W 2,322/1 1 ,  de 1 0  
de agos1o de 201 1 ,  e l  muo;c;p1o dictó el Reglamento del Consejo Comunal de 
O'ganizaciones de la Sociedad Civil de Ouilicura, previo acuerdo del concejo 
municipal N� 4 1 9 ,  adoptado en sesión ordinaria N" 95, de 9 del mismo mes y año, E i  
mismo fue publicado en la página web www,qui l icura,ci, e l  26 de enero de 2012, 

segúr certificado sin' de 25 de abril de 2013, citado precedentemente, situación que 
demuestra el incumpl;miento de lo establecido en el articulo 5' transitorio de ia ley 
W 1 8,695, por cuanto el plazo para dicha publicación vencla el 4 de noviembre de 
201 1 ,  

Sobre lo exouesto, se debe reiterar lo  
observado en e l  punto 1 0,2 2 precedente, en  cuanto a l  efecto jurídiCO de la notificación 
o publicación de los actos administrativos, y e l  retraso en el inicio de la vrgencia del 
referido instrumento, derivado de la excesiva demora en su pubHcacióo. 

El alcalde en su respuesta oo se pronuncia 
sobre lo observado, por io que se mantíeoe la situación objetada considerando que se 
trata de Jna sit�ac1ón consolidada, no susceptible de regularizacióc, 

Cabe 1ndicar que en el artículo 1° del referido 
reglamento se expone que el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de la comuna de Qúilicura, es un órgano asesor de ésta en el proceso de 
asegurar la participación de la com�ridad local en el progreso eoonó'Ylico, social y 
cultural de la comuoa, a cuyo respecto corresponde prec1sar que ningún precepto 
legal califica a d;cha entidad colegiada como un organismo de esa naturaleza, motivo 
por el cJal no resulta conduce11te que ello se haga a través de una norma de inferior 
jerarquía, como lo es l a  establecida por el instrumento en examen (aplica críterio 
contenido en el d ictamen N' 72,483, de 201 1 ,  de este origen), 

Ello, sin perjuicio que las observaciones y 
pronunciamientos de dicho ente colegiado no sea!1 vinculantes para e l  alcalde, ni el 
concejo municipal (aplica dícta'tlen N' 46,71 3, de 2013, de esta Contraloria General), 
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El alcalde en su respuesta señala que, 
Instruyó que el Regla�ento del Consejo Comunal de Or;;anizaciones de la Sociedad 
C vil de Qui'icura sea revisado y �odificado en los puntos que no se han ajustado a 
derecho, para qce postenormeote sea o aprobados por el conce¡o r1unicipal. 

Los argumentos expresados por ia auroridad 
comunal resultan Insuficientes oara subsanar la situación advertida, mientras ella no 
se haya regularizado, modificando el reglamento citado, por lo que corresponae 
mantener las observaciones formuladas. 

Por otra parte, es f'lenester señalar que el 
ci:ado reglamento cumple, en general, con el contenido rrínimo exigido por el Inciso 
quinto del artículo 94 de la ley W 1 6.695, sustituido por el N" 8, del artículo 33, de l a  
ley N"  20.500, ajustándose a l  reglaf'lento tipo actualizado d e  l a  Subsecretaría de 
Desarrollo Regional - SUBDERE, según se detalla a continuación: 

1 0.2.4 Composición del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Quílícura. 

El reglamento al que se ha hecho referencia, 
en el párrafo 1 "  "De la Conformación del Consejo", articulo 3', señala que el Consejo 
Comuna: de Organizaciones de la Sociedad Civil de Quílicura, esta"á integrado por: 

a) Tres rnietTbros que representarán a las orga.'llzac·ol')es corr�unitarias 
de carácter territorial de la comuna; 

b) Tres miembros que representarán a las organizaciones comunttarias 
de carácter fu�cional de la comuna, y 

e) Dos rriembros que representarán a las orgarizacíones de Interés público 
de la comuna, considerándose en ellas sólo a las personas jurídicas sm 
fines de lucro cuya finalidad sea la pro.moción del rnterés general en 
materia de derechas ciudadanos, asistencia social, educación, salud, 
medio ambiente, o cualquiera otra de bien comúo, en especial las que 
recurran al voluntariado. y que estén inscritas er el Catastro que 
establece el artículo 1 6  de la ley N" 20.500, sobre asociaciones y 
particioacrón ciudadana en la gestión pública, Se considerarán también 
denvo de este tíoo de entidades :as asociaciones y comunidades 
indígenas coostituidas conforme a lo dispuesto en la !ey No 1 9.253. Las 
organizaciones de interés oúbHco tales como organizaciones 
co'llunitarias fur.cioflales, juntas de vecinos y uniones comL!nales 
representadas en el consejo en confoiTI'idad a lo dispuesto en las letras 
a) y b) precedentes: no podrán formar parte de éste en virtud de lo 
establecido en el presente literal. 

El conse¡o podrá Integrarse también por: 
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L Un representante de las asociaciones gremiales d e  la comuna; 

"· Un representantes de las organizaciones sindicales de aquella, y 

iii. Dos representantes de otras actividades relevantes para el desarrollo 
ecorómico, social y cultural de la comuna; 

Agrega dicha disposición que, de no 
completarse los cupos asignados a las asociaciones gremiales, orgamzaciones 
sindicales y representantes d e  actividades relevantes; no podrán usarse aquellos para 

incrementar !os asignados a organizaciones comunitarias territoriales y funcionales y 
de nterés público. 

Asimismo, prevé que, en caso alguno, los 
representantes de entidades contempladas en los literales del mismo articulo podrán 
constituir un porcenta¡e superior a la tercera paree de< lota! de los Integrantes del 
concejo, situación que se ajusta a la normativa pertinente. 

Por su parte, el artículo 4' del refendo 
reg·amento agrega que todas las personas descritas precedentemente se 
denominarán consejeros y permanecerán en sus cargos durante cuatro años. 
pudiendo reelegirse. 

El artículo 5' dispone que el consejo sea 
presidido por el alcalde. desempeMndose como ministro de fe el Secretario Municipal. 
En ausencia del alcalde presidirá el Vicepresidente que el!, a el propio conse¡o de entre 
sus i"tegrantes, en conformidad a lo dispuesto en el articulo 26 del 11ismo reglamento. 

'>02.5 Requisitos. inhabilidades e incompatibilidades para ser miembro del 
consejo. 

Referente a las inhabil idades e 
incompatibilidades para desempeñar el cargo de conseJero, el reglamento dictado por 
el munic•pio, en su artlcu!o 6.: dispone qGe, para ser elegJdO miembro del consejo se 
requerirá: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Tener 1 8  aros de edad, con excepción de los representantes d e  
organizaciones señaiadas e n  l a  ley N '  1 9.418 ,  sobre Juntas d e  
Vecinos y demás Organizacio�es Comunitarias: 

Tener ur año de afillación a una organización del estame:1to, en caso 
que corresponda, en el momento de la elección; 

Ser chileno o extranjero avecondado en el país, y 

No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva, 
reputándose como tales todas las penas de crímenes y, respecto, de 
las ce simples delitos, las de presidio, reclusión, confinamiento, 
extrañamiento y relegación menores en sus grados máximos. 
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La Inhabilidad con:emplada en la letra anterior 
quedará sin efecto una vez transcurrido el plazo contemplado en el artículo 1 05 del 
Código Penal, desde el cumplimiento de la respectiva pena. 

A su tumo, los artículos 7'' del reglamento del 
municipio y del reglamento tipo de la SUBOERE, disponen que no podrán ser 
canaídatos a consejeros las siguientes personas: a). ministros de Estado, los 
subsecretarios. los secretarios regionales mínísteríaies, los íntendentes, los 
gooernadores, los consejeros regionales, ios alcaldes, los concejales y funcionarios 
municipales que ejerzan cargos de jefaturas administrativas en la respectiva 
municipaHdad mientras dure su mandato, los parlamentarios, los miembros del 
co�sejo del Banco Central y el Contralor General de ia República; b), los miembros y 
funcionarios de los diferenles escalafones del Poder Judicial, Ministerio Público, así 
como los del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones y de  los 
Tribunales Electorales Regionales, los miembros de :as Fuerzas Armadas 
Carabineros e Investigaciones y e). las personas que a la fecha de inscrlpclón de sus 
candidaturas tengan v!gente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones 
con la municipalidad. Tampoco podrán serlo quienes tengan litigios pendientes con la 
municipalidad. a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de s u  
cónyuge, h1jos, adoptaaos o parientes hasta el tercer grado de  consanguinidad y 
segundo de  afinidad inclusive. 

Igual prohibición regirá respecto de los 
directores, administradores, representantes y socios titulares del 1 0% o más de los 
derechos de cualauier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones 
vigentes o litigios pendientes. con la >nunicipalidad. 

Las dlsposiciones expuestas, en términos 
generaies. reproducen la enumeración contenida en el articulo 74 de la ley W 1 8.695, 

sobre quienes no pueden ser candidatos a concejales. 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa 
emanada de este Organismo Superior de  Control, contenida en el ya mencionado 
d ictamen N' 55.�82. de 2012, ha señalado que resulta improcedente que por medio 
de normas infralegales, como ocurre con el reglamento tipo propuesto por la 
SUBOERE y con el documento municipal objeto de revisión, se hagan extensivas a 
quienes presenten sus candidaturas para ser consejeros del consejo comunal de 
organizaciones de  la sociedad civil, las exigencias que el artículo 74 de la citada ley 
W 1 8 .695 contempla para los candidatos a concejales. Ello, considerando qLe el 
artículo 95 del mismo cuerpo legal, modificado por l a  citada ley N' 20.500, hace 
aplicables a los Integrantes de los consejos comunales de las organizaciones de la 
sociedad civil las inhabilidades e ;ncompatibilidades que, en virtud de la iey W 18.695, 

riger a los miembros de los concejos municipales, las cuales se encuentran 
establecidas en su artículo 75, pero no las prohibiciones que ese mismo texto 
rormatlvo prevé para ser candidato a concejal, !as aue están contenidas en su artículo 
74. 
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Conforme a lo  expuesto, el articulo 7' del 

reglamento m unicípal n o  s e ajusta a derecho. 

Luego, el articulo 8° del mismo reglamento 

comunal consigna que :os cargos de consejeros serán lncompatlb'es con las 

funciones públicas señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior. También lo 

serán con todo empleo, función o comisión que se desempeñe en la municipalidad y 

en !as corporaciones o fundaciones en que ella participe. 

A su tumo, el inciso segundo del articulo 8° 
prevé que tampoco podrán desempeñar e l  cargo de consejero: a) los que d urante el 

ejercicio de tal cargo incurran e n  alguno de los supuestos a que alude la letra e) del 

articulo 7°, y b) tos que o urante su desempeño actuaren como abogados o 
mandatarios en cualquier clase de juicio contra la municipalidad. 

Sobre !a citada nocma reglamentaria, es dable 

anotar que ella pretende reproducir las incompatibilidades previstas en el artículo 75 

de la ley W 1 8.695, conforme a lo dispuesto en el articulo 95 de la misma, sin 

embargo, tanto el reglamento tipo como e l  del municipio omiten consignar la 

excepción relativa a los cargos profesionales no directivos en  educación. salud o 
servicios municipalizados. 

En efecto, el mencionado d ictamen N" 55 082, 
de 2012, señala que en la incompatibilidad con todo empleo, función o comisión que 

se desempeñe en la misma municipalidad y er las corporaciones o fundaciones que 

e n  el la participe, se altera el  tenor del citado articulo 75, dado que se omite la 
excepción que éste contempla en relación a aquella incompatibilidad, en el sentido de 

que permite que no se incurra en la misma cuando se trate ae1 ejercicio de cargos 

profesionales no directivos en educación, salud a servicios municipalizados. 

A! respecto, cabe reiterar lo señalado en e !  

punto 1 0.2.3. en e l  sentido de que e l  alcalde instruyó que el reglamento comunal o e 

organizaciones de la sociedad civil de  Quiiicura sea revisado y modificado en los 
puntos que no se ha ajustado a derecho, para que posteriormente sea aprobado por ei 
concejo municipal. 

Los argumentos expresados por la autoridad 

comunal resultan insuficientes para subsanar la situación advertida, mientras ella no 
se haya regu!arizaoo, modificando el regiamente citado, por lo que corresponde 
mantener las observaciones formuladas_ 

1 0.2.6 Cese de funciones de los consejeros. 

En relación con el cese de los consejeros en 
el ejercicio de sus cargos, el reglamento dictaoo por el municipio, en su articulo 9°, se 
ajusta, en general, al contenido en el reglamento tipo dispuesto por !a SUBDERE. 

Sin embargo, el precitado artículo 9", en su 

letra e), prescribe qu e  los consejeros cesarán en el ejercicio de sus cargos por incurrir 
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en alguna de las incompatibilidades conterrpladas en el artícJio 74 de la ley 
N' 1 8.695, sobre lo cual debe entenderse reiterado el analísís forrrulado en el numeral 
precedente. en cuanto el artículo 95 de la misma ley solo extiende a los consejeros las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 75, pero no así las 
prohibiciones para postular del 74; ello, sin perjuicio de que aquél se rell'íta, 
precisamente a los tres literales de este último, 

De este modo, :a letra e) del articulo 9' del 
reglamento munícioal debe ajustar la remisión que contiene, al artículo 75 de la ley 
N' 1 8.695. 

Al respecto, la autoridad comunal reitera lo 

indicado en los puntos 1 0.2.3 y 1 0.2.5, del presente acápite, en el sentido que se 
instruyó efectuar las modificaciones correspondientes al reglamento comunal, lo que 

resulta insuficiente oara subsanar la situación advertida, mientras el>a no se haya 
regularizado, modificando el reglamento citado. por lo que corresponde maotener las 
observaciones formuladas. 

1 0.2.7 Procedimiento de elección de los consejeros. 

Respecto del procedimiento de elección de los 
consejeros, se constató que el párrafo 3' "De la Elección de los Consejeros 
Representantes de Organizaciones Comunitarias Territoriales y Funcionales y de 
Interés Público de la comuna", artículos 1 1  al 1 8  del reglamento comunal dictaao a l  
efecto, concuerda con l o  establecido en el reglamento tipo y a  aludido, 

No obstante, el artlculo 1 9, Inciso segundo, 
seiíala "Sí nuevamente no se alcanzare el cuórurr de asistencia requerido, el alcalde, 

previo acuerno del Concejo, procederé a designar en forma directa a !os consejeros 
de entre los representante de las organizaciones consignadas en e l  padrón, dándose 
prefere1cia a aquellas que hayan asistido a las elecciones efectuadas". 

Sobre ello, se debe observar que ello no se 
condíce con l a  jurisprudencia vertida sobre el particular, contenida en el dictamen 
N' 72.483, de 201 1 ,  que provocó que la SUBDERE debiera modificar el reglamento 
tipo, sin que esa modificación haya sido recogida en el reglamento local de Quílicura. 
En efecto, acorde a lo dispuesto en el inciso segundo del artlcclo 94 de l a  ley 
N' 1 8.695, compete a las organizaciones enunciadas en este escoger a las 
autoridades de que se trata. 

La citada oisposición iegal previene que e� 
consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil "será elegido por las 
organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional, y por las 
organizaciones de interés público de la comuna. Asimismo, y en un porcentaje no 
superior a la tercera parte del total ae sus miembros, podrá integrarse a aquellos 
representantes de asociaciones gremiales y organizaciones sindicales, o de otras 

�\ actividades relevantes para el desarrollo económico, soda! y cufturaf de la comuna", 
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En atención a lo ordenado por el orecepto 
recién transcrito no se aprecia la existencia de norma alguna que habilite al alcalde 
para designar a los mencionados consejeros, ni aun bajo las condiciones 
excepcionales a que se refiere el Inciso tercero del articulo 19 del reglamento 
municipal en  cuestión, por lo que esa entidad edilicia deberá ajusta' esa disposición al 
ordenamiento ¡uridico vigente, estableciéndose otro mecanismo que permita la 

elección de los miembros del indicado consejo en la situación de que se trata, por las 
organizaciones previstas en el inciso segundo del citado articulo 94 de la W 1 8.695. 

Sobre el particular, cabe reiterar lo 
manifestado en los puntos 1 0.2.3, 1 0.2.5 y 10.2.6, en el sentido que se instruyó 
efectuar las modificacio.�es correspondientes al reglamento comunal. lo que resulta 
insuficiente para subsanar la situació� advertida, mientras ella no se haya 
reg Jlarizado, modificando el reglamento citado, por lo que corresponde mantener las 
observaciones formuladas" 

102 8 Procedimiento de constitución del conseja. 

En cuanto al procedimiento de constitución del 
consejo, e l  citado instrumento municipal define, en sus normas permanentes, el 
procedimiento de integración al consejo de los representantes de asociaciones 
gre.C1iales, organizaciones sindicales y de actividades relevantes para el desarrollo 
económico, social y cultural de la comuna, de conformidad con lo establecioo en el  
reglamento modela actualizado de la SUBDERE y la normativa legal vigente sobre la 
materla" 

1 02.9 Facultades del consejo. 

E n  lo que respecta a las facultades del 
consejo, es dable señalar que e l  reglamento en su titulo 1 1 1  "De las Competencias y 
Organización del Conse¡o". párrafo 1'  "Funciones y Atribuciones del Conse¡o", articulo 
27. contempla todas aquellas materias establecidas en el ya citado instrumento 
modelo elaborado por la SUBDERE, conforme las modificaciones introducidas por la 
ley W 20.500 a la ley W 18.695. 

1 0.2.1 o Atribuciones y obligaciones del alcalde respecto al conse¡o. 

Por otra parte, en s u  párrafo 2"  "De ia 
Organización del Consejo", articulas 29 y 30, el reglamente local clefíne las 
atribuciones y obligaciones del alcalde, en relación con el consejo, ajustándose a lo 
prescrito en la ley N" 18.695 y en el reglamento modelo dictado por la SUBD!=RE. 

1 0.2. 1 1  Procedimiento dei funcionamiento del consejo. 

El reglamento municipal define el 
procedimiento de funcionam iento del consejo e n  cuestión, en cuanto a la periodicidad 
de sus sesiones, formas de citación, quórum para establecer acuerdos y mecanismos 
para dirimir empates, ajustándose al reglamento tipo dictado al efecto 
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Procedimiento de reforma del reglamento del consejo. 

Sobre esta materia, el municipio contempló en 
el Titulo IV del reglamento del consejo, los puntos esenciales dispuestos en 
instrumento tipo dictado por la SUBDERE, dando en consecuencia, cumplimiento a las 
exigencias mínimas establecidas para reformar el reglamento, incluido lo señalado en 
el dictamen N' 72.483, de 2012,  de esta Contraloria General, sin perjuicio que deba 
hacerse presente que la cita al artículo 30 en el Titulo IV, corresponde al articulo 38 
del mismo. 

El edil, en su oficio de respuesta, no se 
pronuncia sobre la observación precedente, en consecuencia, ella se mantiene. 

1 0.2. 1 3  Procedimiento d e  constitución del consejo. 

De los antecedentes obtenidos, se constató 
que el acta de constitución del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Quilicura data del 2 de abril de 2012, en tanto el reglamento respectivo fue 
publicado en la  página web municipal el 26 de enero de 2012, es decir, la  aludida 
constitución se produjo dentro de los 60 días hábiles siguientes; sin embargo. como ya 
se d ijera en el punto 1 0.2.3, el reglamento fue publicado en forma extemporánea, por 
lo cual la constitución del consejo resulta igualmente tardía. 

La autoridad comunal en su respuesta no se 
pronuncia sobre esta materia, por lo que se mantiene la situación observada. 

En cuanto a la cantidad de Integrantes del 
consejo, ésta corresponde a 1 1  miembros que se detallan en Anexo W 48, no dando 
cumplimiento a lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 94 de la ley W 18 .695, 
según el cual, en mngún caso la cantidad de consejeros titulares podrá ser inferior a l  
doble ni superior al triple de los concejales en ejercicio de la  respectiva comuna, que 

en este caso, correspondió a 6 hasta el 5 de diciembre de 2012, y 8 concejales a partir 
del 6 del mismo mes y año. 

Sobre el particular, la autoridad comuna! no se 
manifiesta, por lo que corresponde mantener la  observacJón formulada. 

En lo que se refiere a la acreditación de los 
requisitos de los miembros del consejo, se constató que la ectJdad edilicia dio 
cumplimiento parcial a lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N '  1 8.695, no exigiendo 
la documentación de respaldo suficiente para acreditar que los integrantes del 
COSOC, cumpliesen con los requisitos establecidos en el articulo 6' del reglamento 
municipal, ya que esa entidad remitió solo un certificado d e  afiliación y 8 certificados 
de antecedentes. 

El edil no se refiere sobre lo objetado. por lo 
tanto se mantiene la observación formulada. 
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Respecto a la documentación que respalde 
que los miembros del conseJo no tengan Inhabilidades o incompatibilidades con el 

cargo, corresponde indicar que mediante oficio S.M, W 777-13,  de 2 de mayo de 
2013, ei secretario municipal remitió certificación sin número, de 5 de septiembre de 
2 0 1 3. en que senaia que los miembros de! COSOC no son funcionarios municipales, 
lo que fue corroborado por algunos de los integrantes del consejo, los que 
manifestaron que cumplen con los requisitos exigidos en el articulo 95 de la ley 

W 1 8  695 para ser miembros del COSOC y no tener inhabilidades e 
incompatibilidades para el cargo. No obstante, no se remitió informcíón que inoique 
que los integrantes del COSOC co poseen contratos o cauciones coc el municipio, y 

que no tengan litigios pendientes con la entrdad, verificándose con ello, solo el 
cJmplimiento parcial del citado articulo 95 de la ley N' 1 8.695. 

Sobre lo anterior la autoridad no se pronuncia, 
por lo que corresponde mantenerla en su tota lidad. 

1 0.2. 14 Cumplimiento a e funciones y atribuciones del consejo. 

En relación con l a  oportunidad en que el 
alcalde debe infonmar al consejo acerca de los presupuestos de Inversión, del plan 
comunal de desarrollo y sobre las modificacioces al  plan regulador, para poder emitir 
su pronunciamiento dentro del plazo de quince dlas. es del caso manifestar que, en el 
acta de sesión extraordinaria W 2, de fecha 4 de octubre de 201 2, consta que el 
alcalde (s), entregó los antecedentes relacionados con las materias enunc:adas. 

A mayor abundamiento, cabe hacer presente 
que, en el acta de sesión ordinaria W 2 ,  realizada en 1 4  de noviembre de 2 0 1 2, el 
COSOC se pronunció sobre la materia. 

Además, don Adoffo Romero Valenzuela, 
representante de la organización ·consejo Comunal de la Cultura y las Artes", 
mediante correo e!ectrón>co de 2 1  de noviembre del 201 2 ,  dirigido al Secretario 
MJrücípa!, realizó observac¡ones relacionadas con las materias enunciadas 
precedentemente, requerimiento que fue analizado por el concejo municipal en sesión 
ordinaria W 142, de 3 de diciembre de 2 0 1 2. 

Respecto de l a  documentación de respaldo de 
eventuales pronunciamientos del consejo sobre propuestas del alcalde relativas al  
cambio de denominación de bienes municipales o nacionales de uso público, en forma 
previa a la aprobación del concejo, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 5', letra 
e), relacionado con el artículo 79, letra k). de la ley W 1 8.695, se constató que desde 

la constitución del COSOC no h a  habrdo cambias de denominación de bienes 
nacionales de uso público, lo que fue corroborado por el Secretario Municipal a través 
de certificados s/n", de abril y ¡ulio de 2013.  

En relación a l  pronunciamiento que debe 
emitir el conce¡o municipal, a más tardar el 31 de marzo de cada ai'\o, a solicitud del 
consejo comunal de organizaciones de la sociedad civi!, sobre las materias de 
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relevancia local que deben ser consultadas a la comunidad por intermedio de esta 
instancia como asimismo, la toma en que se efectuará dicha consulta, informando de 
ello a 'a ciudadanla. de conformidad coo el articulo 79, letra n), de la ley N' 1 8.695, 
es dable indicar que, el Secretario Municipal informó por certificado s/n' de abril de 
2013 ,  que el COSOC no ha realizado consultas relacionadas con el citado articulo. 

Consultado el Secretario Municipal respecto a 
si el conceío municipal ha Informado a las organizaciones comuritarias de carácter 
terntorial y funcional, asociaciones sin fines de lucro, y demás instftuciones relevantes, 
cuando éstas asl lo requieran, acerca de la marcha y funciona'Yliento de la 
municipalidad, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 79, letra ñ), de la ley 
W 1 8 .695, dicha jefatura, mediante certlfícado s/n", del mes de abril de 2013 ,  
manifestó que el citado ente colegiado no ha sido requerido a l  respecto. 

Acerca de si el conseío ha evacuado las 
eventuales consultas, en forma previa al pronunciamiento del conceío municipal, sobre 
las orientaciones globales del municipio -que incluyen el plan comunal de desarrollo y 
sus modificaciones. las políticas de servicios municipales, como asimismo !as políticas 
y proyectos de inverslór-, de presupuesto y del programa anual, con sus 'Yletas y 
lineas de acción, conforme al articulo 82, letra a), de la ley N' 1 8.695, y al dicta'Ylen 
N' 43.437, de 2012, de este Organismo Fiscalizador, el Secretario Municipal, 
mediante certificado s/n°, de abril de 201 3 ,  indicó que solamente don Adolfo Romero 
Vaienzuela, realizó observaciones relacionadas con las materias enunciadas 
precedentemente. 

En cuanto a si los consejeros han informado a 
sus respectivas organizaciones -para que emitan sus consultas y opmlones� acerca de 
la propuesta de presupuesto y del plan de desarrollo comunal (PLADECO), incluyendo 
el plan de inversiones, las 'tlodilícaciones al plan regulador comunal (PRC) y otras 
materias relevantes que le haya presentado el alcalde o el conceío muníc!pal, de 
acueroo al inciso décimo del articulo 94 de la ley No 1 8.695, y sobre la ocurrencia de 
una sesión especial para que el consejo informe respecto de éstas y otras materias 
relevantes, el Secretario Municipal, a través del certificado s/n', de 4 de septiembre de 
2013,  señaló que l a  única coostancia ae que Jos conseíeros han informado a sus 
orgarizacior.es las materias enr..;nciadas, son las observaciones remitidas por el 
corsejero AdoVo Ro'Ylero Valenzue!a, donde consta que se consultó a cuatro 
organrzaciones a saber, "La kasa de acog;da", "Consejo comunal de la cultura", 
"Agrupación ambiental ecotono" y "Colectivo artistico a la gorra". 

En relación con la existencia de 4 sesiones 
min1mas presididas por el alcalde, dentro ael año 2012, se verificó que esa entidad 
ecilicía no dio cumplimiento a lo señalado en el inciso tercero del articulo 94 de la ley 
N' 1 8.695, tal como consta en las actas levantadas los dias 2 y 2 5  de abril, 1 0  de 
septiembre, 4 de octubre y 1 4  de noviembre todos de 2012,  habida consideración que 
sofo una de ellas fue presidida por la autoridad comunal, aocumentación de respaldo 
que es martenída en custodia en ;a secretaria municipaL 
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Dado que esa autoridad comunal no se 
manifiesta ante ia situacíón observada, corresponde mantener lo objetado. 

A s u  turno, se estableció que el 25 de marzo 
de 2013. el alcalde (s), en sesión extraordinaria W 3, presentó al COSOC los 
antecedentes relacionados con la cuenta de gestión anual del aiío 2012 y marcha 
ger:era! de la municipaHdad. para obtener su pronu�ciamíento a! 31 de marzo de cada 
año, conforme lo írdicado en ei articulo 94 de la ley N' 18.695. Lo expuesto evidencia 
que el requerimiento fue formulado 3 dlas nábiles antes del vencimiento del plazo 
respectivo, lo cual impide a dicho consejo de participación ciudadana cumplir 
adecuadamente su labor. 

Sobre lo anterior, consultado el Secretario 
Municipal a l  respecto, éste informó, mediante certificado de 6 de septiembre de 2C13, 
que las observaciones recibidas del COSOC. referidas a la cuenta oúbiíca del año 
2012 ,  fueron recepcionadas por esa secretaria municipal. de lo cual no quedó registro. 

Sobre el particular corresponde mantener la 

observación formulada, toda vez que esa autoridad no se pronuncia sobre l a  materia. 

1 0215 Otras observaciones denvadas del examen 

En relación con la asistencia de los consejeros 
a las sesiones ordinarias anuales se determinó que don Victor Silva Herrera y don 
Ralmundo Juí lferat Riesle, no asistieron al  mínimo de sesiones ordinarias 
establecidas, transgrediendo lo d ispuesto en el articulo 9'. letra b), del citado 
reglamento municipal, que dispone que los consejeros cesarán en el ejercicio de sus 
cargos por inasistencia injustificada a más del 30% de las sesiones ordinarias anuales 
o a tres sesiones sucesivas en cualquier periodo, como acontece e"l la especie. E l  
detalíe consta e n  Anexo W 49. 

El alcalde en su respuesta señala que, la 
Dirección de Asesorfa J urídica solicitó a secretaría municipal hacer efectiva la sanción 
contemplada en el articulo 9°, letra b), del Reglamento del Co�sejo Comunal de 
Organizaciones de la Soc;edad Civil de Quilic�Jra, adjuntando, al efecto, copia del 
oficio jurídico W 1 22. de 5 de marzo de 2014,  que acredita lo mani'estado. 

Ai respecto, cabe advertir que no existe 
constancia de que los consejeros señOres Silva Herrera y Juillerat Riesle hayan sido 
notificados del cese de sus cargos, por lo que corresponde mantener lo observado. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
dJrante el desarrollo del presente trabajo, la M unícipaEdad de Quílicura ha aportado 
antecedentes e inic1ado acciones que han permitido salvar algunas de las siguientes 
si:uaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N' 8, de 2014, según el 
detalle que sigue para unas y otras. 
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1 .  Evaluación de control 1nterno general. 

E n  cuanto a lo mencionado en el 

capitulo 1 ,  evaluació� de control interno general, literal d), sobre la falta de fiscalización 
de parte de la Dirección de Control Municipal, al macroproceso de Ingresos propios, 
se estima oportuno recomendar a esa municipalidad efectuar periódicamente 

fiscallzacicnes internas a los procesos participantes del mencionado macroproceso, 
para u n  mejor control de los mismos. 

2. Macroproceso de Fina�zas 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante e l  desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Qu!licura, ha aportado 

antecedentes e iniciado acc1ones que han permitido salvar algunas de las situaciones 

planteadas en el Preinforme de Observaciones N' 8, de 2013. 

En efecto, ia observación señalada en el 
capitulo 1 1 1 ,  examen de la materia auditada, punto 1 .4.7, aiferencía en saldo bancario, 
se da por scbsanada, considerando las explicaciones y antecedentes aportados por 
las entidad. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
manllenen, se oeberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 

las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario conslderar, a lo menos, las siguientes: 

1 .  En lo que concierne al capitulo 1 1 1 ,  

examen de la materia auditada, puntos 1 . 1 .  análisis presupuestario y 1 2 ,  análisis 
financiero, el municipio deberá adoptar las medidas tendientes a solucionar las 
observaciones selíaladas respecto del déficit presupuestario y de caja, y restablecer la 
sanidad y el equilibrio financiero previsto en el artículo 81  de la ley N' 1 8.695. materia 
que será ver'�icada por esta Contraloría General en  futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a lo observado en el punto 1 .1 ,  
relacionado con e l  déficit presupuestario, el alcalde deberá vigilar que el Director de 

Control dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en la letra d) del articulo 29 de la ley 
W 1 8.695, y a lo resuelto en los dictámenes N'' 3.41 9, de 2001 . 78.628, de 2013,  
entre otros, de esta Entidad de ControL Asimismo, deberá adoptar las medidas 
tendientes a solucionar las observaciones señaladas respecto del déficit 
presupuestario y de caja, y restablecer la sa�idad y el equilibrio financiero previsto en 
e l  articulo 81 de la  ley W 1 8.695, lo  que será verificado oor esta Entidad de Control en  
futuras fiscalizaciones. 

A su turno, referente a la situación advertida 
en el punto 1 .3 . 1 ,  oportunidad en el registro de las operaciones, el municipio deberá 
efectuar el ajuste contable por el total de la deuda no obligada, de conformidad con lo 
establecido en el oficio c!fcular W 60.820, de 2005, y las instrucciones impartidas por 
esta Contra lo ría General, para el cierre de cada ejercicio presupuestario con el fin de 
registrar el devengarniento de los compromisos pendientes y recoPocerlos corno 
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deuda flotante, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones. 

En lo que dice relación a los compromisos 

obl.gados y no devengados, esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, sustentar 

con la documentación pertmente s1 estas partidas constituyen deudas aevengadas, lo 

será verificado en futuras f:scalizaciones. 

Respecto al punto 1 .3.2, registro de deudores 

morosos. ese municipio deberá gestionar el cobro a éstos y efectuar el registro 

cortable, si procede. por la recuperación de los $ 3.992.848.335.-. informando s u  

estado d e  avance, a esta Entidad "iscalizadora. 

Asimismo, deberá proporcionar antecedentes 

respecto de las gestiones realizadas tendientes a recuperar las sumas adeudadas por 

concepto de deudores morosos. informardo de su estado de avance a esta 

Contraloría General. 

En cuanto al punto 1 . 3.3, activo fijo, letra a), 

inexistencia ae registro auxiliar, esa entidad comunal deberá habilitar dicho registro 

para los bienes de uso. que contenga información relativa a la fe:ha de adquisiciór 

del bien, depreciación del eJercicio, revalorización, depreciación a:umulada. vida útil 
inicial y restante, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre la letra b), falta de re:)istro de bienes de 

uso, la municipalidad deberá registrar contablemente la totalidad de los bienes de uso 

injicados en la planilla de control de b<enes. la que deberá ser actualizada, 

incoroorardo los 9 vehículos que no se encootraban contabilizados, acreditando de 

el'o. documentadamente a esta Contralorla General. 

En lo que concierne a la letra e), diferencia en 

los saldos iniciales d e  los bienes de uso depreciables y no depreciables, la 

Municipalidad de Quil;cura deberá efectuar un análisis de las cuentas del activo fijo al 

3' de diciembre de 201 2, dete,minando el origen de las oiferencias, ascendentes a 
S 4 237.253.504.-, y S 2.541 .874.·, respectivamente, y e�ectuar Jos ajustes contables, 
en e! caso que procedan, informando su estado de avance, a esta Entidad 
Fiscalizadora. 

Referente a la letra d), bienes en corrodato, 

sobre la falta de antecedentes que ac"eanen el dominio de estos bienes, ese 

m unicipio deberá efectuar las gestiones ante el Conservador de 8 enes Raíces. a fin 
de obterer los certificados de dominio vigente de Jos bienes observados, debiendo 

remitir una copia de cada uno de eílos, a esta Entidad de ControL 

A sJ turno, en cuanto a los bienes en 

comoaato. roles de avalúo W' 1327-1 y 1 940-10 ,  esa entidad comunal deberá realizar 
gestiones con el Servicio de Vivienaa y Urbanización, con el fin de traspasar dichos 
inmuebles a dominio municipal, informando documer,tadamente a esta Cortralorfa 

General. 
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Además, deberá formalizar la entrega en 
comodato de los 12 bienes raíces y 25 triciclos de reparto, a través de un contrato y 
sancionar mediante el acto administrativo correspondiente, informando 

documentadamente a esta Contraloría General. 

Por otra parte, esa entidad comunal aebera 

confeccionar un listado de los vehículos que se encuentren en comodato, y proceder a 

su remisión a esta Contraloría General. 

En lo concerniente a la falta de acreditación 

de la aprobación del concejo municipal para entregar en comodato los bienes 

Inmuebles de su propiedad, a saber, roles No' 1940�10 y 1 0�15, ese municipio deberá 

remitir la aprobación del citado cuerpo colegiado a esta Entidad Fiscalizadora y en su 

defecto, requerir la restitución del bien inmueble por parte del comodatario, 

informando documentadamente, a esta Entidad Fiscalizadora. 

Por otra parte, en lo que respecta al correcto 

registro en la contabilidad de los bienes entregados en comodato al 31  de diciembre 

de 2012, la Municipalidad de Qui!lcura deberá dar cumplimiento al oficio circular 

W 36.640, de 2007, de esta Contraloría General, que señala que los bienes en 

co'Tlodato deben registrarse en la cuenta contable 141-13  y 1 42�04, informando 

documentadamente de ello, a esta Contraloría General. 

En relación a la letra e), sobre falta de 

contabilización de las bajas de los bienes del activo fijo, esa entidad comunal deberá 

en lo sucesivo aplicar el procedimien1o 8�0 1 ,  establecido en el oficio circular 

N" 36.640, de 2007, lo que será verrricado en futuras fiscalizaciones, 

Respecto a la letra f), en  lo referido a la falta 

de registro de la depreciación de los equipos contabilizados en la cuenta contable 
W 1 4 1 -09, denominada "equipo de comunicaciones para redes informáticas', por 

S 4.540.267.�, ese municipio deberá, en lo sucesivo, aplicar el procedimiento J�06 
señalado en el citado oficio circular W 36.640, de 2007, lo cual será verificado en 

futuras fiscalizaciones. 

Sobre la falta de fecha de adquisición de los 

bienes en la planilla de activo fijo, esa entidad deberá anotar en dicha planilla la data 

en que los bienes de uso fueron adquiridos, con el fin de determinar los años de vida 

útil que permite aplicar el procedimiento de depreciación, lo que será verificado en 
futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a la letra g), validaciones en 
terreno, falta de utilización del sistema computacional de activo fijo, ese municipio 
deberá utilizar dicho sistema informático, con el objeto de llevar el registro y control de 
los bienes, !o que será verificado en futuras fiscalizaciones. 
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Respecto a 1a misma letra g), sobre bienes 
con números de inventario repetioos, especies ubicadas en otras depenaencias y 
dados de baja que no han sido actualizados en la planilla del sistema de registros de 
bienes inventariables, la municipalidad deberá actualizar dicha planilla y proceder a 
1.ma nueva codificación, si procediera, ínforrnanco s u  estado de  avance. a esta 
Contraloria GeneraL 

Sobre e l  punto 1 .3.4, boletas de garantías no 
contabilizadas, l a  Dirección de Aommistración y Finanzas deberá registrar 
contaoiemente las cauciones, e:1 confom1idad a io  establecido en el oficio circutar 
N' 60.820, de 2005, de este origen, informando de ello a esta Cor.traloría General 

En cuanto al punto 1 A. t sobre la confección 
de conciliaciones bancarias por personal del Departamento de Tes:>rería �unicipal, la 
ent·dad edilicia deberá acreditar que los funcionarios q�e elaboren dichas 
conciliaciones no estén vinculados al manejo de fondos, dando cumplimiento a lo 
establecido en el oficio circular N' 1 1 .629, de  1 982, de  este origen, remitiendo a este 
Organismo Fiscalizador el documento que acreaite dicha instrucción. 

Ademas, el Director de Administración y 
F!:�anzas deberá-en lo sucesivo-, visar !as concinaclones oancarias, materia que será 
verificada en futuras fiscalizaciones. 

En lo que respecta a l  punto 1 .4.2, inexistencia 
de conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes N'' 1 80 1 1 527, 18013431 y 
1 0567674. todas del Banco de Crédito e Inversiones, ese municipio debera efectuar 
las citadas conciliaciones, conforme a lo  establecido en e l  oficio circular N' 1 1  629, de 
1 982, de este origen, lo que deberá ser informado documentadamente, a esta Entidad 
de Control. 

Sobre el punto 1 .4.3, diferencias con el mayor 
contable para efectos de conciliación, la municipalidad deberé efee1uar e l  análisis y el 
ajuste correspondiente, con el fin de regularizar las co'lciliac¡ones de las cuertas 
comentes N'' 18006523, 10628240 y 10602640, todas del Benco de Crédito e 
Inversiones, y W 9399551, Banco Estado, informando documentadamente de ello, a 
esta Contralorla General. 

En cuanto al punto 1 .4.4, sobre falta de 
reg.stro contable de creques vencrdos por un monto total de $ 322.991 .636.-, esa 
entidad comunal deberá contabilizar como documentos caducados los cheques 
girados y no cobrados f.Jera de los plazos legales, según lo dispuesto en el 
procedimiento K-03 contenido en el oficio circular N' 36.640, de 2007, lo que deberá 
ser Informado docJmentadamente a este Organismo de Co�trol. 

En lo que respecta a l  punio 1 .4.5, cuentas 
contables de activo registrados con saldo deudor. la Dirección de Administración y 

' Finanzas deberá efectuar el análisis y ajuste correspondien1e con el fin de reflejar el 
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saldo de ac�erdo a l a  naturaleza de la cuenta, lo que deberá ser in'ormado 
documentadamente a esta Contralorla GeneraL 

Sobre el punto 1 .4.6, abono no contabilizado 
por u n  monto de $ 71 9.288.-, correspondiente al año 2 0 1 2, ese Municipio deberá car 
cumplimiento a lo establecido en el oficio circular W 60.820, de 2005, en lo  que 
respecta a que las regularizaciones de los hechos económicos por efectos de errores 
u omisiones deben contabilizarse en el mes en que se verifiquen dichas situaciones, lo  
que será materia de futuras fiscalizaciones. 

En relación al punto 1 .4.7, letra b), diferencia 
de $ 1 .066.755.-, en el saldo de la cuenta corriente W 939955�, de l  Banco Estado, al  
31  de diciembre de 2012, la entidad comunal deberá aclarar la discrepancia 
observada y remrtir los antecedentes que acrediten su regularización y adjuntar la 
cartola del BancoEstado, al 3 1  de diciembre de 2012, a esta Entidad Fiscalizadora. 

Sobre el punto 1 6, atraso en el envío de los 
informes contables correspondientes al ejercicio 2012, a esta Contraloria General, ese 
mJniclpio deberá, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a las fechas límites de 
entrega de los citados rnfor'11es. establecido anualmente por esta Entidad 
Fiscalizadora, io que será verificado en futuras fiscalizaciones 

En lo qtJe respecta a l  punto 1 .7, fondos 
oendientes de rendición de cuenta al 3 1  de diciembre de 2012, por $ 1 1 3.91 4.461.-, 
esa autoridad coMuna! deberá disponer las medidas conducentes para obtener las 
rendioones respectivas o el reintegro de los recursos, según proceda, infotrnando 
documentadamente, su estado de avance, a esta Contraloría General 

Respecto de las observaciones que se 
maotienen y que se indican en la conclusión N' 1 ,  capítulo 1 1 1 ,  exa'11en de la materia 
auditada, puntos 1 .32: 1 . 3�3, literales b), e), d) y g); 1 .3.4; 1 .4 .1 ;  1.4.2; 1 .4.3; 1 .4.4; 
1 .4.5; 1 .4.7, letra b) y, 1 . 7, ese r:1unicipio deberá remitir el "Informe de Estado de 
Observaciones" de acuerdo al formato adíUnto en Anexo N' 50, en u n  plazo máximo 
d e  60 días hábiles o el que se haya establecido en cada caso, a partir del dia 
siguiente de la recepción del presente informe, comunicando las medidas adoptadas y 
acompañando los antecedectes de respaldo respectivos. 

2. Macro proceso de Ingresos Propios 

Las observaciones señaladas en el capítulo l .  
aspectos d e  control interno, nu'11eral 2, evaluación de controles internos específicos. 
le+ras a). macroproceso de ingresos prop:os y finanzas, puntos a. 1 ,  sobre 
:ncumplímiento a l  articulo 25 de la ordenanza de derechos municipales; a 2 ,  sobre 
control de boletas de garantía, capítulo 1 1 ,  .�umeral 2, examen de cuentas, puntos 
2 . 1 .4, multas por no presentación de , 2 2.3, diferencias er tasación 
de ve!"liculos, referente a fa ptaca patente 
erróneamente, correspondiente a las placas 
renovacíón de permisos de circulación a l  veh!culo placa n"t'""'''" 

307 

2.2.5, 
tenía 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIViSiÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

m"ltas pendientes, capitulo 1 1 1 ,  examen de la materia auditada, n u'11eral 2, puntos 

2 . 1 . 1 .  sobre cobro de excedentes de basura, 2.2.4, sumario efectuado sobre el 

otorgamiento de permisos de mculación; 2.4.1 ,  letra a). sobre las solicitudes de los 

permisos de edificación detallados y la omisión del permiso N' 363, de 2012; 2.4.3, 
sobre especificaciones técnicas del proyecto estructural de los permisos de 

edificación; 157 y 308. de 2012; y en el punto W 2.4.4 relacionado con las solicitudes 

de recepción defmitiva, se dan por subsanadas, considerando las explicaciones y 

a�tecedentes aportados por las entidades aludidas. 

Por otra parte. en lo referido en el numeral 2,  
evaluación de controles internos especificas, letras a), '11acroproceso de ingresos 

propios y fmanzas, punto a.5. es recomendable que esa entidad comunal evalúe 

contar cor una herramienta informática que permita contar con información certera y 

exacta del activo fijo con que cuenta el municipio. 

Respecto de aquellas observaciones que se 

maotíenen. se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 

necesario corsiderar, a io rnenos, las siguientes: 

1 .  En relacrón al capitulo 1, aspectos de 

control interno. numeral 2, evaluación de co�troles internos específicos, letra a}, 

macroproceso de iogresos propios y finanzas, punto a.3, la Municipalidad de Quilicura 

deberá establecer una polltica de administración, procecirmiectos y actualización del 

inventario físico que permita :ontrolar el movimiento de �os bienes del mun¡cipio, lo 

cLal será verificado en futuras auditorías 

En cuanto a los puntos a.4 y a. 7, relacionados 

con la falta de formalización por decreto alcaldicio de los manuales de procedimientos 
para el control de activo fijo. pateníes municipales y derechos de aseo: y, del 

instructivo sobre rendició'1 de cuentas, el muníciplo deberá emiUr el acto administrativo 

en conformidad con lo prescrito en  el articulo 3' de la ley N' 1 9.880, ya citada, y 

proceder a su  publicación en la página web mucicípal, a fin de dar cumplimiento a lo  
establecido en el artículo 6' de la ley N' 20.285, lo que deberá ser acreditado a este 

Organisrno de ControL 

Acerca de la situación mencionada en el punto 
a.3, que dice relación a l  procedimiento de registro de los bienes, esa entidad comunal 

deberá elaborar y formalizar un procedimiento en donde se indique la forma de operar 
respecto del registro de los bienes adquiridos, materia que será verificada en futuras 

fiscalizaciones a la entidad. 

2 .  Respecto a lo  observado e n  los 
capitulas 1 1 ,  exa'11en de CcJentas, punto 2.2 10, sobre la inexistencia de los respaldos 
físicos correspondientes a los permisos de crrculación emitidos y no pagados, y 1 1 1 ,  

examen de la materia auditada. puntos 2 1 .4, referido a los expedientes de 
contribuyentes no proporcionados por ei municipio, y 2.2 5, inexistencia de formularios 
nulos de permisos de drcrJlaclón, corresponde que esa entidad comunal instruya una 
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investigación sumaria en orden a determinar eventua:es resoonsab1lidades 
administrativas de los funcionarios que pudieran derivar de los hechos aludidos, 
remitiendo copia del decreto que lo ordena dentro del plazo de 1 5  dias hábiles, 
contados desde la receocíón de este informe y en su oportunidad el acto 
ad'l'linistrativo que disponga las medidas administrativas que procedieren para su 
registro de conformidad a lo dispuesto en el oficio círcular N' 1 5.700, de 2G12, y el 
articulo 53, de la  ley N' 1 8.695, Orgá�ica Constitucional de Municipalidades. 

3. Sobre lo observado en el capitulo I L  
exame� d e  cuentas. numeral 2, ingresos propios, punto 2 . 1 . 1 .  error de cálculo en el 
cobro de las patentes CIPA, esa entidad comunal deberá acreditar la devolución o 
reintegro de los cobros erróneos de patentes, informando documentadamente de ello 
a esta E ntidad F;scalizadora. 

Respecto al punto 2.1 .2 ,  error de cálculo en e! 
cobro de las segundas cuotas del año 2012 de pate�tes CIPA, la municipalidad 
deberá disponer !as medidas tendientes a la recuperación de las sumas adeudadas de 
S 3 821 .905 -, por el no cobro del reajuste de la segunda cuota, l o  que deberá ser 
acreditado documentadamente a esta Contraloría General. 

En cuanto al punto 2 . 1 .  3, contribuyentes cuyo 
capital no coincide con el informado por el Servicio de Impuestos Internos. la autoridad 
com�nal deberá efectuar la devolución al contribuyente rol N' 1 00669, Geolec Boyles 
Bros S.A., de las sumas cobradas en exceso por $ 40.46 1 . 1 25.-, en el valor de la 
patente informando documentadamente a esta Contralorla General. 

E n  lo referente al punto 2 1 .5, contribuyentes 
que tributan en el Servicio de Impuestos Internos y no registran patente municipal, la 
autoridad deberá Implementar procedi'llientos de hspección periódicos a los 
establecimientos comerciales ubicados en su territorio, con el fin de determinar 
aquellos que ejercen sm la respectiva patente o n o  presentan actividad, de manera de 
efectuar las acciones de cobranza que procedan o suspender el cobro de patentes 
comerciales, según corresponda, lo cual será verificado en futuras auditorías. 

En lo que concierne al punto 2. 1 .6. sobre 
diferencias de $ 8.81 9.354.-, en los ingresos percibidos por patentes enroladas entre 
el sistema computacional y lo informado por la  Dirección de Administración y 
Finanzas, y 2 . 1 .7,  referido a diferencias por $ 225.182.215.-, en los ingresos por 
patentes según el balance de ejecución presupuestaría y lo indicado por la  citada 
dfrección, ese municipio deberá efectuar un análisis de los ingresos por tales 
conceptos y aclarar !as diferencia que aún persisten cuyo resuftado deberá informar 
doccmentadamente a esta Entidad de Control 

Sobre el pcnto 2.1 .8, letra a), relativo a los 
convenios de pagos por morosidad de patentes municipales suscritos el año 2012, !a 
r1unicipalidad deberá. abste�erse de anular las patentes, por el incumpli'l'líento al 
pago éstas, y proceder a aplicar ias sanciones contempladas en eí decreto ley N' 
3.063, de 1979, especialmente ia prevista en su artíc;;lo 58, en orden a decretar la 
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clausura de los negocios o establecimientos, por todo el tieMpo que ha dcrado !a 
mora, sin perjuicio del cobro de multas e intereses y de las acciones judiciales 
respectivas, lo que será verificado en futuras auditorías. 

En relación a lo observado en el ounto 2 . 1 .8,  
la  letra b) ,  conve"'os de pago s uscritos con antenoridad al año 2 0 1 2, que se 
encuentran pendientes de pago, por la suMa de $ 60.077.882.-, el  edi l  deberá arbitrar 
las '!ledidas tendie"tes a recuperar los recursos adeudados, castigar contablemente 
las deudas incobrables y. en su caso, ejercer las acc;ones legales y aplicar las  
sanciones que correspondan, informando de su  estado de avance a esta Contraloria 
General. 

Sobre el punto 2 . 1 .9, multas cursadas por 
infracciones a la  ley de alcoholes, ese municipio deberá, en lo sucesivo. dar estricto 
ccmplimiento a !o establecido en el artículo 57 de la  ley N" 1 9.925, destinando el 40% 
de lo recaudado por rnfracción a la ley de alcoholes, a los servicios de salud para el 
financiamiento y desarrolío de los programas de rehabilitación de personas 
alcohólicas, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Respecto al punto 2 . 1 . 1  O, referido a l a  
improcedencia del cobro del libro de inspección, la  autoridad comunal deberá 
abstenerse de efectuar cobros adicionales a la  co�tribución de l a  patente Municipal, 
cuando no exista una contraprestación por parte del municíoio, ni autorización legal 
para ello, por ende, no procede incorporar en la ordenanza municipal el cobro de 
estampillas al cual se ha hecho referencia, io que será verificado en futuras 
fiscal!zacío:1es_ 

En l o  referente al ounto 2. 1 . 1 1 ,  derechos de 
aseo, corresoonde que el a lcalde disponga el cobro de las sumas observadas para los 
a"ios 2 0 1 2  y antenores a éste, ascendente a $  476.376.480.-, y $  277.309.152.- y, dé 
cabal cumol;miento a lo dispuesto en el articulo 7', del decreto ley N' 3.063, de 1 979, 
lnformando de su estado de avance a esta Contraforia GeneraL 

En cuanto a lo indicado en el ounto 2 .2. 1 .  
pagos efectuados a Tesorería General de la República por permisos de circulación, 
referido a u n a  reiiquidación por una o'ferenda en los permisos de circulación del año 
201 1 .  correspondiente a $ 65 1 35.771 .-, que fueron erróneamente contabilizados, la  
eotidad comunal deberá adoptar las medidas pertinentes para que, en lo sucesivo, los 
montos pendiertes de pago a l  31 de diciembre de cada año, queoen devengados a 
esa fecha, para luego ser traspasados como deuda flotante en el ano siguiente, 
acorde lo establecido en el oficio circular N' 36.640, de 2007, lo que será verificado en 
futuras flscal!zaciones, 

En relación a lo indicado en el punto 2.2 .2 ,  
sobre diferencia en el mo�to enterado al  Fondo Común Municipal y !o registrado en el 
balance de ejecución presupuestar'a por permisos de circulación por $ 1 39.635.803.-, 
la autoridad comuna! deberá efectuar u n  análisis del monto en cuestión\ realizando los 
ajustes correspondientes e informando documentadamente a esta Eotidad de ControL 
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Respecto a tos punto 2.2.3, diferencias en 
tasación d e  vehículos, y 2.2.4, vehlcclos asimilados erróneamente, el muricipío 
deberá efectuar la devolución o reintegro de los montos cobrados erróneamente, 
informaodo doccmentadamente a esta Contraloria Genera . 

E n  lo que se refiere al punto 2.2.5, renovación 
d e  permisos de circulación a vehlculos con multas pendientes, la municipalidad 
deberá remitir al Servicio de Registro Civil e Identificación. las sumas adeudadas por 
$ 27 559.785, informando de su cumpíímiento a esta Entidad Fiscalizadora. 

Sobre la multa no pagada del vehículo, placa 
, la actoridad comunal deberá. en lo  sucesivo. abstenerse de otorgar 

permisos i a vehículos con mu!tas pendientes, sin perjuicio de efectuar 
una denuncia en el Juzgado de Policía Local por la multa no pagada, ascendente a 
$ 1 .833. 1 23.-, lo que será verificado en futuras auditorías. 

Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a 
lo establecido en el articulo 9' del decreto W 6 1 ,  de 2008, del Minislerio de Justicra. y 
establecer un procedtmiento resoecto de tos funcionarios responsables para dejar sin 
efecto las multas del sistema informático, situación que será verificada en futuras 
fiscalizaciones. 

En cuanto a lo observado en el punto 2.2.6, 
fo1dos de terceros e incumplimiento en el plazo de remisión a los mJnicipios de 
origen, la Municipalidad de Quil icura deberá. en lo sccesivo, dar cabal cumplimiento a 
lo dispuesto en e l  articulo 5' del Reglamento dei Registro Comunal ae Permisos d e  
Circulación, que prescribe que si s e  adeudare a la municipalidad d e  origen, en forma 
integra o parcial, uno o más periodos de per01ísos d e  circulación. el monto total de lo 
recaudado por tal concepto, incluidos intereses penales y demás recargos legales, 
deberá ser depositado por la municipalidad que reciba el pago en una cuenta de 
fo�dos de terceros y remitirse a la m u n icipalidad de origen, dentro de los quince 
p rimeros días del mes siguiente al  de su íngreso, lo que será verif:cado en futuras 
fiscalizaciones. 

Sobre lo establecido en el punto 2.2 7. cálculo 
de permisos de circulación de vehículos nuevos, la autoridad com'Jnal deberá remitir 
los antecedentes que acreditan aue el contnbuyente dei vehículo placa patente

•. restituyó al municipio la diferencia cobrada d e  menos por $ 1 351 .960.-, debiendo 
informar documentadarnente a esta Entidad Fiscalizadora. 

Respecto a! punto 2.2 8, permisos de 
circulación c"ya segunda cuota aparece impaga en el sistema de tesorería, la entidad 
comunal deberá mantener ios registros computacionales de deudores por permisos de 
circu1ación actualizados ylo depurados, y asi evitar mantener una cuenta por cobrar 
inexistente, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

A su tumo. en cuanto al punto 2.2.9, referido a 
las segundas cuotas de permisos de circulación de vehlculos provenientes de otras 
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comunas, corresponde que esa entidad comunal efectúe la devolución a las 
respectivas comunas, de los recursos percibidos errónearnente por $ 4.584.309.-, 
informando documentadamente de ello a este Orgaoismo de Coc!roL 

En cuanto al punto 2.2. 1 0 ,  permisos de 
circciaclón emitidos durante el a�o 2012,  cuyos pagos por inter�et no aparecen 
registrado en el mód:J!o de tesorería, esa entídad comunal deberá disponer las 
medidas tendientes a corregir las 'alencias detectadas en dicho módulo para que tales 
pagos quedeo registrados, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

E n  relación al punto 2.3, relativo a l a  
difereccia de $ 1 .285.535.-, originada entre la base d e  datos de licencias de conducir y 
lo registrado en el balance de ejecución presupuestaria, la municipalidad deberá 
adoptar las medidas pertinentes para corregir las falencias del sistema computacional, 
situación que será veriflcada en futuras fiscalizaciones. 

Sobre e! punto 2.4, derechos varios, en lo 
referido a las diferencias presentadas en los items contenidos en el punto N' 7.5, 
pago de derechos, de los permisos de edificación N" 1 5 1 ,  1 57, 177, 1 92, 1 94, 195, 
1 97, 235, 241 , 246, 255, 299, 335, 339, 342, 347, 348, 366, 367 y 371 , todos de 201 2, 
l a  Dirección de Obras Municipales deberá detallar y ajustar íos montos de cada item, 
según corresponda, info•mando documentadamecte, a esta Contraloría General. 

Referente a los permisos de edificación 
N" 5 y 192, ambos d e  201 2, la dlfeccrón ya citada, deberá complementar en los 
permisos de edificación respectivos, la información r-eferlda al descuento realizado por 
concepto del informe de revisor independiente -según se establece el artlcuio 3.1 .8, 
de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones-, efectuando el recálculo y, 
cobro y/o devolución según proceda, informando docu'Tlentadamente, a esta 
Contralcria General 

Además, sobre la diferencia presentada en e l  
permiso de edificación W 5,  de 2012, ascendente a $  1 52.394.-, esa dirección debera 
realizar la revalorización de los derechos y proceder a efectuar la devolución, según 
corresponda, informando documentad amente, a este Ente de Control 

Respecto de !a diferencia relacionada con la 
scperiicie considerada en los permisos de edificación N" 1 51 y 1 94, ambos de 2012, 
esa direcció" de obras, deberá aaoptar las medidas tendientes a corregir la situación 

expuesta, deíando establecido la superficie aprobada y efectuar un recálculo de los 
derechos municipales y proceder al  cobro y/o devolución de los derechos, según 
ccrrespanda, infcrmardo documentadamerte a esta Contraloría GeneraL 

Por otra parte. para ei permiso de 
reconstrucción de edificación W 266. de 2012, la dirección citada deberá realizar una 
valorización de ;os derechos municipales -cocsiderando el 1 ,  0% del presupuesto 
estipulado en el pJnto No 5 de1 articulo 1 30 de l a  Ley General de Urbanismo y 
Construcciones-, comproba�do el pago consignado a l  ingreso del expediente, y 
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realizar !as devoluciones de derechos según correspondan, informando 
documentadamente a este Organismo de Con:rol. 

Sobre la diferencia de $ 5.550.300.-. 
presentada en el cálculo de derechos municipales del permiso de edificación N' 309, 
de 2012. la d i rección, ya aludida, deberá recalcular los derechos municipales, 
representando eventuales descuentos consíaerados para dicho permiso y realizar las 
devoluciones y/o cobros. según corresponda, informando documentadamente a esta 
Entidad Fiscalizadora. 

Respecto del permiso de edificación 
N' 335. de 2012, la citada d i rección deberá ajustar los ítems del punto N' 7.5 del 
permiso de edificación, completando la clasificación de las construcciones e 
Incorporado los descuentos por unidades repetidas -estabiecrdas en el artículo 13 1  de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones-, y proceder al  recálculo de los 
derechos municipales realizando las devoluciones y/o cobros, según corresponda, 
informando documentadamente a esta Contra!oría General. 

En cuanto al permiso de edificación W 366, 
de 2012 ,  esa dirección deberá Incorporar el desglose del cálculo de los derechos 
mJnicípales considerando la contribución por conceoto de obras de reparacrón. 
realizando una valonzacíón de éstos y proceder a efectuar las devoluciones por este 
concepto seg.:m corresponda, Informando documentadamente a este Organismo de 
Control 

Sobre los permisos ce edificación N"' 177, 
3 � 5  y 37', todos de 2012, la Dirección de Obras Municipales aeberá realizar un  
detalle y recálculo de dichos derechos municipales y efectuar las devoluciones según 
corresponda, Informando documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora. 

En cuanto a los montos cobrados por 
concepto de "timbres" relacionado con los permisos N" 40, 41 , 46, 157.  177, 192, 
246, 266, 315,  335, 339, 350, 360. 366, todos de 2012. la Dirección de Obras 
Municipales deberá efectuar una valorización de los derec�os mu�icípales de los 
oermísos señalados y realizar las devoluciones respectivas a los cobros efectuados 
irregularmente oor conceoto de timbres, según corresponda, Informando 
documentadamente a este Organismo de Control. 

4. En cuanto al acapíte 11 1 , examen de la 
materia auditada, numeral 2, ingresos propios, punto 2 . 1 .3 ,  sobre carpetas de 
contribuyentes con doce�mentacrón laltante, ia autoridad edilicia deberá arbitrar las 
medidas para que éstas cuenten con todos los documentos exigidos en el artículo 26 
oei decreto ley W 3.063, de 1 979, y el artículo 145 del decreto con fuerza de ley N" 
458 de 1 975. Ley General de Urbanrsmo y Constrccciones, para el otorgamiento del 
dtado impuesto mu;rlcipal, lo que será verificado en fut�.;ras fiscalizaciones, 
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Sobre el punto 2 . 1 . 5, cobro de multas por 
propiedades abandonadas, ese municipio deberá efectuar un catastro de todas las 
propiedades en esa condición en la comuna y proceder ai cobro de la multa a 
beneficio municipal de 5% anual sobre el avalúo fiscal. establecida en el articulo 58 
bis, introducido por la ley N' 20.033, al  decreto ley N' 3.063, de 1 979, lo  que será 
verificado en futuras fiscalizaciones_ 

Respecto al punto 2 .1 .6, sobre contribuyente 
que cambió de domicilio el año 2007 y sigue apareciendo en el rol del cargo del 
segundo semestre de 2012, el municipio deberá eliminar de la base de patentes al 
contribuyente rol 1 00149. debiendo informar documentadamente a este Organismo de 
Control. 

En lo referido al punto 2.1 .7,  literales a), sobre 
contribuyentes con patente definitiva en listado de patentes proviscría, y e). referido a 
contribuyente que no realiza una actividad comercial y sigue apareciendo en los 
listados de patentes provisorías. el municipio deberá disponer las medidas tendientes 
a o"e el sistema computacional de patentes comerciales proporcione efectivamente 
cuales son las patentes definitivas y provisorias vigentes otorgadas en la comuna, lo 
que será verificado e'l fJturas fiscalizaciones. 

A su turno, en cuanto al literal b), del mismo 
punto. contribuyentes sin patente municipal, la autoridad comunal deoerá efectuar las 
acciones de cobranza que procedan de lo contrario decretar la clausura del local. 
debiendo informar documentadamente. a esta Contralorla General. 

Respecto al punto 2.2. 1 ,  falta de 
documentación de respaldo, esa entidad deberá requerir la documentación pertrnente 
y ceñirse a lo establecido en los dictámenes W' 69.858, de 2010 y, 54.787, de 201 1 .  
de este Organismo Fiscalizador, junto con remitir en ei plazo de 1 5  días hábiles. el 
decreto que instruye el procedimiento disciplinario aludido por el edil. 

Asimismo, deberá abstenerse de otorgar 
periT'iso de circulación a vehículos con documentación vencida, dando cumplimie'"lto a 
lo es\ablecrdo en el articulo 94 de l a  iey N' 1 8.290, de Tránsito y el articulo 20 de la 
ley N'  1 8490, que Establece Seguro Obligatono de Accidentes Personales Causados 
por Circulación de Vehículos Motorizados, lo que será verificado en futuras 
fiscalizaciones. 

En relación a lo señalado en el punto 2.2.2. 
referido a la autorización de documentos en fotocopias, el munícipio deberá, en lo 
sucesivo" vefar por que !os fur.cionarios autorizados mediante ef decreto exento 
N'  366, de 2014, sean los encargados de visar los documentos en fotocopia. lo que 
será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre el punto 2.2.3, permisos de circulación 
pagados por Internet. esa entidad comunai deberá disponer las acciones conducentes 
a la iMplementación de un sistema que acredite fehacientemente que ios 
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contribuyentes contaban con l a  revisión técnica, el ce.1ificado de gases y el seguro 

obligatorio vigente, lo aue será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En cuanto al punto, 224, esa municipalidad 

deberá remitir a esta Contraioría General para el trámite de registro. el decreto 

alcaldicio N' 1 . 040, de 23 de ¡ulio de 2013 ,  en el plazo de 1 5  días hábiles, dando 

currplimiento a! of1cio circula' N' 1 5.700, de 2012 ,  de este origen. y el articulo 53, de 

la ley N" 1 8.695, Organica Constitucional de Municipalidades. 

Sobre el punto 2.2.5, la Municipalidad de 

Quilicura deberá arular ¡os permisos de circulación placas patentes�
• informaf'do de su regularización a esta Entidad Fiscalrzadora. 

Respecto a l  punto 2 . 3. 1 ,  folio de ingreso 

N' 9347, por licencia de conducir no proporcionado, esa entidad comunal deberá 

remitir copia de el!o, a esta Contraloría GeneraL 

Sobre Jo indicado en el punto 2.3.2, licencias 

no ín'ormadas al Servicio de Reg1stro Civil e Identificación, la municipalidad deberá 

dar estricto cumplimiento a los plazos establecidos en el reglamento del Registro 

Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados, lo que será verificado en futuras 

fiscal izaciones_ 

En cuanto al punto 2.4. 1 ,  letra a), en lo que 

dice relación a las solicitudes de los permisos de edificación W' 1 14, 1 97, 246, 309 y 

335, todos de 2012,  la Dirección de Obras Municipales deberá completar dichas 

solicitudes, con el numero y la fecha qce correspondan, informando 

doccmentadamente a este Organismo de ControL 

A su vez, de acuerdo a los plazos excedidos 

en la tramitación del permiso N' 1 1 4,  de 20 12 ,  la Dirección de Obras Munic;pales 

deberá cumolír, e n  lo sucesivo. con los plazos establecidos e n  los a11culos 14.9 y 
1 .4. 1 0, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones lo que será 

venficado en futuras fiscalizaciones a la entidad. 

Por su parte. sobre 'os pennisos de 

edicicación w� 5, 1 78, 1 79, 1 92, 335 y 363, todos de 2012 ,  que superaron los 1 5  días 

de plazo, establecidos para las solicitudes de perrnrso de edificación que cuentan con 

informe favorable de revisor independiente, esa entidad comunal deberá dar 

cumplimiento, en lo sucesivo, a lo previsto en el articulo W 1 .4 . 1 0. de la Ordenanza 
General de Urban,smo y Construcciones, materia que será verificada en futuras 

fiscalizaciones que se practiquen a esa entidad. 

En cuanto, a las actas de observaciones sin la 

autorización del Director de Obras Municipales, ese municipio deberá dar 

cumpllrníento al articulo 1 .4.9, de la Ordenanza General de Urbanisrno y 

Construcciones, lo que sera verificado en futuras fiscalizaciones. 
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Respecto de !os permisos de edificación 
W' 1 97,  235 y 350, lodos de 2012 ,  que superaron los 60 días de plazo al re:ngreso 
del expediente de edificación con las observaciones subsanadas, esa entioad 
comunal deberá asignar a un funcionario l a  tarea de hacer seguimiento a los 
expedientes oue no aclaren o subsanen las observaciones en el tiempo establecido, a 
fin de dar cumplimiento, en lo sucesivo, al articulo 1 .4.9 de l a  Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, lo que será verificado en futLras fiscalizaciones. 

Sobre el literal b), en relación de los 60 días 
de p¡azo entre la emisión de! acta de observaciones, e! reingreso de la misma y el 
pago de los derechos municipales de los permisos de edificación N"' 1 0  149 y 1 97, 

todos de 2012,  establecidos en los artículos 1 .4.9 y 1 .4 . 1 0 ,  de la Ordenanza General 
d e  Urbanismo y Cwstrucciones, esa entidad comunal deberá designar a un  
funcionario encargado de hacer seguimiento a los expedientes de modo de dar 
cumplimiento, en !o sucesivo, a la normativa vigente, Jo que será verificado futuras 
fiscalizaciones. 

En lo que se refiere al punto 2.4.2, referido a 
10s documentos faltantes correspondiente a los permisos de edificación N" 5, 1 0. 4 1 ,  

42. 1 49, 1 6 1 ,  308, 309, 367, 371 .  todos d e  2012, l a  Dirección d e  Obras Municipales 
deberá realizar las gestiones tendientes a reconstituir el expediente de edificación, 
según corresponda, y en lo sccesivo, dar cumplimiento a la normativa vigente que 
regula la materia, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones que se practiquen a 
esa entidad comunal. 

Por otra parte, sobre la ficha de control 
falta�te en los expedientes de los permisos N"' 5, 1 3, 40, 4 1 ,  42, 46, 1 14,  1 5 1  y 1 57, 

todos de 2012, dispuesta eo el  articulo 1 .4.2, de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones, la Dirección de Obras Municipales deoerá realizar las gestiones 
tendientes a reconstituir dich,a ficha en el expediente de edificación respectivo, y en lo 
sucesivo, dar cumplimiento a la normativa vigente que regula la materia, lo que será 
verificado en futuras fiscalizaciones. 

En relación con lo anterior, sobre !as 
observaciones de los permisos de edificación W' 1 79 y 309, ambos de 2 0 1 2, la 
D!fección de Obras Mcnicipales deberá realizar las gestiones tendienles a reunir los 
antecedentes concordantes con dichos permisos lo que será verificado en futuras 
fiscalizaciones. 

Sobre el punto 2.4.4, referido al cobro irregular 
de un derecho mur¡Jcipal previo al  otorgamiento de las receociones definitivas N°5 64, 
': 17 y 1 35, de 2012 ,  y 42, 49, 50, 58 y 6 1 ,  de 2013, la entídao comunal deberá dar 
cumplimiento estricto a la Nueva Ordenanza Local sobre Derec",os Municipales de 
Qcilicura, y proceda a devolver las sumas cobradas indebidamente bajo dicho 
concepto. informando documentadamente a este Organismo de Control. 

En cuanto al punto 2.4.5, relacionado con los 
permisos de edrfícación W' 5, 1 0, 1 3, 40. 4 1 ,  42, 46, todos de 2012,  esa entidad 
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comunal deberá dar cumplimiento, en !o sucesivo, a lo establecido por el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, en lo que guarda relación a contar con el formato tipo para los 

permisos d e  edificación, lo que será verificado e n  futuras fiscalizaciones. 

Por otro lado. sobre el permiso de edificación 

N' 241 ,  d e  201 2. la c1tada dlCección deberá realizar una revisión del diagrama d e  

superficies g raficado. a !in d e  que las dimensiones de las cotas coincidan con las 

superficies calculadas, informando documentadamente a esta Entidad de Control. 

A su vez. sobre los permisos de edificación 

N" 241 y 305, ambos de 2 0 1 2 ,  la Dirección d e  Obras Municipales deberá revisar el 

recálculo de la cantidad de estacionamientos de dichos proyectos d e  acuerdo a las 

superficies aprobadas y a los destiros de éstas, en conformidad a la normativa 

vigente, informando documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora. 

Por su parte, sobre el permiso de edificación 

N' 350, de 2012.  la Dirección de Obras Municipales deberá corregir el desglose 

señalado en el punto N' 7 5, pago de derechos, del mismo permiso, de modo que 

dichos valores sean concordantes con la superficie total aprobada, informando 

documentadamente a esta Contraloría General. 

Sobre las observaciones que se mantienen y 

que se indican e n  las conclusiones N" 1 .  3 y 4. capítulo 1 ,  aspectos de control interno, 

puntos a.4 y a 7; capítulo i i .  examer de cuentas, numeral 2, punto 2 1 . 1 ,  2 . 1 .2, 2 . 1 .3,  

2 . 1 .6, 2 . 1  7,  2 . 1 .8, letra b), 2 . 1 . 1 0 ,  2. 1 . 1 1 ,  2 2.2,  2 .2 3, 2 .2.4,  2.2.5,  2 V. 2.2.9. 2.4; 

capítulo 1 1 1 ,  examen de la materia auditada, numeral 2. puntos 2 . 1 .6, 2. 1 .7, letra b), 
2.2.5.  2 3. 1 ,  2.4 1 ,  letra a), 2.4.4, 2.4.5, ese municipio deberá remitir el 'Informe de 

Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adju�to en Anexo N' 5 1 .  en u n  plazo 

máx1mo de 60 días hábiles o el que se haya establecido en cada caso, a partir del dla 

siguiente de la recepción del presente informe, comunicando las medidas adoptadas y 

acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

3. Macroproceso de recepción y/o entrega de transferencias, 

En efecto. !as observaciones señaladas en el 

capítulo 1 ,  aspectos de control interno, numeral 2, evaluación de controles internos 
específicos. letra b), puntos b.7, carencia de medios de transporte necesarios para 

efectuar visitas domiciliarias; y, b 6, referido a la confección de informes estadísticos; 
capitulo 1 1 1 ,  examen de !a materia auditada, numeral 3, puoto 3.2.2 . reter'do a la falla 

de árboles, se dan por subsanadas. considerando las explicaciones y antecedentes 
aportados por la entidad. 

Sobre aqueUas observaciones q�e se 
mantiene, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
!as normas lega!es y reglamentarias que las r!gen, entre las cuales se esf!ma 

necesario considerar, a lo menos, !as slguiertes: 

1 .  En cuanto a lo observado en el capítulo 
1 1 1 .  examen de la materia auditada, punto 32.3, letra a), sobre la modificación de las 
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obras ad¡udicadas y contratadas, referente a los a umentos y disminuciones de éstas. 
sean de carácter ordharias yio extraordinarias, según lo  señalado oor la Dirección de 
Obras Municipales. sin contar con el acto administrativo respectivo que lo autorizara, 
corresponde que esa autoridad comunal instruya incoar un sumario con l a  fina-Hdad de 
determinar las respor.sabiiidades administrativas correspondientes. remitiendo el 
decreto que instruye el procedimiento disciplinario a esta Entidad Fiscalizadora. en el 
p1azo de 1 5  d i  as hábiles. 

2. En lo que se refiere al  capitulo L 
aspectos de control interno. numeral 2, evaluación de controles internos esoecíficos, 

literal b), punto b.1, referido a la carencia de ur manual de descripción y 
especificación de cargos y de procedimiento, la Municipalidad de Quiiicura deberá 

elaborar y sancionar administrativamente dichos instrumentos, lo que será verificado 
en fuwras fiscalizaciones. 

Referente a l  punto b.3, sobre difusión de los 
distintos beneficios sociales que entrega el municipio a la comunidad, esa entidad 
deberá dar cumplimiento al articulo 70, numeral 6' del reglamento de estructura, 
funciones y coordinación interna. aprobado por decreto exento N' 2.01 9/12, de 2012,  
informando a este Organismo de Control 

Sobre el punto b.4, el Departamento de 
Desarrollo Social deberá mantener supervisión sobre el convenio de Subsidio de Agua 

Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas, con el fin de dar cumplimiento 
al numeral 9, del a.11cu!o 7, del reglamento de estructura. funciones y coordinación 
in:erna, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

E n  relación a la 'alta de elaboración del 
presupuesto anual de la unidad de apoyo a la gestión social. contenida en el punto 
b.5, esa dependencia deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2'. del 
articulo 73 del reglamento de estructura. funciones y coordinación interna, lo que se 
veríficará en futuras fiscalizaciones_ 

3. Sobre el capitulo 1 1 ,  examen de 
ccentas. numera! 3, puntos 3 1 . 1 .  oor1pensación de precios exentos. literal a.2, 
co�tabilízación y 3.2.2, Proyecto 'Recuperación ce Espacios Públicos e 
Implementación de Sistemas de Alarmas Comunitarias". referido al desfase del 
registro contable de los fondos percibidos, ese municipio aeberá. en lo sucesivo, dar 
estricto cumplimiento al oficio N' 50.820, de 2005, ya mencionado, oue señala en lo 
que interesa que los recursos deben contabilizarse en la oportJnldad en que se 

generen u ocurran, independientemente de que hayan s1do o no percibidos o 
pagados, lo que será verificado en fut<Jras fiscalizaciones. 

En lo referente a la letra e), del punto 3 1 .2,  
Fondo de I ncentivo de Mejoramiento de la Gestión Municipal, relacíonaao con el 
incumplimiento al inciso segundo del �umeral 3. de la resolución W 759, de 2003, ese 
municipio deberá efectuar !a renaición del citado fondo. lo que deberá ser acreditado a 
este Organismo de Control. 
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E n  lo que respecta al punto 3.2 1 ,  Proyecto 

Oficina de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes, denominada "OPD
Qui!icura', letra a), ingresos, punto a . 1 ,  referente a ia diferencia de $ 163.2 1 3.-. entre 
io estipulado en e' convenio de transferencia y lo efectivamente percibido por e l  
municipio, ese entidad edilicia deberá efectuar el análisis de la discrepancia, y 
solicitar, s i  corresponde, al Servicio Nacional de Menores la dfferencia detectada, 
informando documentadamente a esta Contraloria Genera .. 

Respecto al punto a.3) y letra b), sobre 
contabilízaoión errónea de los recursos transferidos por el Servicio Nacional de 
Menores y los gastos ejecutados en cuentas extrapresupuestanas, ese municipio 
deberá imputar dichos recursos y gastos en cuentas presuouestarias, conforme lo 
indica el oficro circular W 36.640, de 2007 Manual de Procedimionlos Contables para 
el Sector >viunicipal, lo cual deberá ser informado documentadamente a este 
Organismo de Control. 

Sobre el punto 3.2.2 ,  Proyecto "Recuperació� 
de Espacios Públicos e Implementación de Sistemas de Alarmas comunitarias", literal 
a.2, depósito, relacionada con !a inexistencia de una cuenta corriente exclusiva para el 

citaoo proyecto. ese municipio deberá utilizar la cuenta corriente W 18006523, del 
Banco de Créditos e Inversiones, solo para la administración de los recursos del 
mencionado convenio según !o estipulado en la cláusula sexta ae éste. suscrito con 
la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, lo que deberá ser informado documentadamente a esta Contraloria General. 

Respecto a l  mismo literal a.2, sobre desfase 
ce más de ur mes. del registro de depósito del comprobante de ingreso foiio W 8.475, 
ese municipio deberá en lo sucesivo registrar el comprobante de ingreso en la 
oportunrdad que estos son percibidos. lo que será verifrcada en futuras fiscalizaciones. 

Asimismo, sobre lo observado en el literal a.2 
y !otra e), rendición, en Jo que respecta a la entrega del citado c omprobante de ingreso 
W 8.475, con un desfase de un afio a la Subsecretaria de Prevención del Delito del 
M nrsterio del Interior y Seguridad Pública, y remisión de los comprobantes de 
ingresos e í_r¡forme mensuai de inversión por los recursos percibidos, respectivamente, 
esa enlldad comunal deberá, en lo sucesivo, remitir los comprobantes de ing-esos a 
los organismos eX!ernos qJe transfieran fondos al municipio, una vez recepcionados 
los tondos por éste, con el fin dar cumplimiento al punto 5.2, de la referida resolución 
N" 759, de 2003. lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

E n  lo que toca a los puntos 3 .2 .3  y 3.2.4, 
Proyecto "Mejoramiento Integra! de Patios Interiores de Blocks. Barrio La Pradera", y 
Programa Ley N" 1 8.778 "Subsidio al Pago de Consume de Agua Potable y Servicio 
de AlcaPtariliadc de Aguas Servidas", ambos literal a.2, relaciorado con la no entrega 
de los comprobantes de ingresos por los recursos percibidos al Servicio Nacional de 
Menores, al  SERVIU Metropolitano y a la Intendencia de la Región Metropolitana. 
respectivamente. ese municipio deberá remitir los comprobantes de i ngre-sos de! año 
201 2 a dichos servicios, con el fin dar cumollmiento al punto 5_ 2 ,  de la resolución 
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N" 759, de 2003, de este origen, lo que deberá ser acredrtado a esta f:ntidad 

Fiscalizadora, 

Referente a la letra e), del punto 3.2.3, 

relacionado con el incumplimiento a lo establecido en la letra b), de la cláusula octava 

del convenio ese municipio deberá efectuar, en lo sucesivo, la rendición de fondos de 

acuerdo a la citada cláusula, a más tardar dentro d e  los primeros cinco días hábiles 

siguientes ai mes informado, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre e l  punto 3.2.4. Programa Ley W 1 8.778 

'Subsidio al Pago de Consumo de Agua Potable y Servicio de Alcantaril lado de Aguas 

Servrdas", literales a.3 y b), sobre errónea contabilización de los recursos del citado 

subsidio er. cue"ltas extrapresupuestarias, ese municipio deberá registrar dichos 

recursos en cuentas presupuestanas, acorde al oficio circular N' 36.640, de 2007, de 
este origen, y lo dispuesto en el artículo 4° del decreto ley N" 1 .263. de 1 975, lo que 

será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Asi'11 ismo, en lo que concierne al literal e), 

sobre saldo de arrastre por $ 7.470.944.-, que fueron destinados en el año 2012 al 

pago de agua potable y servicio de alcantarillado, ese municipio deberá, a futuro, dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo s� de l a  ley No 18.778, que establece que 

el 85% d e  los eventuales excedentes d e  los fondos asignados a l a  cespectíva comuna 

para la concesión de los subsidios en comento, podra ser destinada por la 

municipalidad al financiamiento de instalaciones de agua potable y alcantarillado d e  

carácter social y a otros proyectos d e  inversión e n  beneficio d e  sectores d e  escasos 

recursos, previa visación del Intendente RegionaL y mediante decreto del Ministerio d e  

Hacienda, lo cuai será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En lo referido la 'etra d), fa!ta de respaldo por 
las rendiciones efectuadas por el municipio a la Intendencia Regional Metropolitana, 

esa e11tidad comunal, en lo sucesivo, deberá contar con copia de !as rendiciones 

efectuadas al citado organismo, lo aue será verificado en futuras fiscalizac;ones 

Asimismo, en lo referente a !a rendició:r 
extemporánea durante el año 2012,  ese municipio deberá efectuar la rendición d e  
fondos a más tardar dentro o e  !os primeros cinco olas hábiles siguientes a l  mes 

informado, conforme a lo establecido en la resolución N' 759, de 2003, de esta 

Contra!orfa GeneraL lo cual sera verificado en futuras fiscalizaciones. 

Por otra parte, en lo que respecta a las 

rendiciones correspondiente a los meses de enero, abril y septiembre, todos de 2012, 

que no fueron respaldadas con las facturas respectivas, y para los meses de enero, 

febrero, marzo, agosto y octubre de igual anualidad, donde n o  se adjuntaron los 
comprobantes de pago, ese munlc:pio deberá remitir dichos documentos a esta 
Contralorla GeneraL 
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En lo que dice relación a que el mc;�icipio 
rindió un monto de $ 79.425.228.-, el cual es superior en $ 4. 722.374.-, a los recursos 
transferidos, esa entidad comunal deberá efectuar nuevamente la re�dicíón de fondos 
del citado subsidio a la l nterdencía Regional Metropolitana, lnfo':nando 
documertadamente a este Organismo de Control. 

4. E n  cuanto al capitu lo 1 1 1 ,  examen de la 
materia auditada, punto 3.2. 1,  Oficina de Protecdón de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia "OPD Ouilicura", literal ii). ese mLnicipio deberá remitir los registros de 
inventarlos W' 1 .903, 1 .890 y 2 026. a esta Contraiorla General . 

En tanto, lo observado en e l  literal ii i), sobre la 
taita de 7 test psicológicos y 2 certificados de antecedentes, de funcionarios del "OPD 
Quilícura", ese mu nicipio deberá regularizar la situación advertida e informar el estado 
de avance a este Organ ismo de ControL 

En cuanto al punto 3.2.2, recuperación de 
espacios públrcos e Implementación de sistemas de alarmas comunitarias, letra a), 
relacionado con e l incumplimiento de los puntos W' 1 1  y 15 ,  de la bases 
administrativas, de la licitación I D  N' 1 2. referente al contrato entre la 
Municipalidad de Quilicura y celebrado con anterioridad a la 
fecha de entrega de la garantía en la Dirección Jurídica Municipal; y, sobre suscripción 
del acta de entrega de terreno, respectivamente, esa entidad comunal deberá en Jo 
sucesivo velar por el estricto cumplimiento de las exigencias de las bases 
administrativas que regulan el proceso de licitación correspondiente, lo que será 
verif'cado e n  futuras fisca!izaciones. 

Sobre la a usencia del libro de control de 
obras, corresponde que la municipalidad realice las gestiones tendientes a recuperar 
dicho libro, con la finalidad de reconstituir el expediente de ésta y así dar 
cumplimiento al  punto N" 1 8  de las bases admimstrativas, informando de eilo a esta 
Entidad Fiscalizadora . 

En cuanto a l a  omisión de! procedimiento de 
recepmón de las obras de la licitación púbiica según ID 2483-7 1 -LP12, e l  munici pio 
deberá. en lo sucesivo, definir la forma de cómo efectuar la recep�ión de ellas como 
nor:-na de buena admlnistraclón. lo que será verificado e n  futuras fiscalizacíones. 

Respecto a la falta de árboles y basureros en 
la p lazas 1 y 2,  Beato Padre Albe1o Hurtado, ese municipio deberá acreditar la razón 
de la falta de los elementos ya señalados, mediante documentación respaidatorla a 
esta Entidad Fisca!lzadora. 

Sobre el mismo punto 3.2.2, letra b), 
lmp!ementación de sistemas de alarmas comunitarias, referente a fa diferencia entre la 
compra de 120 sistemas de alarmas y las 1 2 1  entregadas a Jos beneficiarios del 
programa, ese municipio deberá efectuar el análisis y aclarar dicha diferencia, 
Informando de su resu ltado a este Orgaoismo de Control. 
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En cuanto a la misma letra b ), relacíe>nado con 
la falta de controles remotos para las alarr1as, ese municipio deberá ponderar l a  

entrega de ellos a los vecinos que s e  encuentran e n  e l  radio d e  ubicación de dichas 
alarmas, con el fin de dar cumplimiento al objetivo del prograr1a, lo que será verfficado 

en futuras fiscalizaciones. 

En relación al  punto 3.2.3, Proyecto 

'Mejoramiento Integral de Patios Interiores de Blocks, Barrio La Pradera", sobre la 

extemporare:dad de registro de la fecha en el  acta de visita a terreno, el municipio 

deberá en lo sucesivo, constar con el registro correspondiente de los <Jlctos que 

conforman los procesos de licitación pública, lo que será verificado en futuras 

fiscalizaciones. 

Sobre el incumplimiento del olazo establecido 

ec el numeral 1 1  de las bases administrativas, en relación a que, una vez recibrdo el 

decreto qce adjudica la licitación, la Dirección Juridica dispone de cinco días hábiles 

para la redacción del contrato, plazo dentro del cual el adjudicado debía concurrir a la 
firma, la municipalidad deberá dar cumplimiento a los plazos establecidos en las 

bases admintstrativas que reguian el procedimiento licitatorio, lo que será verificado en 

futuras f!scalizaciones. 

Respecto a lo observado en el literal a), 

referidas a las fechas y a la lormaiización del aumento de plazo en el pmceso de 

ejecución de la obra. la falta de firma del contratista o su representante en el acta de 

recepción provisoria de ésta, y que la solicitud de recepción provisor! a fue formalizada 

por ia empresa contratista con posterioridad al otorgamiento del mencionado 

certificado, esa entidad COIT'unal deberá velar, en lo sucesivo, por el cumplimiento de 

las bases administrativas, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre el mismo ounto 3 2.3, letra b), otras 

observaciones, correspondiente a las ampliaciones irregulares, tanto al interior del 
condominio como en el bien 71acional de uso público, corresponde que ese municipio 
de cumplimiento a la letra b), del articulo 24 de la ley W 1 8.695, Orgánica 
Constitucional de Municipales, que establece que la unidad encargada de obras 
municipales le corresponderá fiscalizar las obras en uso a fin de verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y técoicas que las rijan, o que será 
veri·"kad o  en fut:.Jras auditarlas. 

En cuanto al punto 3.2.4, PrografT'a ley 
N' 1 8,778 "Subsidio al pago de consumo de agua potable y servicio de alcantarillado 
de aguas servidas". letra a), requisitos de postulación, relacionado con la falta de 8 

beneficiarlos que no contaban con la ficha protección social que acreditara el nivel 

socioeconómico del beneficiario; dos aue no tenían la documentación de respaldo y 
uno que pose'a una deuda con la empresa proveedora del agua y ser�icio de 
alcantarillado, ese municipio deberá, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento al  
anícJio 3' de la ley 1 8.778, que se�ala los tres requisitos oara oostular a l  citado 
subsidio, !o cual será verificado en futuras fiscalizaciones. 

322 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVI SiÓN DE AUDITORÍA E I'JSPECCIÓN 
ÁREA AUDiTORÍA 1 

Respe<.io a la letra b), del mismo punto, 
extinción del beneficio no materializada por el municipio, correspondiente a 2 3  
beneficiarios que contaban con deudas impagas por e l  consumo d e  agua potable y 

servicio de alcantarillado de aguas servidas, durante 3 o r1ás meses sucesivos, 
corresponde que ese f'lwnicipio efectúe u n  análisis de las deudas impagas en forma 
meosual, ext;ngUiendo el beneficio d e  aquellas personas que cuenten con 
compromisos impagos durante 3 o más meses sucesivos, según lo dispone el articulo 
5o de l a  ley N' 1 8.778, ya errada, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre l a  letra e). correspondiente a la falta del 
decreto de extinción del beneficio por el suosidio al pago de consumo de agua potable 

y servicio de a;cantarillado de aguas servidas, esa autoridad comunal deberá dictar e l  
acto administrativo para aquellas personas que se les extingue el beneficio, copla del 

cual deberá remitir al prestador o administrador, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de su cEctación, lo que será verificado en futJras fiscalizaciones_ 

En torno a la letra d), beneficios ro otorgados 
y sobrecupo de beneficiarios del subsidio a l  pago de consumo de agua potable y 

servicio de alcantarillado de agLas ser1idas del tipo tradicional y sis'ema de protección 
de Chile Solidario, ese municipio deberá entregar la totalidad ce les cupos otorgados 

por la Intendencia Regional Metropolitana, siempre y cuando hubiesen postulantes 
q�e cumplan con Jos requisitos del articulo 3", oe la ley 1 8.778, ya citada, lo que será 

verificado er futuras fiscalizaciones 

En lo atingente a la letra e), sobre falta de 
exhibición de! decreto de otorgamiento de subsidio, ese municipio, en lo sucesivo, 

deberá dar cumplimiento al articulo 7", de la ley 18.778. que indica oue debe estar 
visible al público por un periodo mínimo de 30 días hábiles a contar de la fecha de su 
total tramita:::ión, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

AsimisMo, en l o  que respecta a ia letra f), 

sobre falta de aviso de vencimiento de !os beneficiarios por vigencia de 3 años, esa 
autondad comunal deberá dar cumpllf'liento al articulo 1 6  del reglamento de la 
mencionada ley N' 18.778, que indica que la  municipalidad comunicará la  fecra oe 
venci'lliento dei subsidio a los benefrciarics que estén por cumplir el plazo máximo de 
tres años de vigencia del subsidio. con al  menos sesenta días de anticipación a dicho 
vencimiento, situación aue será verificado en futuras fiscal izaciones_ 

Sobre la letra g), correspondiente a la falta de 
informaciór del programa. esa entidad edllicia deberá contar con una base de datos 
con Joda ia infor'llación relacionada con el progra'lla y un listado de postulantes en 
esoera del citado subsiaio. ei que deberá ser actualizado mensualmente, informando 
de su estado de avance a esta Contraloría GeneraL 

En relación al punto 3.3. 1 ,  ios registros 
coctables evidenciaroq un e'llpozamiento de los fondos transferidos por las d iferentes 
institucio�es del nivel central, por $ 1 .000.957 1 90.-, esa entidad comunal deberá 
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efectuar u n  análisis y a¡ustes contables si corresponde, l o  que será verificado en 
futuras fiscalizaciones. 

En cuanto al punto 3 3.2, referido a la cuenta 
2 1 4-05, "Administración de Fondos" con saldo deudor al 31 de dicie'11bre de 2012,  por 
en total de $ 1 52.459.708.-, ese municipio deberá efectuar el amilisis respectivo 
y a¡ustar las cuentas acorde a la naturaleza de éstas, según lo  estipulado en el oficio 

N' 36 640, de 2007, de este origen, lo que deberá ser mformado a esta Entidad 
Fiscalizadora. 

Respecto a! punto 3.3.3, correspondiente a la 
diferencia entre la contabilidad y el !ibro auxiliar, de las cuentas contables 2 14-05 y 
1 1 4-05, por u n  monto de $ 7. 1 85.912.- y $  3.082.476.-, respectivamente, esa entidad 
comuna! deberá efectuar el análisis por las diferencias anotadas y cuadrar el libro 
auxilrar con las cuentas contables ya mencionadas, lo que será verificado en futuras 
fisca!izaciones, 

Sobre las conclusiones W 2, literal b.3); W 3 
puntos 3 . 1 .2, letra e); 3.2 . 1 ,  letras a), literales a.1), a.3) y b); 3.2.2, literal a.2): 3.2.3 y 
3.2.4, ambos literal a.2); 3.2.4, letra d),  sobre rendiciones: N" 4, punto 3.2 1 ,  literales ri) 
e iii); 3.2.2, letra a), sobre ausencia de libro de control de obras y fatta de árboles y 
basureros en las plazas 1 y 2; 3.2.2. letra b). sobre la d iferencia de alarma; 3.2.4, letra 
g) y 3.3.2, ese municipio deberá remitir el -l�forrre de Estado de Obse'Vaciones" de 
acuerdo al formato adjunto en Aoexo N "  52, en un plazo máximo de 60 días hábiles o 
el que se haya establecido en cada caso, a partir del di a siguiente de la  recepción del 
presente •nforme, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
anteoedertes de respaldo respectivos. 

4 .  Macroproceso de Adquísicrón y Abastecimiento, 

En efecto. las observacío�es señaladas en el 
capitulo 1, aspectos de contro' Interno. numeral 2, evaluación de controles internos 
especificas, e), punto c.4, sobre acreditación de competencias para operar e! sistema 
de compras publicas: capitulo 11, examen de cuentas, numeral 4, puntos 4 i ,  contrato 
de gestión de pagos a proveedores con BCI Factoríng S.A; 4.2, bienes adquiridos que 
no fueron ubicados: 4.3, sobre pago de intereses por servicios básicos, por S 3 1 .684.
y contabilización errónea de los desembolsos; 4.4, gastos insuficientemente 
acreditados, literales a), prestación de servicios por actividades recreativas 
desarroíladas en la  comuna; b), servicio de arriendo de buses por viajes a diversas 
localidades; 4.5. decretos de pago no proporcionados; 4.7, diferencia de $ 45.000.-, 
por el servicio de vigilancia en recintos municipales; capitulo 111, examen de la materia 
auditada, numera1 4, puntos 4 . 1 ,  contrato de gestión de pagos a proveedores con BCI 
Factonng S.A , referido a la falta de certificación d e  los pagos. 4.2, prestación de 
servicios por act¡vJdades recreativas desarrolladas en la comuna, en !o que dice 
relación a !a instrucción de una i:westigación sumaria, se dan por subsanadas, 
considerando las explicaciones y antecedentes aporta�os por la entidad. 
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Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas co0 el objeto de dar estricto cum plimiento a 
las nonnas legales y regramentarias qCJe las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguie'!tes: 

1 Respecto al  capitulo 1 1 .  examen de 
cuentas. numeral 4, punto 4.3, relacronado con el oago de intereses por servicios, de 
alumbrado público. por $ 966.357.-, el municipio deberá ordenar u n  sumario 
admr�istra!ivo oor el hecho observado, debiendo remitir a esta Entidad Fiscalizadora, 
el oecreto que lo instruye dentro del plazo de � 5 dlas hábiles, contado desde la 

recepción del este informe, y en su oportunidad el acto administrativo aue disponga 
las medidas administrativas que procedieren, para su registro, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 53, de l a  ley N' 18 695, y al oficio circular N' 1 5 .700, de 2012.  

2 .  En l o  que se refiere al capítulo 1 ,  

aspectos d e  control interno, numeral 2,  evaluación d e  controles internos específicos. 
letra cj, punto c . 1 ,  relacionado con la carenera de un manual de procedimientos de 
adquisiciones, esa autoridad comunal deberá impartir las nstruccíones pertinentes er· 
orden a elaborar y publicar el manual de procedimientos de adquisiciones, de 
conformidad con el artículo 4' del decreto N' 250, de 2004. del Ministerio de 
Hacieroa, lo que será comprobado en próximas visitas de fiscalización. 

En cuanto al punto c.2, esa entidad comunal 
deberá elaborar un plan anual de compras y proceder a su publicación en el Sistema 
de Información de Gomeras Públicas. de acuerdo a !o indicado en los artículos 98 y 
1 00 del reglamento de la 'ey N' 1 9  886. lo que será verificado en una futura visita de 
fiscalización, 

Sin perjuicio de lo anterior, ese mun1c1p!o 
deberá arbllrar las medidas de control y supervisión que sean necesarias para que i a  
situación observada n o  se vuelva a reiterar, l o  que será verificado en futuras 
"'iscalizacfones. 

3. A s u  turno, en relación con lo 
observado en los caoltulos 1 1 .  examen de cuentas, numeral 4, p u nto 4.4, li:eral b), y 1 1 1 ,  
examen de la !"'aleria auditada, punto 4.2, la Dirección de Desarrollo Comunitario 
deberá, en los proyectos que presente, especificar los fundamentos, descripción, 
objetivos y costos materiales de la contratación, con la debida aprobación mediante el 
decreto alcaldicio, !o que se verificará 6'1 futuras fiscalizaciones. 

Sobre el punto 4,8, del capítulo 1 1 ,  contrato de 
ser11cio de entrega de informaciones municipales en distintos formatos publicitarios. 
referido a errores de imputación, esa entiaad comuna! deberá ceñirse e n  sus registros 
contables, a lo establec¡do en las normas y procedimientos de este Organismo de 
Control, en el oficio circular N' 60.820, de 2005. Nonnativa del Sistema de 
Contab:lidad General de la Nación, y las clasificaciones presupuestarias establecidas 
en el decreto N' 854, o e 2004, del Ministerio de Hacienda, lo que será verificado en 
futuras fiscalizaciones. 
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4. En lo que se refiere a l  capíiulo 1 1 1 ,  

exa11en de l a  materia aud:tada, numeral 4,  puntos 4.1 , contra:o d e  gestión d e  pago a 

proveedores cor 'BCI Factoring SA; 4 2 ,  prestación de servicios por actividades 

recreativas desarrolladas en la comuna, y 4.82, contrato de servicios para la provisión 

de un camión todo terreno con chofer, referidos a procedimientos de contratación 

efectuados fuera del SisteMa de información mercado público, l a  Municipalidad de 

Qui'icura deberá, en lo sucesivo, dar cumplimiento a lo establecido en los articulas 1 8  
y 20 de l a  ley W 19,886, que establecen l a  obíigatoriedad de que los organismos 

públicos regidos por ella utilicen y publiquen sus procesos de adquis·ción y 

contratación de bienes y servicios a través del sistema de información creado por la 

ley, er relación con el  articulo 54, en el cual  establece, que las entidades deberán 

desarrollar sus procesos de compras a través del sistema de información, incluyendo 

todos los actos, documentos y resoluciones relacionados d i recta o indirectamente con 

dichos procesos, 10 que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre !os puntos 4. 1 ,  relacionado con la tarta 

de decreto qt1e formaliza la contratación directa, 4.2, relacionado a falta de suscripción 

de contrato, 4 5 .  y 4.6, sobre contratos sin aprobar mediante decreto alcaldicio, el 

municipio deberá dar estricto cuMplimiento al principio de escrituración que rige a los 

actos de la Administración dei Estado consagrado en la ley W 19.880, esto es, dictar 

los correspondientes actos admiristrativos, lo que será verificado en futuras 

fiscalizaciones que se realicen en ese municipio. 

Lo relacionado al punto 4.1 ,  la autoridad 

coMunal deberá acreditar las causales invocadas para recurrir a la modalidad de trato 

drcecto, en concordancia a lo establecido en la letra g) del articulo 8" de la ley 

N� 1 9.886, y letra f¡ del numeral 7 del articulo 10 ,  del reglamento de comP'as públicas, 

materia que será examinada en futuras fiscalizaciones. 

Asimismo, deberá evitar incorporar cláusulas 

de renovación indefinida, debiendo ajustarse a ia normativa prevista en los artículos 

66 de la ley N '  1 8.695 y go de la ley W 1 8.575, en concordancia con la ley W 1 9.886 
y especialmente, en el 1 2  de su reglamento, contenido en el decreto N '  250 de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, convocando con la debida oport�nidad a una nueva 

licitación, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

De Igual forma, procede QL'e ese municipio 

informe al conce¡o municipal, para su aprobación, !os convenios y contratos que 

coMprometan al Municipio por u n  plazo que exceda el periodo alcaldic1o. de acuerdo 

con e! artículo 65, letra i), de la ley N" 1 8.695, materia qce también será verificada en 

próximas fiscalizaciones. 

Aderoás, la autoridad edilicia deberá impartir 

i n strucciones a las unidades encargadas de las adquisiciones municipales, sobre el 

estcícto cuMplimiento a la ley N' 1 9.886 y s u  reglamento, con el objeto de evitar 

situaciones como las objetadas en los puntos 4.3, literales a), b) y e), 4A y 4.9, 
referidos a l a  faita de bases en licitaciones públicas, y adquisición de servicios de 

manera fragmentada, informando documentadamente a esta Contralorfa Ge·1eral. 
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Ec lo atingente al punto 4A, sobre calendarios 
que incluyen la imagen del alcalde, esa autoridad deberá evitar situaciones como las 
descritas y atenerse estncta:nente a lo establecido en !a  jurisprudencia administrativa 
sobre el particular, lo que será vaiídado en futuras fiscalizaciones. 

Respecto a l  ounto 4.5, referido a la  
publicación del decreto alcaldlcio que sancionó las bases del contrato, e l  alcalde 
deberá disponer las medidas tendientes a dar cabal cumplim iento a lo estipulado en el 
articulo 57, letra b), w 2, del decreto w 250, de 2004. ya citado, 1o que sera 
verif!cado en próximas fiscalizaciones. 

Sobre las situaciones observadas en los 
puntos 4.5 y 4.6, que establecen condiciones y cláusulas en las bases administrativas 
que no s e  condicen con !a normativa y jurisprudencia administrativa vertida sobre el 
particular, el alcalde deberá instruir a las unidades encargadas de la confección de las 
bases administrativas, en  orden a no especificar en tales documentos, cláusulas y 
condiciones como las objetadas. !o cual será verificado en futuras V!Sttas de 
fiscalización. 

En relación a lo observado en el punto 45, 
sobre contrato sin formalizar mediante el decreto alcaldício y falta de oportunidad en 
su emrsión, en atención a que el  contrato se encuentra expirado, esa entidad deberá 
en l o  sucesivo formalizar, mediante el decreto respectivo los contratos y convenios 
que s e  suscriban. De igual manera deberá procurar la debida oportunidad en la 
emisión de tales documentos, materia que será comprobada en futuras fiscalizaciones 
oue se efectúen a esa entidad comunal 

A su turno, respecto del mismo punto, referido 
a las inconsistencias e incongruencias y falta de garantía del contrato de vigilancia y 
su modificación, procede que esa entidad adopte las medidas tendientes a instruir a 
las unidades encargadas de la  redaccíón de los contratos como también de la 
garantias de los mismos. en orden a evitar ese tipo de errores, lo que será verificado 
en próximas fiscalizaciones. 

En tanto en fo que s e  refiere al lib'o de control 
del servicio, sera!ado en íos puntos 4.5 y 4.6, sobre la  designación del inspector 
técnico del servicio. esa entidad deberá fortalecer los procedrmientos de control e 
inspección_ conforme a las atribuciones que el ordenamiento jurfdk:o le  Gonfiere, 
debiendo, además, tener a disposición de esta Contraloría General l a  documentaciór 
sustentadora de las designactones e inspecciones realizadas de los servicios en 
cuestfón, lo que será verificado en futuras vistas de fiscalizacíón. 

En cuanto al punto 4.7, adquisición de 
combustible mediante tarjetas recargables sin emitir órde�es de compra. esa entidad 
deberá, en lo sucesivo. emitir las respectivas órdenes de compra para las 
adquisiciones de combustible que reallce, materia que se verá en futuras visitas de 
�iscahzación. 

327 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Respecto dei punto 4.8, sobre contratos de 
arrastre con cláusulas de renovación automática o irdefinida, anteriores y p osteriores 
a la VIgencia de la ley N' 19.886, el alcalde deberá abstenerse de renovar los 
contratos all í  individualizados, evitando incorporar en los nuevos contratos dicha 
cláusula, conforme a los procedimientos que dicha ley y su reglamento prevén como 
también la ¡urispruáencia que existe sobre la materia, lo que será venficado en futuras 
fiscalizaciones que se practiquen a esa entidad. 

E n  tanto lo relacionado con el purto 4 .8. 1 ,  
referido a las boletas d e  garantía que no fueron prooorc;onadas, correspondiente al 
contrato de administración de la base de datos del Juzgado de Policía Local y 
lice�cias de conducir de la Dirección de Tráns;to y Transporte Público, esa entidad 
deberé remitir los citados documentos a esta Entidad Fiscafizadora. 

Referente al punto 4.1  O, sobre falta de 
p ublicación de contratos e n  el sistema de información mercado público, ese municipio 
deberá dar obsel\lancia a lo prescrito en los artículos 18 y siguientes de la ley 
W 1 9.886 y 28 y 57 de su reglamento, debiendo proceder a la publicación de los 
contratos que guardan relac;ón con las licitaciones ID 2483-90-LP09, 2483· 139-LP 1 0  
y 2483-1 17-LE12, informando docurnentadamente, a esta Contraloria General. 

En relación al punto 4,1 1 ,  adquisiciones por 
convenio marco, la entidad deberá emitir las órdenes de compra haciendo referencia 
al convenio marco al cual acceden, materia que se verá er próximas fiscalizaciones. 

En  lo que respecta al punto 4.12.  revisión del 
inventa no municipal. esa entidad comunal deberá confeccionar un catast'O del activo 
fijo municipaL informando de ello su estado de avance a esta Entidad Fiscalizadora. 

En cuanto al punto 4.13,  control d e  bodega 
municipal, esa entidad deberá dictar el acto admmistrativo por el cual se rombra ai 
funcionario encargado de esa unidad, teciendo en cuenta la naturale¡�a de las 
funciones que desempeñará, debiendo, ademas, instruirlo respecto del curnplimier¡to 
del artículo 2 1 3  del reglamecto de orgaolzac;ón interna, ya citado, corno también, 
mantener los bienes debidamente alrr'acenados, elaborar Uf' plano con las zonas de 
seguridad y satidas de emergencia del recinto, conjuntamente con realizar un registro 
que permita determinar el stock existente de los artículos de oficina e insumas de 
aseo informado a esta Contrataría General el estado de avance de !as acclones 
díspJestas al efecto. 

En relac¡ón con observaciones que se 
mantienen y que se indican en las conclusiones N' 4, capitclo 1 1 1 ,  examen de la 
materia auditada, puntos 4.3, literales a), b) y e), 4.4 y 4.9:  4.8 . 1 :  4.10: 4 12: y, 4 . 1 3, 
ese municipio deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al 
fonnato adjunto e n  Anexo N' 53. en Jn plazo máximo de 60 días hábiles o el que se 
haya establecido en cada caso. a partir del día siguiente de la recepción del presente 
informe. comunicando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de 
respaldo respectivos. 
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5. Macroproceso d e  Concesiones. 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Quilicura, ha aportado 
antecedentes e ímc1ado acciones que han permitido salvar algunas de las situaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones N" 8, de 2013. 

En efecto, las observaciones señaladas en el 
capitulo 11. examen de cuentas, numeral 5, puntos 5.1 2.  desembolsos 

insuficientemente acreditados: 5 . 1 . 3, pagos por serv1cios no incluidos en el contrato de 
recolección de residuos sólidos dorriciliaríos aseo ferias libres y barrido de calles con 
la empresa starco S A; 5.2 . 1 ,  desembolsos insu!icienterrente acreditados por 
contrato de rrantencíón y recuperación de áreas verdes zonas A, B y  C de la comuna 
de 0Lrlicura; capitulo I IL examen de ia materia auditada, punto 5.1 .3,  incumplimiento 
de obligaciones contractuales, se dan por subsanadas, considerando las 
explicaciones y antecedentes aportados por las entidad. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantiene, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a !o menos, las siguíentes: 

1 .  En lo oue concierne a l  capítulo 1 1 1 ,  
examen de la materia auditada, numeral 5.  puntos 5.1  A. sobre la  insoección técnica 
de los servicios. sobre la falta de los libros manifold de los años 2C08. 2009 y 2010, y 
por el lapso comprendido entre los meses de enero a septiembre de 201 1 ,  

corresponde que esa autoridad comuna! instruya u n  procedirrlento administrativo con 
la  fioalidad de determinar las responsabilidades administrativas correspondientes, 
debiendo rem1t.r el decreto respectivo a esta Entidad Fiscalizadora, en el plazo de 1 5  

días hábiles. 

2. En lo que se refiere al  capitulo 1, 
aspectos de control interno. nume'al 2, evaluación de controles internos específicos, 
letra d). punto d .l referido a la  carencia de un manual de concesiones fl'Unicipales, la  
Mu1ícrpa!ioad d e  Quillcura deberá elaborar y sancionar administrativamente dicho 
instrumento, lo que será corroborado en próximas fiscalizaciones. 

En cuanto al punto d.2,  el alcalde deberá 
adoptar las medidas tendientes a que el Director de Med1o Ambiente, Aseo y Ornato 
no participe en el proceso de firma de! informe de la ínsoección técnica del contrato 
asi como del oficio conduclcr que autoriza el pago, en conformidad a los 
procedimientos de control, relacionados con la segregación de funciones, estipulados 
en los numerales 54 y 55 de la resolución exenta N' 1 .485, d e  1 996, de este origen, lo 
aue sera verificado en futuras fiscalizaciones" 

3. Sobre el capitulo i l l ,  examen de la 
materia auditada, en lo referente a !a situación advertida en Jos puntos 5, 1 ,  1 ,  licitación 
y adíudicación, letras a). b), e) y d), y 5 . 1 .5, renovación del contrato con la empresa 
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Starco S.A., ese municipio deberá aJUStarse a lo previsto en !a ley N' 1 9.886 y su 
reglamento, conterido en el decreto N' 250. de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

especíalmente al articulo 22 de esta última norma, sobre el ccntenido mínimo de las 
bases de licitación, lo qJe será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En lo referido a que ese mumc1p1o no 
proporcioró el acta de apertura de las ofertas, confcrme lo seiíala el numeral 1 1 .2 de 

las bases administrativas, !a Municipalidad de Quilícura deberá ajustarse 
estrictamente a lo establecido en las bases que rigen les co�tratos de concesiones. 

respetando los procedimientos de apertura como es la emisión del acta. fecha y otras 
condiciones er ellas estipuladas, materia que será verificaaa en futuras 
fiscalizacwnes. 

Respecto a los puntas 5, 1 .2, contrate y 

ejecución y 5 . 1 .5, renovación del contrato, relacionado can la falta de emisión del 
decreto alcaldicio que aprueba el contrato de concesiones suscrito con la e!T'presa 
Starcc SA, corresponde que ese municipio dé cabal cumplimiento al articulo 3" de la 

!ey N' 1 9.880, y articule 1 2  de la ley N" 18.695, ambas ya citadas, en el  sentido de 
emitir el  decreto aprobatorio del refendc contrato, inforMado a esta Contraloría 

General 

Referente al mismo punto anterior, sobre 

omisión del decreto aprobatorio der contrato que prorrogó los servicios de aseo de 
fe::as libres y barrido d e  calles con l a  empresa Starco SA, corresponde que ese 
muridpio, en !o sJcesivo_ formalice oportunamente los contratos que celebre con las 
empresas prestadoras de servicios, en concordancia con lo establecido en la 
rormativa citada precedentemente, lo que será verificado en próximas líscalizacicnes. 

Sobre el punto 5.1 .5, re1ovación del contrato, 
esa entioad deberá proporcionar a esta Entidad de Control el programa o plan de 
operación a que se refiere el  numera' 5, de la sección 1 1 1 ,  de las bases técnicas del 

servicie de recolección de residuos a omiciliarios. 

E n  cuarto a l  punto 5. 'L6, boletas de garantía y 

pólizas de seguro. letra a), boletas de seriedad de la acorta, ese mcnícipio deberá 
hacer devolución de las tres boletas a la eMpresa Starco S. A .. correspondientes a los 

servicios ccncesionados, informando dccumentadamente de ello. a esta Entidad 
Fiscalizadora. 

Por su parte, corresponde que la 
Municipalidad de Quillcura, dé cabal ceimplimiento al  olido CGR W 60.820, de 2005, 
en el sentido de registrar en la contabilidad de ese municipio las boletas de garantías. 
utílizaqdo para ello las cuentas de responsabilidades o derechos eventuales, lo cual 
será verificado en futuras fiscalizaciones. 
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Referente a la ·etra b), garantla de fiel 
cumpi if'liento del contrato. punto b.2, esa entidad comunal deberá dar cumplimiento 

estricto a las bases admiristrativas de las l i citaciones que ese municipio convoque, 
materia que será verificada en futuras fiscalizaciones. 

En lo que dice relación al punto b.3. sobre 
garantlas de fíe! cumplimiento del contrato, ese munic'pio deberá registrar en la 
contabilidad municipal las boletas entregadas por el concesionario atingentes a la 
materia, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio circular No 60.820, de 
2005, de este origen, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a la letra e), sobre gara�tía de 
implementación de los servicios, la Municipalidad de Quilicura deberá dar estricto 
cumplimiento a los plazos de vigencia establecidos en el numeral 16.3 de las bases 
administrativas, lo que sera revisado en futuras fiscalizaciones. 

Respecto al literal d), póliza de seguros 

genera!es, esa entidad corrunal deberé requerir a la empresa concesionaria Starco 
S.A.. la emisión de la oóliza de seguro en favor de !a Municioalídad de Quilícura, que 
cubra !os eventuales daños a terceros a raiz del servicio oroporcionado por dicha 

empresa, remitiendo copra del citado docurl'ento a esta Entidad de Control. 

En relación con el punto 5 .1 .7, reajuste del 

valor del servicio, la municioalidad deberá efectuar un recálculo del porcentaje de 
reaj cJste del valor del se"vicio considerando para ello los índioes del mes de mayo de 

!os años 2009 y 201 1 , para efectos de determinar el factor de reajustabilidad 
correspondiente a los meses de enero del año 2010 y 2012, respectivamente, con el 

fin de confirmar el monto mensual pagado er dichos periodos, a fin de éste se a¡uste a 
lo señalado en el rumeral 1 8  de las bases administrativas, informando de s u  resultado 
a esta Contraloria General. 

En lo concerniente al punto 5. 1 .8. residuos 
excedentes, la Municrpalidad de Quilícura deberá efectuar la modificación de los 
articules N" 1 4  y 15,  del decreto exento N "  1 .260, de 2004, en el sentido de cambiar el 
guarismo de 200 litros diarios, por 60 litros de residuos domiciliarios de promedio 
diario, de acuerdo a las disposiciones de! articulo 8', del decreto ley W 3.063, de 
1979, ya citada. Asimismo, deberá actualizar la Nueva Ordenanza de Derechos 
Municioales aprobada por decreto exento N" 4.069, de 2010, con l a  finalidad de 
incorporar los derechos a cobrar por ese municipio, l o  que será veríficado en futuras 
fiscalizaciones. 

Refere�te al numeral 5.1 .9 .  visita a terreno, 
letra a), punto !, serviclo recolección residuos domicíliarios normal y servicio innovado, 
el alcalde deberá requerir a la empresa Starco S.A.. regularizar la of'lisión de los datos 
de ·a tara y carga máxima de los vehículos recolectores de residuos domiciliarios, l o  
q u e  sera verificado e n  futuras fiscalizaciones. 
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En cuanto al punto iii, esa entidad comunal 
deberá requerir ae parte de 'a citada emoresa que la camioneta Nissan Terrano y el 

mlnicargador, sean pintados acorde con los colores institucionales e identificados con 
el número interno, lo que será revisado en futuras fiscalizaciones 

En lo que toca al punto iv, ese munrcrpío 
deoerá instruir a l a  empresa concesionaria que e! vehículo placa patente BSST-99. 
sea pintado conforme con los colores de l a  Municipalrdad de Quil icura. a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en las bases técnicas sobre la materia, lo cual será 

verif•cado en futuras fiscalizaciones. 

Referente al punto v, sobre la no utilización de 

los zapatos de seguridad entregados a los peonetas. esa munícioaild21d deberá 
arbitrar las med ida s a fin de que la empresa en cuestión, dé cabal cumpl ifT)iento a lo 

establecido en el contrato, en el sentido de que el personal cumpla con ias medidas 
de seguriaad er el trabaJO, io que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

4. En relación con los puntos 5.2,  contrato 

de mantención y recuperación de áreas verdes zonas A, 8 y C de l a  comuna de 

Quilicura. celebrado con la empresa Construcciones y Se¡vicios Siglo Verde S. A; 

5.2. 1 ,  licitación y ad¡udicación, la municipalidad deberá, en lo sucesivo, ajustarse 

estrictamente a !o establecido en las bases administrativas que rigen los contratos de 
concesiones, evitando la incoherencia en los plazos estipulados en ellas, hecho que 
será validado e n  futuras fiscalizaciones. 

En cuanto al punto 5.2.2, contrato y ejecución, 

sobre la no em rs ión del decreto alcald!cro que aprueba el contrato oMginal y prórroga 

sus·:rito con la empresa Construcciones y Servicios Siglo Verde S.A., cuyo alazo de 

vigencia venció el 38 de noviembre de 2012 y prorrogado desde el 1 a l  27 de 

drcíembre de igLai año, corresponde que ese mLnicipio, en lo sucesivo, formalice 
mediante el correspo1diente acto admin rstrativo los contratos s uscritos por la 
Municipalidad de Quil icura, en virtud del principio de la fonnalidad estable<:;ído en el 

artículo 3° de la ley W 1 9.880, en relación co� el articu lo 1 2  de la ley N' '18.595, ya 
aludidos. lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En relación con el mismo punto, sobre la 
ausencia -tanto en las bases administrativas como e n  el contrato- de una disposición 
que permita la renovación del mismo, ese municipio deberá, en lo sucesivo, ajustarse 
estrictamente a lo estipulado en ellas y en las cláusulas contractuales aprob�das entre 
!as partes, lo cual será validado en futuras fiscalizaciones. 

En lo concerniente a l  punto 5.2.3, boletas de 
garantia, letra e), registro contable de las garantías recioidas por la mú!'!icipalidad. 
ésta deberá registrar en la contabilidad municipal las boletas entregadas oor e l  

concesronario atlngentes a la  rnateria, a fin de dar cumplimiento a l o  establecido en el 

oficio circular W 60.820, de 2005, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 
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En lo atingente al punto 52.5. sobre la 

irsoección técnica de los servicios, ese municipio deberá cumplir cabalmente con lo 

seííalado en las bases de licitación, especialmente designar al inioio del contrato los 
inspectores técnicos de servicios mediante la emisión de los decretos alca!dicios 

correspondientes. lo que será verificado en futuras fisca lizaciones . 

Sobre el punto 5.2.7, sobre renovación del 

contrato de mantención y recuperación de áreas verdes, ese municipio debe, en lo 

sucesivo, tomar las providencias necesarias para que el proceso de preparación de 

las bases de licitación, incluya instancias de revisión de niveles superiores, a fin de 

evitar ia ocurrenc1a de erro'es en su confección y publicación de las m1smas, lo que 

será veríf1cado en futuras fiscalizaciones que realice esta Entidad de Conteo!. 

Respecto de las obserJaciones que se 
mantienen y que se indican en la conclusión W 3, capitulo 1 1 1 ,  punto 5.1 .2; 5. 1 . 5; 5,1 ,6, 

letras a) y d); 5. U. ese municipio deberá rem�ir el "Informe de Estado de 
Observaciones" de acuerdo al formato ad¡unto en Anexo W 54, en un plazo máXImo 
de 60 días hábiles o el que se haya establecido en cada caso. a partir del d la 
siguiente de la recepción del presente informe, comunicando las medidas adoptadas y 
acompa�ando los antecedentes de rescaldo respectivos, 

6. Macroproceso de Recursos Humanos, 

Atendidas las consideraciones exouestas 

durante el desarrollo del presente traba¡o, la Municipalidad de Quilicura, ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permrrido salvar algunas de las situaciones 
planteadas en el PreinforMe de Observaciones N' 8, de 2014. 

En efecto, las observaciones señaladas en el 
capitulo L aspectos de control interno, letra e), punto e.3, sobre registro del personal 

contratado a nonorarios; eA, antecedentes funcionarios no archivados capítulo 1 1 ,  
examen de cuentas, 6,5, honorarios, letras a), contrataciones a nonoraríos del 
subtítulo 21 ,  item 03, honorarios a suMa alzada-personas naturales, puntos a.2,  
honorarios insuficientemente acreditado; a.3, funciones realizadas de carácter oabitual 
y permanente; 6 7, boletas de ronoraríos no autorizados oor el Servicio de Impuestos 
Internos; capítulo 1 1 1 .  examen de l a  materi a  audrtada, puntos 6.1 , en lo referido a l  
contra! de asistencia; letras a), b) y e), relacionadas con l a  omisión de Información en 
los ilbros de asistencia, y, falta de las tarjetas de control horario de las funcionarías 
G!oria López Muñoz y Vianca Mandiola Oyarzún; 6,6, procedimientos díscíplinanos 
excedidos e n  los plazos instruidos por decretos exentos W' 501 , de 201 1 ,  461 y 735, 
los dos últimos de 2012;  6 7, pó>iza de fidelidad funciona na, letra e), se dan por 
subsanadas, considerando las explicaciones y a ntece<lentes aportados por la entidad. 

Por otra parte,, en lo referido en el numeral 2, 
evaluación de controles i'1ternos especificas, letra e). macroproceso de recursos 
.'lumanos, e.2, es recomendable que esa entidad comunal evalúe implementar una 

herramienta infomnática que registre las licencias médicas que permita contar con 
información certera y exacta de éstas. 
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Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el obJeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, !as siguientes: 

1 Er lo que concerniente al capítulo 1 1 ,  

examen de cuentas, punto 6.4, viáticos, letras a),  viáticos por comisiones de servicio 
en el extranJero, pucto a. 1 ,  esa municipalidad deberá ordenar un sumario 
administrativo por el pago de viático a' funcionario Samuel Figueroa Vásqoez, de 
planta auxiliar. debiendo rer1itir a esta Entidad Fiscalizadora, demro del plazo de 1 5  
días hábiles contado desde l a  recepción del este informe. y en su oportunidad el acto 
administrativo que disponga las medidas administrativas que procedieren, para su 
registro, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53, de la ley N' 1 8.695, y a l  oficio 
circurar N' 1 5  700, ae 2012.  

Respecto del capítulo 1 1 1 ,  examen de la 
materia auditada, numeral 6,  puntos 6. 1 ,  control de asistencia, y 6.6, investigaciones y 
sumarios administrativos, todo relacionado con la der1ora en la eíecución de los 
procesos disciplinarios instruiaos mediante decreto alcaldicio N' 1 .079/1 3 ,  de 2013,  y 

decretos exentos N" 4.51 1 ,  de 2010; 257, 1 1 22, ambos de 20 1 1  y 1 . 177, de 2012, 

ese municipio deberá dar cabal cumplimiento a los plazos que regulan los procesos 
disciplinarios, debiendo ponderar proceder en concordancia al articulo 141 de l a  ley 
N' 1 8  883, en orden a aooptar las medidas necesarias para agilizar el aludido proceso 
y hacer efectiva la responsabilidad del fiscal, reMitiendo en el misMo plazo precedente 
el acto administrativo respectivo. 

2. En relación con e! capítclo 1 ,  aspectos 
de control interno, letra e), punto e. 1 ,  esa entidad comunal debe e á con,eccio�ar un 
manual de procedimientos que establezoa las principales rutinas adMinistrativas del 
Departar1ento de Recursos Hur1anos, lo que será verificado en futuras 
fiscalizac,ones. 

Sir, perjuicio de lo anterior, deberá remitir a 
esta Entidad Fiscalizadora el acto administrativo por el cual se contrató al profesional 
para apoyar la función del citado departamento. 

3 .  Respecto del capitulo 1 1 ,  examen de 
cuentas, numera1 6, punto 6.1 , reembolsos de subsidios por incapacidad laboral, letra 
a). sobre subsidios na recuperados, ese municipio deberá efecb . .:ar la tramitación de 
cobro y recuperación de las licencias médicas pendientes de recuperacrón por 
$ 2.068 680 ·, :niormando de ello a esta Contralorla GeneraL 

Sobre el i1teral b) licencias médicas sin 
solicitud de cobro, ese municipio deberá efectuar un análisis pormenorizado de las 
licencias pendientes de cobro a fin de determi'1ar tos montos a recuperar, e iniciar las 
gestiones de cobro, informando docLmentadamente a esta Entidad de ControL 
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Respecto a ia letra e), sobre diferencias entre 

los registros contables y l a  información proporcionada por el Departamento de 
Recursos Humanos y de las Instituciones de Salud Prevfsional, esa municipalidad 

deberá efectuar un análisis de las partidas registradas en l a  cuenta 1 1 5-08-01-002, y 
conciiiarlas con la información del cítado aepartamento y de las I nstituciones de Salud, 

a fir de aclarar las diferencias por $ 289.641 . - y S 68.838.-, informando 
documentad aMente a esta Contralorfa GeneraL 

E n  lo que toca a la letra d), sobre registro de 
licencias médicas, l a  municipalidad deberá aclarar la diferencia de $ 7.548.521 -, 
monto que no se encuentra registrado en los registros que lleva ese municipio, 

informa�oo documentad amente, a esta Entidad de ControL 

Sin perjuicio de !o anterior, deberá, evaluar, la 

opt1mlzación del sistema de registro y conirol de licencias médicas que posee, el cual 

deberá inclwr mecanismo de cálculo de subsidios por ese concepto, lo que será 

verificado en futuras fiscalizaciones. 

E n  lo concerniente a la letra e), registro 
contable de las licencias médicas, ese mJoicipio deberá implementar procedimientos 
contables para registrar e n  las cuentas por cobrar 461 01 ,  recuperación y reembolsos 

por licenc:as méoicas, establecido en el oficio circular W 36.640. de 2007, de este 
origen, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 

comunal deberá Informar a esta Contralorla General el monto por cobrar por 
recuperación o reembolso por licencias médicas. 

Acerca de lo señalado en l a  letra f), cobro de 
rea¡ustes e Intereses, ese municipio deberá acreditar documentadamente a esta 

Contraloría General la Instrucción impartida por la jefatura comunal al Departamento 
de Recursos Humanos, relacionada con el cobro de reajustes e intereses que se 
generan por el atraso en el reembolso de los subsidios por incapacidad laboraL 

En cuanto al punto 6.2, sobre procedimiento 
de cálculo oe reMuneraciones y asignaciones del personal regido por la ley W 18.883, 
le·ra a) incremento prevísional, la autoridad comunal deberá acreditar la aplicación 
cocrecta de los porcenta¡es por dicho concepto, determinados por esta Entidad de 
Control. respecto de los funcionarios Vilma Muroz Pinto, Jorge Suarez Muñoz y 
Pat-iclo Mella Soto, informando documentadamente a esta Entidad de ControL 

A su turno, respecto a !a letra b), del mismo 
pJnto, sobre la función de cajeros realizada por personal externo, esa municipalidad 
deberá dar término a! contrato suscrito con la empresa Asesores Administrativos 
Ltda., con la finalidad de cumplir con lo establecido en los artículos 2', del decreto ley 
N' 3.063, de 1 979, y 27. letra b), N' 7, de la ley W 18 .695, ya que se trata de una 
función municipal no s usceptible de ser traspasada, informando a esta Contraloría 
General. 
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En tomo al punto 6 3, trabajos extraordinarios, 
letra a), pagos de horas extraordinarias no realizadas, ese munícíoio deberá acreditar 
documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora el reintegro de los pagos en exceso 
por la sumas de $ 34.095 - y $  22.083.-. 

En lo relacionado con lo señalado en los 
puntos 6.3, letra b), sobre diferencias en los pagos de horas extraordinarias, 6.4, 
literales a), punto a2, error en el cálculo de los viáticos, y b), viáticos por comisiones 
de serv;cro en territorio nacional, la autoridad comunal oeberá adoptar las medidas 
pertinentes a objeto de que, e n  lo sucesivo, se produzcan pagos por horas 
extraordinarias por montos menores a los correspondientes; desembolsos por viáticos 
por comisiones de servicios en el extranjero y en el territorio racional, por surr1as que 
no se aJustan a derecho. lo que sera verificado en futuras fiscalizaciones que realice 
esta Cortraloría GeneraL 

Referente al punto 6.5, honorarios, letra b), 
prestación de servicios en programas comunitarios, esa e�tldad deberá regularizar 
tales contrataciones o ponerles térm1no, por cuanto dicho personal se encuentran 
efectuando labores que difieren de las suscritas en sus contratos, informando 
documentadamente a esta Contraloría GeneraL 

En lo que respecta a la letra e), otros contratos 
a honorarios, esa e�tidad comunal deberá acreditar formalmente a esta Entidad 
F'scalízadora las instrucciones dadas al Departamento de Recursos Humanos, e n  
orden a n o  volver a incurrfr en errores d e  imputación. 

4. En lo que concierne al capítulo 1 1 1 ,  

examen de ía materia auaitada, numeral 6, macroproceso de recursos humanos, 
punto 6 . 1 ,  control de asistencia, letra e). sobre falta de la ta�eta de control horario de 
la funcionaría Verónica Herrera Ortubla, esa entidad edilicia deberá remitir a esta 
Contraloría General la tarjeta de control horario de ésta, a fin de acreditar el tiempo 
trabajado. 

En relación con el punto 6.2,  exceso de horas 
ejecutadas, corresponde que esa eo!ldad se atenga a lo establecido en el artículo 7°. 
letra d) del Pacto loternacíonal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sobre 
dere:ho a i  descanso semanal, io que será verificado en futuras fiscaHzaciones. 

Referente al punto 6.3,  sobre autorización 
extemporánea o e horas extraordinarias, esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, 
dictar el acto administrativo o�e autoriza las horas extras con antelación a la ejecución 
de las mismas, a fin de dar cumplimiento a la JUrisprudencia que regula la materia en 
análisis, lo que será verificado en ft;turas fiscalizacione!:L 

En lo que toca al punto 6.4, cláusula sobre 
Inhabilidades e Incompatibilidades administrativas no Incluidas en los contratos a 

[', hooorarios. esa autoridad comunal deberá Instruir a las wnídades encargadas de la 

\'v 
' 1 
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redacción de los contratos, incorporar en todos ellos u�a cláusula sobre inhabilidades 
e incompailbilioades, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones, 

Sobre el numeral 6,5,  !imite para los gastos 
anuales de persona!, letra b), gasto en personal a contrata, ese municipio deberá 
ajustarse al lirl'ite legal establecido al respecto, lo que será verificado en •uturas 
'iscalizaciones que realice esta Entidad de Control. 

En cuanto a la letra e), del numeral 6,5, sobre 
gasto en contratación a horarios, ese municlp'o deberá cumplir con lo  establecido en 
el articulo 1 3  de la ley W 1 9  280, que fija e l  l imite del monto en honorarios de un 1 0% 
del gasto en remlineraciones ce! personal de planta, contemplaao tanto en e l  
presupuesto inicia! como en e l  vigente, lo  cual será revisado en futuras fiscalizaciones. 

En lo referiao al punto 6,7, letra b), sobre 
números de oóiízas no coincidentes con el sistema de información SIAPER, esa 
entidad edilicia deberá proceder a aclarar las discrepancias detectadas entre ambos 
reg:stros, acompañanco al efecto. la documentación de respaldo para s u  acreditación 
a esta Entidad Fiscalizadora. 

En cuanto a las observacíones que se 
mantienen y que se indican en las conclusiones N' 2, capítulo 1, aspectos de control 
interno, letra e), punto e . 1 :  W 3, capítulo 1 1 ,  examen de cuentas, numeral 6 ,  punto 6 . 1 ,  
letras a), b) e), d). e) y f¡, 6.2,  letras a) y b); 6.3, letras a) y b); 6.4, letras a), punto a.2, 
y b); 6.5, letras b) y e); N' 4, capitulo 1 1 1 ,  examen de la materia auditada, numeral 6, 
puntos 6 .1 . letra e): y, 6,7, letra b), ese municipio deberá remitir el 'Informe de Estado 
de Observaciones" de acuerdo a l  formato adjunto en Anexo W 55, en un plazo 

máximo de 60 dias hábi les o el que se haya establec:do en cada caso, a partir del día 
siguiente de la recepción del presente informe, comunicando las cnedidas adoptadas y 
acompanando Jos antecedentes de respaldo respectivos. 

7.  Maccoproceso de Entrega de Beneficios 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipa!idad de Quilicura, ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar algunas de las situaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones W 8, de 2013,  

En efecto las observaciones señaladas en el 
capitulo 11 examen de cuentas, numeral 7, o untos 7,1 ,  desembolso icnprocedente de 7 
becas para estudrantes� ,2, a) y b), sobre d esembolsos no acreditados de 
la estudrante RUT N' - y falta de respaldo de los comprobantes 478 y 
869. ambos de 20'2, respectivamente: 7,3_ letras a), senJício no acreditado oor 
captura de imágenes digrtales y b), servicio de limpieza con equipo de alta presión en 
colector de aguas lluvias; 7A, letras b) y d) ,  adquisición de cajas de mercaderias y 
bolsas de carbón, respectlvamente; 7.5, adquisición de medicamentos; cap'tulo 1 1 1 ,  

examen de la  materia auditada, puntos 7 3, sobre procedimiento disciplinario; 7.4, 
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letra a), falta de informe social, se dan por subsanadas, considerando las 
explicaciones y antecedectes aportados por la entidad. 

Respecto de aquelias observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimieoto a 
las normas legales y reglamectarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1 .  Ec lo que respecta al capitulo 1 1 1 ,  
examen de la materia auditada. numeral 7, punto 7.2 ,  en !o referido a la carencia de 
bases y términos de referencia detallados, esa autoridad comunal deberá Instruir un 
procedimiento disciplinarlo a fin de determinar :as eventuales responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de los hechos descritos. remitiendo el decreto 
que lo instruya, informando de ello a esta Entidad de Control, en el plazo de 1 5  días 
hábiles 

2. E n  relación al capítulo 1 1 ,  examen de 
cuentas, imputación errónea en la cuenta contable 215-24-01-008, "Premios y otros", 
puntos 7 3, por el servicio de captura de imágenes fotográficas d:gítales, por 
$ 3.957.000.· y 7,6, adquisición de medallas y cooas para premios, por $ 3.451 ,000.·, 
esa entidad comJnal deberá regularizar dicha imputación en el subtítulo 22, "Bienes y 
servicios de consumo', informa nao documentadamente a esta Contraloría General. 

Referente a1 punto 7.4, letra e), relacionado 
con ia taita de mforme o reporte soc1al por la entrega de productos de cocína a 4 

beneficiarlos, ese municipio deberá remitir dicho informe o reporte social a este 
Organismo de Control. 

En cuanto al punto 7.7, rendición de cuentas, 
relacionado con ía ailerencia de $ 4.999.999.·, entre lo informado por el Director de 
Desarrollo Comunitario y lo  imputado en el balance de e¡ecución presupuestaria, por 
las subvenciones otorgadas a vo!üntariado y orga!'!lzacicnes comunítanas, ese 
municipio deberá efectuar el análisis pertinente y aclarar dicha diferencia. informando 
docurnentadamente a esta Contraloría General. 

Sobre la documentación no proporcionada de 
las rendiciones de la Agr Jpaclón Deportiva Súper Senior Quilícura y del C!ub 
Deportivo Social y Cult�rai Los Adobes, letras a) y b), respectivamente, ese municipio 
deberá enviar la documentación que sustenta !as rendiciones efectuadas por !as 
eotidades en comento, a este Organismo de ControL 

E n  relació� a la letra e), esa entidad comunal 
deberá remit;r a este Organismo de Control, el contrato de honorarios de don Víctor 
Ojeda Fuentes, a fin de acreditar el  gasto rendiao por la Asociación Deportiva Cultural 
Social lndependienle, ADI. 

Asimismo, respeto del mismo punto, letras e), 
d) e r), rendiciones de cuentas de Asociación Deportiva Cultural Social I ndependiente 
ADI, Club Deportivo Social y Cultural Los Eucalíptus y Asociación Deportiva de Fútbol 
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de Quilicura, respectivamente referente a la contratación de serv:c1os bajo la 
modalidad de honorarios, los que s�peraron el 50% de la subvención otorgada, ese 
ITJnicipio deberá solicítar la devolución de los gastos en honorarios que superan el 
límite periTitido, equivalente al  porcentaje ya citado, lo que deberá ser acreditado 
documentadamen'e ante esta Contraloria General. 

En CJanto a la letra e), sobre la falta de 
desembolsos en la totalidad de los items autorizados al Club Deportivo Magic ese 
muoic,pio deberá, en lo sucesivo, exigir que los recursos se e¡ecuten en fa totalidad de 
!os ¡teMs señalados en !os convenios, con el fin de no sobrevalorar el monto de la 
subvención entregada a terceros, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones que 
practique esta Contralorla General en esa entidad. 

En lo relacionado a las letras 1), g) y h), sobre 

la falta de visación de la Dirección de Control por las rendicio�es del �Jub de Rodeo 
Oileno de Quilicura, Junta de Vecinos Lo Marcoleta Plaza 1 1 1  y Agruoación Artístico 
Ccltural Restauración, respectivamente, esa d�recciibn deberá dar cumplimrento al  
nuMeral .1, artículo 63, de! reglaMento hterno 'T!Ur:icipal, cue lndica que e! 
departamento de fiscalización y contra' legal, dependiente de la  citada dirección, 
deberá revisar :as rendiciones de cuentas de las institwciones a las cuales el municipio 
les otorga subvención, con el objeto de fiscalizar que Jos fondos sean utilizados en los 
fines para los cuales fueron otorgados, lo cual será verificado en futuras 

fiscallzaciones. 

Sobre los pu ntos 7.8 y 7.9, subvenciones 
pendientes de rendición de cuentas del año 201 2 y anteriores a l  alíe citado, por un 
monto de $ 124 . 1 22. 173.- y $ 4 1 .487.1 99.-, respectivamente, ese municipio deberá 
exigir la rendición de cuentas a las diferentes organizaciones segúr lo estipulado en el 
punto 5.3, de la resolución 759, de 2003, de este origen, lo que deberá ser acreditado 
documentadamente, su estado de avance, a este Organismo de ControL 

3. En lo  que respecta al capitulo 1 1 1 ,  
examen de la materia auditada, punto 7 . 1 . 1 ,  documentación faltante, letras a), b) y e), 
taita de 1 2  certificados que acredite que los postuiantes y/o renovantes no tienen 
beneficios de becas ministeriales, falta de certificado de voluntariado de 5 

beneficiarios y de !!quldaclón de sueldo en un oeneficiario, ese municipio deberá, en lo  
sucesivo. dar  cabal cumplimiento al  articulo 8°, del  reglamento de becas para 
estudiantes superiores de la comuna de Qwlicura, lo que será verificado en futuras 
fiscalizaciones_ 

Sobre el punto 7 1.2, evaluación de los 
postulantes, letra a), errónea evaluación de 1 1  postulantes a la beca para estudiantes 
S.Jperiores, ese mu'licipio deoerá. en lo sucesivo, asig'1ar el puntaje conforme a lo 
estaolecído en Jos artículos g� y 1 0  del citado reglamento, "lateria que será verificada 
en <...na futura fiscahzación. 
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En cuanto a la  letra b), falta de documentación 
relacionada con :a tenencia de vivienda, ese municipio deberá, en lo suces1vo, 
asignar puntaje de tenencia de vivienda, previa acredftación por parte del postulante, 
documerto que deberá se adjuntado al expediente de éste, lo ccal sern verificado en 
futuras fiscalizaciones. 

Asimismo, en lo relacionado a los puntos 72 y 
7.6, sobre fallll de formalización de llamado a licitación pública, ID  2482-508-L 1 1 2 y 
2482-199-L 1 1 2.  respectivamente, esa entidad comunal deberá, a futuro, d ictar los 
actos administrativos, en conformidad a lo establecido en el articulo 3° de l a  ley 
N' 1 9.880 y el articulo 1 2  de la  ley W 1K695, lo que será verificado en próximas 
fiscalizaciones. 

Sobre el mismo punto 7.2 y 7 6, relacionado 
coo el uso del nombre del alcalde en actividades murrcipales el municipio deberá 
abstenerse de incluir en cualquier tíempo el r¡ombre o la imagen del alcalde, como una 
práctica recurrente, en concordancia con lo establecrdo en la jurisprudenoia 
administrativa de esta Contralorla General ,  contenida en los dictámenes N" 29.735, 

de 2 0 1 2  y 49.869, de 201 3, lo q�e será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En cuanto al punto 7.4, letra a), sobre ia falta 
de publicación de la orden de compra I D 2482-51 1-CM12, y que no individualiza el 
convenio marco a l  cual accede1 ese municipio debera, en lo sucesivo, dar 
cumplimiento a las exigencias estrpuladas en la letra a), del articulo 57, de! decreto 
N' 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de l a  ley N' 19.886, materia 
que será verificada en futuras fiscalizaciones" 

Sobre las letra b) y e), del mismo punto 7.4, 

relaC:onado con el registro de entraoa de materiales en bodega con anterioridad de la 
recepción de los mismos, ese m u nicipio deberá, en lo sucesivo. registrar l a  entrada de 
los materiales ura vez que éstos son rngresados a la bodega municipal, lo que será 
verificado en futuras fiscalizaciones. 

Respecto a la letra e). adquisición de 4 juegos 
de cuchi!lería cedidos a la bodega de emergencia imputados a subtitulo 24, ese 
municipio deberá, en lo sucesivo, adquirir dicha cor1pra a través del presupuesto del 
subtítLio 22, bieres y servicios de consumo, tal cor1o lo establece el Clasificador 
Presupuestario v.gente, aprobado por decreto W 854, de 2004. del Mrnisterio de 
Hacienda. lo  que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En lo que se refiere a la recepción conforme 
de las cocinillas, esa entidad deberá acreditar documentadamente a esta Contralorla 

General, la  recepción física de los bienes por parte oe los beneficiarios. 

En lo que respecta a íos puntos 7.5, 7.8 y 7,9, 
soore cor¡venios y/o contratos de arrastre anterior o postenor a la ley N" 1 9.886, ese 
municipio deberá, en lo sucesivo, abstenerse de efectuar prórrogas indefinidas de 
éstos, debierdo, una vez vencido el plazo de vigencia, llamar a un nuevo proceso de 
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licitación, ajustándose a la normativa prevista en la ley W 1 9.886 y s u  reglamento. lo  

que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre el punto 7.6, adquisición de medallas y 

copas, esa entidad comunal deberá dentro de s u  ámbito de acción, proponer y 

ejecutar acciones relacionadas con el deporte y recreación, según lo prev¡lsto en la 

letra e), del artículo 22, de la ley N' 1 8.695, lo que será verificado e¡n futuras 

fiscaíizaciones_ 

Además, deberá acreditar documentadamente 

a esta Contraloría General, la recepción conforme de las medallas y tri os de copas por 

parte de las personas y/u organizaciones que recibieron dichos premios. 

Respecto al puoto 7.7, sobre transferencias 
por co;,cepto de subvenciones no in�ormadas, esa entidad comuna! deberá realizar u n  

análisis de la totalidad de las transferencias realizadas dura�:e el alío 2 0 1 2  a 
personas jurídicas sin írnes de lucro a objeto de aclarar la diferencia por 

$ 58.263.34 1 .-, informando documentadamente a esta Contraloría GeneraL 

En lo relacíonadc coo las transferencias de 

subvenciones otorgadas a diferentes organizaciones comunltarlas que no se 

encuentran registradas en la página web del municipio. esa a utoridad comunal deberá 

adoptar las medidas pertinentes con el fin de que las subvenc;ones entregadas a las 

diferentes organizaciones sean registradas en la citada página web, en conformidad al 

artíct:'o 7', letra t), de la ley N' 20.285, sobre Acceso a la Información Públi.ca, lo que 

deberá ser informado documentadamente a este Organismo de ControL 

En cuanto a igual punto 7.7, sobre e l  
encargado de la administración del portal "Registro Central de Colaboradores del 

Estado y Municipalidades", esa autoridad comunal deberá dar cumplimiento a lo  

establecido por decreto exento No 413, de 30 de abril de 2004, que �prueba la 

ordenanza de registro de personas JUrídicas receptoras de fondos. que establece en 

su art!culo 2" que, el  registro citado estará a cargo de la Secretaría Cqmunal de 

Planificación, debiendo, además, designar a un suplente, que en conjunto con el titular 

seran responsables del registro en la municipalidad y remitir dicha fnforrl)ación oor 
oficio a la Subsecretaría de Desarrollo Regíoral y Administrativo, deb;endo actualizar 

!a información cada vez que éstos sean reemplazados, conforme a la ciíCl¡l!ar N e- 84, 
de 27 de octubre de 2003, de la subsecretaría citada y el decreto exento N' 413 ,  ya 

mencionado, informaodo documentadamente de ello, a esta Entidad de Control 

Sobre el punto 7 . 10 ,  validaciones, letra b). 

sobre diferencia de 2 cajas de mercaderías que no se encontraban en la b9dega, ese 
mu1!clpio deberá adoptar las rredidas que corresponda para el control Ce !os bienes 
almacenados, lo qJe será verificado en futuras flscalizaclones, 

Respecto de ías observaoones que se 

mantrenen y que se identifican en las conclusiones N' 2, capitulo 1 1 .  puntos 7.3; 7.6: 
7.4, letra e); 7.7: letras a), b), e), d) , i): 7.8 y 7.9; W 3, punto 7.4, letra e): 7.6, sobre 
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recepción de medallas y tríos: 7.7, ese municipio deberá remitir el "I nforme de Estado 

de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en Anexo N' 56, en un plazo 

máximo d e  60 días hábiles o el que se haya establecido en cada caso, a partir del día 

siguiente de la recepción del presente informe, comunicando las r1edidas adoptadas y 

acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

8. Macroproceso de Tecnologías de la lnforr1ación y Comunicación 

E n  efecto la observación señalada en el  

capítulo l ,  aspectos de control interno, nur1eral 2 .  evaluación de controles internos 

específicos, litera' !.2, respecto de la inexistencia de u n  comité de gestión de 

seguridad de ía informacíón, se da por subsanada, considerando las explícaciones y 
antecedentes aportados por l a  entidad. 

1. Sobre lo observado e n  e1 capítulo 1, 
aspectos de control interco, numeral 2, evaluación de controles intemos específicos, 

punto f. 1 ,  sobre encargado de seguridad de la información, el municipio deberá 

designar a u n  encargado de seguridad de la información. y remitir el acto 

administrativo que sancione su nombramiento, a esta Contraloria General. 

En cuanto al punto f.3, sobre política de 

seguridad de la información, esa entidad comunal deberá confeccionar un plan de 

procedimientos y políticas. someterlo a su aprobación y proceder a formalízarlo a 

través de! respectivo acto administrativo, cuyo estado de avance deberá acreditarse a 
este Organismo de Control. 

Respecto al punto fA, segregación de 

fwnc1ones, esa entidad comunal deberá evaluar la pertinencia de aumentar la 

dotación, para una adecuada segregación de funciones, en conformidad a los 

pro�edimieníos de control, estipulados en los numerales 54 y 55, de la resolución 

exenta N' 1 .485, de 1 996, de este origen, debiendo, además, adjuntar los decretos y 
contratos de los siete funcionarios del área de informática (observado además en el 

punto 8 1 , del presente informe), así como las bases de la licitación del nuevo 

datacenter debidamente sancionadas. informando documentadamente a este 
Organisf!lo de Control 

Sobre el punto f.5, plan de capacitación del 

personal de informática, deberá proporcionar la nómina de funcionarios efectivamente 

capacitados a esta Contra!oría GeneraL 

2. En cuanto al capitulo 111, examen de la 

materia auditada, numera' 8, punto 8 . 1 ,  estructura organizacional, el  municipio deberá 

adoptar las medidas para adecuar la estructura del departamento de Informática a u n  
nivel jerárquico qce le permita adoptar decisiones sobre r1aterias técnicas que le 
corresponda1, lo será verificado en futwras fiscalízacio'les que se practiquen en esa 
entidad. 

Asimismo, procurar que en !a oficina de 
infcrmática desempeñe las funciones de jefatura una persona dotada de la calidad de 
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funcionario público, considerando !a respo1sabilídad que asume al estar a cargo de 

toda l a  infraestructura ccmputae<onal y d e  las bases de datos de la m u nicipalidad, l o  

que será venficado e n  futuras fiscalizaciones. 

Sin pequicio de ello. deberá remitir a registro 

los decretos alcaldicios que aprobaron las contrataciones a honorarios de dora 

Javiera Martínez Araneda, en el plazo de 1 5  dlas háoi!es, contado desde la recepción 

del presente informe. 

Sobre lo objetado en el numeral 8.2,  
diagnóstico de la red murlcipaL corresponde que el  municipio remita el  diagrama 
general de la red de datos y comunicacíor,es, rotule y certifique los puntos de red, 

implemente la administración automática de las direcciones de red utilizando el 

protocolo DHCP, segmente la red de datos utilizando VLANs, incorporar un filtro de 
red que impida a los computadores descargar software no autorizado haciendo uso de 

redes P2P, y formalizar cna política que regule el uso en horario de trabajo de las 

redes sociales y sitios de interne! ca� servicios de chal u otros similares, a esta 

Ent;dad Fiscalizadora. 

A s u  tumo, sobre lo observado en el punto 

R3, segcridad física de la platafonma tecnológica, letras a), b), e), d).  e), f) y g), la 

MJnicipa1idad de Qui licura deberá efectuar las modificaciones que permitan integrar 
medidas de seguridad et l a  sala de servidores, a saber: reparar la brecha de 

seguridad de la sala de servidores; efectuar un procedimie�to de revisión y 

modificación de les derechos de acceso e implementarlo; instalar sistemas para la 

detección de intrusos; elaborar en procedimiento que establezca !a obligación de 

scpervisar los trabajos realizados por personal externo; instalar dispositivos de 
monitoreo de las condiciones ambientales; implementar señaiética sobre la prohibición 
de utilizar equipos fotográ:icos o de grabación; e Implementar un registro formal de 
todas las fal!as sospechosas o reales y de !as mantenciones correctivas y preventivas, 

informando s u  estado de avance, a esta Contraloría GeneraL 

Acerca del p unto 8.4, carencia de licencias de 
software, esa entidad comunal deberá remitir el contrato y las licencias de los 
sistemas operativos. aplicaciones ofimáticas y software autocad instalados en los 

computadores del municipio y la política sobre licenciamiento de compras de licencias 
de software para el equipamiento computacional deoidamente sancionada a este 
Organismo de Control. 

En lo referido al punto 8,5 procedimiento de 
respaldo, esa entidad comunal deoerá finalizar, sancionar y rem itir el manual de 
procedimientos de resoaldo de la información municioal a esta Entidad Frscalizadora. 

Asimismo. en lo que respecta a los literales a), 

b). e). d), e), y f), esa entidad comunal deberá nombrar un funcionario responsable de 
revrsar la i�tegridad y manipulación de los respaldos; incorporar el  uso de data 
cartridge para realizar la rotación de las coplas de respaldo, íncluir contraseñas de 
seguridad para proteger la información de los respaldos; enviar las copias de 
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seguridad a una Instalación remota; Implementar un procedi'lliento de restauración 
documentados de los respaldos; y, poner en funcionamiento un mecanismo de 
bar'ado a oajo nivel de la información contenida e n  los dispositivos de respaldo, 
informando documentadamente su estado de avance a este Organismo de ControL 

Con respecto al punto 8.6, procedimientos de 
control de cambios, letras a), b), e) y d), la autoridad municipal deberá remitir a esta 
Contraloria General, los procedimientos debidamente sancionados soore el control de 
cambios, la evaluación ael impacto potencial el registro ce los cambios en la 
configuración de los sistemas y su  documentaCión, 

En lo que concierne al punto 8.7, plan de 
continuidad del negocio y recuperación ante desastres, ese municipio deberá 
confeccionar y remitir a esta Entidad Fiscalizadora, el plan de continuidad del negocio 
y recuperación ante desastres, según lo establece el capitulo 1 1 ,  de :a normativa 
técnica NCh 2777.0f2003. 

En lo concerniente ai  numeral 8.8.2, sobre 
tipos de usuarios, el municipio deberá confeccionar y remitir a este Organismo de 
Control. el procedimiento de gestión de cuentas de csuarios debidamente aprobado. 

Sobre el punto 8.8.3, control de acceso lóg1co 
a íos sistemas d e  información, literales a), b), e), d), e). f) y g) ,  esa entidad edilicia 
deberá rem1t11 a esta Contraioria General, la documentación de las mejoras d e  
seguridad incorporadas a los sistemas de l a  empresa Gas-Chile SA 

Por otra parte, el municipio deberá eliminar las 
c.Jentas d e  usuarios grupales sin identificar; implementar en el sistema de contabilidad 
la exigencia de contraseñas que contengan como mínimo seis caracteres 
alfanuméricos y que estén libres de caracteres idénticos consecutivos o grupos todos 
numéricos o alfanuméricos; incorporar al sistema el requerimiento d e  cambio de 
contraseña después de un periodo determ inado e implementar el bloqueo automático 
de los sistemas después d e  un periodo de inactividad, todo lo anterior en conformidad 
a la normativa técnica NCh2777.0f2003, informando documertadamente a este 
Organismo de Control, 

En cuanto a lo observado en el punta 8.8.4, 
letras a), b), e) y d),  evaluación de í1tegrídad de la información, esa municipalidad 
deberé corregir los errores detectados en la base de datos municipal, tales como 
registros inválidos, campos COfi valores nulos o incorrectos, correlativos con saltos de 
secuencia y RUT inválidos o inconsistentes, informando documentadamente de su 
resultado a esta Entidad Fiscalizadora. 

Con respecto a! punto 8.9.3, ese municipio 
deberá remitir a esta Contraloría General, el decreto que sanciona el contrato suscrito 
con la empresa System T echonology Engineer SA y el acta d e  inicio del servicio, 

En lo refendo a !a ausencia de cláusulas sobre 
Ja seguridad d e  la  Información, corresponde que en lo sucesivo esa munlcipalidad 
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i n corporé dichas ciáuscias en los contratos o e  servicios TI, lo que será verificado e n  
futuras fiscalizaciones. 

Sobre e l  punto 8 . 1  O, evaluación del sitio web 
municipal, letras a}, b) y e), procede que esa eotidad comunal corrija los problemas 
detectados en citado sitio web, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Acerca de los puntos 8.1 1 . 1 ,  8. 1 1  .2 y 8. 1 1 .3, 
la autoridad mcnicípal deberá cumolír con lo establecido en el decreto W 93, de 2006, 
y las d1sposiciores transitorias del decreto supremo W 14, ce 2014. del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, el cual reemplaza en oichas materias a los decretos 
W' 77. de 2004 y 1 00. de 2006, lo que será verificado e n  futuras fiscalizaciones. 

Sobre las observaciones que se mantienen y 
que se irdican er fas conclusiones 1 ,  capítt..lo f, aspectos de control interno, numeral 
2, literales f. 1 ,  1.3, fA, f. 5: 2 ,  capitulo 1 1 1 ,  puntos 8.2, literales a), b). e), d) y €); 8.3, letras 
a), b), e), d), e), 1) y g); 84: 8 .5, letras a),  b), e), d), e) y 1); 8.6, letras a). b) e) y d);  8.7; 

8.8 2 .  8.8.3, letras a), b), e), d), e), 1), y g): 8.8.4, letras a), b) e) y d) y, 8.9.3, ese 

municipio deberá remitir el "Informe de Es:ado ce Observaciones" de acuerdo al 
fornato adjunto en Anexo W 57. en un plazo máximo de 60 d'as hábiles o el que se 
haya establecido en cada caso, a partir del d l a  siguiente de la recepción del presente 
informe, comuni�ando las medidas adoptadas y acompaf\ar.do los antecedentes de 
respaldo res oectivos. 

9. Macroproceso d e  Inversión en Infraestructura. 

E n  virtud de las observaciones formuladas en 
el acápite 1, 'Aspectos de Control Interno", numeral 2, letra g) y e l  acápite 1 11 ,  Examen 
de la Materia Auditada, numeral 9, ese municipio deberá adoptar medidas con el 
ob¡eto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las 
rigen, entre !as cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las stgulerttes: 

1 Designar a funcionarios diferentes las 
tareas y resoonsabilidades ligadas a la ejecución y recepción de las obras, de 
conformidad al  principio de segregación de funciones, establecido en los numerales 
54 y 55, letra d). de la resolución exenta W 1 .485, de 1 996, de esta Contraloria 
General, considerando que ello no se contempló en las bases Que regularon los 
contratos examinados, según lo expuesto en numeral 2. letra g), del acápite 1 ,  

aspectos d e  control interno, lo que será verificado e n  futuras fiscalizaciones. 

2. En relación al capítulo 1 1 1 ,  examen de la 
matena auditada, dar cumpiímiento estricto a las instrccciones impartidas por oficio 
circular N" 7.251 , de 2008, de esta Entidad a e Control, manteniendo la totalidad d e  la 
documentación que respalde su desarrollo técnico y administrativo, en carpetas. en 
sus dependencias a disposición de los .�is::alizadores d e  esta Contraloría General, 
según lo objetado en el numeral 9. 1 .  

En lo s u cesivo, controlar rigurosamente la 
eje::udón de las obras con el objeto de evitar situaciones como las advertidas en el  
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acápite 1 1 1 ,  "Exame� de !a Materia Auditada". numeral 9.2, letras a) y b). sobre partidas 
pagadas sin ejecutar, y numerales 9.6, letras a .1 ) , a.2), y 9.8, letras a), b). e), d), e), f), 
g) y h), relativas a deficiencias constructivas y diversas omisiones en la exigencia de 
permisos y certificación de calidad de los trabajos, sin perJuicio de instruir un 
procedh1iento disciplinario con el fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administratvas por los hechos observados y remitir una copia del acto adMinistrativo 
que asi lo disponga a esta Contralorla General en el plazo de 1 5  días hábiles, 
cortados desde la recepción de este oficio, conforme al anexo adjunto. 

Aplicar estrictamente los pnncipios rectores de 
las convocatorias que celebre, en partlcclar, los relativos a l  cumpliMiento irrestricto de 
las bases de licitación e igualdad entre los ofereotes, en concordancia con lo  
establecido en los artículos 9' de la  ley N' 1 8.575, Orgárica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, y 10 de la ley N' 1 9.886, Bases sobre 
Contratos Administrativos de SuMinistro y Prestación de Servicios, en atención a la 
adJUdicación objetada en el o unto 9 3. 

Cumplir con la  oportuna y períód,ca rendición 
de cuentas de los fondos aportados por otras entioades estatales, conforme a lo 
dispuesto en el numeral tercero de la resolución W 759, de 2003, de este OrganisMo 
Contralor, al tenor de lo representado en el punto 9.4. 

Contabilizar en cuentas de responsabilidad o 
derechos eventuales las garantias de los contratos de obra que celebre, conforMe lo 

exigido eo la circular N'36.310, de 2007, de esta Entidad de Control, según lo 
seiíalado en el numeral 9.5, letra a). 

Mantener en su poder las garan!las que 
caucionen el f,el y oportuno cumolimiento ael contrato durante e l  plazo establecido eo 
las bases de licitación, o hasta que se efectúe la recepción definitiva de las obras, 
atendido lo indicado en el nucneral 9.5), letra b), dando cumpiimiento al principio de 
estricta sujeción a las bases. 

E!ectuar pertinentecnente la recepción 
definitiva de las obras y sus respectivas liquidaciones de contrato, atendido lo 
objetado en el numeral 9.6, letra b), en que no se llevaron a cabo tales formalidades, 
venciendo los documentos de caución destinados a resguardar el periodo de garantia 
de las obras. 

Sin perjuicio de lo anterior. deberá efectuar la 
recepción definitiva y liquidación de !os contratos observados e n  el citado numeral 9.6, 
remitiendo copia de las actas y decretos respectivos, en el plazo de 60 dlas hábiles, a 
contar de la recepción de este informe, conforme al anexo adjunto. 

Consignar la correspondiente 1-nputación 
presupuestaria en los actos administrativos que aprueben la ad¡udicacíón y 
contratación de los proyectos de inversión, en conformidad a lo previsto en los 
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artículos 1 6  y 1 9  bis del decreto ley N" U63, de 1 975, Orgánico de la Administración 
Financiera del Estado, considerando !o obserJado en el numeral 9.7. 

Formular concordantemente el contenido de 
los antecedentes que regulen las futuras licitaciones. dando cumplimiento al principio 
d e  razonabilidad contenido en el artículo 53 de la ley W1 8.575, según lo cuestionado 
en el punto 9.9. 

Sancionar administrativamente las 
determinaciones que adopte el munícípío, en cump!imíento a lo dispuesto ec el articulo 
5' de la ley N'19 880, d e  Bases de Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado. conforme a lo observado en el 
puma 9.10, letras a) y b). 

En cuanto al pago de partidas sin ejecutar 
·numeral 9 .2 ,  letras a) y b)·. a las deficiencias en el control de la ejec�ción de las 
obras y a las diversas omisiones en la exigencia de permisos y certificación de calidad 
de íos trabajos conforme a las especificaciones técnicas y otros antecedentes del 
contrato -nJmerales 9.6, letras a 1) y a.2), y 9.8, letras a), b), e), d),  e) f), g) y h)·, 
todas irregulandades detalladas en el acápite 1 1 1 .  del cuerpo de este informe, la 
Municipalidad de Q uilicura deberá instruir en procedimiento disciplinario tendiente a 
determrnar eventuales responsabilidades administrativas y remitir una copla del acto 
administrativo que así lo disponga a esta Contraloría General en el plazo de 1 5  días 
hábiles contados desde la recepción de este oficio, conforme al anexo adjunto. 

Se deberá remitir el "Informe de Estado de 
Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en Anexo W 58, en un pcazo m áximo 
de 60 días hábiles o el que se haya establecido en cada caso, a partir del dia 
siguiente de la recepción de! presente reporte. !�formando las medidas adoptadas y 
acomparando !os antecedentes de respaldo respectivos. 

1 0. Macroproceso de Funciones institucionales y Procedimientos. 

En efecto. las observaciones señaladas en el 
capitulo 1 1 1 ,  examen de la matena auditada, numeral 1 0 ,  puntos 1 0 . 1 1 ,  bitácora de los 
vericulos, 1 0. 1 .2 ,  hoja de vida de los vehículos, 1 0 . 1 .7,  multas impagas 
correspondiente a los vehículos placa patente ZL-7885 y PY-6123, se dan por 
subsanadas, considerando las explicaciones y antecedentes aportados por la entidad. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumpl1miento a 
!as normas legales y reglamer¡tarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar_ a !o menos, !as siguier:tes: 

1 .  En lo oue se refiere a l  capitulo 1, 

aspectos de control interno, ndmeral 2, evaluación de controles irternos especificas, 
letra h), punto h.2, e; Municipio deberá dictar el acto administrativo por el cual se 
nombra at funcionario encargado de movilizaciór¡ y remitirlo a esta Entidad de Control, 
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quien no podrá pertenecer a la planta de auxiliares del servicio, sino que a un 
escalafón acorde con la imoortancia de dicha función. 

Soore el punto h.4, esa entidad co'Tlunal con 
el objeto de mantener un control sobre el use y circulación de vehículos deberá 
elaborar y publicar en la  página web municipal u n  manuai sobre ese tema, lo que será 

cornprobado en próximas fiscalizacio'1es que se realicen a esa entidad. 

En lo que teca al punto h.5, e! municipio 

deberá elaborar un programa de capacitación para el personal que se desempeña en 

el Departamento de Operaciones, en lo que dice relación con la normativa sobre uso y 
circulación de vehículos, lo que será verificado en fuleras fiscalizaciones. 

2. En relación a lo  observado en el 

capítulo 11 1 ,  examen de la materia auditada, numeral 1 0, punto 1 0 . 1 ,3, uso de disco 
f;scai, la a�torídaá comunal deberá arbitrar las acciones pertinentes, con la finalidad 
de dar estricto cumplimiento a lo señalado en inciso primero del articulo 3'. del 

decreto ley W 799. de 1 974, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En lo que concierne al punto 10 . 1 .5, uso de 
vehiccllos municipares Sin autorización, ia autoridad comunal deberá dar oabal 
cunpiimiento a las disposiciones contendidas en el articulo 63. letra ñ), de la ley 

W 18.695, el decreto ley r-,' 799, de 1 974, y e l  oficio circular N' 35.593, de 1 995, de 

esta Contraloria General, en lo referido a las autonzaciones para la circulación de 
vehículos 'Tlunicipales fuera de días y horas de trabajo y la debida completitud de las 

correspondiente bitácoras, lo que deberá acreditar documentadamente a esta Entidad 
de Fiscalización_ 

En lo que respecta al punto 1 0. 1 .7,  renovación 
de permisos de circulación a vehículos con multas pendientes, esa autoridad deberá 

dar cump'iménío a las instrucciones Impartidas por este Organismo de Control y lo 

dispuesto en el artículo 24 de la ley N' 1 8.287, que Establece Procedimiento ante los 
Juzgados de Policía Local, debiendo arb;trar las medidas para que, en lo suces;vo, no 
se otorguen permisos de circulación a los vehículos munic�pa!es con multas 
pendientes, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a lo observado en el punto 1 0. 1 . 1 0, 
registro de !os vehículos municipales, letra a), inventario de vehículos, esa entidad 
deberá actualizar el registro de los vehículos mu nlcipales, y regularizar !as situaciones 
exp·Jestas, informando d e  ello a este Organismo Fiscalizador. 

En relación a lo observado e n  la letra b), 
contabilización de los vehículos, esa entidad comunal deberá efectuar la 

regJianzación correspondiente. conforme lo dispuesto en la normativa del S!s•ema de 
Contabilidad Gubernamental, contenida en el oficio ctrcclar N' 60.820, de 2005, lo que 
deberá ser informado documentadamente a esta Contraloría General 

En lo que se refiere al punto 1 0. 1 . 1 1 ,  sobre 
falta del decreto de aparcamiento de los vehículos municipales, esa entidad deberá 
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ef'litir el respectivo acto administrativo en el cual se fije el lugar oe aparcamiento de 

los vehiculos municipales. a fin de dar  cumplif'liento a las disposiciones del decreto 

ley N' 799. de 1 974. y remitirlo a esta Contraloría GeneraL 

3. En cuanto al nuf'leral 1 0 2, 
cumplimiento ae la ley N' 28.500. sobre Asociaciones y Particioación Ciudadana en fa 

Gesllón Pública. punto 1 0.2.2, Ordenanza Municipal sobre Particioación Ciudadana, la 

autoridad edilicia deberá modificar la ordenanza Municipal, incluyendo el tipo de 

organizaciones que deben ser consultadas e informadas y las fechas o épocas en que 

habrán de efectuarse las consultas ciudadanas, in'ormando el  estado de avance a 

esta Cortraloria Genera l. 

AdeMás, sobre los puntos 10.2.2 y 1 0.2.3, 

relacionados con la publicación de la ordenanza y del Reglamento del Consejo 

Comunal de Organ'zaciones de la Sociedad Civil oe Quilícura. el municipio oeberá 

implementar ios controles necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones q"e la 

ley le !mpone, dentro del plazo fijado por ésta para tal efecto, l o  que será verificado en 

futuras ftscalizac:ones. 

Asimismo, al tenor de lo observado er los 

ountos 10 2.3, 1 0.2.5, 1 0.2.6, y 1 0.2.7, deberá modificarse el reglamento del Consejo 

Comunal de Organizaciones de l a  Sociedad Civil de la comuna de Quilicura. 

corrigiendo su articulo 1' ,  que le identifica como un órgano asesor oel múnicipio; y 

corregir los articules 7', 8' y 9', letra e) y 19, con el fin de adecuar dicho instrumento a 

lo previsto en la ley N '  1 8.695, modificada por la ley N' 20.500, y la jurlsorudencia 

adMinistrativa vertida sobre ei particular. El estado de avance de las referidas 

modificaciones deberá ser icformado documentadamente a esta Contraloría General. 

En lo relacionado oon el punto 1 0.2. 1 2, 

procedimiento de reforma dei reglamento ael consejo, que cita al artículo 30 en el 
título IV, y que corresponde al articulo 38 del mismo, deberá corregir lo observado. 

dándole una secuencia lógica a su numeración. lo que será verificado en futuras 
fiscalizaciones. 

Sobre el punto 1 0.2. 1 3, constitución del 

consejo, esa enl'dad comunal oeberá, en lo sucesivo, dar cumplimiento oportuno a las 

obligaciones que la ley !e impone, lo que no ha ocurrido en este caso. al  haberse 

pcblícado el reglamento en forma extemporánea y constituido el concejo s in  que dicho 

inslrúmento estuviese vigente, lo que será verificado en futuras íiscalizaciones 

Además deberá dar cumplimiento al inciso 
tercero del articulo 94 de la ley N' 1 8.695, en cuanto a la cantidad de consejeros 
titulares. 

Asimismo, el municipio deberá acreditar 
documentadamente a este Organ1smo de Control, que ios Miembros del Consejo 
Comunal de Organizaciones de la Socredad Civil de Quilicura cumplen con los 
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requisitos. y no preser�tan inhabil!dades o incompatibilidades con el cargo según lo 
dispc:esto en el articulo 95, de la ley N' 18,695, 

A su tumo, en cuanto al punto 1 02 1 4, 
cumplimrento de funciones y atribuciones del conseJO, l a  autoridad comunal deberá, 
presidir e l  número de sesiones mlnimas, dando cumplimiento al inciso tercero del 
articulo 94 de la rey N' 18 ,695, ya citada, 

Además, esa entidad edilicia deberá, en lo 
sucesivo, presentar la cuenta pública del alcalde a la considecacíón del aludido 
consejo con la antrcrpación necesaria al  31 de marzo de cada año, de modo que le 
permita contar con un !lempo prudencial para analizarta y pronunciarse fcndadamente 
sobre ella a esa fecha, lo cual, junto con lo señalado en e l  párrafo anterior, será 
verificado en futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a io observado en el punto 1 0,2, 15 ,  
en lo referido a los consejeros don Víctor Sííva Herrera y don Raímundo Jui llerat 
Riesle, esa entidad comunal deberá proceder a la notificación del cese de funciones 
como consejeros del COSOC, acreditándose ello dooumentadamente a esta 
Contraloria GeneraL 

Finalmente, respecto de las observaciones 
que se r:1antienen y que se mdícan en !as conclusiones W 1 ,  capitulo L aspectos de 
control rnterno, numeral 2 ,  letra h), literal h; N' 2; capítulo 111, puntos 1 0, 1 ,5; 1 0, 1 , 1 0, 
letras a) y t), 1 0, 1 . 1 1 ;  10 .22; 10.2,3; 10.2,5; 10.2.6; 10.2.7; 1 0.2.13; 1 0 2 , 1 5, ese 
municipio deberá remitir el "lnfom1e de Estado de Observaciones" de acuerdo al 
formato ad¡unto en Anexo W 59, en un plazo máximo de 60 días hábiles a pa�rr del 
día srguíente de la recepción del presente Informe, comunicando las medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos, 

Transcríbase a: alcalde, a la Dirección de 
Célnlrol, al conce¡o municipal de Quílroura, a la Unidad de Seguimiento de Sumarios 
dependiente de Físcalla, a la Unidad Téoníca de Control Externo, y a :a Unidad de 
Seguimiento, ambas de la División de Municipalidades, estas tres últimas de esta 
Contralorla GeneraL 

Saluda atentamente a Ud, ,  

Por Oré�� dot iJnnn�ror Geno:ra! 
't>IANCY R>\RRA GALLARDO 
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ANEXO N" 1 

Facultades delegadas por el a'calde acorde con el decreto exento N' 58, de 1 5  de 
enero de 2009. 

1.- Administrador municipal. 

1 .  Dictar resoluciones por Orden del Alcalde respecto de las Siguientes matenas: 

1 . 1  Relativas al personal del escalafón directivo municipal. 

a) Autorización de trabajos extraordinarios, diur�os y/o nocturnos. 

b) Visación de planilla de asistencia diaria. 

e) Autorización, prórroga, anticipación o rechazo de fenados legales. permisos 
administrativos y sin goce de remuneraciones. 

d) Dictar las destinaciones y asignaciones, dentro del áMbito de competencia de 
cada dirección 

1 .2 Relativas a l  personaL 

a) Autonzar la entrega de identrflcac¡ones al personal. 

b) Dictar 'as destinaciones y asignaciones de funciones del personal. 

e) Fijar los horarios de funcionamiento de aquellas reparticiones y/o dependencias 
que no se ajustan al horario nor'Tlal. como asimismo, los funcionarios que 
deban cumplir un horario especial. 

d) DesigJiar en comisión de servicio y de corretiao funcionario, al personal 
municipal, con y sin goce de viático y fijándose las condiciones, destino y plazo. 
med1ante resolución autorizada por el secretario municipal. 

e) Autorizar mediante la emisión del respectivo decreto alcaldicio, previa 
providencia alcald'cía estampada en documento que soiicita la contratación. 
como la respectiva refrendación presupuestaria, la contratación de personal a 
honorarios. 

f) SJscríbir, una vez emitidos 1os decretos alcaldicros correspoodrentes, los 
COf';tratos a honorarios aue correspondan. 

g) Poner término a los contratos a honorarios, previo oecreto alcaldicio, como 
proceder al  finiquito de personal acogido al  Código del Trabajo. 

h) Autorizar, con excepción de personal de! escalafón d irectivo, la concurrencia, 
del personal a cursos o sem1naríos de capacitación, con o sin goce de viático. 
Dicha facultad se ejercerá previo informe de la unidad de rec:ursos humanos. 

i) Autorizar el trabajo extraordinario diurnos y/o nocturno. 
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1 .3 Otras matertas. 

a; Autorizar la circulación de los vehículos municipales fuera de los días hora de 

trabajo, para ei cumplimiento de las fu�crones inherentes a la municipalidad. 

b: Aprobación de bases administrativas y especificaciones técr icas de llamados a 

lícilacio.oes o propuestas públicas o privadas, elio será suscrito, además por el 
secretario municipal, por medio de un decreto alcaldicio. 

e) Ad1udicacrón de licitaciones o propuestas públicas, privadas, o contrataciones 

directas de un morto inferior a 500 UTM, lo que será firmado, adeMás por e l  
secretario municipal, por medfo de un decreto alcaldicio. 

d) O•denar, previo acuerdo del concejo municipal, las modificaciones al 
presupuesto municipal que deberán contar además con ía visación del 
secretario municipal, por medio de un decreto aicaldicío" 

e; Otorgar mediante decreto, previo acuerdo del concejo municipal, como 

posterior firma del convenio respectivo, las subvenciones a personas jurídicas 
de carácter público o privado, sin fines de lucro. 

f) Autorizar, previo acuerdo del conceJO, las transacciones extrajudiciales. 

g) Ordenar las devoluciones de derechos municipales, lo que será suscrito, 
además por el secretario municipal, por medio de u n  decreto alcaldicio. 

h) Otorgar, renovar, poner término o dejar sin efecto los oermisos Municipales, 
mediante la emisiór del correspondiente decreto alcaldicio. Igualmente 
autorizar el traslado y cambio de giro de los permisos en la via pública. 

i) Suscribir los ofrcios dirigidos a la Contra!oria General de la República, como 
asimismo a otros organismos del Estado y entes privados, como también, 
suscribir los oficios respuesta a particulares. 

j) Suscribfr los decretos, contratos y escrituras pl.bficas en representasión de la 
municipalidad. referidos a las ad¡udicaciones de servicios, compra de bienes y 
conces;ones, como las modfficadones. ampliaciones, reducciones¡ 
renovaciones y término de los Mismos. 

k) Firmar solicitudes de pedidos de materiales u órdenes de compra 
correspondientes a alcaldia. 

!) Autorizar y suscribir, previa refrendación del secretario munícipaf, los convenios 
que acuerde la municipalidad con personas jurfdlcas o naturales. 

m) Aceptar y suscribir las escrituras de las donadores y transferer.cias a titulo 
gratuito de bienes muebles que se efectúen a l a  municipalidad. 

n) Autorizar !as adquisiciones para el funcionamiento interno rruniclpa! superiores 
a 50 UTM. como las ordenes de compras de montos superiores a 50 UTM, 
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como autorizar los decretos de pago de montos s uperiores a 1 00 UTM, 

ñ) Autorizar las adquisiciones de bienes que �o sean para el uso intemo 
municipaL 

o) Calificar los casos contemplados en e l  articulo 8" d e  la ley W 1 9,886, letra e) y 
articulo 1 0, número 3 del reglameoto de la ley N' 1 9,886, 

1 A Matenas desarrolladas med1ante resolución cmjunta con otras reparticiones, y 
autorizadas por el secretario mcnicípal, mediante decreto alcaldícío, 

a) Con d irector d e  tránsito: 

b) Con director de admmistración y finanzas: 

e) Con d irector de aseo y ornato: 

d)  Con d i rector de asesoría jurídica, 

e) Con director de obras: 

1 5 Para el cumplimiento de los puntos anteriores, e' administrador municipal, 
podrá dictar todas aquellas resoluciones y suscribir todos aquellos documentos 
que sean pertinentes para el ejercicio pleno d e  !as atribucíooes y asignaciones 
alcaldícías delegadas, 

i l . - Director ¡uridico, 

1 ,· Suscribir, en  representación del municipio y por orden del alcalde, los contratos 
de comodato de terreno m unicipales, que haya acordado el conce;o munioipaL 
previo a la dictación del decreto ajcaldicio respectivo. 

2,- Suscribrr por orden del alcalde, prevro acuerdo del concejo, las escrituras de 
transferencias a titulo gratuito de los bienes muebles e inmuebles que se 
efectúen a la municipalidad, 

3,- Representar judicialmente al  munic'pio, pudiendo por s i  proceder a presentar 
demandas, como contestarlas, reconvenir, solicitar el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, ya sea por vla incidental o ejecutiva. Presentar querellas o 
derrJncias. 

4,- Firmar transacciones judrciales y extrajudiciales, previa dic!acíón del decreto 
alcaldícío que apruebe los términos de las mismas, 

5.- Susoribir por orden del alcalde, los contratos de arriendo de bienes inmuebles 
por plazos inferiores a los cuatro años, como asimismo previo acuerdo del 
concejo. los contratos de arriendo d e  btenes inmuebles superiores a ese plazo. 

6.- Suscribír Jas escrituras públicas de compraventa d e  ínmueb!es_ de propiedad 
municipal. como otorgar escrituras de cancelación y alzamiento de hipotecas, 
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gravámenes y prohibiciones. 

!11.- Director de administración y finanzas. 

1 . · Autorizar y suscribir convenio de pago, en conformrdad a la ley de rentas 
municipales, En caso que se requiera mas de 8 cuotas, seré necesaria l a  
visació� del administrador municipal. En  todo caso dicho convenio será suscrito 
además por el secretario municipal. 

2.- Dictar resoluciones sobre licencias de personal dicha f�nción también podrá 
ser delegada al ¡efe de recursos humanos. 

3.- Autorizar, prorrogar, anticipar o rechazar feriados egales. permrsos 
admi�istrativos y sin goce de remuneraciones, de todo el personal municipal, 
con exclusión del personal der escalafón directivo. 

4.- Representar a la mcnicipaliead ante la Tesoreria General la República y el 
Servicio de Impuestos Internos, en materias atíngentes al quehacer municipal. 

5.- Declarar las vacanc�as de cargo por fallecimiento o ;ubílación. 

6.� Devo!ver o hacer efectivas las boletas bancarias o vales vistas de garantía 
cuando corresponda. 

7.- Reconocer las asrgnaciones familiares. 

8.- Ordenar mediante resolución refrendada por el secretario municipa'. la ape'lura 
de cuentas corrientes bancarias y designar a sus giradores y ce-giradores. 

9 - Rerratar, con presencia del secretario municipal, las patentes de alcoholes de 
giro !irritado que se encuentren caducadas, y los otros bienes y derechos que 
correspor¡dan. 

1 0.-

1 1 .-

1 2 -

IV.-

1 .. 

Aprobar mediante resolución refrendada por el secretario municipal, el rol de 
patentes comerciales, industriales, profesionales y alcoholes. 

Autorizar las adquisiciones para el funcionamiento interno municipal de hasta 
50 UTM, como las óraenes de corrpra de montos inferiores a 5 0  UTM. 

Autorizar los decretos de pago de montos inferiores a 1 OC UTM. 

Director de obras municipales, 

Ordenar por orden del sefior Acalde, las derroliciones, como las medidas a que 
se reiiere e' articulo 156 de !a Ley General de Urbanismo y Construcción, como 
asimismo, dejar sin efecto o modificar dicha medida, m.::diante el decreto 
respectivo, sie'1do suscríto, además por e l  secretario municipaL por medio de 
un decreto aica!dicio. 
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2.- Autorizar el cambio de destino oe aquellos inmuebles que conforme a los 
permisos municipales, �ubieser sido construidos para vivienda. 

3.- Representar a la municipalidad, en su calidad de propietario, para suscribir los 
planos, especificaciones técnicas, etc.. y en general todos los trámites 
conducentes a l a  obtención de los permisos de edificación, tanto de obras 
merares como nuevas que correspondan a obras o proyectos que se 
desarrollen y ejecuten er. propiedades municipales. 

4.- lnfonnar directamente. a solicitud de los tribunales compet�ntes, las materias 
técnicas e informes relacionados con sus funciones. 

5.- En coníunto con el administrador mumcipal. y prev:o acuerdo del conceío 
rnunrcrpal, ordenar las exprop:acíones oe bienes mmuebles mediante el decreto 
respectivo, siendo suscrito, ademas por e l  secretario municipal, por medio de 
L.n decreto alcald!cio. 

6. - Proceder a la recepción provisoria o defrnitiva de obras constroidas por el 
mun.cipio, o por empresas privadas o públicas. o entidades fiscales. mediante 
el decreto respectivo. siendo suscrito ader1ás por el secretario municipal, por 
medro de uo decreto alcaloicio. 

V - Director de aesarrollo comunitario. 

1 .- Evacuar directaf'lente solicitudes de informes sociaies, solicitados por los 
diferentes Tribunales de la República. como del Mrnisterio Públrco o Defensoría 
Penal Pública. 

2.- Dictar las resoluciones para reconocer los benefrcios y/o cancelar las 
inscripciones de los subsidios único familiar, Maternal, recié� nacido, de 
cesantía y en general realizar todas las actuaciones administrativas que 
competen a la municipalidad en el otorgamiento de subsidios fiscales de 
cualquier naturaleza. 
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ANEXO W 2  

Detalle vehículos municipales. 

,�-PLACA·;---,�· -�- -,-- -� �--···�� 
1 PATENTE TIPO MODELO 

:··· TT-1315 Camioneta . Nissan D21 ___ _ 
i ··rz:675f __ ... 

__ camf0í1eta : ·� 
Chevro!et 

-----

1 BDDR-15 ¡ Camioneta · N1ssan D21 
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ANEXO W 3 

Contribuyentes que tributan e� el Servicio de Impuestos Internos y no registran patente 
municipal. 

R ... n N" 
j CA?IT AL PROP 1 

, 

' TRIBLrtARIO 1 5 POR 
POSITIVO 1 Mll 

$. ' 

MONTO 
PATENTE 

SE�ESTRAL 

$ 

JUL·JIC 
PATENTE 
MINIMA 

S 
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PATENT:: j REAJUSTE 
SBlESTRAL : ..:!JN·NOV 
CJOTA 1 2C�Z 

MONTO 
REAJUSTE 
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ANEXO N' 4 

otorgamiento de segundas cuotas a vehículos cuya primera cuota fue pagada en otra 
comuna 

1 
OTORGADO POR LA 

Ucantén 

Viña Del Mar 

San Pedro de La Paz 

San Vlcel"ite de 

La Cruz 

Calera de 

Lc!ol 

EI Tabo 

Corone! 

Pichtternu 

Vi!'ia del Mar 

Lmache 

Monte Patria 

Los Andes 

Río Claro 

Peñaflor 

Lolol 

Río Claro 

R!o Claro 

Calera de 

Pica 

Curicó 

Pelarco 

Sl€rra Gorda 

Lolol 

Monte Patria 

Punta Arenas 

11 
11 

Graneros 

San Bernardo 

388 

FEChA PAGO 

30108/2012 
0811 112012 
23/1 0!2012 

0310912012 

2211012012 
13111 

28108/2:01 2  
2111 
0310912012  
04/09/20�2 
2010912012 
0310912012 
0411212D12 

05109/2012  
29/08/2012 
25/1012012 
3111012012 

2 
3010812012 

2 
20109/2012 
28108/2012 

1410812@12 
0911012012 

28108/2012 

27/0812012 
3 2 

······ 
281081201 2  

MONTO 

$ 
l/.284 
79.662 

175 170 
33.944 . 

81.501 
41. 757 
56.584 
20.369 
28.355 
72.465 ¡ 
55.899 : 

2 1 .780 
46.495 

1 1 3.985 
34.197 

····j 
27.982 1 
84A46 i 
22 377 ; 
41 757 ' 
66.441 
78.673 ' 
65.463 

49.574 
1 1 .872 

101 .372 
13.010 
92.645 
83.609 
40 594 
5 ' .531 : 
82.103 
52 763 

107 404 ' 
5 1 .682 ' 
19.737 1 
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�h_;nicipa,::Jad de Qwilicura. 

Rauco 

Río Claro 

Ch:!lán i , 
Huechu:aba 

Licanté'l 
Ova!le 

Pelarco 

San Bernardo 
Gra'!eros 

Lolol 
San Carlos 

Wla oe( Mar 

Coauirr.b-c 

Zapalia: 

Concha!i 

La Reina 

Conc;,au 

Pell:.mwe 

1 

Qvil'ór"l 
Sart :.:errartdo 

PeHuhue 

TO�AL 
..... 

pód 

389 

05/! íl2012 

1 1/ � 0/2012 

29t08f2C12 

31108/2012 L 
31í08/2812 1 
29108/2012 1 
30107!20 1 2  

04/09120 12 

31108/2012 

1610812 0 1 2  

2810512012 

31i08/2012 

31108/2012 

26106/20'2 

25/06/2012 

28/05i20i 2 

2�11 1 12 0 1 2  

í1!08!20í2 

01/05/2012 

29/08/2012 

0510912012 

C5/í0/2012 

2810812012 

311081201 2  

0211012012 

05109/2012 

3111 0/2012 

31108/2012 

3110812012 

31!08/2012 

12/08/2012 

05/0912012 

2 

07/0S/2012 

27108/2012 

29!10/2C1 2  

06/0912012 

i 4/08/2G12 

2 
08/08/20� 2 

27!1 1(2012 

20!08i20 1 2  

061091201 2  

2410812012 

4 . 

88 

35 3?9 ' 
57,8.57 

153.7'58 
1 1 4,538 

21 7155 � 
1 ' 
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ANEXO W 5 

Listado d e  permisos de circulación emitidos y no pagados durante el año 20·12 

PL��A PATEf\T� 1 No FOLiO : �ECHA Dé EMISION · 
�OTAL A PAGAR 

$ 
355689 23/03/2012 

355690 23i03!20� 2 

441598 09/C2/2012 

4415C28 :l9í0 1/20 j 2 

4415344 20/Ci/2012 

4 4 1 5620 31/0112J12 

441 5660 3íí0;/2012 í 
7713:l12 . 29103/2 0 1 2  

7720291 30/03/2012 

7736866 03/04/20 1 2  

7740567 29/03/2012 

7740641 17/04/2012 

7740738 �8!G4/20í2 

7741580 04105120 1 2  

77456<8 31!08/2012 

'1747194 12109!2012 

7748092 281091201 2  

7748093 2810912012 

7148132 28/09/2012 

7749059 0610912012 

7740676 13!09/2012 

774981.9 í4l09í2012 

7749924 1 410912012 

7749925 1410912012 

7750147 21109/20 12 

7750835 24/:19/2012 

1 T!5:J897 2410912012 1· 
7751223 28139/20 1 2  

7751224 28109í20i2 

77Sí516 25i09í20 •, 2 

7751697 25/09/2012 

7751902 2610912012 

752336 

7753i92 27/09/2012 

7753477 27/0912C12 

2 

7753584 281C9l2012 

7753590 28109/20�2 

775359" 28/09!2012 

7753592 28!09!2012 

7753593 

390 
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7753593 2810912012 

7753676 G111 Cf2012 

7753687 01110/2012 

7754727 2710912012 

7754728 2710912012 

7754729 27/0912012 

7755230 28109/2012 

7755609 11 012012 

7755612 0111012012 

7755627 0111012012 

7755959 0211012012 

7756739 

7757665 19/10/2012 

7758285 26110/2012 

7758896 0911 1/2012 

7759651 30/1 112012 

7759662 3011 1/2812 

8517081 2 

1 1 8.710 

59355 

1 18.710 

1 1 8.710 

1 18.710 

118.710 

59.355 

79.140 

79, 14C 

84.581 

7.930 

7.930 

139.951 

22.202 

22.202 

TOTAL 4.1 16.333 

Murüc:palidao de Ot.:i!ict;ra. 

391 
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ANEXO W 6  

Contrato BCI Factoríng SA 

DECRETO 
DE PAGO 

N' 

municlp!O. 

FEOtA 
MOI\TO 

S 

392 

3.314.753 
3.958.985 
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ANEXO W 7 

Arriendo de buses 

'��� j FECHA MO�TO �-F"'A"c"�""Y"'R'A�--.. -... -DETALLE 
-

j D�;L������S ---�-
Traslado en buses h·�a"c"'"...¡lc_-'-' 

' ' ' ' 
' 

1 .274 

i 

� i 
1 

, Pichilerr:u
. 

ida y regreso 
1.900��Q,Qj1 

_ _.:1:c99"'9� vecinos de fa comuna_ ¡ 

� 800 000 1 2000 v. 

J 3.800.000 ' 2001 

+i'1 00pa=='qu":e';'te�de-· servicios de -� 
' traslado de vecinos en r . ' 

�···· 

-=�- : bU�§. hacia Isla de Maj� 
1 paquete servicie traslado _ 

de vecir:os hacia P:chicuy V1' 
región ' 1 ' 

3 800.000 2016 
1 paquete servicio t-as!ado 

: de veclnos hacía distintas : ' j : comu1as de la Región l 
� - .. 3.800.009 _2Q� .. I\,1etropolítana m•····--·-· i j 1 1 2 servícios de transporte de ' ¡ 1 pasajeros hacia la localidad 1 '  507 �105112 7 600 0[)()=-t---"'68,__+· 'iod•:;._,E¡::I M'ioé'n':ite7.�="""'=� : Traslado de vecinos de :a 

¡ f cornulla hacía localidades 

1'. 7
04 09/03112 3 800.000 i 203 de la VI región. ¡ � -----� TOTAL 43 700 00:,c0� l 

.. 
cc 
.. 

=c==-.,...c'" =C""'--------'------� Fuenle, información generada en la e¡ecodón de !a aud1tona, 
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ANEXO W 9 

Concesión por servicios de aseo 

�------r, """ �''"'---,�'" 
DESCRIPCIÓN DEl ' DECRETO DE 1 EMPRESA 

CONTRATO : ADJUDICACIÓN N" i ADJUDICADA ¡ ' 
Tratamiento-"""'in"te-=rmcce'"dccio-1, ¡--
transporte y disposi:::!ór J 1 ·506 de 

01/0712009 , fin�L�er residuos. 
¡ Reco.lecciór. de residu�s 

KDM S A  

! MONTO DEL GASTO] 
EN EL PERIODO 1 

EXAMINADO 
$ 

¡ 

_
_ 

a
_

9
_
4,35s 979 j 

' 1' só:idos domiciliarios, aseo 
, ferias libres barrldo de ' ' 
: ca�les. : � 

-S-;ta
;;
r
c

;;
o
:,;
S
7

A
_, 

__ 
+-- 1.555•524.340 1 

TOT;;cAL��
--'----"'2A, 49,990.31 9 ,  �·Oto· lnfo(mación proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas. 

1.416 de 
0810512008 

Concesión por servicios de mantención de jardines 

_,-----.--1 11, DESCRIPCIÓN ::lEL 1 DECRETO DE 
CONTRATO ADJUDICAC 

' ' 
¡ Meíliención y : N" 1 554 de 03/1 

IÓN 

012008 
¡ recuoeración de areas , AdjUCica propu ' ' esta 
, verdes zonas A, B y C 1 zona B 

i 
' ' ' ' 

f ' ' ¡',Mantención y W 1554 de 0311 Oí2008 i 
esta 1 . recuperación de áreas Adjudica propu 

verdes zonas A, 8 c.  zona A y C ' ' ' 
Mantención y 
recuperación de áreas N"3277 de 27!1 112009 l ' 

_VS!fl_�·-----+----- 1 

·-···· 

EMPRESA 
ADJUDICADA 
········---

Alto Jard!n S. A. 

Siglo Verde S. A. 

Alto Jardin S. A. 

TOTAL 

MONTO DELGASTO 
EN EL PERIODO 

E)(AMlN�DO 
' �--'L __ _ 
1 301 884.065 

484,883.487 

934,889,043 ¡ 
1 

1 721 !156 595¡ " ' .  Fuen:e. Información prcporctonada Po• !a Direcc:ón de Adm!f'iiStrnción y ,. 1nanzas. de la Mu:,¡c¡pabdad de Qu¡J¡cura. 
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ANEXO W 1 0  

Universo y muestra del macroproceso de Recursos Humanos. 
¡----------

1 . 
iT EMS 

1 
1-002 

1 NOMBRE 

i Gastos en personal 
� SueldObase - R.ersonal ce olanta 

.. �----

¡ Asignación de antigüedad art. 97 ley 
' w  1 8.883 

' ' ' 
1 
1 

UNIVERSO DE 
-------r ' ' ' 

GASTOS ' 

1 MUESTRA DICIEMBRE DE $ 2012 
$ ··-

23.905.707 23.905.ió7 ···" 

2.223.009 2.223.009 
o o 21-()1-001-002 ArtiC�l(} 7 ley N 1 5  076 

21 "J1-001-007 Asignación Municipal 
--i----= 186.250 : 1 86.250 : 

3D i'i2�a�M' 30112 884 
art. 39, D l 3.551 de 1981 : 21 -01-001;.--0�0;;;7;---G¡ s"'o"'n"'.if""ic'"'ac"'i.ón 

21-01-º9_1-�oº� ····� :A.s¡¡¡n¡;ción irt t lev N' 19.529 ············ 
21 -01-001-014 Incremento r erevisional 

1 
21 -()1-001 -014-002 : Bonificación 

: N' 18.566 
i 21-01-001-014-003 : BonJficaclón 

i N" 18.675 

cornpematoria ley 

compensatcría art. 1 0  ley 
··--

21 -01-001-014-004 Bonificación 
N' 18 67" 

adicional art. 1 1  !ey ¡ 

21-01-00 
2 1-01-00 

21-01 -00 

1 21-()1-00 ' 
21-D1-00 

" 
1-015-IAsignación Unica art. 4o iev N' 1 8.71"7 [Asignación 1-019-001 Responsabi ioad Judicial 

i art2' l�t N' 20.008 
1-01 9-D02 1 Asignación Responsabildad Directiva, 

let N'18.695, art. 69 
1-025 i Asignación Especial Profesionales ley 

i w 1 5.076, __ 1�)1!1_':}9. 1 12 
1-028 _l Asignación de estimulo -----

' ' 

' 

. . 
280.057 280.057 ----------,----�--. 3.873.071 : 3 873.071j ..... 

5.275.510 5.275.510 

2.221 664 2.221 .664 

5.562.191 5 562. 191 ' ' ' 
1 14 404 ' 1 14 404 . ----+ 

4.212.867! 4.212.867 

436.882 436.882 

1 .928 653 1 .928.653 

267.291 267.291 
257.204 ' 257 204 ' -+------------ ' 21-01-002 ¡ Otras cotizaciones previs cnales 1... 2 821.935 2 82 1,9}5j 

21"�61-004-oo;;_�' Traba_¡2s eXtraordinarios · ______ 76.649.243r• 18.872.139 1 
21-01-0�4-00� 

���,;;:����es de . servicie en el país 
2 91 4 68�

1 
376 336 1 

21_01 �oo4-00? : Comisiones de servicio �n el exterior 
"=-==�--�

·
· _ (viáticosL 5.21 943] _ 1 992.� 21-01 -()05-001 i Aguinaldo de Navidad �. 4.224.006 4 224.� 

21-01-01)_5-0Qª Bono Extraordinario Anu�l ···---�� 1 6742.500 16.742.500 j 
1 21-02-001 Sueldos ba!i."'_:J!':'rsonal a contrata ___ _L.... 1 0.776.720 : 1Q}76. 720 
1 2 1 ·02-()01-007 1 Asignación Municipal : 7 228 855 ' 7 228 855 
[---"--····· 

' . 
21 02 001-0 

001-0 
001-0 

09 
1 3  
13-002 - -------·----

• 
1 21-02-001-0 02 

Asig��sf!>n art. 1 � ley N' 1 9  529 
i Incremento Previsiona! 
i Bonificación art. 3, ley No 18.56€f 
j Asignación de antigüedcd art. 97 ley 
i w 18�883 

13-003 1 Bonifil;il_s;i_ón art. 1 O ley N' 18 675 .------·····---� 1 21-()2-001 .0  �1::()2-001-0 
�-()2-002-0 

14 
02 

• 21-02-00.1...__ 
·-· • 21-02-005 

1 21..oz-ooii:o 03 �· 21-03-005 1 �� � 
-----------

Asign_a_ción art 4, ley W1 3 717_ 
1 Otras __ �otizaciones �revisí:mal�_ 
¡ Trabajos extraord_ina_rios " 
• Aguinaldo de Navidad 
: Bono extraordinario anuar 
1 Sup!enciciS�-�C��E21aZos y otros 

396 

·-·--� 
--··-· 

: -�
· 

2.333.72�-j��-333 726 
2266 654 2.266.654 

4iJtATI1 _ 497421 

1 96.432 196.432! 
1 .274.534 1 .274.534 
2.716.356 2.716.356 

907.346 ' 907.346 
897.276 : 897 2{� 

3.366.588 3 366 5�� 14.060.000 14.060.000 
1 .931471 1.931.471 
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Honorarios a suma alzad.: -Personas T 1 J 
naturales "  7.006. 1 1 2 :  6.017.223 

1¡ 2 1_04-004 Honorarios-Prestaciones de servicios 156.851.868 ¡ 21 .359.507 
r;:-....... 1 en progra�as comunitarios ** ---·� �=+' -�'7::-:-� : 22-05-999 : Servicios Generales- Otros servicios:::,.:::.+-------6�.633.332 : 3.544.443 i 
31-02-ü02 __ Proyectos - Consuttorias••• 3.788293 2277.777 ' :--- · [TOTAL ············· ·-· 

412.762.4381208.139.2541 
• 

"' 1\luestra no coilsidem d;osembolsos Iguales o mferioreE a $  t500.000.·. 
a =- Muestra nc inCluye pagos iguales o mfenores a $ 1 .00).000.-
'H"" Muestra 1>0 mclvye paps iguales o infetiores a S 500.00C -
Fuerte; lnforrración p!:J�orcionada por la Dirección de Administrac;ón y Fmanzas de la '\tluricipa!idad de Qui!ícura 
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ANEXO N' 1 1  

Subsidios no recuperados. 

' 

DE SALUD 

: Co!nera 
· Goloe'1 Cross 
SA 

Banmédíca 

Vida Tres 

: Golder Cr:;ss 
' 
! Banmédica 

Bar médica 

1 Bannédk:a 
1 

RUT NOMBRE 
COTIZANTE COTIZANTE 

N' DE 
UCENCIA 

3 C697870 

3 W27341 

1'363869 

1 149674 

398 

, Enfermedad o 
accidente 

cornúr-

Enferrredaó o 
1 accidente 
1 común ' ' 

o 
accldente 12!1 1 í20'l1 

O •  ' accidente ' 
23/0812012 

o 
accidente 

1611012012 

o 
accidente 06/1 1/2012 

' 
377.390 1 

50.::141 

27.207 i 
43.875 
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SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N" 1 2  

Licencias médicas pendientes de cobro de los aMs 2008-2009-201 0-201 1  y 2012. 

2008 

SALIDA A LA 
l lNSTlTlJCIÓN , . l 

FECHA No LICENCIA PERIODO LICENCIA NOMBRE FUNCIONARIO N" RUT 

399 

N¡) OlAS 
INSTITUCIÓN DE SALUD 

PREVIS!ONAL 



!Y 1 
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ÁRCA AUDITORÍA 1 

-

400 

��������:;i(-�� ¡:;ompín 
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401 

.. ,��----1 Banméáica 

f�-;;--� Co:-:sa!ud 

. ' 
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tmm 365 
278 
345 m 

2009 

1 
SALIDA A LA 

INSTITUCIÓN 

33/06/08 
23/35/08 

i§io6/08 

FECHA 

21990542 -----� .... ---···� 
21125336 
21730774 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁRCA AUDITORÍA 1 

30í06!08 al 20107/08 ' 
-----�-·� 1 21 /05108 al 1 9!06/08 1 

20!06108 al 29/06/08 1 

N" LICENCIA PERIODO LICENCIA NOMBRE FUNCIONARIO N" RUT 

403 

,,_,------¡--�"-·" -----, 
"'c---1 Compir 

____ j 

N' DIAS INSTITUCIÓN DE SALUD 

f---ó¡--mj Cruz Blanca 
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404 

15 

1 '  

f-��¡ ... --..¡l Compln 

f-··········�'---�--i: Cruz Blanca 

r- 'f,--¡ Consalud 

!---�----i Corflpin 

. i 
--j--+---1: Bannédlca 
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ÁREA AUDITORÍA 1 

PERIODO LICENCIA NOMBRE FUNCIONARIO N"RUT 
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N" DIAS INSTITUCIÓN DE SALUD 
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SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁI<CA AUDITORÍA 1 

4 1 0  

CompHi 

�--,C0--J Colmena Golden Cross 
f--- �¡ó----1 SA . 1 

1 

1 
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2011 

FECHA 
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AREA AUDITOR lA 1 

N' LICENCIA PERIODO LICENCIA NOMBRE fuNCIONARiO • N"' RUT 

27482836 

4 1 1  

1 --�--j Compin 

N' OlAS • INSTITUCIÓN DE SALUD 

l--7--�i Cruz Blanca 
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2012 

SALIDA A LA 
INSTllUCI(JN FECHA 
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N" LICENCIA PERIODO LICENCIA NOMBRE FUNCIONARIO 

4 1 3  

N'RUT 

42 Compin 

2 r-�--j Vída Tres 

N° DIAS INSTITUCION DE SALUD 
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Cruz Blanca 
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10/02!12 35693705 

18110/12 38548824 
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Ingresos no acreditados, 

INSTITUCIÓN DE RUT N" 
SALUD PREVISIONAL COTIZANTE ···1 

Banmédica 

SA 

, Colmena Golden Cross 
: S A. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDFfORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

NOMBRE COTIZAN TE 

ANEXO N' 1 3  

No DE 
LICENCIA 

TIPO LICENCIA AUTORIZADA 

, Enfermedad o Accidente Col"lUn 

Pre y Post Natal 

En!fermedad Grave del Niño Menor 

4 ! 7  

FECHA EMISIÓN 
LICENCIA 

24/05/2012 

14/05{201 Q 
2010312012 

0810412012 

291081201 1 

0310412012 

12/0ll;'2012 

MONTO 
$ 
392.655 ! 

8.504 

13.312 

4 � 1 A16 

. 1 
14.103 1 

5.942 ' 

30.297 . 



Banmédica 

: Coi'T!e'la Go:::len Ctoss 
; s A  

! Masvida S.A. 

! Banmédica 

¡ Banmédica 

1 

f, ¡¡_. / 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

j 

Acc1dente 

TOTAL 
¡¡ -

4 1 8  

04/10/2011 

01/10/2012 95_851 

25/07/2012 5.358 

1 < 196.747 

201091201 1 150 024 

173.849 



CONTRALORiA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN D E  AUDITOR[A E INSPECCIÓN 
ÁR�A AUDITOR[A 1 

ANEXO W 14 

Viáticos por comisiones d e  servido en el extranjero. 

364512012 
07/1 1 12012 

3645/2012 
07/1 1/2012 

3645/2012 
07/1 1 12012 

} 
j 

4322 
; 3/1 1/2012 

4322 
13111/2012 

4322 
13/1112012 

NOMBRE GRADO Y 
ESCALAFÓN 

�4 Mmitlistrativo 

6 O!rectwo 

1 8  AL:xt!iar 

DiAS 1 1 
MUN!C!P!O OlAS C.G.R. PAlS 

6 al 40'% 6 .al 40% Cuba 

5 al 40% Cuba 

B a! 40% 6 a!40% Cuba 

TO:ALES 

4 1 9  

DlFERENCU'•. 
$ 

341.835 366.835 (25.030) 

341 .805 366.835 (25.030) 

273 444 293.468 ! (20.024! 

957.C54 1 027.138 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBUICA 
DIVISIÓN m: MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DEo AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXo W 1 5  

Viáticos por comísiones de servicio en territorto nacionaL 

1 

PAGO 

4 728 
1811212C12 

4.728 
1 811 2120 1 2  

1 

I/"' 1 
t 
: ' 

V 

E DE EGRESO 

4_572 
1911212012 

4.572 
1 911212012 

por 1 

NOMBRE 

¡ 

GRADO 

1 1  

1 3  

TOTAL 

Di AS DESTINO VIAl!CO PAGADO 
COMISIÓN $ 

2 al 100% 
Viña del Mar 1C3.B70 

1 al 40'%, 

2 al 100°/o 
Viña de! Mar 84.298 

1 al 40% 

188.168 

ese .i 

420 

DIFERENCIA 
$ 

109_063 ' (24.465) 

88 5 1 2 1 (35.124) 

1 37 575 (59.589) 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN D E  AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N" 1 6  

Pagos de honorarios cuyos informes d e  actividades realizadas no cuentan con la aprobación de la Unidad Técnica. 

¡· 

NOMBRE 

��-
i · '  

: ·--· 1 ' 'TN• D"'E;cC"'R�E"'T"'O"·-N-1Ó-N-TO�--c---
: 1 UNIDAD DE J ALCALDICIO BRUTO : MONTO 1 DECRETO ALCALDICIO , DESEMPEÑO O 1 CONTRATA A MENSUAL 1 BRUTO TOTAL 

DE NOMBRAMIENTO ! LUGAH DE ! HONORARIOS ! SEGÚIN 1 PAGADO 

Por decreto A!cN"1.018, ¡· 
de 31171 1 2  es nombrado , 
suplente en el cargo de l 

Profes:onal, grade 9'', 44 · 
hrs. semanales 

Por decreto Aic.N"1.329, 
de 30/12112 se contrata 

en cargo de Técnico, 
grado 16 por 22 hrs. 

COMETIDO CONTRRTO 1 $ 

Dirección de 
Obras 

Mt.niclpa!es 

Dirección de 
Obras 

Munic1pales 

1 Ale. N"'1 364. de ! 
: 31110/12 : ' contrata a ' 

Ale. N" 1 366. 
de 31/'1 0/ 1 2 ,  

contrata a 
hor;oranos mes 
de nov1embre y 

diciembre 

1 . 156. 1 1 1  i2. 7 1 T221 

1 .055.556 10.222219 

421 

W Y FECHA 
DEL DECRETO 

DE PAGO Y 
EGRESO 

OBSERVACIÓN 

N
" 4.890 de , Si bien �resentó u� Informe de 

311121�2. : las acl¡v¡dades realizadas, éste 
. ' egreso : 1 b .  . .d d ·  N"4793 3�112112 no L.e apro aéo por ;;:;, unt a , 

' técnica correspondiente. 

N'' 145. de 
10ií/13; egreso 

W62, de 
11101113 

Presentó un memorándum con 
ír¡d!cacióG de mieS '/ fiC�laS del 
Servicio de impuestos !'!ternos. 
sin detallar !as actividades 
realizadas y ademas no cuenta 
con la aprobación de la unidad 
técmca. 



i 1 

1. Por decreto Ale ��49, de 
, 16/1112 se ;::ontra1a 1 jornada parcial en catgo 

Profesional grado 1 1 ,  oor 
¡ 22 hrs 1 
1 i 

1 

Dirección 
Juridlca 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁKcA AUUI I UHÍA 1 

Por decrete 
Ale. W'!.361, 
de 31!10/12, 
noviembre y 
diciembre de 

2012 

�r- � -� ���-��· ---·r"---�---·-··�- ""---------- - --�-E-,--c-o-me-.tia-0 --espe-c-í l-i c-o --:q�u�·e" 
indica el co:.t�ato a h::morarios 
y el decreto aprQbatono del _ 
m!smo, sefiala come cometido 1 
especfficn. e\ siguiente. 
"Represéntación judlcial e'1 los 
tnbuna!eí> respectivos e;; que el 
municipio actúe como parte o 
terrer1o rm ju�cios; redactar 

1 _366.667 15.400.004 
W 4 890, de 

311-:2112- egreso 
W4!93. de 

31112112 

escritos en causas; evacuar 
; lnfor'T'es en derecho en 

particular para Con:raloria 
Genera! y otros organismos 
supenores, mediactén en 
causas por negiigercias 
médicas_ cuando se haya 
reclamado en con1ra de !a 
munlclpalidad, participar en 
audiencias de ccncifíación en 
inspecciones del trabajo; 
mantener Informado al asesor 
jur!dico munóc¡pal f!?Specto a lo 
actuado.·' Este cometido no se ' 
encuentra aprobado por el 

_ conceJo municipal, según 
·¡Acuerdo W486, que aprobó los , 

objetivos y fu:lciones. para el 

==� ��- --���·-----.. --�-��-·--�� -·----- ·-� .. �
-
------�J-- .. ·--·--�--� .. _1_ _______ �- -��---��--�-'-'! ;f����-��l2- h�-n�o-ra�'-i_o_s_o_u r_a_nt_e� Fwo;ntP' lnfnrrnPtr;fm pmpnrr.inmldñ por !2 n:ri'!t.dón de Administración y Finanz.as de la Mvmcipalídad de OuiliCUra. 

422 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE WU.'liCIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO W 1 7  

Honorarios por prestaciones de sef\licíos programas comunitarios +LUGAR DE 1 DECREffiT -¡------�--, -�FUN-C-10-NAR-10-� P_LA_N_T �- CélMETIDO J_EX��TO : FW·��-COMETIDO 
' , D1senar, 

�efalura 
! o:recciór¡ ce 
¡ medio 
' amblente aseo 
· y amate 

Ad . .  1 1. i Admm:stra:::1ón ffiii)IS :a tVO · . . l : mumopa 

1 

: .. -efatu:ra 
Admirüstración 
mt..nic1pal 1 

: 

1 .1 

423 

3.281 

3.102 

4 081 
: 

· implementar 
oifuncir y evaluar 
programas 

. con!i'lgentes de 

221� 012012 
, ptanes de

. emergenc1a, 
seguridad 

: . d d ' 1 c1u a ana, er e. 

22í10!20�2 

: periodo de fiestas 
patrias y hacer un 

11 
r ¡ 

aspectos juric1cos y : 
:egales a !as j 
familias de escasos 1 
recursos que !o .1 
requieran con 

: respecto a oensión 
a!ime1ticía y 

i ': 1 
, propo'1er e 

!�pfe11ertar 
metoé:::1oglas de 
medició'1 de 

: i4/12i2012 

saf sfacció'l de ios 
prog �amas de 
aooyo a !a 
COriunidad y 

1 
: propor:er medidas 
¡ ter.dh?ntes al 
! mejoramiento de 
, caca li 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Profesional 

Técnico 

Técnico 

Administrativo 

Seguridad 
ciudadana 

Seguridad 
ciudadana 

Dirección 
medio 
ambiente, 
aseo y 
ornato. 

Dirección 
medio 
ambiente, 
aseo y 
ornato 

Elaborar propuestas orientadas a la 
seguridad de las person;as y !a 

3.259 22/10/2012 propiedad pri'!ada que laboran en 
el sector empresarial de: San 

' í y 
evaluar programas conti1ngentes de 
seguridad ciujadana, relacionados 

3.145 22/10/2012 con periodo festival 2012, periodo 
escolar 2012, campaña invierno 

3.250 2211012012 

3.216 04/0612012 

2012, fies!ffis patrias 

Elaborar catastro de espacios 
públicos usados como micro 
basurales, proponer medidas de 
mitigación y elaborar material 
gráfico sobre normas medio 
ambientales y sus efectos para ser 
distribuidos en la comunidad 

1 
y 

difusión de las normas de 
seguridad ciudadana, qLie permita 
mejorar la calidad de vida y 
tranquilidad de Jos vecinos de la 

por la Dirección de Administracíón y Finanzas de la H de 

424 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALID!\DES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR lA 1 

ANEXO N" 18 

Beca para estudios superiores 

RUT NOMBRE 

�onlo com¡r.Jesto p.:lr !as 2 cuotas 

OBSERVACION 

J por 
Universitario Fondo Sa!!dario ¡ 
por $ 1 .007.358.- y Beca ' 
Excelencia Académica f 

1 150000-. : 
y en la 

no 

! con 
nota 1 ,9 y en la docurnentac.'ón 
de respaldo no c'Jenta con carta 

1 1 
un ' 

: puntos, el cual se encuentra ! 
' bajo el pu�taje de cor.e ::le 415 ' 

; puntos, además, cuenta con un : 
1 promedio general en el afio j 1 2011 de 4.t'L y no consta en la 1 
, documentación de soporte que 
: dicha alumna te'!ga algún tipo ¡ 
: de discapacidaa. Gabe señalar � 

que el promedio dei año 
calculado por el municipio es 
desde el ar'\o 2009 at 201 1,  

jnfnng!endo lo sel'alado er el 1 
artícLio 12. del citado 1 
reglamento, cuyo calculaoo 1 
debe realizarse con la notas del 1 año anterlor a ta postLllac!ón. 1 

' Curso reprobado de fundamento ' 
: mect'lflíca de rocas cor 'lota 3,9 1 
¡ y en !a documentación de 1 1 respaldo no cuenta con carta ! 

j ' ! 

425 

1 

TOTAL' 

500.000 i 

500.000 

300.000 

50MOO t 

300.000 ' 

500.000 

' 
' ' 



CONTRALCRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Di\d.:>IÓN DE MUNICIFALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 19 

Imágenes fotograficas en el Maroo de las actividades de fiestas patrias dB la comuna. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR lA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 20 

Subvenciones pendientes de rendición año 2012 

ORGANIZACIÓN 

: Club Anulto Mayor Ejemp!o de Amor 362,900 
Ciub Adulto Mayor Núeva Esperanza 350.000 
Club Adulto Mayor Renacer A La Vida -�--------·------+¡ . 400.000 
Comité de Seguridad Las Palmeras t---- 1 .000.000 

i Liga Deportiva de QullicJra ¡ 1 200 ::mo ' 1: Club Deportivo Sombae Gavilanes de Qullicura 90C _ 000 ¡ 
Escuela De Futbol Los Prados de Quilicum 1.500.000 

... �.. . ...... :::.::.. __ _ : Club de Natación Y Buceo Azul Profundo 50C.OOO ------.-----
.! Club Deportivo. Ferr.enino San luis i 500.000 
1 Club Deport!vo Colon la --;-:-;--;---------------------+! �··�· 3 OOG 000 1 
1 Agrupación�de Discapaci·d·ad Menuvi 1 700 ooo j Centro G�·n-e�al de Padres y Apodertl�Os_Beato Padre H�-���� .... 500.000 ' ..... _. 
Centro General de Padres y Apoderados Kurnelen 250.000 . 

---·-···· 
-� . 

Junta de Vecinos tos Viñedos N� 01 321.266 j 
Junta de Vecinos E! Amanecer úoo ooo¡ 
Junta de Vecinos Los Escritores 500.000 ' - -·--

· 
··-·· --·�----

� 
--·�----

Junta de Vecinos Los Adobes fll 500.000 : -------
Junta de Vecinos Valle De La Luna 1.100.000 i 

····-· ·-····-Junta de Vecinos Villa La Marina 500 000 .� ·-· ·-· Junta de VecitiOS Villa Los Adobes 4 Y 5 
' 

500 000 
Club de Jóveres Los Vencedores . 500.000 
Club de �!!ligas Las Camelias • 

500 000 
�······-Agrupación Entrenas 350 000 ; ·-· - · ·-··e:-=· ¡ AgrupaCIÓil de Mu;eres Mapu Domo ----------------+- 400 000 

[ Centro de Madres 2000 400 000 r--------·--
-·
---·----------

--
--

! Agrupación de Mujeres Solidarias en Acción 400 000 
�····�·-· .. �.�

--==----·····�·--�---+·····-. j Centro So?ial_de Acog.ida y C un-::"':::•.,-----------------·---------i1 __ s:ooo.ooo 
1 Comunidad Misionera Jt.an Pablo U -----+-....c'1.,?_�8.082 

de Bomberos de Qui!!cura 45J000.000 1 
Ministerio lntemac!onal Rhena 3.000.000 

-----+ ······ � ¡ Centro de Alcance Cnstiano Agape 1 500 000 -
: Asociación Comunal de Funcionarios Ad�inistrativos. Paradocentes y otros de! 
· d  rt t d Ed · ·  M · · 1 21453 080 ¡ �amen o �-�---�cac1on urucr�---·-�--

-"·-��----:::---+---:-] Asoc_iación de Trabajadores de la Salud de La lfustre Municípafídad De Quilicura 6 .. 9.19.3441 ,_Asociación de Fu:-�clonarios de La SakJd AFASIMUQ 20.72i.50í ! 

TOTAL 124.122.173 ' 
Fuent;s: lnfum:aaón proporclooada--p·or la Dlre:::c¡ón de Adm¡n;straCJon y F1nanZEs de la enhdad VJs<tilda. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 21 

Rendiciones pendientes años anteriores a1 2012 

AÑO ORGANIZACION 

2008 Grupo de Capoeira Gerais de Quilicura 

2008 Organización Juvenil Escuela Bahía Samba Macambo 

2008 Agrupación Cultura! Bejuco 

2008 Club de Tenis de Mesa de Qui!icura 

2008 Asociación de Tenis de Mesa de Quilicura 

2008 Club Deportivo Unión Vo!leyball de Quilicura 

2008 Camino a La Tercera Edad 

2008 Mujeres Emprendedores Raúl Silva Henríquei 

2008 Agrupación de Mujeres Villa San Enrique 

2009 Agrupación Academia de Danza Power Danz 

2009 
Centro de Prevención, Capacitaclón Y Reedu�ación En 
Adicciones "De Regreso A Casa" 

2009 Comité de Adelanto Pasaje San Esteban 

2009 Casa de Adulto Mayor Esperanza Nueva 

2009 
Centro de Prevención, Capacitación y Reeduc�ción en 
Adicciones "De Regreso a Casa" 

2009 Agrupación Academia de Danza Power Danz 

2009 Club de Adulto Mayor El Porvenir de Las Marg�ritas 
·-

2009 Agrupación Cultural Satiri 

2009 Centro Cultural Y social Recuperación Vital 

2010 Club Deportivo El Sauce Unido 

2010 Grupo Folklórico Tradición Joven 

201 1 Junta de Vecinos Villa Echeverría 

201 1 Junta de Vecinos Alfonso Galaz 

201 1 Junta de Vecinos Los Jardines 11 

201 1 Agrupación de Bandas de Rack Hard Rockers Qu)ljcura 

201 1 Club Cultural Social Deportivo y Musical Parque Central 

201 1 Movimiento Soclal de Qullicura 

2011 Agrupación Folclórica Ariki Rapa Nui 

2011 Asociación Deportiva Regional Metropolitana de Cricket 

201 1 Club Adulto Mayor Valle de La Luna 
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MONTO 

$ 
700.000 

700.000 

300.000 

300.000 

500.000 

300.000 

150.000 

1 00.000 

1 00.000 

900.000 

4.000000 

1 .300.000 

2.000.000 

4.000.000 

900.000 

200.000 

1 .500.000 

1 .500.000 

950 000 

2.200.000 

800.000 

1 . 000.000 

2.500.000 

3.000.000 

700.000 

1 . 000.000 

2.500.000 

1 .000.000 

1 . 141 .258 
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2011 
2011 
2011 
2011 

2011 
-· 

2011 

2011 
... 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Agrupación de Mujeres del Bicentenario 

Agrupadó;¡ ae Femenir:as Voz de Mujer 
Centro de Apoyo Infantil 

Comunidad Terapéutica Caleuche 

Red Mícroempresarios Ou!Hcura 
----

' 
Agrupación Luz y Esperanza Amigos del Parkinson y Oistonia ¡ 

------------···------ '""" 

Comité de Seguridad Ciudadana San Roberto 

150.000 
500.000 

- �00 
1 .000.000 

3 500 0001 

600.000 i 
....... ' 1.995.94 1 : 

' 
t ... 2011 Parroqwa Al�erto HJrtado d;

O
�:�;;:CU:;or::a ______ _ 

Fuente: lnform=ac"lo"n"=p=ro=po=r=cl=onc:a"da"po=r =:a Di�.ción de Administración y Finanzas de la MuniCiPalidad de Quilíct.mt 
41 .487.199 1 
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CONTRALORIA GENE RAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Bienes en comodato 

1 BIEN RAiZ I INS�RlPCIÓN 1 
ROL N' 1 GBR DE 

, SANTIAGO 

Fojas 31,931 
2066-1 Número 

29.524 
Año 1 998 
Fojas 62A96 

ANEXO W 22 

1 FECHA COMODATARIO 1 CONVENIO 

Arzobispado de 09112/201 1  Santiago 

Junta ae Vecinos 

VIGENCIA 
ANOS 

47 

ACUER 
DE 

CONC 
w 

347/20 1 1  1 
' 

' 

2132-1 Número VIlla los , Sin contrato 20 1 09/2Q 59.687 
Año 1 997 1 Compositores 

' -
Fojas 4S 442 1 
NL.mero JL'nta de Vechos ' ' � 522 1 ¡ 46_958 Los Aleros s.n contralo 20 1 1 0120:0 9  ¡ , 

i Año 2001 i 

Si'l : Núr1ero Beatc Padre : Sin contrato 20 ; 200!201 0  Información i 1G9.24C 1 ' 
.. ¡F-o,-ías_6_8 __ 5Ttr· +-8-e-de-Comunitana : 

� · Año 2007 ¡ Alberto Hurtado +---+------�· . - Fojas 50-574 Sede Comunitaria � : Número 1. 00 1 327�1 - Beato Padre �. Sin contrato .... ' 49. 121 
....... ¡ Año 2001 Albe_rt_o _H_u rt_a_do_-¡---

Fojas 47.217 i 1 1 1522�1 Número i Junta de Vecinos 1 Sin contrato 45
_
449 ! los Molinos 

Año 2001 t-''"""-f=::=..:.."""""""é ¡ Junta de Vecinos 

2066-1 

Sln 
Información 

Fojas 31 Jl31 
Número 
29,524 
Año 1998 

I R ' I S"I a u 1 va 
, Henrfquez 

! Villa San Enrique 

Junta de Vecir'Jos 

S 1n con ra o 

Sin contrato 

······· 1 
44- 1 1  

Fojas 15.576 
Número 
23 360 Epopeya de la Sin contrato : 

Concepción ' 

Sin contrato 1 i Junta de Veclno·s-
� Villa ;a Arboleda 1 

Afio 2 0 1 1  

1 909-1 Sin 

20 

20 

20 

20 

20 

200/201 0  

20112010 

' ' " 

"""""i 
2C3/20' 

' 

1 

j 205120 1 0  
1 ' ' 

" [ 206/201 o ! lnforma::lón ; ... Sfn : Sin Jt.:nta de Veci;¡os 
------ -------�--� 

inforr1aciór: i información _ Fo¡as 23,367 
Sin 1 Núfllero ' 

Villa Tres Pu;¡tas 

Junta de Vecinos 
Villa Parina::::ota 

Sm contrato ; ' 

1 . S1n cor�trato 1 
20 ¡ 2071201 o 

' ' 1 ' ' - ' ' ' 201li2010 irfcrmación , 34.844 
Año 201 1 

f-..
----t"F'"ojccas::""1"Gcc. 1""30-+------+,----+--- · .. "l-1' ----1 

Nu.m"� Jun� de V'Ci"nos 1 515-2 "'"' 1<::1 "" 
Sin contrato :

, 
20 

, 
1 1 1/2009 13.003 Casa Lo O'.'a!le 

Año 2001 ' ' 
. ' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

r--- - ¡-Fo-ja_s_5_5_73i'·-Pa-r-roquia N-u-es-tr_a_rl ----,,1 - __ '" _____ ] 
Sin 1 NUmero • Señora del : 27/08/2008 50 390/2008 información : 86.831 , Carmer � Año 3006 

Fojas 49.536 
669-1 Núme ro 

' 74.78 1 ' Ar"io 2 01 1 

: Fojas 
Sin i Núrne ' 

49.536 
ro 

información 1 74.781 
Año 2 0 1 1  

73.033 Fojas 
Núme 1 940-10 59.770 

ro 

, Año 1 9  92 
Sin 

: Información i lnfo�m ac!Cn 

. 
' Iglesia Pertecastal 1 2710812008 , de Ch!!e , ' ' . ' ·�- • Iglesia Unión ' 

Pentecostal El 2610812008 
Triunfo 

CIJb Dep:::1ivo Sir 
San Fernando ínfcrmac1ón 

Iglesia ' 
Evangelfstica El • 0511212008 
Suef\o de Dios 

50 39012008 ' ' 

50 390/2008 

... --·"-· 

Sln Sin 
inforrnació;; información 

' ..... 1 1 50 ' 390,2008 ' ' 1 ' 
Ministerio i 1 ' Fojas 

Núme,.. 
21.859 
A1o 1 998 

23 141 
, Q  Evangélico de ! 27/08/2008 ! 1 

1 146
-
8 

S!n Sin 
¡r¡fbrrnaciór: información 

Uberació� del 
) Esoirltu San�o 

, ; Ministerio s· ' E  · ¡ ·  1 10 vange 100 a , 1 ro _6 

50 39012008 

50 39012008 
Zarza ae Orbe l 1 rmac¡ r: 

�--���� -r----4---Fojas 15-694 Iglesia Ejército Núrrero ! Sin 1 015�41 Evangéficode 29/11i2003 i 4 renovab!e ¡ f . .  23.542 . 1 m ormac1or; ' ·�, 5��:Y:��2 

1 �;:��:�:
inos 

1010312008 .1: 4 1 ��
-
1/2007 

i Año 2008 i Malir:a Riqu:::e::.lm:::•=-t----+ 
Fo¡as 23.141 1 1 ! Número Cuerpo de Sin ¡ � 1 145-8 2,, 858 Bombercs de 40 1 5812006 !nformacíé1 

l. •. Quilicura • 1 !\ño 1998 -�- ---·� · 1 . 
Fuenle: Información proporcion ada por la Direcccció"n"'d"'e"'A"dm;c. CC¡n-c_¡s+ctración y Finanzas de la Muricipalidad de Quil!cura. 
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CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR lA 1 

ANEXO N' 23 

Bienes de uso adquiridos en el año 2011 que no fueron depreciados al término del 
año 2012. 

� W DETALLE �-
-

A
-

I'l� ! VIDA UTIL ¡ �IDA UTIL r:�T����Z�DO 
. CUEN1A DEL BIEN ADQUI

S
ICIÓN INICIAL RESrANTE DEL B. EN 

DEPRECIACIÓN 1 
DEL EJERCICIO 

$ i i ! $ • 
Cáma

_
r
_
a"'"fo""to-g-rá'"'fl,..ca--+I--�--2::-0::-1cc1+----c1cc5i-[ 14 45 8941 3 2781 1 ;:��1 +-=c.c.ám=a,c:accfo"to""g"ra:C· ¡";c::_a+-·---"2"'o.c1 1+-- is 1 __ 1 4  ---101112 : 7265 

'4 104 : Aire acondlc:ona=;doc-f---_ó:2;:01:C1CIJ--�is�· 1 4+--1:-c3"9""5.c
:

9::0.2_-_J_
·
_--99 707 

h�4104 i camara fotográfiCa -�201c:1ti __ -.'
1
.
-:::
s
5 
--�-

1
14
4
'1,---:1 3;:::9::-.097 t ·····-···· 

LJi104;..;-+:;;C
,:
oriaC::::d:Oo'Ora:Cd:::e:'p:Ca=:sto=-t .. -.. 

-
-;;2::01:c1+

-
--:-::+ 1 . 244.571 , 88.898 

1 14104 Camara fotográf1ca 201 1 1 5 [  14 103.387 1 7385 [ 
�a¡·····t Cámara fotogn3fica �------- 201 1 .. �--------.1-:-5.;...: 14+-

-
--,::_9::;9.::.-1:=1-:::3-. - 14.222 : 

' ' 

·�-+--�--�+-
-

-�
+--

14104 Cámara fotográfica 2011 � 1 5  ..:1c.4+--
---'2"9-=8:=,9-=-51.¡..i ___ .::2:.:1:.:.3:.::54.:..¡' 

14106 , Sillas 2:=0c-1 1cil �----'cC-71- e l  265.521 : 44.254 
14106 : Escritorios 

'------·� .... 201 1 • 7 ======s�t- ===:=:ó:s,:;-;_ 3:c.5:;:6';4t----::14-;;0:c.5:-;9c;-14 
14106 Estufas 
14106 Estufas 
14106 Estufas .. 
14108 : Ncteboo< 

-�-14108 Corr.putador 
------14108 Notebaok 
14108 , Impresora 

7 6 149.803 24.957 
7 6 '  1 96.828 32.805 

6 .  
6 
6 .  
6 j  

"----6 ·- ·--------14108 Computador .... 
14108 Computador 
14108 Computador 
14108 

. -e- -Impresora 
' 14108 Notebook 
i 14108 ! Noteboók 
�108 tÑoc.te'7- b'-'ook=---+--
L2� 108 Computador 

14108 Com.spu""lad--;-o-r --+¡---
141 08 Computador 

6 
6 
6 

·---6 : 5 
6 :  5 579 570 i 
6 1 5 579.570 ; 
6 5 688,()42 i 
s .  5 245,856 /  
6 [  5 384.352 1 
6 5 455.865 ' 

i 25.239.824 1 1 TOTA-L------+-
'--c=:�:i:--·--... -... =�c-== Fuente. lnformac1on proporcionada por la Dtreccmn de Adm1mstrac1on y F1nanzas de ese mumc!plo. 
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1 029.124 . ' 
76.870 ¡ 
90.365 i 

1 1 5.914 : 
1 1 5 914 ' 
1 37.608 
49. 1 71 ' 
76 870 1 
91 173 ¡ 

4 540 2671 
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CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Equipos de comunicación de redes e informática que no fu€ ron depre.ciados. 

NOMBRE DE LA CUENTA 

14109 

--,,"o"'"6"'�"\t'L"'E---,--·····-
A

Ñ-él�
ADQUISICIÓN 

• BIEN .... 
: Licencias 2009 
SoftWare 2016--"' 

Equipos cte comunica:::io!'le-s redes e ínforrréticas 11 : 
_ sofuvare 20i·o··--¡ 

Fuer';la:::: "ln:;:lo::::crn::ca::::a"oo::':cpr=op:-:::orCfO!lada por k:l Dirección de AdiTlfillStr.ackln y Finanzas de ia fvfUfii'C.-pa-li-da_d_tJ.Ü--Qu-iJiC�ra. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN D E  AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORiA 1 

ANEXO W 24 

Cheques girados y no cobrados que deben ser caducados, 

MONTO 
..... , 

FECHA N' CHEQUE 

24l09i1997 ' 8602 1 <--� 
19/1 111997 9296 3 ···-
1710611998 

' 2210611998 ' 
1 3837 

r--"'"'""""""''"'---t--�1�3840 
1 
o � 

17107/1998 t=�· 1 1/0B/1998 
1710811998 

: 21109/1998 
21/;)9/1998 
2011111998 
24i1211998 
04/02/1999 
05/0411999 
2910411999 
21109/1999 
2411 111999 
2911211999 
1 8/01/2000 

' 
01/0612000 

,-�09/06/2000 
1 8108/2000 

' 21!08/201){) ¡.._ 
.....

.
.... ' 24/J112000 

212000 
�212000 r-mf 

17/0 1/2001 
2/2001 1 05/0 
212001 ¡- 05/0 

t
-

--;= 2510 5{2001 

' 

1 
i 

' ' 

' ' 

.
,.... 

.
. 

._ o 07106/L001 
22!1 11200� 

f 3011 í/2001 1 
' 3011112001 T ' 

30l1 1t20G1 
í?/12/2001 ·-< · 26/1212001 
29/01/2002 .... 
1 1 102!2002 ' 
05109!2002 

r 01/10121){)2 .. =t i 2911 1/2002 
06!0612003 
211{)8/2003 i 
2610812003 

14497 o 
1 5200 2 
15350 6 
162777 

' ··--· 
336189 

·�
· 

344949 
368802 
368847 ..... �----400464 
4066{]1 
405727 
415139 
423002 
423032 
455957 

----·-' -460 •01 
5 1 1 888 
524256 
524270 
524290 
530883 
538690 
547531 
550374 
625631 
636357 
661548 
750424 
2524219 
2524305 

434 

$ 1 ' ' 
65 21){)� 

--------- ' 1 8  793 ' ' , .... 
15.661 · · -
6V41 

' 79.302 · -
' 50,000 ·+ 28.304 -· 

65 646 

.�: . 
38.193 

531 
··+- 400.000 i 174.221 ' 

26 302 

""" =J 1 5,623 
·�

· 
60_ 105 ' ' 
94.900 1 
31.051 1 

-----�----800.000 ' 
' 18  191  

1 .300 
65.896 ' 
85.740 

.. ¡ 
1 

33.684 
3UB9 

- " ' 

83.420 . ·� 
.

.. 

j 
31200 
40.000 
1 .166 ----'ii;::;--�"""' 

40.COO 
43.428 ······--1 
75.700 

' 12.200 ' ...... 
3.963.459 
100.000 
1 5.406 
39.353 ·---

-------83.4C2 
60.030 
136.950 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORIA 1 

E

c,;2�61�08;:;12�0�03'�-+-
·
-····_,

·-2
¡¡;
5�24�3

,;;
49

;..
·.-_

-_-_....,
+
! 
_
_
_
_
_
_ -

--:1;;;5�019 �-l 
2910812003 2524382 

- +--�1 9�.92,5"' ---1710912003 · -r-·-�81 379 --+- ·-· 292.129 ... -1 
Ol/10/2003 2749290 17.778 , 

L o2hÜJzoo3 --1- 1243o ·-t--�-49_4_2_3 ---: 

: 02110/2003 12444 78.998 ' 
·····�·· ·--····� ····-+··� - i . 0611012003 12479 556.200 ' -· -+--o�;;;.-- :-�--;�� ' 31 /1 012003 ' --

_2_8_60_7_78, ___ 4 1 .71 9.320 . 
'1 112003 ' 2961908 -�0--
10;;;212�00"4:......._+·�-;;;36;:;2:;.75�0;:;4---+--·· 292. 159 
·o412004 , 4033oo·1ó----+- - ·-"1"o"'.3;-;1:;;:o-- -

: 22í04/2004--+--3975488 ·--1----c.Cc:, 1"'9.00"'0----1 
��--2-7J04,"'·zoiioc74 --i-----...;3"'s7"'s"'ss"'s--·�t�--·ó-,, 9"'3.'s:coo:¿....--

!�-"'�:;�:���: ·······--·�-�-�-�-3-;. ···�······ � �  
2610712�0:ié047--+- 4703045 1 3-1.220 j 

r-- 301071200�4-- T 4703160
_

__ 3"'o-io.�oo"'o---: 

02!1212004 5796544 147 408 �¡ 
02112/2004 5796649 1 1 3  913 

.... -----j 

r 0311212004 --+--5796564 --"'3"3"'.5-;c16" ji 
f�-0311212004 57965 • .;;67�--+- 16 639 

__ 

... 
.. .. 

' 

··· ·
· 0611212004 5796670 61 .860 

06/1212004 
---·····� - r---.. 0911212004 . 
0911212004 1 
1 3lí2í2004 
1311212004 

5796680 
·--·--------5608689 
5608692 
5608733 
5608750 

-----------· -----------·--
.. 

_
. 

13112/2004 5808764 ' 

--
13/í 2l2004 5608776 
13112/2004 5608786 ·-- .... 
1 311212004 5608794 
15112!2004 ! 5869014 
1511212004 1 5869032 

... ' . 

1 1 1.847 
55.810 
52.412 
138.636 
71 100 
88657 
1 05.009 
166.155 
1 15.014 
135.035 
104.234 

o 

��;��;;��; �H* 1 - -- s13�� =i 
.. , 

0410212005 6208631 1 .600 000 : 
___ fl4_102_12_005 .;, __ ji208642 

··--J. 1 5.000 . i 
081D21200'"5-- · 638868€ ----..1'3."8"12'-. 

__ _j 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORIA 1 

08102/2005 
08/02/2005 
0810212005 

.. -----�--

0810212005 
0810212005 

� 

-�-·----- '" """ �'������� '·�'" -- 1 05/0712005 1 
1 5107/2005 
22/07/2C05 " 

·--·--

6388687 ' 
6388702 
5388710 
6388728 
6388729 

6744149 

"'' 375,245 
30A57 
1 5  22S 
47,689 
30 907 

137,640 ··-�-- -··-- - -

1307698 182.254 " "  
7475374 249,900 
7575578 66.480 m•··�--.. ·---- ... ____ 

7575732 17.759 

-�----

1 ' 
--1 " " 

22/0712005 ' ..... 
7575737 

---- -------------�-�-1 
1 98.001 ; .. -J.._ '-�-

2210712005 ' 7575740 28442 1 ' ' 
2210712005 ' 7575741 31.811  � 

· - 221o?:í2oos · -,--- 7575742 
·-··--

29.887 
17i1 012005 34 
1 7110/2005 38 
1811012005 1 52 

' 20110,2005 ' 138 .. .:. .. 
i 04/1112005 411  ' f--· ·�-�-�-

� 

r f-.. 
1 

!611 112005 
1611 112005 
16/1 1/2005 .. --------
1611 112005 

' " 
C"""""""""" 

16>1 11200::"'--+-
1611112005 
17/11/2005 
18/1 1/2005 
1811112005 
3011 1/2005 

' 

539 
556 

600 
o 

654 
672 
675 
763 

' 

' ' ' 

' 

2,612,386 """' 
90_000 : 

1 150.000 ' 1 238 389 """" 4.228 --·�""" ' 
· ----- �---¡ 93.652 

205.878 1 
221 .298 ' ' 

---·�---- ····-· 
65.610 í 

1 

.... 
1 112005 """" �8�36 ___ ¡ 
1112005 841 i 

m 

11/2005 847 i 
1112005 854 1-· 
1212005 895 
1212005 924 ' 
1212005 994 ' 

' ····--f-021 
r, --;;

;
o3112i2oos .-' - ····-�· 
0911212005 
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CONTRALORIA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORIA 1 

E3ül12t2oas
·· 

30112/2005 
: 3011212005 -· ... . . ... 1 796 5 1 17.000 

1800 89.964 
30/12!2005 
30112120;;c05� 
3011212005 
3011212005 

------· ---------�� 

30/1212005 
f--""301121200.5._ 

' 

1 

1801 
1803 
1806 
1807 .. 

414.929 
234.668 ····-' 14.473.588 ' 

i 1.629.694 
---

-
---

' 

' .-· 
-

···
-�-�--;-;:; 
3011212005 1808 -l 1 428 000 ' 

¡..j --:::_· -i;3v
;c
0/�12/2005-

-.¡--� 1809 1 12 240 385. �1 
: 3011 212005 1810  5.807.200 --1 
�i-i1;c2r;c2 o'"o�s---�=====--1;;; __ s"'_ 12  --�,�.� .. �-

· oo.ooo · , 
¡-3011212005 1813 99.000 
--�3011212005 · ····-�-1�- 300.000 i 

301 1 212005 ¡ ·  1817 

-
�6�1 

2.526.772 
f-···· 30/1212005 1818 ' ' 
�-· - ---�-30!1212005 1819  
e 3011212005 1825 

3011212005 1826 
30íi212C05 1828 

�---

31/1 2/2005 ' � 784 
�- .. 

' : .. 1 + ' ' 

126.000 
175.000 

-- 215 000 
-----;15""8.-;;;89.;-;5�-�i 

500.000 
' 1 3111212005 ' 1788 ----i-- 1.81 0.591 � ... 3 111212005 ····r- 1792 

·····-28�0.00_0_ 

--i·--..,��i!J�!��� ..
...... LI ·••••·-··-:.-:.-:.!.}:--.-... · 

--�� 4�:;�� �= 1 
3111 2/2005 .•. ! 1805---+--- 1 1 2.500 

..... J 
L_3�111_2�12�cosr-_..,_..... 1s11 --t 1• __ 

.......,
318 ooo-;;------1 t=-��;��;;����� +-- �:;:"' ... -... .::._ . ..¡'---�2.""��"'·�::-:.�"�::-�-
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR fA E INSPECCIÓN 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

21/10/2008 18218 2.667.249 
23/1 0/2008 1 8277 350.000 
23/1 0/2008 1 8408 381.557 
28/1 0/2008 1 8425 360.000 
28/1 0/2008 18442 86.186 
04/1 1/2008 1 8522 31 .555 
07/1 1/2008 1 8640 1 00.000 
07/1 1/2008 1 8670 702.790 
01/12/2008 ¡- 1 8955 3.400 
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23/12/2008 19414 1 50.000 
23/12/2008 19504 150.000 
30/12/2008 1 9687 300.000 
31/12/2008 1 9774 399.709 
31/12/2008 1 9945 28.518 
31/12/2008 19946 62.084 
31/12/2008 1 9947 77.847 
31/1 2/2008 1 9948 102. 1 1 4  
31/12/2008 1 9949 95.678 
31/12/2008 1 9950 24.992 
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1 3/02/2009 20463 235.494 
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19/02/2009 20605 63.080 
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1 8/03/2009 21258 20.294 
23/03/2009 2 1 325 256.240 
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26/03/2009 21413 260.092 
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1 3/04/2009 221 1 3  32.408 
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06/05/2009 226 1 5  1 .079.000 
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19/05/2009 23193 450.586 
1 9/05/2009 23194 56.35{) 
25/05/2009 23282 75.000 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 
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29/05/2009 234 1 7  1 8 1 . 534 
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08/07/2009 24680 27.000 
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22/07/2009 25055 61 .970 
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30/07/2009 25206 120.190 
31/07/2009 25275 1 5  000 
05/08/2009 25436 1 1 0.000 
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1 9/08/2009 25867 78.967 
21/08/2009 25933 5 1 9.431 
25/08/2009 26032 65 059 
26/08/2009 26066 12.000 
26/08/2009 26079 49.600 
26/08/2009 26082 77.1 DO 

28/08/2009 26177 15.230 
31/08/2009 26201 1 1 .557.398 
01/09/2009 26225 269.850 
03/09/2009 26304 537.127 
07/09/2009 26442 51800 
07/09/2009 26446 30.000 
1 0109/2009 26576 50.000 
1 0/09/2009 26681 50.000 
1 1 /09/2009 26743 1 78.300 
1 5/09/2009 26862 44.550 
1 7/09/2009 26968 3.233 
1 7/0912009 26969 5.586 
21/09/2009 26977 1 18.000 
22/09/2009 27031 65.059 
24/09/2009 27062 641.578 
24/09/2009 27063 662.063 
30/09/2009 27121 45.000 
30/09/2009 27122 1 99.769 
30/09/2009 27142 220.092 
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_ __:¡__ 2.000,000 1 ' ---�----
... �---- ···-"' 1811212009 29665 ' 180,000 ' ' ·--18/1212009 29670 1 30.000 

'-- -- 1811212009 -- ....... 
29673 ' 249 ooo ' ' ' 

---------
� 1811212009 ' 29674 25000� 

' 1 811212009 2 9675 180.000 ' 
-��------� 1811212009 29692 1 .224.272 

21/1212.009 29697 1 1 224.272 
·---�------

i ·--------22112/2009 29714 2.807.448 ' 1 

1 ' - �  ---------2911212009 29859 ' 76,51)4 ' 
3011212009 29898 ' 442.356 ' 

�---j0ií2!2009 ..... �----29924 100.000 
31/12/2009 i 

--� ¡ 3111 2/2009 
' 3111212009 ' ' 

' 31/1212009 
r-- .. -�---------·· ' 
' 1810112010 1 ' mm 

r 1810112010 
2010112010 i 
20101120'0 

29990 -----·· 30015 
----------30017 

30027 
..... �-----�--------30106 

30127 
30155 
30173 

3.479.349 
37.750 
31 000 

3.185.048 
------2 15.568 

1 199.998 

103_000 

··-··-

·· -

······1 21101/2010 ' 5 ' 
2110112010 ' 30186 

--------
··-""'�---

-
· ' 30194 

0810212010 
09/0212010 -----09/0212010 

f---co::igco;o;o:;2/20'-1"'o --+----� 
----------------091021201;-;0c-----! 09102/2010 

0910212010 
0910212010 
0&10212010 
09102/2010 

30706 
30707 
30711 
30724 
30725 

1 1 .667_232 . ·· -461.650 
---"--"'-� 277.508 

1510212010 --+-·····�------�-------+--1. ___ 30_8_1 8 _________ �[ ___ 2_5 ___ .3_40----- __j 

445 

i 



; 

} 
j 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAliDADES 

SUBDIVISIÓN DE Al!DITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

1" :s/0212010 --·--·-3�D�B3�7--·-,-··--5"'o"'.oo"o __ _ 

,-�17/02.i2¡¡:¡¡¡--� 30899;:---- 18.000 · --··· 
19/0212010 30938 2.613.955 

'
" j.' 2610212010 31068 220.000 

2610212010 ' 31077 _---c;6';2';;5.346;;----c 
r--"o4io_3_tz-o-1o---:· · ��3'"'11"'37s----+ 2.504 1ss -----1 

09/0312010 31343 6.279 : 
� 

"" 

--

-----��---'"" .. --
----

---· 
���·� 1810312010 31472 12.1 -·-1910312010 31522 1800 

12103/2010 "3::<1 3"'96;;;---+--�82 6�� m ml 
00 ' 

24/0312010 ' 31604 1 o. 1 
"! 0710412010 31915 1 269.8 

�·�-� 
�-1210412010 i 7478192 1 1 850. 

50 - �  
��� ····� ' 1 31041201 0  7478201 ' 

�- M/04120í0 872475 
161041201 o 

' 7563527 -- - ---� 2910412010 1 32208 
3010412010 32224 

-
"
" ' 

·
--

"' 

3 770. 
38 7 

7.105. 
50 j 

414, 
70.0 00 1 ¡-- 18/0512010 ...... 1 32619 2324 16 

' 

¡ 
� 

2510512010 ' 32701 
2510512010 . 32729 . 
31/0!S/201 o 32822 
31/05/201-Q 32827 
0710612010 33004 
0710812010 ' 33005 

• 07106/2010 330 ! 3  
-------�-�----0810612010 . 33022 . 

0910612010 33039 
1710612010 

-------�----
2110612010 

' ' 

1 

-1 1  285 
00��-j 
00 

213 
60.0 
60.0 00 
31.2" oO 
58 0 00 
108.622"c---1 
826 496 
75.000 ' 

! 
' 

�-�- ;�;iL _- 1 1�5;� 2210612010 
0210712010 

33313 • 190 000 
33479 117.300 ' 

__ .. __________ .. _,.._ ______ , __ .. _-
l , 221o712o1o 1 34015 ··-- ¡ -- illüoo - -, ! 1 0108/2010 34464 1 400 ' 

1310812010 34539 ' 1 1 .74241�5- 1 --·------... � j ... � 

f- ��;����:� ···-+----::�-c4�'"s� 1 20�o�oi;�oo -JI: 
1 20I081201o -"3�4'7"o"'s_

___ · "":e--
¡=- (ITio912Di'O--:, ----¡3.'"48�8;;;8�----j,----�5.;o2;;o4 
1--f---��:::-----+-��---+---�,;;--·� l _____ 13/09/2010 f 35266 13.800 1 

�"""- --+. -- ¡;----j 21/0912010 35487 -+' --�---:;.63.318 : 
f---��o;.,;¡--f----_-_-_�.;,"':;;.·�;;,":;-" _____ 

,
, 131l�--

! __ _ Ó6/10/2010 -f-----,3"'6"'019 ---+-- 92272 
i 0611012010 36023 1 92.272 

08/1012010 36123 1 --�2_8_.9_00_ 18/1012010 0036"'3�3.;-1---¡ 27 319 . 
r---_..¡.18""/i10"12�0"'10,i---t-t---_-_-_-_-i36340 --c5�9·3�."'93"'7;--- -� 

1811012010 36356 1 0  12';. ... -� 
r-- 18110/2010 

,, _� 
__ 3_6_35_8_ .. ��·+---··· 210 7� 

f---"'1�8110120�10::----_..,._ -�36372 136.606 ' 
L_ _ _.c'ill1 012010 ' ,,_�36388 ,, ___l., ___ 9_.4_0c_3

-
__j 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAliDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

-------·------=--18/10/2010 r-·-· 36397 
...... 18110/2010 36402 

36416 
t=--

' a 
163.690 
128.578 
672.770 ' 

18/01!201 1  10.000 
1 8101/201 1 38187 7.789 
26101120 1 1i--

-
-
+

--
�

384
�

071---
4
-----;22

'="3
.
"'
9
�
03c;----

-4 

26101 1201 1 38403 ! 69.415 
r- --·--�··-···· --+-· ········- !--�� -······-
1 26/0112011  38405 ! 1 1 1.688 +--c2

'"
s"'to1t

"
zo
"'

1'"1--
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-
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+
--

+
--�

2
�
05 029 f--��;.;.;--- !--�é----····----:;�;;;..--

0910212011 38945 388.870+--
·4 

161021201 1  39040 soo.oo

H
o · 

17102/201 1  39083 12.500 
22102/201 1  39148 ! 120.580 
22/02/2{11; 39!73 __ .,.. 355.753 ....... , 

..... _____ ----- ·---�- '-"! 221021201 1  39176 i 258 045 ' 

17103/2011 39541 ··-¡ 28 500 
··- i 

z
C
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CONTRALORIA GENERAL DE lA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORIA 1 

061071201 1 41709 1 26���·-�---
_

_ 
.. 06/0ii201 1  41713 6 075 

·� 
,- -' 

' 
r-' 

·-· 06/07/2011 41717 1 3.000 
-·-· 2710f/2011 42254 250,000 0410812011 42669 ' 387.597 

09/ú81201 1  42843 nooo 
' 
' 

17108/2011 -4"'z"'ga"'-s�--t---B. 7.42o,-... -... -.... -. --i. f-..--cO;c1c;/0912¡;.01¡.;1--+---4i3;'i1;;,88;..--- 49.185 
-�· "o·"'"o"9'"1z"'o"'11,..--+---;c43"1-ic9, :3�-

-�-�-t----:,436:;;-¡;. 5;;;8c-4 ..... _, 
011091201 1 43195 

1
7
4
3
5
.8
.0
9
0
0
0 . 1.' 07/091201 1 43400 � 

07/091201 1 43412 ----"o"'o.'oo'"'o ············� 
091091201 1--+----c4�34Q"''"'1� 2 308 600 J ' ·�· t=j 231091201 1  ' 43691 299.997 ' 

2310912011  43692 ' 300.000 
--�---27l09/20 1 1  ..... ,. 43757 ' 15.000 
-·--· 03i10Í2011 · - ·--·-·

. 
43833 16.630 

03/1012011 T 43834 
·-·-·------1311 01201 1  ' 44153 ' 

' 1· 50.000 
·�·---· 1 5.000 

1 
-----� 

L 23/11/201 1  44779 168.532 --� .... ___ ._ ..... �---- ..... �----2911 1 12011  44862 30.000 
' 30!1112011 44892 1 52.000 

·�· 1 e--·�· • � 021 ·2120 ' 1  45085 220 000 
t---..;:G;;:61i1212011 4526;¡;3;..---f----.:1;:,o5:;c0;¡;00¡;----.J 

09112/201 1  45368 68 9 10  
0911212011 45378 -+--�· 1�.2_77_._. 09/12/2011 45379 107.014 

r---...;oc:cg¡"''12/2011 4541 1.---t-----;1;;:;.4. no:;,---1 271121201 '  45634 1 483.140 +--��-- 1 ----:7�----';;;281"'1¡.;2:,;12;;;0.;.1 '�· -- --�45�7¿:0;;.8 ---tf--·--C,14...;.2c;1:.¡.7 ___ � 3011212011 1 45816 2.244 
r--"'30Ócl1"'2co/2co0-.-c1 1  45819 989.230 ··•••••·· 3011212011 45821 400.000 

30/121201 1  45823 375.304 
�--��30�/12/20;.;1 1f---t-�---c"'4¡¡:5"'82"'6""'_-_-_-_-_t--�-�2"'8"'3"":2"' .. �;;;2 ---i 

30/12/201 1 45829 468.252 : 
��---:-.�·�·� 

r--..;3;c.0/�121201 1  45833 468.25;:.2 __ __; 

30r2/201 1  45836 76.246 
30112/2011 45839 1"'2"'s."ga"'7,-----i 
30112/2011 45988 30.000 _0_8_/0-2/-20-1 2-· .. ·==t=���""C4�67�06Cé.- 14.917 f - _..¡_..._��c=-·

--0910212012 46711 1 .035.000 
--!---=� -------------� 09/03/2012 í 47258 14 653 ' --1o..:6c;/o"'3íiii-12 ___ r---4.c:7'"4�1 5f----+ --�6"'5.�72�4�=--

-
-_

·
.,
-i 

r 29103!2012 47529 1 .782.025 
f

-
-

-..... ____ .. ___ --¡� 
�"'-�+--' 05104:2012 =f . .. ___ 4¡:.7'"72�0é----·-i----�3D�O"'Oó'c0-· 0910412012 -� 47760 72.800,_ __ -_-_, 

2310412012 48059 1 00.541 -24-10-41-20_1_2-��.t·��-··_-_ 
.. 
_.�8�08�6;:.:_�_-__ +-J._-_-__ ,03"'86".9"2"'2� ..... ___ • 26104.12012 48106 1 41 .840 ' 

L -������� ·+ :��.�.:............... J __ --¡,3s�o61 -····l 
, __ .... - ... .... .... -J..[ __ _:_:19:.:00 0.��-. ... __! 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

= - ;�;�:;�;;;�i��:.c--+-,,,,-,¡m-,,,,-, -;-;;:���� ¡ ¡m m��:� 
i---�02�10_512_01_

2 m 48164 --1 1 04 5� 
J-----O;i8c;;/OC,C5c;;l2�0 1;'02;--- -J----�48"'4"'7"'7 ---+'-�' 9, 000 _j 
' ' ' 
r 

1 ' 1 

r-

-' 

¡ 
�' 

1 5'0512012 48676 477 5i===i ' 
2310512012 1 48787 130.900 
2410512012 48822 221.603 
251051201 2  
31/051201 2  
31/05/2012 
0510612012 
18/0612012 

-

28í09120 1 2  ---
26/09/2012 
01/101201 2  
04/1012012 
04110!2012 
04/10/2012 
04/1012012 
04;10/2012 
0411012012 
04i1012012 
04110/2012 

06/10/20í:2 
1 1 11012012 

.. ---------��--�8/1012012 
2211012012 
23fí0í2012 
23/1012012 

_
_______ , 

. f-· 48836 
48895 ··-
48900 
49045 
493 1 3  

7441 0  
1441 1  -· r----- 744 1 1  1- ..... 
744 1 2  

' 74412 ' ' 
' 74412 
' 744 1 2  

7441200 
7441207 
7441208 
7441209 
744 1 2 1 0  
7441 2 1 1  
7569737 
7569781 ' ' 7569867 

51578 
51621 

1 51631 ····r 
51654 ' --

449 

130.0\JO - ¡ -· 
371.181 

1 0.395.840 
74.541 516 

24.666 -·�-¡ ' --�-l 

' 1 1 8  5 1 0  j 400.000 
84 298 1 50.DOO 

361.986 - -1 ' ---
149.500 ' ' ' 

547.600 
' 73.780 •••. !... ' 736.530 ' :-· 85453 i 1 -·=J ·--·-· 1 1 1 0  000 ' ' 1 1 0.000 ' 

-------------� 238.135 
1 62,055 ' 

- - �
� o:::��o --=1 
¡ .... ----,2�1·".8c:;7�0--

- 1 
205.000 ' 

__ , __ 
.... _____ 63.070 � _J._ __ ==---·-' 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVlSIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

2411012012 51673 ···+=· 9.785 =l 51706 6.734 2411012012 ' ' 
51747 594.735 ·--2;;.;Sc:;l1 0/2�0�12'C--+---ic� 

517$6 226. 100 29!10/2012 
29110/2012 
29110/2012 

�- 3111012012 
---;3"1c:;l1012;;i0�12'C--+--

51767 
51768 

30 072 .. =i 13800 
51806 297.900 
5181 1 62.451 

r- � ��--+ ··-·" 
L---······ TOT�L 822.039.1 12 .J 

Fuente: Información proporcionada pot la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Qullicura_ 
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CONTRALORIA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DiVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR fA 1 

ANEXO N '  25 

Examen documental de patentes CIPA. 

' 1 i NON:BRE 
: �' ' ROL , �UT ; 
.. 

1 . ; ! oc ooq 1 20-4 1 Cci!e ' '  CCU x 

' 
6 i ,. a:< <A< 000-• j �Al 

. • 
; X X 

! 7 l 1oü3iS 96 624 518-7 1 """'"�':"�:.apee 1 x 1 x ,a: -- . -- -- :�l ldeaiSA " : x 
g 1 1oo3s21 ss. "a •>a " , sA 1 -;;-

¡ : y 1 
1 ·- ! · - - - -. .  [ Exportadora Cornex : 
l lU 1JU.l/4 70 7" ooa ' j ,  ¡ 1 

l 1 1  oo. "" o�n-" ' Comercia; lta'a S.A. 1 

1 de 
1 Alírrentos Trendy 

78 Mnna J ,  ¡ 
l 

í ; Chile S A  i • 96.543 140-4 1 � 
1 , 1 ¡ VF i 

¡ � 
¡ ; Co;re'Cíal'zadora 1 

1 17 i 100710 ; 96 820. 180-8 : Limitada 

. ' 
1 1 y 

X 

" 

1 22 : 201886 
1 

' 
comercializadora de 
Rodamientos 

7o<n< o<.a ' r i  
i 23 i 96 "'" < · n.? i MaJ; Aao Sons S A  , :,· 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

1 1 
96.629.06Q::ª L�evada SA 

: il 

Surquimica 

x: Doo..me:-.tadón faltante 
li: Resoludón sanitaria desfavorable 
N/A, No aplica 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBL ICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR lA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 26 

Antecedentes faltantes para el otorgamierto de oennisos de circclacíón 

:PLACA- -· ¡  !�RCMUlAIS?_IDÓEN_ l ;��������� 1 REVISIÓN - • ANÁLIS�;:EGUROT _ __ l 
"' .- . .._,¡,  � � 1 A"l0 TECNICA VfQ l DE OBLIGA� FACTURA. PATEN E 1 ANO 20 � ANTERIOR HOMCLOGACION GASES TORIO . l Ó 2 CUQ , A  120, 1 • • 1 

453 



y 
j 

CONTRALORÍA G ENERAL DE LA R E PÚBLIC.I\ 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO W 27 

Folios nulos no proporcionados. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DiVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUD!TORiA 1 

ANEXO W 28 
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CONTRA.LORÍA GENERA.L DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAc!DADES 

S UBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E iNSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 29 

Fo�dos empozados. 
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CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

214-05-38-000-000-
:C
OOO:O:--t�

Pc-ro"'g_,_Errad. y Traslad� de Camp. ···�r--·-
--:::'-=·8_:c93.400 

214-05-39-�0_0_-o_o_o_-ooo 1/¡;nta de _E:ducación a Empresas i.. 2.898.399 
j 214-05-41}{)00-000-000 ' Sence Pgma Generac Empleo ' 827 853 : 
: 214-05-4:>-ooo-ooo-ooo 1 F>rog.Urbal (JuventtKJ-Dídeoo) . 832.609 
! 214--05-44-000-000-000 1 Pmu, cé;T,enterio Manten·;;_ 983.518 

- . 

·:·:� 214-05-47-001-000-000 Construcc. Mul!icancha Lo Marco�_e::t=a+--�93230 
21 4-05-47-01 0-001-000 Honorarios 345.000 : , .  --···-·��-� - --+-----:�=

¡ 21 4--05-47-010-005-000 : Gastos Generales 345 000 · 
' . 
1 21 4-05-4 7-01 1 -001-000 
: 21 4-05-47-0 14-001-000 
i 214-05-47-014�002-000 
'214-05-47 -014-003-000 
! 21 4-05-50-000-000-000 
214-05-52-000-000-000 

¡ Honorarios QuHicura Vive El Deporte : 
· 

Equipamiento 
.. 

l Difusión 
. - --" -

·

�

-� Alimentación ' ' 

! Vuelta Ciclistica Centenario 1 
; Donaciones de Empresas a! j 

1 1 Munid�io 
214-05-53-001-000-000 1 Honorarios Secretario Técnico ��--· 
214-05-53-005-000-000 Fondos Concursab1es 

' . 
. ' Prog. PSIOOSOC!BI Una Escuela r 

' ' 
3.090.000 

·--

·

��-85.073 
3ií:996 

1 02.732 ' 
1 .355.000 
3 578.788 : 

.... _ 

3.1 1 8.333 
2.960 .. 

6.820.000 i 21 4'05'53-ü1 0-001-000 · Nueva, Recursos Humanos · 

.. 214 o5_5o 01 1_001 "OO · ¡ Nuestros Espac"'io'-'s-"M7á"'s"'s"'e""g-ur_o_s_-+-�---0-0--i0 1 � � � : Infraestructura 1 .  00 ·O 1 

1214-05-5�1 7-001 -000 
' .. 
; Barrio en Paz Gimnasio al Aire Libre ' Infraestructura ¡------ ----

¡ 214-05-53-017-002-000 Barrio en Paz Gimnasio al  Aire Libre 
¡gifusión y Publl9_(gad r-�·��---- ----

' 21 4-05-53-019 1 Proyecto Fnsp12-Nna73 .. 1' Aéf6as Verdes y Remarcaciones 1 214-05-55-000-000-000 
r;; 4-05-57 -000-���-000 . Reintegros Prog.Genefac. de 

j �:ra; Pintura de M�fOs y c1erres - --------

21 4-05-58-000-000-000 
214-05-59-000-000-000 1 Pgma. Adq. Equip. Escolar y Rep. 

-----· 

__ ,__ -�----�· 
214-05-60-000-000-000 1 Proy. Utp Rep. y Rem. Ese. Mar .. 

----� 
. 

1 8.957.417 1  
.. 

1 0�0 000 1 
34.860.000 1 

830.130 
898 686 

-------

695.927 
1962.946 
6.970.000 

-�-' : 214-05-61-000-000-000 · Programa Red de Empleos 333.334 r 
21��5_62��o-o�o���o 1 Primer Festival de .íazzcte ia-

-
.. 

· 

.. 
�--1-4� ;�_1 Comuna 

21 4..{)5-63-000-000-000 Prog. Nivelación Estudios,_C::..h..cil:oe ___ +--- 21036 1 
214-05-64-000;000-000 1 Gas�avideñ_a_____ 1 3.890.0;m 

¡ 21 4:_05-65-004-000-000 , Const. Sala Cuna Kílimanjaro
�=--+ _____ 4_.2�97J.§ 

214-05-65-005-000-000 i f�;�-
o�ala Cuna Los Balcanes VIlla 1 1 .737.184 1 

fc2�1�4�-0"'5"'-6"'5-"'0"'0"'9"-0I'IOOO�-""ü"Oo-=-+'ce"a""n""st'"'ru"'cc-. S�a-'l a"'Cuna S�a-n-=E�st�eo-ba-n-+--�8"'5c-.:-9ÍÉÍ']2f 
--------� 

214-05-67-000-000-000 Gastos Adm Construcc Sala Cuna 1 .035.000 j' 
'214�o5-68-000-000-000 Prog. Competencias Labora""te-'s-:C-'o'c-d_-+-.-::: __ 1_.9_3_1.4_5�3., 
1 : Fest. de La Mús1ca e Integración r 214-05-69-001-001-000 1 .887.452 : �·-------- ! �u!!_

t
ur

d
al, 

L
Hon

M
o_rario�-----�1 

"'
t
==· ;--:. ,........ .... i ·

� 
214-05-69-001-003-000 es . e a us¡ca e n egracmn i 364.208 ' 

c-c----l-"C"'u""ltural. Difusión 
·

····-·--� ¡ -- ------·- · 

214-05-70-000-000-000 Validación de Estudios, OTC. �-f---- 8 023 976J 
214-05-72-001-000-000 Prog. Habílitac. Socio Laborai ____ ..LI ___ 1.953.1 48J 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
AREA AUDITORIA 1 

121<-05:76-000-000-000 1 Med1da Presidenciai 2.S 
��-

580 Qiili:j 
214 os.-7g-ooo 000 000 ¡' Fondo de La Cultura y Las Artes 12_721 : 

� 

- - - , Fondart ----'-
1 21 4-05-81-000-000-000 · Mejoram. lnfraestruc. Com. Y 

....
. 

-�
4472371 ' Comunitaria -

1 Microemprendimiento para Jefas de -
- - J �14-05-84-00o-ooo-ooo Hogar • 232.921 

1 2 14-05-88-003-000-000 Equipamiento ; . 618. 1 36 
1 2 1 4-05-88-004-000-000 : Viáticos/Capacitación 90. ooa·j 
[ 2 14-05-90:000-000-000 ¡:>royecto lnjuv .... 3 1 1 .823 

· 2 14-05-92-001-000-000 ¡ Recursos Huma=nc:o:::sc::::------+�'--"'26:::0n_7:.:5::.4cc0:::9'i 
214-05-97-o00-000-000 1 Programa Chil;, Califica 7 �84 980 

==== ____ 1.�000.957.1 90 
Fuente: Información proporcionada por ia Dlrecci6n de Administración y Finanzas de la Mu1!cipalidad ::le Quilicura. 
'El norrbre da las cuentas c::mtables es obtenJdo desde e� "Myor contable de! rn1r:iclpio W 2í4.C5. 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO W 30 

Cuentas de obligación extrapresupuestarías con saldo deudor, 

r
· --¡-- . .. 

[ N' 1 N" CUENTA ' NOMBRE' 1 MO
�
TO 

J
' 

�,�- · 2 1�05-16-::ooo-'-i Convenio Centro-Educativo Cultural de ¡ -
3�4 ,5� ; · i 000-000 , la Jnfancla · 

· �--·-··�·�··�--�--�---------------· .. ------¡ 2 � 2 14�05-20-000- ·
¡Proyecto Seguridad Equipam:en:o : A54 500 ; 1 000-000 Radia! 1 "' • i 

-- ' 214-05:22-óoo-=----- ----------------¡--· ---; 
1 3  1 OOC-OOO -iConsejo Alcaldes C de Renca J 515 931 ; 
' -- -- - �-------------�--�� ----' 214-05-30-COO-

�
· 

• 
; 4 , OOO-OOO , Lrmpieza Canchas Deportrvas S Penf 373 

1 
r : �66:���32-000-� f �rog �ems�rc L�l�=---- �

-
-�2-000 ¡ 

¡ 6 i �66:���
35-000- _ 

· 
Pmwras__Recintos Mun•c,pal::_ ____ r ___ '_'l�1 1 

7 / 214-05-36-000- frrog. Chile Califica 8va. LíciL 2' 1 10 29, 68� 1 000-000 : Llamado · · ' 
io"'l2'14-05-41-000-

---I --"�----------·--·--· ---
"
----: 

¡ 8 1 OOO-OOO ; Bono Re1nserc. Lab. Aut. oOO.OO
� 

¡-;:;--·-;21'4-05-42-000- : Kerrnoseamiento Calie Av. r-t.atta 
·

-----;:; 6 '  ¡_:__ : 000-000 
----1----- ' ' 

: 1 0 �- 214-05-46-000- OTEC i 820 o;! '-----+'· 000-000 ' 1 
' 1214-0S-47-oos- ---. ------

1· 
ooo ¡ ¡ 1 1  ! 000_000 1 Mu¡er en Forma Talleres D�tvo. 921.cv ¡ 

�1�:��6:�6�y:i)oe-
·-

-� No;;-Practica�os Dep Ta ller NiAo:-- 1 2 5020381 
�;- , 2 14-05-47-014-�- :;

RH
;-- - -- ---- --··-· -- -�

-------;-�7 007
' 

l- 1: ��t��47-01s:-+-----------. 
-·-

: 1 000 1 14 003_000 ___tmp lementos Deportivos _¡___ __ 2 __ 
'1�---r-

1
214-05:53-ów::- ! Prog Ps1cosocial Una Escuela Nueva, , 2 594 185 , 1 ..; OC2·000 , Adq, ActiVos no Fínanderos 1 _1 

11�� 2 14-0S-53-01 0- 1 Prog Ps�eosocial Una Ese. Nueva, t 5 450 000 1 L 1 003-000 _ , Matenales de Uso y Consumo _ __ --�-1 
1
1
7 ; 214�05-53· 0 1 0� ; Prcg Ps¡cosocial Una Escuela Nueva, 2.594 . . 185¡ ' 

1 002-000 ! Adq Act1vos no Frnancreros ! . 
! 1 8  j 21 4-05-53-010- � Prog. Psicosocia: Una Ese. Nueva, 1 5 ASO oool 
1
1 0 

! ���:��?53-0:c¡:-i��!�:=���-���s Y���n¿�:o;¡-- -¡-- ��¡1�5i 

�j�s4:oo�J;���;:�eten;ia:.,c�ct J___ 1 4�1 327j 

� , �66:��
065-001 - 1 Const Sala Cuna V Parinaccta 1 1 2.725.308 ¡ 

t:z__ 1 ���1�o6S-OÓS� w�st S;�� una ljill"_:o� Mo'ino�_t 4�97 1 061 
! 23 1

214�05�65.-007� 
¡ ;

onst. Saia Cuna Trasardi'1o Los ¡ 7 1 .85� .ooa L___ __,.Q(l(l:Qllil _____ J\'!<'_bes ___________ + . 
, ¡ 2 14-05-72-002- 1 . . . 6 280 1 
, 24 , OOO-OOO Prog. Kao•ht. Laboral l 63. l L--�.L-�.�-·--·�-·�·�·-�·--·--·----�-----·�- --�·-��-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDIIDES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

214-05-82-000- Fiestas Patrias 000-000 
214-05-83-000- Gananciales OTEC 000-000 
214-05-89-000- Mejoram. Pintura Muros ,_Gierres en 
000-000 Sedes y Multic.Com. 
214-05-92-002- Gastos Operacionales 000-000 
214-05-92-003- Equipamiento 000-000 
214-05-93-000- Mej. Infraestructura Comunal y 
000-000 Comunit. 

TOTAL ¡ 

418 

4.500.968 

734 

14.069.576 

5.332.515 

3.729 
152.459.708 

. . . . 
Fuente. lnformacton proporcionada por la D¡recc1on de Admmtstrac1on y Finanzas de la Mumctpa!tdad de 
Quilicura. 

"El nombre de las cuentas contables es obtenido desde el mayor contable del mur�icipio N" 2"14-05. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓt<; DE MUNICIPAciDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO W 31 

Purtos de v1gilancia 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPA,IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITDRIA •, 

ANEXO N' 32 

Falta de bases en licitaciones públicas 
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CONTRALO RiA GENE�AL DE LA REPÚBLICA. 
)!viSIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDN!SIÓN DE AUCiTORIA E INSP�CCiór, 
.t\REA AUDITORIA 1 

ANEXO No 33 

Bodega 

' ;, '. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVlSIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N' 34 

Nómina de camiones autorizados en contrato con Starco S.A. 

W INTERNO 1 ....... TIPO PATENTE 
981 +RECOLECl()R�===--_.¡.-B:;.:R;.¡Df:iVóé-9;¡.;1:--------i 

¡-----¡:;9�82c-- RECOLECTOR�- : BRDV-89 
983 RECOLECTOR�---------+! "'BR;;'DO:;V';--:'088:;--..... -� 

�----c9o;;8-':4 __ 1-iR¿;E:sCOLECTOR --�J_!3RDV-87 _ J 
985 RECOLECTO"-'R ____ -ti �B�RDV-8"'6�-�- : 

;��
-
=�98:26'--J-CR;.¡E�COLECTOR 1 BRDV�90 

� 

994 RECOLECTOR 1 BSRC-73 j 
995 
996 

� .... �----1004 
' 977 ' ' 979 r------ 486 
i 997 

r= 
1084 
485 
492 ' ' ' 992 
990 

------ --
RECOLECTOR BPTL-22 
RECOLECTOR ' BPTL-23 �--- -�-----
RECOLECTOR : WK-6042 ····-

....... TOLVA ; BSRC-74 -
- _¡=c_ARRO DE ARRASTf<E. _ _j_I:ICL-517 _ _ 

LAVADOR 1 TT-7579 
1 LAVADOR 

-
BDZL-7�9--� :j --------; CAMIONETA CVYZ-59 

1 RECOLECTOR TT-7581 ' 

r:!���gg�R , UV-7447 
: sx::E77 

]CAMIONETA 
--

; BSST-99 --- .. - ' . .  
r-uente. ¡nforroac.on generada en ,a eJecuCion de la auditona 

464 



�-
! 

1 

CO'JTRALORÍA GE'JERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISióN DE Ml;NICIPALIDADES 

SlJBDIVISIÓI\ DE AUDiTORÍA E INSPECCIÓN 
AREA AlJDITO'<ÍA 1 

ANEXO W 35 

Detalle Gráficc- d>il los vehículos validados 

C.A.MIO� E� A SUPERVISIÓN 

CAfl.lléN RECOLECTOR 
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CONTRALDRÍA GEl\ ERAL DE LA REPÚBLICA 
C VISIÓN DE \AUNICIPP.UDADES 

SUBO!\ 1SIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍ�. 1 

CONDUCTOR - PEONETAS 

SISTEMA INNOVAJO 
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CONTRP.LORIA GENERAL DE lJI REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓ'I DE AUDITORiA E IN3PECCIÓN 
AREA AUDITORIA 1 

MINICARGADOR 

CAMIONETA SUPERVISIÓN ASEO FERIAS LIBRES 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUEDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCiON 
PFEO AUDITORÍA 1 

ASEO F::RIAS LIBRES 

BARRIDO DE CALLES 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBC,VISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

BARREDORA 
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CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO N" 36 

Número de póliza de f¡dendad funcionaria no coincide con el registrado por e! Sistema SIAPER 

NOMBRE DEL 
RU,T 

FUNCIONARIO 
N4 PóLIZA S/ 

' MUNICIPALIDAD 

1 053485 

1 94041 

1053453 

27922:3 

32698E 
326985 

-----------'" -

286321 

1 053468 

W PÓLiZA 
SISIAPER 

342656 

253957 

1 39123 

120712 

3269B5 

129332 

99532 

342659 

ESTADO DE 
N" OFICIO DE 

TRÁMITE DE 
APROBACIÓN Lf\ PÓUZA 

tramitado �437 

tramitado 1033 

tramitado 4438 

tramitado Sin 1rformación 

tramitado 2430 
-�·····------ ' 

tramitado 1 1 005 

tramitado Sin información ; 
;ramltado 4437 

' 

A�O 

2013 

2010 

2013 
s:r 

informac.ió'1 i 
2011 
201 1 

Sin 

2013 

294393 1 05473 tram•tado Sin información i ' 

470 

ESTADO DEL 
FUNCIONARIO 

COMENTARIOS 

activo Sír: comentario 

active Sm ccrr.entario 

activ8 s:11 comentario 

activo Conducción 

activo funcionaria 

act!VO Conducción 

activo Ccn::.lucción 

activo Sm comertario 

actívo Conducción 
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R. U. T. NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

N" PÓLIZA SI 1 N" PÓLIZA N" OFICIO DE 
: MUMC! PALIDAD SISIAPER APROBACIÓN 

293989 !04584 tramitado Sin información 

1 053470 342661 tramitado 4437 

2512:78 2.1318 tramitado Sin información 

324456 324446 tramitado 64165 

1053471 342662 tramitado 4437 

471 

ANO ESTAOO DEL OBSERVACIÓN FUNCIONARIO 

información activo Conducción 

2013 actrvo Sin comentario 

Sin activo Sin comentano 
información 

2010 activo 
Fidelidad 

2013 actlvo Sin comentario 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN D E  AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁRCA AUDITORfA 1 

ANEXO W 37 

Pólizas de fidelidad funcionaría no registradas en el sistema SIAPER 

1 NOMBRE DEL F�NCIONARIO RU.T. N' PÓLIZA SEGÚN N" ESTADO DEL 
MUNICIPALIDAD FUNCIONARIO SIAPER 

223901 SIR- activo 

240370 activo 

275843 act1vo 

198996 actiVO 

31 7774 activo 

237948 activo 

245438 Sin ir<formadón 

2.32590 activo 

259984 activo 

228339 activo 

472 

COMENTARIOS 

No hay reglstro de pól¡za 

No hay registro de póhza 

i No hay registro de póliza 

No hay registro de póliza 

No hay registro de póliza 

No hay registro de póliza 

No hay registro de póliza 

No hay registre de póliza 

No hay registro de póliza 

No hay registro de póliza 
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Diferencia del puntaje asígnado 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁRCA AUDITORIA 1 

ANEXO N' 38 

dio más puntaje en postula(!: Ión de jefe de hogar, tiene 120 pero correspondfa 80 puntos. 

Debió haberse asignado 80 punt.ps en notas en vez d e  60, dado que su promedio en el año 2011 
era de 5,0 y no 4,9. 

Se le asignó 100 puntos por cuar.1to el jefe de hogar presenta enfermedad crónica y discapacidad, 
otorgándole 80 puntos, sobrevalOrándose el puntaje por una misma razón_ 

!tem jefatura de hogar, se !e asignó 30 puntos menos. 

No se le dio 10 puntos. dado que. la hija de la postulante se encontraba estudiando en !a escuela 

No se le 
por ias notas de! afio 201 1 _  

asignó puntaje de 100 puntos 

Se le asigna puntaje de allegado de 75 puntos, situación no acreditada, además se le asignó 30 
puntos por voluntariado, variable que no tiene puntuae�ón en el reglamento y no ha sido 
acreditada_ 

Puntaje de notas deberfa ser 80 en vez de 100, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLACA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

Deberla haberse asignado 100 puntos en vez de 60 por el ingreso per e á pita 

! Se le asignó 50 pun:os por te'1er u'1 ingreso per cépita de S 160.000, sin ernbarg:J, ese monto no 
tiene puntaje, ademés, se otor�ó 30 puntos por reaHzar voluntariado, variable que no tiene 
puntuación en el reglamento. 

No existe ficha de puntaje. 

Se le dio 30 puntos porque el ber¡¡eficlarlo e;ercló voluntariado durante el año 201 1,  variable que 
no tiene p untuación e n  e; reglamento y no ha sido acreditada. 

Nota sobrevaluada en 20 puntos, dado que e l  promedio del beneficiarlo es un 54, y no un 55. 
No se le dio puntaje por la discaPacidad de la madre de la postulante de 100 puntos, 

Se \e die 30 puntos por participar en actividades de voluntariado, der;om;naco f;estas navideftas 
sln embargo, variable que no tleDe puntuación en e! reglamento y no ha sido acreditada 

, Se le dio 30 po.mtos por voluntariado, variable que no tiene puntuación en el reglaMento y no ha 
sido acreditada. ' 

474 



Validación d e  beneficios 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUCliTORÍA 1 

ANEXO N' 39 
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TIPO 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚ BLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E I NSPECCIÓN 
ÁREA AUQ)ITORÍA 1 

Si 

Si 

SI 

Sí 
SI 

Si 
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para i 

1 
para l 

i 

li mote oon 
: huesillos 

para carro 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E I NSPECCIÓN! 
ÁRI:A AUDITORÍA 1 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREAAUDITORiA 1 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

ANEXO W 40 

Registro fotográfico de la revisión efectuada a la sala de servidores municipal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 

480 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORÍA 1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA 
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ANEXO W 43 

Validación de estructura del sitio web mumc1pal 
http://www,quilicura,c:l 

A fatal eru necmed when attemptiq¡ to cecode response ':x:ldy f�, T�!p:l/wwr.'_q'Jbra tV 2i!her we :le no! sup:::or. lh.' contert 
tPccding s�edf..W ("m:me '), o en twc· occurreiJ whlie detOOng i\ 
The �·tot was: Den·: ktMw huw lo ceccde Co�terrt-Enco.in;¡ ·nooc· 

1-,,,-'Cr, ,� / •  :e< - •>} ,.;,:, '(¡.,j,;l;,{l_} 
- -.. - -�,:;.' ;\Y-. v;- .-_-,\· !'<·- 0c0: ', �·> ::-,,_,;o:.-,·) •:f AL -· · -·:x -·'"'' :>:J:c 'k' - '50�·-.. 

> > ;•;.;;-:; , -:::;:G ,; .. ,,_.,_< "-"i', , ":- 0. �;- ¡;�o_c :-:o,-: . .- " -�o o.-r ""'" -: <>:,�Y .: f \' ',_ ·; •. � ::»_,-. ::_. ;.,) '-\f,P:''i' 
.c·q\"•< " ,-�Te! ._-.--, 
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Validación de ho¡as de cascada de estilo. 
http :llwww.quilicura. c!l 

�··-:-r--·----""'=="'�"""="'",--------, 1 L1NEI\ +-=-� ---,. �_.._,_::D::::Eo;;S.,-C'-'R'"-1 P_::Cc.ol Ó�N'-'O"'E::::L0,E=R-"R.o::O::.R;... �-- -----J ' 
3L.3 Propiedad no válida : vvidth Error de anáHsis sintáctco --1 �,- ·--796 Pro'"'�iedad no valida : border initial no es un valor de color : O initial inít1ai 
8C'7 ,�� no válid� : border _!nltiai no e_s un valor de color : O !nittal initiai 

IJ.JNEA ! CANTIDAq¡- - _ DESºRIPCION DE LA ADVERTÉNC""I'-'Ac-----' 
! 1 � 4 

--�es 'guale� oara background/color y borde:ttop/color, , ; ;w 1 ¡ oorder/bottomJcolor, border/left/color y b9.rderinohtJcolor -� 
133 2 

1 �olores iguales para background/color y border/top/color y ¡ 
r---+------f·..O:bo"'rd. erí�ottom!co!or ·-- ·-- ______ 1 

298 4 
: Colores Iguales para bac<groundlcoloc y borderltoplcolor, 

'¡ : border/bottom/color, border!left/color y bo��er/ríght/coior . 

375 4 
' Colores iguales para backgro:;nd/oo!or y border!top/colcr, J : border/bottom/co!or, bordeti!eft/f.2!9r y bcrder/right'co!or 
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ANEXO W 45 

FOTOGRAFÍAS 

Fo�ograf\a N'1 Detalla :le la ;::!ar metria 
Sect;;r donde debía ,mplúi"e:'ltarse la ciclo"ía de asfalto. 

.sr,gun los piMcS de arqutcectum 
C:c!ov:'l de asf.alto cortemp!ada M el borde o;;en�e de Skate 

Palk, conmgrH!Óll er� el corte 8-8· ÚB los ¡::lanos . 

';< 
' 

Fotog"af:a N'2 
t:·a:wnlmi;::a cel proyM::::; que ro muestm .;E<redss 

fr;CO.!ladas &n el sec:or sur del Ska�e Pmic 

Fotogra'la N"3 
Vereda exi$!erte an el se-ctor no1e del Sk;>íe Pill'k 

Vetalle de ia p!e:liMelria 
�r e: sector s:.w, ni (1ft los cost;>dcs det Sk¡¡i¡; .eoam. se 

ccns1deró nuevas verec:as en el ¡;r::yecto 

<;; •-� - • ' // -' ,· ' ' 

:::et.al1a de la ;:·arrmet.ia. 
Er; los pianes lp 1ereda sie•npre eswvo ecnsioera•Ja COTo 
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Fvtcgnfia W4 
Bor:l€ �v Ce! $\a\$ Park, s;n solermas tipo C. 

;oatO!;j�Efi<l \1�5 
Borde orilnt<r tl:!!l Hale Pa.1. sln soler'ilas tipo C, donje 
ad�Tés debe-·¿ hEbe-se- e¡ecut;!dc !¡¡¡ crclovla de asfaíl:o. 

F o:cgrafia N'6 
3o'te pon�;m;e ce! Ska':e oal1\. sin so!e!i!las �ípo C. 

MAJC.kLC 1 

CetaJ!e de la plamme:rla 
S�rí!!a m aJeada en el corte A·A', przy¡ectada ;:.r¡ el exttemo 

sur del Skate Pah. 

1 
ASfALT0 e"'6Crtl 
SO:..éRllLA 

MORTERO 
IJV,PR}-1ACi0N 

Detalle de \a plal'liwetrfa 
Soleri!!as p1oyectadas en el Corte c-e· de los planos, ere-: 

sector de �a cíclo•;�a qua tarrpo-.."'0 fue ejectt.ada. 

- �·- _, 

"': . ,- . 

Detalle ::l:; 13 planimetrla_ 
Sc!erímas proyectadas en el Corte c ... ::;- je los p'.arcs, en el 

sector oon ente �� Skale Parle 
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Fotografía N'H 

F::bgraia N' 1 1  
HJndi:Jiento de !ermoo, ascui ·a s�;r.oiene tts ¡z 

N'i 

Fotografía w- 3 
Dss�re�j1-r:ent? de la carpsta je pasto s:.'til JCC Ht el 

eo;�:emQ sur·poniente de i.; cancha w: _ 

Fo!ográfia N. B 
Rebaje pa;a ::J;scapacltm.::os ejecutado en esqtúna l"'tY-crierr:l: 

de :2tes Hurr:Jerto Caw con tJanuel de Salo�r� 

Fotografla N• !G 
:>fra disca:::·adtadcs sin ej�:::utar en esquila sur· 

"'"'' ' '  ,.,,," Hur;berto Caro COrl M�tkl! de Salas. 

Fotcgrafla N'· 2 
_ esquira ror-or:errls d-! la 

N"1_ 

Fo!ografia W'\4 
Unión C>;>f;c¡enf€, de paños de ::ast'' en cancl'a w-3 
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Fotografía N<15 
l r�boos risibles entre p¡�nos ce past; sinlé ,:;o er cancl"ill. 

N"3, 

Flltograha N"· 3 
tlnlúr e!$ ·Jef,c:�;mtes y �isib!es entf3 ;.-al10$ te a c:m::htt 

F::t(lgraf a />J"H 
Uríé:1 defíc'erte de p<Í'!:A de p.u;t) crt a<ca norte de ¡,¡¡ cancha 

N":t 

Fokl;¡rafía tJ'2C 
�� �ndlTiierrto de !in tj3ciOnC$ -!r lo;; bordes d:;¡ ta cancha 
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Fctogrnfia W21 
Mun ¡n¡nito en rampa/muro riel Skate Par.,, 

Fctografia N"73 
!- c¡nl �Cn desprendido en la ffirr•P3 ::el"tral del recinto_ 

Fotogmfia N'25 
Fit.ua lraM�erba! en el mdiar de! Skate Pa1:. 

Fotó;vafia wn 
Errlie:;'Taduras a 1a vista y ho�míg2n de:s:Yendi:o en 

rampatmu10 del Skae P •rt. 

Fotogrnfia N"2.r; 
Enf;erraduras a la vista y nidos de pie-Jra 3r :a rampa central 

Fotagraf!a N"2E 
Hof'nigón oespreodido 'J ds.ñado el" ra-v¡pa medialtma_ 
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Fotografhl N"27 
DESg�te en la s.:perticie 1e la :ni.lltk:.anct�a 1 de Vijla l<15 

Esteros. 

FotogrMi.a l\� 29 
v'.o·1ajt: de madera mserto en el pavi'l)e;�to, frente a: W51E 

de !a calle Manue; je Salas. 

Fotogmfla N' 3i 
�títl}'] de nadera 'flsero e11 �::! pavi>nel'lfO. en la esc_UH'\!l 

SUH.:>rr:n:s de callros Manee! Ce Sa!as c:m Hwnberto Caro. 

Fotografía W25 
Ernbool.lill&dos faí!an:es en e� bo'de norte de !a mwlticarc.'<S de 

1 

Fo:o;¡rafí'l tr 3ü 
Mole aje de madEra mserto e1 e! uavil'lento. frente al N"'S31 de 

la calle Manuei :;¡e Saias_ 

Fotogratla N" 12 
Motda¡e cte .,..,.,dera insetto en el pav1mentc, frente a calle 

Hu11bsrto CEro N'12{)_ 
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FotD!,;<afía 111• 33 
Ma•cas de pas:: de anifrales en 1a •,areda construida en 
cana Hum�rto Caro, hada el no1e de Mar J&! de Salas. 

Foiografia W 34 
Marcas di!ll p¡.s� da anlTales: en la ver'XIa e¡acu:ada -;r calle 
Ma>1uel � Salas, hacia el ponier¡fe de cai!e H�mbetb ::am 
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ANEXO W 46 

Oistinlivo vehículos -nuni oípales 
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ANEXO N" 47 

Uso de vehículos sin autorización. _.;
PLA

�
C
�
A

e;
PA

'-'
TENTE 

__ [_ . �� .... FE
�

c
"'
HA-_ �OB�s=ERVADA ANO iof;f·- ---, �

-

�CXY-98 ¡ 6 de abril 
[2de

-"
¡u
�
lio
"-

--��-�-�----====------ ·····-:.§..)' 1 7  _de septrembre 
m••�

�
----· '[1 �� noviemt¡re _________ _ 

8 de diciembre , . .. .. 

--

�

--

���� 

.. 
....., 

; 8 de enero ··------------------..., @.<lejebrero 
-

------
-�

� 

_ 1: : 

WH-4798 

L!c!ema_rz�o _ _____ ----· --------------4 
:JL21 de f118YO ___ _ 
¡ 2 de julio ... ____ _ 
' 15 de os,-to'---c_�-
1.7 y 18 de septi.,f11bre ··---·-----···- -----�-
1 5  de oct"'u"'b"'re'----c--

1 1 y 2 de noviembre 
---� ... �e diciembre 

-
�

�
- . 

1---�TZ-6752 : sábados en la tarde domingos mayo a diciembre 2012 , 
BDDR-15 12 de mayo en la tarde . � Sábados de enero en la tarde 

BDDR-16 

BDDR·48 

Sábados de lebrero en l_,a_.,ta";rd,.-e.____ 
�

�
� 

Sabados de marzo en la larde ----�-: 
Sábados de abril en la tarde · 

1 Sábados de sept:embre eñ la tarde 
···-¡ 

-----�-
-

818 y 19 de septiembre 
Sábados de octubre en la tarde 
:¡·;; 2 de noviembre 

----· 

Sábados de diciembre en la tarde �� - ·····---- ····-·-------···-·· � 24 y 25 de dícjembre .... ... 

26 de mavc en la larde 

' 

·--�----

' .. �1ar_d_e __ � ---! 8 de seetiembre en la tarde ------�-�-, 

-----1 1 J!:i_�ves 1 de nov_��-'!1�-------

-·-· 
ZL·7885 �de en

,_
e
"'
ro
o--=..,-

17 de noviembre en la tarde 

, L1,_1_Q. 15, 17 y 18 de.marzo 

.. 
----- . 

\� 
J 

TT-1315 
' 1 1  y 18 de marzo 
t 15 y 16  de_s:ptiembre 

m-
-

-----· �� 
PY-6123 

j 5, 26 de fel?f.e_ro ____ 
----�-- ---�-f ��.��.�9a�o abril -- m -· . � 

: 1 ,  6, 13, __ 21 y 27 de mayo_ 
-�--

' 

rs. \�� 1: ;uf�(je agosto __ ··_···_·
-
_-_

-_··_·-_-_---·--···· ---j 
� 1 , ___ 2. 9, 16_1/'.L30 de septiembre ·

·

----
�

---- __ j 7 (�1.? de octubr_e ____ _ 11  de noviembre 
- - �� ���

�-----� 

----�'-2 , 8,-1iC23 y 3Qje diciembre .... 
fuente: información generada en la ejecución de la auditorla. 

----� 
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Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

ESTAMENTO 1 ORGANIZACiONES�-- ... NOMBRE CARGO[ . ---if-- "-'---{ TerritOrial : Junta de Vecino-S Casas d6 
---- . 

-

--·-. --

j Quilicura Clara Angel Tap1a Consejero 

l�jürta de Vecinos Juan Francisco '-' ---- ----+-- ' 
González lli j Doris Moreno Pobrete , Conse•e:J 

--··· 

i Junta ;;v;��VllaM�J Ta�S1erra Valdés 1 :icepresident ! 

Funcional Unión Comunal de Adultos Mayores rryla Mufíoz Román 1' � ·-------- ===.,. --+1...::=::-;;==c----1, 
Conse¡ero 

Consejo Comunal de la Cultura y : Adolfo Romero , , 
Las Artes Valenzuela ; Consejero , 

IL o"-rg_a_n�iz-aCío-· n_d_e_M_u-jere_s_D_a_m __ .-,-. ··· Xlmena Saavedr,.- t' ----j 
' i Mano Acuña Conse¡ero 1 
1 r Le-�-�=--� -·=----+co�c-:--=----=�--+------1 ¡ Interés Púbhco 1 Asociación Indígena Hailla Rewe

_4¡ ...,
F
-
id

_

e
_
l Antíleo Reiman Consejero 

1 ' Juan Carumil _ __:. __ ----1 
1 � Asociación Indígena Arac Mapu ' Quintriqueo Consejero 
i ' 

Sindical ' Sindicato N°01 de la Empresas 
DERCO 

Gremial Asociación de Industriales 
Norte A. G� 

-�=:----- ->��-- -Relevante 1 Cruz Roja Quilicura 

re a 

Víctor Silva Herrera 

l Raimundo Juillera! 
' Riesle 
l 

... � 1 Berta Ástoiga 
! Contreras 

--��---·"'==:eFuente: infonnación entregada por el Secretario Munic!pal de Quiilcura 

51 1 

Consejero 

Consejero 

�onsejeroj 



,-5 J Adolfo Romero vaienzuela 
1 6 1 X1mena Saavedra Acuña 

' 

¡- -
' 

i 
.. 

···� 

Fidel Antileo Reiman 

···
-..-.

---··· 
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ANEXO W 49 

Asistencia de los consejeros 

-

' - .. .. -
X ' .. _...; 

···-· 

�-
--------···�---· --�--�-- --------------8 Juan Carumil Quintriqueo X 1-;c:-

------�----.. ______ .. 
. ·--··-

9 Vlctor Silva Herrera X X 
··----·· 1 0  Raímundo Juillerat Riesle X 

··iTlBerta Astorga Conlreras 
Fuent-e: e• en la ' ' de la 

5 1 2  

' 
¡ ' 
' X 

-·-· 

-

' 
X 1 ···-·· 

-

··
-

- ·

-

---

� 

----�-�
' 

X X 
-

X X 
X X 
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